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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE JA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 

e ' PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2019 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

ANTECEDENTES \ 

/ 

/ ! 

l. Decreto de Reforma Constltuclonal. - El 11 de junio de 2013 se publicó eJ:c el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 

27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Políti9a de los Estados Unidos 

"- Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto \ 
Constitucional"), mediQDte- el cual se creó al Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrirT1onio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y · las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propic:i Constitución Política de los Estados Unigos Mexicanos 
(en lo sucesivo, "Constitución") y E3n los términos que fijen las leyes, teniehdo, 
a su caigo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 

" _/ 

establecido en los artículos 60. y ?o. de IGLConstitución. 
1 

11. Determinación del Agente Económico Preponderant~, - El 6 de marzo de 
\ 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante 

Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DETELECOM(!NICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C, V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. . . \ 

DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, s;,.a. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE e::: V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE l:\FECTE LA COMPETENCIA Y LA 
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LIBRE CONCURRENCIA.~ (en lo sucesivo, "Resolución AEP"), modificada 
mediante la Resolución aprooada por el Pleno del lnstituki en su IV Sesiór:i 
Extraordinaria mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 del 27 de febrero de 
2017, denominada "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE'ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUC)óN DE FECHA 6 DE 

MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" (en 
lo sucesivo, "Resolución Bienal"). 

La Resúlución AEP contiene, entre otfos, el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAfSTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 1 EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS", mismo que fue modificado mediante la 
Resolución Bienal. 

/ Para efectos de la presente Resolución, se le denominará de manera 
integral "Resolución AEP" a la emitida mediante el Acuerdo 

1 P/IFT/EXT/060314/76, dsí como a las modificaciones realizadas mediante el 
Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /] 19. Por su parte, se le denominará"de manera 
integral "Medidas Fijas" a las emitidas como parte del Anexo 2 de la 
Resolución AEP, así como a las modificaciones realizadas en el Anexo 2 de 
la Re~olución Bienal. 

11,1. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. - Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
' ' 

(en lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo,"LFTR") el 13 de agosto 
del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de junio de 2018. 
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IV.__ Estatuto Orgánico del lnstitutg Federal de Telecomunicaciones. - El 4 de 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo. que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación f.lJe 
publicada en el DOF 7 de diciembre de 2018. 

V. Oferta de Referencia. - El 13 de diciembre de 2017 el Pleno del Instituto en su 
.--

LIII Sesión Ordinaria aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/131217/911 la 
- • 1 

"RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODFICA Y AUTORIZA AL AGENTE¡ ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDfCIONES DE LA OFERTA DE--
" ·,\ REFERENCIA PAR'A EL ACCfSO YtJSO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADAPOR Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V., APLICABLES1 

DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078." (eí) lo sucesivo, "ORCI 
vigente"). 

VI. Propu~sta de Oferta de Referenci~. - El 31 de julio de 2018 Teléfonos del 
Noroeste, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, "AEP"), presentó ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto escrito mediante el cual exhibió su propuesta de 
"Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva" (en lo sucesivo, "Propuesta ORCI"), a 
efecto de dar cumplimiento a ¡; previsto en la Medldá. CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijas. 

¡Telnoradjuntó a dicho escrito, el documento denominado "Cuadro GE'l_neral 
Descriptivo Cambios ORCI 2019" (en lo sucesivo, "Cuadro General AEP"), a 

-~ --- --.:.. 

través del cual señala las modificaciones realizadas a la ORCI vigent~ y la 
justificación de las mismas. 1 

VII. Oficio de requerimiento de información. - Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/121 /2018 de fecha 23 de ag~sto de 2018, notificádo a través de 
instructivo cíe notificación el 24 de agosto de 2018, la Dirección General de 
Compartición de Infraestructura del Instituto requirió a Telnor para que en el 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera 
efectos la notificación del citado oficio, proporcionara a este Instituto la 
información descrita en dicho oficio ( en lo\ sucesivo, "Oficio de 
Requer¡miento"). 
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El 7 de septiembre de 2018 Telnor presentó ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual solicitó ampliación del plazo para dar 

1 
cumplimiento al Oficio de Requerimiento. En respuesta a su-petición, 
mediante oficio número IFT/221/UPR/DG-CIN/131 /2018 del l O de septiembre 
de 2018 notificado a través de instructivo de notifi7ación el 12 del mismo mes 
y año, este Instituto otorgó a Telnci una ampliación de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del\ 
citado oficio para proporcionar la información solicitada dentro del Oficio 
de Requerimiento. 

\ 
VIII. Consulta Pública. - El 8 de agosto de 2018 mediante Acuerdo 

IX. 

_/ 

X. 

/P/IFT/080818/480, el Pleno del Instituto ensu XXIV Sesión Ordinaria aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS 

PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS MAYORISTAS QE USUARIO VISITANTE; DE COMERCIALIZACIÓN O 
/ REVENTA DE SERVICIOS; DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA, Y! DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS 

PRESENTADAS POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

, DE LAS TELECOMUNICACIONES.,, Determinó someter a consulta pública por 
un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil siguiente al 
de su publicación en el portal de Internet del Instituto, entre otras, la 
Propuesta ORCI presentdda por Telnor. En este sentido la consulta pública 

" de\mérito se realizó del 14 de agosto al 12 d~ septiembre de 2018. 
\ 

Respuesta al Oficio de Requerimiento. El 19 de septiembre de 2018, Telnor • 
presentó ante la Oficialía de Partes de este lnstitut?e~crito mediante el cuq[ 
dio cumplimiento a lo solicitado en el Oficio de Requerimiento ( en lo sucesivo 
"Respuesta al Oficio de Requerimiento"), 

Oferta de Referencia Notificada.- 5 de octubre de 2018 el Pleno del Instituto 
en su 111 Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /051018/17 
él "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENÓ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA EL ACCESO Y US0/(;;0/VIPARTIDO DÉ INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 
AP?LICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019." (en '10 
sucesivo, "Oferta de Referencia Notificada"), La Oferta de Referencia 
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TELECOMUNICACIONES 

/ 

Notificada fue debidamente notificadd a Telror mediante instructivo de 

/ 

notificación el 12 de octubre de 2018. 

Mediante escrito pre~entado ante la Oficialía de Partes de este Instituto el 26 
-de o6tubré de 2018, Telnor solicitó una ampliación al plazo establecido 

dentro la.Oferta de Referencia Notificada. En respuesta a su petición, 
mediante oficio número IFT/221/UPR/DG-CIN/156/2018 de fecha 29 de 
octubre de 2018 notificado a través de instructivo de notificación el día 30 
del mismo mes y año, este Instituto consideró procedente otorgar a Telnor 
una ampliación de cinco días hábiles al plazo estáblecido origiiialmente _E?n 
la Oferta de Referencia Notificada. - ·-

XI. Manifestaciones del Agente Económico Preponderante. - El 6 de noviembre 
de 2018, Telnor presentó ante 1~ Oficialía de Partes de este Instituto escrito·

I mediante el cual /realizó manifestaciones a la Oferta de Referencia 
Notificada (en lo sucesivo, "Manifestaciones del AEP"). '-

! 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. D_El. confon:nidad con el artículo 28, párrafo_ 
décimo quinto y décimo sextq_de la Constitución, el lnstitutG- tiene a su cargo la 

1 
regulación, promoción y supervisión del uso, aproyechamiento y explotación del / 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activQ, pasiva y otros 

' insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia /de\ competencia 
económica de los sectores ds, radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar_eficazmente las barreras a 

I 

la corrípetencia y la Ubre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacion!']I y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que contr7le varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertyra 
geográfica, y ordenará la desincerporación de activos, 1 derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límite,s, garantizando con ello lo 
dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 
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A_b_ora. bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución P /IFT /EXT /060314/76 
así como a las/ modificaciones realizadas \ mediante la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, el Instituto determinó la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 
ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas/que 
están relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 

' exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural 
de dicho agente. 

Asimismo, el arJícuJo Trigésimo Quinto Tra¡,sitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previ6mente a la 

/ 

entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO. - Medidas Fijas. Como se estableció en la Resolución AEP y Eln la 
Resolución Bienal, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con 
importantes economías de escala, alcance y densidad que implican que los 
operadores entrantes enfrenten costos medios unitarios mayores que el operador 
establecido o incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo 

' competidor está en función de estos costos y de la rentabilidad que espere obtener 1 

la.empresa por la inversión realizada. 
' 

' 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el acceso a 
la infraestructura pasiva del AEP resulta de suma importancia para que se permita 
a concesionarios entrantes y1pequeños operadores realizar una oferta competitiva 
en el sector, al no tener que incurrir en elevadqs costos de inversión, por el desarrollo 
de infrdestructura en aquellas zonas donde no sea posible alcanzar una escala 
rriínima de operación que les permita cubrir las inversiones realizadas cL10ndo el 
operador que la controla no permite el acceso a la misma a sus competidores bajo 
condiciones no discriminatorias. 

Asi,mismo, es importante mencionar que para el déspliegue de la obra civil en 
diversas ocasiones los operadores enfrentan obstáculos legale~ y reglamentarios 
para obtener las autorizaciones necesarias, generando incértidumbre en cuanto al 
tiempo y condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, lo que 
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afecta la capacidad de los operadores para desplegar s~s redes conforme a la 
planificación y tiempos previstos. 

;I 
En este mismo sentido, los concesionarios G¡Ue ya prestan servicios requiE;)ren 
complementar su infraestructura G!@ telecomunicaciones arrendando a otro 
operador elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no 
cuentan con infraestructura propia o con la capilaridad suflcieQte de sus redes, por 
lo que podrían subsanar esta situación mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador que les permita alcanzar una escala mínima eficiente 
para instalar infraestructora propiaen el mediano plazo. 

El acceso a Insumos provistos por otros operadores, le r:¡ermite a un concesionario 
/ ) 

complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 
cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacerun uso eficiente de la 
infraestructura pasiva disponible. Esto tendrá efectos positivos para el 
concesionario entrante como para el concesionario que otorgue el acceso y uso -. ~ 

compartido de su infraestructura pasiva, ya que se fomenta la disminución de lo~. 
costos de operación y permite reorientar recursos inicialmente destinados a 
inversión en infraestructura hacigla ampliación y modernización de las redles de los 
operadores. 

Sin embargo, dado que el AEP al mismo tiempo controla la principal Infraestructura 
del país y es oferente de servicios a los clientes finales a nivel minorista, tiene 
incentivos para negar el servicio mayorista a sus competidores, o a ofrecer trato 
disbriminatorio, ya sea ofreciéndolo a precios poco competitivos o incurriendo en 
otro tipo de ~ácticas que degraden.la calidad del servicio prestado, a fin de . .. 
obtener un mayor porcentaje de ventas del servicio minorista o retrasar el proceso 

· de competencia, dificultando la entrada o la-exr,ansión de los competidores en la 
provisión de servicios. ·, 

/ De esta manera, la regulación en infraestructura a través del uso y acceso 
compartido de la misma permite una reducción de ~s costos de despliegue de las 
redes, reduciendo lbs inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los 
costos operativos,. Por ejemplo, diversos concesionarios que ya operan en eL 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y expedita al utilizar 
la infraestructura pasiva del AEP, como postes, 1ductos y pozos, así como los sitios o 
torres, generando importantes ahorros en costos de construcción y operación, 
mientras que se generan ingresos al operador pr.opietario de la infraestructura por 
la renta de los espacios no utilizados. 

\., 
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El acceso1 a la infraestructura pasiva es además importante para desarrollar la 
competencia en zonas rurales, en las cuales el despliegue de infraestructura 
requiere de la adquisición de una masa crítica qu¡:, haga rentable la prestación del 
servitio. De esta forma, al compartirse los costos entre varias empresas se facilita el 
despliegue en zonas que de otra manera no sería rentable. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Fijas establece que las mismas 
serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes - que cuenten con títulos de concesión de red pública de 

' telecomunicaciones o que sedn propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividadés reguladas en el presente 
instrumento, la cual señala: 

/ 
"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en f'll sector de telecomunlcaclones a través de sus integrantes que 
cuenten con

1
títulosde concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 

sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los ,que 
~ -

lleven CJ cabo las actividades reguladas en el presente instrumento." ! 

Puesto que Telnor es integrante del AEP y es concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al cumplimiento de las Medidas 
Fijas. 

/ ¡_ 

Asimismo, la Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas establece: 

"VIGtSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá prove,er ~¡ 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título __ _ 
legal. 

Dicha lnfraestruéÍura deberá estar disponible a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunlcaclones sobre bases no discriminatorias conside(ando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad". 

(tnfasis dñadido) 

Por ;,u parte, la fracción XXVII del artículo 3 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( .. ,) 

\ 
\ 
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'-..... --- \ 
XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
Infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y- aéreo, 
can/Íllzaclones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 
respaldo de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás 
aditamentos, Incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación 
y operación de las rikies, así cromo para la prest6clón de servicios de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión; 

/ 

De lo anterior se desprende que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los 
concesionarios de redespúbllcas de telecomunicaciones que así lo requieran 71 
Servicio de Acceso y Uso ~Compartido de Infraestructura Pasiva de su red sobre 

/ 

bases no discriminatorias y sin condiciones de exc¡usividad. Asimis¡no, deberá de 
ofrecer la totalidad de elémentos de lnfraestrJctura pasiva que posea, sin 
limitación o dlstinyión alguna. 

Cabe destacar que la concesión de red pQbllca de telecomunicaciones era una 
figura prevista en la Ley Federal de Telecomunicdciones, misma que ya no es 
contemplada en la LFTR, que en su Artículo 66 estipula: / 

~--

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
--- públicos de telecomunicac/ones y radiodifusión." 

Es decir, las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, las cuales 
\ pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, 
por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a todos los 
concesionarios, incluyendo aquellos que cuenten con concesiones únicas. 

/ 

\ TERCERO.- Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de 
l~fraeaj'ructura Pasiva y su correspondiente modelo de convenio presentados por 
el AEP. La Oferta de Referencia de Acceso y uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva ( en lo sucesivo, "Oferta de Referencia") tiene por objeto poner a disposición 
de lt>s Concesionarios o_j\utorizados Solicitantes (en lo sucesivo, "Solicitantes" \ 
utilizÓdo indistintamente en singular o plural) los términos y condiciones, incluyendo 
tarifas, en los que el AEP pondrá a disposición el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, así como los servicios complementarios. 

/ --
La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que 
el Instituto pueda realizbr modificaci6nes a la.Propuesta' ÓRCI para asegurafque 
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/ 
los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia 
en el 1mercado y cclnseguir mejores condiciones de calidad y precio para los 

\ consumidores, 

En virtud de lo anterior es que el lnstit~to estableció la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijas, la cual a la letra señala lo siguiente: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
presentar para aprobación del Instituto, en el mes de Julio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta d~ Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según lo establee/do en el Artículo 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo- anterior con Independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante,· puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Oferta de Referencia respectiva, 

/ 
Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

/ / 

a) Servicios establee/dos de manera específica y condiciones aplicables a los 
mismos; 

( 

b) Características de los servicios incll!idos, así como de los servicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 

e) Procedimientos para la solicitud de serv1c1os, entrega de los serv1c1os, 
conciliación y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
incidencias, y demás necesarios para la __ eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos 
referidos en el inciso anterior: 

e) Parámetros e indicadores de ~alidad de servicio; 

/) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporciona/es 
asociadas a su incumplírhiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación 
de los diferentes servicios, e "- ---

"- -
/) Información que deberá reflejarse en .él Sisfema Electrónico de Gestión. 

Lapropuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 
al menos, condiciones í'quivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 
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Las Ofertas de Referencia-se someter6n a consulta públlca por un periodo de ( 
treinta días naturales. Termirrada la consulta, el Instituto contará con treinta días 
naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de 
haberse réÓ/izado -alguna modificación, dará vista al Agente Económico 
Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del-Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días 
de/

1
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor el piimerG de enero del 

siguiente año. 

Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

/, Cuando el Agente Económ/ca Preponderante lo solicite al Instituto para 
asegvrar /crreplicabilidad ·íécnica y·económica de una nueva oferta 
minorista o modificación a una exlst,mte, y para ello requiera adecuar los 
servicios y/o tarlfasf/nc/u/dos en las Ofertas de Referencia vigentes, 

11. Cuando lo ordene el Instituto por ha/5er Identificado que existen elementos 
clave adicionales a /os_),'_a contemplados en la Oferta de Referencia.que 
se consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas 
cumplan con su objetivo de fomento a la competencia, En tal caso, el 

\Instituto dará vista al Agente Económico Preponderante para que 
manifieste lo que a lu derecho convenga, ' 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
treinta días naturales. 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 
no haya una que la sustituya y de_berá reflejarse en el Sistema Electrónico de 
Gestión. 

El Agente Económico Prepo½derpnte no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: / 

/' 

• Apllcar·condlc/ones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
, servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y qescuentos establee/dos en las Ofertas de Referencia a 
cualquier Concesionario fOflcitante o Autorizado Sol/cltante que se lo 
requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiar/as o 
flllales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 

\ 

distintos a los e'!:tab/ec/dos en las Ofertas de Referencia. __ ( 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro 6Ten o servicio adiciona/ o diferente de aquél. 

' '-' 
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• Sujetar fa provisión de los servicios a una condición de exc/us/vldad o de 
no adquirir, vender, comercia/Izar o proporcionar los servicios 
proporcionados o comercializados por un tercero. 

\ 
• Sujetar fa provisión de los servicios a fa ob/fgac/ón de convenir condiciones 

distintas o adiciona/es a fas que contemplan fas Ofertas de Referencia", 

I 

Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certe~a jurídica a los 
Solicitantes que requieran los servicios mayoristas del AEP, así como a este último, 
por lo que la Resolución AEP estimó conveniente la existencia de un modelo de 
convenio por medio del cual se formalice la relación contractual, el cual también 
está previsto que sea revisado y aprobado por el Instituto. Con ello se otorga 
seguridad a los Solicitantes respecto de los servicios que les sean proporcionados, 
asegurando términos y condiciones justas y equitativas para que n,o se incurra en 
prácticas contrarias a la sana competencia. ' 

Lo ant~rior quedó plasmado \n la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las 
Medidas Fijas, de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Soflcitantes, dentro de los quince 
días siguientes a /os,que fes sea presentada fa solicitud de prestación de servicios 
mayoristas regulados, el Convenio respectivo. 

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en fas presentes medidas y en las 
Ofertas de Referencia, así como lnc/ulr fas compensaciones existentes por 
fncumpflmlentos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en fa 
prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos ,ynimos de 
permanencia." ( 

Es decir, de conformidad con lo establecido en las Medidas CUADRAGÉSIMA 
PRIMERAy CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, el Instituto c.uenta con la 
facultad de modificar los términos y condiciones d~ la Oferta de Referencia y del 
modelo de convenio cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas Fijas o no ofrezcan cqndiciones que favorezcan la competencia en el 
sector, pr8vio a su aprobación. ' 

CUARTO. - Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Acceso yUso 
Compartido de Infraestructura Pasiva.- La Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de 
Medidas Fija§ establece que el AEP deberá presentar en e_l mes de julio del año que 
correspondÓ, para autorización del Instituto, una propuesta de Oferta de 
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Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el procedimiento para su presentación 
y autorización, así como las fechas para su publicación serán aquellas 
especificadas en el artículo 268 de la LFTR o aquella que la sustituya. 

Al respecto, la Medida \CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, en 
corresp·ondencia con el artículo 268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá 
a consülta pública por un periodo de treinta días naturales a las propuestas de 
ofertas r5úblicas presentadas por el AEP, y que una vez terminada la misma, el 
Instituto contará con 30 días natural.es para aprobar o modificar la oferta, plazo 
dentro del cual dará vista al AEP. 

I / , 
En tal virtud, y toda vez que la consú~a pública de mérito se llevó a cabo-del ]_4 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto tuvo hasta el 12 de octubre de 2018 

__ para dar vista al AEP de la Oferta de /Referencia de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestru~tura Pasiva aprobada o modificada, lo cual se materjalizó a través de 

- Oferta de 1Referencia Notificada a la que h'ace referencia el Anted,dente X de la 
presente Resolución. / 

----Derivado de dicho Acuerdo, el Instituto recibió las Manifestaciones del AEP a la 
Oferta 1de Referencia Notificada, en los térmiAos indicados en el AntecE¡dente XI de 
las presente Resolución. Por lo que en consistencia con lo establecido en la Medida 

-C~ADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas y el artículo,268 de la LFTR el l_nstituto 
procede a analizar las manifestaciones re91izadas por el AEP para resolver lo 
conduceme respecto d la autorización de la Oferta de Referencia para la 
prestación del1ervicio de Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva. 

QUINTO.- Análisis de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada. 
Telnor presentó' ante el Instituto sus manifestaciones a la\ Oferta de Referenbia 
Notificada, las cuáles serán analizadas coh el fin de determinar si es procedente 
hacer modificaciones adicionales a la ml~ma. Lo anterior, siempre ¡ornando en 

1 consideración la relevancia y confiabilidad de lo manifestado por Telnor, lo 
establecido en las·Medidas Fijas y que se ofrezcan condiciones favorables para la 
competencia en el sector, que no se establezcan condiciones que inhiban la 
competencia, ni que solicite requisitos que no sean necesarios para la eficiente 
prestación del servicio, y que no existan condiciones discriminatorias y/o abusivas 
en la prestq:1cipn de los mismos. PCJr lo que el Instituto resolverá modificar el 
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contenido de la Oferta de Referencia Notificada a efecto de que, entre otras 
cosas, sus términos y q:i_ndiciones generen certeza, sean ciaras, proporcionales, no 
abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de información, no 
discriminen y favorezcan la competencia. 

Cabe séñalar, que las modificaciones a la 6f(¡3rta de Referencia NQtificada 
determinadas por el Instituto en el presente Considerando se verán reflejadas en la 
Oferta de Referencia en el Ariexo Único de la presente Resolución, 

En complemento a lo anterior, cuando lo consideró procedente el lnslituto, realizó 
precisiones de redacción y/o de ortogr9fía con el fin de hacer más precisos los 
textos, 

/ 

Finalmente, -este instituto considera pertinente hacer notar que en diversas 
secciones de las Manifestaciones del AEP se argumenta que el instituto no debió 
haber modificado su Propuesta de Oferta de Referencia dado er;i cumplimiento __ 
con la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidbs Fijas, su propuesta 
mantenía las condiciones vigentes, considerando dichas modificaciones como 
ilegales, Sin embargo, se aclara que, con independencia de ello, en el uso de sus 
facultades el Instituto realizó una evaluación de los elementos contenidos en la 
Propuesta ORCI, incluyendo aquellos aspectos que, si bien no se modificaron, se 
identificó la necesidad de ajustarlos o precisarlos con el fin de generar mejores 
condiciones para la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede al análisis de las 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, 

5.1 ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DE REFERENCIA 
NOTIFICADA 

5.1 .1 CUESTIÓN PREVIA 
) 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado Cuestión 
Previa. \ 

En el escrito de Manifestaciones del AEP se incluye el texto c::¡ue previene lo 
siguiente: 

, - CUESTIÓN PREVIA 

Antes de comenzar con fl análisis de fo determinado por el Instituto en el Acuerdo, 
conviene manifestar que' (i) al emitir el Acuerdo y fas determinaciones que éste 
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contiene no se hlzó un análisis de competencia, ni se emitió previamente una 
decisión sobre el cumplimiento de las Medidas por parte Telnor que pudiera siquiera
explicar las mddificac/ones que se busca imponer en el Ac;uerdo, esto es, no se 
establece ni acredita que la ORC/ presentada por Telnor no se ajustare a lo 
establecido en las Medidas o bien que no ofrecieran condícioq_es que favorezcan \ \ 

_" a la competencia en el sector de las telecomunicaciones, y (ID esa autoridad debe 
ser congruente con lo que previamente ha aprobado, autorizado y calificado 

~ ' \ 
favorablemente · en relación con la ORCI, por lo que de tener lugar un 
requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme a una 

--motivación precisa y adecuada, lo que en /a-especie no aconteció en el Acuerdo 
respecto de muchas de las observaciones y requerimientos que se hacen en él. 

Ístabíecido lo anterior, y con Independencia de que, como ya se dijo, las \ 
modifiyaciones requeridas por ese lnstit'yto a cuestiones no solicitadas por Te/nor 
son improcedentes y deben ser ti/dgcias de Ilegales, a continuación presentamos 
comentarios en respuesta a las principales modificaciones señaladas en el \ ___ _ 
Con1/derando Quinto del A<:,uerdo así como a las modificaciones realizadas por el 
Instituto a la propuesta de Oferta_de Referencia de Telnor:" · I 

\ 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado Cuestión 

Previa. 

Con relación lo expuesto por el AEP en el incis6(i) de la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
resulta pertinente precisar que el análisis de competencia de las Medidas Fijas fue 
llevado a cabo por este Instituto a través de la Resolución.: AEP y la Resolución 
Bienal. por lo que derivado del misrfÍo se impusieron· al AEP las correspondienJes 
Medidas y se realizaron modificaciones que se consideraron propicias para 
fomentar la competencia y libre concurrencia. Por lo que el procedimiento 
respectivo para determinar el impacto de las Medidas Fijas en términos de 
competencia ya fue llevado a cabo en las resoluciones señaladas. 

' \ 1 

Asimismo; respecto a la emisión de una decisiéin sobre el <6umplimiento de dichas 
1 

Medidas, se señala que el procedimiento prévisto ¡p6ra la autorización de la ORCI 
no contempla la emisión de una determinación sobre el cumplimiento de la misma, 
toda vez que correspÓnde a un procedimientcrindepeQdiente de la propia 
autoridad. 

En este sentido, e/ procedimiento para la autorización de-la ORCI es derivado del 
cumplimiento de las Medias Fijas, particularmente de la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA, en apego a lo1establecido en el Artículo 268 de la LFTR. 

1 
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Razón por la cyaL la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijc:1,s 
establece las G\Ondiciones mínimas que debe de contener la Propuesta ORCI 
presentada por el AEP. 

Ahora bien, del análisis a la Propuesta ORCI presentada por el AEP, en términos 
generales se observa que en diversos servicios el AEP no ofreció condiciones 
equivalentes a· la ORCI vigente, razón por la cual, este Instituto en estricta 
observancia a la Medidas Fijas y a la ORCI vigent~, procedió a reálizar las 
modificaciones correspondie1Jtes. 

No sobra mencionar, que en la 0fert6 de Referencia Notificada este Instituto realizó 
I 

un pronunciamiento detallado y ajustado á derecho, motivando y fundando las 
modificaciones realizadas a la Propuesta ORCI presentada por el AEP, con el objeto 
de qye los servicios ahí previstos se presten de manera eficiente y competitiva. 

I ' 

Por otra, parte, con respecto a lo señalado por el f\EP en el inciso (ii) de la sección 
"CUESTIQN PREVIA", se precisa que las modificaciones realizadas a la Propuesta 
ORCI presentada. por el AEP, son congruentes con lqs Ofertas de Referencia 
aprobadas previamente por este Instituto, en tanto que se apegan a las Medidas 
Fijas, pues tienen el fin de que la ORCI cumpla con lo establecido en la legislación 
aplicable, con el objeto de ¡;¡ienerar mejores condiciones pqra la prestación de los 

/ servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

5.2 ASPECTOS GENERALES Y ELEMENTOS A CONSIDERAR DENTRO DE LA ORCI. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 1. 

Con relación a la primera manifestación en el apartado "l. Aspectos Generales y 

elémentos a considerar dentro de la ORCI" el AEP refiere lo siguiente: 

"1. Aspectos Generales y elementos a considerar dentro de la ORCI. 

( .. .) 

Es bien sabido por las partes, que cualquier acto de autoridad debe estar 
debidamente fundado v motivado, es decir, dicha autoridad debe manifestar las 
razones del por qué actuó de cierta forma, por qué tomo X o Y decisión, además 
de establecer el fundamento legal de su proceder, los artículos de la legislaclón 
que respaldan los actos o las decisiones tomadas v de. las cuales nace el acto 

- emitido. Bajo esta tesitura, previo a cualquier modificación que ese Instituto haya 
~ 

rea/Izado a la ORC/, ésta debió pasar por un estricto análisis en el que se debieron 
examinar v desarrollar los . conceptos de fundamentación, motivación, 
competencia v todos aquellos r¡ecesarios en los que sustente su actuar. El Instituto 

/ 
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manifiesta, de forma general, q~e ha determinado reestructurar la redacción del 
documento presentado por mi mandante donde así lo considere ngcesa//o, 

~ , 
omitiendo cualquier análls/s o argumento del por qué con dichas modificaciones 
contribuye a fa mejora del documento o con \ellas se logra una mayor 
competerlcia en el mercado de las t<'ilecomunicaciones. 

Más allá, el Instituto omite especificar cada una de lás modificac(ones reallzadas a 
la ORC/ y el fundamento legal con base en el cual se reallzan /as'mlsmas así como 
los motivos que lo llevaron a realizar/as. Por ende, dichas modificaciones deben 
seña~arse de ilegales. / 

( ... ) ,, ( 

Referete a la segunda manifestación realizad'( por el AEP en el apartado en 
análisis, el AEP señala lo siguiente: 

/ 

"1. Aspectos Generales y elementos a considerar dentro de la ORCI. 

( ... ) 

Dentro de los aspectos generales que ese Instituto menciona, se encuentra aquel _ 
que se refiere al Sistema EIE!ctrónico de Gestión de Te/nor (en lo sucesivo el "SEG"), 
def1rrollado por mi mandante con la finalidad de tener un medio oficia/ de 
comunicación con los cqnces/onar/as solicitantes a través del <:;ua/ se realizaría la 
contratación de servicios mayoristas, dar seguimiento a solicitudes, atención de 
fallas e incidencias y consultar la información de la red pública de 
te/ecomun/cqcioned de Te/nor. 

Sobre el particular, el Instituto establece en el Acuerdo su determinación de que el 
SEG sea el único medio oficial de comunicación entre mi representada y los 
concesionarios o autorizados sollc/tantes para la prestación de I los servic¡os 
mayoristas objeto de la ORCI. 

( ... ) 

Al r,1specto, debemos señalar quei como coAcepto general, Telnor ~stá de 
acuerdo en que el SEG se constituya como el único medio de comunicación oficial 
con los tonces/onarlos o autorizados solicitantes en la prestación de los servicios 
mayoristas objeto de la ORC/, siempre y cuando su uso se establezca dentro del 
marco regula/orlo de conformidad con los objetivos para los cuales fue diseñado y 
que se encuentran contemplados en las medidas establee/das en la Resolución 
Bienal. En este sentido, existen casos en los cuales el propio sistema no está 
diseñado para operar o para exhibir Información que el propio Instituto pretende 
Incorporar a través del Acuerdo y que será anallzada de manera particular a lo 
largo del presente escrito. · 

( ... ) 

/ ) 

/ 

/ 
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En este sentido, consideramos que la redacción modificada por ese Instituto debió 
extender sus alcances a la protección que Telnor requiere en la prestación de los 
servicios de acceso y uso compartido de infraestruc¿tura pasiva, por lo que se debió 
establecer la consecuencia de no utilizar 'f'' SEG por decisión unilateral del 
solicitante y no forzosamente por una falla e7 ·e/ propio sistema. 

El hecho de no establecer unai5anclón en caso de incumplimiento a la ORC/ por 
parte del concesionario o autorizado solicitante, ocasionaría que éstos pudiesen 
solicitar servicios por un medio distinto al SEG sin que se generen consecuencias 
para ellos, y sí para mi mandante, ya que si Telnor no atiende su solicitud podría ser 
denunciado por incumplimiento en la prestación de los servicios correspondient';fl, 
dejando a mi mandante en total estado de Indefensión. 

( ... )" 

Por último, en el apartado "l . Aspectos Generales y elementos a considerar dentro 
,,,, / ,-

de la ORCI", refiere lo siguiente: \ 

"1. Aspectos Generales y elementos a considerar dentro de la ORC/. 

( ... ] \ 

Por otro lado, establece en el Acuerdo el Instituto lo siguiente: 

\ 
"Por otra parte, el Instituto observa \que, en caso de existir saturación de 
espacio para prestación de los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, el AEP proporcionará la cotización_ de los trabajos a 
realizar y el programa de trabajo necesario. De lo anterior, el Instituto observa 
que la Medida TRIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas es clara al señalar lo 

/ siguiente: 

( .. .) 

En este sentido, en caso de existir una saturación por ocupación ineficiente 
de espacio por parte del AEP se deberá recurrir a la recuperación de 
espacio con la máxima diligencia, esto es, sin imponer condiciones que 
pudieran inhibir la comp¡,tencia, incluyendo cobros injustificados. Asimismo, 
cuando no sea técnicdmente viable la recuperación de espacio, el AEP 
deberá incluir en su Justificación el detalle de las cuestiones técnicas que 
impidan dicha recuperación. 

En razón de ello, se observa que el AEP es omiso en señalar cómo llevará a 
cabo el procedimiento para la recuperación de espacio y los elementos que 
tendrá que aportar para justificar la necesidad de su prestación, por lo que 
el Instituto determll)a, que para generar certeza al Solicitante bajo el 
principio de no discriminación -según se aplique- establecerá la obligación 
al AEP de que /Íotiijque al Solicitante la Justlfjcac/ón técnica )( operativa del 
impedimento para compartir infraesf(ucturb por saturación de espc,cio, la 
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cual deberá contener cuando menos el nivel de ocupación actual y l<:;i 
evidencia de saturacléJJJ (planos, fotos, detalle de la ocupación en ese 

¡ momento, entre otros), así como los cálculos e información basada en el 
cumpllmlento y ap/fcaclón de la Normativa Técnica conforme a sus propias 
operaciones de modo que se respalde la saturación. Lo anterior, para 
asegurar que la .saturación derive efectivamente de ineficiencia de uso y 
plantear la tecuperación de espacio a real/zar o en ·su defecto, deít>erá 

, prevenir al Soflcltante respecto de alguna alternativa. Dicho cambio se verá 
reflejado en las partes correspondientes de la Oferta. de Referencia 
modificada, la cual forma parte integral del presente Acuerdo como su 
Anexo Onico ". / 

r ... r \ 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 1 . 

JI Instituto determinó modificar la Propuesta ORCI presentada por el AEP en virtud 
'.. de que se observaron redacciones susceptibles de mejora, reestructura o 

/ reordenamiento a efecto dar claridad a la Oferta de Referencia, en razón de que 
se identificaron cicios Inconclusos, comunicación unidireccional en lugar de 

I 

-/ "bidireccional,~entre ~tras deficiencias en lo asdciado a procedimientos para la 

I 

contratación, modificación y baja de los servicios para el Acceso y Uso Compartido 
\de lnfraestructur91 Pasiva. 

\ 

En ese sentido, el AEP no debe perder de vista que el actuar del Instituto se constriñEi 
·-en salvaguardar en todo momento que no se afecte la correcta prestación de los 

/ 

servicios y, con ello, a los usuarios firiales, en consistencia con lo dispuesto en las 
Medidas Fijas, en específico con lo dispuesto en la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA, por lo que en ningún momento la actuación del Instituto recae en la 
ilegalidad yc::i que conforme a lo señalpdo en el Considerando QUINTO de la 
presentsi Resolución, el Instituto realizó una evaluación de los $1ementos contehidos 
en la Propuesta ORCI, incluyendo aquellos aspectos que, si bien no se modificaron, 
se identificó lá necesidad de ajustarlos o precisarlos con el fin de generar mejores 
condiciones pdra la prestación de los servicios ebjeto de la Oferta de Referencia. 

Sobre la segunda manifestación es preciso mencionar, que el Sistema Electrónico 
de Gestión (en lo sucesivo, "SEG") se establece con el objeto de permitir a los 
Solicitantes realicen la contratación de los servicios de infraestructura pasiva, así 
como dar seguimiento a solicitudes, atención a incidencias y consultar la 
infonyiación actualizada de\ la red pública de telecor¡:iunlcaciones del AEP, 
además de todas aquellas actividades que sean parte del procedimiento de 
contratación y prestación de los servicios de infraestructura pasiva. 

I 
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En ese sentidq, la Medida CUADRÍ\GÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas establece 
las características y funciones que el SEG deberá cumplir, la cual señala lo siguiente: 

1 
"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
Implementar un S/stema Electrónico de Gestión al que se podrá ac6"eder en todo 
momento el Instituto y los Concesionarios Sollcitantes, por vía remota paro consultar 
Información actu'allzada de la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante y, de la Infraestructura Pasiva. Realizar la contratación 
de los servicios y la Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva objeto de las 
presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e inbidenc/as que se 
presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 

/ I¡ solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias paro la correctá 
operación de los servicios. 

El Sistema Electrónico de ~estión deberá prever los mecanismos que garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista información 
relacionada con las instancias de seguridad nacional, esta no podrá consultarse a 
través del sistema. 

La Información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Ecpnómico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del 
día, los trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar la continuidad del sistema y el respqldo de la 
información. --

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente 
Económico Preponderante. 

La información/intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará paro todos los efectos como una comunicación oficia/ er¡tre los 
involucrados. 

1 
El Agente Económico Preponderante deberá habilltar un centro telefónico de 
c;itención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla de{ 
Sistema Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el 
sistema y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. , 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al 
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. 

El Agente Económico Preponderante aeberá aplicar los procedimientos previstos 
en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las 
operaciones rea/Izadas por la propia empresa, así como por sus filiales y 
subsidiarias." ¡ I 

De lo citado con anterioridad se observa que tal y como se mencion8 en la Oferta 
de Referencia Notificada, el motivo de que el SEG se constituya cómo e;:,I único 
medio de comunicación entre el AEP y los Solicitantes en lá prestación de los 
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' servicios objeto de la Oferta de Refererfcia, es otorgar certeza tanto al AEP como 
a los Solicitantes respecto de las comunicaciones que sostengan con moJlvo de la " 
prestaolónde los servicios de.compartición de infraestructura pasiva, 

' Dicho lo anterior, queda por dfmás 1¡,xplicito que los Solicitantes deberán realizar 
sus solicitudes de servicios a través del SEG y sólo podrán existir medios .alternos 
como el centro telefónico de atención y/o un correo electrónico, en caso de falla 
del SEG, razón por la cual resulta improcedente imponer alguna sanción por 

/ "' \ 

Incumplimiento en la prestación de los servicios por parte del AEP por causa de que ·, 
algú_r Solicitante requiriEzra servicios por un medio distinto al SEG, ya que no habría 
posibilidad de ello con las modificaciones realizadas por el Instituto a menos que 

1 sea !:)ajo el' escenario de falla dél SEG, 

En cuanto a la última manifestación, del análisis no se advierte que el AEP haya 
--- / 

realizado argumentación respecto de la transcripción arriba citada, razón por la 
cual el Instituto no emite pronunciamiento alguno en relación a dicho tema, por lo 
que la redacción de la ORctl vigente se verá reflejada dentro del Anexo Único de 

'· 
la presente Resolución, / 

5.3 ASPECTOS APLICABLES A INTRODUCCl9N. 

Manlfest6ciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 2, 
' 

Como parte de las Manifestaciones del AEP, en el apartado "2, Aspectos aplical:)les 
a lás definiciones" señala lo siguiente: 

/ 

"2. Aspectos ap/Ícables a las definiciones, I 

Por lo que hace a la eliminación de definiciones a la que se refiere ese Instituto en 
el Acuerdo (fojas 15 a 17), mi mandante no tiene objeción en la elimlnaclón de los 
términos "Canaleaclón principa~; "Canalizaclón de distribución", "Red de· 
Acceso", "Subconducto" v "Red del Cliente". 

(.,¡l'' 

\ 

" Aunado a la manifestación previamente citada, el AEP refiere lo siguiente: 

"2. Aspectos aplkJables a las deflnlclof1f1s, 

\ 
/ 

( ... ) \ 

Por otro lado, en el propio apartado denominado "Aspectos aplicables a las 
definiciones", ese Instituto establece, en su parte conducente, lo siguiente: 
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"Por otra parte, referente al término y definición de "subconducto", el Instituto 
señala que es necesario homologar y hacer referencia a las condiciones previstas 
en la ORC/yigente, por lo que en consistencia con ella el término "subducto" será 
el aprobado a utilizar en la totalidad de la Oferta de Referencia modificada. 

Sin peljuicio de lo anterior, el AEP justifica en su Cuadro General AEP que Incluye las 
definiciones antes mencionadas derivado de la forma en que la experiencia" 
internacional hace uso de las mismas. No obstante,, dicha justificación resulta 
Improcedente en razón de que la Propuesta ORCI no homologa, ni utiliza dicha 
terminología en k1 totalidad de su documento, a diferencia de la Oferta Marco de \ 
Telefónica que describe, haciendo ,uso de términos distintos en toda su 

/ documentación. 

Por otra parte, con relación al término "Tramo", el Instituto observa que es utilizado 
para t¡acer énfasis a "carializ9ción" dé manera Indistinta, refiriéndose a un mismo 
componente de la infraestructura, por lo que el Instituto determina conservar 
Unicamente la palabra canalización en la total/dad de la Oferta de Referencia 
modiflc0da, ya que resulta Innecesario contar con dos definiciones que hacen 
alusión al mismo elemento de red". 

Con relación a la definición de Subconducto, ese Instituto establece en el propio 
Acuerdo que la misma no otorga certeza, es poco clara y no mantiene coherencia 
ni continuidad, por lo cual decide eliminar en la total/dad de la ORCI la restricción 
al solicitante, relacionada con la compartición de duetos a través de la propuesta 
de subconducto. En este sentido, se podrá seguir utilizando la palabra "subducto" 
conforme_a lo señalado en la Oferta de referencia vigente, si hacer mención de 
reconfiguraciones técnicas diferentes de las aprobadas. 

Lo anterior, en los Siguientes términos: 
\ . 

"En este sentido, el Instituto determina eliminar en la totalidad de la Oferta de 
Referencia modificada la restricción al Sol/cltante relacionada con la compartición 
de duetos a través de la propuesta de subconducto, término que a su vez no utiliza 
de manera homologada. Es decir, se podrá seguir uf/fizando la palabra "subducto" 

. conforme a lo señalado en la ORCI vigentf!, sin hacer mención de 
· reconfiguraciones técnicas diferentes de las aprobadas. 

Lo anterior en cumplimiento con lo señalado en la Mydlda CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijas, que señala claramente c/ue /) el AEP no podrá 
establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
servicios objeto de Jas ofertas de referencia, cualquier requisito que no sea 
necesario para la eficiente prestación del servicio, entre otras, condicionar la 
provisló,{ de los servicios y, i/) la Propuesta ORCI contendrá al menos lo aprobado 
por el Instituto en la ORCI vigente. En este sentido, el Instituto determina mantener 
dentro de la totalidad de la Oferta de Referencia modificada todas aquellas 
definiciones dprobadas en la ORCI vigente". 
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Sobre el particular, en relación a la eliminac/ón planteada por ese Instituto del 
término "Subcondacto ", debemos establecer que ... " 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 2. 
\ 

De la primera manifesta<::ión déÍ apartado 2, dado que el AEP no tiene objeción 
con la eliminación de los términos citados en su manifestación, el Instituto reitera la 
redacción de la ORCI vigente en la presente Resolución, la cual se verá reflejada 
dentro drl Anexo Ünico. ,_ 

Del análisis realizado a la segunda manifestación del apartado 2, no se advierte 
que el AEP haya realizado argumentación respecto de la transcripción citada, 
razón por la cual el Instituto no emite pronunciamiento alguno con relación a dicho 
tema, por lo que la redacción d~ la ORCI vigente se vyrá reflejada 'dentro del 
AnfXO Ün_k;o de lcipresente Resoluóión. 

-, 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 3. 

En las Manifestaciones del AEP se señala IQ siguiente: 

"3. Aspectos apllcab/es a la /ntroduc.G/ón. 

( .. .) 

Sobre el particular, y toda vez que ese Instituto señala, de forma general, la 
incorporación de redacciones que, a su parecer, proporcionen ,;nayor claridad o 
énfasis en el texto de•/a ORCI y que a su consideración no Implique adición de 
plazos, modificación de procedimientos, ni apllcación de términos y condiciones 
desfavorables hacia el concesionario o autorizado sollc/tante, mi mandante se 
reserva el derecho de pronu?ciaise a lo largo del presente docurpento respecto 
de cada una de ella's, conforme se vaya ana/izando __ el contenido del Acuerdo y 
las modificaciones o argumentos vertidos por ese Instituto en el mismo." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 3, 

En este sentido, el Instituto considera procedynte resolver en aquellas secciones en 
las que el A!:P realice manifestaciones al respecto. 

' / 
5,3.1 PRERREQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y TRABAJOS 

\ 
ESPl1tlALES DE LA OFERTA 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 4. 

El AEP señala en su primera manifestación del apartado "4, Prerrequisitos para la 1 
prestación de los servicios y trabajos especiales de la Oferta" JU objeción respecto 
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de indicar en la Oferta de Referencia Notificada que el SEG debe,ser el principal 
mecanismo de comunicación entre las partes, toda vez que a su consideración es 
una medida poco efectiva si no se le estaolece una sanción a los Solicitantes en 
caso de que utilicen un medio altern<:J para solicitar servicios o cualquier otro tipo 
de trámite relacionado con la prestación de los servicios de compartición de 
infraestructura pasiva". \ 

Aunado a lo anterior, el AEP señala que: 

"( ... ) 

Independientemente de lo anterior, no toda la información asociada a la 
prestación de los servicios es susceptible de ser cargada en el SEG o de tramitarse 
a través del mismo, ya que, desde su origen, se dejó en claro que los objetivos del 
propio sistema son la solicitud de servicios, seguimiento a las sollcltudes, reporte y 
atención de fallas, consulta de lnfraest'\uctura pasiva susceptible de compartirse. 

Es Importante menciona que esta obligatoriedad para el uso del SEG ya fue 
propuesta por el Pleno de ese Instituto para la Oferta de refere,ncla propuesta por 
T elnor para el período 2@) 8, por lo que se reitera su postura en el sentido de 
considerar correcta la incorporación de dicha obligatoriedad para las partes, sin 
embargo, también consideramos necesario que se desllnde a mi mandant('J de 
cualquier responsabilidad ante el incumpllmiento de los concesionariós o 
autorizados so/icltantes a dicha obligación de solicitud y seguimiento de los 
servicios a través del propio SEG, es decir, que se establezca en el cuerpo de la 
ORE, en aquellas partes que resulten apllcables, que T elnor no estará obligada a 
proporcionar los servicios que le sean requeridos a través de un medio distinto al 
SEG, salvo aquellos casos en los cuales éste no se encuentre func/onpdo de manera 
correcta~ 

( ... )" 

Por otra parte, el AEP realiza la segunda manifestación qüe señaldlo siguiente: 

\ 

"En otro orden de ideas, ese Instituto modifica la redacción de la ORCI propuesta 
por Telnor, incorporando la posibilidad de que los concesionarios o autorizados 
solicitantes requieran "cualquier tipo de especificación técnica necesaria para la 
contratación o prestación de servicios" que se establecen en la propia oferta. 

( ... ) 

Al respecto,-- debemós manifestar que dicha modificación es totalmente 
jmprocedente, ya ¡que no fue propuesta por Telnor a ese Instituto, además de que 
ese Instituto no funda ni motiva la modificación en comento, _ simpl\mente 
incorpora el texto antes ttanscrito a la ORCI. En este sentido, debemos señalar que 
la modificación realizada por ese Instituto es l?)UY vaga e imprecisa, por lo que deja 
en total estado de Indefensión e incertidumbre a Telnor, ya que con la misma 

\ 
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otorga la facultad al concesionario o autorizado sol/citan/e para requerir a mi 
mandante cualquier tipo de especificación técnica que se le dcurra dejando al 
arbitrio de los solicitantes la Información que le puede requerir a mi representada y 
que puede no ser aquella que posee T e/nor incluso para sus propias ope¡aclones y, 
por lo tanto, al no estar disponible, traería como consecuencia el hecho de que 
Te/nor incurra en un incumpllmlento por la falta de Información. 

( ... ) 

Como se puede apreciar de la lectura de lo antes transcrito, la información que 
Telnor debe poner a disposición de los concesionario o autorizados sol/citan/es, se 
encuentra plenamente Identificada en la Medida Vigésima Sexta de la Resolución 
Bienal, por IQ cual ese Instituto estaría contraviniendo la misma al imponer a mi 

; · mandante una obligación adiciona/, no contemplada en dicha medida, como lo 
es la información relacionada con cualquier tipo de especificación técnica, 
Independientemente de la amplitud que además conlleva el término "cualquier". 

/ ( ... )" 

Consideraciones del Instituto a las ManlfestóCiones del AEP al apartado 4. 
\ 

/ 

Referente a la primera manifestación del AEP en el apartado "4. Prerrequisitos para \ 
la prestación de los servicios y trabajos especiales de la Oferta", el Instituto realizó 
previamente un prohunciamiento al respecto en la última manifestación del 
numeral 5.2 ASPECTOS GENERALESY ELEMENTOS A CGNSIDÉRAR DENTRO DE LA 
ORCI de la presente Resolución, en el sentido de que los Solicitantes deberán 
realizar sus solicitudes de servicios a través del SEG y sólo podrán existir medios 
alternos como,el centro telefónico de atención_y/o un correo electrónico en caso 
de falla del SEG, ,razón por la cuql no habría posibilidad de que algún Solicitante 
requiriera servicios por un medio distinto al SEG, a menos que sea bajo el escenario 
de falla del SEG, como há' quedado claramente establecido por el Instituto en la 
Oferta de Referencia Notificada. 

Por su parte, si bien señala el AEP que no toda la información1es susceptible de 
carga;, en el SEG no1ofrece evidencia de las razones técnicds, operativas, 
económicas y/o de gestión que lo imposibilitan para cargar la lnformació~ 
necesaria, por lo que podría estar induciendo a prácticas que restrinjan el uso del 
SEG al Solicitante conforme a los objetivos definipos en las Medidas Fija\ y demás 
disposiciones aplicables asociadas a fomentar la compartición déinfraestructura. 

En adición a lo anterior, el AEP omite considerar que la Medida CUADRAGÉSIMA 
/ 

SEGUNDA de las Medidas Fijas, es clara en señalar que tiene la obligación de poner 
a disposición del Solicitante una herramientd que permitirá dar seguimiento a 
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solicitudes, gestión de fallas y atención de incidencias y todas aquellas que sean 
necesarias para la correcta operación de los servicios. \ 

/ Por lo/ que hace a la segunda manifestación del AEP re\acionada con su 
desacuerdo en que el Solicitante requiera cualquier tipo de especificación técnica 
necesaria para la contratación o prestación de los servicios materia de la Oferta/ 
de Referencia, el Instituto hace notar de la propia cita de la Medida VIGÉSIMA 
SEXTA de las Medidas Fijas a la que se hace referencia en las Manifestaciones del 
AEP señala lo siguiente: 

\ 

~ ~ 

"V/GtS/MA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá porer a 
6isposic/ón del Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 
Electrónico de Gestión, Información relativa a sus instalaciones, misma que deberá 
mantenerse actualizada mensualmente. Dicha información deberá contener, al; 
menos, fo siguiente: 

• Información georreferenciada de fa Infraestructura correspondiente a 
estaciones, radiobases, silfos de transmisión, postes, pozos, registros, 
centrales y /os_clemás que sean necesarios para ICÍ eficiente prestación de 
los servicios de telecomunicaciones. 

• Mapas esquemáticos con fas rutas de los duetos. 

• Las caracterfsticas técnicas de la Infraestructura, 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 
\ '-, 
' • Normas de seguridad para el acceso a fas instalaciones" 

(tnfasis añadido) _ 

En este sentido, al fstar indicado plé~amente dentro de dicha medida que se 
deberá contener al menos las características técnicas de la Infraestructura, el 
Instituto reitera que ejlo implica que se debe incluir, entre lo necesario, las 
especific0ciones técnicas asociadas a la prestación de los servicios de la Oferta de 
Referencia, lo cual permitirá enriquecer el Anteproyecto que formule el Solicitante 
evitando el retraso o el rechaz0 del mismo. Cabe señalar que, la Oferta de 
Referencia Notificada incluye claramente la información necesaria para la 
contratación o prestación\de los servicios materia de la Oferta de Referencia, por 
lo que no se deja en estado de indefensión al AEP, y define al Solicitante el alcance 
de la información que podrá solicitar al margen de los servicios de la Oferta de 
Referencia. 
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Sin menoscabo de lo anterior, con el fin de otorgar certeza al AEP respect6 a la 
información a la que hace referencia el Instituto, se resuelve procedente la 
manifestación del AEP únicamerite ~n el sentido de eliminar la palabra "cua/quie(' 
de la redacción, pero no así, la eliminación de la obligación de incluir las 
especificaciones técnicas de la Oferta de Referencia Notificada. Lo ar¡iterior es así 1 

, ' 
en cumplimiento a lo y0 establecido en la Medida ;v'IGESIMA SEXTA de las Medidas 
Fijas y t'(da vez que al hacer referencia a especificaciones técnicas el Instituto hace 
alusión al detalle de infrc::testructu(a que ya tiene en uso el AEP, y demás información 
necesaria para la correcta prestación de los servicios. ' 

De todo lo señalado con anterioridad, el Instituto resuelve que prevalecerá lo 
dispuesto en la Oferfa de ReferenciaNotificada como parte del Anexo Ünico de la 
pres~rite Resolución, toda vez que no se está requiriendo especificación técnica 
fuera del al~ance de lo que permitirá la prestación de los servicios materia de la 
Oferta de Referencia. / 1 \ 1 

5.3.2 SOLICITUDES. 

Mariifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 5. 

' 
En el escrito de.Manifestaciones del AEP, referente a la eliminación de la condición 2--· 

' c;J_e segmentar las solicitudes por cada 5 kilómetros, el AEP señala que a su 1 · 

consideración dicho cambio no es procedente; en razón de que el Instituto no \ \ 
furcia ni motiva la eliminación del texto propuesto por éste, no establece los \J 
motivos por los cuales a través del mismo se afecta o se incentiva la competencia, 
mencionando.además lo siguiente: 

1 
"5. Solicitudes. 

( .. .) 

Al respecto, debemos manifestar que la eliminación realizada por el Instituto resulta 
completamente improcedente, toda vez que no es una modificación propuesta o 
solicitada por mi mandante, por lo que debe ser tildada de ilegal. Incluso, la oferta , 
d€J referencia para él acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva 
autorizada por ese Instituto a mi mandant1 para 2018, vigente en la actualidad se 
encuentra redactada en los mismos términos que la presentada para autorización 
por Telnor para el año 2019. 

/ .. T 
\ 

Incluso, ese Instituto manifiesta basarse en suposiciones para Justificar la 
modificación al texto señalado en el numeral 5.4.2 del Acuerdo. 

\ 
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Como se puede apreciar de la lectura de lo antes transcrito, ese lns(ituto pretende 
fundar la modificación efectuada a la ORC/ en suposiciones, sin establecer de qué 
forma el cambio planteado promueve la competencia en la prestación de los 
servicios o incumplé con lo establee/do en la legislación apflcab/e, por lo que dicha 
modificación es total("ente improcedente. 

Por lo tanto, mi mandante sol/cita a ese lnstijuto mantener la redacción del 
presente punto de la forma en la cual fue propuesto a través de la ORC/". 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 5. 

Al respecto, el Instituto reitera que en vista del análisis realizado a la Respuesta al 
Oficio de Requerimiento del AEP, en cuanto a los diagramas asociados a la 
prestación de los servicios para sus operaciones, el AEP no reportó que se efectúe 
algún tipo de segmentación de solicitudes ya sea por kilómetros, distancias o 
alguna otra consideración técnica u operativa, lo cua( resulta contrario•. a lo 
señalado en la Medida DECIMOSEXTA de la Medidas Fijas, que señala que el AEP 
no podrá aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 

. " filiales, o empresas que p%rtenezcan al mismo grupo de interés económico distintos 
a los e~tablecidos en las Ofertas de Referencia. 

Cabe señalar, que el AEP no debe perder de vista que el actuar del Instituto se 
constriñe a salvaguardar en todo momento la correct,a prestación de los servicios, 
eh consistencia con lo dispuesto en las Medidas Fijas, en específico con\lo dispuesto 
en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, por lo que en ningún momento la 

' actuqción del Instituto cae en la ilegalidad ya que conforme a lo señalado en el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación 
de l~s elementos_contenidos en la Propuesta ORCI, incluyendo aquellos aspectos 
que, si bien no se modificaron, se identificó la necesidad de ajustarlos o precisarlos 
con el fin de generar mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. 

En este sentido, el Instituto resuelve que prevalecerá lo dispuesto en la Oferta de 
Referencia Notificada como parte del Anexo Único de la presente Resolución, toda 
vez que mantener el esquema de segmentación pareciera que no ha resultado 
adecuado para que los servicios de acceso a la infraestructura se presten de 
manera eficiente, haciendo incurrir en mayores costos a los Solicitantes, 
estableciendo con ello condiciones que pudieran estar inriibiendo l.a competencia. 

! 

/ 

/" 
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5.3.3 INFORMACIÓN RELACIONADA CON Lqs SERVICIOS. 
.. J ·•.. / 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 6. 

En el apartado "6, lnformcÍción relacionada 
Mahifestaciones deAEP, a la letra señala: 

"6, /nformaclón relacionada con los servicios. 

con los servicios" 

\ 

de 

Por otro lado, sin ser un cambio propuesto por mi mandante o sometido a la 
aprodación de ese Instituto, por lo que de origen·aebe señalarse como Ilegal, éste 
Incorpora información nueva con respecto a aquella que se ha establecido debe 
estar visible paro los concesionarios y autorizados sollcltantes a trové; del SEG, 

··respecto de la previamente exhibida y autorizada por ese Instituto. 

( .. ,) 

Ahora bien, por to que se refiere a la obllgación de Incorporar los "/sométricos y 
Esquema de reserva pariTmantenimiento para el servicio de pozos" así como la 
obligación consistente en que la "Información deberá estar d/sponible en un ·• 
formato que permita su manejo adecuado por los usuarios del sistema y que 
permita entre otras acciones ta: Carga y visualización de planos e isométricos· 
mediante software de diseño, por ejemplo AutoCad", debemos manifestar que las 
mismas son ,de igual forma Improcedentes, al no haber sido requeridas por mi ' 
mandante ·y no contar con la debida fundamentación y motivación respecto de ,, 
su incorporación a ta ORCI, incurriendo en una sobrerregulaclón sobre los aspectos 
del Alcance y presentación de la informaclóit de conformidad con lo establee/do 
en la Medida Vigésima Sexta de la resolución Bienal, la cual, fue previamente 
transcrita. 

/ 

Suponiendo sin conceder que se adoptaran otros programas pomo por ejemplo 
AutoCad, la obtención de licencias para dicho programa generaría un mayor 
costo ~ara mi representada sobre sus operaciones con el riesgo de que éstos no 
sean recuperados, ello en detrimento de mi representada. Por lo anterior, es 
completamente improcedente la modificación realizada por ese Instituto al 
numerdt III de ta ORC/ propuesta por Telnor<lnformaclón relacionada con los 
servicios", ya que excede la regulación impuestap mi r¡iandante, 

( .. .) 
/¡ 

Por otro lado, en este mismo orden de Ideas, al real/zar las modificaciones 
planteadas a través del numeral 5.4.3 del Acuerdo "INFORMACIÓN RELACtONADA 
,CON LOS SERVICIOS", ese Instituto hace afusión a las medidas Vigésima Sexta y 
Cuadragésima Segunda de la Reso/uctón Bienal. 

/ 
( .. ,) \ 

las 
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De la l<fctura del Acuerdo y de la propia ORCI propuesta por Te/nor y modificada 
por ese Instituto, no se detectan los motivos o el fundamento en los cuales ese 
Instituto se haya basado para efectuar los cambios referidos, siendo que, además 
de éstos, el Instituto adiciona obligaciones regulatorlas para la prestación de un 
servicio, cuando las condiciones comercia/es son las que deben Imperar puesto 
que las obligaciones iegu/ator/as ya se encuentran plasmadas en diversos 
ordenamientos que rigen el actuar de mi mandante. 

( ... ) 

Como supuesta motivación de las modificaciones efectuadas al cuerpo de la 
ORCI, en el numeral 5.4. 3 tan aiudldo,·ese instituto establece que se las mismas se 
realizan para "otorgar certeza al Solicitante respecto de la forma en que tiene 
disponible la Información asociada a la Infraestructura pasiva ... ", sin embargo, 
omite señalar h.forma en la cual se otorgará esa certeza o por qué con las 
modificaciones efectuadas se logra dicho fin, estableciendo además que 
"determina lnclu/(d/cha precisión para que el AEP otorgue Información disponible ' ---
mediante formatos que facllltén su manejo a través del SEG", para lo cual en la 
Oferta modificada incorpora la obligación de la "Carga y vlsualizaclón de planos 
e /sométricos mediante software de diseño, por ejemplo, AutoCAD\". 

(. .. ) 

Por otra parte, ese Instituto tampoco funda ni motiva Jás razones por las cuales los 
formatos actuales que operan en el SEG no son adecuados para los concesionarios 
o autorizados solicitantes, siendo éstos: el formato .xls y el formato~iihe. Respecto al 
formato .she ese instituto ha requerido a mi representada entregar y poner a 
disposición la Información en un formato. compatible a sistemas GIS, por lo cual mi 
representada ha entregado la Información en un formato .she el cual h'a sido y es 
compatible con los sistemas GIS, sin que a la fecha haya en ningún momento ese 
Instituto se haya pronllhc/ado sobre dicho formato, ademds la mayoría de los 
softwar~ utilizados en el sector telecomunicaciones operan con formato .shp. 
Dly:ho lo anterior, es evidente que mi mandante cumple con las obligaciones 
Impuestas a través de la medida Cuadragésima Segunda de la resolución Bienal, 
específicamente aquella qué· establece que el SEG debe operar para la 

· Información relacionada con los servicios con un formato que permita su manejo 
adecuado por parte de los usuarios del sistema, por lo cual en este acto solicitamos 
a ese instituto se modifique la redacción de )a ORC/ para quedar en términos de lo 
propuesto por mi mandante o bien lo establecido en la Oferta de referencia 
vigente, autorizada por el propio instituto." 

/ 

Por otra parte, en la segunda manifestación del escrito el AEP indica lo siguiente: 
( ' 

"De esta forma, el Instituto Incorpora a la ORCI Información nueva que d6be estar 
d/sponlble a través del SEG, para cada uno de los servicios asociados a la 
Infraestructura pasiva de mi mandante. Luego entonces, ¿cuál es la finalidad que 
persigue ese Instituto? ¿otorgar certeza a los solicitantes respecto de la Información 
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/ 
dlsponlbTe en el SEG, permitiendo así el manejo adecuado de la misma? ó, bajo 
ese contexto (otorgar certeza) ¿incorporar nuevas obligaciones para ·relnor en la 
ORC/7, como lo es el hecho de poner a disposición de los solicitantes información 
adiciona/ ala ya mostrada relacionada 'iºn los servicios que se proporcionan al 
amparo de la misma. 

Es así que ese Instituto establece la obligación de mi mandante de incorporar al 
SEG información nueva asociada a los servicios de la ORCI, como lo es aquella" 
relacionada con las visitas técnicas que las partes efectúen, incluyendo, entre otra 
que no se precisa, cálculos, fotografías, médlclones, así como la infraestructura 
pasiva compartida con algún concesionario o autorizado solicitante. 

( ... ) 

Al respecto, debemos manifestar lo siguiente¡ 

La modificación al texto origina/ 'propuesto por Telnor a través de la ORCI, 
constituye la Imposición por parte de ese Instituto de nuevas obligaciones no 
contenidas en la legislación apl/cab/e, Incluyendo en las medidas de 
preponderancia sin que dlchaJJJodificación cuente con sustento legal alguno ni se 
estóblezca el por qué a través de la misma se /;Jeneficia la competencia, por lo que 
es totalmente improcedente. 

( ... ) / 

"Adiciona/mente, la obligación consistente en poner Rutas y Ubicación de 
Infraestructura compartida con el cohcesionafle o autorizado solicitante para los 
duetos, postes, pozos, torres y espacios físicos, así como los Reportes de Visitas 
Técnicas realizadas incluyendo mediciones, cálculos, fotografías, etc., 
contravlénen las obligaciones de confidenciallddd que se adquieren a través de 
los convenios para la prestación de los servicios de acceso y uso compartido de 
infraestructura paslv.g que Telnor cel<1Qra con los propios solicitantes. 

(. .. ) 

Como se puede apreciar de la lectura de la Cláusula QuiRto antes transcrita, T elnor 
y el concesionario o autorizado solicitante se obligan, mediante la firma del 
Convenio, a guardar estricta confid'encialidad con respecto a-·/a información 

---- 1 

técnica y cualquier otra derivada de la celebración de dicho documento. Por )o 

anterior, el hecho de incorporar al SEG la in_!.ormación correspondiente a las Rutas 
y Ubicación de infraestructura comp0Jjlda con el concesionario o autorizado 
solicitante para los dul!:jos, postes, pozos, torres y espacios físicos, así como los 
Reportes de Visitas Técnicas realizadas incluyendo mediciones, cálculos, 
fotografías, represer_,ta un incumplimiento a las obligaciones de confidencialidad 
en términos del convenio. Ello, independientemente de que el hecho de revelar la 
información a .rravés de un mediQ_DI cual no solo Telnor y el concesionario o 
autorizado solicitante tienen acceso, pone en riesgo la divulgación de la misma e 

\ 

/ 

/ 
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' ' Incluso pone en peligro la infraestructura de las partes con el mal uso que de ella 
se pueda realizar. , 

. j 

( .. .) 

Ahora bien, por lo que hace a la obligación incorporada por ese Instituto en el 
propio numeral 111 de la ORC/ propuesta por Telnor, consistente en: "En el SEG se 
deberá reflejar toda la información en caso de existir una modernización o 
actualización tecnológica, operativa o de Infraestructura susceptible de 
compartición, incluyendo el desglose detallado de los costos, plazos y actividades 
as9cladas a los Trabajos Especiales", debemos manifestqmos que la misma resulta 

. de igual forma improcedente, toda vez que no fue proptiesta por mi mandante y 
ese Instituto no manifiesta las razones del por qué su Inclusión, violando además la 
obligación de confidencialidad que se adquiere con los solicitantes al suscribir el 
convenio correspondiente." 

Adicionalmente, como parte de una tercera manifestación en su escritg, el AEP 
menciona lo que a la letra dice: 

"Por otro lado, ese Instituto modifica el procedimiento bajo el cual mi representada 
proporcionará información a los concesionarios o autorizados solicitantes en caso 
de falla del SEG, lo cual se realizará a través de un medio alterno. 

(. .. ) 

Independientemente de lo anterior, a lo largo del Acuerdo, ese Instituto manifiesta 
la necesidad \Je otorgar la obligatoriedÓd para las partes del us9 del SEG, 
estableciendo que el mismo será el medio de comunicación entre las pdrtes para 
todo lo relacionado con la prestación de los servicios de acceso y uso compartido 
de infraestructura pasiva, sin embargo, señalando que los me.dios alternos de 
comunicación únicamente serán utilizados en taso de falla del p/op/o sistema. Sin 
embargo, la redacción modificada por ese Instituto otorga al concesionario o 
autorizado solicitante la facultad de 

1
usar o no un medio alterno de comunicación 

en caso de falla del SEG, siendo que no debería ser facultativo sino obligatorio su 
usb, así como el del propio Sistema. \ 

( ( ... ) 

En todo caso, así como se debe hacer obligatorio, tanto para Telnor como para los 
concesionarios o autorizadoslsolicltantes el uso del SEG, también debe hacerse 
obligatorio el uso del medio alterno definido por Telnor en la ORCI ppra aquellos 
casos en los cuales el sistema falle, ya que de lo contrario los solicitantes pueden 
aprovechar la incertidumbre de Je/ redacción para realizar cualquier trámite 
relacionado con los servicios mediante el medio que estimen más conveniente a 
su elección. " 

\ 

/ 
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De lo anterior, el AEP manifiesta de forma general lo sfguiente: 

"Por todo lo cinies mencionado, se solicita a ese Instituto que se conserve la 
redacción original propuesta por Telnor a través de la ORCI para el numeral 11/. 
"INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS", y en todo cafo, se conserve 
la redacción vigente. I 1 

( ... ) 
\ 

\ 

\ 
Una vez expuestos y fundadr¡, lo anteriormente mencionado, se solicita a ese 
Instituto se acepten los términos y condiciones origina/es, establee/dos por Te/nor en 
la ORCI sometiaa a autorización 1e ese Instituto )'j en su defecto, aquellos 
establee/dos en la Oferta.de Referencia vigente. 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 6, 
/ 

Referente a la primera manifestación del At:P relacionada con la-integración de 
información er formatos que permitan su manejo por parte de los usuarios del SEG, 
el\lnstituto reitera qué dicha consideración se incluye en razón de que la mención 
de software como AutoCAD no es una imposición, sino una sugerencia de 
plataforma de diseño profesional, que permite desplegar isométricrn, y esquémas 
para el manejo adecuado por parte del usuario, en cumplimiento eón la Medida 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas.Fijas. / 

Adicionalmente, cabe señalar que el propio AEP en el Anexo l> Norma 6 "Normas 
de Elaboración para trabajos de construc~ión" de su Propuesta ORCI incluyó lo 
siguiente: 

' 

"2, CARACTER/ST/CAS GENERALES y FORMATO DE PLANOS 
1 

Con el objeto de unlformlzar todos los planos y evitar problemas con el uso de 
archivos elaborados por contratistas externos al igual que la graflcac/ón de los 
mismos. -- · 1 

Todos los planos que formen parte del Proyecto E/ecutiva deberán estar 
elaborados en Autocad graficados en papel bond y respaldados en CD. 

Las CD deberán estar etiquetados con el nombre de los planos y arcblvos, fecha 
de elaboración, nombre del proyecto y empresa que desarrolla. 

( .. J" \ 

(Énfasis.añadido) 

En este sentido, el Instituto hace notar que el uso de AutoCAD por parte del propio 
AEP es la práctica/ común cuando se trata de realizar planos, al requerirle al 

\ 
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Solicitante e~ uso de dicho software, por lo que de la lectura se deduce que el AEP 
tiene posibilidad de proces9r archivos en ese formato. Considerando lo anterior, el 
Instituto reitE>ra que el AEP deberá hacer disponible a 1os Solicitantes los planos e 
información bajo las mismas condiciones en que lo establece para el anteproyecto 
de los Solicitantes. 

' / 
LÓ anterior, en consistencia con la Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas 
la cual es clara en señalar que la información de infraestructura deberá estar 
disponible sobre bases no discriminatorias considerando las condiciones ofrecidas 
a sus propias operacloneJ y · que, del uso de mejores plataformas para la 

lproyecc;,ión de planos, memorias de cálculo, isométricos, etc., será posible que el 
Solicitante realice la planeaclón de su proyecto contando con información previa 

' que será complementada con la visita técnica aplicable. 

Respecto de la segunda manifestación, el AEP señala su desacuerdo con lo 
indicado en la Oferta de Referencia Notificada, en razón de que considera 
excesivo el listado de información para los servicios, y' agrega que dicha 
información adicional, así corho la obligación de registrar en/el SEG toda 
modificación o actualización derivada de la realización de Trabajos Especiales 
transgrede la estricta confidencialidad con la que se_ debe salvaguardar la 

/ 

información una vez celebrada la firma del convenio. 
- / 

En este sentido, el Instituto reitera que la determinación de lo anterior atiende a las 
Medidas VIGÉSIMA SEXTA y CUÁDRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas que son 
claras al especificar que se deberá contemplar -al menos- toda información que 
permita lp correcta 'prestación de los servicios, para lo cual el nivel de detalle de la 
información deberá ser el suficiente para que los Solicitantes tengan posibilidad de 
utilizarla en sus planes de negocio. Esto contempla las actualizaciones o 
modificaciones realizadas en la red pública de telecomunicaciones, derivadas o 
no de la realización de Visitas Tédnicas o Trabajos Especiales. 

' 

No obstante, a efecto de garantizar la seguridad de la información el Instituto 
res1Jelve modificar la Oferta de Referencia a efecto de cumplir con lo siguiente: 

a) La información aso6iada al desglose detallado de cotizaciones, plazos y 
' actividades derivada de la realización de los Trabajos Especiales, el reporte 

de rutas y ubicación de infraestructura compartida c9n los Solicitantes,__así 
como los reportes de visitas técnicas realizadas, incluyendo mediciones, 
cálculos, fotografías, etc. deberá hacerse disponible a través del SEG 
únicamente para_el Instituto. 
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' 
b) Deben:i estar visible para los Solicitantes a través del SEG toda áctualización 

a la información de infraestructura derivada de la realización de Trabajos 
" Especiales, indicando al menos rutas y capacidad liberada o adicionada. 

Por otra parte, en su tercera manifestación el AEP requiere que se establezca una 
obligatoriedad del uso de un medio alterno al Solicitante para los casos de falla del 

' SEG. No obstante,'el Instituto reitera lo señalado en el Acuerdo, a través del1cual 
incluso se modificó el título de la sección a efecto de establecer que la condición 

/ -
para el uso del medi9alterno estará supeditada a la falla del:SEG, de tal forrri? que 
la obligatoriedad dy recurrir al medio alterno/ queda claramente sujeta a 
csondiciones de falla del SEG, mismas que únicamente son atribuibles al AEP, en 

\ - - ----
razón de que el administrador y gestor operativo del SEG es el propio AEP además, 
de ser el.responsable de poner dicho sistema\a disposición de los Solicitantes. 

\ -· 

Cabe señalar, que el AEP no debe perder de vistá que el actuar del Instituto se 
constriñe a salvaguardar en todo momento la correcta prestación de los servicios, 
en consistencia con lo dispuesto en las Medidas Fijas, en específico con lo dispuesto 

,,. 1 ! 

en la Medida CUADRAGESIMA PRIMERA, por 101 que en ningún momento la 
actuación del Instituto recae en la ilegalidad ya que conforme a lo señalado en el 
Considerando 9u1NTO de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación_ 
de los elementos contenidos en la Propuesta ORCI, incluyencjo aqL¡ellos aspectos 
que, si bien no se modificaro~, se Identificó la n,ecesidad de ajustarlos o precisarlos 
con el fin de generar,mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la Ofertd. de Referencia. 

En virtud del análisis realizado por el Instituto en el presehte numeral, el Instituto 
resue1Je i) conservar la redaccié>n de la Oferta de Referencia Notificada 
relacionada con que la gestión de la prestación de los servicios se realice 

/ 
únicamente a través del SEG y supeditando el uso del medio alterno únicamente 
a los casos de falla ael sistema e ii) integrar al Anexo Ünico de la presente 
Resolución la precisión sobre lo información que se deberá poner a disposición de 
lós Sblicitantes mediante el' SEG, esto como el fin de que existan mejores 
condiciones para los Solicitantes en la prestación de servicios materia de la Oferta--

/ 

de Referencia y brindar certeza al AEP sobre el manejo de la Información contenida 
en el SEG. 

\ 
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5.4 ASPECTOS APLICABES AL Sf:RVICIO DE ACCESQ Y USO COMPARTIDO DE OBRA 

CIVIL 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 7. 

Dentro del escrito de Manifestaciones del AEP, en el apartado "7,l Características 
a incluir en el Anteproyecto" el AEPindica su objeción respecto de las redacciones 
incluidas en la Oferta de Referencia Notificada que le impiden rechazar 
anteproyectos del Solicitante derivado de la falta de información, ya sea como 
consecuencia de información incompleta o imprecisa en el SEG, así como por 
diferencias o d~ficiencias de información que no se hayan señalado en el SEG o 

-- - derivado de su falta de identificación durante la Visita Técnica,' 

Lo anterior en razón de lo que a la letra señala: 

"l. 1 CARACTERISTICAS A INCLUIR EN EL ANTEPROYECTO. 

( .. .) 

Sobre el particular, como ya se mencionó con anterioridad la inclusión de esto~ 
párrafos es totalmente - Improcedente ya que estas modificaciones no fueron 
propuestas por .Telnor en la ORCI 2019, además de que las mismas tue,ron 
efectuadas; por ese Instituto sin justificación ni argumentación alguna, sin 
establecer por qué a través de ellas se favorece la competencia o los motivos por 
los cuales la redacción propuejta por mi mandante no se ajusta a las medidas de 
preponderancia que le han sido impuestas. 

I 
En primera Instancia no es posible que exista un rechazo por falta de información 
imputable a Telnor, lo anterior, toda vez que el SEG se mantiene actualizado de 
forma mensual-en cumplimiento a las medidas establecidas por ese Instituto(.,.) 

1 \ 

' ( .. .) 

Ahora bien de la redacción de la Oferta modificada por ese Instituto y hechacie/ 
conocimiento de Telnor a través del Acuerdo, podemos apreciar que toda la 

1 
responsab/1/dad de un Anteproyecto rechazado recae en mi representada, ya que 
no se establecen los casos y las consecuencias en caso de que dicho 
Anteproyecto sea rechazado por/ causas imputables exclusivamente al propio 
concesionario o autorizado solicitante, dejando en total estado de indefensión e 
incertidumbre a mi representada, pues con las modificaciones realizadas por ese 
Instituto, el solicitante podrá imputar a Telnor cualquier rechazo argumentando que 
la información es Incompleta o imprecisa p su leal saber y entender, lo cual se 
reitera no es posible, dadas todas las aciiones que Telnor implementa y con las 
que cuenta e) concesionario o autorizado solicitante para corroborar la 
información que recibe. 
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Por lo tanto, la redacción propuesta por mi mandante cumple con las medidas que 
le han sido impuestas, de ninguna forma las contraviene y otorga plena ce(teza a 
los solicitantes para recibir la Información correcta y actualizada para poder 
solicitar los servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva que 
Telnor presta. Por lo anterior, se solicita a ese Instituto la eliminación de los párrafos 
antes mencionados." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 7. 

Referente a la m9nlfestaclón del AEP mediante la cual señala improcedente el 
hechD de incluir que el AEP no podrá rechazar los anteproyectos del Solicitante por 
diferencias o deficiencias de información atribuibles al AEP, el Instituto reitera que 
como autoridad reguladora tiené-la facultad de generar condiciones que 
promuevan )a competencia, incluyendo la de generar certeza al Solicitante con 

1 

información precisa y veraz S?_bre la infraestructura que requiere del AEP para 
ofrecer de manera eficiente sus servicios a usuarios finales. De lo contrar-io, 
información deficiente, errónea o incompleta hace incurrir 61 Solicitante en costos 

1 

adicionales, inhibiendo con ello a la competéncia. 

' C9be señalar que, el propioAEP en su escrito -de manifestaciones asegura que no 
existe posibilidad de rechazar al Solicitante un anteproyecto por falta de 
información imputable a éste, por lo que dicha consideración es consistente con 
lo que el Instituto establece en razón de reforzar que el Solicitante tendrá la 
posibilidad de iniciar con sus trabajos de planeación-·res¡;:>ecto de su anteproyecto 
para la solicitud de los servicios de compartición al contar con información 
disponible en el SEG. 

1 / 
1 

Adicionalmente, el AEP propone eliminar las redacciones de la Oferta de 
Referencia Notificada que dan certeza respecto de'que el AEP no podrá rechazar 
anteproyectos de los Solicitantes derivado de la falta de Información, ya sea como 
consecuencia de contenido deficiente o impreciso en el SEG y/o derivado de su 
falta de identificación durante la Visita Técnica señalando que asegur0- que 

__ / 

mediante la Visita Técnica el Solicitante podrá completar y corroborar la 
informaci9n que sea necesaria para iniciar el planteamiento de su anteproyecto. 
Es así que, en consistencia con dicha consideración, el Instituto prevé dar certeza 
al Solicitante -respecto de que la información recabada a través del SEG, como de 
la Visita Téc~ica ya son elementos suficientes para asegurar la continuidad y' 
aprobación de los anteproyectos- mediante la obligación al AEP de (eportar a 
través del SEG los avances, aetuallz.cidones y todo estatus de la documentación y 
trámites que inter0ienen en la provisión del servicio materia de )a Oferta de 
Referencia. Por lo tanto, si el AEP asegura que la información que generan tanto 
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de la Visita Técnica como la contenida en el SEG está completa y da certeza, la 
salvedad agregada por el Instituto no afecta las operaciones del AEP, no implica 1 

ni genera trabajos adicionales y por el contrar¡io asegura la continuidad en las 
eJ:apas de provisión de los servicios establecidas en los procedimientos de la Oferta 
de Referencia: 

En otro sentido, el AEP agrega que se encuentra en desventaja respecto de las 
responsabilidades a las que se hace acreedor por el rechazo de un anteproyecto 
del Solicitante, toda vez que indica que el Solicitante también puede ser el 
causante de inconsistencias en el anteproyecto. Al !respecto, el Instituto reitera que 

.1 se encuentra previsto en la Oferta de Referencia el rechazo de anteproyectos por 
inconsistencia~ así mismo el Instituto señala que de ahí parte la relevancia de 

_, establecer al SEG como medio de gestión, seguimiento y atención de las solicitudes 
y demás actividades que intervienen en la provisión de los servicios materia de la 
Oferta de Referencia de tal forma que escenarios como el que sugiere el AEP se 
evidencien y se tengan elementos suficientes para comprobar la forma en cómo 

/Se llevan a cabo las negociaciones y así, tener una visión clara de los factores que 
intervienen en la mejora o detrimento de la prestación de servicios. 

Es ;important<;, resaltar que lo anterior se determina como resultado de la 
identificación de elementos clave adicionales a los ya contemplados en la Oferta 
de Referencia vigente, que se consideran indispensables para asegurar que se 

;cumpla el objetivo de fomento a la competencia mediante la compartición de 
infraestructura pasiva teniendo condiciones que evitan en todo caso el rechazo de 
los anteproyectos, tal 

1
y como lo señala la [V]edida CUADRAGÉSIMA\ PRIMERA dé las 

Medidas Fijas. · 

Por todo lo anterior el Instituto resuelve que prevalecerá lo <;Jispuesto en la Oferta 
de Referencia Notificada, esto severá reflejado en el Anexo Único de la presente 

. \ 
Resolución. 

\ 5.5 ASPECTOS APLICABLES AL RUBRO DE FACTURACIÓN. 
I ' 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 8.1. 

En las Manifestaciones del AEP, · del apartado "8.1 Cargo recurrente para la 
elaboración de proyecto y cotización en los servicios de/Canalés ÓptiQOS y Fibra 
Obscura ya que es una actividad a elaborar en hasta l O días hábiles" se señala lo 
siguiente: 
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"La ORC/ propuesta por mi mandante a ese Instituto, específicamente el rubro que 
versa sobre la actividad "Análisis de Factlb/1/dad para la provisión de Canales 
Ópticos de Alta Capacidad de Transporte" es completamente procedente. Telnor 
tiene el derecho de~obrar por todas y cada una de las actividades realizadas en 
la prestación de los servicios de acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, 
pese a que el mismo, por error, previamente haya omitido. Ello, toda vez que mi 
representada, debe emplear sus recursos para proveer el servicio de Canales 
Ópticos a los concesionarios o autorizados solicitantes a través de la actividad 
Proyecto y Cotización que tiene como alcance el numeral Q.2 que establece que 

\ 1 
"una vez recibida la cotización por parte del AEP, en un plazo no mayor a 70 (diez) 
días hábl/es posteriores a la notificación 'f/e aceptación de su solicitud el CS o AS 
determinará lo siguiente:" -extracto de la_ Oferta Modificada- Es decir, mi 
representada tiene que asignar los recursos necesarios hasta para 70 días háblle:¡ 
para entregar un resultado, siendo que el QCJnceslonarlo o autorizado sollc/tante 
pueden lisa y llanamente no aceptar el servicio cotizado, caso en el cual mi 
representada nd¡ podrá recuperar ningún monto por las actividades ya rea/1;,adas. 
Caso contrario, en la Ofefrta Modificada si se establece que para el Servicio de 
Acceso y Uso compartido de Obra Civil( ... ). 

En este sentido, con la finalidad de dar congruencia a la ORC/, se debe permitir a 
Telnor el cobro de actividades previamente reallza;1as cuando el concesionario o 
autorizado sol/el/ante no aceptan la cotización enviada." 

Finalmente, el AEP refiere a SLJvez qú'e: 

"( ... )mi mandante no estará en posibilidad de recuperar el costo en el que Incurre 
en la prestación del servicio de Canales Ópticos si se les otorga a los concesionarios 
o aµtorlzados solicitantes el derecho de rechazar el Proyecto y Cotización, sin que 
se haya /legando a la facturación del servicio. --

1 Habiendo expuesto los anterior, se solicita a ese Instituto determine la tarifa q__ue 
' Telnor deberá cobrar por los conceptos de "Proyecto y Cotización" para los 
servicios de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Renta de Fibra 
Obscurc;!J." \ 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.1. 

Al respecto, el Instituto reitera lo señalado en su momento a través de la Ofe0'a de 
Referencia Notificada en el sentido de que el AEP debió haber presentado'al 
menos condiciones equivalentes a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente 
conforme a la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas. 

En este sentido, se considera que el concepto de cobro por la actividad de "Análisis 
de Factibilidad para 110 provisión de Canales Ópticos de Alta1 Capacidad de 
Transporte", a través del concepto de {obro "Proyec;,to y Cotización" debe1 
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considerarse a efecto de proveer certidumbre a las partes involucradas respecto a 
los términos y condiciones de cobro necesarios para la prestáción del servicio. 

Cabe señalar además que, el propio AEP no présentó información respecto-a las 
características (c:uantitativas, metodológicas o de costos incurridos), de los costos 
que se involucran en la realización de dicha actividad, en el entendido de que 
únicamente se limitó.a proponer que dicha actividad se cobre como "Proyecto y 
Cotización". 

Ahora bien, de conformidad con el alcance definido para el Servicio de"Canales 
Ópticos de Alta Capacidad este Instituto donsidera adecuado determinar sus 
niveles tarifarios a través del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados, tal y como 
se señala en el numeral 6.4. l del Considerando SEXTO de la presente Resolución. 
En ese sentio¡o, las tarifas estimadas a partir del modelo en cuestión serán reflejadas 

\ en la Oferta de Referencia conforme Anexo Único de la presente Resolución. 
1 

No obstante, el lnstitut9 señala que los concept9s de cobro relativos al Servicio de 
Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte consideran los diferentes 
el(jlmentos y actividades que se incluyen como parte de la prestación de dicho 
servicio, en el entendido de que tales se recuperan a través de los cobro 
recurrentes y no recurrentes que se determinan para los mismos. 

/ 

En éste sentido, dado que el AEP no presentó información de costos adicionales a 
los considerados en los datos aportados por el AEP para el desarrollo dJ, dicho 
modelo, de manera particular sobre el "Proyecto y Cotización", se estima que los 
costos involucrados en la provisión de dicho servicio se encuentran considerados 
en los insumos que permiten erdesarrollo de dicho modelo de costos, conforme a 
la. metodología de costos increrri_entales promedió de largo plazo, con lo cual no 
resulta procedente establecer un nivel tarifario adicional para el Servicio de 
Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

En complemento a lo anterior, en lo tocante a las manifestaciones del AEP respecto 
a que debepermitírsele cobrar por "Proyecto y Cotización" asociados "Servicio de 
Renta de Fibra Obscura", el Instituto señala que dicha consideración es procedente 
en el ~ntendido que tales actividades son acordes al desarrollo del análisis dJ 
factibilidad que debe ejecutarse para la prestación de dicho servicio(a efecto de 
que las partes involucrada tengan c~rtidumbre respecto a los niveles tarifarios que 
se asocian al servicio en comento, 

/ 
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En consecuencia, el Instituto resuelve modificar Oferta de Referencia Notificada a 
efecto de integrar el concept<D de "Análisis de factibilidad del Servicio de Renta de 
Fibra Oscura", en el entendido-de que la metodología para determinar la tarifa en 
cuestión se a9orda en el Considerando S~XTO de la presente Resolución. Dicha 
modificación se verá reflejada en el Anexo Ünico de Id presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. apartado 8.2. 

En la;-Manifestaciones del AEP se menciona e~-el mfmeral "8.2 Sección "1. 1.3 
F9cturCJción ", cobro por el uso de duetos c,onformy a la longitud (lineal) y área 
tLansversa/" que dicha modificación resulta Improcedente al no ser requerida por 
éste, así como por no contemplarse dentro de las condiciones establecidas en la 
"actual Oferta de Referencia" sin sustento legal ni económico alguno. 

En referencia a la estructura de cobro el AEP menciona que "(e)I cobro por el uso 
de un metro /ineal de dueto, debe realizarse por concepto del propio dueto o 
subdivisión, no por diámetro de cable", En este sentido, expresa lo siguiente: 

a) "NECESIDAD POR /IÁANTEN~R DOS TIPOS DE COBRO/ACTIVOS" .. El AEP 
menciona que "(1) a mecánica de cobro original consistía en la asignación 

\ de un dueto completo o un subducto para uso exclusivo de un 
concesionario o autorizado solicitante, por tanto, los sistemas de gestión y 
facturación fueron diseñados de esa manera", En consecuencia, el AEP 
señala que con este sistema de cobro y el determinado por el Instituto 

'supone d<¡>s mecánicas distintas de facturación para dlktos, por lo que "se 
deben duplicar los algoritmos de despliegue, CQ!lSUltay bases de datos, ya 

¡ que existen contrataciones bajo el primer esquema (uso exclusivo) y la 
; modificación que ahora ese Instituto pretende imponer (uso por seccióm 
transversal). tos procesos de actualización y reprogramación tienen 
impactos sobre el SEG, y como consecuencia, ~ostf!.rgan el funcionamiento 
que incluya todas las modificaciones impuestas por el Instituto." 

b) "TRABAJOS ADICIONALES PARA DETERMINAR OCUPACIÓN ACTUAL EN 
DUCTO", El AEP señala que "ese Instituto, en diversas secciones, e_§tablece 
que debe incluirse toda la información

1 
referente a la cicupa9ión de duetos 

de Telnor, indicando en cada ruta el porcentaje de ocupación para así 
poder determin9r si existe saturación o si es posible compartir la 
Infraestructura.". Al respecto, el AEP señala que "r~alizar dicha actividad 
implicaría el uso excesivo de recursos, en primer lugar del personal, al cual 
se le tendría que capacitar para obtener esa información, y en segundo 
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lugar, tiempo, \como aquél que se debe invertir en la capacitación del 
personal, además del, requerido para levantar la información de la 

I 
infraestructura actualmente instalada". 

e) "DIFICULTAD EN EL CÁLCULO'DE LAS TARIFAS, COMPLICA EL PROCESO DE 

APROVISIONAMIENTO/FACTURACIÓN/CONCILIACIONES", El AEP refiere que 
"el cálculo de las tarifas por ocupación se deberá realizar mediante la 
medición certera del diámetro de los cables que se instalarán en los duetos, 
por lo tanto, para cada proyecto de comparticiór¡ será necesario contar 
con personal capacitado para realizar las mediciones en el sitio a fin de 
determinar los valores correctos, algo así como- una verificación de 
instalación d9nde ambas partes deberán estar ppra dar fe de que los 
valores reales.". Dado este contexto, considera que realizar tales mediciones 
"(.. i) causará diversas controversias con los concesionarios y autoriz<Jildos 
solicitantes, ya que ellos sólo busc¡m motivos para iniciar desacuerdos y 
solicitar la intervención de las autoridades, creando así un ambiente 
enrarecido y altamente litigioso, dond¿ queda claro que no buscan 
eficiencia en la provisión de servicios.,, 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.2. 
\ 

1 .. Sobre las manifestaciones del inciso a) respecto del cobro de duetos, desde la 
Propuesta ORCI el AEP debió haber presentado al menqs condiciones equivalentes 
a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente, conforme a la Medida - / 

CUADRAGESIMA PRIMERA deJas Medidas Fijas. Sin embargo, del análisis realizado 
por el Instituto en dicha Propuesta ORCI se identificó que el AEP, de manera 
co~traria a lo determinado en la ORCI vigente, modificó los térmihos de facturación 
del servicio, ajuste que a consideración del Instituto no contribuye a fomentar las/ 
condiciones de competencia, aunado a que no justifican o aportan elementos 

\ que favorezcan la prestación de los servicios materia de la presente oferta. Por lo 
tanto, se determinó reinsertar el esquema de cobro autorizado por el uso de duetos, 
el cual consiste una contraprestación anual por metro lineal de dueto y milímetró 
cuadrada de la sección ocupada por el cable. 

Debido a que dicho esquema se encuentra vigente desde el l de enero de 2018, 
se resalta que el propio AEP desde la notificación de la ORCI vigerite tiene 
conocimieí)to de la justificación y fundamentación del esquema de cobro 
autorizado: 

\ 
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Respecto de lo señalado en el inciso b), el Instituto resalta que la información 
referente a la ocupación de duetos en cada ruta, es de conocimiento del AEP a 
través de las condiciones establecidas enla6utorizaci,ón de la ORCI vigente. 

) 

I 

Adicionalmente, se considera adecuado citar lo señalado-en la Medida VIGÉSIMA 
SEXTA de las Medidas Fijas: 

/ 

" 
"VIGtSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderantr deberá poner a 
disposición del Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema ~ 

Electrónico de Gestión, Información relativa b sus instalaciones, misma que deberá 
mantenerse actualizada mensua{mente. Dicha Información deberá contener, al 
menos, lo siguiente: 

• Información georreferenciada de la Infraestructura correspondiente a 
e§taciones, radlobases, sitios de transmisión, postes, r3ozos, registros, 
centrales y los demás que sean necesarios para la eficiente prestación de 
los servicios de telecomunlcaclones. 

•/- Mapas esquemáticos con las rutas de los duetos. 

• Las característica~ técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

• Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. " 

1(Enfasis añadido) 

De dicha medida se desprende la obligación para que el AEP ponga a disposición 
de los Solicitantes, a través del SEG: mapas esquemáticos de las rutas de duetos y 
la capacidad excedente de la infraestructura pasiva. Al respecto, es importante 
reiterar que dicha <;>bligación se encuentra en el Anexo 2 de la Resolución AEP que 

" entró en vigor el 8 de marzo de 2014, es deci¡, desde hace casi cinco años el 
Instituto impuso esta obligación al AEP, por lo que no resulta procedente considerar 
que "dicha actividad implicaría el uso excesivo de recursos, en primer lugar del 
personal, al cual se le tendría que capacitar para obtener esa información y en 
segundo lugar, tiempo, como aquél que se debe invertir en la capacitación der 
personal, adem7s del requerido para levantar la lnformación_de✓a infraestructura 
actualmente instalada". 

I 
Con respecto a lo manifestado por el AEP en el inciso e), el Instituto reitera lo 
señalado en su momento a través de la Oferta de Referencia Notificada, en el 
sentido de que el AEP debl9 haber presentado al menos condicjones equivalentes 
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, a las autorizadas p()r el Instituto en la ORCI vigente conforme a la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas. 

Bajo esta perspectiva, referente a lo manifestado por el AEP, respecto a que el 
cálculo de la tarifa por ocupación se deberá 1ealizar mediante la medición certera 
del diámetro ds:zlos cables que se instalarán en los duetos, el Instituto resalta que la 
información necesaria para el cálculo del nivel tarifaril) por uso de duetos se 

•,calcula a partir del diámetro nominal de los cables, lo cual es información estándar 
obtenida en las fichas técnicas de diferentes tipos de cable. " . 

Con base en dicha información, el cálculo de la contraprestación resulta del 
producto del nivel tarifario calculado (o contraprestación anual) multiplicado por 
el diámetro nominal del dueto. Ello conforme a ta estructura tarifaría que se 
describe en "Duetos: contraprestación anual" de la., Oferta de Referencia 
Notificada. 1 

rAsimismo, se señala qu·e a la fecha no existen desacuerdos de carácter técnico 
relacionados con la prestación de los servicios de la presente oferta y en los que, 

" particularmente, se haya solicitado la resolución de controversias con motivo de 
dicho factor de ocupación. Por tanto, al contrario de lo que dice el AEP no existe 
evidencia de las controversias o ambiente altamente litigiosos que la operación de 
la ORCI vigente haya generado con tnotivo de dichas condiciones. / 

Por lo antes manifestado respecto de los incisos a), b) y e), el Instituto resuelv:e que 
la estructura tarifaría autorizada en la ORCI" vigente para el cobro de duetos 
prevalecerá conforme lo dispuesto en la Oferta de Referencia Notificada, por lo 
que dichos términos serán reflejados en el Anexo Único de la presente Resolución. 

. Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 8.3. 

En el numeral "8.3 Numeral 7.4.3 Facturación de postes. Para determinar la 
contraprestación por el uso dtfi los postes se tomará en cuenta la Fuerza total del 
cable ejercido sobre el Poste conforme a lo establecido en Norma 2 del ANEXO 2" 
de las ManifestacioneÍ del AEP se señala que para determinar la contrQprestación 
por el uso de postes es improcedente ya que es un cambio que no fue propuesto 
por el AEP, y por ello carece de motivación algqna. Áirespecto, también menciona 
que: 

a) ."CÁLCULO DE TENSIONES REQUIERE DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
ESPECIALIZADO". Menciona que "(a) pesar de que existen valores nominales 
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mostrados en las hojas de especificaciones de la infraestructura in~talada, 
existen variaciones al momento de hace/las mediciones en el sitio (.,.)\De 
esta forma considera que realizar los cálculos sobre tensiones tendrá 

j '~márgenes de error considerables". En consecuencia, el AEP considera que 
"el proceso de aprendizaje e implementación consum,irá tiempo y recursos 
que pueden traducirse en retrasos para el aprovisionamiento y correcta 

prestación de los servicios". 

b) "SE REQUIERE CAPACITAR AL PERSONAL QUE INSTALARÁ EL CABLE f;ARA QUE I 
DETERMINE-QUE LOS VALORES MEDIDOS CORRESPONDEN CON LOS V f'.LORES 
NOMINALES". El AEP considera que "(. .. )es necesprio contar con mediciones 
en -sitio a fin de contar con la mayor precisión de la información 
correspondiente a cadb instaladión". Para ello, co~sidera que necesita 
capacitar al personal que instalará el cable para que se pueda determinar 
que los valores medidos corresponden a los valores nominales. 

é) "LA MECÁNICA DE COBRO ES ENGORROSA y ALGUNOS es SE HAN 
PRONUNCIADO EN EL MISMO SENTIDO. ES Pbco PRÁCTICA y PUEDE 
RETRASAR EL PROCESO DE ASIGNACIÓN O USO DE LA INFRAESTRUCTUR4, 
COMPARTIDA". El AEP señala que la mecánica de cobro es "engorrosa" y 
que algunos Solicitantes en la Consulta Pública se han manifestado en 
contra de di¿hó esquema de cobro. - Además, señala que debe 
considerarse aquellos casos en que se sustituya )hfrclestructura por 
mantenimiento o por actualización, lo cual implicaría ajustar los parámetros 
del sistema para que se refleje el costo real del servicio utilizado. 

\ 

d) "SE DEBE MANTENER UN DOBLE ESQUEMA DE COBRO EN EL SEG. DIFICULTAD -
EN EL CÁLCUL~ DE LAS TARIFAS", Menciona que "{ .. .)para el cobro_cie , 
cableado instalado sobre los postes de Telnor, se deben mantener dos 

' mecánicas de cobro ya que originalmente <2zl cobro que se realiza es 
exclusivo 90r poste utilizado, sin cálculo de tensiohes". El AEP considera que 
podría darse el caso de que un Solicitante tuvierp contratados servicios bajo 
las dos mecánicas. 

e) "EL CÁLCULO Y DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE OCUPACIÓN SERÁ MÁS 
COMPLICADO Y RETRASARÁ LA ENTREGA DE INFORMACIÓN AL INSTITUTO". El 
AEP resalta que "(b )ajo una mecánicb de cobro exc/u~iva por uso de poste 
es más senc/1/o levantar el inventario de ocupación ya que el conteo de 
cable es suficiente y la determinación del umbral se puede realizar sin utilizar./ 
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equipo de medición especializado. Por el contrario, bajo una mecánica de 
cobro orientadd a tensión má¡<ima (peso), el inventario requeriría 
manipulación adicional de la infraestructura instalada, C:::on el riesgo de 
provocar Interrupciones o daños a los servicios. La reparación de las fallas 
estrictamente correría a cargo de quien las haya provocado, que en el caso 
de levantamiento de inventario correspondería a Telnor." En este sentido,, 
señala que " ( d)e lo anterior es evidente que la probabílídacj de que ocurra 

1 algún incidente es alta, dado el alto número de postes con los que cuenta 
Telnor, pí)r lo tanto, en dado caso de que se obligue a utílízar dicha 
mecánica de cobro y dicho levantamiento de ocupación de 
infraestructura, se debe incluir en el modelo de costos el riesgo que esto 
implica para que los costos inéurrídos también sean cubiertos.".~ 

J 

/ 

f) "COMPARATIVO, CONTRA EL ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE \ 

\ 

ENERGÍA POR USO DE POSTES DE CFE", El AEP hace referencia a la ,/ 
publicación en el Diario Oficial de IÓ Federación sobre "las disposibiones 
administrati,vas para que los operadores de telecomunicaclones puedan 
hacer uso de los postes de la Comisión Federal de Electricidad", Para ello, 
señala que "(s)e esperaría·el modelo de costos utílízado para el cálculo de 
las tarifas fuera~uy similar y que pudiese ser aplicap:lo de manera indistinta, 
obviamente modificando parámetros correspondientes a factores como 
materiales y capacidades máximas de carga." 

! 

En este sentido, menciona también que "(d)e la simple comparación entre 
lds tarifas actualmente vigentes para Telnor por el arrendamiento de postes -. 
contra aquellas que entrarán en vigor para los postes de CFE es claro que se 
aprecia und'diferencia abismal: 

/ Contraprestación 
Compañía Uso de Poste 

(anual) 

TELNOR 
por kg de fuerza 

$7.57 M.N/kg 
·-· ejercida 

.····· 

por kg de fuerza . / 

"CFE 
'.•· ejercida 

$6.544 M.N/kg 

/ 
( ) ,, / 
,, ' 
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Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.3. 

Referente a la manifestación de que las modificaciones realizadas por el Instituto 
no fueron solicltadas por el AEP, se reitera que con independencia de que Telnor 
haya propuesto o no modificaciones a la ORCI vigente, el Instituto se encuentra 
facultado para realizar ajustes que c;:onside\e pertinentes, conforme a las Medidas 
Fijas y demás disposiciones aplicabfes, tal y como se señala en el Considerando 
QUINTO de la presente Resojución. ¡ 

En particular, de conformidad con lo dispuesto en la Medida CUADRÁGESIMA 
\PRIMERA de las_Medidas Fijas, el Instituto reintegró en la Oferta /de Referencia 
Notificada condiciones equivalentes a las de la ORCI vigente, entre las cuales se 
encuentra la estructura tarifaria aplicable pdira el uso_de postes. 

En quanto a las manifestaciones señaladas en el inciso a) y c), el Instituto considera _, 
adecuapo resaltar el tipb de información que se necesita ppra determinar la tarifa 
de "Postes: cpntraprestación anual". 

En concreto, se resalta que para el cálculo tarifario de- postes se involuc_ra 
información de 1) las características del cable que pretenda instalar un Sollcltante 
(es decir, su diámetro y peso), 2) la distancia interpostal (misma que se-en' la 
estructura tarifaria lde la Oferta Vigente su supone como una cantidad promedio 

' fija), las cuales son variables de fácil identificación la información a emplear para 
calcular la contraprestación correspondiente y con ello agilizar dicho proceso de 
EpStimación, 

De est9 manera, conviene resaltar que la ,contraprestación depende 
-principalmente de las cmacterísticas del cable, al tiempo que permita ofrecer Gn 
nivel \tarifario representativo de la distancia/ promedio entre las rutas de 1 

infraestructura donde será instalado el cableado y de una fuerza promedio 
ejercida por el viento sobre la superficie de éste, lo cual minimiza el tiempo y costos 
empleados para el cálGulo de la contraprestación correspondiente sin dejar de --

/representar y hacer valer la posible heterogeneidad de cables que se podrían 
colocar en los postes, Ello permite _ aplicar a los Solicifantes ;_;na justa 
contraprestación en función de las características del cable a instalar, generando 
incentivos al uso de cableado más eficiente, al tiempo que se retribuya justamente 
al AEP, Es por lo anterior que el Instituto consideró procedénte mantener fijos y a 

! / 

nivel promedio las variables que no dependan directamente de la ficha técnica 
del cable que se pretende Instalar, es decir, la velocidad del viento de diseño y la 
distancia interpostal. 
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En cuanto a que se deben considerar aquellos casos en que se sustituyó 
infraestructura pm,mantenimiento o por actualización, lo cual implicaría ajustar los 
parámetros del sistema para qué· se refleje el c~;to real del servicio utilizado, eL 
Instituto considera que dicha manifestación no resulta aplicable. 

' 
' . / 

Lo anterior e~ virtud de que las tarifas de los servicios de acceso y uso compartido 
de infraestructura pasiva, en particular por eluso de postes, se calculan con un 
enfo91ue de costos incrementales promedio de largo plazo,Jo cual implica que se 
consideran los niveles de inversión asociado a los costos de reposición de activos, 
es decir valores correspondientes a como si la red fuese construida desde ce10 con 

./ activos nuévos, y no considerando particularmente su estado actual, conforme a 
lo descrito en el Considerando SEXTO de la presénte Resolución, por tanto, desdE:l 
la metodología establecida en las Medidas; Fijas, así como en términos de los 
principios que siguen los correspondientes rriodelos de costos a través de los cuales 
se determinan los niveles tarifarios de Jgs Servicios de Acceso y Uso CompartidS, de 
Infraestructura Pasiva del AEP, no resulta aplicable incorporar nuevos costos sobre 
los yo considerados para establecer las tarifas de losservicios en come~to, dado 
que implicaría la sobre recuperación de costos por parte del AEP en perjuicio de 
las condiciones de competencia del sector. 

Respecto de las manifestaciones señaladas por el AEP en el inciso b), se precisa 
que para cualquier servicio requerido por los Solicitantes .• relacionado con 

/ \ \ 
"Actividades de Apoyo" en las que se vea involucrado el personal del AEP, el 
Instituto considera se cubra la retribución por la capacitación, herramientas, costos 
comunes y administrativos que recibe su personal (a través de márgenes descritos 
en la metodología del "Modelo de Actividades de Apoyo" descrito en el 
Conside/ando SEXTO de la presente Resolución). 

Por tanto, se considera que las activid\Jdes para la provisión del servicio de uso de 
postes se encuentran cubiertas, incluyendo las asociadas a la capacitación al 
personal del AEP por las activi,dddes realizadas pqra la compartición de 
infraestructura, de aquí, las tarifas ya conllevan los costos correspondientes a la 
capacitación del personal del AEP a efecto de que ~ste provee a los Solicitantes 
los Servicios de Acc;eso y Uso Compartido,de lnfraestruqtura Pasiva. 

Con respecto a lo manifestado por el AEP en el inciso d), el Instituto reitera lo 
señalado en su momento a través de la, Oferta de Referencia Notificada, en el 

1 

sentido de que el AEP debió haber presentado al menos c9ndiciones equivalentes 
a las autorizadas por el lnstituto

1 
en la ORCI vigente conforme a la Medida 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA Ele las Medidas Fijas. Por 1~ tanto, se determinó reinsertar --
el esquema de cobro autorizado por el USC?_ de postes, mediante el cálculo de la 
tensión total ejercidg por el cable en pqste y el peso del cable. 

Dicho lo anterior, se resalta que el propio AEP desde la autorización de la ORCI 
vigente tiene conocimiento de la justificación y fundamentación/del esquema de 
cobro autorizádo. Por elÍo, el esquema autorizado por uso de postes es el 
autorizado por el Instituto en la ORCI vigente y el que el AEP deberá ofrecer a los 
Solicitantes. 

Cabe señalar que algunos Solicitantes pudieran tener contratados servicios de la 
. Oferta-de Referencia con esquymas autorizadas por el Instituto previos al esquema 
'publicado en la ORCI vigente, sin embargo, antes de ello el volumen de servicios 
requeridos eran menores a los'solicitados actualmente mediante el'--esquema 
autorizado en la ORCI vigente. Asimismo, la vigencia de los servicios contratados 
bajo dicho esquema ha concluido en su mgyoría, además de que los esquemas 
de cobro se han modificado _en términos de la autorización de las rí')visiones a la 
Oferta de Referencia. Aproximadamente, el AEP ha firmado alrededor de 35 -
convenios con base en esta nueva modalidad de cobro, considerando un volumen 
mucho mayor de servicios solicitádos. 

Ahora bien, 1sobre las manifestaciones realizadas en el inciso e) respecto del 
levantamiento del inventario de ocupación y la determinación tarifariyi 
cons,id¡:,rando el riesgo asociado, el Instituto considera que dicha aseveración 
carece de sustento. Por una parte, se resalta las manifestaciones d¡3I Instituto 

/ 
respecto del cálculo tarifario descrito en los incisos a) y c) anteriores, en los cuales 
se identifican los criterios de cálculo basados, principalmente en las característic_as 
del cable a instalar. 

'-. ' 
Asimismo, respecto de la manifestación sobre la inclusión en el modelo de costos 
el riesgo que implica la m'ªcánlca de cobro y el levantamiento de ocupación, las 
tarifas por uso de postes siguen los criterios definidos r:,or el Instituto en la ORCI 
vigente y lo establecido en las Medidas Fijas. Por lo que el cálculo tarifario sigue los 
criteri9s considerados por el Instituto a través de la metodológía descrita en el 
"Modelo Integral de Red de Acceso Fijo" descrito en el Considerando SEXTO del 
presente Acuerdo. 

Por último, respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP identificadas é~ 
el inciso f), el Instituto señala que las tarifas de acceso a los postes del AEP y de la 
red de la Comisión Federal de Electricidad (en lo sucesivo, "CFE") regulada a través 
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de la Comisión Reguladorqde Energía (en lo sucesivo, "CRE") obedecen, además 
de las características inherentes a los activos que conforman tales redes, a las 
metodologías empleadas para su estimación. Por lo tanto, las estimaciones 
realizad_as por el AEP carecen de uso práctico dado que estiman tarifas basado en 
metodologías que no son comparables. 

Por una parte, en la metodología seguida por el Instituto las tarifas estimadas se 
obtienen con base en costos, utilizando una metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo, mediante la cual el costo se determina en función de la 
capacidad del poste medida en términos de kilogramos-fuerza. Mientras que la 
metodología de la CRE, disponible a través de las "Disposiciones Administrativas de 
Carácter General para permitir a los Prestadores de Servicios de la Industria de 
Telecomunicaciones el acceso a las instalaciones y derechos deyía del Sistema 
Eléctrico Nacional"', la tarifa se obtiene con base en un criterio de 
proporcionalidad, en donde.se estableqe un peso máximo disponible r::aro 
telecomunicaciones a/partir de la capacidad del posJe medida en términos de la 
carga máxima del poste, considerando que el objetivo de dicha infraestructura es 
para la prestación del servicio eléctrico. \ 

En este tenor, se destaca que en la metodología del Instituto la variable principal 
que influye en la tarifa que un operador de telecomdnicaciones debe pagar por! 
el acceso al poste es el diámetro del cable, ya que la tensión (en kilogramos-fuerza, 
y no en kilogramos como séñal<J el AEP en el comparativo presentado para indicar 
las unidades aplicables a la estructura de cobro de la Oferta de Referencia 
Notificada) ejercida por el cable en el poste depende de este factor. En contraste, 
Id metodología de la CRE la variable fundamental es el peso del cable. 

'--
En tal sentido, conforme a lo manifestado previamente respecto de los incisos a) al 
e), el Instituto resuelve que la estructura\tarlfaria autorizada en la ORCI vigente para 
el cobro de postes prevalecerá conforme lo dispuesto en la Oferta de Referencia 
Notificada. Por lo que dichos términos serán refl~jados en el Anexo Único de la 
presente Resolución. 

/ 
1 Para mayor detalle, se puede consultar dicho ordenamiento en el Diario Oficial de la Federación 
publicado el 29 de octubre de 2018. 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 8.4. 

Por otra parte, e~ el numeral "8.4 Numeral 2.2 Facturación Cana)5,s Ópticos, no se 
permitió cobrar por el análisis de factibilidad f3ara la provisión del servicio, sólo los 
gastos de instalación" de las Manifestaciones del AEP se indica que: 

"/ .. . ) sin fundamentación ni motivación alguna, ese Instituto elimina el cobro No 
Recurrente propuesto pard el Análisis de factibilidad del servicio de Cc;ma/es 
Ópticos, sin expresar las causas del rechazo, lo cual, es tota/men~8'/mprocedente 
e ilícito." 

/ 

En términos de lo anterior, argumentó lo sibuiente: 

a) "TODAS LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR TELNOR DEBEN TENER UNA 

CONTRAPRESTACIÓN, YA QUE SE DEBEN DE CUBRIR COSTOS OPERATIVOS Y 

ADMINISTRATIVOS". El AEP considera que para determinar si existe capacidad 
disponible es necesario realizar un Inventario de la capacidad utilizadc:t y el 
rrgistro de ocupacióh en horas pico. Además de que este servicio se estable.ce 
entre do.s puntos específicos y no a l,o largo de una trayectoria. Por lo cual, 
menciona que "(E)se Instituto debe' establecer una contraprestación para 
cualquier actividad que represente una inversión de mí mandante, ya\sea e[) 
la que se ínvieitan' recursos materia/es o humanos, puesto que cualquiera de ' / 
ellas implica una erogación por parte de Te/nor." 

b) "LA FALTA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL INSTltUTO". El Ai?P refiere que, 
como justificación a su negativa de aceptación de su propuesta, el Instituto se 
basa en supuestos hechos o supuestas éonsecuencias que podría ocasionar la 
aceptación de las modificaciones propuestas por el AEP sin establec~r las 
razones o motivos que se originan con dicha modificación. 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.4. 

Respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP sobre la eliminación del 
cobro por el "Análisis dé Factibilidad del servicio de Canales Ópticos", el Instituto 
reitera que desde la Propuesta ORCI el AEP deqló haber presentado al menos , 
condiciones equivalentes a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente, 
conforme a la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de los Medidas Fijas. /'J 

Asimismo, de lo manifestado en el inciso a) respecto de que todas las actividades 
realizadas por el AEP deben tener una cóntraprestación, se resalta lo manifestado 

1 --

por el Instituto en el apartado "8. l Cargo recurrente paró la elaboración de 
proyecto y qotización en los serviciosde Canales Ópticos y Fibra Obscura ya que 
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es una actividad a elaborar en hasta 10 días hábiles" de las Manifestaciones del 
AEP para clarificar los criterios seguidos por el Instituto para no emitir una tarifa por 
"Análisis de Factibilidad para la provisión de Canales Ópticos de Alta Capacidad 
de Transporte". 

Con base en lo señalado previamente, las manifestaciones indicadas por el AEP en 
' el inciso b) carecen de sustento en virtud de que el Instituto realizó las 

modificaciones correspon<ilientes con base en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las Medidas Fijas y lo dispuesto en la ORCI vigente. 

Por todo lo anterior, el Instituto resuelve que la estructura tarifaria autorizada en la 
ORCI vigente para el "Servicio de CanalE;)s Ópticos de Alta Capacidad de 
Transporte" prevalecerán aquellos conceptos de cobro conforme lo dispuesto en 
la Oferta de Referencia Notificada, por lo que dichos términos serán reflejados en 

. ,, --~ i ( ',, 
el Anexo Unlco de la presente Resoluc1on. 

5.6 ASPECTOS APLICABES AL SERVICIO DE TENDIDO DE CABLE SOBRE , 
INFRAESTRUCTURA DESAGREGADA. 

\ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 19. 
\ 

- / 
Al respecto del apartado "19. Servicio de Tendido de Cable (numeral 5 de la ORCI 
propuesta por Telnor)" de las Manifestaciones del AEP se señala lo siguiente: 

/ \ 
"(, . .) 

En primer férmino, ese Instituto elimina el criterio para el se,vicio que señala: "Es 
necesario que el CS cuente con una coubicación para desagregación. 

( ... ) 
/ 

Al respecto mi representada mcmlflesta lo siguiente: 

1.- Por lo que hace a la eliminación de la "coublcaclón de desagregación", mi 
representadamanifiesta Ju total desacuerdo con la misma, ya ql.J.e con su Inserción 
.no contraviene ninguna medida de preponderancia ni la legislación vigente, so 
pena de que ese Instituto no· establece el por qué de dicha eliminaclón, 
excediendo así sus facultades. 

( ... ) 

En virtud de\ lo anterior, es totalmente improtedente la modificación ·que ese 
Instituto pretende realizar, eliminando el requisito indispensable consistente en que 
el solicitante cuente I co'} una coubicación para desagregación para poder 
proporcionar el Se,v/clo. De esta forma, cualquier impedimento para la prestación 
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del Servicio de tendido de cable será_imputable exclusivamente al sol/citan te, por 
lo que se debe 1/berar de cualquier responsab/1/dad a Te/nor. 

\ 
2.- Por lo que hace al seña/amiento 1eal/zado por ese Instituto en el sentido de que 
el concesionario o autorizado sollcltante son quienes rea/Izan el Anteproyecto y 
Piar, d!, Trabajo, debemos manifestar que ello es erróneo y por lo tanto 
improcedente, toda vez que la responsabilidad de real/zar el Anteproyecto y Plan 
de Trabajo para el Tendido de cable es exclusiva de T e/nor para su posterior 
Instalación, lo antericx toda vez que la Instalación se lleva a cabo dentro de las 
centrales de mi representada . 

/' 

Derlva'ro de todo lo expuesto, el Servicio de Tendido de_Cable sólo se puede llevar 
a cabo s/ el concesionario o autorizado sollcltante cuenta con una coubicación 
para desagregación, si no tiene la{:'lsma no puede darse la prestación del Servicio. 

Podo anterior se solicita a-ese Instituto lo siguiente: 1) la restitución de la obligación 
conslstent';/ en que el concesionario o autorizado sol/citan te cuenten con una 
coubicaclón para desagregación en congruencia con la real/dad del Servicio de / 
Tendido de cable sobre Infraestructura Desagregada y en Congruencia con la 
Normatividpd Técnica así como la Oferta de referencia vigente y autorizada por 
ese Instituto y; 2) la corrección/sustitución en el sentido de que la responÍab/1/dad 
consistente en real/zar el Anteproyecto ; y Plan de Trabajo corresponde 
exélus/vamente a Telnor." 

\ 
' 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 19. 

En atención a las solicitudes realizadas en.el apartado "19. Servicio de Tendido de 
Cable (numeral 5 de la ORCI propuesta por Telnor)" de las Manifestaciones del AEP, 
el Instituto determina! conveniente restituir la redacción __ eliminada-que dice 
"coubicación de desagregación" en el Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada, con el fin de dar cumplimiento a la Medida 
CUADR.t\GESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas y mantener al rtrenos los términos y 
condiciones establecidos en la ORCI Vigente. 

Por lo1que hace a la redacción que menciona que "al s~ñalamiento realizado por 
ese Instituto en el sentido de que el concesidnario o autorizado solicitante son 
quienes :ea/izan el ahteproyecto y plan d~ trabajo", el Instituto determina modificar 
la redacción a efecto de señalar claramJ~te que tanto el anteproyecto como el 
Plan de Trabajo exclusivamente del Servicio de Tendido de Cable sobre 
lnfraestruGtura Desagregada serán llevados a cabo por el AEP y no por el 
Solicitante, dada la naturaleza del servicio. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve procedentes las manifestaciones del 
AEP del presente numeral, mismas que se verán reflejadas en el Anexo Único de la 
pr,esente Resolución. 

5.7 ASPECTOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de ReferenclaNotificada, apartado 9. 

Respecto a las manifestaciones realizadas por el AEP en el apartado "9. Aspectos 
generales aplicables a los procedimientos para la contratación, modificación y 
baja de los servicios.", el AEP señala lo siguiente: 

"9.1 A través del npmera/ 5.7 del Acuerdo (visible a partir de la foja 31 ), ese 
Instituto reitera nuevamente la necesidad de u/11/zar el SEG como el único medio 
de comunicación entre mi mandante y los concesionarios y autorizados solicitantes 
en la prestación de los servicios de acceso y uso /compartido de Infraestructura 
pasiva, estableciendo los medios alfemos a éste c~mo funciona/es únicamente en 
caso de falla del propio sistema. 

( .. .) 

En este sentido, se reitera nuevamente la necesidad de que se establezca la 
obligatoriedad de usó del SEG para todas las partes involucradas, y Ho únicamente 

\ para Te/nor, como pretende ese Instituto realizar/o a través de la redacción de las 
modificaciones a la ORC/. En este sentido, se debe es/Ób/ecer que cualquier 
trámite realizado por los 9oncesionar/os o autorizados sol/citan/es a través de un 
medio alterno al SEG, mientras éste se encuentre funcionando con normalidad no 
será válido, por lo que no existirá la obligación de T elnor de atender cualquier 
solicitud rea/Izada por un medio distinto al SEG, a menos de que el mismo haya 
fallado, es decir, debe quedar claro que los concesionarios o autorizados 
solicitantes estarán obligados a requerir servicios o reportar incidencias 
exclusivamente a través de dicho sistema, y que en caso contrario, Te/nor no estará 
obligada a dar trámite a solicitudes de servicios nireportes de incidencias, salvo 
que se ~erifique la existencia de alguna imposibllldad técnica para el uso del SEG, 
debiendo establecer lo anterior en el cuerpo de la ORC/, así como en la parte 
conducente de los documentos que la integran. De lo contrario, el concesionario 
solicitante no tendrá ningún incentivo para utilizar el propio slstemq. 

/ 
En otro orden de ideas, ese Instituto modifica todos y/ cada uno de los 
procedimientos de la ORC/, lo cual a todas luces resulta improceciente, puesto que 
no son modificaciones puestas a su consideración por mi mandan'te y por ende no 
formaron parte de la propuesta de ORC/ sometida a su autorización. 
Adiciona/mente no funda ni motiva su proceder, no establece los motivos por los 
cuales realiza las modificaciones señaladas, simplemente, hace rerérencias a 
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1 
situaciones ficticias que podrían presentarse respecto de la prestación de los 
servicios objeto de la oferta. 

( ... ) 

AsilT)ismo, men6ionb que es completamente ilegal la decisión de reducir los plazos 
establecidos y autorizados para los procedimientos en Id préstación de los servicios 
basándose en el supuesto <de que el AEP ya cuenta con la posibilidad de realizar 

' todas las gestiones de los servicios a través del SEG, sin contar eón el fundamento 
para ello agregando lo siguiente: 

"( ... ) ese Instituto no sólo modifica la redacción propuesta por mi manqante a la 
ORC/, sino qu,e además cambia los procedimientos y peor aún, reduce los plazos 
establecidos para llevar a cabo cada uno de ellos, pese a que los mismos habían 
sido autorizados a mi mandante por el propio Instituto en ofertas anteriores. 

Lo anterior,bajo el argumento de que el SEG cuenta con los elementos suficientes 
para real/zarfe7as las actividades de gestión de los procedimientos la disposición 
y presentación de los formatos por parte de los solicitantes y demás acciones para 
la correcta prestación de los servicios. Sin embargo, debemos recordar que el SEG 
fue desarrollado por Telnor de conformidad con los acµerdos tomados a través del 
Comité T écnlco del Sistema Electrónico de Gestión, presidido por ese Instituto, en 

---- / 
el cual se acordó su funclonamientó del SEG y la información que el mismo debería 
contener. 

" --

( ... ) 

De acuerdo a fo anterior, consideramos que no existe una relación directa ni 
rYJotlvos que permitan concluir que-la Implementación del SEG y los plazos de los 
procesos puedan disminuir, no está demostrado mediante un histórico de tiempos 
en los que se hayan realizado las actividades de cada proceso donde los tiempos 
para realizar las actividades correspondientes a cada uno de ellos presenten una 
tendencia a reducirse versus a los plasmados en la propuesta de ORC/, ya que ', \ -- // 

hasta el momento no se ha manifestado por parte de los concesionarios solicitantes 
ni por el propio Instituto ún trato que por los tiempos de ejecución repercutan en la 
P[f'>Stdción del servicio solicitado 

( ... ) 

Por otra parte y procurando una eficiente, pero también lógica y realista, 
prestación de los servicios, mirclpresentada propuso los tiempos necesarios para 
garantizar la calidad de los mismos, mientras que la disminuciónpretendida por la 
Autoridad, supone graves riesgos para las operaciones de mi representada, sobre 
todo lcuandb es1;> Instituto no fundamenta ni motiva su propuesta en ninguna 
condición existente, sino únicamehte se /Imita a señalar que el uso eficiente de 
algunas IJ_erramlentas como el SEG ayudará a reducir los plazos, cuando hasta el 
momento no existe evid1;>ncla de ello. 
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Es importante recordar a esa Autoridad que la gran mayoría de los trabajos que se 
rea/Izan para proporcionar los servicios, se efectúan directar!Íente por el personal 
en campo, por 19 que los slstemqs prácticamente no intervienen en los anállsls más 
importantes para proporcionar)as facilidades, por dicha razón es que los tiempos 
no pueden disminuirse por el simple hecho de utilizar el SEG, 

Por oJro lado, el AEP manifiesta su objeción en incorporar la previsión de que "El es 
"o AS podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicitada cuando la 
cotización realizada por el AEP asociada a Trabajos Especiales señale qu\ los 
mismos exceden el 30% al costo del proyecto original de dicha ruta si se reqwere 
realizar, es decir, trabajos de recuperación de espacio o adecuaciooes, o en su 
caso 4,uando en alguna ruta alternativa propuesta por el AEP el costo para el es o 
AS sea de al menos 30% mayor a la ruta originalmente solicitada" para lo cual 
argumenta lo que a la IE:,tra se señala: 

\ 
"9,2 Numeral 2 Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte, 

(,,,) 

Esta modificación es totalmente lmprocedent~, carece de cualquier justificación, 
e incluso ese Instituto omite menpionar el por qué con la Incorporación de la misma 
se promueve la competencia, siendo que además __ no es una redacción 
contemplada en la oferta de referencia vigente, Adicionalmente con la misma: 

• SE FACULTA AL CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE PARA QUE-
/ DETERMINE LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS 

A través de la inco(poracióri de la redacción antes transcrita, ese Instituto otorga 
facultades totalmente ilegales al concesionario o autorizado sollcitante, 
permitiéndole decidir sobre un criterio de evaluación que cada vez es más 
restrictivo para Telnor, Mientras que a Telnor se le imponen más controles para 
determinar viabf//dad o inviabilid8ad de un proyecto, el concesionario o autorizado 
sol/c/tante podrán definir 1/bremente y a su conveniencia si existe saturación o no, · 
Mediante esta modificación resultará atractivo para los sollcitantes hacer 
elecciones de ruta de forma Irregular para determinar que no existe capacidad 
excedente y que así se le asignen Canales Ópticos en lugar de contratar el servicio 
de Enlaces Dedicados:" '-, 

• SE DISMINUYE LA CAPACIDAD DE PROVISIÓN DE ENLACES DEDICADOS, LAS 
TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO SON EXCESIVAMENTE BAJAS, 
CUALQUIER TRABAJO ESPECIAL EXCEDERA EL COSTO DE LA PROVISIÓN DEL 
PROYECTO ORIGINAL 

Al obligar ct, Telnor a proveer la alternativa de Canales Ópticos se /Imita la , 
capacidad de provisión de diversos servicios de transporte que provee mi 
representada, Al contrario del suministro del servicio de arrendamiento de Enlaces 

/ 
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Dedicados, donde /a_Jarlfa contempla la expansión de capacidad relativa, el \ 
aprovisionamiento de Canales Ópticos es un recurso escaso que requiere de 
inversiones continuas tanto para expansión como mantenimiento. 

( ... ) 
/ ~ ~ / 
Aunado a lo anterior se debe destacar que las tarifas vigentes Impuestas por el ·1 

/ 

/ --

Instituto para los servicios de compartición de Infraestructuras son muy bajas, por lo 
que prácticamente cualquier proyecto de recuperación o acondicionamiento 
superárá el umbra/;,stablec/do por el Instituto. La condición establee/da carece de 
susterto, definir 30% representa una cifra cuas/aleatoria, la cual no cuenta cor¡_ el 
análisis económico correspondiente, se traduce en un beneficio para los 
concesionarios y autorizados solicitantes y en una obligación adiciona/ para Telnor 
a las ya Impuestas consistente en la provisión de un servicio que claramente 
excede el concepto de Infraestructura pasiva. / 

Por lo anterior, la redacción incorporada por .ese Instituto es totalmente 
Improcedente, por lo que solicitamos se mantenga la originalmente propuesta pór, 
Te/nor." -Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 9. 

' 

Por lo que hace a la manifestación del AEP relacionada con la realización de 
trabajos en campo para proporcionar los servicios, así como la manifestación en la 
que requiere que se impongan sanciones al S~licitante en caso de no hacer uso 
deiSEG, el Instituto hace hincapié en lo siguiente: r 

En primera instancia, el AEP omite justificar con evidencia de su propia operación 
;:que el rn,mento de plazos que realizó en su Propuesta ORCI coadyuvaba en la 

mejora de calidad de servicios materia de la Óferta de Referencia, calidad que 
tampoco reporta a efecto de comprot;;,ar que el hecho de prolongar los tiempos 

._aplicables en lo$ procedimientos se traduce en una mejora cualitativa al proceso 
,:le provisión dé los servicios áf Solicitante y únicamente refiere a una decisión 
realista y ló@ica, que por el contrario implica de entrada un retrqso/para completar 
las etapas de prestación de servicios con posibles ef~ctos negativos en la 

/ " prestación de los servicios. " 
\ 

Adicionalmente, el Instituto señala que la optimización de plazos es el resultado de 
impulsar el buen manejd, gestión y atención de solicitudes y comunicación entre 
las,partes que se encuentran involucradas en todas y 2ada una de las etapas de 
los ~rocedimientos materia de la ?ferta de Referencia mediante el uso del SEG1 

que atiende la Medida CUADRAGESIMA SEGUNDA derlas Me<¡jidas Fijas, la cual es 
ciar9 al señalar que el AEP tien'e la obligación de poner a disposición del Solicitante 

\ \ 
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el SEG, mediante el cual, se deberá realizar la contratación de fos serv1c1os 
mayoristas regulados, realizar consL1ltas sobre el estado de' las solicitudes de - --, 

contratación del Solicitante y todas aquellas que sean necesarias para la correcta 
operación de los deNlclos. --... 

Del mismo modo, el AEP señala que el SEG se limita exclusivamente a la solicitud de . \ 
servicios, seguimiento/ de dichas solicitudes, así como para la atención y 
seguimiento de fallas e incidentes dejando de considerar lo que se ha resaltado en 
el párrafo anterior de la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas. 
No obstante, el Instituto reitera que como herramienta tecnológica el SEG y dadas 
sus características, es posible agilizar trámites que al no ser negociados mediante 
papeleo físico permiten reflejar un beneficio cualitativo en cuanto a tiempos totales 
para la provisión de servicios- materia de la Oferta de Referencia, lo cual no 
extralimita la facultad ylel Instituto para determinar en relación con el SEG! 

Esto, además, en ninguno de los casos refiere a los trabajos de campo en los cuales 
tanto el AEP como el Solicitante invierten tiempo parlo que las operaciones del AEP 
no se ;~n vulneradas. Asimismo, bomo se ha señala~Q, el -AEP es quien tiene la · 

1 obligación de poner a disposición del Solicitante el SEG, por lo que el Instituto debe 
observar el desarrollq del mismo. Por otra parte, los tiempos de L<;,spuesta del 
Solicitante no afectan en la medición de los parámetros e indicadores de calidad 

1 --

clelAEP. / . 

Sin menoscabo de lo anterior, el Instituto señala que al estar establecidas dichas 
consideraciones -entre otras- dentro de las Medidas Fijas, el AEP tiene pleno \ 
c;:onocimiento de las obligaciones a las que es acreedor por lo que el análisis del 
Instituto de antemano ya considera lo que ahí se establece sin necesidad de 
Incluirlo repetitivamente. 

1 

/ 

Finalmente, eQ relación con la inclusión de la redacción que señala que "El es o 
AS podrá considerar que no existe capacidad ,en la ruta solicitada cuando la 
cotización realizada por Telnor asociada a Trabajos Especiales señale que los 
mismos.exceden el 30% al costo del proyecto original de dicha ruta si se requiere 
realizar, es decir, trabajos de recuperación de espacio o adecuaciqnes, o en su 
caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por Telnor el costo para el es o 
AS sea de al menos 30% mayor a la ruta originalmente solicitada ( .. .)'.'. el Instituto 
señala que dicha consideración se encuentra contemplada en la ORCI vigente por 
lo que su manifestación resulta improcedente, ya qué, en cumplimiento con la 
Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, el AEP debió haber 
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reflejado en su Propuesta de Oferta de Referencia al menos condiciones 
éqLlivalentes a lo vigente, sin menoscabo que el Instituto pudiera realizar 
modificaciones que a su consideración Incentiven a una mejora para la prestación 
de los servicios materia de la Oferta de Referencia. ~-

:::-sin embargo, en virtud del cambio en los niveles tarifdrios autorizados por el Instituto, 
reflejados en el Anexo Único de la presente Resolución;-se considera proceder:ite 
ajustar el porcentaje cuando la cotización de la extensión de la rutp altemisitiva 
exceda el costo de proyecto original de 30 % a un 40 %. 

1 . ~ 

En razón de-lo anterior, el lnstltutoJesuelve que prevalecerá lo señalado en la Oferta 
de Referencia Notificada como parte del Anexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado l O. 
' 
Al re~pecto del apartado'l O" Aspectos aplicables a trabajos especiales asociados 
a los Servléiós de Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva." el AEP 
indica: 1 

"Ese Instituto Incorpora a la ORCI sometida a autorización por mi mandante, 
activldades--relacionada1 con mantenimientos propios de lo infraestructura de 
Te/nor, mismas que no deberán ser consideradas como Trabajo Especial(. . .) 

" 
Dicho numezal 8. 1 establece, et:1 su parte conducente, lo siguiente: 

"8. 1 Actlvldiades de mantenimiento responsabilidad de AEP. 
/ 

Mantenimientos preventivos y correctivos a realizar por el AEP en pozos, postes, 
duetos, torre3, y/o sitios, derivado del aviso de alguna dependencia, de la revisión 
diaria de planta exterior, así como los atribuibles por proyectos de despl/egue, de 
rehabllltaclón de red secundarla o de red principal aérea, de red subterránea, de 
acceso o transporte dentro de los cuales se encontrarán al menos las siguientes:--

( .. .) 

De los elementos ubicados en el sitio COfY19 son escalerll/as. Instalaciones propias 
del edificio como son 1/Uihlnación, sistema eléctrlco y plomería. 

/ 
Del estado de la pintura" 

*Énfasis añadido. / 

El n~meral 8.1, Incorporado por ese Instituto en la ORC/ propuesta por_Telnor, es 
totalmente improcedente, ya que no fue una módificación sometida a 
autorización por mi mandante, además de que ese Instituto no funda ni motiva su 
Inserción. / 
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Infiriendo que dicha modificación se realizó con base en información 
proporcionada por mi representada en algún requerimiento donde se haya 
sol/citado información relativa al tema de trabajos de mantenimiento, es correcto 
parcialmente, que Telnor realice trabajos que de manera rutinaria se efectúan 

\ 
como mantenimiento a la infraestructura, sin embargo, se hace necesario precisar, 
que.fas trabajos que no corresponden propiamente a dicho mantenimiento, son 
aquellos trabajos que mi representada debe realizar previamente, para poder 
realizar llevar a cabo proyectos de despliegue, de rehab/1/taclón de red secundaria
º de red principal aérea, de red subterránea, de acceso o transporte que de no 
realizarlos, sería Imposible s>laborar etproyecto correspondiente. ./ 

Estos trabajos previos son los que el mismo Instituto estableció a través de la Medida 
Trigésima Primera df9 la Resolución Bienal, la cual estab,lece: . 

"(. . .) 

Como se puéde apreciar de la lectura de la medida antes transcrita, se entiende, 
que si derlvadd de la Visita Técnica (rea/Izada entre ambas partes), el uso 
Compartido de la infraestructura pasiva sólo es posible mediante la realización de 

-- ,/ 

trabajos adiciona/es para el. acondlciondmlento de la Infraestructura, Telnor 
deberá realizar dicho acondicionamiento a petición del concesionario o 
autorizado sol/cltante, por lo cual éstos se obligan a efectuar el pago de la 
contraprestación necesaria para tal ef~cto. 

Es decir, la realización de trabajos adiciona/es Involucra la ut/1/zación de recursos 
por los cuales mi man.dante debe cobrar por lo que no puede establecerse un 
listado de actividades de mantenimiento propios por los cuales en un determinado 
momento Telnor no pueda requerir su pago (no recurrente) en una \determinada 
solicitud de infraestructura. 1 

Erl este sentido, ese Instituto erróneamente, a través del numeral 8. 1 de la ORC/, listó 
la información que mi representada señaló como trabajos necesarios en sus 
proyecto:¡_y los agrupó en mantenimiento y no como necesarios para el despliegue. 

(. .. ) -

Los trabajos de ac(?ndiclonamlento de la infraestructura, son el resultado de fa 
necesidad de un nuevo despliegue y no de un mantenimiento rutinario 
responsabilidad de la parte que bfrece el serie/o, situación que también se 
presenta ,;zn la oferta Marco de España. 

Una vez expuestos lo anterior, se sol/cita a ése Instituto se elimine del numeral 8. 1, lo 
referente a los trabajos necesarios por los proyectos de despliegues y rehabilitación, 
los cuales están debidamente fundamentados en la medida Trigésima Primera de 
la Resolución Bienal y de ninguna forma se cqntrá'ponen có; lo aHí establecido." 

\ 
/ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado l O. 

Por lo /que hace a la manifestación del AEP, el Instituto refiere la Medida " 
CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas que indica lo siguiente: 

( ... ) ( 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
lnh1/Jan la competencia en la prestación de los servicios ob[eto de las Ofertas de· 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: 

( .. .) 
\ 7, 

Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarlas o filiales, a 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en las Ofertas de Referencia. 1 

1 
( ... )" 

!¡ 
(tnfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, el Instituto reitera lo establecido en la Oferta de Referencia 
Notificada, en el sentido de que el AEP no puede establecer condiciones que 

r 

inhiban la compartición de infraestructura ni establecer condiciones distintas a las 
~- aplicadas a sus propias operaciones, por-lo que no se deberán considerar como 

trabajos especiales a todas aquellas actividades asociadas al mantenimiento de 
su infraeslructura que el AEP realiza como práctica habitual para infraestructura 
que atiende a su propld operación o todas aquellas que deriva de la realización 
de un Anteproyecto previo. 

\ 

En línea con lo anterior, en la Respuesta al Oficio de B_equerlmiento el propio AEP / 
enlistó como parte de sus actividades de mantenimiento lo que se encuentra 
especificado en el numeral "8. l Actividades de mantenimiento responsabilidad de __ / ', \ 

/ 

AEP" de la Oferta de Referencia Notificada. 
/ \ 

Asimismo, el propio AEP reportó la periodicieJad de realización de las mismas 
actividades, pdr lo que a consideración del lnstituto"dicho concesionario no podría 
requerir que estas actividades s~al) consideradas tf~bajos especiales cubiertas a 
costa de los Solicitantes, toda vez que son ~9s 'mínimas necesarias pare la correcta 
operación de su infraestructura. 1 

Adicionalmente, en apego a las Medidas Fijas, el AEf est<li obligado a ofrec::er al CS 
Fuando menos las mismas condiciones con que opera en la actualidad. 
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Por otro lado, se señala que en la Oferta de Referencia Notificada el Instituto 
incluyo en el _numeral "8.4 Acondicionamiento de la Infraestructura" lo siguiente: 

"8.4 _ Acondicionamiento de la Infraestructura 

El traba/o especial de Acondicionamiento de Infraestructura, se inicia cuando en 
la Visita Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición 
de Infraestructura es necesario real/zar adecuaciones a la Infraestructura. Lo 
anterior, sin perjuicio de pue el trabajo especial -de Acondicionamiento de 
Infraestructura pueda ser solicitado por los CS o AS durante la instalación de sus 
elementos. , 

El proyecto se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de Infraestructura que sean necesarios de reparar, 
restaurar, modificar o adecuar. El es o AS deberá cubrir el costo de la realizaclón -
del provecto y la gestión administrativa del mismo, considerando únicamente 
aquellos gastos que·no sean directamente atribuibles a Telnor como parte del 

' mantenimiento preventivo y correctivo que debe dar a su Infraestructura de red, al 
menos los señalados en la sección 8.1 Actividades de mantenimiento 
responsabllldad del AEP. 

( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

J / 
La redacción antes citada se encuentra en línea con lo establecido en la Medidb 
TRIGÉSIMA PRIMER/\ de las Medidas Fijas, por lo que la Oferta de Referencia 
Notificada es clara en señalar que pueden existir trabajos especiales de 
aéondicionamientci de infraestructura por los cuales el Solicitante deberá cubrir el 
costo, pero q'ue no podrán s~r losmencionados en la sección "8. l Actividades de 
mantenimiento responsabilidad del AEP.", .al tratarse de actividades que el AEP 
manifestó en la ·Respuesta al Oficio -de Requerimiento como parte del 
mantenimiento de sus propias operaciones. 

Consic:lerand6 el análisis y los funda~e'ntos señalados el Instituto resuelve mantener 
la sección "8. l Actividades de mantenimiento responsabilidad del AEP" conforme 
a los términos establecidos en la Oferta de Referencia Notificada como parte del 
Anexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 11 , 

Por otro lado, dentro del apartado "11. Instalación de infraestructura por parte del 
Concesionario o Autórizado Solicitante, previo a la autorización del Anteproyecto" 
de las Manifestaciones del AEP, se señala lo siguiente: 
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"17, INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA POR PARTE DEL CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE, PREVE/O A lA AUTORIZACIÓN DEL ANTEPROYECTO. 

Por otra parte, dentro de los cambios efectuados por ese Instituto a la SRC/ 
propuesta por Telnor para 2019, encontramos que para el apartado denominado 
"Modificación", de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil, el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Sitios predios y espacios y para el Servicio 
de Tendido de Cable, señala ese Instituto: -

\ 
"El es o AS no podrá Instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto,, en caso/de que Telnor detecte la realización de algún trabajo 
previo, sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que estime 
conducentes" ____,--

Este cambio, resulta totalmente lmprocede1te toda vez que, ese Instituto desvirtúa 
completamente el significado y a/cante que mi mandante pretende otorgarle, 
además de hacerla extensible a otros servicios de la oferta, como se demuestra a 
contiAuaclón. 

(,,,) 

Como consecuencia de las modificaciones efectuadas por ese Instituto, los 
concesionarios o autorizados solicitante podrán seguir instalando su lnfraestrucfura 
sin el previo consentimiento de Telnor, ocasionando daños a la Infraestructura ya 
Instalada demi representada o de algún otro-,solic/tante, sin que exista una 
penalidad en caso de que ellg_ocurra, a manera de incentivo para que se deje de 
presentar dicha situación. 

\ 

Así mismo, ese Instituto CO:)lServó el lineamiento dentro del Procedimiento de 
Tendido de Cable sobre Infraestructura desagregada, lo cual es erróneo, toda vez 
la Instalación de Infraestructura de dicho servicio, NO es realizada por el 
concesionario o autorizado solicitante, sino por Telnor, por lo que el lineamiento no 
aplica para este servicio. 

Aunado a lo anterior, en la propuesta de ORCI presentada por mi representada, se 
incluyó un cargo al que se haría acreedor el concesionario o autorizado solicitan te 
en caso de incurrir en la vio/ación a la prohibición antes rri_enc/onada, mismos que 

' se estableció en el del Anexo "A" denominado "Tarifas", de la propuesta de la ORC/ 
2019, sin embargo, dicho cargo también fue eliminado por ese Instituto de forma 
improcedente, toda vez que, en caso de que se provoque un daño por esta 
conducta, el solicitante no se hará responsable de los daños que pudiesen haber
sido ocasionados, siendo además que esta pena tiene como fin desincentivar la 
práctica a que haéemos mención. 

( ... ) 

En virtud de lo anteriormente expuesto y arg0mentado, se solicita a ese Instituto: 
/ 

\ 
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1. ConseNar la redacción original propuesta por T elnor a través de la ORCI 2019 
para aquellos procedimientos y seNicios señalados, estableciendo una pena 
económica para el caso en el que el concesionario o autorizado solicitante instalen 
su infraestructura sin previa autorización de Telnor. 

( .. ,)" 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 11 . 

En referencia a la manifestación del AEP de1conservar la redacción de su Propuesta 
ORCI con relación a que al Sojicitante no podrán instalar su infraestructura antes 
de la autorización del anteproyecto, el Instituto determina qué.no es procedente 
mantener la redacción probuesta, toda vez que se c.onsidera que dicha redacción 

·· sugiere acciones que van más allá del alcance de la oferta, aunado a ello, se / / 
reitera lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, 
la cual establece lo siguiente: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
presentar para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
SeNicio Mayorista de Enlaces Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del SeNiclo de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la Ley Federal de 
¡Telecomunlcaciones y Radiodifusión. Lo anterior con Independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante puedan acordqr la firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( .. ,) 

f) Acuerdos de Nivel de SeNiciq y las penas apll6ables y proporcionales asociadas 
· a su incumplimiento; 

( .. ,)" 

(Énfasis añadido) 

\ ' Adicionalmente, el Instituto señala que ya se ha contemplado 'la consideración 
mediante la cual se establece que el Solicitante, no podrá instalar infraestructura 
antes de la autorización de su anteproyecto y, además, dentro de la Oferta de 
Referencia Notificada se encuentra la salvedad de que en caso de que el AEP 
detecte la realización de._algún trabajo previo, sin que el mismo 
aprobado, podrá ejercer las acciones que estimiq conducentes. 

1 

haya sido 
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En razón de lo anterior, eLlnstituto determina que deberá prevalecer la redacción 
conforme a .los términos autorizados en la Oferta de Referencia Notificada. En este 
caso, la redacc;ión definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único de la 
presente Resolución.\ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 17. 
! 

Por lo que hace a las manifestaciones del AEP en el apartado "A) f\J.umeral 7.1. l 
"Resultados de la Visita Técnica"", se señala lo siguiente: 

"A) Numeral l. 1. 1 "Resultados de la Visita Técnica·. 
/ 

/ 

Por otro lodo, ese Instituto modifica el numeral 7. r.-r~de la ORCI propuesta por 
T elnor, relacionada con los resultados de la Visita Técnico, ( .. .) 

Como se puede apreciar de la lectura del numeral 7. 1. 1 antes transcrito, le 
numeración otorgada por ese Instituto a cada uno de los resultados que arrojar la 
Visita Técnica es Incorrecta, por lo que la misma debe modificarse. 

' / / 

" No obstante lo anterior, y pese a que el fUmeral aludido fue autorizacj_o por ese 
Instituto próctlc9mente en los mismos términos que los establecidos en la oferta de 
refereneia vigente y en la ORC/ 2019, he(!10S detectado que1 la redacción no es 
congruente con lo establecido en los procedimientos contemplados en 16 propia 
oferta, por lo cual debe modificarse /en términos de lo que a .continuación se 
argumenta, a efecto de que guardé consistencia. 

" 1) El numeral 7. 1. 1 de la ORCI establece como posiblés alternativas ante los 
resultados obtenidos en la Visita Técnica: el uso de ruta alterna, canal óptico y fibra 
obscura, ello, sin especificar que dichos resultados corresponden únicamente a 
opciones del Servicio de Acceso y Uso compartido .éle Obra Civil, por lo que el 
concesionario o autorizado sol/citante podrídn interpretar que dichos resultados 
aplican también a otros servicios de compartición de infraestructura como lo son 
el Servicio de Torres, Sitios, Predios y Espacios y Tendido de Cable. 

/ 

2) De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1.1, son cuatro los posibles 
resultados que puede arrojar la reallzaclón de la Visita Técnica: i) la existencia de " 
capacidad excedente, ii) capacidad excedente y la necesidad de efectuar un 
trabajo especia/; iii) sollcitud de una ruta alternativa y, iv) canales ópticos ó fibra 
obscura. Por lo anterior, de la forma en la cual se encuentra redactado el numeral 
7.1.1, en el orden en que se presenta, se entendería que &I "Resultado Directo de 
la Visita Técnica" es cualquiera de las opciones presentadas y más grave aún, con 
la redacción establecida se podría dejar a la Interpretación d'f los solicitantes que 
desde el primer momento, una vez concluida la Visita Técnica el concesionario o 
autorizado solicitante pueden tener acceso al Servicio de Canales Ópticos y Fibra 
Obscura, lo cual es erróneo, confundiéndose y contraponiéndose al flujo 
especificado en la ORCI vigente, específicamente en el Procedimiento de 
Contratación de Obra civil, (. . .) 
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de igual forma, en el Servicio de Canales Ópticos y Fibra Obscura se establece 
dentro del procedimiento lo siguiente: 

( ... ) en el punto 7. 7. 7 de la ORC/ 2019 este flujo no es del todo claro, se deja en 
total estado de Incertidumbre e indefensión a mi representada ya que s€, abre la 
posibilidad de Interpretación por parte del c,;oncesionario o autorizado solicitante 
obre los resultados obtenidos una vez realizada la Visita Técnica, lo que puede 
lievar a denuncias en contra de mi representada por supuestos incumplimientos al 
numeral mencionado, sin que en la práctica ello sea así. / 

En virtud de lo anterior, se solicita a ese Instituto se equipare el numeral 7. 7. 7 a los 
procedimiéritos de contratación, canales ópticos y fibra obscura. 

( ... )" 

Por otra parte, en el apartado "B) Reducción del plazo para la Programación de la 
Visita Técnica de 5 días a 3 días, y de 8 a 5 días hábiles, para actualizar el Reporten 
de la Visita Técnica en SEG", el AEP manifiesta lo siguiente: 

"B) Reducción del plazo para la Programaélón de la Visita Técnica de 5 días a 3 
días, y de 8 a 5 días háblies, para actualizar el Reporten de la Visita Técnica en SEG, 

El Considerando Quinto del Acuerdo hace referencia a la Medida Cuadragésima 
Primera, misma que se transcribe a continuación: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA · El-Agente Económico Preponderante deberá 

1 
presentar para aprobacióli del Instituto, en el mes de Julio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia· para la prestación del 
Servicio Maybrista de Enlaces Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según lo establee/do en el Artículo 268 de . la Ley Federal de 
f elecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante puedan acordar fa firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Off;)rta de Refe?encia respectiva. / 

( .. .) 
/ 

En este sentido, se observa que ese lnstituto .. efectúa un análisis vago e Impreciso 
sobre los plazos de programación de Visita Técnica y para el Reporte de Visita 
Técnica, pasando de 5 días hábiles a 3 días hábiles, reduciendo un 40% el tiempo 
bajo los suJuestos de que el SEG co(Jtiene al menos el 90% de Información y que el 
mismo SEG está en línea, por lo que se puede reducir el tiempo al permitir'gestionar 
todas las actividades de los procedimientos. Este planteamiento es Incorrecto, y no 
su~tenta cuantitativamente una reducción del 40% de los tiempos, no cumple lo 
que el propio Instituto precisa, en el sentido de que la Oferta "deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta -de Referer¡cia vigente", 

\ además de que el análisis no contempla que la programación siempre conlieva 

\ 
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tiempos administrativos para asignar los trabajos a los técnicos, tos cuales rea/Izarían -
las actividades de recopl/ación de recursos y la determinación de la fecha 
propuesta. 

\ 
La situación se vuelve más crítica con la reducción que ese Instituto hace del 
Reporte de Visita Tétnica, toda vez que dicha actividad no corresponde a una 
gestión directa del SEG, se trata de una actividad marn;a/ -como ya es del 
conocimiento de ese lnstltufó, toda vez que así fue informado a través de la 
respuesta otorgada por mi mandante al requerimiento de Información realizado -, 
a la cual ese Instituto apl/ca una reducción de 8 días hábiles a 5, con Jo que se 
reduce 37.5% sin motivo justificado y sin previo análisis sobre las implicaciones 
cualltativas en ta prestación del servicio. Asimismo, ese Instituto no justifica la 
reducción de estos plazos ni señala de que forma con los plazos propuestos por 
Telnor y vigentes en la Oferta de referencia 2018 se violan las medidas Impuestas a 
mi mandante o se evita la competenda. 

Por último, eliminan la opción que tei;,íamos ambas partes para negociar plazos 
diferentes, siendo Importante recalcar esto toda vez g_ue los plazos que se 
negocian en la mayoría de los casos se modifican a p,;,ttclón de tos concesionarios--, , 

solicitantes, ya que ellos para sus solicitudes de grandes dimensiones no cuentan 
con tos recursos humanos suficientes, y si Te/nor pone a c;llsposlción más de una 
cuadr/1/a de atención para dichas solicitudes, los s91/CÍtantes requieren que la 
atención se real/ce solicitud por sol/cltud. 

Dicho to anterior, y resaltando que ta Q_RCI presentada para-autorización "deberá 
--reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia 

vigente", por este medio, solicitamos a ese Instituto conserve los plazos establecidos 
en ta Oferta de Referencia así como la facultad de las partes para poder convenir 

/ plazos diferentes\ de conformidad con sus necesidades." 

Consid~raciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 17. 

En atención a las manifestaciones realizadas por el AEP al numeral "7.1. l Resultados 
de la Visita Técnica"~de )ª Oferta de Referencia Notificada, el lr¡stituto resuelve que, 
con el fin de brind_ar claridad en el orden de las secciones y etapas, se modifica el 
Anexo -Único de la presente Resolución a efecto de enumerar correctamente. 

Asimismo, por lo que hace a la redacción del numeral en cuestión, el l11stituto 
aclara al AEP, que dentro de la etapa asociada a la_ Realización de Visita Técnica 
ya se encuentran señalados los posibles resultados a dicha actividad en la sección 
"7, l. l Resultados de la ,Visita Técnica" por lo que contrqriamente a sus 
manifestaciones ésta se encuentra alineada a la etapa señalada. 

Por otro lado, con respecto a la solicitud del AEP de mantener los plazos 
establecidos en la ORCI vigente para la programación de Visita Técnica y la 

( 
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actualización del reporte de Visita Técnica, el Instituto refiere lo establecido en la 
Oferta de Referencig Notificada que a la letra señala: 

"Etapa 2: Programación y rea/iza,¡_ión de Vlsitf' Técnica. 

( .. .) 

. 2.2 Al concluir la Visita Técnica, reinar y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
· Técnica· que contiene la Información recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará que la información contenida es veraz, completa y que incluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del CS o Afj y 
posteriormente: 

2.2.1 El AEP digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el "Reporte 
de Visita Técnica· en un plazo no mayor a 5 (cinco) dfas hábiles contadps a partir 
de la real/zaclón de la Visita técnica, dentro de este mismo plazo el AEP deberá 
actual/zar la información correspondiente en el·SEG y registra el resultado de la , 1 

Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

( .. .)" 

J Énfasis añadido. 

De lo anterior, se desprende que si bien como lo manifiesta el AEP, para el reporte 
de Visita Técnica " ... dicha actividad no corresponde a una gestión directa del SEG, 
se trata de una actividad manual ... " el Instituto considera procedente mantener el 
plazo de 5 (cinco) días ?áblles, P.._Or tratarse de un reporte que se firma de manera 
inmediata una vez concluida la Visita Técnica, por lo que el plazo señalado 
contrariamente a lo manifestado por el AEP, lejos de constituir una afectación, es 

-tiempo suficiente para poder digitalizar e incluir al expediente de la solicitud este _ 
reporte. \ 

Lo anterior resulta óptimo en razón de que si bien;,se trata de una actividad en 
campo, por lo que la recolección de la información y reporte se lleva a éabo 
durante la Visita Técnica, eh ese sentido se deduce que no existen requisitos 
adicionales que el AEP o el CS deban cubrir para esta etapa, por lo que res.ulta 
improcedente la solicitud del AEP de mantener un plazo mayor al establecido.en 
la Oferta de Referencia Notificada, puesto qi,¡e invertir más de 5 días para la 
digitalización de un archivo que ya se encuentra firmado de común acuerdo, 
como lo es el reporte de la Visita Técnica, resulta un exceso teniendo en cuenta 
que la digitalización y carga de archivos en el SEG, no son actividades que 
requieran de mayor fuerza de trabajo, económica o de otra índole. 
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De lo anteriormente señalado se desprende que 19s manifestaciones vertidas por el 
AEP relativas a los plazos no justifican o aportan elementos que, fevorezcan la 
prestación de los servicios materia 1de la presente Oferta de Referencia; razón por 
la cual se reiteran los plazos señalados en la Oferta de Referencia Notificada. La 
redacción definitiva se \/eró reflejada dentro del Anexo Único. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado la'. 

Referente ala Etapa 2: Programación y realización de la Visita Técnica de la Oferta 
de Referencia Notificada, el AEP realizó Id siguiente manifestación: 

"7 &,Costos deT Proyecto Original. 

Con relación-al tema ~el Costo del Proyecto Original (contenido a partir de la 
etapa 2: Programación y realización de la Visita Técnica), la Oferta de referencia 
autorizada por ese Instituto para el año 2018, establece que dicho Costo incluye 
todos los costos recurrentes y no recurrentes del Proyecto, tal como-se demuestra 
a continuación: "-- / 

/ 

¡ 

En c.iso de qui! la solución de canales Opticos de alta 

capacidad no sea técnkamentc factible ftilmex 111ml 

disponible al es: 
/ 

• Renta de Flbr¡i Obscura, 

~:J !',:OS_t9 dCI pyoyc·(:fifóilgl_riiiJi;!iitl¿Vé fodo'S 'léifi6Sfo$-rii:ClfriéñtéS'.yl 
tl_ó:fCO:ffíririfo":diéllPíOYé'i;i'Q! 

·--·---~ 

Sin embargo, ese Instituto eíimino-en la ORCI notificada a través del Acuerdo, la 
especificación de los costos que Incluye de origen el Proyecto Origina/, es decir, los 
costos recurrentes y no recurrentes. 

( ... ) ( 

Por lo anterior, suponiendo sin conceder que ese Instituto mantenga la obligación 
de que el concesionario o autorizado solicitante podrá considerar no factible la 
opción de trabajos especiales excedan el 30% del costo original, se solicita a ese 
Instituto pue re~tituya la definición del Costo del Proyecto origina/ como se 
encuentra hoy en la ORCI 2018 vigente." 

' \ 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 18. 

' \ 
En atención a la manifestación del AEP en el apar_taclo "18. Costos del proyecto 
original", a través de la cual solicita que se restituya la definición del Costo del 
proyecto original'conforme a lo señalado en la Oferta de ,Referencia vigente con ' : 
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objeto de otorgar_certeza al AEP en los,casos en los que\los tra9aJos especiales, 
excedan el 30% del costo original, ek, Instituto considera correcta la precisión 
realizada por el AEP por lo que con el objetivo de mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia respecto lo estipulado por el Instituto 
para otros apartados; resulta procedente reintegrar lo establecido con relación al 
"costo del proyecto original" en la "Etapa 2: Prpgramación y realización de Visita 
Técnica" del numeral "l .6. l Contratación" del Anexo Onico de la pre9ente 
Resolución. \ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 20. 

Al respecto del apartado "20. Etapa 2. Programación y Realización de la Visita 
Técnica" de las Manifestaciones del ÁEP, se señala lo siguiente: 

"( ... ) 

Por lo que hace al numeral 2. 7. 7. 7 antes transcrito debemos manifestar que su 
redacción es confusa, no genera incertidumbre, toda vez que contradictoriamente 
se supone la "reprogramación de una Visita Técnica previamente confirmada", por 
lo que solicitamos a ese Instituto la aclaración de la misma. 

Esta redacción da lugar a diversas interpretaciones y una de ellas es que "si el 
concesionario o autorizado solicitante no confirman una Reprogramación de la 
Visita Técnica dentro de las 48 horas, entonces concluye el procedimiento de la 
solicitud", entonces por ejemplo, si el sollcltante notifica la reprogramaclón pero, 
dicha notificación de reprogramación se realizó durante un plazo menos al 

/ 
establee/do en el numeral 2. 7. 7 de la ORCI, es decir, no c;umple con el plazo 
estipulado, se le debe negar la reprogramación por no estar dentro de las 48 horas 
establee/das, y se concluye el procedimiento, es decir se dCJ por terminada la 
solicitud. 

/ 
Por lo anterior, se solicita a ese Instituto la clarificación de la redacción de este 
punto ya que en caso de que se le permita al concesionario o autorizado solicitante 
la Reprogramac/ón de la Visita Técnica dentro de un plazo diferente (más corto al 
estipulado de 48 horas hábil&s) el solicitante deberá asumir el cargo de Visita 
Técnica en falso, toda vez que ello equivale a que el concesionario o autorizado 
solicitante no se haya presentado a la Visita Técnica." 

\ 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 20. 

. / 

/ 

Con respecto a lo señalado eh las Manifestaciones del AEP en el apartado 20 
resulta necesario precisar que la redacción que cita el AEP, no forma parte de la 
Oferta de Referencia Notificada. 
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No obstante, del análisis realizado a la manifestaciór:i del AEP s-obre aclarar si es 
correcta la interpr!é)tación que se está dando a la confirmación de reprogramación 
de Visitas Técnicas estableelda en la "Etapa 2. Programación y Realización de la 
Visita Técnica" induida en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto hace 

' 1 -, 

notar que Id interpretación que realiza el AEP a dicho numeral es la correcta, 
/ -- ) . 

reiterando lo señalado en la Oferta de Referencia Notificada en el sentido de que, 
si los Solicitantes no notifican una reprogramación 48 horas de anticipación a la 
fecha bcordada para llevar a cabo la Visita Técnica, el AÉP podrá dar por 
terminada la solicitud. 

' En adición a lo anterior, se hace mención que estos términos son establecidos con 
el-fin de que el Solicitante realice una reprogramación oportuna de la Visita Técnica 

' y, en caso de no hacerlo se le otorgue certeza de que no se le hará acreedor de 
,/ ---

cobro por parte del AEP, sino que deberá c;,omenzar nuevamente con el 
procedimiento para la solicitud de servicios materia de la Oferta de Referencia, 
además dicho escenario perrrilfe asegurar que el AEP, aplicará una sanción 

' económica, únicamente en el supuesto en que el Solicitante no se presente en la 
fecha acordada previamente confirmada -para la realización de la Visita Técnica. 

1 \ 

De lo anterior, el Instituto resuelve que prevalece lo señalado en la Oferta de 
Referencia Notificada al no existir manifestación qu~. implique un análisis o 
modificación a petición gel AEP. -L 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 21. 
. ) 

Refeiente al apartado "21. Etapa 5. Instalación de Infraestructura" de las 
Manifestaciones del AEP, que a la letra dice: 

"Por otro lado, ese Instituto incorpora a la ORCI 2079 presentada por Telnor un 
apartado denominado ''Etapa 5. Instalación de Infraestructura", para los Servicios 
de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil, los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Torres y los Servicio de Acceso y Uso compartido de Sitios, Predios y 
espacios Físicos, lo cual realiza en términos de lo que a continuación se transcribe 
del Acuerdo: 

"5.2.5.3 El CS contará con un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la 
notificación del Anális~ de Factibilidad para Eif;Viar las Fechas de Inicio y conclusión -
de los trabajos de lnst~/ación de Instalación de Infraestructura" 

-- ' --

Al respecto, debe/nos manifestar que si bien Te/nor está de acuerdo ,¿:'n que ese 
Instituto establezca plazos para los concesionarios o autorizados solicltantes, para
el caso de Insta/ación éÍe Infraestructura consideramos c¡ue además del plazo sobre 
el envío de fechas de inicio y término de la Insta/ación, ese Instituto debe establecer 

\ \ 

/ 
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un plazo paró que el concesionario o autorizado solicitante rea/Icen efectivamente 
la instalación de la infraestructura, lo anterior toda vez que si bien notificarán la 
fecha de inicio y término, los plazos seguirán estando abiertos por un periodo de 
tiempo indefinido, al arbitrio de los solicitantes, lo cual obra en perjuicio de otros 
concesionarios que requieren ut/1/zar la misma infraestructura, pero no pueden ya 
que se encuentra sujeta que el solicitante instale la propia, sir¡ tener un plazo 
definido para ello. 

( ... )." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 21. 

En relación con las Manifestaciones del A,l;P en el apartado 21 asociadas a la 
"ETAPA 5. INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA.", donde solicita se establezca un 
plazo máximo para que los Solicitantes realicen la instalación de su infraestructura, 
el lnstitut()_ determina procedente conservar los términos estaplecidos en la Oferta 
de Referencia Notificada toda vez que al indicar que el Solicitante reportará al AEP 
las fechas de inicio y término de instalación, se establece un compromiso del cual 
el AEP ya tiene conocimiento, por lo que por ninguna razón es viable condicionar 
y/o limitar al Solicitante a cumplir con tiempos de instalación. 

Cabe señalar que los plazos de la instalación de los elementos de infraestructura 
deberán estar en función de las características que el AEP autorick, en el 
a1;1teproyecto del Solicitante por lo que desde que inician las negociaciones ambas 
partes tienen pleno C.Qnocimiento de las acciones y tiempos que éstas pueden 
implicar por lo que aunado a ello al establecerse el compromiso de fecha de inicio 
y término se re(uerza la definición de tiempos, lo cual por el contrario de inducir a 

' \ \ 
prácticas de exclusividad por parte del AEP, como él mismo lo manifiesta, permite 
dar a conocer tanto al AEP como al Solicitante los compromisos de fechas. , . 

Esto sin dejar de lado la importancia de establecer el uso del SEG para el reporte, 
seguimiento, gestión y demás acciones que intervienen en los procedimientos que 
permiten la prestación de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

En ese orden de ideas, el Instituto determina procedente conservar los términos 
establecidos en la Oferta de Referencia Notificada, mismos que se verán reflejados 
en el Anexo Único de la presente Resolución. 

) 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 22. 

El apartado "22. Establecimiento de nuevos plazos para actividades" de las 
·•. 

Manifestaciones del AEP a la letra señala: 
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"En otro orden de ideas, ese Instituto modifica la ORC/ propuesta por Telnor de tal 
forma que incorpora nuevos plazos para diversas actividades relacionadas con la 
prestación de los S<zrvicios de acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, 
lo cual se traduce en ICJ Imposición de nuevas obligaciones para T e/nor, mismas que 
no se encuentran conlenidas ni en las medidas r;ze preponderancia, ni en las ofertas 
de referencia preyiamente autorizadas por ese Instituto para períodos anterior"¡~· 

( 

De la lectura del Acuerdo podemos apreciar que no existe fundamento alguno en 
el cual ese Instituto base su actuar, no establece los motivos por7os cuales con el 
establecimiento de estos nuevos plazos se promueve la competencia o las razones 
por la que la ORC/ presentada por Telnor incumple con la las medidas de 
preponderancia y es necesario establecer dichos plazos. Por lo tanto las 
modificaciones y los plazos en sí deben tildarse de ilegales, por lo que solicitamos a 
ese Instituto su ellmlnaclón, ya que J]_O fueron propuestos por T elnor, no tienen 
fundamento/lega/ alguno y constituye la imposición de nuevas obligaciones a 
Telnor sin que las mismas tengan un análisis pre0o de cumpllmlento de obligaciones 
y se acredite el por qué de la Incorporación de las mismas. 

( .. .) 
Todos y cada uno de los plazos esta/:J!~cldos en la ORC/ propuesta poi T elnor tienen 1 

su fundamento en'/as medidas de preponderancia, por lo que adicionar nuevos es 
contrario a las mismas, es Incongruente la Imposición de nuevos plazos para 
actividades que no se encontrabaopreviamente reguladas, por lo

1 
cualho existen 

condiciones equivalentes entre la Oferta vigente (ORC/ 207 8) y la ORCI 2019. 

( .. .) 

Por lo anterior, se solicita a ese Instituto mcmtener las condiciones y plazos 
establecidos para las credencia/es de acceso, ruta alterna, revalidación de 
corrección del anteproyecto y aceptación o rechazo de traba}ps de Instalación 
conforme la Oferta vigente y en atención a la ORCI sometida a aujorización ge 
ese Instituto para el período 2019. " - -

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 22. 

--..,_ 

En referencia a la solicitud del AEP de mantener las condiciones y plazos 
establecidos para las credenciales de acceso, ruta alterna, revalidación de 
corrección del c;mteproyecto y aceptación o rechazo de trabajos de instalacióri 
conmrme la ORCI vigente, el Instituto reitera al AEP que se reducen plazos 

'innecesarios identificacl,c:is a través de la información provista en la Consulta 
Pública/y en apego a lo que señala la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las\ 
Medidas Fijas, toda vez que la optimización de plazos, así como la revisión a los 
procedi~ientos en'general, se determina como res,ultado de la id~tificaclón de 
elementos Clave adicionales a los ya contemplados en la ORCI vigente que se 
consiaeran indispensables para asegur,ar la correcta prestación de los servicios de 
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compartición de infraestructura pasiva, teniendo condiciones que eviten en todo 
caso, el retraso indirecto mediante sometimiento a plazos que -por la naturaleza 
del funcionamiento del SEG como herramienta tecnológica que opera en tiempo 

' real- deben optimizarse, · 

Cabe señalar, que el AEP no debe perder de vista qye el actuar del lnstifuto se 
constriñe a salvqguardar en todo momento la correcta presta,;::ión de los servicios, 
en consistencia con lo dispuesto en las Medidas Fijas, en específic;:o con lo dispuesto 
en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, por lo que en ningC¡n momento la 
actuación del Instituto cae en la ilegalidad ya que conforme a lo señalado en el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación 
de los elementos contenidos en la Propuesta ORCI, incluyendo aquellos asp~ctos 
que, si bien no se modificaron, se identificó la necesidad de ajustarlos o precisarlos 
con el fin de generar mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. -

1 

En este mismo sentido, el Instituto señala que, en consistencia con el objeto de 
garantizar la continuidad de los pro6edimientos en la prestación de los servicios de 
la Oferta de Referencia, los plazos en las etapas que son susceptibles dE:J varias 
repeticiones como lo son de manera enunciativa mas no limitativa, análisis de 
factibilidad, verificación de la Instalación, etc, serán los mismos pasada la primera 
repetición, Por lo que dicha consideración se señalará dentr6 de lá redacción que 
formará parte del Anexo Único de la presente Resolución, 

'• 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 23, 

Respecto al'ctpartado "23, VISITA TÉCNICA Y VERIFICACIÓN", el AEP manifiesta lo 
siguiente: · 

"Por lo que hace a las activ/dades de Visita Técn)ca y de Verificación, ese Instituto 
modifica los numerales 6.1 y 6.3 dela ORC/ propuesta por Telnor, de tal fqrma que 
establece como ob/igaciór¡ de mi mandante la tramitación de cualquier permiso, 
licencia, autorización, etc., relacionado con los servicios objeto de la propia oferta, 
lüeua/ real/za de la siguiente forma: 1 

1 

( .. .) 

Las modificaciones que ese Instituto real/za a la ORC/ propuesta por mi mandante, 
específicamente las mencionadas en el presente numeral, exceden sus funciones, 
al pretender imponer, obllgar y responsabllizar a mi representada la tramitación de 
todos los permisos y cualquier otro requisito para la realización de las actividades 
de Visita Técnica y Verificación, en atención de terceros quienes no sólo se verán 
beneficiados por el acceso y uso de la infraestructura pasiva de mi representada 

\ / 
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sino además por un "servicio" adicional ante autoridad competenfe, obligación 
que no se encuentra contemplada en ningún ordenamiento Jurídico y mucho 
menos formó parte de las obligaciones que le fueron Impuestas a través de las 
medidas de preponderancia. 

(. .. ) 

Adiciona/mente, la Visita Técnica y la Verificación son actividades que se rea/Izan 
en conjunto, como se cita a_9ontlnuación: 

(. .. ) 
Por lo que~ suponiendo sin conceder, que ml_représentada tramitara "todos los 
permisos y cualquier requisito", como ese .¡nstltuto lo Impone, asumiría la 
responsabilidad de un tercero, lo que conllevaría a que en caso de cualquier 
Imprevisto, accidente, o abuso de autoridad (por,cltar algunos ejemplos de forma 
enunciativa mas no /Imitativa), el solicitante · podría culpar y responsabilizar 

/ 
directamente a mi.representada bajo el argumento de la propia Of€;[f9 que la 
obliga a real/zar dichas actividades por sí sola o en conjunto y además la obliga a 
gestionar di6hos trámites y requisitos. 

1 
( .. .)" 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 123. 

Al respecto, el Instituto de conformidad con lo dispuesto en la Medida 
.QUADRÁGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas reintegra todas aquellas condiciones 
equivalentes a las de la ORCI. vigente, entre las cuales se encuentra la/ 

. r_esponsabilidad del AEP de la tramitación de todos los permisos, licencias, 
autorizaciones y cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o 
municipal necesqrios, relacionados con el acceso o uso de su infraestructura, ante 
la autoridad competente, por lo que en ningún momento el Instituto se encuentra 
excediendo sus funciones, ya que el Instituto se encuentra facultado para realizar 

/ 

/ 1/ I 
las modificaciones que así considere conforme a las Medidas Fijas y demás · 
disposiciones. 

Asimismo, el AEP manifiesta que el Instituto le impone asumir la responsabilidad de 
un tercero, · por lo que el s2>llcitante podría culpctfíe y responsabilizarlo bajo el 
argumento ,de la propia Oferta de Referencia. Al respecto, el Instituto resalta que 

/ lo manifestado por el AEP es infundado, debido a que en ningún momento se le 
1 impone asumir responsabilidades a terceros, ni mucho menos dejándolo en estado 
de indefensión, ya que el clausulado del modelo de convenio está basado en el 
reconocimiento dé re;ponsabllidad mutua y, en específico, en la Cláusula SÉPTIMA 
GARANTÍAS DEL CONVENIO que señala lo siguiente: 

\ 1 
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"l.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL;'\ CARGO DEL CONCESION~R/O (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá mantener un seguro de 
Responsabllfdad Civil General mediante póffza o endososuscrfto en México por los 
daños y per/ulcios que pudieren cJc~sionar su Equipo Aprobado, sus empleados vio 
contratistas por cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que 
ampare los daños por fa instalación, montaje vio colocación, operación v 
mantenimiento de su Equipo Aprobado (V cualquier otro que el CONCESIONARIO 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE ingrese o coloque en fa Infraestructura Pasiva), as{ 

' como demás elementos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se fe originen a los bienes de T efnor, al 
Inmueble, a cualquier otro concesionario vio a cualquier otro tercero, Incluyendo 
además fa renuncia de subrogación por parte de fa aseguradora en contra Tefnor. 

I . . ( 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) ) 

De la lectura de dipha cláusula, se desprende"quelos Solicitantes deberán contar 
) con un seguro de Responsabilidad Civil Gen<;Jral mediante póliza o endoso, por los 

daños y perjuic;:iós que pudiera ocasionar, tanto la instalación de equipo, así como . " . 

\ 

por cualquier causa derivada del Servicio de Acceso y Uso Compartido ,c:ie la 
Infraestructura Pasiva. 

Por lo anteriormente señalado, de conformidad con lo establecido en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, .el Instituto determina que 
prevalecerán los términos y condiciones de la Oferta de Referencia Notificada, 
re,~pecto de lo analifado en el presente apartado, 

5,8 ASPECTOS APLICABLES A LOS ANEXOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA, 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 12, 
¡ 

Al respecto, en las Manifesta.ciones del AEP se indica que lo realizado por el Instituto 
como argumento para sustentar las mddificaclones realizadas al "ANEXO l 
NORMAS TÉCNICAS", en la "NORMA l: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE 
TELNORPARA NUEVOS CONCESIONARIOS"; la "NORMA 2: COMPARTICIÓN DE POSTES 
DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS"; y. la "NORMA 4: NORMA DE 

,INGENIERÍA P/>-RA EL APROVISIONAMIENTO DE CANAL ÓPTICO" son improcedentes, 
\ destacando que el Instituto: / 

\ "(,;:) elude el.análisis de la propuesta de anexos remitida porTe!nor limitándose a 
señalar que éstos afectan la prestación de los servicios, por lo que resulta ,;¡vidente 

/ 
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el nulo estudio realizado a la ORCI,( ... ), aunado a-'que tampoco establece los 
motivos por los cuales considera que a través de los anexos -propuestos no se 
cumple con el objetivo de 16s medidas de preponderancia y de la propia Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

En consecuencia, el AEP solicita: 
1 \_ 

"(se) analice los anexos propuestos por Telnor y,autorice parai¡ue sean a~uellos 
que prevalezcan en la ORCI que al efecto autorice de manera_ definitiva para el 
período 2019 ". / 

/ Consideraciones del Instituto a las Manlfestacionei del AEP al apartado 12, 
/ / 

Respecto 9e lo señalado en las Manifestaciones del AEP, el Instituto resolvió a través 
de la Oferta de Referencia Notificada reinsertar las modificaciones autorizadas en 
la ORCI \{igente. Lb anterior con el fin de evitar que el AEP Incurra en prác;ticas que 
puedan afectarla prestación de los servicios y conf6rme lo dispuesto en Ía Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, 

E~ concreto,--las modificaciones realiz6d_~s a las n;rmas del "Anexo 2 NORMf\S¡ 
TECNICAS" consistieron en lo siguiente: 

• En la "NORMA 7: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELNOR PARA 
NUEVOS CONCESIONARIOS", para un mejor uso de los términos se eliminó la 
definición "Subducto", así como en la "NORMA 2: COMPARTICIÓNDE POSTES 
DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS", se eliminó la definición d~ 
"Red del Cliente"; ambas modificacionés, por consistencia del texto y dado 
que dichos términos no eran utilizados como parte de la descripción técnica 
de los servicios a lo lcirgo de las normas de referencia, 

1 

_ Cabe señalar que el propio AEP reconoce no tener objeción de la 
eliminación de dichos términos en su escrito de Manifestaciones del AEP en 
el numeral "2. Aspectos aplicables a las definiciones", lo cual fue señalado 
en las Consideraciones del Instituto en el numeral 5.3 de la presente 

Resolución, 

• Finalmente, sobre la "NORMA 4: NORMA DE INGENIERÍA PARA EL 
APR()VISIONAMIENT<? DE CANAL ÓPTICO", se reintegraron las velocidades 
(STM-16 y l GE) para la provisión del servicio de canales ópticos, así como la 
inserción de la información técnica para la provisión del servicio de renta de 
fibra obscura. '-
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De lo anterior, se desprende que las condiciones ofrecidas a través de la Propuesta 
ORCI, así como las vertidas en las Manifestaciones del AEP, no justifican.o aportan 
elementos que favorezcan la prestación de los servicios materia de la presente 
Oferta de Referencia; razón por la cual la presente Resolución reitera lo dispuesto 
en la Oferta de Referencia Notificada. La redacción definitiva se verá reflejada 
dentro del Anexo Único. 

5.9 ASPECTOS APLICABLES AL MODELO DE CONVENIO 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 13. 

Dentro del capítulo de "DEFINICIONES", el AEP manifiesta lo siguiente: 

"13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio: ·, 
(. . .) dentro del capítulo de definiciones, específicamente por lo que hace al 
numeral 15) SeNicios, ese Instituto incorpora como uno de ellos el denominado 
"Servicio de Solución Correctiva'; sin embargo éste ya había sido eliminado 
previamente por el propio Instituto de la Oferta de referencia vigente para 2018, 
por la que sol/citamos a ese Instituto se el/mine nuevamente. 

(. .. )" 

Cori relación al plazo de 18 días hábiles establecido para el pago de las facturas 
por concepto de cargos recur,entes, contenid6 en la Cláusula TERCERA. "PRECIO 
Y CONDICIONES DE PAGO" el AEP refiere: 

"13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio. 

( ... ) 

(. . .) mi mandante propuso que el pago Sf' efectúe dentro de los 18 días naturales 
posteriores a la c}ntrega la factura, sin embargo, ese Instituto modifica la redacción 
de tal forma que se establezca que el plazo será de 18 días hábiles. Esta 
modificación es Improcedente, ya que !Tó fue solicitada por Telnor, además de que 
ese Instituto no establede los motivos por los cuales fue realizada, es decir, no funda 
ni motiva su actuar. 

(. .. )" I 

Por otra parte, con rélación al inciso b) Remisión de facturas de la Cláusula TERCERA , 
"PRECIO Y CONQICIONES DE PAGO", el AEP manifiesta lo siguiente: 

"---
"13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio. 

( .. .). 
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el SEG fue desarrollado por Telnor a petición expresa de ese Instituto con la finalidad 
1 • 

de que a través de él los concesionarios o autorizados sol/citan/es tuvieran un 
medio para la solicitud de servicios mayoristas, así como el seguimiento y reporte 
de fallas e incidencias, y en el tema específico de los servicios de compartición de 
Infraestructura, a trqv_és del propio sistema los solicitantes pudiesen verificar la 
infraestructura de Te/nor susceptible de ser compartida\ En virtud de lo anterior, ese 
Instituto pretende darle un uso no acordado al SEG, al pretender que a trayés de 
él se realice el envío de facturas e Incluso sean objetadas las mismas, como se 
analizará más adelante:7o cual representa una violación a IQ libertad contractual 
de las partes ya que no representa un objetivo para el cual fue creado el sistema. 

( ... )" 

Asimismo, señala que: 
~ 

"( .. .) 

En este sentido, ese Instituto mqnifiesta que la redacción de la Cláusula Tercera 
. propuesta por Telnor "contraviene las obl/gaciones del AEP con respecto al uso del 

SEC'( sin embargo, no establece las causas o los m3tivos por los cua/esJe,lnor estaría 
contraviniendo sus obllgaclonf!.s, La Información a la que se refiere la cláusula 
Tercera del Convenio corresponde al pago de contraprestaciones por los servicios 
que Telnor presta. En tal virtud en dicha cláusul9·.se describe el procedimiento de 
envío y recepción de facturas, objeción de ·1as mismas, entre otros. En tal virtud la 
información que las partes intercambian al amparo de la misma es de índole 
económico-financiero, cuyo envío a través dél SEG no se contempla como una 
obligación regula/orla contemplada en la legls/ac/ón vigente, por lo cual 
desconocemos las razones por las cuales Telnor estóría incumpllmlento con sus 
obligaclones respecto a su uso, máxime que los procesos·descrltos en la cláusula 
se emplean en la prestación de otros servicios mayoristas y por ende, son procesos 
empleados con la industria y más allá, autorizados en diversas ofertas pdr el propio 
Instituto. Por lo )anta, resulta totalmente Improcedente que ese Instituto pretenda 
.establecer la obligación a cargo de Telnor de enviar las facturas y tramitar la 
conclliación de las mismas a través del SEG, ya que corresponde a una obligación 
de cprácter contractual que debe ser acordada privilegiando la voluntad de las 
partes y en obediencia a la legislación aplicable e(CJ la materia, en este caso, la 

fjscal. 

( ... ) 

lndependientel)1ente de lo anterior, el procedimiento para el envío de una factura, 
va más allá de las facultades que posee ese lniftituto, toda vez que no es un tema 
regulado por la legislación en mr:1teria de telecomunicaciones y mucho menos por 
las medidas de preponderancia emitidas por ese Instituto. 

/ 

( .. .) / 
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(, . .)de la lectura armónica realizada tanto del artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación como del numera/¡2-7. 7.36 de la Resolución M!scelánea Fisco/ para 
2078, en dichos preceptos legales se establecen claramente los medios a través de 
los cuales se deberán poner a disposición de las personas, los comprobantes 
electrónicos (facturas fisco/es) por seN/c/os o actividades realizadas)s!endo éstos 
exclusivamente: el correo electrónico, un dispositivo portátil de almacenamiento \ 
de datos, la dirección electrónica de una página o portal de Internet (únicamente 
para descarga) o una cuenta de almacenamiento de datos. Además de los 
anteriores, cualquier otro medio se considera como no válido para efectos de la 
/eg/s/ación fiscal vigente. En virtud de lo anterior, el envío de una factura a través 
de un medio distinto a los antes señ,a!ados, como lo es el SEG, es completamente 
ilícito, contrario a la legislación fisco/, por lo que, en caso de que ese Instituto 
decida conseNar la modificación realizada a la ORC/ propuesta por Telnor en la 
versión final que al efecto apruebe a mi mandante, T e!nor estaría Incurriendo en 

/ 
una doble violación, en primer lugar a las ob/!gaciones establecidas en fa propia 
oferta autorizada v en segundo lugar a la legislac!ón fisca!'vigente, por lo que 
podría hacerse acreedora a una doble sanción, por lo que incluso no puede dejar 
al arbitrio de ninguna de las partes el procedimiento de envío de las facturas 
correspondientes, va que de la forma en la cual ha sido modificada la oferta, abre 
la pos/b/1/dad dr, que el concesionario o autorizado so//cltante requiera (basado en 
el derecho que le otorga la redacción de la oferta), el envío de su factura vía SEG, 
sin que éste Incurra en responsabilidad alguna, va que el cumplimiento de esta 
ob/lgac/ón corre únicamente a cargo de mi mandante. 

Por lo anterior, solicitamos a ese Instituto se elimine la posibilidad de que el envío de 
facturas pueda ser a través del SEG, así como la eliminación de la obligación de 
sustanciar el procedimiento de objeción de facturas a través del propio sistema, 
conseNando la redacción ¡original que, para dichos temas, fue propuesta por 
Te/nor." ¡ 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 13. , 

/ 

Del análisis realizado a las Manifestaciones del AEP, el Instituto considera correcta 
la precisión reallza~a por el AEP, por lo que con el objetivo de mejorar la claridad 
en las definiciones y mantener la consistencia respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados es procedente la eliminación del "Servicio\ de 
Solución Correctiva" del numeral 15) del capítulo de Definiciones del modelo de 
convdnio. Dicho cambio se verá reflejado en el Anexo Único de la presente 
Resolución. 

Respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP con relación al plazo de l8 
días hábiles establecido para el pago de las facturas por concepto de cargos 
recurrentes, se considera necesario hacer mención de ló dispuesto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas en la que, entre otras, cosas 
establece que "La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante 
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deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a )as de la Oferta de 
Referencia vigente". En ese sentido, es evidente el conocimiento del AEP de la 
obligación de presentar para autoriza6ión del Instituto condiciones equivalentes a 
la~ya aprobadas dentro de la O~CIVigente, circunstancia que fue reiterada en la 
Oferta de Referencia Notificada. 

'-- ) \ 
Dicho lo ~mterior, se hace evidente que el término de" 18 días bábile_s" se encuentra 
establecido previamente por el Instituto en la ORCI vigente, por lo que los 
argumentos que sirvieron de base para que dicho término fuera establecido en 
días "hábiles" y no como "naturales", ya han sido objeto de estudio y son del-pleno 
conocimiento del AEP; no obstante ello, a manera de resumen se señala que dicha 
determinación obedece a la necesidad de proporcionar certeza a los Solicitantes 
de poder realizar los Ragos dentro de jornadas laborales y en concordancia con 
los horarios autorizados por las instituciones bancarias para trans6cciones. 

)/ 
Por lo anterior, el Instituto considera improcedente modificar él plazo señalado y 
determina el uso d

1
e días hábiles dentro de la· .. redacción déT numeral l de la 

Cláusula TERCERA para \Ps condiciones de pago de las fact~ras, por concepto de\ 
cargos recurrentes, ello en apego_a la Medida CUADRAGESIMA PRIMERA de las 
Medidas Fijas y en concordancia con las condiciones a las autorizadas en la ORCI 
vigente. 

Ahora bien con relación a la manifestación de que el "Instituto pretende darle un 
uso no acordado al SEG, al pretender que a través de él se realice el envío de __ . -
facturas e incluso sean objetadas las mismas, como se analizará más adelante, lo 
cual representa una violación a la libertad contractual de las partes ya que no 
representa un objetivo para el cual fue creado el sistema" realizada por el AEP, el 
Instituto considera útil citar lo dispuesto en la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de 
las Medidas Fijas que a la letra señala: 

1 J ----- ¡ 
"CUADRAGÉSIMA ~EGUNDA.- El ,(\gente Económico Preponderante deberá tener 

¡ implementado un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo 
>< momento el lnstitljto, los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Sollc/tantes, 

/ne/u/dos el propio Agente Económico Preponderante y las empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste, por vía remota, para consultar Información 
aotualizada de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, real/zar fa contratación de los servicios 
mayoristas regulados objeto de fas presentes medidas, reportar y dar seguimiento 
a las f(i!llas e_ incidencias que se presenten en los servicios contratados, realizar 
consultas sob/e el estado de sus solicitudes de contratación y todas aquel/as que 
sean necesarias para fa correcta operación de los se/Vicios. 

( ... )"(Énfasis añadido) 
/ 
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Como se puede apreciar de la lebtura que se realice a dicha medida, de 'su 
contenido claramente se desprende la obligación del AEP deinstaurar un sistema 

" bidireccional que pen;nita que el Instituto, el propio AEP, las empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste, y los Solicitantes consulten la información 
de 19 red pública de telecomunicaciones y de la Infraestructura Pasiva del AEP; 
adetnás de servir como el medio para la contratación y consulta del estado de las 
solicitudes; el reporte y seguimiento de fallds e incidencias que se presenten en los 
servicios contratados, así como todas aquellas actividades que sean necesarias 
para la correcta/operación d~ los servicios. 

En ese orden de ideas, y toda vez que las factu¡as de los servicios contratados 
forman parte de las actividades a realizar por el AEP, para laA~orrecta prestación 
de los servicios, deberán de" ser reflejadas hn el SEG a efecto de garantizar una 
adecuada comunicación entre el AEP y los Solicitantes durante la contratación y 
prestación de los servicios objeto del convenio, así como realizar cualquier bonsulta 
sobre el estado de los trámites e información de los servicios contratados. 

En virtud de lo anterior, queda claro que el envío e incluso la objéción de facturas, 
a través del SEG no constituye una atribución o uso distinto al establecido para 

/ '·- ---
dicho sistema, ya que éste, tal y como se señala en las Medidas Fijas, es el medio 
destinado para la comunicación entre el AEP y los Solicitantes. 

Ahora bien, con relación a las manifestación es relativas a "que el envío df facturas 
e incluso la objbclón de las mismas representa una vio/ación a la libertad 
contractual de las partes, por corr(;)sponder a una obligaclón de carácter 
contractual qcde debe ser acordada privilegiando la voluntad de las partes y en 
obediencia a la legislación aplicable en la materia, en este caso, la fiscal"; el 
Instituto señala que contrariamente a esta manifestación, el envío de facturas o 
bien la presentación de la objeción de las mismas a través del SEG, en ningún 
momento vulnera la libertad contractual del AEP, ni mucho menos la de los 
Solicitantes, ya que como se establece en la Medida CUADRAG~SIMA SEGUNDA 
de las Medidas Fijas, antes citada, el SEG es el medio destinado para la consulta y 
comunicación de las partes/por lo que el reflejar dichos documentos en él, no 
Implica una imposición que impida el acuerdo entre éstas o el envío de dichos 
documentos por otros medios. 
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En ese orden de ideas, pero con relación a las manifestaciones de que "e/ 

procedimiento para el envío de una factura, va más allá de las facultades que 
posee ese Instituto, toda vez que no es un tema regulado por la legislación en 
materia de telecomunicaciones y mucho menos por las medidas de 

~ ' 
preponderancia emitidas por ese Instituto" así como el de que "en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la FederacióR como del I numeral 2.7. 1.36 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 207 8, en dichos preceptos legales se establecen 

" claramente /os-medios a través de los cuales se deberán poner a disposición de las 
personas, los comprobantes electrónicos (facturas/fiscales) por servicios o 
actividades realizadas, siendo éstos exclusivamente: el correo electrónico, un 
dispositivo portátil de a/mac-enamiento de datos, la dirección electrónica de una 
página o portal de Internet (únicamente pa[Q descarga) o una cuenta dé 

\ almacenamiento de datos.". 
" \ 

Al respecto el Instituto reitera que dicha determinación atiende la facultad de este 
órgano regulador de revisar que las condiciones que se fijen en lrn,-convenlos de 
compartición de referencia, sean equitativas y cumplan los fines establecidos en la 
Constitución y en las medidas de la resolución de preponderancia, máxime que el 
lnstitutóestá d_otado de facultades discrecionales, lo que implica la toma de una 
decisión; sobr~ una amplia g6ma de posibilidades, como la mejor opción para 
arribar a un objetivo específico, atendiendo a la naturaleza técnica que posee y a -
las cuesttones especializadas-que regula conforme a un mandato constitucional. 

1 Situación que implica que Eéll regulador se encuentra en aptitud/de modificar, 
suprimir e incluso iritroducir elementos a los yp contenidos en la Oferta de 
Referencia,de infraestructura y/o las presentg9as_por el AEP, atendiendo a las 
necesidades que advierta en las revisiones periódicas que realiza. 

En ese sentido, se señala que la apreciación por parte del AEP de que el -
pr9cedimient0- para el envío de una factura, va más allá de las facultades qu~ 
posee ese Instituto, resulta errónea, ya que como en reiteradas ocasiones se ha 

"mencionado, el SEG, es el rií1edio de comunicación entre el AEli' Y, los Solicitantes, 
por lo que la Lriformación que estos generen eon motivo de la dontratación de 
servicios, debe de constar en este sistema, a efecto de garantizar una adecuada 
comunicación entre las partes durante la contratación y prestación de los servicios 
objeto del convenio, en apego a lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas Fijas; sin que ello, de forma alguna contravenga las leyes , . 
en materl9 fiscal, ya que la cláusula en éstudio establet:e con claridad la 
obligación del AEP para expedir los comprobantes fiscales por los actos o 

/ 
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, actividades que realicen, sin que de su redacción conste impedimento alguno 
para el acuerdo entre las partes, o bien, el envío de dichos documentos por otros 
medios. \ / 

\ 
De igual forma se hace evidente al AEP que, el planteamiento del inciso b), además 
de atenderlo establecido en la fyledida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas 
Fijas, en ningún momento deja de observar lo señalado en los preceptoirelativos 
en materia fiscal, ya que en dicho inciso se establece claramente los medios a 
través de los cuales deberá poner a disposición de , los Solicitantes, los 
comprobantes electrónicos (facturas fiscales) por servicios o actividades 
contJatadas. 

Por lo anterior, el Instituto resuelve procedente conservar la redacción de la 
CláusulC:1 TERCERA de la Oferta deReferencia Notificada en cumplimiento a b ya 

' establecido y conforme a la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas 
~ijas. 

Dichos cambios se Verán reflejados en el Anexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 14. 

Con relación a esta Cláusula SEXTA "GARANTÍAS DEL CONVENIO", el AEP refiere: 
' 1 

"14. Cláusula Sexta "Garantía del Convenio' 

( ... ) 

En este sentido, la modificación realizada pfor ese Instituto es improcedente, al no 
haber sido solicitada por mi representada y nó estar funqada ni motivada por ese 
Instituto dentro del Acuerdo. No obstante lo anterior, ese Instituto Interpreta 
erróneamente la redacción del numeral antes transcrito, ya que el objetivo del 
mismo es que leí garantía que otorgue el sollcltante siempre refleje el valor real de 
las contraprestaciones por los servicio" que al efecto le proporcione mi 
representada, es decir, que la fianza o carta de crédito exhibidos sean suficientes 
siempre de tal forma que gárantlcen el equivalente al 100% del importe total de los 
servicios objeto del Convenio facturados por Telner al so/ic/tante durante 2 (dos) 
meses dél año calendario inmediato anterior o el estimado de servicios 
corrf!spondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que resulte mayor tal 
y como lo establece la cláusula en comento. Con la redacción propuesta por mi 
mandante, las partes se reservan el derecho de renegoc/or la garantía exhibida 
por el solicitante de tal forma que sj el consumo de los servicios aumenta de tal 
forma que la cantidad garantizada sea insuficiente parp cubrir un incump/imlento 
por parte del concesionario o autorizado sollcltante1 la fianza se sustituya sin 
Importar la vigencia de la misma. 

/ 

/ 
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" Por lo anterior, solicitamos a ese instituto se reincorpore la redacción propuesta por __- 1 

Te/nor para el numeral 6.3 de la Cláusula Sex(a del Convenio." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del ÁÉP al apartado 14. 

En relación con la manifestación del AEP que señala su desacuerdo con la inclusión 
del término "anual" "es improcedente, al no haber sido solicitada por él y no estar 
fundada ni motivada por ese ln~tituto dentro del Acuerdo", 1 / 

Al resp1cto se reitera, que el Instituto dl
1
determinar la modificación del plazo en 

comento, busca generar certeza y seguridad jurídica a las partes firmantes del 
Convenio, tgda vez que el término de "tiempo en tiempo" propuesto por el AEP, ' 
resulta Impreciso e inexácto, máxime que el propid AEP en su propuesta establece 
dentro de la misma cláusula que "Se otorgará una nueva garantfa anualmente por 
una cantidad equivalente al 7 00% del importe total de los SERVICIOS objeto de este / 
CONVENIO facturados por TELNOR al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del aoo calendario inmediato anteriór o el 
estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos):meses del siguiente año, el 
monto que resulte mayor.", por lo que no puede atribuir la modificación a una 

/ 

errónea interpretación del Instituto al contenido de la cláusula en comento, toda 
vez que, el termino anual se encuentra establecido en su propia propuesta para la 
generación de nuevas garaAtías. 

Aun_odo a lo anterior, se hace hincapié que dicha determinación atiende los 
artículos 267 fracción I y 268 de la LFTR en concordancia con la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas" en los que entre otros aspect0s, 

' / / _/ 

establecen que la vigencia de las Ofertas de Referencia es de un año, y el AEP y el 
Solicitante pueden acordar convenios con duración mayor al de la vigencia de l'(s 
Ofertas de Referencia por lo que, el periodo considerado para renegociar las 
características de las garantías debe de ser anualmente. " 

Por lo anterior, el Instituto resuelve procedente conservar la redacción de la 
Cláusula SEXTA ahora SÉPTIMA de la Oferta de Referencia Notificada en 
cumplimiento a lo ya establecido en los artículos 267 fracción I y 268 de la LFTR en 
concordancia con la Medida CUADRJ¡-GÉSlfYIA rRIMERA ?e las1 Medidas Fijas. 

Dichos cambios se verán reflejados en el Anexo Único de la presente Resoluclón. 

) 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 15. 

Con relación a la Cláusula NOVEN,A ahora DÉCIMA "CESIÓN DE DERECHOS", éÍAEP 
-- / ~ 

refiere lo siguiente: \ 

"15. Cláusula Noyena "Cesión de Derechos· 
/ 

( ... ) 

' fas modificaciones realizadas por ese fnstituto son totalmente improcedentes, ya 
que no fueron solicitadas por mi mandante y no tienen sustento legal alguno. 
Existen diversas modificaciones que ese Instituto realiza a la ORC/ que no fueron 
mencionadas en el Acuerdo y que únicamente de la lectura de los anexos del 
mismo se pueden detectar, motivo por el cual no tienen una fundamentación ni 
motivación por parte del Instituto, por fo cuaJ de origen soA improcedentes. No 
basta con que ese Instituto mencione, de forma general, que fas modificaciones 
efectuadas por Tefnor no reflejan condiciones equivalentes a fas de la Oferta de 
Referencia vigente o que dichas modificaciones no ofrecen ·condiciones 
favorables para fa prestación de los servicio. Es obligaclón de cualquier autoridad_ 
fundar y motivar sus actuaciones, expresar los motivos pqr los cur;iles fas 
modificaclo~es propuestas en la ORC/ son contrarias a fas medidas de 
preponderancia o no ofrecen condiciones que propicien la competencia o sean 
discriminatorias para los demás. En particular, en la cláusula que nos ocupa, el 
Instituto. 

( ... ) 

Sob_re estas modificaciones, T efnor no tiene problema en los ajustes realizados al 
primer y segundo párrafos de la Cláusula Décima, sin embargo, como se expuso, 
Incluso en reuniones celebradas con personal de ese Instituto, la modificación 
propuesta en el párrafo tercero, es necesaria, ya que debemos recordar que el 
propio Instituto ordenó la separación funcional de mi mandante, aprobando, para 
tal efecto, el plan conforme al cual el Agente Económico Preponderante en 
Telecomunicaciones deberá concretar la separación de Telnor y Teléfonos del 

" Noroeste S.A. de C. V., conforme a lo ordenado por el IFT mediante fa resolución de 
febrero de 20/ 7, motivo por el cual es necesario que se regrese a fa redacción 
propuesta por Telnor en fa cual también se contempla el derecho de ésta para 
ceder, total o parcia/mente, los derechos y obligaciones establecidos en el 
Convenio requiriendo exclusivamenteluna notificación por escrito al conceszonarlo 
o autorizado solicitante, es decir que este derecho de planté en fa redacción de 
forma til[_ateraf para ambas partes.,, 

/ 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 15. 
i 

Respecto las Manifestaciones del AEP con relación a esta cláusula, el Instituto 
reitera que las modificaciones presentadas en la Oferta de Referencia Notificada 
obedecen principalmente a lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las Medidas Fijas, misma que en la parte conducente señala que "lapropuesta 
que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 
condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente:·, por lo que 
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todos aquellos supuestos contrarios o bien, que no apartaran mejores condiciones 
a la oferta de prestación de servicios, serían restituidos de conformidad a 1J misma. 

Habida cuenta del razonamiento que sirvió de base l?ara la réalizaciór¡ de 
modificaciones presentadas en la Oferta de Referencia Notificada,y al hecho de 
que el AEP, no señaló de manera puntual la motivación de los .cambios realizados 
a la redacción en su'Propuesta ORCI, el Instituto reestableció las condiciones , 
autorizadas'en la ORÓ vigente. 1 

En ese orden de Ideas se El\/idencia, que lo autorizado por el Instituto no es 
desconocido por el AEP, ya que los argumentos y fundamentación para su 
establecimiento forman parte de un procedimJentg en el que el propio AEP -fue 

/ - . 

parte, 

Por otra parte, es de recalcar que el plan de transferencia de recursos (activos y 
pasivos), qué el AEP deberá de presentar ante el Instituto, de conformidad con 
"PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA SEPARACIÓN FUNCIONAL PARA LA 
COJlSTITUCIÓN DE LA PERSO~A MORAL Y DE LA DIVISIÓN MA YORISJA, A QUE SE 
REFIEREN AS MEDIDAS SEXAGESIMA QUIN,TA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2, 

/ Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUND,j\ TRAN~ITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS 
! MEDIANTE ACUJRDO P/IFT/EXT/270217/119", sé enc,uentra en un periodo de 

transición, el cual cuenta con un plazo de 2 (dos) años para su culminación, por lo 
que el AEP contará hasta a principios del año 2020, para implementar la separación 

\ funcional, razón r:i,or la cual deyienen inoperantes las Manifestaciones del AEP, 
relacionadas con dicho plan, ya que su i¡nplementación, se encuentra fuera de la 
vigencia establecida para la Oferta de Referencia. 

En ese-orden de ideas, el Instituto resuelve procedente conservar la redacción de 
la Cláusula NOVENA ahora DÉCIMA de la OfElrta de Referencia Notific6da en / 
apego en lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las .Medidas 
Fijas. Dicho cambio se verá reflejados en el Arliexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 16. 

"Con relación a la Cláusula VIGÉSIMA CUARTA ahora VIGÉSIMA QUINTA 
"SUSPENSIÓN DE MEDl¡DAS DE PREPONDERANCIA", el AEP señala qu'\: 

/ ' 

"Vigésima Cuarta. "Suspensión de medidas de-preponderancia,· 

(. . .) El hecho de conservar la redacción de la forma en la cual fue m~dlflcada por 
ese Instituto respecto de la propuesta por Telnor, representa una restric_ción para la 

-- -modificación del Convenio y la Oferta de referencia ya que el solicltante podría 
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negarse a negociar las nuevas condiciones, basándose en la cláusula Vigésima , 
Cuarta de la propuesta de ORC/, a pesar de estar obligado a ello, lo cual 
únicamente representaría un retraso en la apllcación expedifá de las nuevas 
condiciones, \ \ ) 

(,,,)" 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 16, 
! 

.Al respecto, el Instituto considera que el AEP no realizó los cambios requeridos en el 
Acuerdo, manifestando para ello que la restitución de la cláusula en los términos \ 
autorizados en la ORCI vigente, <::onstituyen una restricción para la modificación 

" del Convenio y la Oferta de referencia ya que el solicitante podría negarse a 
negociar lgs nuevas condiciones; sin embargo, contrariamente a lo expuesto por 
el AEP, y atendiendo a que este órgano regulador posee facultades discrecionales 
para supervisar que las condiciones de la Propuesta ORCI cumplan con las medidas 
de preponderancia y favorezcan la competencia en el sector, el Instituto reitera 
que lo señalado en la cláusula ha siqo materia de diversos análisis, de los que el 
propio AEP ha formado parte, por lo que los términos y condiciones establecidos 
en la mencionada_ cláusula han sido establecidos a efecto de cumplir lo previsto 
en la normatividod vigentey generar certeza a los Solidtantes. 

/ 

Es por ello, y toda vez que los cambios presentados en la Propuesta ORCI, al no 
aportar mejores condiciones a la oferta de prestación de servicios, de conformidad 
con lo establecido en la Medida CUADRA~ÉSIMA PRIME~A de las M~dis:Jas Fijas, el 
Instituto resuelve establecer la Cláusula VIGESIMA CUARTA ahora VIGESIMA QUINTA 
"SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA", en los términos presentados en\ 
la Oferta de Referencia Notificada. Dicho cambio se verá- reflej9do-dentro del 
Anexo Único de la prs,sente Resolución, · 

ANEXO A DEL CONVENIO. iTARIFAS 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 24. 

En las Manifestqciones del AEP se indica que: 

"24. TARIFAS. 
( 

\ 

Finalmente, por lo que hace a las tarifas propuestas por mi mandante a través de 
la ORC/, ese Instituto realiza diversas modificaciones conceptuales a las mismas, sin/ 
fundar ni motivar ninguna de ellas, por lo-que, de origen, se deben ti/dar de ilegales, 
(, ,,)", 

\ 
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Asimismo, señala que: 

"(. . .) no expresa los motivos por los cuales las tarifas propuestas por mi mandante 
no son favorables para la competencia, ni tampoco establece el por qué a través 
de dichas modificaciones no se beneficia la misma o en todo caso, se incumplen 
con las obligaciones en materia de preponderancia. ( .. .) ", 

J 
Por otra parte, el AEP menciona que: 

\ 
"( .. ,)ese Instituto modifica el Anexo "A", específicamente para los servicios de 
Renta de Fibra Obscura, Verificación y Vis/ita Técnica en Falso, sin Justificacidn 
alguna, por_ lo que dichas modificaciones deben considerarse como 
improcedentes, argumentando únicamente, que las mismas se rea/Izan en, 
consistencia con lo manifestado en el Acuerdo, sin embargo, de la lectura del 
mismo se puede apreciar una completa falta de fundamentación y motivación en 
las que explique los motivos por los sua/es se realizan tan comentadas 
modificaciones. ( ... )" 

En términos de lo anterior, el AEP agrega que: 

"( ... )de esta forma, toda vez que el Acúerdo mediante el cual el Pleno de ese 
Instituto modificó la ORCI 2019 s6metida a su autorización por mi mandante, se 
considera como un acto administrativo, el mismo debe reunir todos y cada uno de 
los elementos ,listados en el artículo 3 ( de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo)( ... )" -, 

"· 
Finalmente, concluye señal6ndo que: 

"( ... ) por lo que hace a las tarifas aplicables a los servicios de acceso y uso 
compartido de infraestructura pasiva para el período comprendido entre el I de 
en,ero y el 3 1 de diciembre de 2019, toda vez que las mismas no han sido emitidas 
pór ese Instituto y tan¡poco seha hecho del conocimiento de mi mandante el 
modelo de costos con base en el cual las determinará, desde este instante, Telnor 
se reserva el derecho de manifestarse respecto de las tarifas que, en su momento, 
ese Instituto notifique. ", 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 24~ 

Al respecto, el Instituto resalta que en la Oferta de Referencia Notificada se hizo del 
s:onoclmiento al AEP las modlficacioneslal contenido del Anexo "A" Tarifas, tanto 
de la estructura tarifaria como por el nivel de las-tarifas señalapas en su Propuesta 

GRCI. 

"' En cu6nto a la estructura tC:Írifarla el Instituto consideró procedente modificar de 
manera general la P¡opuesta ORCI para que sus términos y condiciones gu~rdaran 
consistencia con los autorizados en la ORCI vigente como claramente se expuso 

¡, ,, 
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en la fundamentacign y motivación de la Oferta e Referencia Notificada. Así, a 
través del Anexo "A" Tarifas se reestableció la estructura tarifaria aplicable para el 
cobro de diversos servicios conforme a los términos definidos en la autorización del 
Instituto a travE'Js de la ORCI vigente, de conformidad con lo dispuesto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA-de las Medidas Fijas, con el fin de reflejar, al menos, 
condiciones equivalentes a lo ya autorizado. ·---

\ 
qabe destacar que, de manera particular, el Instituto propuso modificar la 
estructura tarifaria contenida en la Propuesta ORCI específicamente para el 
"Servicio de Renta de Fibra Obscura", "Verificación" y "Visita Técnica en Falso", de 
modo que el AEP tuviera conocimiento de las condiciones que fueron modificadas, 
así como de las conslderacionei que las sustentaban y pudiera manifesta/se al 
respecto. / I 

En concre(o, el Instituto señala que, en relación con el "Servicio de Renta de Fibra 
Obscura", el AEP en su Propuesta ORCI eliminó del Anexo "A" Tarifas la referencia 
hacia_el cobro de dicho elemento, lo cual resulta contrario a lp dispuesto en la 
Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas al no reflejar, d1 menos, 
condiciones equivalentes disponibles en la ORCI vigente. 

- \ 
En consecuencia, el lnstiti¿to e_stableció modificar la Propuesta ORCI para 
establecer que dicho servicio debía ser considerado en dicho Anexo /'A" Tarifas, y 
a su vez las unidades correspondientes al cobro por la prestación del mismo, de 
modo que su estructura tarifaria fue de conocimiento del AEP a través de la Oferta 
de Referencia Notificada, por lo que en ningún momento existió una falta de 
fundamentación y motivación de los motivos por el cual se realizaron las 
modificaciones. 

Por su parte, respecto al cobro por el servicio de "Verificación" el Instituto identificó 
que la estructura tarifaria contenido en la Propu~sta ORCI para dicho concepto 
difería de la autorizada en la ORCI vigente. Para ilustrar lo anterior, la estructura 
presentada en la Propuesta ORCI fue la siguiente: 

"c. Verificación 

Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante realice la instalación de su red 
\ sobre la Infraestructura de Telnor,;será necesario realizar una verificación de la 

instalación. 

. Concepto Contraprestación Única · 
Verificación $6,110.04 

\ 
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Mientras que la estructuratarifarla en la ORCI vlgE1nte fue la siguiente: -, 

"c. Verificación. 

Cuando el Concesionario Solicitante realice la instalación de 'su red sobre la 
Infraestructura de Telnor, será necesario realizar una verificación de la instalación 
con el objeto de verificar que se cumpla en todo momento la Normativldad 
Técnica0 

\ 
La tarifa para este servicio deberá estimarse mediante la siguiente ecuación: - ( 

-, ' ) 
Cobro único pdra el servicio de Verificación ~ unidad base ' número total de días 
de verificación 1 / 

-Concepto Contraprestación única 

Verificación $2,089.91 M.N. (unidad base) 

Para /oii' periodos y horarios de trabajos programados y/ o eventos especia/es, se 
adicf,:mará e(200% a la unidad base. Se entenderán por trabajos programados y/o 
eventos especia/es los relacionados a verificaciones derivadas de inconsistencias 
en instalaciones realizadas por el Concesionario Solicitante--respecto al 
anteproyecto, así como cuando se requiera verificación en caso de que algún 
elemento Instalado en la infraestructura compartida esté causando daño o 
perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o la 
propiedad." /' 

-- / 

Del análisis 'a ambas propuestas, el Instituto consideró procedente reintegrar la 
estructura tarifaria por la realización de la "Verificación", de manera que el cobro 
por E)I servicio resultara del producto de la contraprestación única (o unidad base) 
y el número total de días en que se llevara a cabo la verificación de la instalación 
de la· infraestructura, en- consistencia con lo dispuesto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas. . ---, 

Adicionalmente, del análisis realizado por el Instituto se identificó que el AEP eliminó 
de su propuesta la adición a la tarifa base del 200% para los periodos y horarios de 
trabajo programadas y/o eventos especiales. Por tal motivo, el Instituto consideró 
procedente dceptar la modificación propuesta por el AEP y suprimir dicha 
condición de la estructúra tarifaria. 

/ 
En razón de lo anterior, el Instituto a través del Anexo "A" Tarifas de la Oferta de 
Referencia Notificada reintegró la estructura autorizada para el cobro de la 
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"Verificación" y aceptó la eliminación sugerida por el propio AEP para periodos y 
horarios de trabajo programados y/o eventos especiales. 

Por otra parte, por lo que hace al cobro por la realización de la "Visita Técnicg,en 
Falso", el Instituto señala, que tal tarifa fue sugerencia por el propio AEP en su 
Propuesta ORCI, de manera que a través del Anexo "A" Tarifas de la Oferta de 
RE¡ferencia Notificada se aceptó su propuesta y se le autorizó la estructura tarifaria 
por la realización de dicha actividad. , 

Por lo anteriormente señalado, de conformidad con lo establecido en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, el Instituto determina que 
prevalecerán los términos y condiciones de la Oferta de Referencia Notificada, 
respecto de lo analizado en el presente apartado. 1 

\ 
/ 

Ahora bien, por lo que hace a los niveles tarifarios el Instituto también hizo del 
conocimiento al AEP a través de la autorización de la Oferta de Referencia-
Notificada que, conforme lo dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, las tarifas aplicables al S~rvicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva deberán ser determinadas a partir de una metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo. 1 

Con base en dichas facultades, se le indicó al AEP a través de la Oferta de 
Referencia Notificada que el Instituto cuenta con varios modelos de costos que 
utilizará para determinar las tarifas por los diferentes servicios materia de la Oferta 
de Referenciq, uno de los cuales ("Modelo 1n¡egral de Redes de Acceso Fijo") se 
encontraba en consulta pública, con el fin de que los interesados, inciuyendo el 

' pr9pio AEP, pudieran manifestarse sobre su estructura, parámetros, variables, etc. 

Al respecto, cabe precisar que si bien dicha consulta pública se llevó a cabo del 
lO de octubre al8 de noviembre de 2018, el AEP no realizó comentarios o 
manifestaciones al respecto2

, por lo que el Instituto procedió a analizar ,_ ld:i 

\ 

, ' 
2 La documentación correspondiente a dicha consulta pública del "Modelo de costos Integral de la 

red de acceso fija y el modelo de costos evitados para determinar las tarifas de los servicios de 

compartición de infraestructura fija y de désagregaclón del AEP en telec'omunlcaciones", así como 

los comentarios ,c;orrespondlentes, se encuentra disponible para consulta a través de la dirección 
' electrónica: http://www.ift.orq.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-

de-costos-lntegral-de-la-red-de-acceso-fila-y-el-modelo-de-costos 
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intprmación y comentarios recibidos de otros interesados,y cuando lo considéró 
procedente realizar ajustes al modelo, 

Asimismo, en la Oferta de Referéncia Notificada se indicó al AEP que los demás 
modelos (denominados entonces como "Modelo de Costo de Acceso Integral de 
la Red d~,Acceso Fija", "Modelo de Costos de Torres", "Modelo dé Costos de Red 
de El:~laces Dedicados"), así como el proceJo metodológico para determinar 
niveles tarifarios de actividades de 9poyo, que ya son de su conocimiento, se 
encontraban en un proceso de actualización y calibración, para reflejar con mayor 
precisión la situación actual en él mercado para la provisión de los sefvicios 
asociados a la Oferta de Referencia, para lo cual el Instituto re91yirió al AEP 
Información relevante que permitiese la correcta actualización de los mismos, 

1 

Es decir, el Instituto resuelve las tarifas con las mismas herramientas utilizadas para 
determinar las tarifas que se encuentran en la ORCI vigente, con aquella 
información actualizada proporcionada por el propio AEP, por lo que esta empresa 
ya tenía/conocimiento previo de sus respectivos alcances, parámetros, variables 

1relevantes y estructura de tarifas, 

! 

En este tenor, en el Considerando SEXTO de la presente Resolución se descriGe a 
--detalle la metodología y actualización de información de los modelos de cosfos en 

cuestión, señalando en concreto las condiciones por las que se determinan las 
tarifas aplicables a los servicios materia de la presente Oferta de Referencia, 

\ 
::i,.--
/i 

1 / 

SEXTO.- Determinación de tarifas. De conformidad con la Medida TRIGÉSIMA 
, NOVENA de las Medidas _F_ijas, así como con base en elementos e información 

aporfados por/el AEP3
, el Instituto expidió y actualizó diversos modelos de costos a 

efecto de determinar los nive}es tarifarios aplicabl\s a los Servicios de Acceso y Uso 

3 Particularmente, a través de datos aportados en su respuesta al Oficio de Requerimiento, así como 

en la lnformapión descrita en el "ACUERDO MEl,DIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MO[)ELO DE 

COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA PIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
\ 1 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SÉCTOR TELECOMUNICACIONES'', provista en las 
' 

respuestas del AEP al oficio IFT/221/DG-CIN/073/2018 de fecha 25 de mayo de 2018 (eri lo sucesivo 

"Requerimiento de lnformacign del Modelo Integral"), 
\ 
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Compartido de Infraestructura Pasiva del A~P a partir del alcance de dichos 
servicios mayoristas plasmados en la Oferta de Referencia. 

\ 
\ 

En este sentido, a contin'uación, se describirán los elerrentos considerados por el 
Instituto para determinar mediante los modelos de costos\aludidos las respectivas 
tarifas aplicables al periodo del l de enero al 31 de diciembre.de 2019, las cuales 
se verán reflejadas en la Oferta de Referencia en el Anexo ÜNICO de la presente 
Resolución. 

6. lMODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO 

El Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, que sigue una metodología de costos 
incrementales promedio de largo,plazo (en lo sucesivo "CIPLP"), se utili,:a para 
determinar las tarifarias asociadas a: 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil: 

• Duetos. 

• Pozos. 

• Alojamiento de un cierre de empalme en pozb. 

• Alojamiento de una gaza de fibra óptica en pozo. 

• Postes. 

• Apoyo de,p~otecciones para subidas o aterriz~mientos. 

Servicio de tendido de cable sobre infraestructura des9gregada: 

• Instalación por tendido de cable. 

• Empalme por hilo de fibra óptica/cobre. 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable. 

/ , , 

Servicio de Canales Opticos de Alta Capacidad de Transporte 

' 

/ • Por empalme necesario para la conexión dé las puntas de fibra en los 
puntos de entrega. 

/ 
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\ 1 
Siguiendo la metodología CIPLP y considerando diversa información aportada por 
el AEP4• el Instituto elaboró el Modelo Integral de Red de Acceso Fija. 

En este sentido, el 5 de octubre de 2018, mediante Acu~rdo P/IFT/EXT/051018/201 el 
Pleno del Instituto en su 111 Sesión Extraordinaria apro0ó el "ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE , TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL
1 

DE LA RED DE 

ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTO{i EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIF~ 

DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE INRRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS 

DE'DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE [AS TELECOMUNICACIONES", dentro del cual determinó someter 
-...__ ---., / 

a consulta pública pór un plazo de treinta días naturales a~modelo en comento, 
entonces denominado "Modelo de Costos Integral de la Red de Acceso Fija". 

1 ' ' 

Dicha consulta pública5 se ef~ctuó del 10 de octubre de 2018 al 8 de noviembre 
de 2018, teniendo por objetivo someter al Modelo Integral de Red de Acceso Fija 

/ 
a escrutinio de los interesados, incluyendo al AEP, para recabar comentarios y 
opiniones de la industria, académicos, de especialistas en la mgteria y del público 
en general, con el objeto de las aportaciones realizadas fueran analizadas, y de 
resultar procedente, se pudiera fortalecer~- la implementación de dichas 

\ 

herramientas6 a partir de los datos y comentarios aportados en el proceso. 

\ 
4 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de información del Modelo 

Integra~ / 
/ 

5 La documentación de dicha consulta pública así como los comentarios aportados por los actores 

de la industria se encuentra disponible para su consulta a través de la siguiente dirección electrónica: 

http://www1ift.orq.mx/lndustria/consultas-publicas/consulta-publlca-sobre-el-modelo-de-costos

lntegrel-de-la-red-de-acceso-fiia-y-el-modelo-de-costos 

6 Dicha consulta pública deviene del "ACUERDO MEDIANTE fe-CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS 

INTEGRAL DE LA RED DE ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS_ 

TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE INFRAES[RUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE 

DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPbNDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 

TELECOMUNICACIONES", emitido r;,or el Pleno del Instituto el 5 de octubre de 2018, mediante Acuerdo 

( 
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Como resultado de lo anterior, el Instituto a través del "ACUERDO MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 

MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA · 

DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

LA RED LOCAL DEL AGEfJTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES" expidió el Modelo Integral de Red de Acceso Fija7 el cual 
estima niveles tarifarios de los servicios materia de la Oferta de Referencia 
mencionadds previamente y donde se fundamenta y motivan los parámetros y 
metodología empleadas para el desarrollo del propio modelo. 

En consideración de los puntos anteriores, el Instituto determina que las 
modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 
tarifas estimadas a partir del Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, serán 
reflejadas en la Oferta de Referencia conforme Anexo Único de la presente 
Resolución. 

6.2TORRES 

6.2.l 
/ 

\ 

Modelo de Costos de Torres. \ 

\ 
El Modelo de Costos de Torres, el cual sigue una metodología CIPLP, es una de las 
herramientas que sirve al Instituto para. determinar tarifas para los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP aplicables para el año 
2019, \ 

En concreto, el presente modelo de costos determina los siguientes niveles tarifarios: 
1 \ -. 

Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre 
• Por sistema instalado. \ / 
• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

P/IFT/EXT/051018/20. En este sentido, la documentación de dicha consulta pública se encuentra 

disponible a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.itt.org.mxÍindustria/consultas

publlcas/consulta-publlca-sobre-el-modelo-de-costos-integral-de-la-red-de-acceso-fiia-y-el-modelo-

de-costos / 

7 Véase el Considerado Tercero del dQcumento señalado. 
'-..., J 
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/ Al respecto, cabé destacar que el 7 de julio de 2017, mediante Acuerdo 
P/IFif/EXT/070717/1~48 el Pleno del Instituto en sulX Sesión Extraordinaria, aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE LA CUAL 'EL PLENO DEL '!NSTIT,UTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 1 

ÓE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA FIJA", a través de cual se expidió una versión del Modelo de Costos de 
Torres9 la cual se determinaron las tarifas, aplicablés del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, asociadas a los servicios materia de la Oferta de,R~erencia, 

/ \ -
/Cabe destacar que conforme a dicha Resolución el modelo en comento se 
desarr-olló bajo una metodología CIPLP, de conformidad con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas, 

PosJE,tiormente, el modelo fue actualizado y ajust9do a1travé~de la "RESOLU([;IÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODIFICA y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS/Y 

CONDICIONES DELA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMf>ARTIDO 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA PORTELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 3{ DE DICIEMBRE DE2018," y la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ' DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA ~y AUTORIZA AL AGENTE ECQNÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICl9NES DE LA OFERTA DE REF~RENCIA 

PARA EL_ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PfZESENTADA 

\ POR TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V,, APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

/ 

61CIEMBRE DE 2018,", aprobadas, respectivamente, por el Pleno del Instituto 
r

,mediante Acuerdos P/IFT/131217 /910 y P/IFT/131217 /911 10
• 

8 Disponible a través de la siguiente dirección electrónica, 
---

http: //www, ift.org .mx/sites/ default /files/ conocenos/pleno/sesiones/ acuerdoliga /piftext0707 l 7 l 64 .pd 

f 
\ 1 

9 Concretamente, se refiere al modelo de costos que se describe en el Considerados Cuarto del 

documento señalado. 

' 10 Disponible, respectivamente, a través de las slgule_nJes direcciones electrónicas: 

http://www.lft.org.mx/sites/ default /files/conocenos/pleno/seslones/ acuerdollga/plft 13121791 O.pdf y 

http://www.ift.org.mx/sltes/default/flles/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/piftl 31217911.pdf, 
' \ 

\ " 
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Con 'ciicho procedimi~nto, el ln~ituto expidió una nueva versión de este modelo", 
con el propósito de determinar a través del mismo las tarifas del Servicio dy Acce$o 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva materia de la Oferta de Referencia, las 
cuales resultan aplicables del lº-de enero al 31 de diciembre de 2018, la cual 
preserva un enfoque metodológico de CIPLP. ¡ 

/ ' 
En consistencia con lo anterior, y a efecto de realizar la estimación de tarifas de los 
servicios en comento, aplicables del l º de enero al 31 de diciembre de 2019, el 
Instituto consideró procedente actualizar el Modelo de Costos de Tbrres para ' - / determinar las tarifas aplicables a diver{iOS servicios materia de la Oferta de 
Referencia que se aprueba a través de ésta Resolución, teniendo en cuenta que 
no se ha modificado ninguno de los principios metodológicos de dicho modelo, los r / { 
cuales que fueron anteriormente aprobados por el Instituto en los Acuerdos 
P/IFT/131217 /910 y P/IFT/131217 /911. / 

Es importante destacar que en el oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/124/2018, de fecha 23 
de agosto, notificado al AEP el 124 del mismo mes y año, el Instituto hizo un 
requerimiento de información para tomar en cuenta las respuestas del AEP en una 
posible modificación en parámetros 9 en ldi distribución de torres; sin embargo, en 
la respuesta del ,tEP presentada el 19 de septiembre de 2018, en el oficio con 
número folio de oficialía de partes "044615", se id6ntificó que no se entregó la 
información de costos requerida sobre posibles sitios nuevos, además se mantuvo 
el mismo número de sitios que generan la distribución del modelo aplicable a 2018 
y la información de la demanda por torres es idéntica a la del m6delo aplicable a 
2018 con la diferencia que se identifica la uso demandado por Telcel, por lo que la 
información ¡¡:,resentada por el AEP no genera ninguna modificación al modelo de 
costos. 

De esta manera, en apego a lo señalado en el Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualizac.ión del Modelo de Costos de Torres, la 
cual consistió en: 

• Actualización de valores de capex, a partir de una tendencia anual de 
precios que se incluye dentro-del propio modelo. 

• Actualización del CCPP nominal antes de impuestos para un operador fijo 
de telecomunicaciones que posee elementos de infraestructura pasiva 

11 Véase el Considerando SÉPTIMO de las Resoluciones aludidas. 
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susceptible de ser compartida. En este sentido, el VQ]or empleado para \ / 
dicho parámetro en el presente modelo es de 8.85%12

• 
1 --

En este sentido, t1;1nto el ;álculo como las consideraciones metodológicas 
para dicho CCPP resultan de lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS MfNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN RED'ES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONEEf 

Y DETERMINA LAS TARIFAS DE - INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA 
,. --<.. ,,. 

METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE 

ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2079."'3, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de nov~mbre de 2018. 
1 ' 

De esta forma los elementos que se consideraron para el cálculo del CCPP 
1 

son: / 

Concepto Valor 
Tasa libre de riesgo 

' 
4.70% 

Beta 0.68 

Prima de mercado 5.37% 

Costo de capital accionario (Ce) 
1 

11.91% 

Costo lqe la deuda (Cd) / 6.01% 
\ 

Apalancamlento 51.85% 
' 

Tasa de Impuestos 30.00% " 
/" 

CCPP nominal antes Impuestos 8.85% 

Tabla l: Parámetros relacionados con el Costo de Capital Promedio Ponderado 
(Fuente:,IFT, 20T8). --

/ 
12 Se emplea el CCPP nominal en lugar del CCPP real, ya que bajo el enfoque del modelo se supone 

que el total de la inversi<),n para desplegar la red se hace en un sólo año y en la actualización de esta 
-- \ 

para años futuros se aplica un cambio en precios, que se hace en el modelo con' la denominada 

"tendencia de precio". Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la empresaíhipotética dentro del 
' \ 

modelo toma en consideración fit,ljos nominales en términos de la Inversión al valor de los costos que 

se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales, 

en vez de los términos reales. 

l3 Disponible- a través de la dirección electrónica: 

http:/fwww.lft.orq.mx/sltes/ default /flles/contenidogeneral/politlca-requlatoria/20 l 8 l l l 3matlft. pdf 
' 1 1 ' -

' 1 
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6.2.2 Otros-elementos disponibles asociados a torres 

1 
6.2.2.1 Servicio de aire acondicionado 

\ 

Como se menciona en el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL ELPLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y 

EL MODELO DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFEREtyCIA 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA", aprobqdo por el Pleno del 7 de julio de 2017, 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/070717 /16414

, en el contexto del desarrollo del Modelo 
de Costos de Torres, se requirió al AEP, mediante oficio lfT/221 /DG-CIN/041 /2017 de 
fecha 17 de abril de 2017, notificado por instructivo de notificación al AEP el 19 de 
abril de 2017, diversa información relativa al Servicios de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva delAEP, entre la que se encuei;itra los costos relacionados 

1 
a los servicios de aire acondicionado. 

\ 
En términos de tales elementos, a§í como en consideración las _ variaplej 

' consideradas por el Instituto en la -ya mencionada actualización del Modelo de 
Costos de Torres realizado por el Instituto para el periodo 201715, el Instituto 
determinó niveles tarifarios de este servicio considerando i) la actualización del 
valor de capex de dicho activo, a partir dé una tendencia anual de precios que se 

, incluye dentro del Modelo de Costos de ;rorres, iii) incorporación del opex de dicho 
activo, así como del ii) CCPP nominal antes de impuestos empleando para realizar 
la anualización de la inversión necesaria por el equipo que permite proveer el aire 
acondicionado, mediante la metodología asociada al modelo en comento. 

14 , la _, siguiente ,dirección 
1 • 

Disponible a través de electrónica: 

http: //wwwfü,org.mx/sites/ default /files/ conocenos/pleno/sesiones/ acuerdollga/piftext0707 l 7 l 64. pd 

f 
15 Descritas en descrita a través de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., APLICABLES 

DEL I DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL A1GENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE/LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 

USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCflJRA PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C.V., APLICABLES DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRF'-DE 20/8." 
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Mediante dicho procedimiento se estimó el valor menslJal equivalente a la 
tonelada del equipo para refrigeración que se debe tomar como referencia para 
establecer la renta mensual del servicio, en función de la capacidad necesaria 
para el Solicitante, el gasto total en e'ñergía eíectrica, 

En por ello que, en consistencia con la actualización realizada por el Instituto al 
Modelo de Torres para J3eterminar tarifas aplicables a 2018, así como línea de la 
Oferta de Referencia Vigente, el Instituto estima que dicho valor se calcule 
dependiendo de las características de los espacios físicos solicitados, así como en 
función en función de la capacidad de aire acondiclónado que el Solicitante 
demande, incorporando el gasto total en energía eléctrica,\ 

Por ello, el lnstit~to señala que el nivel tarifariyi debe determinarse conforme af aire 
acondic;;ionado requerido por Solicitante al AEP, considerado en unidades medidas 
en BTU/h,(''british thermal unit" por hora), a pa, de los BTU/h asoc(ados a cada uno 
de los equipos del Solicitante, En concreto, el lnstifuto señala que el nivel tarifario 

/ 

deb~ determinarse conforme a la siguiente expresión algebraica: 

Tarifa mensual de AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para AC 
1 / 

En el entendido de que la tarifa por tonelada de AC se calcula como: 

Tarifa por tonelada de AC = . /h x $19,216.1083M. N .. 12,000 BTU -- / 
} . . 

·· ACdel es 

1 \ 

( 

Donde los términos involucrados tienen el significado descrito a continuación:,.,-

} 

o ACdezcs, se refiere a la cantidad de BTU/h asociados a todos los equipos 
- del Solicitante, 

/ 

o 12, ooo BTU /h, refiere a una tonelada de refrigeración en términos de 
BTU/h, 

o $18,980.37M. N., corresponde al capex y opex mensual en pesos por 
tonelada del equipo para refrigeración, 

/ 

l 01 

/ 

/ l 

/ 
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/ 
Por otra parte, el Instituto señala que el valor del uso de energía para AC se deberá 
calcular con base en el monto de consumo mensual eléctrico del equipo de aire 
ócondicionado, multiplicado por la proporción de consumo de refrigeración que 
utiliza el Solicitante respecto a cada tontlada de refrigeración: 

· , ACdel es 
Valor del uso de energia para AC = lZ,OOO BTU /h % CE 

" \ 
En donde CE, se refiere al costo de energía mensual por1 el uso del aire 
acondicionado, 

6,2,2.2 Fuentes de energía 

En lo tocante a los niveles tarifarios de fuentes de energía, en línea con lo dispuesto 
en la Oferta vigente, el Instituto estima que dicho valor se calcule dependiendo de 
las características de los espacios físicos solicitados, así como en función del 
consumo eléctrico necesario para el Solicitante, así como del gasto total en 
energía eléctrica en la sala en cuestión, 

En concreto, el Instituto señala que el nivel tarifario debe determinarse conforme a 
la siguiente expresión algebraica: 

Tarifa de alimentación electrica 
Energía necesaria del es , . = , . X $Costo por SltlO M. N. 
Energia necesarzaensala 

Donde'los términos involucrados tienen el significado descrito a continuación: 
i 

o Energía necesaria del es, se refiere al consumo dé energía necesario para 
los equipos del Solicitante. 
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//º Energía necesaria ensaza, se refiere al consumo de energía total 
necesarla

1
para los equipos del AEP y del S9llcitante en1a sala donde 

estén instalados. 

' o $Costo por sitio M.N., se_ refiere al ~asto mensual en pesQ,s par0. la 
provisión del servicio de energía. Corresponde a los costos mensuales de 
alimentación eléctrica en proporción del uso de duetos, conductos y 
canalizaciones, 1 elementos_ de seguridad (restrlctqres de acceso), 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes \',n el sitio. 
Estos rubros deben aplicarse únic::amente en relación a la sala donde se , I --
instalaron los equipos. 

Adicional a lo anterior, se deberá cubrir el costo correspondiente ai- consumo 
efectivamente realizado. / 

En razón de lo anterior, el lnstlt1;to determina que las modificaciones 
1
realizadcis a~; 

Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las tarifas de los elementos antes 
descritos para Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
relativos a torres del AEP, serán reflejadas en la Oferta de Referenci(J conforme 
Anexo Único de la presente Resolución. 
" \ 

6.3 MODELO DE ACTIVIDADES DE APOYO 

El Modelo de Actividades de Apoyo es una herramienta desarrollada por el Instituto 
para determinar tarifas de los siguientes servicios: 

Visitas técnicas 

• Para postes, 

• Para pozos y canalizaciones, 

• Pare el servicio de torres, 
/ 

• Para sitios; predios y espacios físicos, 

• Para tendido de cable sobre infraestructura desagregada. 

\ • Otras actividades: 

o Apertura de un pozo, 

" \ 
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.o Desazolve de un pozo, y 

o Desagüe de un pozo. 

Análisis de factibilidad 

\• Para la compartición de postes, 

' I 

• Para la compartición de pozos, de duetos y ,canalizaciones, 

• Para la comparticióri'de torres, 

• Construcción/adaptación (compartición de espacios), 

• Infraestructura de fuerza, 

• Rentade espacios físicos, 

• Renta de predios, I 
1 

• Para el servicio de renta de fibra oscura, 

Verificación 

• Verificación, 

• Visita técnica en falsó. 

6.3. l Met9dología de estimación de los niveles larifarlos asociados a las 
actividades de apoyo de la Oferta de Referencia 

( 

Si bien las Medidas Fijas no prevén una metodología específica para la 
/ 

, determinación de las tarifas de los servicios antes mencionados, a consideración 
/ 

del Instituto se le debe permitir al AEP aplicar un cargo como tal que le permita la 
re'cuperc=ición de los costos incurridos en la provisión de los mismos. Es por ello que 
la estructura de costos asociada a las actividades de apoyo considera diferentes 
elementos: l) salario promedio del personal involucrado reportado por el JEP; 2) 
'Tiempo promedio empleado por el personal e11 la actividad, calculado con base 
en la información proporcionada por el AEP; 3) márgenes para permitir la 
recuperación de otros costos reíevantks como los derivados de capacitación y 
herramientas (margen de 4.42%fcostos de administración (margen de 1.39%) y 
costos comunes (margen de 8.00%). 1 

1 
104 



/ 

\ 

/ INSTITUTO FEDErlAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

Cálculo del salaño del 
personal por la ---~,,!-+ 

actividad / 

/ 
/ 

,,/' 

/ 

Cálculo de 
Costos Comunes 

Cótculo de Costos de 
Administración 

Cálculo de costos de 
herramientas y 
capacitación 

Actividades de Apoyo 

Leyenda ■ lnputs Cálculos ~esulfado 

Figura 1: Diagrama conceptual de la estimación de tarifas para las actividades de apoyo de la Oferta 
'de Referencia (Fuente: IFT, 2018). 

\ 
En concret?, la estimación de cada una de las tarifas para actividades de apoyo 

-- se deterrriina a través del siguiente proceso: \ 

\ l. Estimación del salario del personal por la actividad: 

Salario del personal por la actividad = P x Q 

En donde los términos involucrados significan: 
1 

• P: Salario promedio del personal, estimado en 286.53 MXN / hora16
• 

\ 
• Q: Tiempo promedio invertido por el personal en la actividad 

<::orresponc:Jiente. \ 
/ 

11. Posteriormente, se estiman diferentes márge~s para permitir la 
recuperación de otros costos relevantes asociados a la actividad, 

¡ 

16 Corresponde al promedio aritmético de los datos de Telnor respecto al salarlo del que paga a su 

personal en planta externa, así como al dedicado a la supeNlslón de construcción de planta externa 

y de ingeniería para 2019. 
) 
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tomando en cuenta el valor del salarlo del personal Involucrado en la , 
actividad, estimado en 1,, a través de lo siguiente: 

\ 

a. Costos comunes \ 

Costos comunes= Salario del personal por la actividad x (1 + 8.00%) 

b. Costos de administ/ación 

Costos de administración = Salario del personal por la actividad x ( · 
l + 1.39 %) 

c. Costos de herrami_entas y capacitación 

Costos de capacitación y herramientas= Salario del personal por la actividad x 
(1 + 4.42 %) 

\ 

111. La tarifa por la actlvidai:J de apoyo es el resultado de sumar el salarlo del 
personal por la actividad, junto con los costos comunes, los costos de 
administración y los Costos de capacitación y herramientas, descritos en 

1 \ 
los pasos l. y 11. / 

Es relevante mencionar que el tiempo promedio invertido por el personal en la 
actividad (Q) fue estimado a partir de la información aportada por el AEP, 
principalmente de salarios de personal, así como de los tiempos determinados en 
la Oferta de Referencia para efectuarse los ~ervicios en comento.: 

Tipo c:l_e 'l/lslta Técnica Tiempo-promedio por 
actividad (horas) 

Para Postes - 4.52 -
Para Pozos y Canalizaciones 22.64 

Para el servicio de Jorres 37.98 

Para Sitios, Predios y Espacios Físicos 18.56 

Para tendido de cable sobre' infraestructura 18.56 
desaareaada 

Apertura de un pozo '0.73 

Desazolve de un pozo 0.58 

Desagüe de u"'Pozo 0.91 

Tabla 2: Tiempo promedio por actividad para visitas técnicas. 
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1 Tiempo promedio por 
Tipo de análisis de factibilidad act1v¡da,d (horas) \ 

Para la compartición de postes / 2.42 

PaÍ'a la compartición de pozos, de duetos y 2.58 
canalizaciones 

1 

Para la compartición de torres 14.24 -- -

Construcción / Adaptación (Compartición 144,89 
de Espacios) 

1 

lnfr';/'structura de Fuerza 151.93 

Renta de Espacios Físicos ' 15.l'.93 
'---

Renta de Predios ' 151,93 

/ 

Para el Servicio de Renta de Fibra Dscura 2.5317 

Tabla 3: Tiempo promedio por actividad para análisis de factibilidad. 

' ~ 
V¡rlflcaclón - Tiempo (horas) 

"unidad base" para determinar la 6.7918 

contraprestación única para el SSNicio de 
verificación ---

, 17 Este vcilor se-estima como el valor que el personal-emplearía para ejecutar la actlvidad.--a partir del 

tiempo Invertido en el análisis de factibilidad para postes, así como para canalizaciones, el cual se / 

ponderada, a nivel promedio, tonforme a la longitud de cables de fibra óptica del AEP, que se 

encuentra desplegada de manera aérea y subterránea, conforme a los datos aportados por este en 

su resr:¡uesta al Requerimiento de Información del Modelo Integral. 

18 El Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre Teimex y el Sindicato de Telefonistas de la 

República Mexicana ( disponible a través de la siguiente direcc:jón electrónica 

http://portal.strm.net/documentos/CCT 2016-2018 Teimex.pdfl considera 30 minutos no productivos, 
/ 

por lo que la tarifa asociada a cada uno de dichos periodos se determinará con base en las horas 

efectivamente dedicadas al servicio solicitado por;¡ CS, es decir, 7 .5 horas. 1 
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Tablp 4: Tiempo asociado a la "unidad base" para d,>termlnarJa contraprestación única para el 
seNiclo de verificación. · 

/ ' 

Otros Tiempo promedio por 
actividad (horas) 

Visita Técnica en falso 2,00 
/ 1 ---

Tabla 5: Tiempo promedio por actividad para visita técnica en falso 

En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las tarifas de actividades de 
apoyo mediante la metodología recién descrita, serán reflejadas en la Oferta de_ / 
Referencia conforme Anexo Único de la presente Resolución. 

/ 

6.4 MODÉLO DE COSTOS DE RED DE ENLANCES DEDICADOS 
\ 

El Modelo de Costos de Enlaces Dedicados, es una de las herramientas que sirve al 
Instituto para determinar tarifas para l()s Se/vicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva del AEP aplicables para el año 2019. En concreto el modelo 
determina las tarifas asociddas a: 

\ 
• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

6.4.1 Modelo de Costos de Enlaces Dedicados 

De conformidad con el alcdnce definido para el Servicio de Canales Ópticos de 
Alta Capacidad este Instituto considera adecuado determinar sus niveles tarifarios 
a través del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados, mismo que fue expedido en 
el Resolutivo Tercero de la "RESOLUCIÓN MEDlfNTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL 'AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO. 

' / 

DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LGCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. APLICABLE DEL l DE ENERO DE 2018 AL 
31 DE/DICIEMBRE DE 2018", a través del Acuerdo de Pleno P/IFT/131217 /905. 

' 

Asimismo, es importante consic:lerar que por lo que respecta a las tarifas aplicbbles 
a 2019, dicho modelo se sometió a un proceso de actualización, para reflejar con 
mayor precisión la situación \ligente en el mercado para la provisión del Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados. 

108 

/ 

/ 



I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'íEI.ECOMUNICACIONES 

En ese sentido, las tarifas estimadas a partir del modelo en cuestión serán reflejadas 
en la Oferta de Referencia conforme Anexo Ünico de la presente-Resolución. 

SÉPTIM9.- Obligaciones a los Integrantes del AEP.- De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución AEP, las Medidas impuesta)' son de carácter obligatorio parajodos 

los integrantes 9e1 AEP. 
1 

/ 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 

/ 

\ 

1 
"Por cuanto--tiace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien d/chps agentes no 
constituyen los titulares d¡3 las concesiones que permiten la prestación dé los 
servicios de tefecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima 
re/ación con Te/nor, Telnor y Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que 
serán destinatarios de las obligdciones establecidas en esta resolución, en la 
medida en que téngan alguna Injerencia directa¡o indirecta en la utfllzación o 
control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utlllzación o control 
de los insumos relacionados con la prestación de los servicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

Respecto a la fnfraestructúra pasiva y activa, la prestación de los servicios y los_ 
Insumos correspondientes, dichas empresas estarán ob/fgadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filfa/es y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursát/1 del mundo, las obligaciones que gravan al 
<:¡EAM en su calldad é(e Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalldad de que hagan extensivas-dichas ob/fgac/ones emitiendo 
las directrices y llneamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán Implementar un sistema de control y vlg//ancla p6ra que las medidas 
Impuestas por este Instituto sean apllcadas en los términos previstos en esta 

' resolución." 
\ 

En 1este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo C6rso, S.A.B. de C.V. y 
Grupd, Fin9nciero lnb-ursa, S.A.B. de C.V., no son los titulares de las concesiones que 
permiten la p;estación de los servicios detelecomunicaciones en el sector, los ( 
mismos guardan una íntima. relación con Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V., 

-Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impue~tas a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante, en la medida en que tengan alguna injerencia directa 
o indirecta en ld--utilización o control de la infraestructura, la prestación de los 
servicios y la utilización o control de los Insumos relacionados con la prestación de 
los servicios. 
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Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijas, el AEP, deberá presentar para aprobación de este 
Instituto sus Propuestas de Oferta de Referencia, entre otras, la Ofertad'=( Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así 
" reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 

Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las Ofertas de Referencia con la finalidad 9e que se hagan 
extensivas a dichas entidades. 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas, así como 
las Ofertas de Referencia aprobadas en la presente Resolución, dichas Ofertas 
serán obligatorias a las personas que sean causahabientes o cesionarios de 
derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados 
con los integrantes del AEP. 

1 

OCT,4.VO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio_ de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

-P~siva que se aprueba a través de la presente Res9lución, es el conjur+to de 
términos)' condiciones que el AEP deberá ofrecer a los Solicitantes, mismos que 
deberán materializarse a través del Modelo de convenio que forma parte 
integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que independientemente de 
las tarifas determinadas por el Instituto, el AEP y el Solicitante podrán negociar entre 
sí nueva~arifas, las cuóles pasarqn a formar parte del convenio respectivo. 

De esta forma, el AEP se encuentra obliga<1:fo a proporcionar l9s servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 
menoscabo de la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partes sobre la prestación dE¿_ los_ servicios materi0 de la Oferta de 

\ Referencia. 

En este sentido, el AEP deberá suscribir el Convenio para la prestación del Servicio 
de .Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se aprueba en el 
presente acto, dentro de los quince días siguientes 6 los que le seb presentada la 
solicitud por parte del Solicitante. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política,de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésin,_o Quinto del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión~y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ell-4 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracciones I y LXIII y 177 fracción VIII y 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de 16 Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 4; f(acclón 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITldTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

-GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 

DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE,¡S.A. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. pE 

C. V.> RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE¡ C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

" PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE ¡IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

-- CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/06031~/76, y el Anexo 2 
denominado "MEDIDAS RELACIONADAS c;oN INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD 

DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 

DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
' , " CASO, LA SEPARACION CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

FIJAS"; modificado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/l 19, el Pleno del Instituto 
/ 

Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifican y autorizan los térrilinos y condiciones de la Oferta dE:, 
Referyncia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, su convenio y Anexos presentada por Teléfonos del Noroeste, 
S.A. DE C.V., como parte de,I Agente Económico Preponderante por las razones 
señaladas en el Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, y de 
conformidad con lo establecidCJ_en el Anexo Único q!:le forma parte integral de la 
presente Resolución. 
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SEGUNDO,- Se ordena a Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V., como parte del 
Agente Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su 
modelo de convenib y su_s Anexos aprobados en el Resolutivo PRIMERO de la 
presente Resolución en su sitio de Internet dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre del presente año. 

- / 

TERCERO.7 Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V., contará con 30 días naturales 
siguientes a la 'notificación de la presente Resolución para realizar las 
modrficacione,s necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas d<:::> lo 

! argumentado del Considerando QUINTO, así cqmo de lo plasmado en el Anexo 
Únicó de esta Resolución. 

CUARTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a 
través de la Resolución Bienal, así como la-Oferta de Referenéia para la prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de 
convenio y Anexos para la Prestación de los Servicios de Accesd y-Uso de 
infraestructura Pasiva aprobada en el Resolutivo PRIMERO de la prefente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente 

- . 
Econórr¡ico Preponderante, así como alas personas que sean sus causahabientes 
o cesionarios de- sus derechos o que ,resulten de reestrJcturas corporatlvas o 
modificaciones accionarias derivadas •de concentraciones de cualquier tipo qi 
agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, para lo cual 
deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de 
cualquier transacción. 

I 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo XX, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
hace del conocimiento de la empresa Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V., que la 
presente Resolución constituye·• un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de· 

, amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que 
'surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 

J 
\ 112 



/ / 

/ ¡ l 

INSTITllfO fEDFRAL DE 
rEu;coMUNICACIONES 

de la Ley de Amparo, Reglamentarla dé_ los artícJlos 103 y 107 de la Constitución 
/ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.-¡Notifíquese personalmentea Teléfonos del Noroeste, S.A. DE C.V. 

\_; 

J 
\ 

\ 

~-- • 
s w al do Contreras Saldívar -
lslonado Presidente 

( 
/ 

~' Maria Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

. ermó() Fromow Rangel 
/Comisionado 

\ 

\ 

Aqolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

1 

Javler
1
Juórez ~ojlca 

Comisionado 

01~ A'¡:, 

Sóstenes•Díaz Gonzólez 
Comisionado Comisionado 

.. · . . . 1 
La presente Resoludón fue aprobado ·por e! Pleno,.--del Instituto Federal de Tetecomunlcoclones en su VII Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de 
diciembre de 2018, por unanimidad devotos de los Cornlslonodos Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Morfa Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromów 
Ron gel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dloz Gonzólez: con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 

~/ y
1 

111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políllca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal ~e Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P~l~!EXJ/111218/28. / 
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l. Definiciones. 
/ 

1) Acceso y Uso Compartido de lnfraestructuraPaslva: El uso por dos o más redes 
públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva, 1 

- / 

2) Análisis de Fa6tlbllldad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva 
para autorizar el anteproyecto del es o AS cuando cumpla con la 

/ ,/ 

normatividad, previo a la ir;istalación de sus elementos en la Infraestructura 
Pasiva. \ 

3) Autorizado Solicitante o AS: Persona física o moral que cuenta con una 
autorización otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas 
regulados, acceso y/o accede a la Infraestructura de 1a red del Agente 
Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones a 
Usuarios finales; -- - / 

4) Bajada deposte o fachada: Conexión entre un poste y el pozo más Oflrcano, 
o bien entre la fachada y el pozo más cercano. 

-- ! 
5) Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica (BDfO): Elemento en el cual se montan 

los bloques o dlstribuidor~s de fibra óptica y sirven como punto de distribucl6n 
para la fibra óptica. " 

\ 
~/ 6) Canales ópticos: Un canal óptico, es una señal óptica portadora de 

información que se puede-identificar y tratar en forma independiente a pesar 
de compartir él mismo medio de transmisión (fibra óptica) con 6fras señales 
semejantes. 

l/ / 

7) Canalizaciones: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivlnilo (PVC) 
dentro de una obra subterrÉÍnea con recfbrimiento normalizado de arena o 

concreto. \ " 
1 

8) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizad0 
de Telnor, disponible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

/ 

Pasiva. 
\ 

9) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda se\r 
controlada por las partes, i11clu'y'endo sin limitar, incendios, inundaciones, 

- / 

huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de 
gobierno, guerra, insurrección, erribargo, disturbios, etc,, por las cuales se--~ 
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encuentren impo~ibllltadas para realizar sus obligaciones contraídas en el. 
convenio. 

\ 

l O) Concesionario Sol/cltante o CS: Concesionario de telecomunicclclones que 
solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la Infraestructura 
ele la red de Telnor a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. 

11) Contraprestación: Pago que deberá realizar el es o AS de manera periódica 
o no recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios objeto de la 
presente Oferta. 

1 
12) Cuotas de mantenimiento: Costos de mantenimiento de edificios pagados 

por los es o AS ocupantes, incluyen los siguientes: "-

/- 1 
1 -

- Vigilancia; \ 

Limpieza de áreas comunes; 

- Iluminación de áreas comunes; 

- Mantenimiento de equipos comunes (elevadores, bombeo, incendio, 
control, alarmas, planta de emergencia c6mún, subestaciones, entre 
otros); 

\ 
- Seguros del edificio, entre otros. 

13) Duetos: Estructura de canalización cerrada de un diámetro és'pecifico, que se 
emplea como vía para alojar y proteger IÓs cables de fibra óptica o cobre ?e 
las redes de telecomunicaciones. Actualmente se utiliza un estándar de 35.5, 
45, 60, ~o y 100 mm/ 

14) Derecho de Vía: Es la franja de terreno que pertenece al Estado en la cual 
están 1alojados elementos que constituyen la infraestructura de las redes 

; públicas de telecG?munlcqciones. 

15) Falla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios pr9vocada por un 
daño en uno o más elementos de la red. 

16) Formato de Acuerdo de__.compaff/clón de lnfraeJtructura: Documento que 
deberán firmar las partes una vez que se realizó la instalación de los elementos 
del CSoAS. 
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17) Incidencia: Es él reporte qu~ levanta el es o AS por un supuesto daño o 

interrupción en alguno de sus servicios materia de la Ofertci( 
1 \ 

18) lnfráestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 

1 infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 
canalizaciones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 
respaldo déénergía eléctrica, sistemas de climatlzacióQ, sitios, torres y demás 

/ aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la 
instalación y operación de las redes, así como para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y rrn!Jiodlfusión. 

19) Instituto o IFT: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

20) Oferta: El presente documento, así como los anexos que lo integran. ' - . 
21) Obra Civil: Infraestructura Pasiva instalada en la vía públíca, está constituida 

por duetos en la,s canallzaclones, pozos, poste"' y subidas y bajadas de poste 
o fachada. 

/ 

22) Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución Qe los cables de 
las redes aéreas. 

23) Pozo ,de Acometida: Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales 
y qu~ alojó la lle§J.ada de los cables de red principal. / 

24) Pozos: Obras subterránE\las destinadas a permitir la 'instalación de cables, la 
distribución de la red, así cbmo para alojar empalmes. 1 

/ 

25) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 
telecomunicaciones. 

!26) Red principal: Es aquella que está formada por cables conectados a la 
central telefónica por medio del distribuidor general, saliendo de ésta por la 
fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de concreto, o PVC hacia 
las cajas de dlstrlbucl(ln. 

27) Red secundarla: Es aquella que está formada por cables conectados c:!esde 
una caja de distribución y se dispersa er1-la vía pública, proporcionando los 
servicio7 de telecomunlcaclones por medio de puntos de dispersión. Pueden 
ser re~es aéreas, subter¡áneas (en canalizacióp~/o enterradas). 

" 
/ 
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28) SeNlclos Auxiliares: S19rvlclos necesarios para el funcionamiento de los equipos 
del es o AS que se encuentran ubicados en los edificios al servicio de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 

29) SEG: El Sistema Electrónico de Gestión implementado por Telnor. 

30) Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones. predios y terrenos que se 
\ 

podrán compartir para que los co9cesionaros solicitantes puedan desplegar 
redes públicas de telecomunicaciones. 

'\, --- \ 

31) Subidas a poste o fachada: Conexión entre un pozo y e,1 poste más cercano. 
o bien entre el pozo y la fachada más cercana. 

\ 

32) Trabajos especiales: Servicios que se proporcionan en función de las 
características específicas del proyecto del es o AS. o de las adecuaciones 
necesarias para la prestación de los servicios-. __ 

33) Torres: Las estructuras utilizadas en telecomunicaciones que sirven para 
soportar antenas de transmisión y equipos de radio. para la tran~mlsión de 
señales. 

34) Verificación: La actividad correspqnde a la revisión de manerd obnjunta. 
entre Telnor y el CS o AS. de los trabajos de instalación concluidos por el CS o 
AS para determinar si se cumplió sin desvíos a la normatividad y al proyecto 
que fue aprobado en el análisis de factibilidad. a fin de evitar afectaciones a · 
los demás servicios de Telnor y a los de los es o AS. 

35) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del es o /AS. y de Telnor a fin 
de analizar y concretar in situ los elementos sobre los que efecti\(ómente se 
podrá ejercer e~Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

) / 
36) Zanjas: Excavación a cielo abierto en banqueta o arroyo. que tiene definido 

el ancho y profundidad necesario para poder realizar el trabajo por medios 
manuales o mecánicos. garantizando la protección y el acomodo de la 
cantidad y tipo de duetos q~e alojará. 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 
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' Introducción. 

" 
La presente Oferta tiene como objetivo establecer los términbs, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de 
Compartición de Infraestructura, de tal formó que los Concesionarios qué operan 

~-

Redes Públicas de Telecomunicaciones y los Autorizados Solicitantes puedan_hacer-
uso de la capacidad excedente de la infraestructura pasiva pala desplegar redes 
de telecomunlcaciones;--por ejemplo, los que'se muestran en la ~igura l: 

Figura 1 Edificio, 
1
Torre, y Obra qvll de Telnor./ 1 

\ 
Los elemen:tos pasivos de la red de Telnor que Incluye esta Oferta, son: 

• Postes. 

• Pozos. 

• Torres. 

' • Zanjas, Duetos y Canalizaciones. 

• Derechos de vía. 

• 
) 

Sltios,predlos, espf cios físicos . 

\ 

) 

Fuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionado 1. 

~-

1 Aplican para el Servicio de Compartición de Torres y para el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos y 
forman parte del servicio contratado. 
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• Equipos auxiliares, _instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. 
_.¿. / 

(Servicios Auxiliares). 

Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de 
infraestructura, los cuales son: 

\ 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil; 
' 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres; 

• Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos; 

• Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, y 
\ 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de -fransporte y Servicio de 
Renta de Fibra Obscura. 

Adi¡;ionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los servicios, los mismos 
incluyen actividades de apoyo que permiten la eficiente y correcta Instalación de 
los servicios en la infraestructura, los cuales son: 

• Visita Técniéa; 

• Análisis de Factibilidad, y 
\ 

• Verificación. 

Finalmente, los trabajos especiales a los que el es o AS podrá acceder son: 

/ 

• Servicio de Instalación de Infraestructura del es o AS en Despliegue de 
Nueva Obra Civil; 

• Acondicionamiento de la infraestructura, y , 

• Servicio de Recuperación de Espacio. 

) 
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11. Prerrequlsltos para la ~restación de los servicios y trabajos~s~eclales de 

la Oferta. ) 

Para poder contratar los servicios de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva, los es o AS -según le aplique- deberán: 

; --- ' 

l. Tener un_ Título que --1os hablllte para operar una red pública de 
telecomunicaciones y/o para usar, aprovechar o explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico, o con concesión única. 

\ 11. Firmar el Convenio para la Prestación de Servibios de Compartición de 

\ 

Infraestructura Pasiva. 

111. Contar con usuario de admlnistraqor y contraseña para acceso al SEG. 
/ ' 

IV. Cumplir con los procedimientos a través del SEG. 

El CS o AS estará \en posibilidades ge requerir a Telnor, a t\avés del SEG, 
especificaciones técnicas necesarias para la contratación o prestación de los 
siguientes servicios: 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres, 
\ ' // 

/ • Servicio de Us_o de Sitios, Predios y Espacios Físicos, 

• Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, / 
_./ 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta C::apacldad de Transporte y Servicio de 
Renta de Fibra Obscura, \ 

• Visita Técnica, 

• Análisis de Factibilidad, 

• Verificación. ( 

• Servicio de Instalación de Infraestructura del es o AS en Despliegue) de 
Nuéva Obra Civil; 

I 
• Acondicionamiento de la lnfraestructura,

1
y 

• Servicio de Recuperación de Espacio. 
I 

/ 
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En caso de que ~I SEp presente fallas o intermitencias, Telnor pondrá/a disposición 
del es o AS el siguiente número telefónico ___________ que, 
correspdnde al centr~ telefónico de atención de Telnor, y/o el siguiente correo 
electrónico ________________ los cuales representan el 

medio 
I 
alterno al que 1se deberán remitir respetando los in

1

dicadores y términos 
/¡ 1 

señalados en la presente Oferta. 
/ 

Una vez restablecida la operación del sistema, Telnor notificará al es o AS para 
que este pueda continuar con el procedimlentb correspondiente a través del SEG. 

111.Solicitudes. 

Una vez que el convenio haya sido firmado, mediante correo electrónico el CS o 
AS enviará a Telnor el "Formato para, Administrador de Usuarios (ABC)" 
debidamente llenado a trcivés de la dirección 
_______________ _,.,ara iniciar la asignación de un usuario 
administrador y coritraseña a fin de tener acceso al SEG. 

Telnor en un plazo no mayor a 1 (un) día hábil contado a partir de la recepción de 
la solicitud del es o AS entregará las credenciales de acc~so correspondientes. 

El es o AS -a través de su usuario administrador y contraseña de acceso al SEG
podrá obtener la Información asociada únicamente a su rgzón social; asimismo, el 
lnstituta para efectos d~ monitoreo, tendrá acceso a la información de todos los 
CS o AS, incluyendo lo de Telnor y sus afiliadas, filiales, subsidiarias t> empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

La presentación de solicitudes, notificacioñe.s o requerimientos (por ejemplo, las 
consultas de información) y todas las acciones necesarias para la prestación de los 
servicios materia de la presente Oferta se realizarán a través del SEG de acuerdo a 
los formatos del Anexo 1 : Formatos. 

/ 
Cada uno de los formatos que se mencionan en el Anexo 1: Formatos de la 
presente Oferta estarán disponibles para su descarga, llenado y presentación ante 
Telnor por medio del SEG. / 

Las solicitudes se atenderán conforme fueron ingresadas. Con el objeto de 
/ 

mantener niveles de atención de servicio adecuados se podrán tramitar por es o 
AS incluyendo a Telnor, un máximo de 200 solicitudes mensuales, salvo que se 
observe una demanda que Justifique su aumento a juicio del IFT. 
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- 1 

SI un es o AS, orienta su programa para implementarse en un periodo corto de 
' tiempo, el mismo estará sujeto a la disponibilidad de recursos y solicitudes 

progr_am~das en ese periodo. 

111. l Seguimiento y Control de las Solicitudes. 

El seguimiento y control de las solicitudes -el cual se realiza mediante el SEG- se 
refiere al cónjunto de actividades y herramientas que permiten a Telnor recibir, 
procesar y dar respuesta a las solicitudes relacionadas con los Servicios de 
Compartición de lnfraestructura_provenlentes de cualquierCS-o AS, así como del 
propio Telnor incluyendo süs afiliadas, filiales, subskjiarias o empresas qu~ 
pertenezcan al mismo grupo de interés econ6mico. _/ 

La sección de seguimiento y control de las solicitudes se encontrará habilitada en 
~I SEG y hará visible la siguiente Información: 1 

\ ~ 

a. Concesionarios o Autórizados adscritos al Convenio de Prestación de 
' \ " 

Servicios de Compartición de Infraestructura. -

\ 
b. Solicitudes Ingresadas por es o AS Incluyendo: 

\ 1 

- Total de solicitudes clasificadas por servicio requerido y ordenadas 

por NIS. _/ \ 

Estado de las solicitudes. 

::_ ~Fechas de solicitud; modificación y entrega/ 

IV. Información relacionada con los servicios. 

1 -

Telnor pohe a disposición de los es o AS a través del SEG -cuando menos- la 
_/ siguiente Información sóbre su lnff'9estructura pasiva: \ / 

Duetos 
Ruta y ubicación. 

Diámetro. 
\ 

Capacidad excedente. 
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\ Información actualizada derivada de la 
realización de Trabajos Especiales. 

Tipo de poste. 

Ubicación en coordenadas geográficas 
_/ 

decimales basadas en la definición WGS84. 
" ' 

\ Altura. \ 

' Postes Cargas mecánicas. \ 

' 
\ 

Información actualizada: derivada de la 
realización de Trabajos Especiales. 

1 

1 

Tipo de pozo. 

\ 
\ 

Ubicación en coqrdenadas geográficas 
decimales basadas en la definición WGS84. 

(" 
Capacidad excedente. · .. 

Plano del pozo. 

lsométricos. ' 1 

Pozos 
' 

Esquema de reserva para mantenimiento de / 

acuerdo con lo señalado en la sección l. 1.2. 
\ 

Información actualizada derivada de la 

' 
realización de Trabajos Especiales. 

1 
. 

\ 
.. · 

\ I 
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Sitios -, 

Identificación del sitio con detalles sobre la 
propiedad de las torre;, 

' 
Localización exacta en · coordenadas 
geográficas decimales basadas en 10 definición 
WGS84. 1• 

Tipo de torre. 

Tipo de sitio. 

Altura de Torre y altura de centros de radiación 
conocidos. 

Clasificación del sitio. / 

Memoria de cálculo y planos del sitio. 

Información actualizada derivada· de lo 
realización de Trabajos Especiales. 

Ubicación. 
Descripción del sitio. 
Planos del predio, sitio o espacio físicos 
identificando espacios utilizados por Telnor y por 

!otros es o AS. , 1 

Información actualizada derivada de la 
realización de Trabajos Especiales. 

/ 

f 

INSTITUTO FEDEfi/11. DE 
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_/ 

/ 

/ 

_/ 

( 
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La información antes señalada se pondrá a disposición de los es o AS al aprobarse 
elacuerdo de confidencialidad el cual será desplegado mediante el SEG una vez 
que el es o AS Ingresa al sistema. Dicha información deberá estar disponible en un 
formato que, permita su manejo adecuado por los usuarios del sistema y que 
permita entre otras acciones: 

• Carga y visualización de planos e lsométricos mediante software de diseño, 
por ejemplo, AutoCAD. 

• Obtención de documentos de salida de hojas de cálculo, pbr ejemplo, 
archivos con extensión .xlsx 

En~I SEG se deberá reflejar para el es o AS toda la lnformaci¡fm en caso de e;~tlr 
una modernización o actualización tecnológica, ;operativa o de infraestructura 
susceptible de compartición, incluyendo aquella ' asociadtl a capacidad 
adicionada o recuperada derivada de la ejecución de Trabajos Especiales. 

Lo anterior se deberá reflejar mediante la modificación de la información 
georreferenciada de la 

I 

infraestructura, característica~ técnicas de la 
infraestructura, Capacidad Excedente de lnfraestructur6 Pasiva, mapas 
esquemáticos con las rutas de los duetos, postes, pozos, registros, y de lá demás 
Información de elementos que sean necesarios para la eficiente prestación de los 
servicios materia de la presente Oferta. 

IV. l Consulta de Información contenida en el SEG. 

Procedimiento para acceder a la Información contenida en el SEG: 
~ 

l) El es o AS debEprá ingresar al SEG, cc;m su usuario de administrador y 
contraseña asigrados por parte de Telnor. 

2) Aceptar el acuerdo de.confidencialidad, el cual estará visible para el es o 
AS una vez que ingresa al sistema; 

3) Para consultar información el es o AS deberá in,gresar al módulo de consulta 
de información. 

4) En el módulo de consulta de información se desplegarán las distintas 
categorías de lnformaclón disponibles las cuales,deberán estar apegadas 
cuando menos a la información señalada en la sección IV de la presente 
Oferta. 

\ 
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5) El es o AS seleccionará la categoría de Interés y realizará la consulta 
deseada. 1 

1 

6) El SEG desplegará y proporcionará la opción de descarga de la información 
solicitada pdr el es o AS. / 1 

- IV.2 Alternativa en caso <¡je Falla del SEG. \ 

\ ) 1 

El es o AS podrá utilizar el ~edio alterno en caso de que el SEG no se encuentre 
disponible por·fallas. Ló anterior se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

( 

l) Telnor notifica(á de las fallas que presenta el SEG de forma inmediata y 
pondrá a disposición del es o AS el medio áÍterno que servirá de mé'dlo de 
comunicación para consulta de 

0

informacién y gestión
1 
de las solicitudes del 

es o AS. Cabe señalar que Telnor también deberá notificar al Instituto. 

2) Una vez señalado por Telnor el medio alterno dlsponible,!31 es o AS realizará/ 
su solicitud y Telnor-p¡-ocederá a la gestión correspondiente ya sea para 
entrega de información o de seguimiento \para la prestación de servicios. 

3) Una vez recuperada la operdclón del SEG, Telnor deberá notificar al es o AS 
para dar continuidad a las solicitudes y entrega de información a través del · 
SEG. \ 

\ I 

l. Servicio de Acceso y Uso compartido dE{Obra Civil. 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra 9ivil permite a los es o AS utilizar 
elementospe la Obra Civil, donde existe Infraestructura instalada, que cuenta con 
capacidad excedente con la finalidad de que éstos puédan desplegar su propia 
lnfraestructura,de redes. 

La figura 2 presenta un diagrama que ejemplifica el tipo de obra clvll susceptible a 
compartirse. La figura 2.1 presenta un diagrama que complementa la información. 

1 

1 

) 
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Figura 2. Obra civil de Telnor 

1 

( 

POZO 

J-_CTano~
1

1iz:'iac~ión"'--'-_
112
U~!!!Q!!!QQQ!!lj__J ~/

0 

200 0-0/ 

POZO 
#4 

Figura 2.1 Canallzaclón 
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La Obra Civil existente a lalcual puede acceder el es o AS está formada por: 
/ -

• Duetos. 

• Pozos. 
V 

\ 

• Postes. 

• Subidas a poste o fachad_a. 

• --Bpjadas de poste o f~chada 
------\ 

/ 
( 

\ V 

1 
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.• Canalizaciones 

• Derecho~ de vía 
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/ 

Este servicio está diseñado para que los es o AS puedan desplegar redes 
subterráneas y/o aéreas. 

J 
l .1. Características a incluir en el anteproyecto 

Con base en la información que esté disponible ~n el SEG y como resultadó de la 
-- ( -

visita técnica el es o AS establecerá en el anteproyecto lo siguiente: 

/ 

• Característictas de lo que pretende Instalar (tensiones sobre el cable durcmte 
, su instalación), ya sean por tensión constante o flecha fija, para determinar 

la carga a la que serán sometidos los poste~ y demás característic;:as técnicas 
1 ' 

y operativas P_?ª la correcta prestaclqn de los servicios de _ la presente 
Oferta1 \ / __ _ 

• Toma de medidas pertinentrs necesarias para preservar la lntegridadJíslca 
de la Infraestructura Pasiva,· así como del funcionamiento del servicio de 
acceso y uso compartido. 

/ / 

• Para el caso de póstes, cálculos de carga en el poste para lo cual deberá 
corfiderar los pesos del cabl~ y de la g

1
aza a instalar, así como de accesorios 

de distribución y empalme que coloque el es o AS; además deberá 
- cdntemplar la colocación de retenidas para mantener en equilibrio las 

fuerzas que se ejercen en los postes. , 

• Los archivó!rque formen parte del Antepróyecto deberán estar en formato 
digltql, archivo "shape file", er capas-independientes, adici?nal al tipo y 
características de Información de Telnor señ,aladas en la secct&n 111.1 

' Telnor validará la factibilidad del anteproyecto pr1?.sentado por el es o AS conforme 
a la normatividad señalada en la Norma 2 del Anexo 2. 

Telnor no podrá rechazar anteproyectos cuando la falta de información que debió 
proporcionar el es o AS sea como consecuencia de información Incompleta o 
Imprecisa del SEG. 
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l .2. Duetos. 

\-- "'-

En el sérvi~io de compartición de Duetos -proporcion6do a partir de la solicitud del 
es o AS realizada mediante el SEG- Telnor pone a disposición de los es o AS los 
duetos que tengan capacidad excedente en función de la sección útil del dueto. 

1.2.1. Alcance. I 

Este servicio se ofrece conforme a lo siguiente: 

• Duetos de 35.5, 45, 60, 80, l 00 mm que podrán ser subdivididos de acuerdo 
con los criterios establecidos en la sección 1.2.3 Criterios para determinar 
capacidad excedente en duetos. 

/ 

• Los es o AS deberán asumir la responsabilidad derivada de la 
implementación de la subdivisión de los duetos, 

• No se podrá interceptar un dueto 011 ningún punto intermedio de la sección 
de canalización. Sólo se podrá acceder a ellos desde los pozos, 

\ 

• La ocupación de Duetos en Pozos deberá seguir lo establecido en la Norma 
l del ANEXO 2 y estará debidamente reportado en el SEG de forma 
periódica y actualizada. 

• El es o AS solamente detJe instalar en la canalización los cables, dispositivos 
de conexión, así como herrajes para su fijación y sujeción. No podrá instalar 
equipos activos. 

• Se deberá permitir el cambio de dueto en un pozo cuando el dueto 
continuo no tenga espacio. 

I 

• Los cables de los es d AS deberán estar pler:iamente Identificados para 
efectos de garantizar la eficiente revisipn en caso de corte de cables, entre 
otras actividades aplicables asociadas a mantenimiento. 

1.2.2.eonslderaclones de duetos para fines de mantenimiento 

Se reservará capacidad para efectos de la realización de tareas de 
mantér:iimiento. Dichas tareas o actividades deberán ser programadas, notificadas 
y acordadas entre Telnor y el es o AS mediante el SEG\ Esto se realizará 
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dependiendo dÉJI número de duetos que haya en una determlnadp sección, y 
considerando que: ·-

1 / 

• En caso de haber más de 8 duetos ~nIIa sección, se reservará l (un) dueto 
completo para mantenimiento. 

• En caso de habbr entre 3 y 7 duetos en la sección, Telnor instalará para fines 
de mantenimiento un subducto (o bien se hará uso de la capacidad 
equlvalentf') a la tercera parte del dueto). La instalación del subducto se 
hará c?nslderando el criterio de sección útil del dueto conforme al numeral 
1.2.3 Criterios para deten:ninar capacidad excedente en duetos de la 
presente Oferta. 

• Si no se Instala un subducto, se reservará (l) un dueto completo para fines 
de mantenimiento \ 
1 

• En caso de haber solo 2 duetos en la sección, Telnor Instalará un subducto 
' (o bien se hará uso de la capacidad equivalente a la tercera parte del 

dueto) parc:í mantenimiento. " 
1 

En secciones de canalización donde el número de duetos sea superior a 2, si se 
dispone de un cable de pOres en servicio cuyo diámetro impide su instalación er\ 
subd;,1cto deberá reservarse l (un) dupto completo como/ mantenimiento'. No 
obstante, si dado el tamaño del cable de pares su instalación en un subducto 
puede considerarse viable, debe establecerse la reserva de un Onico subducto (9 
bien la capacidad .<;iquivalent\3 a la tercera parte del dueto) para mantenimiento. 

1.2.3. Criterios para determinar capacidad excedente en duetos' 

I --- / 

La Visita Técnica es la etapa donde deberán ejecut<!]rse todas las mediciones y 
cólculos ne~esarios para deterrr¡inar si existe capacidad excedente en la 
infraestructura que el es o AS ha requerido. 

( 

1 El número máximo de cábles o subductos que podrán instalarse en un dueto 
dependerá del criterio de sección útil conforme a lo siguiente: 

La sección total es el área interior de un dueto de concreto o tul;:>o de PVC, 
establecido por el fabricante basado en el diám_etro-interlor. · 

La suma de-Ías secciones de todos los cables o subductos instalados no podrá ser 
sup~rlor al 80% de la ~ección total_del dueto. 
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En caso de que Telnor justifique técnica y operativamente mediante el SEG que la 
solicitud del es o AS puede tener limitaciones de alojamiento derivado de 
saturación o escasez de espacio, enviaré¡ al ~S o AS la propuesta de recuperación 
de espacio e Indicará al es-o AS que no deberá proyectar el alojamiento de 
nuevos dispositivos erí infraestrucfúra si se encuentra en estatus de saturación y se 
buscará instalar subductos (mini tubos o miniduetos, flexiductos, subductos textiles) 
para la compartición siempre y cuando no se supere el criterio de sección útil. 

1.2.4.Facturación 

Cargos Recurrentes: 

Para determinar la contraprestación anual por el uso de duetos se tomará en 
cuenta: \ -

- 1 \ 

• El uso de un metro lineal de dueto y el área transversal del cable instalado 
eo milímetros cucidrados. 

• Si el dueto contratado se encuentra en banqueta o arroyo. / 

1.3\Pozos. 

En el servicio de compartición d\:1 P92os-proporcionado a partir de la solicitud del 
es o AS realizada mediante eVSEG- Telnor pone a disposición de los es o AS los 
pozos que tengan capacidad excedente. 

\ 

1.3.1. Alcance. 

Los pozos son un elemento de paso de cables, terminación, aloja miento -o 
empalme para el cableado, por tanto, pueden ser utilizados en combinación con 
la compartición de duetos, canalizaciones y postes conforme a lo siguiente: 

• E,I tipo y tamaño de cada pozo de Telnor está determinado por la cantidad 
de duetos y Jor la cantidad de cables a alojar el cual está plenamente 
identificado en la Información disponible en el SEG. 

• En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o 
elementos/con alimentación eléctrica que pongan en riesgo al personal 
técnico, \ 

\ \ 
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• Los cables de los es o AS deberán estar plenamente identificados dentro de 
los pozos. 

• Se permite realizar el enlace de lospozos del es o AS con los pozos de Telnor, 
siempre que exista disponibilidad de acceso. La validación técnica!de la 

! 

disponibilidad de acceso se realizará previamente por Telnor y será 
notificada al es o AS en un plazo no mayor a\ l (un) día hábil posterior a la 
solicitud de conexión de pozos. ( 

/ -
, • En caso de que Telnor justifique técnica y operativamente mediante el SEG 

que la solicitud del es o AS puede tener limitaciones de alojamiento 
derivado de saturaclqn, enviará al es o AS lapropuesta de recuperación de 
espacio e ln\dicará al es o AS que no deberá proyectar el alojamiento de 

} -

nuevos dispositivos en Infraestructura si se encuentra en estatus de 
saturación. En éste caso, el es o AS •~endrá las siguientes posibilidades de 
proceder: _ .. _ ___ ' 

\ 

a) El es o AS instalará sus nuevos dispositivos en algún pozo previo o 
siguiente. 

b) Aprobar la propuesta de recuperación de espacio planteadctpor 
Telnor en su Informe de justificación de saturación de pozo' y 
negociar con Telnor términos-y condiciones para llevar a cabo las 
acciones asociadas1 a la recuperación de espacio. 

c) El es o AS planeará y construirá un pozo d¡¡¡ su propiedad. 

La opción elegida por el es o AS y acordada con Telnor deberá ser gestion<Jda y--
registrada en el SEG. 

• Los nuevos es o AS, no deberán manipular y/o acomodar los elementos 
~xlstentes de Telnor, los trabajos necesarios serán realizados por Telnor con 
cargo al es o AS sobre los elementos existentes: 

el) La lnfraestructl,l_ra de apoyo. 
/ 

e) Cables multlpar de cobre o de fibra óptica. 

f) Cierres de empalme existentes. 

Los planos isométrlcos y demás información técnica asociada a los trabajos 
/ necesarios que justifica1cada una de las consideraciones anteriores se encuentra 

disRonible para el ~S o AS mediante el SEG. 
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1.3.2. Criterios para determinar cap6cidad excedente en pozo 

,A efecto de que el es o AS cuente con los elementos necesarios para utili;zar lci 
capacidad excedente de un pozo, Telnor considerará lo siguiente: 

1 

Para determinar la capacidad excedentÉ,, Telnor debe asegurarse de contar con 
el espacio suficiente para alojar cables de paso y empalmes (rectos o con -, __ 

derivaclpn), así como gazas que se requieran por ampliación o mantenimiento de 
/ su planta externa. 

\ 
La Visita Técnica es la etapa donde deberán ejecutarse todas las mediciones y 
cálculos necesarios para determinar si existe capacidad ( excedente en la 
Infraestructura que el es o AS ha requerldo.,Es decir, para determinar l.a capacidad 
\del pozo se podrá recurrir a la ratificación visual en sitio, a la toma de evidencia 
fotográfica, y la aplicación de tablas de pozo y canalizaciones de concreto (Véase 

), tabla l) así como a la aplicación de tablas de Pozos y canalizaciones con duetos 
de PVe (Véase tabla 2), indicados en la Norma l del ANEXO 2. 

1.3.3. Procedimiento para llevar a cabo la conexión de un pozo Telnor 

con un Pozo del es o AS 

• A través del SEG, el es o AS realizará la solicitud de conexiórientre un pozo 
/ \ / 

Telnor con uno de sus pozos. \ 

1 ' -

• El SEG notificará una vez finalizado el levantamiento de la solldltµd el número 
de solicitud del es o AS y en un plazo no mayor a 2 (dos) <;lías hábiles se 
encontrará disponible para descarga por parte del es o AS el plano 
lsométrico correspondiente a lo solicitud de conexión de pozos del es o AS 

/ -- / 

como parte de la información técnica complementaria. Adjunto al plano 
isométrico, se l(ldléará la fecha propuesta de horario y fecha para el inicio 
de los trabajos asociados a la conexión a realizar. Según aplique, Telnor 
indicará los datos de contacto del personal que coordinará las actividades. 

1 ' / 

• Una vez que el es o AS concrete la/descarga de la Información técnica 
complemer)tarla y apruebe con Telnor los horarios y fechas se procederá a , 
la realización de la conexión. 

• La conexión al pozo de Telnor se debe realizar a través de las paredes 
transversales (boquillas) y nunca a través de las paredes longitudinales (de 
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\ \ 
de esta medida puede generar daños 

• En ningún caso deberá superarse el número máximo de duetos que pueden 
llegar a cada tipo de pozo, de acuerdo con lo indicado en las Tablas l y 2 

en la Norma!l del ANEXO 2. 

• La conexión con el pozo a través de las paredes transversales (boquillas) 
debérá realizarse en la pared que pr,e~ente el menor índice de ocupac,ión 
(en la medida de lo posible;. 

• La conexión con el pozo a/través de las paredes transversales (boquillas) 
deberá realizarse con duetos acordes al diámetro del cable a Instalar por el 

CSoAS. 

• La entrada del dueto en la pared transversal (boquilla) debe realizarse 
exclusivamente mediante fresado rotatorio. El incumplimiento de este 
método puede generar daños estructurales al pozo. 

1 
• Una vez Instalado el dueto se debé sellar el e~pacio entre el dueto y la pared 

transversal perforada, utilizando un aditivo que garantice la 
Impermeabilidad y resistencia. 1 

1 ' 

• Los duetos del es o AS · deberán estar debidamente obturados e 
identificados lndepe~dientemente de que estén libres u ocupados. 

1.3.4. Facturaclónj 
) 

/ 
Cargos Recurrentes: 

Para determinar la contraprestación por el uso de pozos se cuantificará con base 

en: 

• Uso de vía por tamaño de pozo (por entrada y por salida). 

• Alojamiento de cierre drl empalme de cable de fibra óptica que se Instale 
en el pozo. 

• Alojamiento de gaza que instale en el pozo. 
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1.4.Postes 
j 

( 
En el servicio de compartición de Postes -proporcionado a partir de la solicitud de!/ 
es o AS realizada-mediante el SEG- Telnor pone a disposición de los es o AS los 
Postes que tengan cdpacldad excedente. 

1.4. l . Alcance 
/ 

Los postes y ~as subidas y bajadas de poste o fachada, permiten al es o AS . 
combinar las redes subterráneas con las redes aéreas. 

1 1 
\ 

• La compartición de-postes se realiza por trayectoria (con un punto origen y 
un punto destino), para que el es o AS despliegue su propia red: La 
información referente al punto origen y destino está registrada dentro del , 
SEG. \ / 

• Se pone a disposición de los es o AS cualquier tipo de poste (madera, acero 
o concreto) propiedad de Telnor que tenga Capacidad Excedente. 

/ . El es o AS solamente debe apoyar en los postes los cables 1e instalar 10( 
herrajes (remates) para su fijación y sujeción. No podrá instalar equipos y/o 
accesorios de ninguna otra índole que Interfieran con la Infraestructura 
existente. 

• El es o AS no deberá manipular y/o acomodar los elementos existentes de 
Telnor. Los trabajos d:icesarios serán realizados por Telnor con cargo al es o 
AS mediante los trabajos de Acondicionamiento que pueden ser: 

- La infraestructura de apoyo. 

j 
- Cordones de Acometidas a clientes (bajantes). 

- Cables multipar de cobre o de fibra óptica. \ 

- Puntos de Dispersión de cobre o de fibra óptica. 

- Cierres de empalme. 
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• En caso de siniestros, el es o AS recuperará sus cables una vez que Telnor 
/ , 

haya recuperado su red. 

• Para el apoyo de cables de otros es o AS en postes de Telnor: 
/ - ---

Las flechas deben ser'iguales o menores a las de Telnor. 

Las gazas deben ser colocadas fuera del área de trabajo de Telnor 
en el poste. 

/ 
• Se debe\respetar la norma NOM-001-SEDE que hace referencia a la distancia 

entre los cables de Telnor y los cables de¡ distribu9lón de energía eléctrica. 
Eri dicha norma también se establece la distancia mínima entre los cables y 
~p~. i 

• Cuando el es o As planee realizar actividades de mantenimiento preventivo 
de los cables instalados, deberá dar aviso a Telnor y seguir el procedlmiento 
establecido en el Anexo 3 de la presente Oferta. 

/ 

Para tales efectos Telnor y el es o AS se obligan a salvaguardar la Infraestructura 
compartida. 

1.4.2.Criterios para la compartición de Postes 

Para determinar si un poste tiene capacidad excedente susceptible a ser 
compartida, se debe tomar en cuerita el parámetro Tensión Máxima de Operación 

1 
(To) definido en la Norma 2 del Anexo 2. SI elparámetro To de un poste es inferior 
al valor máxlmo·establecldo en la norma, podría ser compartjdo siempre y cuando 
la infraestructura q1:1e el es d AS pretenda instalar no exceda dicho umbral. 

En caso de que Telnor'justifique técnica y operativ,amente mediante el SEG que la
solicitud del es /o AS puede tener limitaciones de alojamiento derivado de 
saturación o escasj3Z de espacio, enviará al es o AS Id propuesta de recuperación 
de espacio e indicará al es o AS que no deberá_proyectar el alojamiento de 
nuevos dispositivos en infraestructura si se encuentra eñestatus de saturación \ 

1 

La Visita Técnica es la etapa donde deberán ejecutarse todas las mediciones y 
cálculos necesarios para determinar si existe capacid6d excedente en la 
infraestructura que el es o AS ha requerido. 
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1.4.2.1 Subida?_ y bajadas a poste o fach9da. 

• Se denomina subi~a a la conversión de cables subterráneos a 
1 

aéreos. Asimismo, se denomina bajada a la copversión de cables aéreos a 
subterráneos. El es o AS debe proyectar y/construir su propia subida. 

• Las subidas a postes del es o AS deberán rematar al poste de 
madera existente de Telnor, a 90º respecto a la base protectora de canal de 

\ 
subida de Telnor, sin dañar el dado de concreto que sujeta

0

el codo de PVC 
existente. Como primera opción se debe realizar en lado arroyo, ver 

! 
siguiente figura: ( 

,,._, 

l .4.3. Facturación / 

Cargos Recurrentes: \ 

Para determinar la contraprestación por el uso de los postes seJomará en c~enta 
la Fuerza total del cable ejercido sobre el Poste conforme a lo establecido en 
Norma 2 del ANEXO 2, 

) ; 

1.5. Cargos No Recurrentes. 

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso cempartldo de Obra Civil se 
cuantificará: 

1 

\ 
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l, Visita Técnica para Postes y/o para Duetos y P~zos. El presupuesto para ésta 
será con base en los kilómetros lineales de la trayectoria que implica la 
solicitud del CS o AS. 

2, Trabajos requeridos dentro de la visita técnica, que no estén asociados a 
actividades de mantenimiento del numeral 8.1 de la presente Oferta. 

3, Análisis de Factibilid~d, 
\ 

4, Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. ' . -
5. Recuperación de espacio,.en caso de que se r~qulera. / 

6. Verificación. 

7. Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo o 
aterrizamiento de cables. 

'... / 

8, Apoyos de protecciones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o 
aterrlzamlento de cables, 

La fa6turació~'de las actividades antes mencionadas se realizará posterlormente1 
a su ej~cución, ' 

1 .6. Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 

servicios. 

A continuación, se describen lbs procedimientos a seguir para la contratación, 
' ' 

modificdc:ión y baja de los servicios, así como los plazos para la rea)zación de las 
actividades contempladas en cada etapdde loS' procedimientos. Cabe señalar 
que los plazos en los casos en los que pueden presentarse varias repe)iclones hasta 

-concretar def erminada etapa serán los indicados -una vez agotada la primera 
repetición. ) 

Los indicadores de nivel de servicio asociÓdos al cumplimiento de los·presentes 
/ 

procedimientos se encuentran detallados•en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores 
de los niveles de cólidad y penas convenclonaleis" de la presente Oferta. 

' 
Toda la Información que se genere deberá ser integrada de manera perm~nentJ 
en el I SEG, y actualizada incluyendo_ al menos el registro d~ todas las acciones 
realizadas para la pe,estación de los·serviclos. 

y ,! 
\ 

/ 
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1.6.1.Contratación. \ 

Queda establecido que,_medlante el envío de la solicitud, el es o AS consiente 
realizar el pago por los servicios devengados establecidos en las secciones "Cargos 
no Recurrentes" así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

SI el es o AS rechazara el seNl,s;lo o decidiera no continuar con el procedimiento 
deberá liquidar el · monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento en el que Informó a Telnor sobre el desistimiento\ 

! 

Las etapas que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes: . 

Etapa l: Envío y Validación de la solicitud del es ~ AS ·. 

1 . 1 El es o /4.S pre§entará la solicitud de contratación en el formato córrespondiente·• 
a través d~I SEG y en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a partir de 
la recepción la sollc::itud del es o AS, Telnor notificar~: 

/ . 
1. 1. 1. Solicitud aceptada: la solicitud cumple cor\ los requisitos establecidos 
en los formatos por lo que se le asig~ará de forma aut9mática un NIS. 

\1. l. 1. 1. Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

l. L2, Solicitud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
Telnor notificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
enviará la prevención, de tal forma que 1¡:11 cs'o A~ pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Programación y realización dé Visita Técnica 

2.1 Una vez que el CS o AS cuenta con su NIS, Telnor notificará mediante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3 (tres) días 
hábiles posteriores ala aceptación de la solicitud del es o AS. ' 

/ 

- ) .· ! 
2.1. 1 El es o AS acepta la propuesta y se establecen responsat)les para 

coordinar las actividades de la Visita Técnica en el SEG. Para el caso en que 
es o AS presente cualquier tipo de Imposibilidad o Inconveniente para 
realizar la Visita Técnica confirmada, el es o AS deberá notificar a Telnor con 
al menos 48 hóras hábiles de anticipación a, la fecha señalada para la 
ejecución de la Visita Técnica. 

// 
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2.1. 1. l En caso de que no se notifiqu9\a Telnor una reprogramaclón 
de la Visita Técnica previamer¡te confirmada en el plazo señalado 
no será acreedor al cargo por Visita Técnica en Falso, pero sí se 
dará por concluido el procedimiento. 

) -

2.1. 1.2 En caso de que el es o AS no se presente ó una Visita · 
Técnica previamente confirmada se hará acreedor al cargo por 
Visita Técnica en Falso el cuct] se establece-en el Anexo A Tarifas de 
la presente Oferta. 

2. l .2 El es o AS no acepta la propuesta de programación de Telnor por lo 
que podrá solicitar una nueva fecha por hasta 3 (t_res) ocasiones para lo cual 
deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita Técnica no 
excederá 1ios 20 (veinte) días hábiles c)ontados a partir del ingreso dela 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: ··· ./ 

2.1.2.1. El1 es o AS y Telnor convien'i:n una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y forma. Se continúa el 
procédim_Jento conforme al numeral 2.2 

2!1 .2.2. El es o AS y Telnor no cwnvienen una fecha una vez 
agotadas las 3 oportunidades de gestión y se asume que el es o 
AS ha rechazado el servicio y se concluirá el proceso. , 

\ 1 / \ 

2.2 AÍ concluir la Visita Técnica, Tstlnor y el;eS o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la información recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará que la información contenida es veraz, completa y que incluye los 
detalles necesarios parp la elaboración del Anteproyecto por parte del es o AS y 

posteriorro_entty: 

/ 2.2. l Telnor digitaliza y agrega 1.al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Téénlca" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la realización de la Visita técnica, dentro de este mismo 
plazo, Telnor deberá actualizar la información correspondiente en el SEG. y, 

J -
registra el resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiE,nte: 

2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio entre 
los puntos solicitados. El es o AS continúa a la Etapa 3 del 
procedimiento. ( 

2.2.2.2. Se requiere un trabajo eséeclal (acondlcionamlerto de 
,infraestructura, recuperación de espacios) para liberar capacidad 

. / \ 
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excedente. Telnor registrará en el SEG la cotización del es o AS 
referenfe al programa de trabajo necesa(iO, La cotizaci~n podrá 
ser: 

\ 
.. 2.2.2.2. l Aceptada. - El es o AS acepta y autoriza la 

' 
cotizadón de los Trabájos Especiales, Telnor realizará la 
ejecución de los mismos notificando ái es o AS la fecha de 
inicio y conclusi9n de los trabajqs. Continúa a la Etbpa 3. 

2.2.2.2.2 Rechazada. - En caso de que el es o AS no acepte 
la propuesta de Trabajos Especiales, señalará si continua o 
no con la solicitud para utilizar la capacidad excedente 
disponible. 

El es o AS podrá considerar no factible esta opción cuando los 
trabajos especiales excedan 40% el costo del proyecto original y 
po9rá considerar lo siguiente: 

2.2.2.3. Ruta alternativa. El es o AS podrá solicitar esta opción una 
vez descdrtadas las respuestas anteriores. Para taL

1
efecto, Telnor 

enviará una propuesta -en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles 
contados a partir de que se descarta la opción anterior- con una 
ruta distinta a la que se planteó originalmente y será necesario 
programar una nueva Visita Técnica. Una vez que se determina 
esta opción como factible, Telnor proporcionará la cotización de r· 

. los trabajos a realizar y el programa de trabajo necesario. 

2.2.2.3.1. En caso de que el es o AS acepte Ja ruta 
alternativa, continuará a Etapa 3, 

2.2.2.3.2. En caso de no aceptar la ruta alternativa, el es o 
AS señalará si continuo o no con la solicit~d. 

El es o AS podrá considerar no factible esta opción cuando la 
cotización de la extensión de la rGta alternativa exceda en 40% el 
costo del proyecto original y podrá considerar lo siguiente: 

, ' 2.2.2.4. Canales Opticos de Alta Capacidad. Cuando no fueron 
viables las opciones de los numerales 2.2.2. l, 2.2.2.2 y/o 2.2.2.2 a 
consideración del es o AS, Telnor hará disponible en un plazo no 
mayor <;J 5 (cinco) días hábiles la provisión de canales ópticos de 
alta capacidad. 

\ 
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En caso de que la solución de canales ópticos de alta capacidad 
no sea técnicamente factible Telnor hará disponible al CS o AS: 

-- 1 \ 

• Renta de Fibra Obscura. 

Costo del proyecto original: incluye todos los costos recurrentes y no recurrentes del 
proyecto. 

Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
'¡ / 

3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entrega 
del resultado de la Visita Técnica para elaborar el Anteproyecto. En caso de \ 
requerir trabajos especiales, el Anteproyecto deberá contemplarlos, así,como ! 
todas las mediciones y !cálculos que considere pertinentes el es o AS pa\a 
determinar la capacidad excedente de la Infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. 

La info~mación asociada al Anteproyecto del es o AS deberá estar disponible/en 
el SEG y ~I menos incluirá: 

-Anteproyecto 

cPlano(s) 
1 

-_E:_speciflcaeiones Técnicas de cables y dispositivos a instalar 

-Programa -~e trab?jo para la lnstalóción de Infraestructura. 

3~1. l En caso de ser r\lecesario, el es o AS podrá-solicitar a Telnor mediante 
el SEG un plazo adlclon_al de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 
eldboración y entréga del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por Telnor mediante el SEG de ll)anera inmedic;;ta y ;mpezarán a 
correr nuevamente los '?O (veinte) días hábiles a partir de la fecha de solicitud 
registrada en el SEG. 

" Telnór no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
deficiencias de 11'.lformación que no se hayan señalado en el SEG o su falta 
de identificación durante la Visita Técnica. 

3.1. 1. 1. En caso del que el es o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estipulado, se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que Telnor procederá con la cancelación de la solicitud, 
facturando todas la_s_ actiividades realizadas hasta ese momento. 
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3.1, l .2. En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la información recabada no fue corrE~cta y completa 
por causas imputables a Telnor, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales sin costo para el es o AS. 

3.1. 1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese aprobado, 
el es o AS continuará con la Etapa!4. 1 

El es o AS c;Jeberá realizar su anteproyecto y la instalación de su réd o de 
Infraestructura de acuerdo con las características y normatividad técnica para 
Po~tes, Pozos y Canalizaciones que se establecen enel Anexo 2 de la Oferta de 
Referencia. · ! 

Etapa 4: Análisis de Factibilidad 

4.1 Telnor contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que el 
CS o AS entregue el Anteproyecto para revisar que la Información sea consistente 
con el levantamiento realizado en la Visita Técnica. {:)eterm,inará si el documento 
cumple con los requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes. Al 
concluir el periodo señalado Telnor notificará mediante el SEG al es o AS el 
resultado del Análisis de Factibilidad: / 

I 
4.1. l Positivo. Con el cual el es o AS continua en Etapa 5. 

4.1.2 Negativo. Telnor notificará a través del SEG al es o AS debidamente_ 
1 

justificado el motivo del rE,sultado, el es o AS podrá corregir la información Y-
reenviar el Anteproyecto, dentro de un plazo n9 mayor a 5 días contados a 
partir de la notificación de resultado\del Análisis1 de Factibilidad que 
proporcione Telnor. 

/ 

4.1.2. l El anteproyecto reenviádo _solo deberá atender las 
observaciones notificadas de la primera revisión por lo que Telnor ,-
contará con un plazo de máximo 3 (tres) días para revalidar la 
corrección y proceder a la aprobación del Anteproyecto y la Etapa 5. 

- \ \ 

Cualquie(comentarlo o ajuste al Antep/oyecto o a los documentos relacionados 
- al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, el OS 

o AS deberá mantener actualizada la documentación. 
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Etapa 5: Instalación de lnfraestructurd 
1 

5.1 El CS o AS sólo podrá Iniciar la Instalación de )nfraestructura después de que se 
'haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 
notificado mediante el SEG. La instalbclón de iny;oestructura deberá apegarse al 
!Anteproyecto y al Programa de Trabajo que hayan 'sido aprobados y que se 
encuentren debidamente registrados en el SEG. 

- 5.2 Todas las negoc;iaciones asoclac;:las al presente,procedimiento se deberán 
acoraar y registrar utilizando el SEG. 

5.3 El esoAS contará con 10 (diez) días hábiles a partir de la notificáción del Análisis 
ae Factibilidad para enviar las fechas de inicio y conclusión de los tr_abajos de 
Instalación de lnfraestruct1Jra. 

5.4 Telnor contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuesta para aceptar o rechazar el inicio de los t[abajós de ln~talación 
de Infraestructura del es o AS. 

/ 

__ 5,4.1. Telnor rechaza la propuesta: El es o AS podrá solicitar una nueva fecha. 
Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocas_i9nes hasta lograr en comú[I 
acuerdo una fecha. No se podrán acordar fechas de Instalación posteriores 
a l O (dlez)'días hábiles a partir de que el es o AS envíe las fechas qe inicio y 
término de instalación, a menos que sea pbr solicitud expresa del es o AS. 

5.4.4'.Telnor acepta la propuesta: Dentro del plaio establecido en el numeral 
5.4 del presente procedimiento Telnor informa mediante el SEG al es o AS 
que puede Iniciar con )a Instalación de lnf\aestructura. 

1 • 
5.5 Al finalizar la Instalación el es o AS Informará a Telnor para que realice la 

Verificación de la Instalación. eohtinua en Etapa 6. 1 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 
1 • 

6.1. Telnor contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS notifique 
que ha concluido los trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer la 
fecha y hora para realizar la Verificación de Instalación de Infraestructura 
correspondiente y el es o AS responderá conforme a lo siguiente: r 

I<?, 1. 1. El es o AS rechaza la propuesta de Telnor y tendrá poslbllldad de 
solicitar una nueva fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telnor 

• 

/ 
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proponga nq excederán 1 O días hábiles contados a partir de que el eso AS 
notifique la conclusión de la Instalación de lhfraestructura, a menos que sea 
por solicitud expresa del es o AS. 

6.1.2. El es o AS acepta la propuesta de Telnor y proqeden a la realización 
de la Verificación de Instalación. 

6.2 T~lnor y el es o AS deberán realizar de manera conjunta la 'verificación de 
Instalación de Infraestructura en la fecha definida y aprobada por ambas partes. 
La Vérificación de la Instalación de Infraestructura en el sitio, determinará lo / 
siguiente: . 1 ' \ / 

6.2.1. La instalación de la. infraestructura del es o AS está de acuerdd 
proyecto y11ormatlva, Telnor registrará la verificación como satisfactoria y se 
firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura y 
se continuará con la Etapa 7. 

6.2.2. En caso de que nü se haya realizado conforme a lo establecido en el 
prpyecto o no se hayan respetado las normas correspondientes, dE:lberá 
quedar claraménte señalado de tal forma que Telnor y el es o AS registrarán 
en el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura los cambios y 
ajustes que debe hacer el CS o AS para cumplir con la Verificación. Esta 
actividad deberá repetirse en tanto no se logre la Verificación satisfactoria 
y la firma del Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

Etapa 7: Facturación 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición qe Infraestructura se 
inicia con la facturación del Servicio para lo cual, Telnor Integrará el Formato 
firmado en el expediente del es o AS en el SEG. 

7onsideraciones adicionales. 

Telnor y el es o AS reconocen y aceptan que solo podrán cohabitar el número de 
elementos (cables de red, equipo y materiales de forma enunciativa más ro 
limitativa) presentados y autorizados por Telnor en el Anteproyecto remitido a ésta, 
de acuerdo al tipo de instalación. \ / 

En caso de que Telnor verifique la existencia de un elemento adicional
1 

solicitará 
por escrito al es o AS su retiro, el cual deberá llevarse a .cabo dentro de los 

1 siguientes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicit~d. 
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\ 

El es o AS será responsable directo de los daños y perjuicios causqdos a Telnor y a 
/ 

terceros eón motivo del retiro de los elementos excedentes. 

Si el es o AS no lleva a/cabo el-retiro de su infraestructura dentro del plazo fijado, 
-, Telnor, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá ret~ar dicha infraestructura 

(cable de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no limitativa), 
confinándola en sus almacertes, repercutiendo el costo al es o AS, quién deberá 

\ 

reembolsar a Telnor dicho costo dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de 
reti/ada la infraestructura. 

1 1 ) 

Telnor en todo tiempo podrá verificar el uso de los Servicios de Acceso y Uso de 
Infraestructura Pasiva contratados por el es o AS, con elJin de salvaguardar dicha 
Infraestructura. / 

1.6.2.Modificaclón. 

El eslo AS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, 
siempre y-cuando no se altere la ruta del proyec_to ni los elementos de la 
Infraestructura de Telnor solicitados originalmente. 

/ 

Las etapas que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyecto 
son las siguientes: í 

j 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

El es o AS presentará la solicitud de modificación en el~ormato correspondiente a 
través del SEG. 

l. l Telnor contará con un plazo no mayor 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud del es o AS de modificación del Proyecto de Instalación 
y procederá confor~e a lo siguiente: 

l. l. l. Telnor ac~pta, la solicitud de modificación eo razón de que cumple 
con los requisitos establecidos en los formatos. 

l. l. l. l. El SEG asignará al es o AS de fo(ma' automática un NIS que 
identificará la solicitud de modificación y continúa a1 la. Etapa 2. 

l. 1.2. Telnor no acepta la solicitud de modificación y notificará al es o AS a 
través del SEG que la solicitud ha sido rechazada junto con el motivo por el 

Página 37 de 105 
\ 

\ 

\ 1 



/ 

cual rio se pudo procesar, de tal forma que el es o AS pueda corregir la 
Información y reenviar la so[lcltud. 

' Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo 

e 
2.1 El CS o AS dentará con un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles a partir de 
que Telnor haya aprobado los cambios para modificar el Anteproyecto. 

\ 

2.2. Los cambios deberá~ quedar r~glstrados eri el SEG. 

Etapa 3: Análisis de Factibilidad 

3.1 En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, Telnor revisd-la información del 
Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los cambios sgllcltados y deberá 
cumplir con los requisitos establecidos y la normatlvldad correspondiente. Telnor 
notificará al es o AS el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo slgulente:-

I 

3.1. 1. El resultado es positivo. El .• es o AS realizará las modificaciones, 
basándose en el Programa de Trabajo. 1 _ .. --

3.1.2. El resultado es n~gatlvo. Telnor notificará el motivo del resultado, el es 
o AS podrá corregir la Información y reenviarla. 

Cualquier comentarlo o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto del:),erá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, se 
deberá mantener actualizada la documentación. 

Etapa 4: Instalación de Infraestructura 

4.1 El es o AS sólo podrá Iniciar la lnstalac.lón de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 
notificado. La instalación de Infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que hayah sido aprobados y continuará el procedimiento\ 
conforme a la Etapa 5 de Contratación. 
' 
4.1. l. El es o AS no podr(':t Instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto, en caso de que Telnor detecte la realización de algún trabajo previo 
sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que estime 
conducentes. 

! 
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/ Al finalizar la Instalación el es o AS Informará a Telnor para que realice la 
Verificación de la Instalación. 

( \ 
1.6.3.Baja. 

/ ' 
El es o AS deberá realizar la Desinstalación de Infraestructura de acuerdo con las 
características y normatividad técnica para Postes, Pozos y Canallzaclone/ que se 
documentan en el Anexo 2 de la Oferta dejando la lnfraestructum, libre y sin 
desperdicios dentro de pozos, postes y vialidades. 

El procedimiento para la notificación de fallas ygestlón de incidencias, así como el 
procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el 

-, J ' -
Anexo 3 de la Oferta. __ ... 

Las etapas que conforman el procedimiento para realizar la baja del servicio son 
las slguierites: 

\ 

' ' 
/ 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 
\L 

i 
\ 

1 . 1 El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a __ · 
través del SEG. 

/ / J.2 Telnorcontará con má/<imo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepción de 
la solicitud para determinar si es: 

1 

1.2.1 Aceptada, la solicitud de baja cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El es o AS continua 
en Etapa 2 __ f 

1 ..Q.2 Rechazada, Telnor notificará al es o AS a través del SEG que la solicitud 
ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el es o AS 
podrá corregir la Información y reenviar la solicitud. / 

..... ___ -..._ 

Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 

1 
( 

2.11 El es o AS contará con máximo 10 (diez) días hábiles a partir de que Telnor 
haya aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo 

\ detallando la fecha de Inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la 
documentación correspondiente. 

( 

/ 
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2.2 Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que /el es o AS 
entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios 
para validarlo, Verificará si este cumple con los reqúisltos mínimos de acuerd9/a 
los formgtos correspondientes y determinará si es, 

\ 

2.2. l Positivo. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que puede 
cómenzar con el retiro de su infraestrL;1ctura con forme al Programa de 
Trabajo,' 

2.2.2 Negativo. Telnor notificará blravés del SEG al es o AS que el Programa / 
de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado generantio 
el informe correspondiente que indique el motivo por el cual no se apruebb 
de modo que el es o AS tenga visibilidad dejas omisiones para corregirlas, 
Una vez subsanada la prevención, el es o/AS reenviará el Programa de 

, Trabajo a Telnor para su aprobación, 

2.3 Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a los documentos 
relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través 
del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la documentación, 

/ 1 

Etapa 3: Retiro de Infraestructura 
( 

{1 El es o AS realizará el-retiro de su infraestructura y notificará a Telnor cuando 
haya finalizado. 

3.2 La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se haya 
instalado, concluyendo el pr9ceso de facturación de la prestación del servicio. 

\ 1 -

Etapa 4: Verificación de Desinstalación de Infraestructura 

4.1 Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábllfS a partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fech9 y hora para realizar la Verificación cbrrespondlente, El es o AS 
deberá aceptarlÓ o rechazarla, En caso de rechazo el es o AS podrá s,olicltar una 
nueva fecha, Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las fechas que 
Telnor proponga no excederán l Q (diez) días1 hábiles contados a partir de que el 
es o AS notifique la concl~sión, a rr\enos que sea por solicitud expresa del es o AS. 

/ \ ( 

4.2 Telnor y el es o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de la 
1 desinstalación en la fecha definida y aprobada por amb;;s partes. La Veriflcación 
de la desinstalación en el sitio, determinará lo siguiente: 
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// ---
4.2. l. Se retiró la Infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
Programa de Trabajo, Telnor registrará la verificación como satisfactoria,¡ se 
redactará y se firmará el Formato de Acuerdo I de Compartición de 
lnfraestrl.'.Íctura en el sitio de la verificapión. / 

4.2.2. El retiro de1nfraestructura ffo cumpfíó con ló establecido en el Programa 
\ de Trabajo, el es o AS realizará lós cambi(i)s o ajustes qae hayan sido señalados 

1 

durante la verificación y notificará a Telnor que ha concluido los trabajos para 
realizar nuevamerJ,te la verificación. Esta áctividad deberá repetirse hasta que 
se satisfaga por completo lo establecido en el Programa de Trabaj9-y sea 
validado por Telnor. 

/\ \ !/ 
4.3 Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 
Telnor en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles lo digitalizará e integrará en el 

" 

SEG. 
1 

/ ·, 
Etapa 5: Fdcturaclón 

\ 

5.1 Unrnvez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se 
toncluye con la facturación del servicio. Telnor deberá integrar tdda la información / 
en elexpediente del. es o AS en el SEG. 

/ 
,,/ ----

2. Servicio d~ C~nales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

" '· 

El Servicio de CanaJ,3s Ópticos de Alta Capacld<Jd de Transporte se pondrá a 
disposición del es o AS cuando exista saturación en duetos o postes de una ruta 
solicitada por elCS o AS y no exista una ruta alterna viable, aden'lás de que no sea 
posible recuperar espacios, o realizar adecuaciones, lo cual podrá constatarse a 
través de la Visita Técnica. 

' El es o- AS podrá considerar ql;,e existe saturación de éspacios d no existe 
capacidad en la ruta solicitada cuando la cotización realizada por Telnor asociacla 
a Trabajos Especiales señale que los mismos exceden el 40% al costo del proyecto 
original dl dicha ruta, es decir, trabajos de recup'eraclón de espacio o 
adecuaciones, o en su caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por 

._Telnor ensosto para el es o AS sea de aJmenos 40% mayor a la ruta originalmente 
solicitada. Quedará a discreción del es o AS decidir si acepta realiZ'.Ór los Trabajos 
Especiales de recuperación de espacio o de adecuaciones, o si en su caso solicita 
el servicio de canales ópticos de alta capacidad o en su caso el servLcio de renta 
de fibra obscura. 

\ 
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La provisión de canal óptico se refiere a la asignación de una señal óptica entre 
dos equipos DWDM conectados para el ;ransporte de señqles entre dos puntos de 
presencia de Telnor solicitqdos por el es o AS. 

1 

Este servicio se entrega al es o AS con interfaces ópticas estándar-en gris en ambos 
extremos en las coubicaciones del es o AS en las centrales de Telnor (puntos de 
presencia). 

\ 

2.1 Alcance. 

Para solicitar el servicio d(;l canal óptico se debe cumplir con lo,siguiente: . i ' 

• El es o AS deberá entregar el formato de flOllcitud del servicio disponible 
mediante el SEG en donde se indique el tipo de interfaz de interconexión, los 
puntos A y By fecha de entrega, 

• El servicio de canal óptico se suministia en el segmento definido como la ruta 
\ 

entre los puntos de presencia solicitado por el CS o AS en el que se certifique 
, 1 

que no se cuenta con disponibilidad de infraestructura pasiva. En cuanto al 
segmento definido se refiere, el primer punto es el inicio ,de la ruta y el 

\ 

segundo punto es la terminación de la ruta o del tramo saturado que tiene 
la cobertura geográfica. En ambos puntos se debe contar con sistemas de 
transmisión con tecnología DWDM del mismo fabricantE; instalados y t1n 

. funcionamiento. i 

• El es o AS debe contar con coubicaciones en a¡nbos puntos de presencia. 
En casó de no contar con alguno podrá solicitar el servicio de coubicación 
siemRre y cuando sea t~cnlcamente factible, /-

• Habrá existencia de equipos de transporte a emplear en la planta. 

• El servicio estará disponible a través de los sigúientes puertos de lado cliente 
que podrán estar disponibles entlos equipó's con tecnología DWDM: 

- STM-16 
\ 

- STM-64 

- l GE 

- 10 GE 

lOOGE 
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• Es necesario que el equipo DWD{Vl cuente con capacidad física dlspo'nible 
de-puertos de tarjeta lado cliente,y con capacidad disponible en la línea, 

ya sea para un canal óptico adicional o capacidad e/yl.Jn canal óptico de 
alto orden existente. 

• En caso de que no exista capacidad en el lado cliente o en el lado línea en \ ' 7, 

alguno de los pu~os, se notificará di es b (\S que no jlS factible proveer la 
solución. 

2.2 Facturación. 

Cargos No Recurrentes: 
) 

< • Gastos de Instalación. 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución. 

/ 

Cargos Recurrente~: 

Renta mensual por el uso del Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacldad2
• 

2.3 Procedimientos parq la contratación y baja de los servicios. 
\ - \ . 

A continuación, se describen los procedimientos para la contrdtación y baja del / 
Servicio de Canales Ópticos· de Alta Capacidad. Los indicadores de nivel de 

1 

servicio se encuent¡c:m en el Anex04 "Parámetros e Indicadores de los nreles de 
calidad y penas convencionales" de la Oferta. / 

/ 1 "--- \ 

--- Toda la información que se genere deberá ser infegrada de manera permanente 
en el SEG, y a9tualizada incluyendo al m_E1nos el registro de todas las acciones 
realizadas para la prestación de los servicios. \ 

2 El servicio mensual considera: el medio de transmisión, los puertos y la capacidad del canal óptico1 
.) \ 

contratado. 
\ / 

i 
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2.3. l Contratación 

Queda establecido que, mediante el envío del formato con la información relativa. 
al servicio, el es o AS consiente realizar el pago por los cargos ño recyrrentes, así 
como por los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo, si el es o 
AS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento/deberá liquidar 
el monto generado por las actividades realizadas hasta el momento que notificó a 

' ' 

Telnor la decisión de'tern\inar el procedimiento. 

Las etapas que conforman el p¡rocedimiento de contratación del servicio son las 
siguientes: 1 

Etapa 1: Envío y Validación de Fórmate de solicitud del Servicio de Canales 

Ópticos \ 

l. l El es o AS presentará la solicitud en el formato correspondiente a través del SEG. 
Telnor determinará en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de su 
recepción si el Forrn,ato es: 

l. l. l Aceptado: Telnor notifica a través del SEG que la solicitud cumple con 
los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma automática 
un NIS y continúa en la Etapa 2. 

l. 1.2. Rechazado: Telrior notifica a través del SEG que la solicitud no cumple 
con los requisitos y que/ ha sido rechazs;ida generando el Informe 
correspondiente que indique el motivo por el cual no se pudo procesar de 

/ ' 

modo que el es o AS pueda corregir la solicitud y reenviarla. 

Etapa 2: Cotización. 

2. l A partir de que el SEG emite notificación de aceptación c'le la solicitud del es o 
\ 

AS, Telnor contará con un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles para enviar al es 
b AS mediante el SEG la cotización del Servicio de Canales Ópticos / 

2.2.'t:Jna vez recibida la cotización poI_parte áe Telnor, en un'plazo no mayor a 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación de aceptación de su solicitud el es 
o AS determinará lo siguiente: 

y 

j 
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2.2. l Aceptación de la cotlza<tión: El es o AS autoriza el Servbi9 de Canales 
Ópticos de Alta Capacidad·y Telnor proporcionará el programa de trabajo 

/ 
necesario con fecha de inicio y fin de actividades y continúa en Etapa 3. 

__ En el programa de trabajo de Telnor, este deberá integrar l9s plazos de 
Instalación conforme a lo establecido en la Oferta de Referencia para la 

/ prestación del S~rviclo Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
de modo que justificada para el CS o AS la fecha d~ inicio y fin de 
actividades· definida por Telnor. J 

2.2.2. Rechazo de la cotización: El es o AS notificará que no acepta el 
Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad por lo que: 

2.2.2. l. El es ÓAS decide concluir el procedimiento. 

2.2.2.2¡Telnor ofrece Id alternativa de Servicio de Renta de Fibra 
Obscura. Para tal efecto, si el es o A'$ está interesado deberá 
contin~ar en la 'Etapa l del procEJdimlento para la ~ontratación y 
baja del Servicio de Renta de Fibra Obscura. 

Toda la lnformación:que sergenere del proyecto deberá :3er integrada en el SEG. 
/ 

,/ 

/ 
Etapa 3: Instalación de Infraestructura 

\. 

3.1 TelríorJevará a cabo el Programa de Trabajo, instalará la lnfraestructyra y le 
Informará al es o AS cuando concluyan los trabajos de instalación y continuarél. en 
.la Etapa 4. / 

/ 

La conclusión de los trabajos realizados por Telnor no deberá exceder de la fecha 
'·· 

establecida en el programa de trabajo indicado al es o AS en el numeraf¡2.2. l de 
la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telnor deberán estar estrictamente apegados 
al Programa de Trabajo presentai;:Jo y aprobado por el es o AS. 

Etapa 4: Verificación de Instalación de Infraestructura. 

4.1 Una vez que el es o AS recibe la notificación de que se ha concluido ,la 
instala9ión del Servicio de Canalesóptk¡:os de Alta Capacidad, Telnor re;Ísará la 
disponibilidad de fecha y hqrarlQ,s para llevar a cabo la verificación en un máximo 
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de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la finalización de la instalación e informará al 
eSoAS, 

·· 4.1. l El es o AS acepta la propue,sta de fecha y horario para llevar a cabo 
la verificación•. f ·· / 

En la fecha acordada, el es o AS valida que el canal óptico se encuentre 
funcionando correctamente, el es o AS deb&rá realizar las pruebas que 1 

considere pertinentes para-.eonfirmar la entrega del ser1ticio y determinará: 
• 

4.1. l. l. SI el funcionamiento del servicio es correcto se firmará un Acta 
de Recepción de Servicio y se continúa a la etapa 5. ' . 
4.1. 1.2. Si el funcionamiento del servicia' no es correcto conforme a lo 
establecido en el Programa de trabajo, Telnor y el es o AS registrarárl 
en un\in.forme los cambios y ajustes ~ue debe hacer el es o AS para 
cumplir con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto 
no se logre la Verificación satisfactoria y lograr concretar la firma del 

1 Acta de Recepción de Servicio. 

4.1.2. El es o AS no acepta la ~repuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificae¡ión y solicitará una nueva fecha hasta por 3 ocasiones, 
dentro de las cuales s~ deberá acc¡rdar con Telnor una de ellas y proceder \ 
a la realización de la Véíificación de lnstadclón de Infraestructura. No se 
podrán acordar fechas de verificación posteriores a 10 (diez) días hábiles a 
partir de que Telnor envíe la fecha de término de la instalación./ \ 

Toda la información y documentaciór\,que se genere deberá ser integrada en el 
SEG, 1 / 

Etapa 9: Facturación. 

Una vez firmada. el Acta de Recepción de Servicio se inicia con la facturación del 
mismo. Telncí; d~berá integrar dicha Acta escaneada a más tard9r 5 (cinco) días 
posteriores a ICl entrega del servicio al expe6iente del es o A~ en el SE(¡,. 

2.3.2 Baja. 

Lgs actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 
' 
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l. l El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a través 
-, del SEG. Telnor contará con un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de la 

recepción de la solicitud para determinar si es: 

l. l. l. Aceptado: Telnor notificará a través del SEG que la solicitud de baja 
cumple con los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma 

_ automjltlca un NIS y continua en Etapa 2. 1 

l. 1.2. Rechazado: Telnor notificará al es o AS a través del SEG que la solicitud 
/ -

,ha sido rechazada, generando el informe correspondiente que indique el 
· motivo por el cual no se pudo procesar de modo que el es o AS tenga vlslbilldad 
Jiara corregir la s~licitud y reenviarla. 
. ) 

Etapa 2: e_aja del Servicio 
/ 

2.1 Telni!)r liberará el Canal óptico de Alta Capacidad de Transporte 
correspondiente y notificará al es o AS cuando finalice la desinstalación. 

' 2.1. l. La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se haya 
Instalado. 

/ 

1 / 

2.1.2. El es o AS deberá confirmar que el Canal Óptico se desÍn~talo 
sptisfactoriamente. / 

Etapa 3: Facturación 
' 

~-

3.1 Una vez que la baja haya sido ejecutada, se notlfic2:irá
1
al es o AS y se concluye 

\ 
/ 

la facturación del servicio. 1 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de Incidencias, así como el 
procedimiento para Accesos a Infraestructura Compqrtida se establecen en el 
Anexo 3 de la Oferta. 

" Telnor y el es o AS deberán realizar la instalación de acuerdo con las características 
y normas técnicas que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de Referencia. 

/ 

\ 

\ 
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3. Servlqlo de Renta de Fibra Obscura 
.·· \' I 

3.1 . Alcance. 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual 
Telnor ponga a disposición de los diferentes es, la fibra óptica de su red 
indistintamente de su denoml.nación de acceso, local, metropolitana, regional, 
nacionaJ,. bajo una configuración punto a punto (P2P). 

El recurso de red fibra óptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depende o 1 

no está asociada a tecnología alguna. El recurso que se solicita es solamente· el 
elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuaQdo en la ruta solicitada no exista capacidad excedente en un 
dueto ni en rutas alternativas al mismo, ni la factibilidad de proveercanales ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcionar como alternativa de solución el 
recurso de fibra obscura. 

·, 
3.2 Puntos de entrega de la fibra óptica. 

Segmento de red local o acceso: 

. 
Punta A Punta B 

l Distribuidor de fibra óptica instalado en 
1
caJa de empalme instalada ·en 

coubicación del concesionario en la cualquier registro (manhole) o 
Central Telefónica 

I 
o instalación poste del segmento primario y/o 

equivalente de Telnor secundario de la red de acceso. 

2 Distribuidor de\fibra óptica instalado en En el punto PCT de usuario final. 
coubicación del concesionario en la 
Central Telefónica o instalación 
equivalente de Telnor. 

/ 

f 
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Segmento de red metropolitana: 

1 

2 

--

3 

/ 

Punta A 

DistribuJdor de fibra optica"instalado en 

coubicación del concesionario en 

(entral Telefon~a o instalación 

eauivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

c:oubicación del concesionario en 

Central Telefonka o instalación : 
equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en cualquier 

registro (manhole) o poste de la 

trayectoria de canalización de la red 

primaria 

Punta A 
Auxlllarde -........ ... 
CJ1bf♦ad<i ~-

Coubkadon 
Dé ronces.ion;u[-0 

Ji 

S1H1tifio 
AUXiliud~ 
Cableado-

~1,1b-1~6n 
O. r;:on(-.;i011'ª'dQ 

c,ntralAEP 

/ 

Punta A 
Panel general 
Oe e0n-&xl6.nAEP 

Punta B 

Distribuidor de fibr<J,optica instalado 

e,n coubicación del c;9ncesionario,en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de,empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Caja de empalme instalada ~n 
CCC 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la frayectoria de canalización de la 

red primaria 

Punta B 
Part-t1 ¡:um;ral 
tlt«it1e:,¡lónA6P -..--.... __ 

Sel'Víi;;:io 
.,..- Auxlll•t d• 

c,bl .. d<> 

_,_..,Coublcae!ón 
De con.c:eskmario 

Centnd Afp 

Punta B 
CIIJ.!1 i::lé 
l!!riip~!n·r• 
AEP 

( 

) 

C.jada j 
ernp11ft'MI 
Conu1slon•rio 

Aeg!,tro o 
Pozo de Conce-s:ionulo-
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Punta A Punta B 

Cajid& Cajad& Caj•de 
, •~p,!rrtit •mp;a!rru• iempafme 

C•i• d• ____________ :_ ~-~ -~--~-lll_ -A .. C.bl• d,-nbr, ópti<-1 At~p m~ -;~••Ion orlo 

tnnp1!m,t :w~::. Re¡l,h'o ¡:,. lle¡¡:!stro o · 
Coni::uloruuio ~--,,= ,- J PowAé:P F'ozoAEP 

Regl1atr0a o Re,¡istto o 

f 
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) 

/ 
Poz-0 de Concesionario 

-

Poto 61! CónttMOtW[O 
$e-gmenlod~ llbr¡¡t ~lai Obmm:1 

En el segmento de la red regional: 

1 

Punta A i Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra .óptica instalado 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP - -

) J 

Sérviclo 
AYxlliudt 
Ca.bfeido 

Cót.1bi'-11t'lón 
Dt eottet$1,:;,n•do 

Puntá A 
'ciudad A 

CentnlAEP 

en coubicación del concesionario en 

CE/ntral Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Punt~ B 
Ciudad B 

. _ Panaf general --;--
__ ___.-- Oé(Or'lexiónAEP -.__, __ ~ 

Servicio 
Aoxilhirdu 
Cableado 

Cable de fibra Óptica AEP __ eoubíc:.iclón 
O. eon~iloru1r!o 

Centr¡¡I AEP 

SéY'}entó de fibra 6ptka obscura 

En el segmento de red nacional: 
-

Punta A \ Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra optica instalado 

coubicación del concesionario en en coubicación del concesionario en 
1 

Central Telefonica o instalación Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP equivalente del AEP 

J 
1 ) 

J 

/ 
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Se-Nído 
Auxiliar de 
Cabteado. 

CoubicacJOn 
Oeccn~e..1,lo,narfo 

\ 

/ 

Punta A 
Ciudad A 

C.ot<•I AEP 

Piru!!I Mn•r~l 

Punta B 
CiudadB/ 

Oti «i-nexíQri AE:P -~~ 

Cabted~ fibra ópt!eJi AEP 

C,ntralAEP 

Segmento d.e tlb:ra óptlea obKUn 

$4irvk:lo 

- A1,1_:.;füo1rdr11 
C:oblH<io 

Coubfcación 
Oe conctt1onario 

/ 

Telnor pondrá a disposición de los concesionarios o autorizado:l'en el SEG toda la 
información sobre los estándares de la fibra óptica que utiliza para sus operaciones 
en los diferentes segmentos de su red. \ 

3.3 Fact¡uración. \ 

a) Cargos No Recurrentes: 
' 

Gastos de Instalación. Compr,ende los empalmes y elementos necesarios para la 
conexión de las puntas de fibra en los puntos de entrega. I I 

Telnor deberá indicar "n" cantidad de hilos disponibles en el o los segmentos de 
interés. \, ( 

Se considerará que la capacidad m1n1ma qye Telnor deberá, ofrecer, será la 
correspondiente a la capacidad de un hilo de fibra óptica. 

La facturación dé' las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución( 

b) Cargos Recurrentes: 

Renta mensual de Ja fibra óptifª· 
( ~ 

3.4. Procedimientos pa~a la contratación y baja de los servicios. / 

A continuación, se ,describen los procedimientos a seguir para la cpntratación y 
baja del servicio \fibra obscura. Los indicadores de nivel de servicio 
cgrrespondlentes a los plazos y actividades,c:le este procedimiento se encuentran 

( 
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detallados en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de callcjad y 
/ -----

penas convencionales" de la Oferta. 
/ 

Toda la información que se genere deberá ser Integrada de manera permanente 
en el SEG, y actualizada Incluyendo al menos el registro <:Je todas las acciones 
realizadas para la prestación delios servicios. 

3.4.1 Contratación. 

Queda establecido qLJe median(e el envío del format<:> a través del SEG con la 
Información relativa al servicio, el es o AS consiente realizar el pago por los cargos 
no ·recurrentes, así como por los elementos dE¡l cobro que conformqn el servicio. 
Asimismo, si el es o_-AS rechaza el servicio o decide no continuar con el 
procedimiento deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

\ 
\ 

Las etapas qu~ conforman el procedimiento de
1
contratación del servicio son las 

siguientes: \ 
\ 

/Etapa 1: Envío de Formato de Servicio de Fibra Obscura 

l. 1-51es o AS presentará la solicitud en el formato correspondiente a través del SEG. 
Telnor determinará en un' plazo no mayor p 2 (dos) días hábilesa partir de su 
recepción si el Formato es: \ 

' l. l. l Aceptado: Telnor notifica a través del SEG que la solicitud cumple con 
los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma automática 
un NIS y continúa en la Etapa 2: / • ' \ 

- / / / 
l. 1.2. Rechazado: Telnor notifica a través del SEG que la solicitud no cumple 
con los requisitos y que ha sido rechazada generando el informe 
correspondiente que indique el motivo por el cual no se pudo procesar de 
modo que el es o AS pueda corregir la solicitud y reenviatld, 

/ 1 
Etapa 2: Proyecto y Cotización . \ 

) 

\ 
1 

2.1 A partir de que el SEG emite notiflcaéÍón de aceptación de la solicitud del es o 
AS, Telnor contará con un plazo no maypr a 10 (diez) días hábiles para enviar al es 
o AS m'e,dlante el SEG la cotización del Servicio de Fibra Obscura. 
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2.2. Una vez recibida la cotización por parte de Telnor, en un plazo no mayor a 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación de aceptación de su solicitud el es 
Q AS determinará lo siguiente: 

"i 
2.2. l Aceptacióñde la cotización: El es o AS autoriza el Servicio de Fibra y 
Telnor proporcionará el programa de trabajo necesario con fecha de inicio 
y fin de actividades y continúa en Etapa 3. 

2.2.2. Rechazo de la cotización: El es o AS notificará que no acepta el 
Servicio de Fibra Obscura por lo que concluye el procedimiento. 

Etapa 3: Provisión de Servicio de Fibra Obscura 

3.1 Telnor llevará a cabo el Programa de Trabajo, le informará al es o AS cuando 
concluyan los trabajos asociados a la provisión del Servicio de Fibra Obscura y 
continuará en la Etapa 4. 

La conclusión de los trabajos realizados por Telnor no deberá exceder de la fecha 
establecida en el programa de trabajo indicado al es o AS en el numeral 2.2!1 de 

\ 

. la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telnor deberán estar ,estrictamente apegados 
al Programa de Trabajo presentado y aprobado por el es o AS. 

\ 

Etapa 4: Verificación de Provlslpn de Servicio de Fibra Obscura 

4.1 Una vez que el es o AS recibe la notificación de que se ha concluido la provisión 
del Servieio 'cie Fibra Obscura, Telnor revisará la disponibiligad de fecha y horarios 
para llevar a cabo la verificación en un máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores 
a la finalización de la conclusión de los trabajos asociados e informará al es o AS. 

4.1. l El es o AS acepta .la propuesta de fecha y horario para llevar a cabo 
la verificación. 

/ 

En la fecha acordada, el es o AS valida que el Servicio de Fibra Obscura se 
encuentre funciohando correctamente, el es o AS deberé¡ realizar las 
pruebas que considere pertinentes para confirmar la entrega del servicio y 
determinará: 

4.1. l. l. Si el funcionamiento del servicio es corre9to se firmará un Acta 
de Recepción de Servicio y(se continúa a la etapa 9· 
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4.1. 1.2. Si el funcionamiento del servicio no es correcto conforme a lo 

establecido en
1
el Programa de trabajo, Telnor y el es o AS registrarán\ 

en un informe los cambios y\ajustes que debe hacer el C_S o AS pard 
cumplir con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en'tanto 
no se)ogre la Verificación satisfactoria y lograr concretor la füma del 
Acta de Recepción de Servicio. 1 

\ 
1 

4.1 .2. El es o AS no aceptj] la propuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificación y solicitará una nuéva fecha hasta por 3 ocasiones, 
dentro de las cuales se deberá acordar con Telnor una de ellas y proceder 

! ---ª la realización de la Verificación ide Instalación de Infraestructura. No se 
podrán acordar fechas de verificación posteri6res a 10 (diez) días hábiles a 
partir de que Telnor envíe la fecha de término de la instalación. 

Toda 10 informacióri:y documentación que se genere deberá set Integrada en el 
S~G. J ..., 

Etapa 5: Facturación . 
/ 

./ 

Una vez firmada el Acta de Recepción de Servicio se inicia con la facturación del 
mismo. Telnor deberá integrar dicha Acta escaneada a más tardar 5 (cinco) días 
postErlo!;es a la entrega.del servicio al expediente del

1
es o AS en el SEG. 

3.4.2 Baja. / 

" El procedimiento para la notificación de fall9s y gestión de incidencias, a~í como el 
procedimiento para Accesos a Infraestructura eompartidd se.establecer\ en el 
Anexo 3 de la Oferta. 

Telnor y el es o AS deberán realizar la instalación de acuerdo con las ~aractf¡!rísticas 
y normativldad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de 
Referencia. j 

• Las etapas para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

\ 

/ 
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Etapa l: Envío y Validación de solicitud 

1 \ ..• 

1 \1 E~CS o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a través 
del SEG, Telnor contará con un plazo no mayor/a 2 (dos) días hábiles a partir de la 

' recepción de la solicitud para determinar si es: 

1. 1. 1. Aceptado: Telnor notificará a través del SEG que lq\sollcltud dJ baja 
cumple con los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma 
automática un NIS y continua en Etapa 2. 

' 

1. 1.2. Rechazado: Telnor notificará al es a través del SEG qlle la solicitud ha 
sido rechazada, generando el inform~ correspondiente que indique el 
motivo por el cual no se pudo procesar de modo que el es o AS tenga 
visibilidad para corregir la solicitudy reenviarla. 

Etapa 2: Liberación del Servicio de Fibrq,Óptica 

2.1 Telnor liberará el Servicio de Fibra Obscura correspondiente y notificará al es o 
ÁS cuando'tinalice la desinstalc;ición. 

·· 2.1. 1, El es o AS deberá confirmar que el Canal Óptico se desinstaló 
satisfactoriamente. La baja del servicio incluye el retiro de equipo y 
cableado que se haya instalad,º\ 

Etapa 3: Facturación 

Una vez que la baja haya sido ejecutada, se notificará al es o AS que se realizó la 
baja del servicio y se dejará de facturar el servicio. 

4. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. 

' \ 
El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres propled<iid de Telnor (por 
cualquier títylo legal o cedidas en comodato) permite a los es o AS desplegar 
sistemas de radiofrecuencia en bandas autorl~adas para la provisión de servicios 
de telecomunlcaclones. , 

( 
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4.1 Alcance. 
1 

Figura 3. Torre de Telnor. 

1 -

-- ' l 

El Servicio de Acceso y Uso e(??npartido de Torres contiene los siguientes elementos 
susceptibles de compartición: 

-----.- Espacio en la torre (franjas): Espacio con una superficie máxima de 8.5 m2 

) -

para que el es o AS instale un sistema radiante. La franja de utilización en el,· -, 
cuerpo vertical de la torre es de 4 metros lineales. 

• Trayectoria del cable: Es la trayectoria física, la escgJerilla vacante donde se 1 

( apoyan\los cables del sistema radiante de los equipos de transmisión. 
\ \ _/ 

• --Sistemas físicos de-tierra: Es el sistema de aterrizamlento de la torre, donde el 
es o AS debe conectarse. 

• Allm_entacign3: Duetos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad 
(restrictores de acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas .. -

• Espacio en piso: Espacios distintos a las Torres, tales como azoteas y piso para 
la instalación de equlpos'transceptores, asíbom0 sus auxiliares (tales como 

\ 

sistema de fuerza y/ o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire 

-----

\ 
/ 

3 La alimentación eléctrica estará sujeta a la disponibilidad en c,ada sitio. 

J 

\ 
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acondicionado, aJarmas y demás elementos activos). lnciuye los espacios 1 
,, 

para gabinetes, para maniobras y pasos de personas. 
1 

• Sistemas de Aíre . Acondípíonada4: Constituido por aquellos que se 
encuentren al intérior del Sitio y que no formen I parte o se encuentren , 
integrados a cualquier elem7nto activo en el Sitio. 

El es o AS deberá instalar la Guía de onda o cables de Frecuencia Intermedia 
(Banda Base) correspondientes a los sistemas de microondas que requiera en leí' 
Torre, y en su caso, los cables de alimentación correspondientes, de acuerdo con 

\ -el Anexo 2. 

4.2 Condiciones par<? ln~talación de equipos de microondas. 

\ 
Los sistemas radiantes quf el es o AS requiera Instalar deberán contar con la 
homologación oficial por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y/o del IFT, por lo tanto, para el uso de la infraestructura de Telnor, el es o AS deberá 
proporcion

1
ar el Certificado de Homologación del equipo correspondiente. 

\ 

La compartición de la infraestructura pasiva está referida únicamente al uso de la . 
torre por un sistema de microondas o de radio frecuencia. Para la instalación del 
equipo de radio asociado a dicho sistema radiante, el uso de coubicación o uso 
de espacio físico, se atenderán de manera integral o parcial en el ahteproyecto 
de uso de infraestructura pasiva en torrE?s, 

4.3 Criterios para determinar la capacidad excedente. / __ / 

La capacidad excedente en una torre está determinada por el número cíe franjas 
que estén libres. Telnor ofrecerá la posibilidad de reorganizar los espacios y/o 
equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un uso eficiente de la 
Infraestructura Pasiva. El es o AS podrá hacer uso del espacio libre en torres de 
manera discontinua. 

lndependienterlÍente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los 
cálculos y análisis pertinentes para asegurar que la instalación cumpla coñ la 
normativa técnica sobre: 

/ 

4 El aire acondicionado estará sujeto a la disponibilidad en cada sitio. \ 
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• Cargas gravitacionales sobre la estructura de lf21 toi:re 

• Fuerza del viento / 1 

• Fuerz6 de sismo 

' " La saturación del espacio en las torres estará determinada por la combinación de 
esh:isJactores, las franjas disponibles y los límites establecidos para el cumplimiento 1 
de la normativa técnica. ! 

" La capacidad total en la torre es un valor específico para cada tipo de torre y está 
determinado por las características de su construcción. Por 1ó" tanto, 'se deben 
considerar los siguientes elementos en los cálculos qué se realicen para cada 
solicitud: 

\ 

• El peso y dimensiones de las antenas a instalar. 

• Altura propuesta para la instalación de sus antenas. 

• Tipos de herrajes a utilizar 

• Tipo y características del radio a instalar. 
1 

• Espacios existentes en torre. 
/ --

• Uso de escalerillas., 

• Análisis estructural de torre. 

• Sistemas deTlerra. 

• Espacio físico o coubicación para alojar el radio. 

4.4 Facturación. 

Cargos No Recurrentes: 
1 ·---

El Servicio de Acceso y Uso Compartido deJorres contabiliza: 

l. Visita Técni<;:a. 

2. Trabajos requeridos dentro de la Visita Técnica. 

\ 

3. Análisis de Factibilidad para la compartición de torres (incluye el análisis 
de frecuencias). 
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4.' Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva. 

5, Recuperación de espacio. 
/ 

6. Verificación de Instalación de Infraestructura. 

/ 

- La facturadión de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

Para la provisión del Servicio! de Acceso y Uso Compartido de Torres se 
contabiliza: 

o Estructura situada er:i azotea. 

o Estructura situada a nivel de suelo. 

• Acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
- ) \ / 

• Otros elementos disponibles: 

o Servicio de Aire Acondicionado 

o Fuentes de Energía 

En caso que Telnor no sea propietario del éspacio dónde se ubique la estructura, 
el es o AS deberá cubrir las cantidades mensuales pro-rata que resulten 
dependiendo del monto que Telnor deba pagar confdrme a lo pactado enpada 
uno de los Títulos de Ocupación. 

/ 
4.5 Procedimientos para la contratación y baja de los servicios. 

1 

A continuación se describen los procedimientos para la contratgción, 
modificacló~ y baja del Servicio de. Compartición de Torres 'y los plazos para la 
realización de estas actividades. Los Índicadores de niv131 de servicio se encuentran 
detallados en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y 
penas convencionales" de la Oferta de Compartición de Infraestructura. 

Toda la infon'ñaclón que s'e genere deberá ser integrada de manera permanente • 
- ' en el SEG; y actualizada Incluyendo ql menos el registro de todas las acciones 

real)zadas pgra la prestaciófÍ de los servicios. 
/ - ; 

\ 
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4.5. l Contratación. 

Queda establecido que, mediante el envío de la sollcltud, el es o AS ~onsiente 
realizar el pago por-los servicios devengados establecidos en la sección 3.4, Inciso 
a);"eargos no Recurrentes" así como por los elementos de cobro que conforman 
el servicio. 

\ 
Las eta¡:zia¡i que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 

Etapa l: Envío y Validación de la solicitud del es o. AS 
/ 

l . l El es o AS presentará la solicitud de contratación en el formato correspondiente 
a través del SEG y en un plazo no mayor a 2 ( dos) días hábiles contados a partir de 
la recepción la solicitud del es o AS, Telnor notificará: 

( í 

/ 

l. 1. 1. Solicitud aceptada: la solicitud cumple con los requisitos 1stablecidos 
- en los formatos por lo que se le aslg~ará deforma au;omática un ~IS. 

1. 1. 1. l Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

l. 1.2. Soll9ltud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
Telnor nq:tificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rec~azada y 
enviará la prevención, de tal forma que el <J:S o AS pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

\ 

Etapa 2, Programación y realización.de Visita Técnica 

~ 

2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, Telnor notificará mediante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3 (tres) d~as 
hábiles posterlorys a la aceptación de la solicitud del es o AS. 

2J .1 El es o AS acepta la propuesta-y se establecen responsables para 
coordinar las actividades de la Visita Técnica en el SEG. Parr el caso en que 
es o AS presente cualquier tipo de imposibilidad o- inconveniente para 
realizar la Visita Técnica c0nfirmada, el es o AS deberá notificar a Telnorcon 
al menos 48 horas hábiles de anticipación a la fecha señalada para la 
ejecución de la-Visita Técnica. 1 \ 

2.1. 1. l En caso de que no se notifique a Telnor una reprogramación 
de la Visita Técnica previamente confirmada en eÍ plazo señalado no 

\ I 

/ 
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será acreedor al cargo por Visita Técnica en Falso, pero sí se dará por 
concluido el procedimiento. / 

' / " 2.1. 1.2 En_caso de que el es o AS no se presente a una Visita Técnica 
previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica 
en Falso el cual se establece en,el Anexo A Tarifas de la presente 
Oferta. 1 

2.1.2 El CS o AS no acepta la propuesta de programación de Telnor por lo / 
que podrá solicitar una nueva fecha por hasta y (tres) ocasiones para lo 'cual 
deberán tenerien consideración que la ejecución de la Visita Técnica no 
excederá lo\ 20 (veinte) días hábiles contados a partir del ingr(¡lso de la 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

\ 

2.1.2. l. El es o AS y Telnor convienen una fecha y procE,den a la 
ejecución de la Visitd Técnica en tiempo y forma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2 

2.1.2.2. El es o AS y el AP no convienen una fecha una vez agotadas 
las 3 oportunidades de gestlóo y se asume que el es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proces<?,~ 

2.2 Al concluir la Visita Técnica, Telnor y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la Información recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará que la Información cortenida es veraz, completa y que Incluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del es 9 AS y 
posteriormente: 

2.2. l Telpor digitalizd y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la realización de la Visita técnica, dentro de este mismo 
plazo, Telnor deberá actualizar la informac!ón correspondiente §'n el SEG y 
registra el resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio entre los 
puntos solicitqdos. El es o AS continúa a la Etapa 3 del precedimiento. 

2.2.2.2 Se requiere un trabajo especial (acondicionamiento de 
infraestructura, recuperación \de espacios) para liberar capacidad 
excedente. Telnor registrará en el SEG la cotización del es o AS referente 

"al programa de trabajo necesario dentro del mismo plazo del numeral 
2.2. l del presente requerimiento. La cotización podrá ser: 
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2.2.2.2. l Aceptada. - El es o AS acepta y autoriza la cotización de los 
J 

Trabajos Especiales, Telnor realizará la ejecución de los mismos 
notificando al es o AS la fecha de Inicio y conclusión de los trabajos. 
Continúa a la Etapa 3. 

2.2.2.2.2 Rechazada. - En caso de que el es o AS no acepte la 
propuesta de Trabajos Especiales, señalará si continua o no con la 
solicitú9 para utilizar la capacidad excedente disponible. 

\ 2.2.2.3 Existe lnterferenciq de frecuenciás, por lo tanto, no es factible 
proporcionar el servicio, se finaliza el procedimiento .. 

Etapa 3:.Elaboración de Anteproyecto y Programci1de Trabajo 

\ -- -
3.1 El es o AS contará' con 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entrega 
del resultado de la Visita Técnica para elaborar el Anteproyécto. En caso de 
requerir trabajos esp,1,clales, el Anteproyecto deberá contemplarlos, así c9mo 
todas las mediciones y cálcul~ que considere pertinentes el es o AS para 
determinar la capacidad excedente de la Infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. 

La información asociada al Anteproyecto del es o AS deberá estar disponible en 
el SEG y al menos il")cluirá: 

-Anteproyecto 
\ 

-Plano(s) _ 

-Especificaciones Técnicas de cables y dispositivos a Instalar 

1 -Programa de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 

3 .1 .1 En caso de ser necesario, el es o AS podrá solicitar a T elnormediante 
el SEG un plazo adicional de hasta 20 (velrite) días hábiles para la 
elab?raclón y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser: otorgado y 
aprobado por Telnor mediante el SEG de manera Inmediata y empezarán a 
correr nuevamente los 20 (veinte) días hábil13s a partir de la fecha de solicitud 

\_ i ) 

registrada en el SEG. 
( \ 

Telnor no podrá negar la autorización \del Anteproyecto por diferencic¡is o 
deficiencias de información que no se hayan sei'laÍado o identificado 

\ durante la Visita Técnica. \._ 
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3.1.1.1. En caso del que \el es o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estipulado, se entenderá que no, requiere el servicio, 
por lo que Telnor procederá con la cancelaiión de la solicitud, 
facturando todas las actividades realizadas hasta ese momento, 

3.1. 1.2. En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la Información recabada no fue correcta y completa 
por causas Imputables a Telnor, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales sin costo para el es o AS. 

1 
3.1. 1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese aprobado, 
el es o AS continuará con la Etapa 4. 

/ 
El es o AS dleberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de 
Infraestructura de acuerdo con las características y normatividad técnicq para 1 
Postes, Pozos y Canalizaciones que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de 
Referencia. 

Etapa 4: Análisis de i=actibilidad 

4.1 Telnor contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el CS o AS entregue el 
Anteproyecto para revisar que la información se<J consistente con el levantamiento 1 

realizado en la Visita Técnica, Determinará si el documento cumple con los __ 
requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes, Al concluir el periodo 
señalado Telnor notificárá mediante el SEG al es o AS el resultado del Análisis de 
Factibilidad: 

\ 

4.1. 1. Positivb. Con el cual el es o AS continua en Etapa 5. 
I 

4.1.2. Negativo, Telnor notificará a través del SEG al CrS o AS debidamente 
justificado el motivo del resultado, el es o AS podrá corregir la información y 

' reenviar el Anteproyecto. , _ . 
. ) 

Cualquier comentario 9 ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a tra~és del SEG, el C::S 
o AS deberá mantener actualizada la documentación. 1 

Etapa 5: Instalación de Infraestructura 
/ 

5.1 El es o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 

\ ~ 
\ \ 
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! 
notificado, La instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que hayan sido aprobados 

5.2 El es o AS contará con l O (diez) días hábiles a partir de la notificación del Análisis 
de Factibilidad para enviar las fechas de inicio y conclusión de los trabajos de 
Instalación de lnfraestructur9. 

5.3 Telnor contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuesta para aceptar o rechazar el lnicl9 de los trabajos de Instalación 
de Infraestructura del es o AS. ' 

5.3. l. Telnor rechaza la propuesta: EICS o AS podrá solicitar una nueva fecha. 
Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones hasta lograr en común 
acuerdo unaJecha. No se podrán acordar fechas de Instalación posteriores 
a 10 (diez) días hábiles a partir de que-el es o AS envíe las fechas de inicio y 
término de Instalación, a menos que sea por solicitud expresa del es o AS. 

5,3,2, Telnor acepta la propuesta: Dentro del plazo establecido en el nurrieral 
5.4 del presente procedimiento Telnor informa mediante el SEG al es o AS 
que puede Iniciar cor¡¡ la Instalación de Infraestructura. 

5.4 Al finalizar la Instalación el es o AS_ Informará a Telnor para que realice la 
Verificación de la Instalación. Continua en Etapa 6. 

'--/ 

Etapa 6: Verificación de lnstdlaclón de Infraestructura 

6.1. Telnor contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS notifique 
que ha concluido los trabajos de Instalación de l~fraestructura para proponer la _ 
fecha y hora para realizar la Verificación de Instalación de Infraestructura 
corrE?spondiente y el es o AS responderá conforme a lo siguiente: 

i 
6.1. l. El es o AS rechaza la propuesta de Telnor y tenc:Jrá posibilidad de 
solicitar una nueva fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telnor 
proponga no excederán l O días hábiles c¡:;ontados a partir de que el es o AS 
notifique la conclusión de la Instalación de Infraestructura, a menos que sea 
por solicitud expresa del CS o AS. -

\ 

6.1.2,l:I CS o AS acepta la propuesta de Telnor y proceden a la realización 
de la Verificación de Instalación, 

" '-\ 
1 

\ 
\ 
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6.2 Telnor y el es o AS deberéfn realizar de manera conjunta la Verificación de 
Instalación de Infraestructura en la fecha definida y aprobada por ambas partes, 
La Verificación de la Instalación de Infraestructura en el sitio, determinará lo 

\ 
siguiente: 

6.2.1. La instalación de la infraestructura del es o AS está de acuerdo 
proyecto y normativa, Telnor registrará la verificación como satisfactoria y se\ 

' firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura y 
se continuará con la Etapa 7. 

j \ 

6.2.2. En caso de que no se haya realizado conforme a lo establecido en el 
proyecto o no se hayan respetado las normas correspondientes, Telnor y el 
es o AS registrarán en el Formato de Acuerdo de Compartición de 
lnfraestru~tura los cambios y ajustes que debe hacer el es o AS para cumplir 
con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 

/ 
Verificación satisfactoria y la firma del Formato de Acuerdo de Compartición 
de Infraestructura. 

Etapa 7: Facturación 

Una vez firmado el Forrr\ato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se 
Inicia con la fac¡uración del Servicio para lo cual Telnpr integrará el Formato 
firmado en el expediente del es o AS en el SEG. 

Toda la/información que se genere deberá ser integrada en el SEG. 

Consideraciones adicionales, 

Telnor y el es 6 AS reconocen y aceptan que solo podrán cohabitar el nC:fl")ílero de 
elementos (cables de red, eqyipo y materiales de forma enunciativa más no 
limitativa) presentados y autorlzae!os por Telnor en el Anteproyecto remitido a ésta, 
de acuerdo al tipo de instalación. 

1 ( 

En caso de que Telnor verifique la existencia de un elemento adicional, solicitará 
por escrito al es o AS su retiro, el cual deberá-llevarse a cabo dentro de los 1 

siguientes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicitud. 
/ 
El es o AS seréfresponsable directo de los d.añós y perjuicios causados a Telnor y a 
terceros con motivo del retiro de los elementos excedentes. 
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SI el_CS o AS no lleva a cabo el retiro de su Infraestructura dentro del plazo fijado, 
Telnor, sin responsabilidad alguna de su parte,"podrá retirar dicha Infraestructura 
(cable de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no limitativa), 
confinándola en sus almacenes, repercutiendo el costo al es o AS, quién deberá 
reembolsar a Telnor dicho costo dentro de los 5 (cinco) 1ías hábiles siguientes de 
retirada la infraestructura. 

\ ;---
Telnor en todo tiempo podrá verificar el uso de losServi9ios de Acceso y Uso de 
Infraestructura Pasiva contratados por el es o AS, con el fin de salvaguardar dicha 
Infraestructura. --

\ 

4.5.2 Baja. 
\ ' 

\ -
El es o AS deberá realizar la Desiristalación de Infraestructura de acuerdo con las 

' -características y normatividad técnica para Torres que se,documentan en el Anexo 
2 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios en la azotea o 
predio. .--

~ 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de Incidencias, así como 
el procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en-- -
el Anexo 3 qe la Oferta. 

1 

Las etapas que conforman el pro,cedi'lliento para realizar la baja del servicio son 
las slguh1mtes: 

/ 

-- Etapa l: Envío y Validación/de solicitud 

\ 
1.1. El es o AS presentaró la solicitud de baja en el formato correspondiente a_ 
través del SEG. ¡ 
~ \ 

1.2. Telnor contará con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepción de ló 
solicitud para determinar si es: 

I 
) 1.2.1. Aceptada, la solicitud de baja c;umr;:ile con los réqulsltos establecidos 

en los formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El es o AS continua 
en Etapa 2 

1.2.2. Rechazada, Telnor notificará al es o AS a travél, del SEG que la solicitud 
ha sido rechazaday el motivo por el cual nq \e pudo procesar, el es ? AS / 
podrá corregir la información y reenviar la solicitud. • 

1 
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Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trapajo 

--- 1 

I -

2.1 El es o AS contará con máximo lO (diez) días hábiles a partir de qy.1e Telnor 
haya aprobado la baja de los servicips para elaborar el Programa de Trabajo 
detallando la f<rcha de inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la 
documentación correspondiente. 1 

2.2 Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir ?e que 'el es o AS 
entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios 
para validarlo. Verificará si esfe cumple con los requisitos mínimos de acuerdo a 

-, los formatos correspondientes y determinará si es. 
- - / 

2.2. l Positivo. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que puede 
comenzar ccin el retiro de su infraestructura con forme al Programa de 
Trabajo. 

2.2.2. Negativo. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que el Programa 
' de no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado generando el 

informe corre~pondiente que indique\el motivo por el cual no se dprueba de 
modo que el es o AS tenga visibilidad de las omisiones para corregirlas. Una 
vez ~ubsanada la prevención, el es o AS reenviará el Programa de TrabaJp 
a Telnor para su aprobación. ' 

\ 

eualquie~ comentario o 
I 
ajuste al Prpgrama de Trabajo o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamer:ite justificado y hacerse a 
través del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la documentación, 

Etapa13: Retiro de Infraestructura 

3.1. El es o AS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telnor 
cuando haya finalizado, 

\ 
La baja del servicio inclu½e el retiro de equipo y cableado que se haya 
instalado, concluyendo el proceso de facturación de la prestación del 

! servicio. 

Etapa 4: Verificación de Desinstalación de Infraestructura 
\ 

4.1 Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 

"---
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proponer la fecha y hora para realizar la Verificación qorrespondiente. El es o AS 
d~berá aceptarla o rechazarla. -

4.2 En caso de rechazo el es o AS podrá solicitar una nueva fecha. Esta actividcld 
podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telnor proponga no 
excederán lo (diez) días hábiles contados a partir de que el es o AS notifique--la 
conclusión, a.menos que sea por solicitud expresa del es o AS. 1 

Telnor y el es o AS deberán realizar .de ma~era conjunta la Verificació~ de la 
/ 

desinstalación en la fecha definida y aprobada por ambas partes. ~a VE(rificación 
de la desinstalación en el sitio, determinará lo siguiente: · 

\ 
4.2. l. Se retiró la lnfraestrúctura del es o AS conforme a lo acordado en e! 
Programa de_Trabajo, Telnor registrará la V(';lrificación como satisfactoria, se 
reda6targ. y se firmará el Formato de Acuerdo de C9mparticlón de 
Infraestructura en el sitio de la verificación. 

4.2.2. El reti.ro de infraestructura no cumplió con lo establecido en el Programa 
de Trabajo,' el es o AS realizará los camblós o ajustes que hayan sido señalados 
durante la verificación y notificará a Telnoi:-que ha concluido los trabajos para 

\ -

realizar nu~vdmente la verificación. Esta actividad deberá repetirse hasta que 
se satisfaga por completo lo establecido en el Programa de Trabajo_y sea 
validado por Telnor. 

\ -
4,3, Una vez firmado elFormato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 

J 

Telnor en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles lo cligitalizará e integrará en el / .---

'SEG. \ \ 1 / 
\ 

5. Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

El Servicio de Uso _de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permit7ci_ue los CS o AS utilicen 
los ~redios, sitios y espacios físicos existentes de Telnor que cuentan co9 capacidad 
extedente para construir o instalar infraestructura propia. Asimismo les permite 
acceder a los sistemas de suministro de energía eléctrica y sistemas de aire 

acon91c1onad~5
, 11 

Se proporcionará al es o AS, la seguridad en los Sitios, Predios y Espacios Físicos bajo 
las mismas condiciones que a Telnor para su propia operación. -

' 
\ 

5 Sólo aplica para Edificios. 
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La solicitud de los servicios se realiza a través del SEG /utilizando el forí)1ato 
1 

correspondiente, \ 

5.1 Facturación. 

1 1 1 Cargos No Recurrentes: 

El Secvlclo de Compartición de Sitios, Predios y Espacios Físicos contabiliza: 
1 ' 
1. Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios ;Físicos, en caso de haber . 

sido solicitada por el es o AS. - \ 

2. Análisis de FactlblllcJad. 

3. Acondicionamiento de lnfraestructuró Pasiva; en caso de que sé 
requiera. 

4. Recuperación de espacio, en caso de que se requiera y; 

5. Segunda Verificación en adelante. 

La facturación de las activldades\antes mencionadas se realizara posteriormente 
a su ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

La c6ntraprestaclón mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto y la 
· zona del sitio, predio o espacio físico solicitado, y servicios auxiliares necesarios, 
Asimismo, se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio cuando 
aplique. 

La facturacl6n de los cargos recurrentes se realizará a mes cqrrie~te, 
posteriormente a concluir las actividades previstas en el procedimiento una vez que 
se cuenten con los formatos y actas firmados,' 

5.2 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 
! 

servicios. 

\ 
A continuación, se describen los procedimientos para la contratación, / 
modificación y baja de del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Sitios, Predios 
y Espacios Físicos y los plazos para la realización de estas actividades. Los 
iqdicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 

/ 
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___ "Parámetros e -indk;:adores de los niveles de calidad y penas convencionales" de 
la Oferta de Compartición de Infraestructura. 

Toda la información que se genere deberá ser Integrada de manera permanente 
en el SEG, y actualizada Incluyendo al menos el registro de todas las acciones 
realizadas para la prestación de los servicios. ----- ___., 

5;2.1 Contratación. 
/ 

Quecla establecido que,/mediante el envío de la solicitud, el es o AS consiente 
- " realizar el pago por los servicios devengados establecidos en la1sección 5.1, iriciso 

a) "Cargos no Recwrentes" así como por los elementos de cobro que conforman 
el servicto. 

Si el es o AS rechazara el-servicio o decidiera no continuar con el procedimiento 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento en que notificó a Telnor sobre el desistimiento. 

\ 
Las etapas que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 

- \ 

Etapa l: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 
/ 

\ / 

l. l El es o AS presentará la solicitud de contratación en el formato·correspondiente 
a través del SEG y en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados o partir de 
la recepción la solicitud del es o AS, Telnor notificará: 1 

1
1. l. l. Solicitú"d aceptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos p9r lo que se le asignará de forma automática un NIS. 

l. l. l. l. Se deberá c:ontinuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

l. 1.2. Sollcltud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
/ 

Telnor notificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
_/ 

enviará la prevención, de tal forma quy -el es p AS pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica 

~:, 
2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, Telnor notificará mediante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica er:iun plazo no mayor a 3 (tres) días 
hábiles posteriores a la aceptación de la solieitud del es o AS. 

1 

Página 71 de 105 

f 



\ 

\ 

( 

o 

2.1. l El es o AS acepta la prop~esta y se establecen responsables para 
~oordinar las actividades de la Visita Técnica en el SEG, Para el caso en que 
es o AS presente \cualquier tipo de imposlbllldad o inconveniente para \ 
realizar la Visita Técnica confirmada, el C:S o AS deberá notificar a Telnor con 
al menos 48 horas h<'íbiles de anticipación a la fecha señalada para la 
ejecución de la Visita Técnica, 

2.1. l, l En caso de que no se notifique a Telnor una reprogramación 
de la Visita Técnica previamente confirmada en el plazo señalado no 
será acreedor al cargo por Visita Técnica en, pero sí se dará por 
concluido el procedimiento, 

1 / 
2.1. 1,2 En caso de que el es o AS no SE\J presente a una Visita Técnica 

1 previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica 
en Falso _Ell cual se establece en el Anexo A Tarifas de la presente 
Oferta. , 

2.1.2 El es o AS no acepta la propuesta de programación de Telnor por lo 
que podrá solicitar una nueva fecha por hasta 3 (tres) ocasl9nes para lo cual 
deberán tener en consideración que la ejecución/de la Visita Técnica no 
excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir del ingreso de la 
solicitud, Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

2.1.2. l. ~ es o AS y Telnor convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de lp Visita Técnica en tiempo y forma, Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2 

2.1.2.2. El es o AS y el !\P no convienen ui:ia fecha una vez agotadas 
las 3 oportunidades/ de gestión y se Ósume que el es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proceso, 1 / 

2.2 Al concluir la Visita Técnica, Telnor y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la información recabada de las acciones realizadas, Se 
acreditará que la información contenidp es veraz, completa y que 1!-1cluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyebto por parte del es o AS y 
posteriormente: 

. ( 

2.2, l Telnor digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles ( 
contados a partir de la realización de la Visita técnica, dentro/de este mismo 

/ 
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plazo, Telnor deberá actualizar Ja Información correspondiente en el SEG y 
registra el resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

' 2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio solicitado. El 
es o AS continúa a la Etapa 3 del procedimiento. 

\ 

' \ 

2.2.2.2. Se requiere un • trdbajo especial (acondicionamiento de 
Infraestructura, recuperación de espacios) para liberar capacidad 
excedente. Telnor registrará en el SEG la cotización del es o AS referente 
al programa de trabajo necesario dentro del mismo plazo del numeral 
2.2. l. del presente procedimiento. La cotización podrá ser: 

·~ ' 1 

2.2.2.2. l Aceptada·. - El es o AS acepta y autoriza la cdtlzación de los 
,,/ 

Trabajos Especiales. Telnor realizaró la ejecuci9n de los mismos 
notificanqlo al CS o AS la fecha de inicio y conclusión de los trabajos. 
Continúa a la Etapa 3. 

_/ 

2.2.2.;2 .2 Rechazada. - En caso de que el es o AS no acepte la 
propuesta de Trabajot Especia~s, señalará si continua o_ no con/la 
solicitud para utilizar la capacidad excedente disponible. 

2.2.2.3 El es o AS rechaza la propuesta de Trabajos Especiales y 
concLuye el procedirr1lento. ,_ 

/ ,/ 

Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
' 

3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hábiles contadós a partir de la entrega 
del resultado de la Visita Técnica para elaborar el Anteproyecto. En caso de 

" requerir trabajos especiales, el Anteproyecto de~erá contemplarlos, así como 
todas las mediciones y cálculos que considere pertinentes el es o AS para 
determinar la capacidad excedente ae la infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. 1 

' ! / . 

La información asociada al Anteproyecto del es o JI-S deberá estar disponible en 
\ 

./el SEG y al menos Incluirá: / 

-Anteproyecto 
\ 

\) 

-Programa de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 
( 

/ 
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3.1. l En caso de ~er necesario, el es o AS podró solicitar a Telnor mediante 
el SEG un plazo adicional de hasta 20 (veinte) días h9biles para la 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por Telnor mediante el SEG de manera inmediata y empezarán a 
correr nuevamente los 20 (veinte) días hábiles a partir de la fecha de solicitud 
registrada en el SEG. 

Telnor no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
deficiencias de información que no se hayan señalado o Identificado 
durante la Visita Técnica. 

3.1. l. l .. En caso del que el es o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estipulado, se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que Telnor procederá con la yancelaclón de la solicitud, 
facturando todas las actividades reali,:adas hasta ese momento. 

' 3.1. 1.2. En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la ¡nformación recabada no fue corre,cta y completa 
por causas imputables a Telnor, se podrán programar Visitas Técnicas 
adlclonal

1
es sin costo para el es o AS. -

1 

3.1. 1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese apróbado, 
el es o AS continuará con la Etapa 4. 

El es o AS deberá realizar su anteproyecto y la Instalación de su red o de 
infraestructura de acuerdo con las características y normatividad técnica 
aplicable. 

Etapa 4: Análisis de Fdctlbllldad 
1 

4.1 Telnor contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que el 
CS o AS entregue el Anteproyecto para revisar que la Información sea consistente 
con el levantamiento realizado en la Visita Técnlca

1 
Determinará si el documento 

cumple con los requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes, Al 
concluir el periodo señalado Telnor notificará mediante el SEG al es o AS el 
resultado del Análisis de Factibilidad: 

' 4.1. l. Positivo. Con el cual el es o AS continua en Etapa 5. 
\, I 

4.1.2. Negativo. Telnor notificará a través del SEi:, al es o AS debidamente 
justifica,90 el motiv? del resultado, el es o AS podrá corregir la información y, 
!reenviar el Anteproyecto. 
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Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a-través del SEG, el CS 
o AS deberá mantener actualizada lapocumentación. 1 / 

Etapa 5: Instalación de lnfraestructurci 
¡ 

5.1 El es o AS sólo podrá Iniciar la Instalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste"haya sido 
notificado. La instalación de Infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que h9yan sido apr9bados 

5.2 5.3 El es o AS contará con un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de 
la notificación del Análisis de Faftlbilidad para enviar las fechas de Inicio y 
conclusión de los trabajos de Instalación de Infraestructura. 

_/ 

5.4,::relnor contará con un plazo no mayor a :3_ (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuE:Jsta para aceptar o rechazar el inicio de los trabajos de Instalación 

/ -
de Infraestructura del CS o AS. -

~ 

5.4. l. Telnor rechazo la propuesta: El es o AS podrá solicitar una nueva fecha. 
1 Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones hasta lograr eh común 

- ~ 

acuerdo una fecha. No se podrán acordar fechas de instalación posteriores 
a l O (diez) días hábiles a partir de que el es o AS envíe las fechas de inicio y 
término de Instalación, a menos que sea poT solicitud expresa del es o AS. 

5.4.2. Telnor acepta la propuesta: bentro del plazo establecido en el numeral 
/ 

5.4 del presente procedimiento, Telnor informa mediante el SEG al es o AS 
que puede iniciar con la Instalación de Infraestructura. 

' l_ 

5,5 Al finalizar la instalación el es o AS informará a i¡elnor para que realice la 
Verificación de la lnst?lación. Continua en Etapa 6. 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 

/ 

6.1. Telnor contará con5 (cinco) días hábiles a pdrtir de que el es o AS notifique 
que ha concluido los trabajps de Instalación de Infraestructura para proponer la 
fecha y hora para realizar la Verificación de Instalación dé Infraestructura 
correspo~dlente y el es~ AS responderá conforme a lo siguiente: : 

/ \ 

6.1. l. El es o AS rechaza la propJesta de felnor y tendrá posibilidad de 
solicitar una nueva fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas/qu.e Telnor 
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proponga no excederán l O días h~biles contados a partir de que el es o AS 
notifiqué la conclusión de la Instalación de Infraestructura, a menos que ~ea 
por solicitud expresa del es o AS. 

, ! ! 
6.1.2. El es o AS acepta la propuesta de Telnor y proceden a la realizatlón 
de la Verificación de Instalación. 1 

\ 
6,2 Telnor y el es o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de "' 
Instalación de Infraestructura en la fecha definida y aprobada por ambas partes, 

\ La Verificación de la Instalación; de lnfraeÚructura en el,;itio, dete'rminará lo 
siguiente: \ 

' 6.2. l. La instalación de la Infraestructura del es o AS está de acuerdo 
' 1 

\ proyecto y normativa, Telnor registrará la verificaclóh como satisfactoria y se 
firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura y 
se continuará con la Etapa 7. 

6.~.2. En caso de que no se haya realizado conforme a lo establecido en el 
proyecto o no se hayan respetado las normas correspondientes, Telnor y el 

1 es o AS registrarán en el Formato deJAcuerdo /de Compartición de 
Infraestructura los cambios y ajustes que debe hiacer el es o AS para cumplir 
. 1 

con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no.se logre la 
1 

Verificación satisfactoria y la firma del Formato de Acuerdo de Compartición 
de Infraestructura. 1 

E1:apa 7: Facturación 
/ 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se 
Inicia con la facturación del Servicio para lo cual Telnor Integrará el Formato 
firmado en el expediente del es o AS en el SEG. 

Consideraciones adicionales. 

Telnor y el es o AS reconocen y aceptan que solo podrán cohabitar el número de 
elementos (cables de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no 
limltatlvp) presentados y autorizados por Telnor en el Anteproyecto remitido a ésta, 
d~ acuerdo al tipo de instalación, \ 

En caso de que Telnor verifiqu
1

e la existencia de un elemento adicional, solicitará 
/ por escrito al es o AS su retiro, el cual deberá llevarse a cabo dentro de los 

siguientes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicitud, 
) 
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El es o AS será responsable directo de los daños y perjuicios causados a Telnor y a 
'terceros con motivo del retiro de los elementos excedentes. 

'Si el es b 1/¡S no lleva a ca
1
bo el retiro de su infraestructura dentro del plaz~ fijado, 

Telnor, sin~1~sponsabllldad alguna de su parte, podrá retirar dicha infraestructura 
(cable de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no limitativa), 
confinándola en sus almacenes, repercutiendo el costo al es o AS, quién deberá 
reembolsar a Telnor dicho-costo dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de 
retirada la Infraestructura. , 

Telnor en todo tie/npo podrá verificar el uso de los Servicios de Acceso y Uso de 
Infraestructura Pasivdcontratados pbr el es o AS, con el fin de salvaguardar dicha 
Infraestructura. 

5.2.2 Modificación. 

El es o AS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, 
siempre y cuando no se altere la ruta del proyecto ni los elementos de la 
infraestructura d~ Telnor s9licitados originalmente. 

( 

Las etapas que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyecto 
son las siguientes: 

Etapa l: Énvío y Validación de solicitud 

El es o AS presentará la solicitud de modificación en el formato correspondiente a 
• través del SEG. 

1.1 Telnor contará con un plazo no mayo¡ 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud del es o AS de modificación del Proyecto de Instalación / 
y procederá ~onforme a lo siguiente: " 

l. l. l. Teln.or acepta, la solicitud de modlfica<:;ión enrazón de que cumple 
con los réquisitos establecidos en los formatos. 

/ ( 

< l. l. l. l. El SEG asignará al es o AS de forma automática un NIS que 
• identificará la solicitud de'modlficación y continúa a la Etapa 2. 

l. 1.2. Telnor no acepta la solicitud de modificación y notificará al es o AS a 
través del SEG que la solicitud ha sido rechazada Junto con el motivo por el 

/ 

1 / 
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' cual no se p~do procesar, de tal forma que el es o AS pueda <'jorregir la 
\ información y reenviar-la solicitud. i 1 

Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa ele Trabajo 

2.1 El es o AS contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles a partir de 
que Telnor haya aprobado los cambios para modificar el Antep¡oyecto. 

.. \ 

Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. 

Etapa 3: Anólisis de Factibilidad 

\ 
3.1 En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, Telnor revisa la Información del 

/ Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los cambios solicitados y deberá 
·· cumplir con los requisitos establecidos y la normatividacJ correspondiente. Telnor 

\ notificará al es o AS el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: 

3.1. l. El resultado es positivo. El es o AS realizará las modificaciones, 
basándose en el Programa de Trabajo. 

3'.l .2. El resultado es negativo. telnor notificará el motivo cJ~I resultado, el es \ 
o AS 9odrá corregir la Información y reenviarla. 

" Cualquier comentarlo o ajuste al Anteproyecto o a lós documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, el es 

/ 
1 

o AS deberá mantener actualizada la docJmentación. / · 

\ -
Etapa 4: Instalación de Infraestructura 

4.1 El es o AS sólo podrá iniciar la"lnstalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 

\ notificado, La instalación de Infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento 
conforme a la Etapa 5 de Contratación. 

4.1. l. El es o AS no podrá instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Ante¡proyecto, en caso de queTelnor detecte la realización de algún trabajo previo 
sin que el mismo haya ,siqo aprobado, ejercerá las acciones que estime 

' \ conducentes. 
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5.2.3 Baja. \ 

--El CS o A¡S deberá realizar la Desinstalación delnfraE;Jstructu[ct de acuerdo con las 
características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos que se 
documehtan en el Anexo 2 de la-Oferta dejando la infraestructura libre y sin 
desperdicios 
-, \ 
El procedimiento para la notificación de f(!llas y gestión de incidencias, así como el 
procedimiento para Ac_cesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el 
Anexo 3 de lctOferta. 

L9s etapas que confor~an el proce~lmlento p~ra realizar la baja. del servicio/son 

las siguientes: 1 - -.... 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 
/ / 

"' /-

1.1. El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente, a 
través del SEG. --

1.2. Telnor contgrá con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepción de la - . 
solicitud para determinar si es: 

1.2.1. Aceptada, la solicitud de baja cumple con l9s requisitos establecidos 
¡ en los formatos. Se asignará de fqrma automática un NIS. El es o AS continua 
en Etapa 2 . 

• 

1.2.2. Rechazada, Telnor notificará al es o AS a través del SEG que la 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el 
es o AS podrá corregir la Información y reenviar la1solicltud. 

/ -~-

Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 
\ 

/ 

/ 

2.1. El es o AS contará con máximo 10 (diez) días-hábiles a partir de que Telnor haya .J 

aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo 
detallanc¡lo la fecha de inicio y fin del retiro de su Infraestructura, adjuntando la 
documentación correspo~diente. ¡ 

\ --
2.2.Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 

entregue el Programa de Trabajo y la infor~pclón relativa a baja der'os servicios 
para validarlo. Verificará si este cumple cor:i los requisitos mínimos de acuerdo a 
los formatos corresp·ondlentes y determmará si es: - ..... 
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' " 2.2. l. Válido. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que puede 
comenzar con el retiro d~ su infraestructura con forme al Programa de 
Trabajo 

2.2.2. No váli?º· Telnor notificará a través del SEG cites o AS que el Programa 
de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido rechdzado generando 
el informe correspondiente que indique el motivo por el cual no se aprueba 
de modo que el es o AS tenga visibilidad de las omisiones para corregirlas. 
Una vez subsanada la prevención, el es o AS reenviará el Programa de 
Trabajo a Telnor para su aprobación. 

/ 

2.3.eualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a los documentos 
' 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a 
través del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la docLJmentación. 

Toda la información que se genere del Programa de Trabajo deberá ser integrada 
en el SEG. 

\ 
Etapa 3:\Retlro de Infraestructura 

3.1 El es o AS realizará el retiro de su Infraestructura y notificará a Telnor cuando 
haya finalizado. r · 

3.1. l. La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado qué se 
haya Instalado, concluyendo el proceso de facturación de la prestación 
del servicio. 

3.2 Al finalizar la instalación, el es o AS informará a Telnor para que realice la 
¡verificación de retiro de la infraestructura. 

Etapa 4: Verificación de retiro de Infraestructura 

4.1. Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fecha y hora para realizar la Verificación correspondiente. 

4.2 El es o AS dei::lerá aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo el es o AS podrá 
solicitar 'una nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las 
fechas que Telnor proponga no excederán lO (diez) días hábiles contados a partir 
de,que el es o AS notifique la conclusión, a menosque sea por solicitud expresa 
del eS9AS. ' 
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- 1 
4.3. Telnor y el es o AS deberán realizar de manerd conjunta la Verificc\ción del 
retiro de infraestructura en la fecha definida y aprobada por ambas partes. La 
Verificación del retiro de Infraestructura en el sitio, determinará lo siguiente: 

\ 

/ 

4,3, l Se retiró la lnfr9estructura del es o AS conforme a lo dcordado en el 
Programa de Trabajo y la normativa, Telnor registrará la verificación como 
satisfactoria, se redactará y se concluye la facturación del servicio. 

! . / / 

4.3.2. El retiro de infraestructura no cumplió con lo establecido en el 
Programa de Trabajo, el es o AS realizará los cambios o ci]ustes que hayan 
sido señalados durante la verificación y notificará a Telnor que ha concluido 
los trabajos para realizar nuevamente la verificación. Esta actividad deberá 
repetirse hasta que se satisfaga por completo lo establecido en el Prcfgrdma 
de Trabajo y séa validado por Telnor. 

~ 
/-

6. Servicio de Tendido-de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

' 
El Servicio de Tendido de Cable sobte Infraestructura Desagregada, es el 
servicio mediante el cual Telnor realiza la instalación (tendido) de 
infraestructura para el es o AS desde la coubicación donde tenga 
contratados los Servicios de Desagregaciqn hasta el pozo más cercano al
pozo d~ acométida de la central de Telnor. Es necesario que el CS cuente 
con una Coubicación para Desagregación. 1 

\ 

1 

\ 

\ 

\ 

Figura 4. Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 
/ 

/ 

J 

( 
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El Servicio deTendido de Cable en la Infraestructura Desagregada6 está 
formado por las slguientescactlvidades: \ 

" • Suministro e instalación de cableadc5'/nterior que va de la fosa de cables 
del Telnor hasta la Coubicación del es o AS, incluye el cierre de empalme 
en fosa de cables, no incluye empalme en su sala de Coublcación <;londe 
se tienen contratados servicios de Desagregación; 

/-- -· 

• Instalación de cable de exterior del CS o AS del pozo de lrelnor más 
cercan&al pozo 9e acometida de Telnor; 

-

• Acondicionamiento pdra trayectorias de éable dentro de la, central: son 
los ylementos dentro -c!el Edificio de Tel9or por los que pasci el cable 
tendrdo, que son, de manera enunciativa más no !Imitativa:. escalerillas, '\ 
canaletas, paso de loza, pasos de muro, sellados de paso, acomodo y 
raqueo, entre otros. 

En caso de que la instalación solicitada por el es o AS sea para un cable 
multipar de cobre, se realizarán las_ adecuaciones neq~sarias a la 
infraestructura para la prestación del servicio, el cable se entregará en sala 
de Coubicaclón para desagregación o en DFO/DG si es ubica~ión distante, 
en punta protegi9a y etiquetado con el nombre del es o AS. 

1 ' ~ 
Los es o AS podrán requerir un segundo ¡endido de cable de cobre o fibra en 
una misma central, independientemente de que el nuevo cable sea para 
disponer de rutas Independientes o para ampliar la capacidad Inicialmente 
dispuesta, siempre y cuando no concurran las situaciones de escasez de 
espacio, considerando para elle¡, el procedimiento de Modificación de 
Infraestructura Compartida. El es o AS podrá solicitar a Telnor la sustitución del 
cable actual por otro de mayor capacidad. 

1 
6.1 Facturación. 

Cargos No Recurrentef 

\ \ 
6 El suministro e lnstataclón de un cable diferente·a fibra óptica, se considerará como trabajo especial. No se Instala 

Distribuidor de Fibra Óptica del CS o AS, 

Página 82 de 105 

\ 
J 

( 

-- / 



f 

INSTITUTO FEDEflAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

/ 
El Servicio de Tendido de\Cable Sobre Infraestructura Desagregada contabiliza: 

• Visita Técnica para Ten,dido de Cabl§! sobre Infraestructura Desagregada, 
en caso de haber sido solicitada por el es o AS. 

--, 

• G~stos de lristalaclón por Tendido de Cable en 
1
el lnterior. 

• Gast0s por empalme por hiló de fibra óptica. 

• r Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 
\ 

• Recuperación de espacio, en caso de qüe se requi'1ra. 
/ 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteziormente¡ __ _ 

a su ejecución. 

-cargos Recur~e¡ñtes: _, 

Contraprestación mer¡sual por el uso y mantenimiento de la trayectoria. _ 

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente. 

6.2 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 

seNiclos. 
// 

A continuación, se describen los procedimientos a seguir para la contratación~ 
modificación y. bajq del Servicio de TE)ndldo de Cable y los plazos para la 
realización de estas actividades. Los indicadores-de nivel de servicio se e,ncuentran 

\ -
detallados en el Anexo 4 "Parámetros e Indicadores de los niveles de calidad y 
penas convencionales" de la Oferta de Compartición de Infraestructura. 

/ i 

Toda la información que se genere deberá ser Integrada de manera permanente 
en el SEG, y actualizada incluyendo al menos el registro de todas las acciones 
realizadas para la prrestación de los servicios. 

~ 6.2.1 Contratación 

Queda establecido/ que, mediante el envío de la solicitud, el es o AS 
consiente realizar el pago por los servicios devengados establecidos en la 
sección 6.1, inciso a) \Cargós no Recurrentes" así como por los elementos de 

' cobro que conforman el s'erviclo. ( 

I 
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Si el es o, AS rechazara el servicio o decidiera no continuar con el 
procedimiento deberá liquidar el monto generado por las actividades 
realizadas hasta el momento en que notificó a Telnor sobre el desistimiento. 

\ -

- Las etapas que conforman el procedimiento de contratación son las 
siguientes: 

Etapa l: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 

l. l El es o AS presentará la solicitud de contratación en el formato c<,orrespondientEl 
a través del SEG y en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a partir de 
la receppión la solicitud del es o AS, Telhor notificará: 

\ 

l. l . l. Solicitud aceptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos por lo que se ,le asignará de forma automática un NIS. 
\ -- -

l. l. l. l. Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

l. 1.2. Solicitud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
Télnor notificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rechaza9a y 
enviará la prevención, de tal forma que el es o AS pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica 

2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, Telnor notificará mediante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3 (tres) días, 
hábiles posteriores a la aceptación de-la solicitud del es o AS. 

2. l . l El es o AS acepta la propuesta y se establecen responsables para 
coordinar las acfividades de la Visita Técnicaen el SEG. Para el caso en que 

' es o AS presente cualquier tip"o de imposibilidad o inconveniente para 
realizar la Visita Técnica confirmada, el es o AS deberá notificpr a Telnor con 
al menos 48 horas hábiles de anticipación a la fecha señalada para la 
ejecución de la Visita Técnlc,a. 1 1 

/ 

2.1. l. l En caso de que no se notifique a Telnor una reprogramación 
de la Visita Técnica previamente confirmada en él plazo señalado no 
será acreedor al cargo por Visita Técnica en Falso, pero sí se dará por 
concluido el procedimiento. 

/ ( 
Páginá 84 de .1 bs 

\ 



/ / 

\ / 

\ 1 

INSTITUTO FEDrnAL IX 
IEI.ECOMUNICACIONES 

2.1. 1.2 En caso de que el es o AS no se presente a una Visita Técnica 
previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica 
en Falso el cual se establece eo el Anexo A Tarifas de la presente 

/ 

Oferta. 

2.1.2 El es o AS no acepta la propuesta de programación de Telnor por lo 
que podrá solicitar una nueva fecha por hastá 3 (tres) ocasiones para lo cual 
deberán tener en consideración que la eje~uclón de la Visita Técnica no 
excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir del ingre,so de la 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

\ 

2.1.2(1. El es o AS-y Telnor convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y form9. Se continúa el 
proce<;!Jmiento conforme al numeral 2.2 

2.1.2.2. El es o AS y Telnor no convienen urla fecha una vez agotadas 
las 3, oportunidades dE'l gestión y se asume que el es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proceso. 

2.2 Al concluir la Visita Técnica, Telnor y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la Información recabada de las,;cclones realizadas. S¡3 
acreditará que la información contenida es veraz, completa y qu1 _incluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto y posteriormente: 

/ 

I ¡ 
2.2. l Telnor digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no.mayor a 5 _(cinco) días hábiles 
contados a partir de la realización de la Vlslta{écnlca, dentro de este mismo 
plazo Telnor deberá actualizar la Información correspóridiente en el SEG y 
registra el resultado de la Visita.Técnica conforme a lo1slgulente: 

2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio solicitado. Telnor 
procede a entregar Información al es o AS dentro del plazo establecido en 
el numeral 2.2. l para continua{ a la Etapa 3 del procedimiento. 

2.2.2.2. Existen tramos con capacidad excedente para brindar el servicio 
entre ios puntos solicitados y tramos en los que se requle¡re un trabajo 
~SP,eclal (acor,)dcionamlento de Infraestructura, recuperación de espacios) 
para liberar capacidad excederfre. Telnor registrará en el SEG la cotización 
del es o AS referente al program·a de trabajo necesario dentro del mismo 
plazo del numeral 2.2.1. del presente procedimiento. La cotización p~drá ser: 
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2.2.2.2. l- Aceptada. - El es o AS acepta y autoriza la cotización de los 
Trabajos Especiales. Telnor realizará la ejecución de los mismos· 
notificando al es o AS la fecha de inicip y conclusión de los trabajos. 
Continúa a la Etapa 3. 

\ 
2.2.2.2.2 Rechazada. - En caso de quEl •fl es o AS 1n6 acepte la 
propuesta de Trabajos Especiales, señalará si continua o no con la 
solicitud para utilizar la capacidad excedente disponible. 

En caso de que el es o AS rechace la propuesta de Trabajos 
Espec:iales se concluye el procedimiento. \ 

Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto y Programa de Trabajo 

3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la en¡rega 
"del resultado de la Visita 'Técnica para elaborar el Anteproyecto. En caso de 

requerir trabajos especiales, el Anteproyectó deberá contemplarlos, así como 
todas las mediciones y cálculos que considere pertinentes el es o AS para hacer 
uso de la capacidad excedente de la infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. \ 

La información asociada lal Anteproyecto del es o AS deberá estar disponible eñ 
el SEG y al menos incluirá: 

-Anteproyecto 

-Plano(s) - / 

-Programa de trabajo para la lnstala9lón de l~fraestructura. 

3.1. l En caso de ser necesario, el es o AS pódrá solicitar a Telnor"mediante 
el SE\? un plazo adicional de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por Telnor mediante el SEG de manera inmediata 'y empezarán a 
corre¡r nuevamente los 20 (veinte) días hábiles a partir de la fecha de solicitud 
registrada en el SEG. 

Telnor no podrá negar la autorización d.el Anteproyecto dor diferencias o 
deficiencias de información que no se hayan señalado o Identificado 
durante la Visita Técnica. 
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3.1. l. l. En caso del que el es o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estipulado, se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que Telnor procederá con la cancelación de la solicitud, / 
facturanddtqdas las actividades realizadas hasta ese momento. 

\ ( . 
3.1. l .2. Ein caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la Información (ecabada no fue correcta y completa 
p9 causas imputables a Telnor, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales sin costo para el es o AS. 

3.1; 1.3 En caso de que el Anteproyecto dyl es o AS fuese aprobado, 
elCS o AS continuará con la Etapa 4. ¡ 

-,_ ' 
\ 
El es o AS deberá r,:;,allzar su anteproyecto y la Instalación de su red o de 
Infraestructura de acuerdo con las características y normativldad técnica 

/ 

aplicable. 
\ 

Etapa 4: Análisis de Factibilidad ! 

1 

\ 4.1 Telnor contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que el 
es o AS entregue 'el Anteproyecto para revisar que la información sea consistente 
con el levantamiento realizado en la Visita Técnica. Determinará si el documento 

_,cumple con los requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes. 1\1 
concluir el periodo señalado Telnor notificará mediante el SEG al es o AS el 
resultado del Análisis de Factibilidad: 

\ . / 

4.1. l. Positivo. Se ini'cia la instalación d~ la Infraestructura entlempo y forma 
conforme a lo definido ~n el 2.2.:2.2. l del pre!:nte procedimiento y continua 

/ 1 

a la Etapa 5. · '.., 

4.1.2. Negativo. Telnor notifi6ará a través.del SEG al es o AS deblda~ente 
Justificado eL_motivo d~(resultado;e1 es o AS podrá corregir la lnfo/mación y 
reenviar el Anteproyecto. 

Cualquier comentarlo o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estarplenameo:te Justificado y hacerse a tra\/és del SEG, el es 
o AS deberámaritener actualizada la documentación. 1 

) 

} 
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Etapa 5: Instalación de Infraestructura 
! 

5, l .Jelnor llevará a cabo el Programa de Trabajo, realizar\á los trabajos del tendido 
de ~able y le infórmará al CS· o AS cuando concluya y continuará en la Etapa 4. 

La conclusión de los trabajos realizados por Telnor no deberá exceder de la fecha 
establecida en el programa de trabajo indicado al es o AS en el numeral 2.2. l de 

/ . 

la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telnor deberán estar estrictamente apegados 
/ :' 

al Programa de Trabajo presentado y aprobado por el es o AS. 
/ 

Etapa 6: Verificación y ehtrega del Servicio. 

/ 
6.1 Una vez que el es o AS recibe la notificación de qúe se ha concluido el Servicio 
de Tendido de Cable, Telnor revisará la disponibilidad de fecha y horarios para 
llevar a cabo lá verificación en un máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
finalización de la Instalación e Informará al es o AS. 

6.1. l El CS o AS acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a cabo 
la verificación. 

. ( 
1 \ 

En la fecha acordada, el es o AS valida que el Servicio se encuentre 
funcionando correctamente, el es o AS deberá reaUzar las pruebas que 
considere pe¡rtinentes para confirmar la entrega del servicio y determinará: 

\ 
6.1. 1. l :si el funcionamiento del servicio es correcto se realizará la 
entrega-recepción en sitio firmando el Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura y se continúa a la etapa 7. 

6.1. 1.2. Si el funcionamiento del servicio no es correcto conforme a lo 
\ 

establecido en el Programa de trabajo, Telnor y el es o AS registrarán 
en un informe los cambios y ajustes que debe hacer el es o AS para 
c:umpllr con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanfo 
no se logre la Verificación satisfactoria y lograr concretar la firma del 
Acta de Recepción de Servicio. 

6.1.2. El es o AS no acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificación y solicitará una nueva fecha hasta por 3 ocasiones, 
dentro de las cuales se deberá acordar con Telnor una de ellas /proceder 
a la realización de la Verificación de Instalación de lnfraestrucfura. No se 

'.. 
podrán acordar fechas de verificación posteriores a l O ( diez) días hábiles a 
partir de que Telnor envíe la fecha de término de la instalación. " 
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Toda la Información y documentación que se genere deberá ser integrada en el 

SEG. 
( / 

Etapa 7: Facturación. 

Una vez firmado el Acuerdo de Compartición de Infraestructura se inicia con IIa .. ·· 
facturación del mis¡¡no. T'?lnor deberá integrar la documentación generada a más 

1 tardar 5 (cinco) días posteriores a la entrega del servicio al expediente del es o AS 

en el SEG. 

6.2.2 Modificación 

' 1 ----. / 

El es o AS únicamente podrá solicitar modificaciones de los p1oyeotos en f')foceso, 
siempre y cuando- no se altere la ruta del proyecto ni los elementos de la 
Infraestructura de Telnor solicitados originalmente. 

Las etapas que deberán efectuarse para realizar unq modificación a un. proyecto 
son las siguientes: 

Etapa l : Envío y Validación de solicitud 

El es o AS presentará la solicitud de modificación en el formato correspondiente a 
través del SEG. 

" 1. 1 Telnor contará con un plazo no may~r 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud del es o AS de modificación del Proyecto de Instalación 
y proced&rá conforme a lo siguiente: _ 

"'1. 1. 1. Telnor acepta, la solicitud de modificación en razón de que cumple 
con los requisitos establecidos en los formatos. 

1 
1. 1. 1. 1. El SEG asignará al es o AS de forma automática un NIS que 
identificará la solicitud de modificación y continúa a la Etapa 2. 

1. 1.2. Telnor no acepta la solicitud de modificación y notificará al es o AS'a 
través del SEG que la solicitud ha sido rechazada junto con el motivo por el 

\ '. ' 

cual no se pudo procesar, de tal forma que el es o AS pueda corregir la 
información y reenviar la solicitud. / · 
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Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
-- / ," 

2.1 El CS o AS contará con un plazo no mayor a 20 (ve~nte) días hábiles a partir de 
que Telnor haya aprobado los cambios para modificar el Anteproyecto. 

Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. 
/ 

" Etapa 3: Análisis de Factibilidad 

3.1 En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, Telnor revisa la información del 
Anteproyecto, ésta deberá ser consistente c,on los cambios solicitados y deberá 
cumplir con los requisitos establecidos y la normatividad 'correspondiente. Telnor 
notificará al es o AS el resultado del Ahálisis de FactibilidÓd conforme a lo siguiente: 

\ 
3.1. 1. El resultado es positivo. El es o AS realizará las modificaciones, , 
basándose en el Programa de Trabajo. 

3.1.2. El res~lfado es negativo. Telnor notificará el motivo del resultado, el es 
o ASoodrá corregir la información y reenviarla. 

! ' 
! \ 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacer~e a través del SEG, el es 
d AS deberá mantener actualizada la documentación. 

Etapa 4: Instalación de Infraestructura 
. ( 

4.1 El es o AS sólo podrá iniciar la lr;istalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivoy éste haya sido 
notificado, La instalación de infraEtstructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento 
conforme a lb Etapa 5 de Contratación. 

4.1. 1. El es o AS no podrá instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su \ 
Anteproyecto, en caso de que Telnor detecte la realización de algún trabajo previo 
sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que estime 1 

c:onducentes. 
I / 

) 
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6.2.3 Baja 

El procedimient.o para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como 
el p'rocedimlento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en 

. \ 
el Anexo 3 de la Oferta, 

! ' ' 1 
Las etapas que conforman el procedimiento para realiZar la baja del servicio son 
las siguienfes: 

Etapa-1: Envío y Validación de solicitud 

1.2. El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a 
través del SEG. " 

----

1.2. Telnor contará con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de laLecepclón de la ,.-
solicitud para determinar si es: 

' 1.2.1. Aceptada, la solicitud de baja cumple con los requisitos establecidos 
en Íos formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El C9,o AS continua 

/ 

en Etapa 2 

1.2.2. Re6hazada, Telnor notificará al es o AS a través deL SEG Jue la 
" solicitud ha sido rechazada y el motivo por .el cual no se pudo procesar, el 
" es o AS podrá corregir la información y reeñviar la scjllcltud. • 

1 
Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 

·--

2. l, El es o AS contará con máximo 1 O (diez) días hábiles a partir de que Telnor haya 
' J -. 

aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo detallando 
/ la fecha de inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la documentación 

correspondiente. 
\ ( -

2.2. TelnQr contará con mái<lmo 5 (cinco) días hábiles a partir ~e que el CSb AS 
entregue el Programa de Trabajo 

1
y_Ja información relativa a baja d~ los servicios 

para validarlo, Verificará si este cumple con los requisitos mínimos de acuerdo a los 
\ form(;!tos correspondientes y determinará si es: 

2.2.1. Válido. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que puede 
comenzar con el retiro de su infraestructura con forme al Programa de 

. '-
Trabaj6 
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1 
2.2.2. No válido. Telnor notificará a través del SEG al es o AS que el Programa\ 
de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado generando 
el Informe correspondiente que indique el motivo por el cual no se aprueba 
de modo que el es o AS tenga visibilidad de las omisiones para corregirlas. / 
Una vez subsanada la prevención, .el es o AS reenvdrá el Programa de 
Trabajo a Telnor para su aprobación. 

2.3. Cualquier colT)_entario o ajuste
1
al ~rograma, de Trabajo CJ a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través 
del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la documentación. 

Etapa 3: Re~lro de Infraestructura 

3.1 El es o AS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telnor cuando 
haya finalizado. 

3.1. l. La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se 
haya Instalado, concluyendo el proceso de facturación de la prestación 
del servicio. \ \ 

1 
3.2 Al finalizar la instalación, el es p AS Informará a Telnor para que realice la 
verificación de retiro de la infraestructura. 

Etapa 4: Verificación de retiro de Infraestructura 

4.1. Telnor contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que,el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fech'a y hora para realizar la ;verificación correspondiente. 

4.2 El es o AS deberá aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo el es o AS podrá 
solicitar una nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las 
fechas que Telnor proponga no excederán 10 (diez) días hábiles contados a partir 
de que el es o AS notifiqu~ la conclusión, a rhenos que sea por solicitud expresa 
del CSoAS. 

4.3. Telríor y el es o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación del 
retiro de infraestructura en la fecha definida y "aprobada por ambas partes. La 
Verificación del retiro de infraestructura en el sitio, determinará lo siguiente: 
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4,3, l Se retiró la infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
Programa de Trabajo y la normativa, Telnor registrará la veri1/icación como 
satisfactoria, se redactará y se concluyé la facturación del servicio, 

4,3.2, El retiro de Infraestructura n6 cumplió con lo establecido'-en el 
Programa de Trabajo, el es o AS realizará los cambios o ajustes que -~ayan 
sido señalados durante la yerlflcación y notificará a Telnor que ha concluido 
los trat;Jajos para realizar nuevamente la verificación, Esta actividad deberá 
reperllse hasta que se satisfaga por completo lo establecido en el Programa 
de Trabajo y sea valldqdo por Telnor. 

El procedirr:¡iento pare;¡ la notificación de fallas y gestión de incic:Jencias, así como 
el procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el 
Anexo 3 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdlcLos dentro de 
pozos, en los postes y vialidades 

\ 

Telnor y el CS o AS deberán realizar la instalación ,de acuerdo con las características 
y normas técnicas que se establecen en el Ane{o 2 de la Oferta de Referencia, "' 

7. Actividades de apoyo para la Compartición de lhfraestructura Pasiva 
\ 

/ 
, Los servicios de apoyo para la Compartición de la Infraestructura Pasiva son las 

actividades que se realizan p_pra ev~luar la factibilidad técnica de la Compartición 
de la Infraestructura Pasiva o bien las actividades que se realizan-f:)ara garantizar la 
salvaguarda de la Infraestructura, 

7.1 Visita Técnica 

1 
El objetivo del servicio de Visita Técnica es que los es o AS·cuenten con toda la 

, información correcta y complefa a fin de analizar y concretar in sltu los elementos 
sobre los que efectlvament~ se podrá ejercer el Acceso y Uso Co(Tlpartido de 
Infraestructura Pasiva y sus limitaciones. i 

Se podrá realizar visita técnica para que el personal de Telnor y el persondl del es 
o AS revisen y validen en conjunto la posibilidad de compartición ··· de la 
Infraestructura mediante un trabajo es¿eclaL 

El Servicio de Visita Técnica es una actividad conjunta entre Telnor y el es o AS, 
par,a recorrer la Obra Civil o analizar 16s sitios, predios y espacios ñsiros susceptibles 
a ser compartidos, cuya duración dependerá de la complejidad de la solicitud de 
Compartición de Infraestructura Pasiva, Durante esta actividad se ejecutará? todas 

_/ 
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las mediciones y cálculos para determinar la capacidad excedente en la 
1 

infraestructura. , , 

Las Visitas técnicas podrán ser de los siguientes tipos, la contraprestación por la 
visita dependerá del. tipo, kilómetros de recorrido y de la central, sitio o predio a 
visitar: 

• Visita Té<::nica para Postes. 

• Visita Técnica para Pozos y Canalizaciones. 

• Visita Técnica para el Servicio de /orres, 

• Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos. 
1 

• Visita Técnica para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

Durante la Visita Técnica se podrán requerir cualquiera de los siguientes trabajos, 
los cuales deberá cubrir el es o AS: 

• Apertura de pozo (incluye desoldado y soldado) 
/ 

• Rompimiento de pavimento o la banqueta 

• O,ualquier actividdd no considerada previamente que origine un gasto a 
Telnor, siempre y cuando nicl estén relacionadas con actividades que forman 
parte del mantenimiento de Telnor''para el correcto funcionamiento de su 
infraestructura, las cuales se indicaron en la sección 8.1 de la pr~sente 
Ofertd. 

Telnor será responsable de tramitar todos los permisos, licencias, autorizaciones y 
cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o munlcipaknecesarios, - / .· 
f;elacionados con el acceso o ·uso de su infraestructura ante la autoridad 
competente, exceptuando aquellos trámites que de manera "estricta'\ deban ser 
tramitadas por el es o AS y los cuales Telnor deberá identificar explícitamente. 

7.1. l Resultados de la Visita Técnica 

Con base en el Anexo 2 "Normas Técnicds" los resultados que puede arrojar la Visita 
Técnica son: -

a) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura ~asiva. 
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b) Es viat:>le la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, pero se requiere realizar algún trabajo es~cial. 

e) No es viable la prestación d@I Servicio d
1
e Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasivq, por lo que se podrá hacer uso de una ruta alterna 
para el servicio. 

d) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, por lo que se podrá_tiacer uso de un canal óptico 
o fibrQ obscura. 1 

1 

En el 1Anteproyecto, el es o AS deberá ,¡:iresentar las características de los equipos, 1, 
cables o elementosc;:le red que instalará en la Infraestructura pasiva de Telnor. 

/ \ 
. 7.2 Análisis de Factibilidad 

El Análisis de Factibilidad consiste en el análisis del uso de los elementos de 
Infraestructura Pasiva planteado en el Anteproyecto del es o AS. Será autorizado 
cuando cull)pla con lo establecido en el Anexo 2 "Normas Técnicas". Es un requisito 
para el es o AS previo a la instalación de sus elementos en la Infraestructura Pasiva, 
clasificándose en los siguientes tipos: 

!¡ a) Para la comp~rtic,ión de postes, pozos, duetos y canalizaciones; 

b) Para la compartición de torres; / 

e) Par9 espacios fí~icos asociadps al uso compartidos de Torres 

d) Para la construcción_,o adaptación en sitios, predios y esr:isicios físicos 

\ e) Para instalar/adaptar infrae~ructura de-fuerza 

f) Para la renta de espacios físicos 

g) Para la renta de predios. 

El es o AS podrá Interactuar con Telnor para consensudr los resultados del análisis 
de factibilidad. 

' En el caso de Torres, el análisis Incluye tanto la revisión del anteproyecto del CS o 
AS como/del análisis de\frecuenclas/para no interferencias que presente el es o AS 
y la capacidad de carga de la Torre. 

Página 95 de 105 

) 

\ 

( 



/ -

7.3 Verificación. 

-'~ 

· La Veriflcaci(Sn es la actividad mediante la cual se revisa que los trabajos realizados 
por el es o AS cumplan con las características aprobadas en el Anteproyecto. 

/ i 
El es o AS deberá realizar el Anteproyecto y la instalación de su red o de 
Infraestructura de acuerdo con lo establecido en~I Anexo 2 "Normas Técnicas", 

En esta actividad se verificará que se haya trdbajado en la zona solicitada por el 
es o AS y se validará que se haya cumplido con los términos y condiciones 
autorizados en el Anteproyecto. 

"En caso de ...... que se detecte algLJna desvlaci@n respecto a lo aceptado en el 
Anteproyecto, se le notificará al es o AS para que realice las correcciones y 
reparaciones correspondientes. 

Telnor será responsable de tramitar todos los permisos, licencias, autorizaciones y 
cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o municipal necesarios, 
relacionados con el acceso o uso de su Infraestructura ante la autoridad 
competente, exceptuando aqlJellos trámites que de manera estricta deban ser 
tramitadas por el es o AS y los cuales Telnor·deberá identificar explícitamente. 

Entrega del Formato de Compartición de Infraestructura: 

I 
Cuando el es o AS finalice el despliegue, Telnor le entregará el Formato de 
Compartición de Infraestructura, para lo cual se cuantificarán y validarán los 
eleIT)entos de infraestructura compartida, Será necesario que el es b AS firme el 

.Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

Alcance del Servicio de Verificación: 

' " La. contraprestación correspondiente al Servicio d~ Verificación consiqerará 
periodos completos .de ocho horas, se realizará el cálculo por el total de los 
periodos hecesarios para llevar a cabo la Verificación 'del proyecto considerando 
los gastos mínimos operacionales en los cuales incurre Telnor, plenamente 
Identificados y acordados/entre las partes. Por día se considerarán máximo tres 
periodos. 

f 
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La programación (fecha y hora) de la Verificación se convendrá con el es o AS. 
) 

Los cobros por periodos adicionales están establecidos en el Anexo A Tarifas. El 
primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De requerirse verificaciones 
adlcidndles por inconsistencias en la instalación realizada por el es o AS con el 
Anteproyecto, estas deberán ser cobradas al es o AS de acuerdo al costo de las 

-- / 
mismas. 

( 

\ 
Dimensionamiento para los esquemas de Verificación: 

Para la Verificación de re.des aéreas: 
/ 

• Un servicio cubre entrEl l y hasta 4 cuadrillas del CS o AS por pi;,riodo . 

Para la Verificación de redes subterráneas: 

• Un servicio cubre máximo l cuadrilla del es o AS por periodo. 

8. Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso 

Compa)iido de la Infraestructura Pasiva 

En esta sección se establecen las características, términos y condiciones de los 
Trabajos Especiales aso61ados a 16s servicios de Compartición de Infraestructura 
Pasiva. 

Se identifican tres escenarios de traq_ajos que se pónen a disposición por parte de 
Telnor para que el es o AS pueda hacer usd d-? los servicios de la Oferta en los 
siguientes casos: 

l) Cuando se rE!alice un nuevo despliegue de Obra Civil.· 

2) Cuando hay saturación por ocupación ineficiente en infraestructura 
susceptible a ser compartida. 

3) Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la Infraestructura para que 
se pueda llevar a'éabo la compartición efectiva de la misma. 

Por lo anterior, los es o AS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

• Instalación de infraestructura del CS o AS en despliegue de nueva Obra Civil. 
1 

• Recuperación de Espa2io. 
/ 

\ 
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• · Acondicionamiento de la Infraestructura. 

\ 

/ 

8.1 Actividades de mantenimiento responsabilidad de Telnor. 
·,, 

Mantenimientos preventivos y correctivos a realizar por Telnor -que en ningún caso 
podrán considerarse como Trabajo Especial- en pozos, postes, duetos, forres, y/o 
sitios, derivado del aviso de alguna dependencia, de la revisión diaria de planta 
exterior, así como los atribuibles por proyectos de despliegue, de rehabilitación de 
red secundaria o de red principal aérea, de red subterránea, de acceso o 
transporte dentro de los cuales se encontrarán al menos las siguientes acciones: 

' 

• Atender hundimiento de la trayectoria c:Je los duetos tan1o en arroyo como 

1 banqueta. 

• Deshierbe y fumigación en caminos de acceso. 

• Impermeabilización de la azotea incluyendo .la inspección del estado de la 
misma. 

• Cambio/sujeción de elementos como escalerillas, herrajes, pisos y plafones. 
1 ' 

• Enderezar poste. \ 

• c9mblar/ tensar retenidas. 

• Solddr tdpas. 

• Limpieza en pozos tapados por concreto o asfalto por alguna obra civil de un 
particular o autoridad, en pozos con grietas y oquedades profundes, así como 
en aquellos que 

1
presenten penetrdción de agua, que impidan dEJsaguar 

normalmente el pozo para que el técnico realice sus labores dentro del pozo. 
'· 

/ 

• Ut¡icar mediante plano y medición el acceso al pozo, así como tramitar/los 
debidos permisos a la autoridad ·correspondiente pqra poder romper el 
material que cubre al pozo, hasta descubrir el acceso; así como nivelar el 
marco al nivel de piso. 

• Identificar /sustituir entre otros: 
/ 

- Postes que presentan grietasmuy profúndas y/o que estén curvados, 

- Pozos que estén por encima o debajo del nivel de la calle o acera. 

- Postes por fracturas o potencial de caída. 
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- Tapas desoldadas en zonas de riesgo, }otos o ausentes en lo~ pozos, 
"--- ' 

• Revisión, inspección visual y física, corrección del esta<;io general: / 
' 

- Con guías de prueba para instalar cable en un dueto. En caso de obstrucción 
se deberá ubicar el obstáculo en el dueto para excavar y reparar el dueto, para 
lo cual y tramitar los permisos a la aut6ridad correspondiente. 

\ 1 

- De__io c;isociado a la Torre y espacio (corrosión, pintura, tornillería, travesaños, 
escalerillas, pararrayos, sistema de tierra, tensado de las retenidas, de la cas7ta, 

' de la malla, subestación y planta de emergencia, del tanque de diésel. 
\ 

- De los elementos colocados en la TorrJ, pozos, duetos y sitios. 

- De la subestación y activar planta de emergencia, del tanque de diésel por 
co11sumo, J 

/ 

- De afectaciones por daño o vandalismo incluyendo .el cambio o sustitución de 
los elementos dañados Identificados: 

- De los elementos ubicados en el sitio como son escalerillas. Instalaciones propias 
del edificio como son iluminación, sistema eléctrico y plomería. 

- Del Estado de la pintura. 

Telnor efectuará la supervisión de sus mantenimientos de modo que esté en 
posibilidad de registrar en-el SEG y notificar de manera justificada afectación en Íu 
lnfrae~ructura que en su caso r€lpresente una limitante para l_a prestación de 

1 servidos al CS o AS. 

8~2 Instalación de lnfrae~trug_tura del CS o AS en Despliegue de nueva Obra 

Civil, / 

El Trabajo Especial de Instalación de Infraestructura del es o A~ en despliegue de 
nueva Obra Civil de Telnor, tiene el objeto de que el es o AS instale su propia 
ilJ,fraestructara de duetos y pozos sobre las zanjas que Telnor necesite realizar en un 
nuevo despliegue que requiere permisos, optimizando tiempos y simplificando y sel 
ofrecerá 9uando se tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual 
se requieran permisos de autoridades federales, estatales o municipales. 

/ 
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l'.a Obra Civil nueva a la cual puede acceder el es o AS está formada por: 
/ 

•/ Canalizacior:¡es y duetos nuevgs. 

o La compartición de Canalización se realiza por trayectoria 
(con un punto origen y un punto destino) o por área, para que 

_el es o AS despliegue su propia Red. \ 

o Los duetos que podrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 80 y l 00 mm 
o de otras dimensiores que Telnor utiliza en su propia 
operación. 

) 

o Para trabajos de nueva obra civil de Telnor, donde el es o AS 
requiera de hacer uso compartido de canalización, Telnor es 
responsable de, la colocación de los materiales básicos y 

\ 

misceláneos necesarios. 

o La infraestructura instalada por Telnor será susceptible de 
prestación de Servicio d~ Acceso y Uso compartido de Obra 
Civil. 

• Pozos asociados a estas canqlizaciones y duetos. 

• Postes nuevos. 

' o/ Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

• Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

El trabajó se cotizará d$ manera particular y el pr/:,cio variará de acuerdo a la 
' ' 

cantidad de elementos de infraestructura que el/los es o AS que desee(n) instalar, -los trámites administrativosy solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis 
de Faet\billdad correspondientes y la gestión administrativa del trabajo. 

/ 

/ 

\ 
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/ 
8.3 Procedimiento para la Instalación de Infraestructura del es o Asl en 

\ 

despliegue de Nueva Obra\Civil. 
í 

Toda la información que-se g7nere deberá ser Integrada de manera permanente 
en el SEG, y actualizada incluyendo al menos el registro de todas las dcciones 
realizada~ para la prestación de los servicios. ( 

Etapa l : Notificación de Nueva Obra Civil 
I 1 , 

l. l Telnor notificará con 60 días naturales de antelación a través del SEG, las nuevas 
obras civiles antes de que se inicien los trabajos de consfillcción, in-cluyendo 
lnforrnación como: 

l. l . l Coordenadas georreferenciadas de los puntos¡ o rutas de la Nueva 
Obra Civil. 

l. l .2 Tipo de Infraestructura a instalar, capacidad, ~te. 

l. l .3 Planos con toda la lr:iformaéión relacionada a la NuevcrObra Civil. 
1 

l. l .4 Diagrama de ubicación con la Información relacionada a la núeva 
Obra Civil. 

1 

Etapa 2: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 1 
1 

2. l El es o AS presentará la soll9ltud de contratación en el-formato correspondiente 
a través del SEG. Telnor determinará en un plazo ho mayor a 2 (dos) días hábiles a 
partir de su recepción si el Formato es: 

\ 
2.1. l. Solicitud aceptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos por lo que se le asi~nará de forma automática un NIS"Se 

/ -deberá continuar con la Etapa 3: Análisis de Factibilidad. 
1 " 

_ 2.1.2. Solicitud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
Telnor notificará al es 01AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
enviará la prevención, de tal forma que el es o AS pueda subsanar y 

' reer:tvlar la solicitud. 

/ 
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Etapa 3: Anólisis de Factibilidad 
I 

\ 

3.1 Telnor contárá con 5 (cinco) días hábiles a partir de la asignación del NIS para 
realizar el Análisis de Factibilidad. Al concluir el periodo señalado Telnor notificará 

- ' mediante el SE<:; al <CS o AS él resultado de acuerdo a lo siguiente: 
\ \ 

3.1. 1. Factil;,le. Telnor determlria que es factit::>le el servicio de 
Instalación de infraestructura del es o AS en nuevo despliegue de 
Obra Civil y er\vía proyecto y cotización. Con el cual el es o AS 
continua en Etapa 4. 1 

! 
3.1.2. No es Factible. Telnor notificará a través del SEG al es o AS 
debidamente justificado el motivo del resultado, y concluye el 

-- ; 
procedimiento. 1 

! 
Etapa 4: Revisión de Proyecto y Cotización 

! 

/ 

4.1 El es o AS contará conlD (diez) días hábiles a partir de que se le notifique a 
través del SEG el resultado del Análisis de Factibilidad para.responder de acuerdo 

· a lo siguiente: " 
( 

4.1. 1. Acepta: El es o AS acepta el proyecto y C()tización. Telnor 
actualiza el proyecto considerando lo solicitado por el es o AS y envía 
a través del SEG el Programa de Trabajo incluyerdo las fechas de 
Inicio y termino de este. Se continúa con Etapa 5. 

4.1.2. No Acepta. El es o AS no acepta proyecto y cotización, podrá 
negociar la cotización o Informar su completo rechazo, en cuyo caso 
se finalizará el procedimiento. En caso de que el proyecto resulte no 
factlbl~, el es o AS podrá requerir adecuaciones para ajustes en el 
presupuesto o cotización. 1 

Etapa 5: Instalación de Infraestructura 

5.1 A partir de que el SEG emite notificación de aceptación de lalsollcltud del es o 
AS, Telnor llevará a cabo el Programa de Trabajo, Telnor establecerá una vía de 
comunicación constante a través del SEG con el es o AS. 

5.2 Telnor dará al es o AS reportes semanales sobre la evolución de la construcción 
de la Nueva Obra Civil, considerando el Programa de Trabajo. 

Página 102 de l 05 



) 

\ 

~-

/ 

,, ,, 
' 

\ 

INSTIHJTO l'EIJl:llAL DE 
TEI.ECOMUMICACICJNES 

5.3 Telnor realizará la Instalación de la Nueva Obra Civil de acuerdo con las 
características/y normatividad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la 
Presente Oferta. 

--, 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 
/ 

6.1 El plazo de entrEJga de la Nu~va Obra Civil por parte de Telnor al CSp AS deberá 
ser de 8 días hábiles posteriores a la finalización del proyecto de Nµeva Obra Civil, 

1/ 

co~elpropóslto de que el es o AS pueda disponer del servicio solicitado, se debe 
firmar en sitio el acta de recepción de los trabajos de acuerdo a la cotización y 
Programa de Trabajo. 

Etapa 7: Facturación 

J / 
7.1 Debido a las características de la operación de Telnor, y a que los trabajos de 
despliegue de nuevb Obra Civil cambiarán en funtión d; las características de los 
proyectos de los es o AS, no será posible establecer un mecanismo de cobro único 
y aplicable para todos los trabajos, por lo tanto, se establecerá un mecanismo de 
comunicación constante para acordar y convenir sobre tarifas, tiempos de 

í " • 
entrega, parámetros de calidad, y otros temas relevantes. 

/ '7.2 Una vez firmada el acta, Telnor podrá facturar los trabajos cotizados. Telnor 
deberá integrar'en el SEG dicha abta escaneada a más tardar 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la firma de esta. -, 

8.4 Acondicionamiento\de la Infraestructura 

El trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestru.;;_tura, se Inicia cuando en J 

la Vlsitd, Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición 
de Infraestructura es necesario realizar adecuaciones a la Infraestructura. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el trabajo espeéial de Acondlcionamientode 
Infraestructura pueda ser solicitado por lo? es b AS durante la instalación qe sus 
elementos. \ 

- / 
El proyecto se cotizará de manera partlcular7 y el ¡¡>recio variará de acuerdo a la 

·cantidad de elemento; de infraestructura qu~ sean necesarios de reparar, 
1 j 

7 Para los trabajos especiales de acondicionamientótamblén deberán considerarse viáticos 
y permisos cu~ndo sean requeridos. 
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restaurar, modificar o adecuar. El es o AS deberá cubrir el costo de la realización 
del proyecto y la gestión administrativa del mismo, considerando únicamente 
aquellos gastos que no sean directamente atribuibles a Telnor como parte del 
mantenimiento preventivo y correctivo que debe dar a su infraestructura de red, al 
menos los señalados en la sección 8.1 ActivldadeS' de mantenimiento 
responsabilidad de Telnor. 

Telnor deb_erá prolDorcionar al es o AS la cotización detallada de los trabajosa 
realizar, a fin de que el és o AS examine y ¡determine si IÓ acepta o no. Dicha 
cotización deberá incluir el desglose de cada una de las actividades a realizar, 
tiempos, así como los recursosJanto materiales como humanos dedicados, con su 
respectivo costo unitario. En caso de que el es o AS confirme la continuidad del 
Trabajo Especial, Telnor deberá entregar el Programa de Trabajo, así como la fecha 
de inicio y fin del mlsmó. Una vez concluidos los trabajos especiales, Telnor deberá 

/Joporcionar al es o AS toda la información relativa al proyecto como isómétrlcos, 
planos y toda la Información necesaria para elaborar el Anteproyecto. 

.. '· i 
Telnor podrá Instalar a requerimiento del es o AS infraestluctura de postes nuevos, 
dedicada a soportar elementos activos (dicha infraestructura será solventada por 
el o los es o AS y pasará a ser parte de la Oferta). 

1 

I 
En el caso de que la evolución tecnológica permita la convivencia de los 
elementos activos con la infraestructura pasiva, Telnor podrá atender vía un Trabajo 
Especial dicho requerimiénto. 

1Los plazos de entre1;za variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos 
necesarios. 

La facturación del Trabajo Especial "Acondicionamiento de Infraestructura" será 
posterior a la conclusión del procedimiento y deberá existir el acta de los trabajos 
firmada de conformidad por ambos. / 

La descripción del procedimiento para el Acondicionamiento de lnfra~structura 
está detalladd en cada uno de los procedimientos de contratación en la presente 
Oferta. 

' 8.q Recuperación de Espacio 
1 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por Telnor al es o AS/ 
' / 

J como un servicio contingente cuando·en la Visita Técnica se detecte que se está 
haciend9 un uso ineficiente de la infraestructura por elementos de la red del propio 
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Telnor; y para la prestación de los servicios de Compartición de Infraestructura es 
necesario liberar es6acio la cual podrá iniciarse mediante solicitud de es o AS. 

Se cotlzaróae rfianera particular" y el precio variará de acuerdo a la cantidad de 
elementos de infraestructura y de red que sean necesarios mo9ificar, reiristalar y /o 
retirar. Dicha cotización deberá incluir el desglose de cada una de las actividades 
a realizar, tiempos, así como los.recursos tanto materiale;i comd humanos 
dedicados, con su respectivo costo unitari<S\. El es o AS deberá cubrir el costo de la 
realización de los trabajos. . 

Telnor deberá proporcionar al es o AS la cotización detallada de los trabajos a 
realizar, a fin de que el es o AS examine y determine si lo ac~pta o no. En caso dé 
que el CS o AS.confirme la continuidad del Trabajo Especial, Telnor deberá entregar 

\el Programa de Trabajo, así como la feé'ha de inicio y fin del mismo. 

/ 

Los plazos ~e entrega Variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos
1 

necesarios. \ 
\ 

\ / 
La.facturación delTrabajo Especial "Recuperación de Espacio" será posterior a·la 
conclusión del procedimiento y deberá existir el acta de los trabajos firmada de 
conformidad por ambos. 

1 
La descripción del procedimiento para la Recuperación de Espacio está detallada 
en cada uno de los proce'c:iimlentos de contrateclón en la presente Oferta. 

/ 

~ 

\ 
8 Para los trabajos especiales de recuperación también deberán considerarse viáticos y 
permisos cuando sean requeridos. 

/ 

I 
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AnfXO 1. Formatos 
\ 

\ 

FORMATOS 

l. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil. 
I 

2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. 

a/ Datos Generales del Sistema 
/ 

b. Plan de Canalización en la Banda de Frecuencias 

c. Poligonal Punto a Multipunto 
) 

d. Poligonal Punto a Punto 

3. Solicitud de Servicio de U,so de Espacios Físicos. 

4. Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada. 
1 

,_ ' ' . / 
5. Solicitud para 'el servicio de Renta de Canales Opticos de Alta Capacidad de 

I 
J' 

Transporte. 
/ 

6. Solicitud para instalación de infraestructura en nue'va1obr¡i civil. 
\ - ' 

7.\ Control 1e Accesos. 

8. Permiso para trabajos pelij::rosos. 

9. Carta Respq_nsiva. 

10. Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

11. Formato de Solicitud_VPN-IPSec SEG_~2_r0 (2017). 

12. Formato_ABC_CS. 

\ 

\ 

2 

I 

) 

\ 

( 
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Anexo 1. Formatos 
\ ( \ 

\ 
I 

1 --
1.- Sólicitud de Servicio de Acceso y Uso Comparti~o de Obra Civil 

( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

---..... ' 

7!it TELNOR 1 
_ _/ 

_/ ' 
SOLICITUD DE SERVICIO DE COl\1PARTICION DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: XXXXXXXXXX( ( 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. XXl<XXXXXXX 
/ 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

C.P. xxxxxxxxxx 
Delegación: xxxxxxxxxx' 

Población: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Norhbre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

\ Correo: xxxxxxxxxx 

' Folio Solicitud: XXXXX 

I 
__ ae--

/ 

Servicio Solicitado: Servicto de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

Tipo de Movimiento: xxxxx / 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
) - / 

I xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Tipo de Infraestructura: xxxxxxxxxxx 

\ Longitud de Trayectoria (Km}: xx 

Cantidad de cablés: xx 
Cable 1: Tipo de Material: 

Cable 2: Tipo de Materiak 
Cable 3: ', Tipo de Material1 

I 
- ' 

xxxx 

xxxx 
xxxx 

Capacidad del cable: xx 
Capacidad del cable: xx 1 

Capacidad del C\able: xx 

/ 

/ 

j 

-\ 

e 

\_ ----
3 



Anexo 1 1 Formatos 

\ 
NIS: xxxxxxxxxxxxx~ 

Lista NIS: XXXXXXXXXXXXXX-1 
XXXXXXXXXXXXXX-2 
XXXXXXXXXXXXXX-3 

Ubicación del Servicio: 

Ndmbre de Sitio A: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

/ 
No. ext. xxxxxxxxxx 

\ 

No. i nt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

/Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxx~xx 
c. p. xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarips: xxxxxxxxxx 

1 
/ 

Nombre de Sitio B: xxxxxxxxxxxxxxx 
/ Ca II e: xxxxxxxxxx 

i / 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

\ Población: xxxxxxxxxx \ 
Delegáción / Municipio: xxxxxxxxxx 

\ -
C.P.xxxxxxxxxx , 
Estado: xxxxxxx;;¡x 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latit~d: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

1_Comentarios: xxxxxxxxxx 

/ 

\ 

"\ 

\ 

J 

) 1 

1' / 

/ 

\ 
\ 

4 

1 

\ 

( 

} 



Anexo 1. Formatos 

/ 

REQUISITOS: 
• Logo del Concesionario Sollcltante 
• Calles , --

( Norte 1
-

• Trayectoria Propuesta 

\ 

1 CROQUIS DE LOéALIZACIÓN 
/ 

PLANO DE U!IICACION DEL SITIO 

J-tlCACHO 

\ 

o 

SAR.OINES DE LA f,KHHAí'.JA 

A ,:s.ooo 

/ 

( 

\ 

\ 

/ 

¿_ 

( 

f • 
/j 1 
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'\ 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL CABLE 

CABLES ÓPTICOS PARA USO EN EKTERIOR ~-

CllllltlllllSTIUS 11 IAS llBIIS 

tOIJGOS DE PROIUCTO 

~{-:'{'.' 
·c1e·-·-·· 

, fi,brás 
4 
6 

" 18 

24 ,. 

S9183 044CX 

691B3 064CX 

69183124CX 

691B3184CX 

6.9183 244CX 
69183 3S4CX 

• • • • ¡ ' • 

DESCRIPCIÓN'. 
• Elemento oonln!I dlaléctrlco< 
• Abres t'ptlc;ls en tubos tsrn1apléstlcos 

holgados , 

CONDUMEX -~· 
ESFECIFlCl'.\CONES: 
NMX+2744'1YCE 

AR..ICACIÓN: 
• Oxnpuesto repelerb:! a la humedad adeolro de Redes ópticas _en exterior, lnstalacióll aérea. con 

fibra unlmodo para saMI da TV. telefon!a pública o 
sa"W::io de traílsporte. Con fib'fus mu!tmoc!o (50 
o 62.6 micras) part1 redes locales de voz y datos, 
~ IOOustrtal. 

los tubos. 
• Cinta o flUos bloql.Jelldores de agua. 
• Refuerzo de fibr¡¡ de Vli:lrlo o 81"amlda. 
• Ctltierta !rtema de polletlleno negro. 
• Armadura de acero corru99(lo. 
• Qlt:,ii;¡rta externa de poliet!leno de medra 

deflslded, 
• MaflSlljero de acero Jrtegrado a la cubfsr>l:a 

(7K1mmJ 

.--ú,vi'5h~ 

-i~,att~~-'.: 
69183 063CX 

--_·e:·~--~ 891B3123CX 
69183 1B3CX 

69183 243CX 
S91áá363C.i<". 

69183 041CX 

!3:9_~~3. c:i,1,o.< 
691B3121CX 

691831B1CX 

Nata: A/gun0g ooci(/06 J}!Jeden ii;)areGEWCOfl d{Jitos ar/icio,¡a/i,g, ,;,lf«,Jmérico<,, o,g/;()<;J se 
I.GBII para identiWara/ dente o Cll(,31)te-i¡¡tj,;¡11; adii::iona~ B/ producto W-.andar. 

1000 

""' 

/ 

\ 
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/ 
/ 

2.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres \ 

( 

1 \_ 

~TELNOR 
) '--

SOLI.CITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicit\ld: XX/XX/XX
'--

Concesion¡¡rio Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

f Calle: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Pobl
1
ación: xxxxxxxyx 

Estado: xxxxxxxxxx 

i Datos de Contac~o: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxl<xxxx 

, 1Correo: xxxxxxxxxx ( 

1 -

- Folio Solicitud: 

) 

j 

/ 

/ 

( 

Servicio Solicitado: Servicio de Accesó y Usp Compartido de Torres 

Tipo de Movimi¡mto: xxxxx 1 

~,.- ' \ 

Cuenta Maestra: xxxxxx 
Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

\ 

/ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~x 
( 

Requiere espacio adicional a la franja de 4 mi: XXX 

Área excedente en torre área de antena (m2):XXX 

Altura excedente en torre altura (m2): XXX 

( 

.,/ ·---

\ 

/ 

• 
1 
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Anexo 1. Forrratos 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX / · 

Ubicación del Servicio: 

Identificador de sitio (Torre): xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: J<XXXXXXXXX 

C:P. xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xl<xxxxxxxJ 

I 

\ . 
Coordenada UTM decin¡iales Latitud: XXX 
Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

/ 

/ I 

/ 

/ 

\ 

// 

l'Al!A USO EXCLUSIVO DE TE!.NOII 

\ 

\\ 

\,! 

\ 

I 

/ 
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Anexo 1. Formatos 

\ 

( 

3:: Solicitud de Servicio.de Uso de Espacios Físicos 
1 

( 

\ 

.... 'm:TELNOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 
( , 

Concesionario Solicitante: 

Razón SoEial: xxxxxxxxxx 
RFC: XX)(XXXXXXX 

Ca lle: xxxxxxxxxx \] 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
\ 

C. p. XX)IXXXXXXX / 
Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx \ 
Estado: xxxxxxxxxx · 

Datosde Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 
r/ 

" Servicio Solicitado: Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios físicos 

\ Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 
Descripc,ión del Proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

) 

1 

Datos complementarios: 

Espacio en sala. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

XXXXXXl<XXl(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)I 

Área solicitada sala (m2): xxxx 

Tipo de sala: xxxx 

( 

Piso en.sala: xxxx 1 \ 
El área requerida en la sala está libre: xxxx 

Uso de escalerilla: xxxx 

f 
__). 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Anexo5l . Formatos 

Uso del área solicitada en sala: xxxxx 
Tipo de equipo en sala: xxxxx 
Marca de equipo en sala: xxxx 
Fuerza requerida en sala (Amperes): XfXX 

Ancho sala (m): xxxx 
Fondo sala (m): xxxx 
Altura sala (m): xxxx 
Peso sala (kg): xxxx 

Espacio para torre nueva. 
Área solicitada (m2): xxxx 
Tipo: xxxx 
Altura (m): xxxx 

Dimensiones de base de la torre (m2): xxxx 
Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 
Tipo_de equipo: xxxx 

Marca: xxxx / 
Fuerza requerida (amperes): xxxx 
Peso equipo (kg): xxxx 
Área equipo (m2): ,sxxx 
Peso torre (kg): xxxx 

Espacio en patio. 
Área solicitada (m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 
Ubicación: xxxx 
Uso:-xxxx 

Tipo de equipo: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxx 
Área equipo (m2): xxxx 

Espacio en azotea. 
Área solicitada (m2): xxxx_ 

El 1rea requerida está libre: xxxx 
U b 1cación: xxxx 

Uso: xxxx / 
Tipo de equipo: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxx 
Área equipo (m2): xxxx 

! 

) 

/ 

\ 

\ 

/ 
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/ Anexo ¡l. Formatos 
/ 

Espacio en terreno: 
1 Área solicita_cja (m2): xxxx, 

El área requerida está libre: xxxx 

Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx \ 

Tipo de equipo: xxxx 

P~so equipo (kg): xxxx 
Área equÍpo (m2): xxxi 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 
( 

\ 
Ubicación del Servicio: 

/! 

\ 

Nombre de la Central: xxxxxxxxxxxxxxx 
' Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx -\ 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Delegaéión / Municipio: xxxxxxxxxx 
C:: p :-xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
' 1 

Comenta~1os:1XXXXXXXXXX 
1 

1 

1CoordE!,nada UTM decimales Latitud: xxxx 

( 1 

I 

Coordenada UTM decimales Longitud: xxxx / 

í 
/ 

/ 

- \ 

/ 

f • 
/1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Anexo 1. Formatos 

( 

I 

l. 4.- Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la lnfraesvuctura Desagregada 
/ 

\ 

/ 

~TELNOR ! 
\ 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
'.. 

Pecha de Solicitud: XX/XX/XX 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

l;ntre calles: xxxxxxxxxx 

1
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
C.P.xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Població(l: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

( 

Folio Solicitud: 

/ 

-/ 

\ 

Servicio Solicitado: Servicio de Tendido de cable sobre Infraestructura Desagregada 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXfXX'5XXX 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

r I 
Referencia de sitio de Desagregación: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Longitud total de gilza en pozo (m): xxxxx 

1 

\ 

\ 

/ 

\ 

12 
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Anexo 1. Formatos 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de la central: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 
Delegación-/ Municipio: xxxxxxxxxx 
C.P. xxxxxxxx~x -

Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: XXX 
' Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

1 \ 

/ 

1 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
~- 1 

\ 1 

I 
. _) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
l~LECOMUNICACIONES 
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\ 
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Anexó 1. Formatos 

5.- Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capaci~ad de rranspc¡rte 

~TELNOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTl'cióN DE INFRAESTRUCTURA 
.. ( 

. Fecha de Solicitud: XX/XX/XX 

Concesio.11ario Solicitante: 

Razón Social: XXXXXXXXXX/ 

RFC: xxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
1 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxx~xxxxxx 
C.P.xxxxxxxxxx 

Delegación( xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre:'xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Ti¡léfono móvil: X><XXXXXXXX 

Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 

\ 

\ 

/ 

Servició·Solicitado: Sérvicio de.Canales Ópticos de alta Capacidad de Ttansporte 

Tipo de Movimiento: Alta " 1 
Cuenta Maestra:.xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)9XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Escenario de servicio: xxxxx ¡ 
Ancho de banda: xxxxx 
Interfaz física: xxxxx 

\ 
/ 

\ 

\/ 
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Anexo 1. Formatos 

/ 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio:, 

¡Sitio origen: XXXXXXXX)(XXXXXX 

Calle: xxxxxxxxxx / 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

' Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

' Estado: xxxxxxxxxx / 

Coordenadas:-xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxx¡¡xx 
Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xx~xxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx · 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

\ 

Delegación/ ll!Junicipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 
Estado: xxixxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 
comentarios: xxxxxxxxxx 

/ 

\ 

/ \ 

\ 

1 
\ 

( 

\ 

I 

( 

/ 

f 
_J 

INSTITUTO FEÓERAL DE 
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Anexo l . Formatos ·. 

5.1.- Solicitud para el servicio de Renta_de Fibra Obscura 

~TELNOR ( 

~OLICl~UD DE SERVICI~ DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

/ í 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 

/ Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
1 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
C.P.xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Dat~~ de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

.· Servicio Solicitado: Servicio de Fibra Obscura 

Tipo de Movimiento: Alta 

) 

\ 
/ 

.\ 

\ 

\ 

\ 

Cuenta Maestra: xx>1
1
xxx \ 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
\ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

/ ) 

" Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Escenario de servicio: xxxxx 
Ancho de banda: xxxxx 

1 nterfaz física: x¡cxxx 

( 

/ 

16 
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'Anexd 1. Formatos 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

1 
Ubicación del Servicio: \ 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx '--
Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
·1110. int. XXX)(l(XXXXX 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

'1 

1 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c:P. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas:xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx _ 
Longitud 1, xxxxxi&xxx --

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx , 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

/ 

Delegaciór / Municipi(J: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
'--

Coordenadar xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx ----. 

Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarios: XXKXXXXXXX __ 

( 

J 

__ / 

\ 
L 

--- \ 

/ 

__ . ./ 

/ 

\ 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Anexo 1. Formdfos 

6.- Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civil 

~TELNOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

1" Fecha de Solicitud: XX/XX/XX 

Concesion~rio Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 

Ca II e: xxxxxxxxxx 

No', Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfo,no móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

" Folio Solicitud: 

/ 

1 

) 

\ J 
/ Servicio Solicitado: Servicio de Instalación /de lnfraestrut:tura del CS en despliegue de 

Nueva Obra Civil 

Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Referencia de Obra Publicada: xxxxxxxxxxxxxxxx 

Longitud de Trayectoria (km): xxxxx 
Cantidad de tubos: xxxx 

Diámetro de tubo 1: xxxx 

Diámetro de tubo 2: xxxx 

Diámetro de tubo 3: xxxx 

\ 

( 
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NIS:XXXXXXXXXXXXXX 
', 

Ubicación del s,rvicio: /" 

Sitio. origén: xxxxxxxxxxxxxxx 
Ca II e: xxxxxxxxxx ~ 

\ No. ext.- xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles!xxxxxxxxxx 

) 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

C.P. xxxxxxxx~x 
Estado: xxxxxxxxxx 

---- --..., -

CoordenadaS\XXXXXXXXXX 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xx~xxxxxxx 

Comentarios:\xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx ~ 

No. ext. xxxxxxxxxx ---

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
\ 

1Delegación / Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitua: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 
\ 

( 

( 

1 

" 

/ 

\" 

J 

J 

( 

\ 
/ 

( 

f • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Anexo l . Formatos 

CR<JQUIS DE LOCALIZACIÓN 

REQUISITOS: 
- Logo del Concesionario Solicitante 
-Calles 
-Norte 
- Trayectoria Propuesta 

\ 

PLANO DE UBICACION DE:L SITIO 

o 

\ 

JAHDINEB tlE LAMOHTAfiA 

\ 

1:G.000 

/ 

/ 

/ 

\ J 

/ 
/ 

\ 
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Anexo 1. Formatos 

\ 

7 .- Control de Accesos 
\ 

A: '----

) 

su 
NÚMERO " 1 

¡ • 

_J 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 

SEGURIDAbEli¡c:;i~~AJtNES 

CONTROL DE ACCESOS. 

I 

ACCESO DE PERS,01\IAL 

~N5MBRE15"AAZ@NSOCfl~:i!DEi;6JEMPRESA:(CONmATISf&SÜBCONTRAfisfí>td]?RóVEéo5R't!íl \:'•··•-,--•·•·•~•"•'••••,,, ___ ,,:_ .. _,_c.--"--'---'-----'-'--'-..;_:;';':"----•--•-•-•--''··~--'''• ,_, ,,,_,,_; ,-,,,•,,•.-_-- .. ~.,----••·-•••'·••••·"'•''''·--•---"-''•'-',_, ____ ,,,_,c _____ c, ... '-.-'---.c-,_-• ___ ,a .. ,., .•.,, -••••--•'"'•''"''' ,,;,,,.,,,.,,,-,,,:;_,;, __ ,,_.,;_• ' _,c. ___ ,.:_, ___ ; __ ,,,.•.,,-"COC-... • .. • ___ ,_, ____ ,_, _•;,_, __ ,;¡ 

/ 1 

/ 

Atentamente 

1" Sello de seguridad patrimonia-~ \ 

\ 

\ / 

2007JL 

/ 



Anexo 1. Formatos 

8.- Permiso para trabajos peligrosos 

/ 

.. ESTE DOCUMENTO SÓLO SERÁ VALIDO SI CONTIENE LAS 
. TRES FIRMAS DE LOS RESPONSABLES, ASÍ MISMO 

PERSONAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE SE HARÁ 
RESP0NSAB~E DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
ESTABLECIDA Y DE INDICAR AL CONTRATISTA Y /0 
PROVEEDOR EL USO OBLIGATORIO DE,EQUIPODE 

PROTECCIÓN PERSONAL / ' REGISTRO 

SÉGURIDADY 
SUPERVISIÓN 

_/ 

COMITÉ TÉCNICO DE SEGURIDAD -, _ 
1 

1 

VIGILANTE Y/O PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓf\/ DE L0S TRABAJOS; SI 
ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE LA FIRMA I DEL RESPONSABLE DEL 

ÁREA DONDE SE VA A TRABAJAR. 

J 

_FECHA A REALIZAR EL TRABAJO----------------------~

NOMBRE DEL SOLICJTANTE 
------------,-L-------~~----

C O N TR A TI STA 
---------------~--------

LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL 
TRABAJO _______________________ _ 

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR 

/ \ 
OPERADOR 

No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE EN LOS 
JRABAJOS 

( 

¿ Utilizarán equipos de soldadura eléctrica o 
autógena o que produzcan flama o chispa? 
¿ Se Intervendrán tableros de distribución 

__ eléctrica y/o subestaciones?. 

¿ Se generan vapores que representan 
riesgo de Intoxicación o incendio? 

SE SOLICITA INICIAR A LAS HRS 

/ 

l 
SI NO 

\ 

¿Se necesitará dejar fuera de SE(rvicio alguna 
maquinaria y/o equipo? 
¿Se realizarán trabajos en las alturas o a un 
desnivel mayor a 2.20 m. o movimiento de 
cargas pesadas? 
¿ Se entrará en Salas de Equipo de 
Cc¡,nmutación o _Transmi~lón, .o en áreas con 
información confidencial. 

SE TERMINARÁN LOS TRABAJOS A LAS 
,. 

22 

~I NO 

HRS 

1 
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' Anexo l , Formatos 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES 

HE INSPECCIONADO EL ÁREA V EQUIPOS EN QUE SE TRABAJAR~ V CONTESTADO LA USTA DE VERIFICACIÓN AL/REVERSO, 

COMPROBADO LAS CONDICIONÉS DE SEGURIDAD, POR LO QUE.SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO.J:>E LAS_HRS. 

PARA SU REALIZACf?N SE DEBERÁN TOMAR LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES: 

/ 
NOMBRE Y Fl~MA ) 

• ÁREA QUE GENERA LA ÓRDEN E>E 

TRABAJO' 

1 
\ 
/ 

NOMBRE Y FIRMA 
.RESPONSABLE DEL AREA 

AFECTADA" 

HE LE[DO V COMPRENDIDO LAS PRECAUCIONES ANOTADAS ARRIBA, LAS HE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSOI\/AL V ESTOY 

DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INDICADAS. / 

' 

HORA DE INICIO 

. 

NOMBRE V F)RMA 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
\ 

· ... LJ SJA D)~ \b~RIFfC,A{CJÓN¡ PARA'LA 
AUTORIZACJÓN'DEL PER~JSOPETRf\BAJO 

, 
~-

, 
SI NO NO 

¡ 
/ 

ACTIVIDAD APLIC 
\ ,A 

1.- ¿Se usarán materiales peligrosos y se tiene la Hoja de Datos de Seguridad 
correspondiente? ./ . 

Corrosivo e!> Tóxico e:> Irritante e!> Inflamable e!> Asfixiante e!> 
2.- ¿Se evaluó el riesgo para la salud y'se determinó el uso de equipo de 
protección personal? 

Zapatos dieléctricos e!> mascarilla e!> googles e!> casco e!> 

ouantes e;;. ' arnés e!> uniforme 
3.- ;.Se aollcarán otros orocedimientos de seaurldad? (Anote cuáles) . 
4.- ¿Se l~pecclonó el buen estado de las herramientas y equipos que 1 

utlllzará el Contratista? ; 
5.- ;,Existen extintores aoroolaaos va la mano? - -
6.- ¿Está el área libre de materloies u objetos que puedan limitar la libertad 
de mo,vlmlentos? 

23 
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Anexo 1. Formatos" l. 

/ 

7.- ¿Se instalaron barreras, cintas o señales de advertencia para delimitar el 
área?. 

\ 8.- ¿Se colocaron en "Apagado" los interruptores principales (Je los e9ulpos 
involucrados v señalizad.o? 

' 

/ 9.- ¿ Si el trabajo es en rilvel superior a 2.20 m se ha considerad.o el uso ·, 
correcto de escaleras?. " 
l 0.- ¿ En trabajos de soldadura se protege contra la caída de residuos \ 
calientes o chlsoas? ----- . .. 

11.- ¿ Ha sido notificado al personal del área el trabajo qué se 'está 
efectuando v de las precauciones a tomar?. / 1 

12.- Otro: \ ' 

LA POLÍTICA DE LA EMPRESA PROHIBE FUMAR AL REALIZAR TRABAJOS AL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 1 

\ 

I 

\ 

/ 

/ .L 

\ \ 
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1 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

USTA DE VERIFICACIONPARA LA
CANCELÁCION DEL PERMISO DEiTRABAJO 

( 
-

SI 
/ ACTIVIDAD 

1.- ¿Se efectuó una revisión del área considerando lo siguiente? 
Soldaduras e;, Centros oe carga e;, \ 

/ 
Fuentes de calor e;, 

• 
\Recolección de reslduós Puertas al vació e;, e;, 

Orden v llmoleza e;, / 
3.- ¿Los equipos y las áreas se encuentran limpios y ordenados? /_ 

4 . .:-¿se 9omprobó que el área quede en condiciones de operación y se 
notificó al oersonal? 
5.- ¿la revisión final se realizó 30 minutos después de la terminación del 
trabajo, para verificar que no exista una condición de INCENDIO, derivado 
del uso de fuentes de calor? ' ' ' 

\ 

N0
1 

NO 
APLICA 

----

-
" 

( 

\ 

EL CONTRATISTA HA TERMINADO LOS TRABAJOS REQUERIDOS, DEJANDO EL AREA YLOS EQUIPOS A NUESTRA SATISFACCIÓN, POR 

LO QUE 
/ 

I 
( 

\ 

" HORAPE 
TtRMINO 

FIRMA DEL ÁREA QUE GENERA 

LA ÓRDEN DE TRABAJO 
\ 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL1AREA AFECTADA 

SI EL ÁREA QUEDO EN CONÓICIONES DE OPERACIÓN, SI ESTA INVOLUCRADO EL "RESPONSABLE DEL ÁREA 

AFECTADA", SOLICITE LA 

AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR 'EL PERMISO. 

•, 1 
CANCELE EL PERMISO, COLOCANDO LA 'FORMA ORIGINAL SOBRE LA COPIA EXISTENTE 

( . 
1 

( 

/ ) 

25 
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/ 

/ 

9.- Carta Responsiva 

( 

CARTA-8ESPONSIVA 

México, D.F., a_ de_, _ de 20_ 

/ 

Por medio del pna¡sente documento, en mi carácter_ de empleado de la empresa 
XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de q~e las labores a realizar 

"'· ' \ ! 

implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que estoy de acuerdo de asumir la 
completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente q¡Jé pl)r las labores a realizar 
propias d_e mi trabajo se puedan generar. \ 

\ 1 

Por lo anterior, eximo, deslindo y estoy de acuerdo en no levantar ninguna demanda por 
ninguna causa a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., ni a ninguno de sus empleados, contratantes, socios, agentes, afiliados, voluntarios; 
esto incluye a mi pers1ona y mi familia, p,or cualquier daño, robo, lesión personal, muerte 
accidental o cualquier otra situación que pueda resultar de las I labores a tealizar 
consistentes en XkXXXXXXX y que posiblemente haya podido ser causada por negligencia 

/ 

cJe alguna de las partes ¡mencionadas en este párrafo en cualquier momento que haya 
1 

sucedido. · 
/ 

Asimismo, la empresa XXXXXXXXX será la única respg_nsable de las obligaciones surgidas en 
mi carácter de empleado, obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades 
en que pudieraincurrir < _ 

/por accidentes y/o enfermedades ¡:irofe~ionales, el pago de cualquier prestación legal, 
,- '--../ 

convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que resulten 
' / 

a swcargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja_dores, lnsti(uto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientós y disposiciones legales en materia 
de trabajo y de seguridad social. 

Manifiesto que a la firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento 
de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que fui contratado. 

/ 
/ 

/ 

Nombre y firma 
/ 

/ 

26 
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( 

1 10.- Formato de Acuer90 de Cohipartición de Infraestructura 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACldNES 

\ 

\ 

/ 

/ 

Página 1 de 3 

FORMATO DE ACUERDO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

NIS: Fecha:_/_/ __ 

Datos del Conceslonarid Solicitante Datos del Responsable de la lnspeccfón 

Nombre de la Empresa del CS: _______ _ Nombre de· la Empresa: " 

Razón Soci~I de la Empresa: _______ '-_ Dlvislón: ______ Área: _____ _ 

RFC: 

Responsable de lng. P. E- Dfvlslonal de T elmex para 
esta solicitud: 

DA TOS DEL SERVICIO 

Marcar con una X el tipo de red compartida (pueden aplicar las do,). 

Aérea: O Canalizada: D 

Dirección del ínlcio del trayectd;.. _____ ~---------------''-----
Dlreccíón del fin del trayecto: __________________________ _ 

Ratlfic~r o r~tifi~~r los elementos de red a compartir: 
/ 

Distancia Real del Trayecto: __ Km. 

Numero de días que duró la instalación del cable: __ dfas. 

RESUMEN DE LA INFRAESTRUCTURA SOLICITADA 
;\/lsita,TE!cniéa para Poi:oS y cananzáclónes¡: / I \ 

TOTAL DE POZOS 1 

1 iiJ! 1..e~~"'':"'·:,,1.,_,,,J&=i..rl• ;;ii"";""!-=-~""••""~::::~:c:-.,,"'¡¡¡"":~""·:;"'·,"'~0:::-'f""s,' 
oa Rllí'Bl,_.,...,.,_.,, __ .. ,ce.. ~ll:' ·=ao1111!111., .. ¡¡¡,,.,.11.=~ 
REG60X90X60 1 Gl"Z"2BOQ. 
CHIC02B00. GIi "Z"2B0Q. 
MEDIANO 2 BOQ. GUI "Z" 2 B00. 
MEDIANO "L" 2 BOQ. Gl2B0Q, 
MEDIANO "T" 3 BOQ. Gil 2 BOQ. 
MEDIANO •z• 2:000. G!ll 2 BOQ. 
MEDIANO 4 800. Gl4800. 
Gl "L"2BOQ. G!l 4 aoá. 
Gll"L"2 Boa. GHl 4 BOQ. 
Glll"L"2BOQ. P-16 
GI "T" 3800. P-32 
Gll"T"3BOQ. P-64 

Glll "T" 3 800. PCM-16 
POZO RECTANGULAR ENTERRADO PCM-32 

m1At~il)tiffll~'i{f~1~~i'@i I~-'t~s: :tbiAiii':l=füZOSl 
"Z" O DESPL, DOS 

POZO CONICO ENTERRADO ---

\ \ 

c. 

\ 
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Anexo 1. Formatos 

K2C l2T 
K3C l3T 
M1C l4T 

\ M3C l5T 
P1C l6T 
P2C M2T 
C1C P2T 
C2C CH 
C3C C2T 

C3T 

'fó'rll~i>oz<lisJ 
Registrar: 

/ 

/ ' 

DUCTO DE 100 mm DE ASBESTO 

OUCTO PVC DIAM. INT. 41.4mm EXT. 45mm 

· t)UCTO PVC DlAM. INT.,56.0mm EXT. 60mm 

OUCTO PVC O!AM. INT. 75.0mm EXT. 80.0mm 

DUCTO POLIETlLENO DE ALTA DENSIDAD 35. mm SDV 

OUCTÓ-POLIETJLENO ALTA DENSIDAD 2" NEGRO 

DUC POUETILENO ALTA DENSIDAD 11/2" GRIS 

DUC POUETILENO ALTA DENSIDAD 11/2" VERDE 

Diámetros de los duetos utlllzados: ------------------

Página 2 de 3 

Cantidad de cierres de empalme de cables de fibra óptica: __ Cantidad de gazas instaladaS en pozos: __ 

\ 

! 

POSTE DE MADERA 9.2 MTS 30 FT 

POSTE DE MADERA 10.7 MTS 35 FT 

POSTE DE MADERA 12.2 MTS 4UT 
POSTE DE ADERA 13.7 MTS 45 FT 

Registrar cantidad de cables a instalar por poste: __ 

( 

\ 
\ 

/ 

1 

I 
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1 1 

1 

/ 

\ 

/ 

' 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

Pjiglna 3 de 3 

/ 
-DANOS GENERADOS DURANTE LA INSTALACIÓN DEL CABLE 

Se presentaron daños: Si: D No: D 

Si se presentaron, fecha en que fue reportado al Responsable de lng. Planta Externa Divisio~al _/_/ __ , 

té.cha en que se terminó la reparación del daño_/_/__ ' 

Observaciones: 

------

------\ 
\ 

-- ' 

----

\ 
-

~ 

/ 

~---

Se instaló cable en la posición/dueto asignado.en base a la Norma para la C'omparticfón de Canalízaclón y Postes 
de Telmex para Nuevos Conceslo;1arlos N/03/061. 

FIRMA DE CONFORMIDAD DE LOS RESPONSABLES \ 
Res12onsable de la Construcción Qor 12arte del lnsQector (!:Oq;!arte de Ielmex 

/ 
Conceslbnario So!lcllante \ " 

' Nombre y flnna 1 

' Nomhrevfirma ' 

\ 

\ 

( 
29 
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Anexo 1, Formatos l 

/ 

. ~ 
.. " ,,- r ,,..- , 

11.- Formato de Solicitud_VPN-IPSec SEG_v~_ro (2017). 

( / 

INTERCONEXIÓN 
VPN LAN TO LAN 

Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 

<Concesionario> 

Tabla de contenido . 

I\ 

\ 

1.o Objetivo de Conexión ............................................................ ( ..................................................... 31 

2.~.~e~~~n~=b~~~~~¡~~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::,::::::::::::::: ~i , 
2. 1. 1 Datos Generales <Concesionario> ..................................................................... , ............. 31 
2.1.2 Datos Gén,erales Responsable del Proyectp: ............................. l" ..................... .1 ............. 31 
2. 1.3 Qatos Generales RCDT: ............. , ..... ;.~ ........................................................... 1 ............... '"'31 

"- 3.0 Descripción de Conexión: ......................................................................................... .' .................. 32 
3.1 Conexión VPN LAN a LAN ................................................ : ..................................................... 32 
3.2 Motivo de conexión ....... , ................................................................... ¡ ....................................... 32 
3,. 3 Puertos lógicos a configurar en Firewalls ......................................................................... \ .... : 32 

( 3.3.1 Sentido <Concesionario> - RCDT ........................................................... 
7 

...................... 32 

4.~.~n~~~~i~ ~8.nd.8.:::::::::::::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;~::::::::::::::::::::::::.:::::~::::::::!:::::::: ~~ 
'4.1. 1 Ancho de banda promedio <Concesionario>¡- RCDT..: .......................... .' .......................... 32 

J 

( 

/ 
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Anexo 1. Formatos\ f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

1.0 Objetivo de Conexión 
Identificar las características de funcionamientó de la cone~ión con <Concesionario> así como sus 
requerimientos de comunicaciones con el Sistema Electrónico de G~stión (SEG)¡ para determinar la factibilidad 
de integración y el impacto en la Red Corporativa de Datos Telnor (RCDT) para su acceso al SEG. · 

/ 

2.0 Responsabilidades: 

Responsable del proyecto 

E-mail 

Teléf~no/Celular \ 
Nombre de Jefe inmediato 

Teléfono/Celular del Jefe inmediato 
"1--=-~~~~~~---~-+---------m'----------------1 

E-mail del jefe inmediato 

\ 

Nombre de Jefe inmediato 
Teléfono/Celular del Jefe inmediato 
E-mail del 'efe inmediato 

2.1.3 Datos Generales RCDT: 

¡_cTc,e:,,lée,foecne,oic,C"'e"lue,lar"-"de,,I_,_lee,Do.ee,ci"l"e,edie,ate,o __ __¡-""C========='----'--------------lél-
E-mail del ·ere inniediato mrramire reduno.com.mx 

~ ,_ ", ---

1 NOTA:. Este formato deberá enviarse a la dirección de correo electrónico del Responsable 
del Proyecto, nysma que viene contenida en el punto 2.1.2 Datos Generales R6sponsable 
del Proyecto. 

/ 

\ 

/ 
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3.0 Descripción de Cone~ión: 
) 

~-r" 'l>--

RcoT 

Es~ecificar 1P públic;{deI concentrador VPN (Concesionario): < Reglstrnr IP Pnblica > 
Nota: La IP Publica del concentrador Telnor será entregada más adelante )unto con la llave precompartida y la IP de acceso asignada al 
concesionario ara establecer las conexiones al sistema SEG ' 

Conside~ar para este medio de conexión, los siguientes parámetros"Para establecer la VPN (IPSec): 
;l?"¡trt}(li_e_t;:Q;,c ~- <Ci\':!'i":}/,- f:Siitt .)cb'(' <'+ <Válói52C-: ifü>!Iic 
Asociación de S=uridai:I IKE 3DES/SHA-1/Pteshared Kevs 
Grupo Diffie-He!lman para IKE Group 2 (1024--blts\ 
Tíem de vida de la asocid.ción IKE 86,400 seaundos 
Llalla precompartida Definida por RCDT 
Asociación de S=uridad IPSec ESPJ3DES/SHA/tunnel 
Tiem"" de vida de !a asociadón JPSec 13,600 segundo~ 
Tíoo de tráfico a·encliotar IP/ 

\ 

Acceso al portal SEG. a fin de consultar información sobre contratación,,seguimiento y levantamiento de incidentes de los 
Servicios ofrecidos por Telnor, de acuerdo a lo solicitado por el InStituto Federal de Telecornunic~ciones. 

3 31 S t'd <C ,, en 1 o onc esi onano . . > RCDT " ' Nombre de Ori11en de sesión - - Destino de sesión Puertos 1;r,;i"cos ? Descripción y Justifie11ción adicación Emnresa ' Dir.IP Emnresa Dir. IP Servicio Puerto Protocolo 

' 10.94.185.234 
NAT: 10.254,9,176 te/ ---

IPPAT 1 http 80 

" / (por asignar 10.,4.204.4 
https 443 top Acceso al portal SEG para la contratación; 

SEG <ConceSionario> RCDT) TELNOR 
NAT: 0,254.8.11, 

http 8080 "' seguimiento y levantamiento de incidentes 
socket 8443 tep de'los servicios ofrecidos por Telnor / socket 7001 tep 

10.192.130.14 -- NAT:10.254.9.210 

\ 
4.0 Anchos de banda 

4.1.1 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCDT 
I 

Nombre<le Ori en de sesión Destino de sesión Horario de Oneración 
Tnifico en Kbps aplicación Em"resii. Dlr. IP Emoresa -- Dir.IP Inicio Fin -

/ 10.94.185.234 -NAT: 10.254.9.176 

IPPAT 
10.94.204.4 \SEG <C'oncesionario> (por asignar RCDT) TELNOR 

NAT: 10,254,8,11 8:00 19:00 250 

) ,-- 10.192.130.14 
NAT:10.254.9.210 

Tráfico total 250 

d El tráfico indic(ldo en la tabla anexa es por sesión. Para este aplicativo se pue e tener hasta 6 sesione s simultáneas. 
El tráfico sefialado en la tabla 4.1. l se obtuvo me_diante estimaciones1• 7 rx l 
El tráfico sefialado en la tabla 4.1.1 se obtuvo medianté mediciones realizadas, con la ayuda de 

[ l analizadores de nrotocolos u otro disnositivo de lectura confiable --

! RCDT se reserva el derecho de sohc1tar f!1ed1c10nes con eqmpo especiahzado en aquellos casos que _se considere necesano. 

32 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

12.- Formato_ABC_CS \ 

' -

'TELÉFONOS DEL NOROESlE S.A.~DE C.V., --

TB.N@R. COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SIS MAS • 
Subgerencia de Administración de Acces_os a Sistemas Secundarios 

/ 
SISTEMA ELECTRÓNIC(). DE GESTIÓN - gg 

FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS (ABCl 
' 

Altal 1 __ __,, Bajal l Carnbiol l Eecha: 1 

' 

1 
AL OMITIR IHFORMACIÓÚ O NO IHCl.lIJR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD HO PROCEDERÁ. 

' 

\ - ,-
DATOS OEL ADI\IHIISTRADOR 

mULA.R! ' 
/ I 

Apellido Paterno Apellido Materno IIOmbre(s) 
1 1 

\ 
,_ 

Emnresa Teléfono Cd.r.-eo electrónico 
1 1 

1 firma delTittllar --
REPBESEUJAHIE f.!GAb; -< 

AnellidO Paterno Apelhdo Materno IIOmhrersl 
1 -r 

Emnresa Teléfono\ correo efectrónico 
1 1 \ 

ftrma Representante Legal 
-

,---

\ . 
. ( AUTORIZACIÓN TELNOR 

i ' 
1 

\ 
COORO. DE ATN. A OPERADORES DE IELECllt.:!: 1 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) · \ 
1 1 ' 1 

Puesto Núm. de firma aú.torizada 
1, ' \ 

( 

/ Firma Autorización Telmex 
"La cuenta de acceso y contraseqa es única, personal e intransferible. El usuario se hace responsable en todo momento 
de ella, para las funciones especificadas en las poUtlcas partículares del sistema." 
ºEs responsabilidad del ABC del Concesionario conservar este formato e info-rmar a su ejecutivo de cu~nta de Telnor# 
la ba"'a o cambio de func;lones del solicitante.º 1 

.-' 
OBSERVACIONES 

( 
---

¡ 

\ 
1-

' -- --

\ 
\, ¡ 

/ • 
' \ " --

Esta informae!Ón tiene cnráct'er confidencial por lo que no deberi ser copiada, dis:tribulda, divulgada o revelada sin la aulorízáción previa y po 
escrito de ·TELNOR'. En caso de incumpflnllento a euaJqufera de- las dis:poslck>ne.s antes descritas, ·TELHOR' tendrá derecho de ejercer las 
acdones, reclamaciones, queja a, denuncio y denlas acciones judldales o admlnistralivas que consídere procedentes, sin perjuicio de exigir e 
re$arcJ!i:úento de daños y perjuídos. \ 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas f 

I • 
__J 1 

Normal 
1 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Conslderaclon~s Generales: 
( --

Los Concesionarios o Autorizados solicitantes (en adelante CS) c;1u~ déspliegan redes 
coaxiales, en ningún caso deberán instalar su Punto Terminal de Acceso (por sus siglas· 

\. . 
en inglés TAP), en' la práctica común cuando se realizan trabajos de Nueva Obro civil, 

/ -dónde el es debe construir sus propios duetos; también construye sus propios pozos én 
los cuales Instalará dicho elemento. 1 

Pozos utlllzados para nuevos trabajos de canalización ertTelnor. 

DESTAPABLE 
LH 68 (53.6) 73 (50) 

\ l2T 68 (53.6) 133 (110) 

BANQUETA 
l3T 68 (53.6) 163 (140) 

¡~}"'~¡¡¡~/ 
l4T 68 (53,6) 213 (190) 

/ l5T 128 (113.6) 213 (190) 
l6T 135 (113.6) 270 (240) 

¡ ARROYO K2C 90 {67.4) 190 {150) 
K3C 90 (67.4) 265 {225) 

) 
SEMITECHADO BANQUETA M2T 135(100) 330 (290) 

~~ ARROYO M1C 135 (95) 221 thi 
M3C 135 (95) 277 237) . f~...- ', 1: 

TECHADO 
BANQUETA P2Tl 255(233) 402 (362} 

_:·' 
v-·-·· ----·· 

JlRROYO P1C 255 304 
P2C 260 392 

CH 225 340 
BANQUETA C2T 260 390 

C~T 135 190 

/ 
C1C Z15 340 

ARROYO C2C a,o 390 ,, C3C 135 160 

'... 
/ 

/ 

\ 

\ 
\ 

63(40) 
63(40) 
73(50) 
73(50) 
11\(88) 
118(88) 

115 (75) 
115 (75) 

145 (105) 

145 (105) 
145 (105) 

180 (140) 

167 
180 

245 
265 
135 

245 
265 
140 

\ 

/ 

\. 

/ 

( 
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Oferta de Referencia para Compartición de Ínfraesfructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas 1 

Norma 1 

Pozos existentes en desuso para nuevos trabajos de canalización en Telnor. 

) 
\ ( 

1 
IV CHICO 145(120) 180 (160) 100 (80) 

VIII MEDI/\NO 150 (120) , 270(240) 150l120) / 

( 
XYJV GRANDE! 180(150) 340 (300) 100 (150) 

.-· XLVIII GRANDEII 215(185) 340(300) 210 (170) 

LXIV GRAND!;: 111 255 (220) 340 (300) 210 (170) 

/ 

VIII MEDIANO 145 (,120) 350 (320) 250(210) / ___ 

XII GRAN?EI 180 (150) 390 (350) 280 (240) 

XXXII GRANDEII 225 (185) 420 (380) 300 (260) 

\ 
LXIV GRANDEIII 260 (220) 420 (380) 300 (260) 

VIII MEDIANO 150 (120) 270 (240) 150(120) 

XXIV GRANDE! 180 (150) 
! 

310 (270) 310 (270) 

XLVlll GRANDEII 225 (100) 310 (270) 310 (270) 

>< 
~IV GRANDEIII 225 (220) 310 (270) 310 (270) 

/ 

/ 
( 
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Oferta de Referencia para Compartición deAnfraestructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas ~-
Normal_ 

I • 

~1 
/ 

VIII MEDIANO 150 (120) 270 (240) 150(120) 

XIV GRANDEJ 180 (150) 340 (3J0) 245 (205) ,, _r 

'" ,,,,,, 
XLVIII GRANDEII 215 (185) 340 (300) 245 (205) 

LXIV GRANDEIII ~55 (220) 340 (3J0) 245 (205) 

I 

' " VIII MEDIANO 150 (120) 270 (240) 150(120) 
1 

XIV GRANDEI 180 (150) ':EO (320) 190 (150) 

XLVIII GRANDEII 215 (185) 300 (320) 190 (150) 

LXIV GRANDEIII 255 (220) :E0 {320) 190 (150) 

@ XVI YVlll P-16 225 (190) 515(475) 300 (260) 

) . 

\ 

( 
XVI P-32 240 (200) 640 (60~) 330 (290) 

) / 

XXXlr P-64 265 (235) 830 (790) 325 (285) \ 
- _¿" 

" 

~ 
XVI PCM-16 245 (215) 360 (320) 190(tS0) 

/ XXXII PC~2 290 (250) 600 (490) 190 (150) 

\ 
I 

-, 
\ 

i 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas 
Norma 1 

11 REG60X90X60 60 (60) \ 

,\ 

Tapas para pozos existentes de la canalización en Telnor. 

60 (60)( 90(90) 

• Las tapas/en banqueta tienen una resistencia de 9.5 Ton y las tapqs en arroyo 
20,21 Ton. \ 

J I i Taoas oara )OZOS en Bannueta i 

Dimensiones 
,, \ 

--

Forma Tipo de pozo 
\ 1 (ém) 

' -

50 X 60 X 5. 7, 9.5 T 
Rectangular chica de LlT (1), L2T (2), L3T (3), L4T (4); Para G's: Chico, 

-

polímero Medlaho: GI y Gil; (l ó 2 Tapas). , 1 

-

' 

' 

50 X 98 X 5.7, 9.5 T 
Rectangular grande L5T (4), L6T (5), M2T (6), P2T (3), en (3), C2T (3), C3T 

de polímero (2), - ' 

/ 

Tanas para pozos en Arroyo. \ 

Dimensiones ' i \ Forma Tipo de pozo ' (cm) \ 

84,8 X 37,3 f 6,7, Rectdhgular de K2C (4), K3C (6), MlC (4), M3C (6), PlC (4), P2C (4), 
21 T polímero Cl C (4), C2t (4), C3C (4), 

Triangular de Hierro K2C (2 Jgos), K3C (3 Jgos), Ml C (2 Jgos), M3C (3 
84.8 X 74,8 X 6,7, 

Nodular Jgos), Pl C (2 Jgos), P2C (2 Jgos), Cl e (2 Jgos), C2C 
21 T 

(desuso) (2 Jgos), C3C (2 JQOS), 
\ 

50,0 X 60.0 X 5, 7, Rectangular chica de 
Para G's: Chico, Mediano, GI y Gil, (l ó 2 Tapas). 

,--

20T polÍ[nero i 

Rectangular chica de 
50.0 X 6(J,0 X 5, 7, Hierro Nodular Para G's: Chico, Mediano, Gi, Gil y GIII, (,1 ó 2 Tapas). --
21 T 

(desuso) 

Nota. Un juego igual a 2 tapas Triangulares. 
i 

i 
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Oferta de Referencia para Co111partlclón de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas 
Normal 

\_ 
/ 

Máximo de Gazas , Cierres n, o r tloo de nozo. 
GAZAS CIERRES 

CLASIFICA 
CONFIGURACIÓN UBICACIÓN 

TlPODE 
CION POZO 

MAXIMAS MAXIONS 
PERMITIDAS PERMITinnS 

1 

DIMENSION PROMEDIO DEL 
dERRE \ 
' 

Pequeño LlT o -o 49CMX 23CMX20.5CM 
Penueño 

_,/ l2T 1 1 
Pe"ueño -- l3T 1 1 
Mediano 

- BANQUETA 
L4T 2 2 

Mediano 
DESTAPAB'-1' 

l5T 3 4 
Mediano \ L6T 4 4 
Grande / K2C 3 2 
Grande 1 

ARROYO 
K3C 3 2 

1 

Grande BANQUETA MZf 4 4 
Grande SEMITECHADO 

'Í\RROYO 
MlC 3 4 

Mediano M3C 4 1 4 
Mediano BANQUETA P2T 6 6 
Grande PlC - - 4 6 

Mediano 1 ARRO'(~ 
P2C 6 8 

Grande ClT 6 -- 6 
Grande TECHADO BANQUETA C2T 6 8 
Grand'e-- C3T 2 4 
Grande rAc 6 6 

~--

Grande ARROYO C2C 6 8 
Mediano /c3C 2 4 

CHICO (ARROYO O BANQUETA) DESUSO l, 4 \ 
MEDIANO !ARROYO O BANQUETA)-QESUSO 4 8 
GRANDE (ARROYO O BANÚUliTA) DESUSO 6 8 

/ 

\ 

/ / 

I e 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
VOLU\VIEN QUE OCUPA 

UNA GAZA DE CABLE 

45CMX45CMXBCM 

\ 

\ 
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Oferta de Referencia para (Zompartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas / 
Norma 1 

\ 

f 

INSTITllfO Frnr:IIAL DI: 
IEIJ,COMIJNICACIONES 

NORMA: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN ÓE TELNOR PARA NUEVOS 
/ 

CONCESIONARIOS O AUTORIZADOS. 
\ / 

CONTENIDO 

1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES ..................................................................................................................... 2 
. 1 .• 

~:: ~~~~~~.·:::::::::::::::::::::::::::<:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::<::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::; 
4.- DEFINICIONES ....................... :: .............................................................................................................................. 3 
5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA .................................................................. ~~ .................................................. 3 
6.- DESARROLLO ................................................................................ ~ ................................................................... 3 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS ..... : ................................... 
1 
................................................................................. 3 

6.1. l.- Lineamientos Generales para la compartición de canallzaclóri' de Telnor . .\ ............................. 3 
6.1.2.- Ingeniería y construcción de compartición de Canalización de Telnor ....................................... 4 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE 
/ TELNOR ................. <. ............................................................................................................................................. 8 1

1 ) ' 6.2. l.- Apertura y cierre del Pozo ................................................................................................................... 9 ~, .. , 
6.,;2.2.- Entrada al pozo ..................................................................................................................................... 9 . 

6.3.: TENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA INFRAESTRUCTURA 

~~~~~:g~~~ ·oÉi°cABLÉADO.EN.PLANTA.ir~JTERNAvixiRNA::::·:::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::: ;¡ ~ 
?.-ANEXOS ............................................. ~ .......................... :, .............................. \ .................................................. 15 
8.- BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................................................. f. .................... 15 

1 

) 

\ 

\ 

/ 

\. 
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" Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 1 
Norma 1 

/ 

/ 
1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha 

00/05/2014 

30/06/2015 

30/10/2015 

30/07/2018 :. 

Revisión 

01 

02 

03 

04 

\ " 

/ 

Primera Edición. 

Modificaciones 

/ 

En el punto 6.1.1. Se precisa la compartición para lostítulos 
legales de propiedad de los ppstes, bases no discriminatorias' 
y no exclusividad: · 

\ ', , 

En el puntó 6.1.2. Se precisa para obra nueva la repartición 
de costos proporcionales. 

Se , elimina: definiciones Recuperación de Espacio y Visita 
Técnica. Del Punto 6.1.1. Los lineamientos Generales que 

, están incluidgs en la Oferta, Del punto 6.1.2. Etapas de 
atención de los servicios que están Incluidos en la Oferta. 
Todo el punto 6.3. Trámites y Requisitos .. ., 6.4. Actividades 
para ... 

Se adiciono boquillas a los dibujos de los pozos por dónde los 
Concesionarios ,(o Autorizados) s0licitantes pueden atracar 

1sus duetos. 1 \ 

\ 

/ 
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Norma 1 

INSTITIITO ITDEI/AI. DE 
TELcCOIVIUNICACIONES 

2.- OBJETIVO. 

El presente documento contiene la-normativa técnica que se deberá seguir para la 
, utilización y acceso a la lnfrdesfructura pasiva de Telnor, así como para la lnstalación_de 

1 

· cables y de otros elementos de red que sean necesarios para la eficiente prestación dEf 
los servicios de telecomunlcack~,nes. 

3.- ALCANCE.,, 

Este documento debe ser aplicado por Telnor y los Concesionarios o 
Solicitantes que deseen la compcirtición de la Infraestructura pasiva._ 

4.- DEFINICIONES. 

Autorizados 

Dueto de mantenimiento. Es un dueto o subducto, que exista en\ la canalización, de -
acuerdo al número de duetos existentes en el tramo,,-que Telnor asigna para , 
mantenimiento. \ 

- ) \ ~ ' 
1 

Pozos. Ob(aS subterráneas destinadas a pérmitir la instalación de cables, la distribución de 
la Red,,así como para alojar empalmes y cables. _ _____ _ 

Seccíón total. Área Interior de un dueto de conc;reto o tubo de PVC, establecido por el 
fabricante basado en el diámetro interior. · 

1 

\ Subducto. Tubos de menor diámetro que los tubos de la canalización, que se introducen 
en el int§lrior de estos para compartirlos. 

'-
5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

'- ' 

No aplicó. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNiéos. 
I 
6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de canalización de Telnor. 

j 

• Los soportes para los cables del Concesionario o Autorizados Solicitante deben ser 
mateliales homologados que no pongan en riesgo la Red existente de Telnor por mala 

/ calidad. Los cuales deben ser galvanizados por inmersión en caliente o por deposito 
galvánico electrolítico c;umpliendo los estándares: ASTM A 47, 116, 143, 164, 326, 376, 
384, 385, 780 y ASTM B 633. , -

/ 
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Anexo 2. Normas Técnicás .. \ 
Norma 1 / 

\ 

6.1.2.- lngenlerra y constfuccl§n de compartición de Canalización deTelnor. 

Tabla l. Pozos y canalizaciones con duetos de concreto. 

CANTIDAD 
DE V!AS TIPOS DE POZOS EN BANQUETA O ARROYO (EL ARMADO DE_PENDE DE LA UBICACfON) 

LXI)/ pozoé GIII 2BOQ. 
TlPO"L' CON ARISTAS P-64 
TJPO'L" CON ANGULOS CTL. 

XLVIII TIPO"Z" DERECHA 
POZOS Gii 2B00. T!PO'Z' IZQUIERDA 
TIPO"L" CON ANGULOS DESPLAZADO 

XXXII 
TIPO"L" CON ARISTAS T!POT CON ANGULOS 

- T!PO'Z' DERECHA / 
P-32 

TIPO"Z" IZQUIERDA CTL. 

/ DESPLAZADO 
XXIV TIPO"T" CON ANGULO$ POZOS POZOS G1 2 BOQ. 

'-- lf'ÜPINIZAClOl 1 
TIPO "L" CONANGULO TIPOT CON ARISTAS 

TIPO "L" CON ARISTA 4BOQ. 2BOQ. 
POZO 1 880B, XVI TIPO •z• DERECHA 18 B0B. PCM 

TIPO •z• IZQUERDA 16 c. 
DESPLAZADO 

XII TIPO 'T' CON ANGULO I 
TIPO "T' CON ARISTAS P-16 

4B00. / PREFABRICADO CTL. 

VIII 1 POZO MEDIANO 
2B0Q, ~ 

4BOQ. 
IV PREF. 

POZO 
CHICO/ 

11 REG. 

/ 

PROF.en m. 0.70 1.20 1.50 1.85 1.90 2.20 2.45 12,80 3.10 

\ 

Tabla 2. Pozos y canalizaciones con duetos de PVC. 
TIPO DE 

TIPO DE POZO 
CANA UZACIÓN / 

Uo" DEVíAS P02D EN ARfK>YO POZOfHBAUQUETA 

MAsCE 1 
49V'JAS 

E <9 ', 
N 42 

-

e 35 o 30 
F ---- - -R 25 c,c C2T 
A 20 

D 15 P1C \ P2T 
~ 

A 12 en 
• CIC 

~ -6 <--
'--1Z-i:t, 15.H.t f°'°l I P1C 

MZT 
t~,4-VS 6"6 J,uc M3-C 1--- _ F 3!--6_3V8 -

~ 

A, 6t-6,4.ri6 l>T 
L -. 
' 

4V6 

G J-:--6,.3K6 K:IC LST 

• 3'16 
R 3W6-.2h6 UT A - ''--
D 1N,Ut 
A 5Ml.,5V4 L>T 

-5ML-5V4 K1C 
Li'r 21"'4 L2T 

zw 
PROF. {m) 0.15 1.1S 11<! uo ·',as ••• i,. 1.20 uo '"' 
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\ Anexo 2. Normas Tétnicas 
Norma 1 

INSTITUTO rn.irnAL Die 

• En pozos de Telnor los b1sposltivos del Conc~sionario o AutoriZados

11

~:;1:~~~~:c;:: 
re\Zluleran de conexiones a tierra deben conectarse al cable existente en el pozo (si 
szxiste) o Instalar una varilla de 1.5 m de¾" cadweld para conectar su cable. 

• ; Los cables exlsten¡es que estén en riesgo de ser--plsadós o afectados durante la \ 
inmersión, deben ser protegidos y acomodados en los soportes, -" 

1 
1 \ 

• El movimiento de los cdbles existentes, se hace por dos operarios, uno o cada extremo 
1 del pozo y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso de __ 

que falten sor:,ortes en los bastidores, éstos deberán de colocarse invariablemente. 
• 1 

/ ( 1 
• SI se detectan cables existentes .. con fugas de gas, reportarlo a Telnor. 

• El descenso al pozo, se hace apoyándose en los éscalones, de no haberlos, se debe 
1 

utilizar la escalera portátil. 

• Por ningún motivo se deben 
\ 

rn:::_cidente y provocar, daños 
continuidad del servicio. 

pisar los cables, ya que--esto puede ocasionar un 
a los cables, con la consecuente afectación a la 

\ / 

• Los cables de paso en el pozo: 
1 

1 \ 

o En caso de que alguno de los duetos t¡3nga un tropezón, se genera la solicitud d~ 
acondicionqmiento para su reparación. -, / 

o Los cables a instalar .enel pozo deben ser sin excesivas longitudes. 

o Se colocaráBn el soporte correspondiente a los niveles de su dueto. 

o El cable debe estar identificado con una etiqueta que diferencie a cables de 
Telnor de los otros Concesionarios o Autorizados Solicitantes, La identificación será 
clara, duradera y legible a simple vista con el logo, marca o la identificación del 
Concesionario o Autorizados Solicitante, 

o El cable no debe obstaculizar la trayectoria hacia los eslabones, (bbrra de fierro en 
forma de "U", que sirve a sujetar las poleas para el Jalado de los cables pozos). 

o Los duetos de los pozos, de visita, las acometidas a Centrales y/6 Edificios de 
Clientes, incluyendo el dueto ocupado por el cable a Instalar debe ser sellado con 
Resina Expandible. i 

o Los cables a instalar no deben quedar encimados sobre cables existentes. 
/ \ 1 

~ ', \ 

• Ocupación de Duetos en Pozos con una pared de empalmes. 
\ 
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/ o La ocupación de duetos se inicia en la paréd de empalmes ~ocia el lado-contrario 
y de las camas de duetos inferiores hacia las camas de duetos superiores. Véase 
figura l. ' 1 

f ' \ 

o Los soportes instalados para cable en los bastidores forman las camas. Los 
bastidores tienen capacidad para cuatro camas y la numeración de las camas se 
inicia de la parte más baja del bastidor. 

( 
o La ubicación de los cábles en las camas de los soportes, debe corresponder con 

-- las camas de los duetos. Los empalmes de una misma cgma se distribuyen en el 
espacio que hay en el sopo!tE¡. Lo anterior se muestra en la figura l. 

o 

2 da. cama de vfas 

'l era. cama de vras 

Numeración Y--1+-~ 
ocupación de 
las vías 

~N~.j.l....-.::::...;~- 2 da, cam.a de 
soportes 

1era.cama 
dé sopórtés 

Cable en vla 1 

Figura l, Ocupación de duetos y soportes de cables en pozos con una pared de 
empalme. 

f ~ / 
• Ocupación de Duetos en Pozos con dos paredeslde empalmes: 

1 

\ 

o La canalización se divide verticalmente en dos partes iguales, la ocupación de 
cada pared de empalmes se hace de los duetos de afuera hacia el centro de la 
canalización y de las camas inferiores a las camas,superiores. Véase figura 2, 

o El acbmodo de cables y empalmes en los soportes, se hace de forma que las 
camas correspondan a la misma cama de duetos. Esto se muestra en la figura 2. 

) ( . / 

'-, i 

/ I 
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/ 

/ 

c.:mexíón a CD 

2da.cama 
desoportes-+--1..¡, 

Cebleen 
vía.3 

Nurner<1ciqn d~ v(as 

c::1 
Cable en vía 2 --..-\ 

\ 

1 era;cama 
de ,oporte1> 

¡ 
' 

INSTITllTO FED[IIAlj)E 
lELECOIVIUNICACIONES 

, 1.~--Gabla envla 1 

Flgur~ 2'.' Ocupación de duetos y soportes de ca.bles en pozos con dos paredes de 
empalme. 

I 

• En ningún caso, los cables podrán pasar por el piso del po{o. 

• Gazas de cables-de fibra: 

o Las gazas de cables de fibra óptica/se deben sujetar có'n 4 cinturones· plásticos, 
distribuidos' a cade190 grados y no deben sujetarse a-gazas de Telnor. 

o La longitud máxima permitida para la gaza en pozo es de 5 metros cada una, el 
diámetro Interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm. 

/ 
• Todos los cables que entren o salgan pe un cierre, deben ser identificados con 

etiqueta diferenclaé:!ora a Telnor y a otros Concesionarios o Autorizados Solicitantes. La 
loentificación será clara, d~radera y legible a simple vlsfo con el logo, marca o la , 
identificación del ConceslóAarto o Autorizados Solicitante. • / / 

i / 

_ • Los1cables dé los Concesionarios o Autorizados Solicitantes deberán estar plenamente 
identificados cor;¡ la leyenda "CABLE PROPIEDAD [)E NOMBRE DEL ~ONCESIONARIO O,. 
AUTORIZADOS SOLICITANTE". 

• Ubicación de los cierres de empalme o elemer;itos pasivos del Concesionario o 
' ! Autorizados Solicitante" 

o Los elementos deberán ubltarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, 
MedyG. 

o Los elementos deberán ubicarse en la pared de empalmes para los pozos L K, C, - ' MyP. 
I 
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o ~stá estrictamente prohibido colocar, dispositivos y cables en el techo., 

o Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas o salidas de duetos. 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSlRUGCIÓN EN CANALIZACIÓN 
DETELNOR. 

El Concesionario o Avtorizados Solicitante deberá asegurarse que su constructor cuenta 
con la capacitación, los recursos humanos, herramientas, equipos y materiales para 
¡cumplir con la construccióh en canalizaciones de Telnor, así como con la seguridad de sus 
trabajadores, de los terceros que éste contrate y peatones, en las zonas donde el 
Concesionario o Autorizados Solicitante cuente con los trabajos a construir validados,por 
Telnor. · 

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad: 

• Uniforme que Indique el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante. 
1 ' \ 

•. Guantes contra riesgos mecánicos y contra agresivos químicos. 

• Casco dieléctrico. 

• Zapatoi5 de seguridad. 

• Botas bajas de cuero, de agua. 
\ 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lui¡nbar. 

• Bolsas portaherramient,as, etc. 
' 

• Chaleco reflectante, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento, 

• Cintas de señalización. 

/ 

\ 

• Hérramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.). 

• Manta indicando: el Concesionario o Autorizados Solicitante que está construyendo, 
tiempo de duración de la Obra, Número telefónico del resporí'sable de la obra, obra 
que se está realizando, Identificador de la obra, etc. 
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/ 

Vehículos: 

" 

l~ISTITLJTO rrnrnAL DI: 
lLUéCOMUNICACIONFS 

• Identificación del Concesion_ario o Autorizados Solicitante responsable de la obra. 
J 

• Teléfono para quejas, etc. 
/ 

• Se_ debe poner esp~cial atención en que los n\ateriales, herramienta y equipo no 
\I queden tan próximos a la boca del pozo, que pudieran caer al Interior del mismo, 

lesionando con ello al técnico que está trabajando en el interior o, a los cables 
existentes. 

6.2.1.- Apertura y cierre del Pozo. 

• Con carácter general y antes 'de inicie;ir los trabajos y proceder a la apertura del pozo 
es preciso proteger colocando los dispositivos de señalización. 

• Cuando se tiene acceso a un pozo para realizar el enlace con un pozo del 
Concesionario 6 Autorizados Solicitante o para su uso, tanto la apertura como el cierre 
de la tapa se llevarán a ca9~ con la mayor precaución posible, a fin dÍ3 evitar la caída 
de la tapa en el interior del registro, con el consiguiente daño y afectación de la Red 
instalada. 

' 

1 • Las tapas de los pozos se levantarán con el gancho/ En ningún caso se emplearán otras 
herramientas. El manejo de la tapa, una,vez abierto el pozo, se hará por deslizamiento. 
SI, no fuese posible deslizar la tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo 
está elevado respecto del terreno circundante, entre dos personas se alzará la tapa; 
una vez terminado el trabajo en el pozo, se presentará la tapa sobre el mar6o y s~ 
enéajonará finalmente por deslizamifnto. Véase figura 3, 

6.2.2.- Entrada al pozo. 
) 

• Pa~a entrar a un pozo, el Concesionario o Autorizados Solicitante realizará las siguientes 
actividades, a fin de que haya condiciones de seguridad y limpieza, para evitar daños 

--- \ 

a cables ya instalados y que ocasionen faltas en el servicio, así como riesgos al 
personal._ 

---, 
( 

• Detección de gases en Pozo. Se considera en principio a todo pozo como posible 
depósito de gases explosivos, tóxicos, asfixiantes o carencia de oxígeno; es p6r ello, que 
la entrada_ al pozo irá prececjida por la determinación del porcentaje de oxígeno y de 
la detección de gases, tanto tóxicos como explosivos. En los sitios o zonas en los que se 
tengan antecedentes de riesgos y también en aquellos pozos cercanos a: 

' 
o Redes subterróneas de gas natural para consumas de la población. 
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/ 

o Estaciones de venta de gasolina y diese!. 

o Edificios con depósito de gasolina y diese!. 
/ 

o Duetos de PEMEX. 

o Estaciones de bas y plantas petroquímicas. 

\ 

/ 

/ 

• No debe entrar ningún trabajador del Concesionario (o Autorizado) solicitante a un 
pozo sin antes haber efectuado pruebas que permitan asegurar que no existen gases 
peligrosos. Cuando se realice cualquier tr6bajo en pozo, es necesario realizar 
previamente lo siguiente: 

o Localización del pozo. 

o Colocación de señalización en la entrada al pozo; ya que toda obra que se 
ejecuta en la vía pública, deben contar con dispositivos de señalización 
preventivos, restrictivos e informativos. 

o Proceda a la aperturó del pozo. 

o "Detección d~\gases. 

o Carencia de pxigeno o irrespirable. 

o Gas explosivo. 

o Gas tóxicd. 

• Si hay gases se procede: 

" o A la ventilación del pozo. 

\· 

o Se vuelve a medir si existe la presencia de gases eh el pozo. 
( 

o Si, a pesar de ventilar el pozo previo a los trabajos, se detectan gases, (existe falta 
de oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pozo e informar.ti 
Telnor. \ 

6.2.2.1.- Precauciones que deben seguir al trabajar en pozos. 
' . . 

• Acpndicionamiento de los pozÓs por parte del Concesionario (o Autorizado) solicitante, 
si se trabaja la inmersión de cables. 

o Instale el brocal contra escurrimientos si existe el riesgo de inundación. 

o Colocar sombrilla para cablista y defensa para pozo. 
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I 

o Instalar extr~ctor de aire. 

• E:n el interior o en la boca del pozo e~tá rigurosamente prohibido fumar. 

l 

INSTITUTO Fl:DEIIAL DE 
TEIICOIVIUNIC1\CIONES 

• Encender fósfóros o mecheros, introducir quemadores de gas encendidos, / 
encendedores, para soldar o para contraer mangas termo-contráctiles; en el interior 
del pozo antes de ello, debe asegurarse de que lá ventilaclór _es total y no existe 
peligro de una explosión. 

,-
• Se debe contar con todos los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) 

para poder hacer el trabajo en eJ pozo, de no contar con ellos, NO SE DEBE Iniciar la 
ejec_LJclón de los trabajos. - ' 

\ 

6.2.2.2.- Colocación de Señalización. 
\ 

• Cuando el pozo se localiz61en el arroyo, se colocarán conos a cada 5 m, formando 
un triángulocon base de 4 m y un vértice distante a 25 m, tanto en avenidas como en 
ejes viales c~mo se muestra en Í; figurd 3. / 

\ 
\ 

/ 

\ 

! 

Conos 
reflejantes 

Pozo TELMEX en arroyo 

Figura 3. Señalización de pozo en a/royo. 

6.2.2.3.- Limpieza y Ventilación. 

• Retire todos los desperdicios y basura. 

• Limpie los muros de la zona del empalme. 
/' / 

• Aplique bactericida y desodorante eh paredes y en el firme del pozo. 
. \ 

• Use mascarilla contra malos ol0>res én caso de ser nec~sario. 

• Coloque el extractor de aire en el brocal o en el acceso de[ pozo para ventilarlo y 
poder realizar los trabajos más éomodamente, sí en el Interior del pozo persisten los 

. ) 
1 

( 
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• Coloque cartones en el firme1del pozo en formcl·de tarima. 

• Al finalizar el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyo deberá quedar limpio y sin 
material sobrante de la actividad. 

62.2.4.- Brocal contra Escurrimientos. 
/ 

• En caso de/que los trabajos se realicen en temporada de lluvias y por la ubicación del 
pozo exista riesgo de inundación por escurrimiento de aguas pluviales, Instale un5rocal 
contra escurrimientos. 

6.2.2.5.- Colocación de Sombrilla.para Cabllsta y Defensa para Pozo. 

• Cuando por las condiciones climatológicas, durante el desarrollo del trabajo se 
requiera Reducir la exposición solar o la lluvia, usela sombrilla para este fin. \ 

• Use la Defensa para pozo como señal de precaución que el pozo está abierto, la cual 
debe ser colocada en el laqo contrario, E¡n donde se encuentra lg tapa. Véase figura 
3a. · 1 / 

6.3.- TENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA DESAGREGADA. 

/ 

El método a seguir para introducir los cgbles de cobre o de fibra óptica de los 
Concesionarios o Autorizados Solicitantes er\la Infraestructura Desagregada en centrales 
de Telnor es de la siguiente forma: 

• 
/ . 

Pozo de visita de la CenfrCÍI Telefónica: 

0 1 El acceso de todo cable e¡ la central de Telnor se realiza a través de un pozo 
especial que se denomlña "pozo de visita". 

o Los duetos que comunican al pozo de visita y la fosa de cables siempre deben 
estar obturados en ambos extremos. La Instalación del cable será realizada por 
Telnor. 

• Tendido de cable de fibra óptica: 

o El cable que suminlstrq e instala Telnor, y que ofrece al Concesionario o 
Autorizadqs Solicitante

1 
en capacidades de 48 ó 96 fibras (identificación de las 

fibras con el 'código Internacional), mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de 
cables hasta la sala de coublcaclón para desagregación del Concesionario o 

\ Autorizados Solicitante. 

o No está permitido realizar enlaces de pozos del Concesiol)arlo d' Autorizados 
Solicitanti3 con el pozo de visita. 
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INSTITUTO FEIJLll/lL IX 
m.ECOMUNIC/ICIONléS \ 

o No se permite ubicar cajas de empalme o gazas en el pozo de visita. 

o Telnor instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesionario o Autorizados 
Solicitante y el pozo posterior del pozo de visita del Concesionario o Autorizados 
Solicitante (1 er pozo posterior al pozo de acometida a la central telefónica), en el 
cual el Concesionario o Autorizados Solicitante dejo su cable en gaza-:- Véase 

( 
figura 4. /. 

---- o Telnor realizará el cambio de tipo de éable en la fosa de cables suministrando e 
instalando un cierre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Véase figura 4. 

¡\ 

CENTRAL TELEFÓNICA 

5ALAOBA 

2DO, PISO 

1ER.PISO 

\ ./ . I 
/ 

ESCALER:ÍLLA 
/ 

CABLE INSTALAOO 
POR LA EMRESA 

\ 
CAPUCHÓN 

POZO POSTERIOR AL 
POZO DEVISITA ---......... 

\ / GAZA DEL CABLE 

POZO 
POZO DEVISITA CANALIZACIÓN CANALIZACIÓN 

\ 

/ 

Figura 4. Recorrido del cable instalado por Telnor en la central para los Concesionarios 
\ o Autorizados Solicitantes. 

o Telnor dejará el cable en-punta con el extremo protegido con un capuchón, para 
evitar la entrada de humedad al cable y dejando la gaza suficiente, para que en 

/ 

la sala de coubicación para desagregación, el cable se pueda rematar en el 
distri9uldor (DFO) del Concesionario o Autorlzcidos S()llcltante. 1 

I 
o Telnor colocará etiquetas de Identificación en cada extremo del cable, en el 

. J 

" interior de pozos d~pdso y en cada cable de entrada ó salida de un cierre de 
empalme, la etiqueta permitirá la identificación del Concesionárlo o Autorizados 
~ I / 
Solicitante. ~a etiqueta debe ser sumlnistrade por el Concesionario o Autorizados· 
Solicitante. 

o Los cables de Fibra Óptica que se instalan dentro de la central, se acomodan y se 
fija a la escalerilla de aluminio, desde la entrada a la fosa o trinchera, hasta la sala 
de coubicación para desagregación donde se ubica el Distribuidor de Fibras 
Óptica§ (DFO). 

-~os cables de Fibra Óptica, los clem¡is de empalmes de transición de cable exterior 
a Interior, deben estar sobre las escalerillas y sujeto a ,la misma. 

', \ ) ' 
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• Para la verificación del e~adOe instalación del cable en planta interna o externa se 
realizarán las siguientes actividades: 

o Prueba de continuidad en cableac;:Jo de cobre y fibra óptica. 

o Verificación"de la atenuación en los empalmes de fibra óptica, la cual debe ser 
inferior a 0.08 (dB), de acuerdo a la recomendación ITU-T L.12 "Empalmes de fibra 
óptica". r / 

6.4.- REMOCIÓN DE CABLEADO EN PLANTA INTERNA V EXTERNA. 

" La remoción o desmontaje de los cables se realiza cuando se ha ratificado que no tiene 
habilitado ningún servicio. \ 

Los criterios para la remoción o desmontaje de los cables son los siguientes: 

• El cable se encuentra sin servicio. 

• El cable está o norasignado a un proyecto. 
/ / 

• El cable está o no asignado a algún cliente. 

Los criterios que impiden la remoción de cableado utilizando los procedimientos 
convencionales son! 

( 

1) Vías caídas.- Cuando a lo largo del eje de canalización ubicado en arroyo o en 
banqueta sufrió de algún hundimiento de la tierra, la cual oprime el cable en su 
interior. 

2) Vías estranguladas.- A lo largo de las canalizaciones pude existir alteraciones en 
la~ rutas debido al crecimiento de las raíces1de los árbóles. 

3) Adherencia del cableadb a la canalización.- La interacción del cableado con 
las adversidades en instalaciones subterráneas (corrosión, humedad, aguas 
residuales, etc.), originan que la cubierta del cableado se "adhiera" a las 
paredes del dueto interior de concreto, lo cual imposibilita el desmontaje del 

· mismo. ' 

4) ~em¡oción riesgosa.- La i/istalación de ca.bleado puede odasionar que éstos se 
"trencen", si se Intentara retirarlos, la fricción entre las cubiertas de los cables 
existentes, origina la ruptura de las cubiertas exteriores, provocando la 
lnterrup9lón de los servicios existentes. 

' 

Para lqs casos 1) y 2), el realizar el desmontaje del cable con equipo mecanizado 
(WINCH) ocasion<¡:1rá daños a la obra dé canalización, a los pozos y a los cables con 
servicios activos existentes. 

1 
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7 .- ANEXOS. I 

Anexo 1. Tipos de Pozo, Dimensiones y Tapas. 

8.- BIBLIOGRAFÍA. 

Rec. ITU-T L.12: Empalmes de fibra óptica. 
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1 )HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha 

04/06/2014 

30/06/2015 

/ 
30/10/2015 

Revisión 

01 

02 

03 

1 

Modificaciones 
' 

Primera Edición. 

En punto 6.1. l se precisa la comparti<!:ión par0 los títulos 
legales de propiedad de los postes, bases no'discriminatorias 
y no exclusividad. \ 

Se elimina: del Punto 6.1. l. los lineamientos Generales que 
están incluidos en id Oferta, definiciones Recuperación de 
Espacio; Visita Técnica. Del punto 6.1.2. El Concesionario 
Solicitante debe pres~ntar el anteproyecto dé rei:Cy Telnor ,-
realiza el Análisis de Factibilidad de Uso Compartido. Y 
etapas de atención de los servicios que están incluidos en la¡ 
Oferta. Todo el punto 6.3. Trámites y Requisitos .. ., 6.4. 
Actividades para ... 

\ 

/ 

\ 
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2.- OBJETIVO. 

I 
\_) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El presente documento contiene la normativa técnica que se deberá seguir para la 
utilización ycicceso a la infraestructura pasiva de Telnor, así como para la instalaci9n 
de cqbles y de otros elementos de red que sean necesarios para la eficiente 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

\ 

3.- ALCANCE. 
J. 

1 '\ 
1 

Este documento debe ser aplicado por Telnor y los Concesionarios-O Autórizados 
Solicitantes que deseen la compartición de la lnfraestructu(a pasiva. 

) 

4.- DEFINICIONES. 
1 • .. \ 
• 

Distancia lnterpostal (L). Distancia existent¡'1 entre dos postes adyacentes uno del otro; 
es también conocida como claro. 

l / 
Distancia de libramiento (DL). Distancia entre un cable de la Infraestructura de la Red 
de Telecomunicaciones y el9ivel de _piso. 

. \ 
Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima entre un cable de la infraestructura 

1 

de la Red de Telecomuhicaciones y el nivel de piso. 
f 

Flecha (f). Distancia medida verticalmente desdEi el cable hasta une línea recta 
imaginarla que une sus dos puntos•de soport¡'1, la fü~cha siempre se medir9 en el punto 
medio del claro. 1 · ! 

1 

Flecha Mínima de lnstalaclór;i. Flecha' a la que puede/Instalarse un cable de cobre o 
fibra sin que sufran daños los elementos de sujeción o el mismo cable. \ 

Postei Son los elementos de apoyo y distribución de los cables de 1/:is redes a~rJas. 

Red Aérea de Telnor. Es /áquella en la que los cable?, de Fibra Óptica o CObre se - -
encuentran Instalados en postes. 

1 . . 1 

Tenslóll de Instalación. Tensión ejercida por un cable suspendido sobre un punto de 
. fijación de una estructura, debido al peso del cable. 
. '.. 

Red de acceso al cliente. Es el enlace entre el punto de dispE¡1rsión y el equipo terminal 
del cliente (teléfono, fax, módem, etc.); se divide· en dos segmentos: la instalación 
exterior que éontempla el bajan\e o acometida hasta el Dispositivo de Interconexión 
Terminal (DIT); la instalaclóp interior o cabl~ago Interior, el cual se encuentra dentro del 
domicilio del cliente y que opcionalmente se in~tala. _ 

\ 

;----
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5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. ) 
\ 

No aplica. 

6.- DESARROLLO . . 1 

6.1.- LINEAMIENTOS lÉCNICOS. / 

' 
6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de Postes de Telnor. 

• Está prohibido el apoyo de escaleras por parte del constructor del Concesionario o 
Autorizados solicitante sobre1os cables de Telnor. 

• En el fleje paro apoyo de remate de cables de un Concesionario o Autorizados, 
solamente se rematarán cables'de dicho Concesionario o Autorizados. 

/ 1 . : 
• Para rematar los cables, el Concesionario o Autorizados Solicitante debe utilizar 

materia les que ~o pongan en riesgo, la red existente de Telnor por mala calidad. 

6.1.2.- lngenlerídy construcción de compartición de Postes de Telnor. 
! ( 

• Para verificar Id Factibilidad de 'instalación por altura, el cofícesionario ¿,\ 
autorizados debe utilizar la pértiga telescópica. 

1 

• . Pará el cálculo de la Tensión Total (F,) que 6ada/~n? de los cables ejerce en el 
poste, se deben respetar las zonas de viento dominantes de acuerdo a cada 
ciudad tal como se define en la NOM-0Ol-SEDE-2012 y aplicando la siguiente 
fórmula: 1 

Fr= L(w~.+ Fv 2)½ 

Donde: 

Fr = Fuerza Total (Kg). 

w = Peso del cable (Kg/m). 

Fv = Fuerza del viento (Kg/m). 

\ 

L = Distancia lnterpostal (m), cuyo valor se fijará en 50 m. 

\ 

I 

( 

\ 

) 
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/ 

Por otra parte, la fuerza del viento1 se debé" determinar empleado la siguiente fórmula: 

Fy = 43. 96 xDó 

En donde las variables involucradas denotan: I 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m). , \ ( 

-- 0• De: Diámetro del cable2 (m). 

'• La Tabla 2 Indica los T~maños y la resistencia máisima de los postes de Telnor, la 
resistencia máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada. 

'---
Tabla 2. Características de Postes de Madera de Telnor. 

/ Postes de Madera 

Longitud 
Diámetro en base del Peso del Tensión Máxima (Kgf) 

Poste [cm] Poste [ Kgf] Operación [ T 0 ] / 

25' = 7.6 rn 18a22 126 a 140 432 Kgf [4.238 KN] 

30' = 9.1 rn 20a25 180 a 200 544 Kgf [5.337 KN] 

\ 
35' = 10.6 m 24 a29 235 a 265 688 Kgf [6.749 .J<N] 

40' = 12.2 m 25a29 265 a 300 688 Kgf [6.749 KN] 

45'=13.?m 2(?a32 340 a 450 688 Kgf [6.749 KN] 

Nota. En la Red Aérea de Telnor, los postes comúnmente más utilizados so~: 
1 ·--~ / 

o 7.6 m (25'). 
( 

o 9.2 m (30'). 
/ 

1 1 Cabe destacar que para ercálculo del 43.96 de la fórmula "F" _"V" "= 43.96 x" "D" _"C", se ha considerado la 

multiplicación del) promedio de cuadrado de las siguientes velocidades de vjento de diseño a) 70 km/h y b) 

115 km/h, las cuales se han tomado en del apartado "922-82. Zonas de cargas mecánicas.", incluido en la 

"NORMA Oficial Mexicana NOM-00l-SEDE-2012, lnstalaclo_nes Eléctricas (utilización)" de, 1ios cuales 

corresponden, respE¡ctlvamente al menor para la (zonqcon rn'enor viefoo de._diseño (IV asociado a la Ciudad 

de M~xlco) y para la zona con mayor valor reportado (105 Km/h correspondientes a la zona VI, al cual se ha 

adicionado 10% como parámetro de segurldqd en el diseño) en el apartado "922-82. ',Zonas de cargas 
1 \ \ 

mecánicas.", incluido en la "NORMA Oficial Mexicana NOM-00l-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas 

(Gtlllzaclón)"; y 2) el coeficiente "0.00482" que se encuentra en la fórmula para el cálculo de la "Preslón
1 
de 

viento" a través de la fórmula "Sobre conductores. Superficies de alambres y cables" de dicha normativa. 
-- i 

2 Nota: En el caso de que el cable Involucrado Integre un mensajero, el diámetro que se deberá Involucrar en 

lq¡s estlmaclone~ será el resultado de sumar los diámetros correspondientes al cable y al dicho mensajero. 
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1 
• Sin importar el tamaño de los postes de Telnor, los cables-de los Concesionarios o 

Autorizados solicitantes, deben colocarse, el primero a 30 cm abajo del apoyo de 
los cable_s de Telnor, el segundo Concesioharjo-o Autorizados solicitante a 15 cm 
abajo del primer Concesionario o AutmJzados, el tercer Conce9ionario o 
Autorizados solicitante a 15 cm d_bajo, del segundo Concesionario o Áutorizados; 
hasta alcanzarla cantidad de cables o la tensión máxima permitidas en el poste. 

/ 

• Cuandd los cables del Concesionario 01Autorizados solicitante, por las condiciones 
topológicas del terreno, no guardan la distanciq de separación al cruzar con otros 
cables a largo de la trayectoria, el Concesionario o Autorizados deberá colocar un 
protector de neopreno para evitar los rozamientos. 

• Se debe indicar en el documentoJde compártición de postes, el área de t~abajo 
de Telnor en el poste, en la cual, ningún concesionario o autorizados deberá 
instalar dispositivos de empalme, distribudión o gazas véanse figuras l y 2. 

Remate para 
Cable de cobre 

50cm 

Ancla de remate 

Colgante para 
Cable de cobre 

Cable de cobre 
/ 

Área de trabajo 
de TELMEX 

50cm 

Figura ;l. Elementos (1Ue se instalan ~n Postes Intermedios o de Paso. 

• Siempre se debe instalar el cable de l_os c?ncesionarios o autorizados del lado 
arroyo y del lado contrario a los puntos de dispersión en los postes, en el análisis de 
Factibilidad se indica por poste la existencia de punto de dispersión y c~ntldad. 
Ejemplo poste con l punto de dispersión ver figura 2. ¡ 

) 
Remate para 
cable de cobre 

0.50m 
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\ ( 

Figura 2. Elementos que se instalan en Postes con Terminal. 

/ 

- ! -
• Los Concesionarios o Autorizados solicitantes deben hacer gazds- máximas de 7 

) ·-- '" 
metros, y sujetarse con cinturones metálicos, el ~iámetro interior dellas gaz~s debe 
ser de 40 a 50 cm, y no deben sujetarse a la (!:laza de Telnor. 

! 

• Para el caso de subida a poste, solo se debe re<(illzar und gaza del lado que 
continúa el cable hacia la siguiente Terminal. Y no se debe dejar una longitud 
adicional de cable en el interior! del pozo, la longitud de cable que se engrápa al 
poste y la l~ngitud de la gaza nos permite bajar la Terminal al nivel del piso :para 

\ ' ·---. 1 

realizar cualquier otro trabajo.' 
- r 1 / 

• El método de fijación de los cables en postes para-los concesionarios o autori2;ados 
soli~itantes, debe ser por medio de flejes de acero inoxidable. Por ningún motivo se 
permite una perforación adicional a la exl~tente. _ 

• Los cables de los conc_esionarios o aut;rizados sollcitantefu deberán estar 
plenamente Identificados con etiquetós y/o placas. La Identificación de los cables, 
d~be ser tal que sea observable desde el nivel del piso. Véase figura 3. 

Placa de identificació 

~ / 

. Cable dé. 
-- TE~MEX · 

Cierre de 

Cable de 
ConcesionáriO, 

· Conc~sionariÓ 

Figura 3. Cables de Telnor y Concesionario o Autorizados solicitante en postes de 
~ ---

( 
\ Telnof, \ j 

\ '¡ 

• Los Cdbles ' de los concesionarios o autorizados solicitantes deberán estar 
plenamente identificados con la leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO o AUTORIZADOS SOLICITANTE". 1 

/ / 

• En postes de Telnor los elen:ientos de conexiones a tierra deben cumplir la/ 
protección con tubería hasta 2.5 m del piso. 

1 
( 
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6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSlRUCCIÓN EN POSlES DE 
1 

lELNOR. 

Todo constructor del Concesionório o Autorizados debe contar con los rec~rsos 
húmanos, herramientas, equipos y materiales para realizar la construcción de cable en 
postes de Telnor, en las zonas donde el Concesionario o Autorlzcidos Solicitante cuente 
con los trabajos a cons'truir validados por Telnor. ' 

', 
1 

Todo trabajador deberá cumylir con el equipo de seguridad: 

• Uniforme que indique el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante .. 
1 • 
1 

• Guantes. 

• Casco dieléctrico. 
/ 

• .. Zapatos de seguridad. 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lumbar. 

• Bandola. 

•1 Bolsas portaherramientas, etc. 

La obra: 
\ 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 

• Cintas de señalización. 

/ 1 

• Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.). 
¡ o 

• Manta indicando, el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante que está 
construyendo, tiempo de duración de la Obra, ~úmero telefónico del responsable 
de la obra, obra que se está reallzando,)dentificador de la obra, etc. 

Vehículos: \ 

1 

• Identificación con el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante · 
responsable de la ob.ra. 

• Teléfono para quejas, etc. 
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. 7.- ANEXOS. / \_ \ 

No aplica. 

8.- BIBLIOGRAFÍA. ( 
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NOMBRE TI,O 
a,u " ESTACION ESTACION "' 

ESTACIONA 

ESTACION B 

CLASE DE EMISION. 

ANCHO DE BANDA (MHz), 

TIPO DE MODULAC!ON. 

POTENCIA NOMINAL DE T:,t ( dBm ). POTENCIA NOMINAL DE T:,t ( dBm ). 

RANGO DE FRECUENCIA (MHz). RANGO DE FRECUENCIA [MHz). 

ESTABILIDAD DE FRECUENCIA. ESTABILIDAD DE FRECUENCIA. 

SEPARACION DE CANAL RF ( MHt ). 

- -ISEPARACION ENTRE Tlt Y Rx I MHz). 

HORARIO DE OPERACION [ Hra.!i;>la) 

" 

MARCA 

EQUIPO MODELO 

/ 

Tieo 

' 

TIPO DE LINEA 1 PERDIDA 7N LINEA{dB/100 m) 

RAZON SOCIAL 

\ 

ACCESO A tA ESTACION ,_ DlRECC!ON DE 

'º· LAESTACION 

J 

/ 

,/ /' 

CONFtGU_RACIO_N DEL ENLACE Y EQUIPO 1+1 o 1+0 

COMENTARIOS 

-

\ 

/ 

/ 

'-.. 

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

/ 
ALTURA DEL Al.TURA' LONGITUD 

WGAR ,- Antena aobre Tieo LINEA DE 
A.S.N.M. 1ml Tom,(m} ' LINEA DE TRANSMJSION 

- {m) TRANSMISION 1ml 
~ <) 

SISTEMA RADIADOR PRINCIPAi. AZIMUT 

MODELO - GANANCIA ANGULO -- º' POLARIZACION EN º'- ANTERIOR POSTERIOR 
<m> ANTENA "' APERTURA 

~ 

SISTEMA RADIADOR DE OIVERSIDAD..EN CASO DE QUE APLIQUE PERDIDAS 

MODELO GANANO~ ANGULO SEPARACION " DIAMETRO º' ALTURA (MSNl} " º' " / 
LINEAS 

r mts.' ANTENA "' APERTIJRA ANTENAS '" '" WA WA WA WA '" WA 

"A WA WA WA '" '" WA 

DISPONIBILIDAD ANUAL (%-,Seg.) NIVEL DE RECEPCION DEL SISTEMA PRINCIPAL {dSm) 

99_,!19993 -22,15 

99.9999, - ~~9 

PERDIDAS TOTALES { dS ). --... - / 1 BRANCHtNG 1 " 1 = ..,_ .................. _ 
ESTACONA ' ' '-ESTACION B ,, 

' 1 f 

E1 • ALT.EDIFIC!Om, ESTACIONA 

~• ALT.EDIFICIOm,ESTACIONB 

SI ~ TOME ESTA SOBRE El)IFICIO 

ESTACIONA 
FRECUENCIA 

~ 

,, 

\, 
POLARIZACION 

'-.... ~· 
-

/ 
c::----w• 

-/ 

' 

ESTACION B 
FRECUENCIA 

\ 

/ ~, 

DISTANCIA COORDENADAS DEL LUGAR 

'"""' ESTACIONES umuo LONGllUO 

'""'' 
XX ºXX 'XX.XX" XX-XX'XX.XX-

XXºXX'XX.xx"' XX°XX'XJC.XX"' 

PERDIDAS EQUIPO VcLOCIDAO 

" TRANSMISION º' 
"""' """ TRANSMISION ,. dBm 1 mW INICIAL TOTAL 

NIVEL NORTE 

º' = ,. 
" "A cb-

'" 
POLAR!ZACION 

.Y~i:tJ'c.'!l 
_tl,:,rlzs,p!a_l 

1 TEMP.rc¡ 1 UMBRAL DE Rx. j 
~ 

1 ' ' 
' ' 

~ 

" 
i -

" ~-mz 
~u, 

l-m~ o-
~ 

oc' s:~ 
e: o 
z~ llilll!ill • ºº ► m O;,a 
-► º~ 

r4 ~o 
,nm 



NOMBRE DE LA RADIO BASE 

COORDENADAS DE LA RB 

LATITUD XX ºXX 'XX.SS" 

LONGITUD xx·XX' xx.xx~ 

te.1B.mª½. 
VS...OCIOAD OE 'fX 

COli/lENT_Af.:_IOS. 

' 

TIPO 
PROYECTO 

¿_ 

"-

-, / 

\ 

' 

\1 

Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTQ A MULTIPUl;JTO 

POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO \ 
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Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN--EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

Frequency band •MHiiiiiiiiiiiiiiiiiiii Frequence L Frequence H 
1 

TELCEL 23_ 1232 Tl;:LCEL_1232_7 1 
TELCEL 23 1232 TELCEL 1232 7 2 
TELCEL 23=1232 TELCEL=1232=7 3 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 4 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_ 14 / 1 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_ 14 2 
TELCEL 23_ 1232 1:ELCEL_ 1232_28 1 

) 1 

Ejemplo de canalizacion usada por el operador Telcel 
Esta canalizacion depende de la banda de frecuencias 

/ 
' 

'-

\ 

/ 

·.I 
) 

( 

21539 22771 
21546 /22778 
21553 22785 
21560 22792 

21542.5 22774.5 
21556.5 22788.5 
21549.5 22781.5 

1 

\ 

\ 

¡ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 
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En caso

1

d~_no!3ncontrar en este Catálogo las Antenas requeridas,\erá n~cesario,adem_á~.de llenar est~formatoen la primer-pestaña, i 
enviar también el archivo .atlfi.txt que contenga patrones de raaiación (compatibles con Pathloss v.4y/o EUips13 v.6 ° v.$) \ > • •._·. 

·-: : ·- ' : .. - '·; . .,' '. '. ', '.-.,, . '. ·_'-· ":.·., ",•·· •, . ·.' -, ,'.•. ',·, "· ... ·::' ,' . . :,: ' .: ; --.-- . .- _-, __ ,_,_: .. --.. •., -_', -_:- ..... ; '_ .. ·:_ .. ·.. . " . ·-,-- -, -.:-- ·: .. ·_ .. , ' --.· ,. . ' ; . ·; ·:.,. "', 

Antenna Model Manufacturer Diameter ícml Min freauencv íMHzl Max freauencv íMHzl Gain ídBl 
DA 10 -W71 A IPl RFS 300 7125 8500 45.3 
DA 6' 220B IPl RFS 180 21200 23600 49.5; 
DA8-71 AIP RFS \ 240 7125 7750 43 
DA10-W71A IP RFS 1 300 7125 8500 45.3 
DA12-W71A IP ~ RFS- 370 7125 8500 47 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 14400 15350 36.5 
DA2'220A RFS 60 . 21200 ·-- 23600 40_._1 
DA2-W71B R6S 60 - - ./ 7125 8500 31.3 
DA4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
DA4-220A RFS 120 21200 23600 46 
DA4-W71 B f Pl \ 1 RFS 120 1 7125 8500 37.3 
DA6-W71B RFS 1 180 7125 8500 40.8 
DA6-144 CABLEWAVE SYSTEMS 180 • 14400 1 15350 46.3 
DA8-142 RFS 240 14200 15350 \ 48.5 
DA8-142AfPl RFS' 240 14200 15350 48.5 
DA8-W71A fPl RFS • 240 7125 8500 43.1 
DAX4-71 A \ RFS 120 7125 / 7750 '°' 36.6 
DAX 6-71 B fP RFS 180 7125 7750 40.3 
DAX8-W71 A Pl RFS 240 7125 8500 43.1 
DAX10-W71AfP RFS 300 7125 8500 45.1 
DAX12-W71 A Pl RFS 360 7125 8500 46.7 
DAX4-W71AC RFS 120 7125 ! 8500 36.9 
DAX6-W71 B f Pl RFS ·- 180 ) 7125 8500 40.6 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 -2'.)600 34 
HE2-144 GABRIEL ELECTRONICS. 60 14250 ' 

1 15350 36.6 
HE2-220C GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 1 23600 40.2 
HE2.5-220 GABRIEL ELECTRONICS. 80 21200 23600 42.3 
HE4-144 GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.6 
HE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.6 
HE4-220 GABRIEL ELECTRONICS. 120 21200 23600 46.2 
HE6-220B GABRIEL ELECTRONICS. 180 21200 23600 49 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2 
HP-150A481 OKl MARK ANTENNAS·DIV. R 120 1 14400 15350 43 
HP-150A48 MARK ANTENNAS DIV. R 120 \ 14400 15350 42 
HP-150A48D MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORATION 360 \ 7125 . 8500 46.8 
HP6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.3 
HP8-144 I ERICSSON 240 14200 15350 "'48.5 
HP8-71 ~ ANDREW CORPORATION 240 7125 ·-- 7750 " 42.5 
HP8-71W\ \ ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 
HPX10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.9 

HPX4-71W ~ ANDREW CORPORATION 120 7125 8500 36.7 

HPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 \ 7125 8~00 40.4 
1 ---
HPX8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 

-

HSX4-144 ANDREW CORPORATION 120' 14400 15350 42.7 

\ \ HSX6-144 ANDREW CORPORATION 180, 14400 15350 46.3 
/ 1 

P4-144D ANDREW CORPORATION 120 14400 '\. 15350 42.5 . 
P6-144 ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 / 46.1 

1 
P6-144D ANDREW CORPOR,(\TION ! 180 ,14400 15350 46.1 

./ 

\ 
\ \ 

' 
' l 
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/ 

Antenna Modal Manufacturar Dlameter fcml Min freauencv 1MHz) Max freauencv /MHz) Galn ldBl - '• 

P8-144 ANDREW CORPORATION / 240 14400 15350 48,6 

P8-144E ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 48,6 

PA L 2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 100 114400 15350 36,6 
PA L 4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 1 15350 42,8 
PA L 4-71A CABLEWAVESYSTEMS 120 - 7125 8500 37.4 
PA L 6-71 B CABLEWAVE SYSTEMS 180 7125 8500 40.9 
PA L 8-144 CABlEWAVE SYSTEMS 240 14400 15350 / 48.8 
PA L 8-71 B CABLEWAVÉ SYSTEMS 240 7125 8500 --- 43.4 
PA10-144 RFS 300 14400 15350 50.7 
PA2-144 RFS 60 14400 15350 . 36.6 
PA2-220 CABLEWAVE SYSTEMS ' 60 21200 23600 , 40.4 
PA2-71 CABLEWAVE SYSTEMS 60 / -- 7125 \ 8500 31.3 
PA4-220 CABLEWAVE SYSTEMS 120 21200 23600 46.4 
PA8-142A<Pl --- RFS ' 240 14200 15350 48.5 ' PA8-144 -- - RFS 240 14'400 15350 48.8 
PAL10- 71 A<Pl RFS 300 7125 8500 45.3 
PAL10-W71A <Pl RFS - . 300 7125 8500 45.3 
PAL4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 12Ó \ 14400 15350 42.8 
PAL4-71 RFS/ 120 7125 8500 37.4 
PAL6-71 RFS 180 \ 7125 8500 40.9 
PAL8-W71A <Pl RFS 240 7125 ! 8500 43.3 
PALIÍ-W/1A - RFS 240 1 7125 8500 - 43.3 
PE4-144A ' GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.7 
PE4-71 GABRIEL ELECTRONICS. 120 7125 8500 37.2 

PL10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 '· 8500 44.8 
' . 

-
~-PL12-71W ANDREW CORPORATION 360 -- 7125 8500 46.3 

PL4-71W ANDREW CORPORATION 120 7125 8500 i 36.5 . 
' 

PL6-71W --- ANDREW CORPORATION 180 /7125 \ 8500 40.3 : 
- -

PL8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 
/ ' SB1-142B RFS 30 14200 

¡-----
15350 32 

SB1-220B RFS 30 1 21200 23600 35.6 
SB 1 -220A RFS 30 - 21200 23600 34.9 
S62-142 RFS 60 14200 15350 36.3 
SB 2- 220 RFS 60 21200 23600 40,1 
SB4-142A 

. 
RFS \ 120 14200 15350 42.5 

SB4-142B RFS 120 14200 15350 42.9 
SB 6-142A RFS 180 14200 - 15350 46.2 
SB 6-W71A RFS 180 - 7125 8500 40.6 
SB1-220B RFS 30 21200 23600 -- 35.6' 
SB2-142 RFS 60 14200 -- 15350 ' 37.3 
SB2-142B RFS 60 14200 15350 37.3 
SB2-220B RFS 60 21200 1 ---- 23600 41 
SB2-220C RFS 60 21200 23600 41 
SB2-W71 A RFS 60 7125 8500 31 -
S84- W71 B RFS 120 7125 8500 36.9 
S84-142 RFS 120 14200 15350 42.5 

' 
S84-220 RFS 120 1 21200 23600 46.1 
SB4-W71A RFS 120 / 7100 8500 37.4 . 
SBX 1 -220 B RFS 30 21200 1 23600 35.4 
SBX4-142A RFS 120 14200 • 15350 42.4 
SBX 4-142A RFS 120 14200 15350 42.9 
SBX 4-W71A --- RFS 120 7125 8500 . 36.9 
SBX6-142A 1 RFS 180 14200 15350 46.2 
SBX 6 - W71A RFS 180 7125 8500 40.6 
SBX1-142B RFS 30 - 14200 15350 31.8 
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I 

Antenna Model Manufacturar Diameter tcm\ Min freauencv IMHzl 
SBX1-220A RFS 30 21200 
SBX2-142B (P) RFS 60 ' 14200 
SBX2-142C(P\ RFS 60 14200 
SBX2-220 C RFS 60 21200 
SBX2-220A RFS 60 l 21200 
SBX2-220B RFS 60 21200 
SBX4-220A RFS 120 21200 
SC2-W71A RFS 60 7125 
SC2 -142 A RFS 60 14200 
SC2-220AB RFS 60 21200 
SCX 2-142 A RFS 60 14200 
SCX2-220A RFS 60 - 21200 
SCX2-W71 N RFS 60 7100 
SP6-142AIP\'- ( RFS 180 14200 
SP2-142 / RFS "' 60 14200 
SP2-142A· RFS ---✓ · 60 \ 14200 
SP2-220A•~• RFS 60 21200 
SP2-W71A RFS 60 7125 
SP4-1421P\ \ RFS 120 14200 
SP4-142 RFS 120 14200 
SP4-220 RFS \ 120 21200 
SP4-220A -- / RFS 120 21200 
SP4-W71 RFS ' 120 7125 \ 
SP6-W71 B íP RFS 180 7125 
SPX6-142A Pl RFS 180 14200 
SPX4-W71A IP\ - RFS 120 7125 ----

SPX6-W71 B íPl 1 RFS 180 7125 ' SR10-71 GABRIEL ELECTRONICS. 300 - 7125 
SU 6-142 íP\ RFS 180 14200 / 
su 6-2208 RFS 180 21200 
SU6B-W71 A r RFS /180 7125 
SU2-142 -. RFS 60 14200 -
SU2-142A RFS 60 14200 
SU2-220A RFS r 60 21200\ 
SU2-W71 I RFS 60 7125 • 
SU2-W71A RFS 60 7125 
SU4-W71A RFS 120- 7125 
SU4-142 RFS 120 14200 
SU4-142A RFS I 120 14200 
SU4-220A ,/ RFS 120 21200 ( 

SU4-W71 RFS 120 7125 
SU6-142 RFS 180 14200 
SU6-142A / RFS 180 14200 
SU6-71B íP\ RFS 180 7125 
SU6-W71 B RFS 180 i 7125 
SU6-W71 / RFS 180 7125 
SU6B-W71A RFS 180 7125 
SUX 4-220A RFS 

'· 
120 21200 

SUX 4-W71 AíPl RFS 120 7125 
SUX 6 - 220 B /P) 1 RFS - 180 21200 
SUX2-142 A RFS 60 14200 
SUX4-142 BB RFS 120 14200 
SUX4-220BB RFS 120 21200 
SUX4-71A RFS 120 7125 
SUX4-W71A /P) RFS 1 120 7125 - , 
SUX6-142BB RFS 180 --

14200 
SUX6-W71BD r I RFS 180 7125 
T55075.or r NOKIA 30 21200 
T55075.02 NOKIA 60 ·-- 21200 
UA 1 0-W71A /P) RFS ' 300 /7125 
UA8-142A (P) · RFS 240 - 14200 
UA8-W71A /P) / RFS 1 240 7125 

\ 

/----

INSTITUTO FEDERAL DE 
- 'fELECOMUNICACIONl'S 

Max freauencv lMHzl Gain ldBl 
23600 34.7 
15350 37.1 
15350 37.1 
23600 40.8 
23600 39.9 

1 23600 40.8 
23600 46.1 --

8500 31.3 
15350 37.1 

' 23600 41 
15350 37.1 
23600 41 

\ /> 8500 31.3 
15350 46 
15350 36.5 

1 J5350 36.5 
23600 40.2 

/ 8500 31.3 
15350 42.5 
15350 42.5 
23600 46.3 
23600 46.3 
8500 37.3 
8500 40.8 
15350 45.9---
8500 36.9 

-
8500 40.6 \ 

8500 45 
15350 46 7 

23600 49.5 1 
8500 40.5 ' 
15350 36.5 ,j 15350 36.5 
23600 . 40.1 
8500 31.3 
8500 31.3 

r 8500 •a6.9 
15350 42.5 

' 15350 42.5 
23600 46.1 
8500 - 36.9 
15350 46 
15350 46 
7750 40.3 
8500 40.8 -

8500 40.á . 
8500 - 40.5 

23600 ' 46 
\ 8500 36.8 

23600 i 49.4 ' ' 15350 36.4 
,' 15350 42.4 

23600 46 
7750 36.1 
8500 36.8 
15350 • 45.9 
8500 40.5 

23600 35.4 
23600 40.6 
8500 45.3 
15350 48.5 
8500 43.3 
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( 

Antenna Model Manufacturer Diameter tcm' Mln frenuencv /MHz\ 
UDA 10-W71 A 11'\ RFS '300' 7125 
UDA 8 -W71 AIP\ / RFS 240 7125 
UKY21006 SC11 ERICSSON 60 21200 
UKY 210 06 SC31 ERICSSON 60 21500 
UKY 210.07 SC14 ERICSSON 120 21200 
UKY21015 SC11 ERICSSON 60 14200 
UKY21015 SC11 OK 'ERICSSON 60 14200 
UKY 210 15 SC31 ERICSSON 60 14300 
UKY.210 16 SC14 \ ERICSSON 120 14300 
UKY 210 16 SC24, ERICSSON 120 14250 
UKY 210 16 SC34 ERICSSON 120 14300 
UKY 210 30 iSC14 ERICSSON 180 14250 
UKY 21 O 30 SC34 ERICSSON 180 1 14300 
UKY21040 SC11 ERICSSON 120 7100 . 
UKY21042 SC11 ERICSSON 120 14250 
UKY 210 42 SC15 ERICSSON • 120 14250 
UKY 210 44 SC15 ERICSSON 120 21200 ' UKY 210 50 DC12 ERICSSON 180 1 7100 
UKY 21 O 50 SC11 ERICSSON 180 7100 
UKY 210 50 SC31 STD ERICSSON 180 7100 
UKY 210 52 SC15 ERICSSON 180 14250 
UKY 210 52 SC15D ERICSSON 60 14400 
UKY 210 54 SC15 ERICSSON 180 / 21200 
UKY 210 65 SC34 ERICSSON 60 7125 
UKY21071 SC15 ERICSSON 30 14400 
UKY 210 73 SC15 ERICSSON \ 30 21200 
UKY21076 SC11 ERICSSON 60 14400 
UKY21076 sc1t·OK ERICSSON 100 14400 
UKY 210 76 SC15 ERICSSON / . 60 14400 / 

UKY 210 76 SC15 OK ERICSSON 60 14400 
UKY 210 78 DC15 ERICSSON 60 21200 
UKY 210-l'8 SC15 ERICSSON ·- 60 21200 
UKY 210 95 DC12 ERICSSON ) 60 7100 
UKY21095 SC11 ERICSSON 60 7100 . 
UKY 220 01 SC12 ERICSSON 240 7100 \ 

UKY 220 01 SC32 STD ERICSSON 240 1 7100 
UKY 220 03 SC12 ERICSSON 240 14250 
UKY 220 04 SC32 STD / ERICSSON 300 7100 
UXA4-71A IP\ RF$ 100 7125 
UXA2-142C RPS 60 14200 
UXA2-220C RFS 60 21200 
UXA4-142C . RFS 120 14200 I 

UXA4-220 B RFS 120 21200 
UXA6-142BB RFS 180 1 14200 
UXA6-220B RFS 180 ' 21200 
UXA8-142A RFS 100 14200 

VFP1-220 ANDREW CORPORATION 30 _.. ! 21200 

VHLP1-15 ANDREW CORPORATION 30 14250 

VHLP1-220 ANDREv\J CORPORATION 30 / 21200 

VHLP1-23 ANDREW CORPORATION 1 30 21200 \ 

VHLP2-142 ANDREW CORPORATION 60 14250 

VHLP2-15 
\ 

ANDREW CORPORATION 60 ! 14250 

VHLP2-22Q ANDREW CORPORATION 60 21200 
~ 

VHLP2-23 1 GR ANDREW CORPORATION 60 21200 

Max freauencv IMHzl Galn ldBl 
8500 45.1 
8500 43.1 

23600 39.5 
23700 40 / 
23600 46 
15350 35.5 
15350 35.5 
15450 37 
15450 42.5 
15350 40.8 
15450 42.7 
15350 46 
15450 46.2 
8500 \ 37 

15350 42.7 
15350 42.7 
23600 \ 46 ·-. 

8500 41 
8500 ,. 41 
8500 41 

15350 46.4 
15350 36.6 
23600 49.5 
8500 40.6 

15350 32.1 
23600 36.2 \ 
15350 36.6 

) 15350 36.6 
15350 36.6 . 

15350 36.6 k 

23600 40 
23600 40 
8500 32 
8500 32 
8500 43.1 
8500 43.4 
15350 48.7 
8500 45.1 
7750 36.1 
15350 36.5 
23600 39.4 
15350 42.5 
23600 46 

\ 15350 46 
23600 49.5 
153S0 48.5 

23600 31.3 

15350 32.1 

23600 34.9 ' . .. 

23600 
'•' 35.3 

15350 37.1 

15350 
1 

36.8 

23600 40.1 
\ 

23600 ! 
\ 

40.5 
\ 

! 
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Antenna Model Manufacturar Diameter {cm} Min freauencvlMHzl 

VHLP2-23-1GR ANDREW CORPORATION 69 21200 
/ 

VHLP2-23 ---- ANDREW CORPORATION 60 21200 

VHLP2-71W ANDREW CORPORATION 60 7125 
- -

VHLP4-142 ANDREW CORPORATION 120 --- - \ 14250 

VH,LP4-15 ANDREW CORPORATION 120 \ 14250 
/ 

VHLP4-220 
/ 

ANDREW CORPORATION 120 21200 

VHLP4-23-
1 

ANDREW CORPORATION 120 21200 
\ / 

VH~:4-71W ANDREW CORPORATION 120 7125 

VHLP4-7W ANDREW CORPORATION 120--- 1 
7125 

\ 

VHLP6-142 --._ ANDREW CORPORATION 180 14250 
/ / 

VHLP6-15 '- ANDREW CORPORATION 180 14250 

VHLP6-7W 
--._ 

ANDREW CORPORATION 180 
_/ 

7125 

VHLPX2-142 ANDREW CORPORATION -60 / 14250 -, ' . --VHLPX2-15-2GR ANDREW CORPORATION 60 14250 -
VHLPX2-23 1 GR ANDREW COR~ORATION \ 60 21200 

VHLPX2-23-2GR ANDREW CORPORATION 60 21200 --/ 

VHLPX2-7'W ANDREW CORPORATION 60 
\ 
1/ 7100 -

VHLPX2-71W ANDREW CORPORATION 60 1 '¡- 712$ 
/ 

' VHLPX2-7W ANDREW CORPORATl(?N \ 60 7125 
\ 

VHLPX4-15-2GR I ANDREW CORPORATION 
I 

120 / 14250 

VHLPX4-15-3W ANDREW CORPORATION 1 120 14400 

VHLP)½-220 · / ANDREW CORPORATION 
/ 

120 21200 

VHLPX4-23 ANDREW CORPORATION 120 21200 -- / -

VHLPX4-71W AN9REW CORPORATION \ 120 / 7125 
¡ I 

-
VHLPX4-7W 

\ 
fNDREW CORPORATION 120 ' 7125 

VHLPX6-142 . _ ANDREW CORPbRATION 180 --- 14250 

VHLPX6-7W ANDREW CORPORATION '180 7125 

VHP1-220 ANDREW CORPORATION 30 2120,0 

VHP2-142 ANDREW CORPORATION 60 1,4250 

VHP2-220A ANDREW CORPORATION 60 21260 

/ 

/ 
/ 

f • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Max frenuencv íMHzl Galn ídBl 

23600 40.5 \ 

23600 40.4 

8500 30.9 

15350 42.9 

15350 42.9 

23600 46, . 
23600 46.1 

/ 8500 ?6,5 

\ 8500 37.3 . , 
- -

15350 46} 

15350 46.2 

. 8500 40.8 

/ 
15350 37.1 

15350 36.8 \ 
---

23600 - 40.5 

23600 40.2 
' 
-

-' \ 8500 31.1 \ 

8500 
' 

30.9 

8500 
J 

30.6 

15350 42.9 
/ . 

15350 43.2 

23600 46 

23600 46.7 

8500 36.5 / 

8500 37.4 

15350 
/ 1 46.2 

__./ 

8500 
\ 

40.6 

23600 34.8 

\ 
15350 36.5 

23600 \-;,0· 1 
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Anexo 2 Normas Técnicas , -

Antenl'la Model Manufacturer Diameter (cm) Mln freauencv IMHzl 

VHP2-71 ANDREW CORPORATION 

VHP2-71W" ANDREW CORPORATION 
' / '~ 

VHP4-142 ANDREW CORPORATION 

VHP4-220A ANDREW CORPORATION 

VHP4-71 ANDREW CORPORATION 

VHP4-71W ANDREW CORPORATION 

VHP4A-142 ANDREW CORPORÁTION 

VHP6-142 ANDREW CORPORATION 

VHP6-220 ANDREW CQRPORATION 

VHP6-71 ANDREWCORPORATION 

VHP6-71\/\( ANDREW CORPORATION 

VHP6A-142 ANDREW CORPORATION 

VHPX2-220A \. ANDREW CORPORATION 

. VHPX2-71 ANDRE_W CORPORATION 

ANDREW CORPORATION 

60 

60 

12Ó 

120 

120 
· .. 

120 

120 

180 

180 

180 

180 

180 

60 

60 

120 

7125 

7125. 

' 142501 

21200 

( 7125 

7125 

/ 14250 

14250 

21200 

7125 

\ 7125 

14250 

21200 

7125 

21200 

\ 

Max freauencv IMHzl Gain ldBI 

7750 30.1 

8500 30.4 

15350 42.5 

23600 46.1 

7750 36.4 

8500 36.6 

15350 12.5 

15350 46 

23600 49.4 

7750 40 

8500 40.4 

15350 46 

23600 39.9 

7750 29.5 

23600 46 ~HPX4-220A 
l--------+---------+------~1---------+---------+--------1' 
VHPX4-71 ANDREW CORPORATION 120 7125 7750 36.3 \ 

VHPX6-220 ANDREW CORPORATION 180 21200 23600 49.3 

VHPX~-220A 
1 

ANDREW CORPORATION 180 21200 23600 49.3 \Í 

VHPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.4 

VP2-220 ANDREW dORPORATION 60 21200 23600 40.3 

VP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
( 

,/-/ 7125 8500 31.4 

VP2A-142 ANDREW CORPORATION 60 . --
14250 . 15350 36.7 

VP4-220A ANDREW CORPORATION 120 21200 23600 46.3 

VP4-71W ANDREW CORPOR,f\TION 12~ 7125 8500 37.5 

VP4A-142 ANDREW CORPORATION 120 Í 14250 / 15350 42.7 

VP4A-220 ANDREW CORPORATION 126 21200 23600 46.3 

vp5,142 ANDREW CORPORAhON 180 14400 15350 46.1 

' , VP6-71W ANDREW CORPORAtlON 180 7125 
/ 

8500 \ 41.3 

VP6A-142 
\ / 

ANDREW CORPORATION 180 14250 15350 46.1 

\ 



! 

\ 
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( -, 

f 

INSTITUTO FEDEflAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
' 

- • En 9<1~c)de no enépntrar~n;~ste Ca\~logo los •• Eqqlpos reqyeric:los, sér¡jn~cesario, adernás de llena( &t~ forrnafo_fn Ja,primer 

•- p¡¡staña, Tnvi'r.ta.moié~ elarc~ivo·•·f ªf•coní¡¡s e~pecificaciC>n_esy.curv¡¡~._deJ Jadio _(no._se admiten_ ¡¡rchivos_·._rr¡rs, •• fc~alqujer_ .• •y 
'·• • 1 i _ _ -- - . - ---- 1 • ._ .formato que no pueda leerse con un bloc de notas) ....... --- -•- · , i / 1 

< -- .-.- ._-. ---- • 

Radio Model ---- Manufacturer - Min frequency (MHz) Max frequency (MHz) / Modulatlon 
07MPT032 110 HP ' . Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT032 110 S ' Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT064 064 HP Alcatel-Lucent -- 7107 7900 64QAM 
07MPT064 132 HP Alcatel-Lucent \ 7107 7900 64QAM 
07MPT128 156 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 ' 128QAM 
07MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 128QAM 
15ALT-STM1-DMC DMC 14500 15350 -128QAM 
15GHP128Q14M HUAWEI 14400 15353 128QAM 
15GHP256Q28_M 183M OK HUAWEI 14400 15353 256QAM 
15GXMC2128Q28M HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2128Q28M 161M OK HUAWEI ( 14400 15358 ; 128QAM 
15GXMC2128Q28M OK HUAWEI 14400 ' 15358 128QAM 
15GXMC2256Q28MX OK HUAWEI -- 144d0 15358 256QAM 
15GXMC232Q28M HUAWEI J4400 15358 32QAM 
15GXMC264Q14M OK HUAWEI 14400 15358 64QAM 
15MPT004 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 1 15350 QPSK 
15MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 \_ -- 15350 16QAM 
15MPT032 025 S Alcatel-Lucent 14400 15350, ; 32QAM 
15MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 14400 / 15350 32QAM 
15MPT128 076 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 256QAM 
23ALT-STM1 OK - DMC / 21800 23600 ' 

128QAM 
23GXMC2256Q14M\ OK HUAvvEI 21200 23618 256QAM 1 -
23MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 16QAM v 
23MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 32QAM 1 
23/\,1PT128 156 S Alcatel-Lucent 21200 23608 128QAM 1 

-- 1 
23MPT256 185 S OK Alcatel-Lucént 21200 23608 256QAM ! 
23S2 S 16E1 1 DMC 21200 23600 4FSK \ 1 
7GXMC2E128Q28M HUAWEI 7093 7897 I 128QAM 1 \1 
7GXMC2E128Q28M 161M HUAWEI 7093 \ 7897 128QAM 
7GXMC2E16Q28MX HUAWEI 7093 7897 16QAM 
7GXMC2E32QAM28M110MB HUAWEI 7093 7897 32QAM 
9415-4 Alcatel 14400 1 15350 4QAM 
9415-AWY016-08E1 Alcatel 14400 - - 15350 16QAM 
9415AWY-16E1 16QAM OK Alcatel.- 14400 15350 16QAM 
9415AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 14400 / 15350 16QAM , 
9415AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 4QAM OK Alcatel 14400 - 15350 4QAM 
9415AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415UL 4QAM 4E1 OK Alcatel 14500 15350 4QAM 
9415UX-16E1 OK Alcatel 14400 1 15350 ) 4QAM 
9415UX-4E1 OK Alcatel --- 14400 • 15350 4QAM / 

• 
9415UX ODU FLAT ,16 16QAM OK Alcatel 14400 15350 1 16QAM 
9415UX ODU FLAT 4 4QAM OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX ODU FLAT 8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9423-8 Alcatel 21200 23600 -

9423AWY-16E1 16QAM OK \ Alcatel \ / 21200 23600 16QAM 
9423AWY-16E1 4QAM\ Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423AYVY-32E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 4QAM OK •. Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423AWY-8E1 16QAM OK Alcatel / 21200 23600 16QAM 

'( 
\ 
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Radio Model Manufacturer \ Min frequency (MHz) 
9423AWY-8E1 4QAM Alcatel 

' 
21200 

9423UX-16E1 OK Alcatel 21200 
9423UX-4E1 OK Alcatel 21200 
9423UX FLAT16E1 16QAM OK Alcatel 21200 
9423UX ODU FLAT 4E1 4QAM OK Alcatel / 21200 
9470-LX UX-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483-16E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 
9483-4E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 
9483AWY-16E1 16QAM OK ( Alcatél 7100 
9483AWY-16E1 4QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-32E1 16.QAM, OK Alcatel 7100 
9483AWY-4E1 16QAM \ Alcatel 1 7100 
9483AWY-4E1 4QAM ; Alcatel 7100 
9483AWY-8E1 16QAM OK Alcatel ( 7100 
9483AWY-8E1 4QAM Alcatel 7100 
9507MXC064X64E1 OK Alcatel-Lucent 7125 
9623USY 63E1 128QAM OK Alcatel 21200 
ALU9523MPR016 040M OK . Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR016 080M OK Alcatel'Lucent 2120~ 
ALU9523MPR032 100M. OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR064 060M OK Alcatel-Lucent ~ 21200 
ALU9523MPR064 / 125M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR,115E1128QAM OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MXC256X93E1 OK Alcatel-Lucent ; 21200 
ALU 07MPT064 064S OK / Alcatel-Lucent ' V 7107 / 

ALU 07MPT064 132 S OK Alcatel-Lucent 7107 
ALU 15MPT032 11 O S OK Alé:atel-Lucent 14400 
ALU 1'5MP;T064 64 S OK ; Alcatel-Lucent 14400 
ALU 23MPT064 064S OK Alé:atel-Lucent 21200 
ALU 9415MPR27E1 64 OK Alcatel-.Lucent 14400 
ALU 9507MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR032 100M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR064 060M OK ~--- Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR064 125M OK Alcatel-Lucent \ 7125 
ALU 9507MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9515MPR016 040M OK Alcatel-Lucen( 

' 
14400 

ALU 9515MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR032 100M OK Alca,tel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR064 060M OK / Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 1 14400 
ALU 9515MPR256 175M OK ' Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MXC064 64E1 OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9523MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9523MPR256 175M OK. Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9523 128 68E1 OK / Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9515MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 14400 
CERAGON FA15-1528P OK CeraQon Networks 14500 
CERAGON IP20B-23-128Q 172MB Ceraaon Networks 21200 
CERAGON23 28MHZ CeraQon Networks 21200 
CERAGON23 STM1 50MHZ OK Ceraaon Networks 21200 
FA7-1528HP - Ceraaon Networks 1 7100 
FA7-1528SP OK 1 CeraQon Networks 7100 
FH15 4S 4E1 OK NOKIA 14400 
FIBEAIR15-5814P OK ' CeraQon Networks 14500 
FIBEAIR23-5814P OK Ceraaon Networks 21200 
FLEXl2316X2A NOKIA 21200 

-

Max frequency (MHz) Modulation 
23600 4QAM 
23600 4QAM 
2360.0 \ 4QAM 
23600 16QAM 
23600 4QAM 

/ 8500 / 16QAM 
8500 4QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 

/ 8500 16QAM 
8500 / 4QAM 

' 8500 16QAM 
8500 4QAM 
7900 64QAM 

23600 128QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 

. 23632 32QAM 
23632 64QAM 
23600 64QAM 
23600 128QAM 
23632 256QAM 
7900 64QAM 
7900 64QAM 
15350 32QAM ' 
15350 64QAM X-

· 23608 64QAM 
15350 1 64QAM 
7900 \ 16QAM . 
7900 

. 32QAM 
7900 64QAM 
7900 · .. 64QAM 
79001 128QAM 
1535_0 16QAM 
15350 

. 
16QAM 

15350 32QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 128QAM 
15350 256QAM 
15350 64QAM 

,· 23632 128QAM 
23632 256QAM 
23632 128QAM 
15350 64QAM 
15350 128QAM 
23600 / ' 128QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM . 7900 128QAM 

/ 7900 128QAM 
15350 4DPSK 
15350 32QAM 
23600 • 32QAM 
23600 
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Radio Model 1 Manufacturer Min frequency (MHz) I 

HW 23GHP256Q14M90M HUAWEI 21200 
IP10-15-C14-4 OK Ceranon Nelworks 14500 
IP10-23-C14-8 OK Ceraaon Networks 21200 
IP10-23-C28-4 138MB OK Ceranon Nelworks 21200 
IP10-23-C28-5 170MB OK Ceraaon Nelworks 21200 
IP10-23-C28-7 199MB OK Ceraaon Nelworks 1 21200 1 
IP10-23-C50-3 210MB OK Ceranon Nelworks / 21200 
IP10-23-G50-4 271MB OK Ceraaon Nelworks 

I 

21200 
IP10-7-C14-256QAM OK Ceranon Networks 7100 
IP10-7-ó14-3 OK Ceraaon Networks 7100 
IP10-7-C28-3 112MB OK Ceranon Nelworks 7100 
IP10-7-C28-5 170MB OK Ceraaon Nelworks j 7100 
IP10-7-C28-7 200MB Ceraaon IÍlelworks I 7100 
IPASO 15G 1?8QAM 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G 128QAM 28M OK NEC '14200 \ 
IPASQ 15G 128QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 16QAM 14M OK - \ NEC ,1'4200 
IPASO 15G 16QAM 7M OK NEC- - 14200 
IPASO 15G 256QAM 28M OK NEC --

'I 14200 
IPASO 15G 32QAM 14M OK NEC \ 14200 
IPASO 15G 32QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G 32QAM 7M OK 1 NEC- 14200 
IPASO 15G 64QAM 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G 64QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G 64QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G QPSK 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G QPSK 28M OK NEC 142001 
IPASO 15G QPSK 7M OK NEC 14200 
IPASO 238 128QAM 14M OK NEC -- 21200 ' 

IPASO 23G 128QAM 28M OK NEC 21200 1 

IPI\SO 23G 128QAM 7M OK NEC, 21200 
IPASO 2:é!G 113QAM 14M OK NEC ' 21200 
IPASO 23G 16QAM 7M OK NE'C 21200 
PASO 23G 256QAM 28M OK NEC 1 21200 
IPASO 23G 32QAM 14M OK (_ -!NEC 21200 \ 

IPASO 23G 32QAM 28M OK ' NEC 21200 1 

_!PASO 23G 32QAM 7M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 28M OK '-.NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 7M OK - - NEC 21200 
IPASO 23G QPSK 14M OK 

-::; 
NEC 21200 

IPASO 23G QPSK 7M OK NEC 21200 
IPASO 7-8G 128QAM 14M OK, NEC / 7125 
IPASO 7-8G 128QAM 28M OK NEC 7125 -
IPASO 7-8G 128QAM 7M OK NEC 7125 
IPASO 7•8G 16QAM 14M ÓK NEC - 7125 
IPASO 7-8G 16QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 16QAM 7M OK \ NEC ~ 7125 \ 

IPASO 7-8G 256QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 256QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-BG 32QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-BG 32QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 33MB 32QAM 7M OK NEC 1 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 14M OK NEC 7125 

\ IPASO 7-8G 64QAM 28M OK NEC 7125 1 
IPASO 7-8G 64QAM,7M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G QPSK 14M OK NEC 7125 

\ 

,_ 

/ f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

Max frequency (MHz) Modulation 
23618 256QAM 
15350 32QAM 
23600 256QAM 
23600 \ 64QAM 
23600 128QAM 

- ~ 23600 256QAM 
\ 23600 32QAM 

23600 64QAM 
7900 256QAM 
7900 32QAM 
7900 32QAM 
7900 1 128QAM 
7900 2!j6QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 ' 16QAM 
15350 1 --- 16QAM 
15350 256QAM 

' 15350 32QAM 
\ \ 15350 32QAM 

15350 32QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 QPSK 

' 15350 QPSK 
15350 QPSK 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 _- 16QAM 
23600 16QAM 
23600 256QAM 
23600 32QAM 
23600 32QAM' 
23600 32QAM 
23600 64QAM 
23600 64QAM 
23600 64QAM 
2s6ee - - QPSK 
1;23600 QPSK 
8500, 128QAM 
8500 128QAM 
8500 128QAM 

, 8500 1 16QAM 
8500 

' 
16QAM 

8500 16QAM 
8500 256QAM 
8500 256QAM 
8500, 32QAM 
8500 32QAM 
8500 32QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 

\ 8500 QPSK 

1 

( 

-

,, 

1 
1 

\ 1 
\ 1 
\/ 
V 

/ 
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Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) 
!PASO 7-8G QPSK 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G QPSK 7M OK NEC 7125 
IPASO15G256Q7M OK NEC 14200 
IPASO15G512Q28M OK ... ·· NEC 14200 
IPASO23G256Q7M OK NEC 21200 
iPASO23G512Q28M . NEC 21200 
IPASO400 15G 16QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO400 23G 16QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO400 23G 256QAM 14M OK NEC 21200 
iPASO7-8G51QQ28M NEC 7125 1 

IPASO7-8G512Q28M OK NEC ;7125 
MICMH15 4E1 K1 \ HARRIS 14400 
MICMH23 8E1 K2 HARRIS 21200 
MICMH7 16E1 K2 HARRIS 7110 
MINI LINK TN15 16QAM 16E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 32E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM .46E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM1 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN23 16QAM 22E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 22E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 46E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 C-QPSK 4E1 OK ERICSSON ; 21200 
MINI LINK TN7 16QAM 22E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 16QAM 8E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 16E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 8E1 OK ERICSSON 

. 
7100 

MINI LINK TN 7. 128QAM 75E1 OK ERICSSON 7100 
MINILINK 15E ST 4E1 OK E;RICSSON \ 14250 
MINILINK 15E ST 17E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E ST 8E1 OK 1 ERICSSON 14250 
MINILINK 15E-4E1 ERICSSON 1 14400 
ML 7E HP 17E1 I ERICSSON 7100 
ML 7E ST 4E1 ERICSSON 7100 
ML 7E ST-HE1 / ERICSSON 7100 
ML TN 7 1N 32E1 16QAM OK ERICSSON 7100 ' 
ML TN 15 2X 4E1 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN 7G 46E 16QAM OK ERICSSON 1 7110 
ML TN 7 1 N 4E1 QPSK. OK ERICSSON 7110 
ML TN15 4E1 HP OK ERICSSON 1 14400 
ML TN15 2N 154S 128 OK ERICSSON 14400 . 
ML TN15 2N 095S 16 OK .ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 095S 16 ST OK ERICSSON . ' 14400 
ML TN15 2X 154S 128X ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154S 128 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154A 128QAM OK ; ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON ! 14400 ' 
ML TN15 2X 17E1 CQPSK ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 47S 4 ST OK 1 ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 8E1 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 8E1 $T OK ERICSSON 14400 
ML TN23 2N SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128X ST OK ERICSSON 21200 -
ML TN23 2X 154S 128 ST OK • ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 17E1 ST C OK ERICSSON ' 21200 ·• .. 

ML TN23 2X 8E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN 7 128 2X155 128 X OK . ERICSSON 7100 1 

Max frequency (MHz) Modulation 
8500 QPSK 
8500 QPSK 
15350 256QAM 
15350 512QAM 
23600 256QAM 

\ 

1 23600 512QAM 
; 15350 16QAM 
\ 23600 16QAM 

23600 256QAM 
8500 512QAM 
8500 512QAM 
15350 4FSK 
23600 
8750 QPSK 
15350 16QAM 

-
15350 1 

1 16QAM 
15350 16QAM 

1 15350 16QAM 
23600 . 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 CQPSK 
7725 16QAM 
7725 16QAM ! 

7725 C QPSK · · 
' 7725 C QPSK ·7 

7725 128QAM • · 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 .· CQPSK \ i 
15350 QPSK \' 

7725 1 QPSK 
7725 
7725 
7725 16QAM/ 1 

15350 C QPSK-
1 7900 16QAM 

7900 / CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 . 128QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 • 128QAM 
15350 128QAM ·. . 15350 1 128QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
15350 4QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
23600 128QAM 
23600 \ 128QAM 
23600 128QAM 

. 23600 128QAM 
23600 CQPSK 
23600 16QAM 
7725 128QAM 

,\ 
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Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) Max frequency (MHz) ( Modulation 
ML 15E HP 4E1 í ERICSSON 14250 . 15350 QPSK 
ML 15E HP 8E1 -- ERICSSON 14250 15350 1 
ML 15E HP 17E1 ERICSSON ' 14250 15350 
ML 15E ST 8E1 ! ERICSSON 14250 15350 CQPSK 
ML15H4X2" ÉRICSSON ' 14400 15350 

-, 

ML23E ST 2E1 ERICSSON 21200 23600 
ML23E ST 17E1 "K ERICSSON 21200 23600 CQPSK 
ML23E ST 4E1 OK ERICSSON 21200 23600 CQPSK 
ML23E ST 8E1 OK ERICSSON 21200 23600 CQPSK 
ML23M 17E1 ERICSSON 21200 23600 16QAM 
ML23 8E1 16QAM OK ERICSSQN¡ 21200 23600 16QAM 
MLE 7 17E CQ, OK ERICSSON 7100 7725 
MLHC23 2N 155 16QAM OK ERICSSON • 21200 23600 16QAM 
MLINK TN23 16QAM 16E1 OK ERICSSON 21200 23600 16QAM 
MLINK TN23 16QAM 32E1 OK ERICSSON 21200 23600 •, 16QAM ' 
MLINK TN23 16QAM 8E1 OK ERICSSON 21200 

' 
23600 16QAM 

MLINK TN23 CQPSK 16E1 OK ERICSSON ' 21200 ' 23600 CQPSK 
MLTN 15 2X 200U;512X ST OK ERICSSON 14400 15350 512QAM ~ 

MLTN 15 ° 8E1 HP CQ OK - - ERICSSON 14250 15350 CQPSK 
MLTN 15 32E1 16QAM 2X OK ERICSSON 14250 15350 16QAM 
MLTN 7 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 7110 7900 16QAM 
MLTN7 1N045S.16 OK ERICSSON 7110 7900 16QAM 
MLTN 7\ 1N 063T 64 OK ERICSSON ' 7110 - 7900 64QAM 
MLTN 7 1N 155 128 OK ERICSSON '· 7100 77251 - 128QAM 
MLTN 7 1N 35E1 128 OK ERICSSON 7100 7725 128QAM 
ML TN 7 2X 031T 64 St 1 ERICSSON · 7110 1900 64QAM 
MkTN 7 2X 045S 16 OK ERICSSON 7110 1 ! 7900 16QAM -t-• 
MLTN 7 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 7110 7900 64QAM 
ML TN 7 2X 095S 16 ST ERICSSON 7110 

' 
7900, 16QAM 

ML TN 7 2X 138T 64X St ERICSSON 7110 7900 i 64QAM 
ML TN 7 2X 154S 128 ST OK ERICSSO!II 1 7110• I 7900 128QAM 
MLTN 7 2X 75E1 128 OK ERICSSON 7100 7725 / 128QAM 1 \ 
MLTN15 2N 045S 16 OK ERICSSON 14400 1 15350 16QAM \ 
MLTN15 2N 155 128Q, OK ERICSSON ' 14400 15350 128QAM 
MLTN15 2XAHA 014 0064 TOA OK ERICSSON 14400 15350 ' 64QAM 
MLTN15 2X 031S 64 ST OK ERICSSON ' 14400 15350 64QAM 
MLTN15 2X 091A 16 ST OK ERICSSON 14400 1 15350 16QAM 
MLTN15 2X 32E) 16 ST OK ERICSSON 1 14400 15350 16QAM 
MLTN15 2X 351"1 128 OK ERICSSON 14250 

1 
15350 128QAM 

MLTN23 2X045S 16ST OK ERICSSON 21200 23600 16QAM 
MLTN23 2X 35E1 128 OK ERICSSON 21200 23600 128QAM 
MLTN 23 75E1 •128QAM OK ERICSSON 21200 2360-0 1128QAM 
MNLTN23 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 21200 23600 16QAM 
MNLTN23 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON " 21200 23600 16QAM 
MNLTN23 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON ' 21200 2360Q. 16QAM 
MNL TN23 2X SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 23600 - 128QAM 
NEO15G16E1S16QA NEC 14200 15350 16QAM 
NEO15G32E1S16QA -- ·NEC ' 14200 15350, 16QAM 
NEO15G4E1S16QAM NEC 14200 " 15350 16QAM 
NEO15G8E1S16QAM NEC 14200 15350 16QAM 
NEO23G155M128QA NEC 21200 23600 1 128QAM 
NEO23G16E1S16QA NEC 21200 23600 16QAM 
NEO23G32E1S16QA 

--... __ 
NEC 21200 23600 16QAM 

NEO23G48E1S32QA NEC 21200 23600 32QAM ,, 
NEO23G8E1S16QAM NEC 21200 23600 16QAM ' 

NEO7G16E1S16QAM 1 NEC 7125 .-
8500 16QAM 

NEO8G16E1S16QAM ' NEC 7125 8500 16QAM 



) 

Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestructur¡¡ Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

R'dio Model Manufacturer Min frequency (MHz) 
NEO8G32E1S16QAM NEC 7125 
NEO8G48E1S32QAM / NEC ! ·. 7125 
NEO8GH8E1S16QAM NEC 7125 ./ 

NEOC 15G 16E1 16QAM OK NEC 
/ 

14200 
NEO C 15G '10E1 16QAM OK NEC 14200 
NEO C 15G 20E1 16QAM OK NEC 14200 / 

NEO C 15G 20E1 4QPSK OK NEC ( 14200 
NEO C 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 
NEO C 15G 5E1 QPSK OK NEC /14200 1 

NEO C 23G 10E1 16QAM OK ' 
! NEC 21200 

NEO C 23G 20E1 16QAM OK NEC \ 21200 1 

N\cO C 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 23G 5E1 16QAM OK NEC /21200 
NEO C 23G 5E1 QPSK OK · NEC 21200 
NEO C 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 10E1 QPSK OK ' NEC 7125 ; 

NEO C 7-8G 20E1 16QAM OK ' 'NEC / 7125 
NEO C 7-8G 20E1 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 16QAM OK ) NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 QPSK OK ·- NEC 7125 
NEO C 7-8G 80MB OK NEC 7125 
NERA23 1XSTM1 CITYLINK OK Nera 21200 
NERA23 2XSTM1 OK ,Nera 21200 
P-LINK15 16E1 OK 

' 
NEC 14500 ) 

P-LINK15 4E1 OK NEC 14500 
P-LINK15 8E1 OK NEC 14500 
P-LINK23 16E1 OK NEC 21200 

, P-LINK23. 4E1 OK NEC 21200 
P-LfNK23 STM-1 OK 1 NEC 21200 
PAS15G 17E1 NEC 14500 
PAS15G 4E1 NEC 14500 
PAS15G 8E1 NEC 14500 
PAS23G 17E1 NEC 21200 
PAS23G 4E1 NEC 21200 
PAS23G 8E1 / NEC 21200 
PAS7G 17E1 ' NEC 7125 
PAS7G 4E1 NEC 7125 
PAS7G 8E1 NEC '. 7125 
PASOLINKMX7G10E1 QPSK NEC 7125 \ 

PASOLINKMX7G10MB OK NEC 7125 
PASOLINKMX7G40MB NEC 7125 
PASOLINKMX7G8QMB OK NEC ·,. 7125 
PASOMX15G10MQPSK OK NEC 14500 
PASONEO 15G 10\c1 16QAM OK 1 NEC 14200 
PASONEO 15G 10E1 4PSK NEC / 14200 
PASONEO 15G 20E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 20E1 4PSK NEC 14200 
PASONEO 15G 40E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 48E1 32QAM OK ' NEC 14200 
PASONEO 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 5E1 QPSK OK NEC ,14200 ). 

PASONEO 23G 10E1 16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 10E1 OK , NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 1,6QAM NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 1'6QAM OK NEC 2.1200 
PASONEO 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 
PASONEO 23G 40E1 

/ 

NEC 21200 

/ 

Max frequency (MHz) Modulation 
8500 16QAM 
8500 32QAM 

/ 8500 16QAM 
15350 16QAM 

' 15350 16QAM 
15350 16QAM 

• 15350 CQPSK 
15350 16QAM 
15350 4PSK 
23600 16QAM 
23600 ! 16QAM 
23600 QPSK 

' 
23600 16QAM 
23600 QPSK 
8500 16QAM 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 QPSK 
8500 16QAM 

·, 23600 32TCM 
23600 / " 32TCM 
15350 4PSK 
15350 4PSK 
15350 4PSK 
23600 4PSK 

, ;_;, 

23600 4PSK ' 
·23600 128QAM 
15350 4DPSK 

\ 15350 
15350 QPSK \-) 

23600 / 

23600 QPSK 
23600 
7725 4DPSK 

1 7725 
7725 . 
7725 QPSK 
7725 16QAM 
7725 16QAM 
7725 16QAM 

1 15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 ÓPSK 
15350 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 . 32QAM 
15350 16QAM 
15350 / QPSK 
23600 16QAM 
23600 \ 4PSK 

1 23600 16QAM 
- .. 23600 16QAM 

· 23600 4PSK 
'23600 16QAM 



· Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 / 
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I ! 

' 
Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) 

PASONEO 23G 40E1 16QAM OK NEC ' 21200 
PASONEO 23G 48E1 32QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 5E1 16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 5E1 4PSK OK NEC - '\ 21200 ~ 

' 

PASONE0_23G_STM-1_128QAM_OK NEC 21200 

PASONEO. 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G· 10E1 OK NEC .' 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 NEC -- 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 16QAM OK NEC 7125 

-

PASONEO 7-8G·40E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 48E1 32QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G/5E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 4PSK OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 XPIC OK NEC ' 7125 
PLINKMX15G2016QAM NEC 14500 

· PLINKMX15G20ED NEC 14500 ' 
PUNKMX15G20M16QAM OK NEC . , 14500 
PLINKMX15G40EDI NEC 14500 7 

PLINKMX15G40M16QAM OK NEC 14500 ~ 
PLINKMX15G80ED- NEC 14500 
PLINKMX15G80M16QAM OK / NEC· 14500 
PLINKMX23G20M16QAM OK NEC 21200 ,' 

PLINKMX23G40ED . NEC I 21200 
PLINKMX23G40M16QAM OK NEC 

,_ 
21200·--, 

PLINKMX23G80ED NEC 21200 
PLINKMX23G80M16QAM OK ' NEC 21200 
PLINKMX8G20M16QAM OK NEC / " 7100 
PNEO 15G_;STM-1 XPIC OK NEC 14200 
PV4 15G 1.6E1 34MB OK NEC -c1 14500 
PV4 15G 2E1 4MB NEC 14500 
PV4 15G 4E1 8MB OK - NEC 14500 
PV4 15G 8E1 17MB OK NEC 14500 
PV4 23G 16E1 34MB OK - NEC 21200 
PV4 23G--4E1 8MB OKI NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB OK NEC 21200 
PV4 7-8G 16E1 34MB OK NEC ' 7125 
PV4 7-8G 4E1 8MB OK NEC ' 7125 
PV4 7-8G 8E1 17MB OK NEC 7125 
SIEMENS15 STM1 SIEMENS 14500 
SRA 4 HD-7 WD SIEMENS SIEMENS ' 7100 
TN 152X115U32XSt ERICSSON 14400 
TN 7 2X 115U 32X ST QK ERICSSON 7110 
TNO? 2XAHA .028 256 TOA ERICSSON 1 7110 
TN 15 2N 072S 128 OK ERICSSON \ 14400 
TN 15 2X 054U 32X ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 072 S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 23 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 21200--

1 TN 23 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 063T 64 ST OK ' ERICSSON 21200 
TN 7 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 7110 
TN 7 1N 134T 64X ERICSSON 7110 
TN 7 2X 160T 128X St ERICSSON 'l-110 
TN 7 2X 47M 4QAM ST ERICSSON \ ,7110 

/• 

I 

• 
1 
" INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
Max frequency (MHz) '...' Modulation 

23600 16QAM 
23600 32QAM ' 

23600 16QAM 
23600 QPSK 

23600 
128QAM 

.· 8500 ' 16QAM 
8500 4PSK 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 32QAM 
8500 16QAM 
8500 - 4PSK 
8500 . 128QAM 
8500 1280AM 

( 
15350 , 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
23600 16QAM - 23600 16QAM 
23600 16QAM ' 
23600 16QAM 
236,00 16QAM 
81500 16QAM ,2 

15350 128QAM 
15350 - 4PSK 
15350 QPSK ' 
15350 \ QPSK \¡ 

15350 4PSK 
23600 4PSK 

1 23600 4PSK 
/ 23600 4PSK 

23600 4P_SK 
8500 QPSK 
8500 4PSK 
8500 ' 4PSK 

\ 15350 
7700 128QAM 
1531¡0 32QAM 
7900 1 32QAM ! 
7900 256QAM ~ 

15350 128QAM 
15350 32QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 

- 23600 32QAM 
23600 ---- \ 512QAM 
23600 64QAM 

. 7900 128QAM 
7900 64QAM 
7900 128QAM 
7900 4QAM 

\ 



\ 
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' 

/' 

Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) 
TN075ASA0287T0A ERICSSON 7110 
TN075ASA0287T0A ERICSSON \ 7110 
TN235AHA0287T0A ERICSSON 21200 
TN235ASA0287T0A ERICSSON 21200 
TN 15 2X 035S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 7 2X AHA 028 0016 T2C 41E1 ERICSSON 7110 
TN 7 2XASA 28 0016-44E1 ERICSSON 7110 

/ 

/ 

I 

\) 

/ 

/ 

\ 

\ 
Max frequency (MHz) Modulatlon 

7900 128QAM,. 
7900 128QAM 

\ 23600 128QAM 
23600 128QAM 
15350 128QAM 
7900 16QAM 
7900 ,, 16QAM7 

j 

¡ 

l' 

\ 

\ 
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Banda GHz Concesionario 

¡7206.75 
7208.5 · 
7210.25 

7212 
7213.75 
7.215.5 

- 7217.25 

7219 " 

< 

\ 

;7371 
7373 

7374.75 
7:376.5 _ 
7378.25 
.7380 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
.JELECOMUNICACION_E$ 

S_ep Duplex (MHz) 

) 
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7 
7GHz 
7GHz 
?GHz· 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7 GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 

?GHz;: 
7GHz le 7GHz .. 

1 7GHz 
¡< 7G,Hi 
' 7Gf:lz 

?GHf-· 
7GHz 

l -, >¡ GHZ·-': 
i/ 7GHz 
;:,,-.·. -•-----•-"- ··" 

Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

Telefonica 
Teleafonicá 
Telefonica 
Telefonlca 
Te1efooí6i1 
Telefonica 

·Telefónica 
Telefónica. 
Telefoníca 
Telefonica 

/ 

/ 

•, 

\ 

" • 

7454.25 
7456 

7457.75 
7459.5 
7461.25 

7463 
7464.75 
7466.5 
7468.25 

7470 
7471.75 
7473.5 
7475.25 

7477 
7478.75 

7510.25 
7512 

/ 7513.7¡5 
7515.5 
7517.25 

7519 .. 
7520.75 
7522.5 
7524.25 .. 
• 7526 

. 7527,75 
( 7529.5 

7531.25 

761,li.25 
7617 

7618.75 
7620.5 

7622.25 
7624 

7625.75 
7627.5 

7629.25 
7631 

7632.75 
- 7634.5 

7636,.25 
7638 

7639.751 

7671.25 
7673 

71374.75/ 
J676:5 . 
767825_ ... -
··-7,680 

7681:75 
7683.5 
7685.25 

7687 
7688.75 
7690.5 
7692.25. -

161 
161 
161 
161 
161 
1?1 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 

161 
161 
161 
161 

. 161 
161 
.161 
161 
161 
161 
161 

: 161 
_ --- 161 

/ 1 
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/Banda GHz 
7GHz 
7GHz 
TGHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7gHz< 

- 7G_Hz_, 
7GHz, 
Z.GHz••·
J'GHz< 
ZGl-ff •-• 

- 7GHz• 
7Gl-li:' 
7G1-tz' 
7GHí:i/ 
7G1-1:i>\,. -

_15GH:z(?28) ( 
15 GJ-iz(728)> 

>15 GHz.(7?8} 
15 GHz. (728) 
1.5:~Hz {7213) . '""' 
.15 GHz (728}. 
15 GHz (728} -

.(15GH~(728}_.----·-
• .Hi Gl-lz (728) ___ _ 

15 GHz (728f ·-
15 GHz (728) -
15 GHz(728) 

. 15 Gl-lz(i'28) 
J15 GHz (7213) 
-15 Gf-lz(7i$) 

-··.-,.,~·-· 

Concesionario 
Telefoníca'.-. •. 
_T~efon,ica ·•---• ( 

>! Telefonipa 
Telefdnlca .•• _._-• 
Telefonica · 

--•- Telefonic~ -•- · 
•. Telefonica 
,TEllefonica,,, 

TeletonícaJ 
' Telllfonicá 

Telefcinióa 
· Telefónicá · _ 

... _T<il~9nica y· 
Te,!étoliica ,_-• · 

/ 

"- ---- Teletonica, 
Jel,ifc,ripii · · •••·- . • 

. _ Tel~f6J1Í()fl 
TeJ¡,fofüca 

Telmex 
Tel~e,x 
Telmex 

1 Telmé~ 
- TelmeJi 

Telmex l
•Telinex 

1 <· .. Telmex • · 

Free. Menor (MHz) 
7533 

\_ 7;;34¿~55 
7538.25 --

1540 
-- 7511.75 

-~ 7543_5 
> ', _,.";/' 7545 25 

• l :'• -7547 
7548.75" -

-- 7550,5 
7552.25· 

"7554 
7555,75 
7557.5 

7¡~i)5 
7562.7.5 
tllsó2I75 
1450'1;5 

145os:2s_•_•-
j-<1so~<- ·y 

14509;75 __ 
./ 14511:5 

145}3.if 
- 145151 

14516.'75 . 
-14518:!;1 
14920.25 

14522 --•-
14523,75 
14525.5 

14-527_,25 

Free. Mayor (MHz) 
7694 j 

7695:75.-.-- ---
7~S7,5)' -- -
7699.25 
77ot<>_ 

7702.75' 
7704:5 -

-- 7796,25 
/77913 -
77Q9]f¡ 

)':< ___.:, 
<;~ 

77j1,5 
7713;25• 

77.15••-·-
-- i?Íé.75 

;7!2~~15_>. 
> 7722<,>i 
\lz23;75;¡---_
.15?3o . .7s i 

15232.5 ·" . / 
4523-Í:25 

1Ii236 •• 
1523'7.75 

1\~\
3t]s<··· 

15243i 
•- )5244-,75 

----- _ 15246,5 
15248.2_5<< 

- 'k' 15250 -
. 15251-Z§> 

,, 15:25S.5• / 
· -15255.25' -;,· 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sep-Duplex (MHz) 



/ 
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Anexo 2 

1
Normas Técnicas / 

15 GHz (315) Axtel 14651.5 14966.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14653.25 14968.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14655 14970 315 
15 GHz (315) Axtel 

\ 
14656,75 14971.75 315 

15 GHz (315) Axtel 14658.5 14973.5 315 
15 GHz (315)" Axtel 14660.25 14975.25 315 / 

15GHz (315) Axtel 14662 / 14977 1315 
15 GHz (315) Axtel 14663.75 14978.75 315'---
15 GHz (315) Axtel 14665.5 \ - 14980.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14667.25 14982.25 315 
15 GHz (315) Axtel_, 14669 14984 315 
15 GHz (315) Axtél 14670.75 14985.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14672.5 ·, 14987.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14674.25 14989.25 315 
15GHz(315) -

/ 
Axtel 14676 14991 315 

15 GHz (315) Axtel 14677.75- 14992.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14679.5 14994.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14681.25 14996.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14683 14998 \ 315 / 

15 GHz (315) Axtel 14684.75 14999.75 ~15 
15 GHz (315) Axtel 14686.5 15001.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14688.25 15003.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14690 15005 315 
15 GHz (315) Axtel 14691.75 15006.75 , 3h5 
15 GHz (315) Axtel 14693.5 15008.'5 315 
15 GHz (315) Axtel 14695.25 15010.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14697 -~ 15012 315! 
15 GHz (315) Axtel 14698.75 15013.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14700.5 15015.5 315 .'--. 

15 GHz (315) Axtel 1A7Q2.25 15017.25 315 

\ 

) 
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. 1 

Banda GHz Concesionario Free. Menor (MHz) 

15 GHz¡C315) Axtel 14733.75 
15 GHz (315) Axtel 14735.5 
15 GHz (315) Axtel 14'1'37.25 
15 GHz (315) Axtel 14739 
15 GHz (315) Axtel 1'4740.75 
15-GHz(315) Axtel 14742.5 
15.GHz (315) Axtel 14744.25 
15 GHz (315) Axtel 14746 
15 GHz (315) Axtel .14747;75 
15 GHz (315)- Axtel 14749.5 
15 GHz (315) :Axtel 14751.25 
15 GHz (315) Axtel 1475~ 
15 Gl-lz (315) Axtel 14754.75 
_15 GHz (315) \ 14756:5 
15 GHz "' 

Free. Mayor (MHz) 

15048.75 
15050.5 

15052.25 
15054 

15055.75 
15057.5 

15059.25 
15061 

1,5062.75 ' \ 
15064.5 

15066.25 
15068 

15069.75 
15071 :5 
15073.25 

/ 

f 

INSTfrum FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sep Duplex (MHz) 

315 i 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 I 
3~5 -

315 
315 

_\ 
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'Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

\ 

1 
Banda GHz 

23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

. 23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) ( 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

1 23 GHz (1232) , 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232¡-
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) / 

,_23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

/ 

1 
Concesionario 

Axtel 
~Axtel 

Axtel 
Axtel 
Axtel 

' Axtel 
Axtel 

/Axtel .. Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel ¡ 
Axtel 
Axtél 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

/ 

/ 

'-. 

\ 

Free. Menor (MHz) 

21341.25 
21343 

21344.75 
21346.5 ·'' 21348.25 / 

/ 21350 
21351,75 -
21353.5 

21355.25 
21~57 

.. 21358.75 ·. 
21360.5 
21362.25 

21364 
21365.75 
21369.25 

21371 ,-
21372.75 

, 21374.5 

j 21376.25 
2137,8. 

21379',75 
21381.5 
21383.25 

1 21385 
21386,75 
21388.5 

2~~;}i5 

JI 

Free. Mayor (MHz) 

22573.25 . ,· 
22575 

22576.75 
22578:5 
22580.25 

22582 
22583,75 
22585.5 
22587.25 

22589 
~2590.75 

22592.5 
22594.25 

22596 
22597.75 
22601.25 

22603 
22604,75 
22606.5 

22608.25 
22610 

22611.75 
22613.5 
22615.25 

22617 
22618.75 
22620.5 
22622.25 

22624 

( 

L 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sep Duplex (MHz) 

1232 
1232 
1232 
1232 

' . 1232 
' 1232 

1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

, 1232 
1232 
1232 
1232' 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

( 1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

/ 

"' 



~- ~- / 
Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

\ \ 

Banda GHz 
\ 2~ GHz (1232) 
. 23 GHz (1232) 

23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) í 
23 .GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) . 

. 23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHf (1232) 
23 GHz{1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
~3 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) '-
23 GHz (1232) 
23 Gf-l~ (1232) . 

( 23 GHz (,1232). , 
; )3<3f-lz(1232)···· 
, q3GHz (J232) · 

23.GHz {1232).C ;.:,,. , .. ______ , ______ . _, ____ 

" / 

Concesionario 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

/ Axtel 

---

\ Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

--Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Meg9cable 
MegacaQle 
Megacable 
Megacable 
Megaqable 
Megabable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 

. Telefónica 
Telefoníca 
Telefónica.· 
Telefonica· 

~Telefonica 
- - ·- ---· -•-'---------- "---

\ 

-

Free. Menor (MHz) 
21393.75 
21395.5 

21397.25 

'· 

21399 
21400.75. 
21402.5 
21404.25 

21406 
\21407.75 

21409.5 / 1 \ 
21411.25 

21413 
21414.75 
21416.5 
21418.25 

21420 
21421.75 

21453.25 
21455 

21456.75 
71458.5 
21460.25 

21462 
21463.75 
21465.5 

21467.25 
21469 

21470.75 
21472.5 

21474.25 
21476 

21417.75 
•. 21481.25 

...... .2.1.483 
.. ; 21484.75 

.-.;; . 21486.5 
21488.25 

,, 

·, 

\ \ 

Free. Mayor (MHz) 
22625;75 
22627.5 
22629.25 

/ 22631 
. 22632.75 

22634.5 / 
22636.25 

22638 
22639.75 
22641.5 • 

. 22643.25' 
22645 

22646.75 
22648.5 
22650.25 

22652 
22653.75 

22685.25 
'22687 
2¡2688.75 
22690.5 
22692.25 

22694 
22695.75 
22697,5 
22699.25 

22701 
22702.75 
22704.5 
22706.25 

22708 
22709.75 

.· 22713.25 
>22715 

" 
--

1<22716:75 
•/:-_ 

22718.5 
•. 2?720.25 / 

-- --------·-

/ 

Sep Duplex (MHz) 

\ 

,.>'"' 

" 1232 -¡ 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

, 1232 
1 1232 

1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

.<1232 
·1232 
1232 

( 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
A.nexo 2 Normas Tépnicas / ~ , 

Banda GHz 
23 GHz (1232), ,., 
23 GHz (1232¡' 
23 GHz (1232}! 
23GBi(1232) ·. 
23 GHz (1232) ·, 

Concesionario 
ÍTeleforiícá 

<< ... TElléfQfl!CEl.· 
Telef9nic:a 

,l••·• ¡• TelElf()11.i<:a•·· 
/TEllElf9T1icjl ··}. 

' > Telefonica· ' 
, ..... T éléforiíti. . .. . 

Teletonfoa . i) . 

i ,23 G!-i'r(1232) /• .. 
23GHz(J232J r 
23GHz(}232)(,.·· .. 
23 .• GH:z:(1232)\i ·•• 
23 .. Gf-lf(12.32) e "' 

1 ··.I~l~fortí,c:Ei•, xf .. ( 
'• TEl1Elf9nic:\l > 

"'" ,•Telmex,·, > ,: 

'1 

) 

Free. Menor (MHz) 

'~-
21<190 

214!)1]5 
t149~.li 
21495:25 

.. ·· 21497 
21498,75 

.... ··. 21500.5 
' Í1502.25 

··•····'215Ó4···· p<•, •. 
. T ,>i15p5.75 > 

. .•• , 21509,25 i / .·· , 

¡ 

Free. Mayor (MHz) 
.22722 

22723.75 

,;JJii.is 
21?29 

22730]5. 
22732,5 

227?,4.25 
· ..... '22736>< ··.· . 
• 22737."15< • • '"-

2274.1 .. 2!:i ·. 
22743 )/;• ·.--C 

¡ • 

~J :1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sep Duplex (MHz) 
12R2 

,· 1232,. 
1232 
1232 . 
.1232 •. 
>; 1', 

1.232 
1232 
.1232. .. :.] f 
12.32> . 

••1232'.'·.·.•··. 
··. 23GHz(1232)> t. 

2:lGHz(12:l2) .,:·· 
23 G,H.7(123?)·•· 
23 Gf-12(12?2).,., 
23 GHz(1232)};><·: 
23 Gf-lz (12~.2)/J: .· 
2:l GHz (12$2): 

~ ,," f~l:!i;:(J{ : 
{,, •. >. Telrr¡eXj\···.•·•·'.·••·•··•••• 

< 21§11/ i ... 
. 2151.2,75,· .. 

. ;• 21514,5.·, .. · 
•·? 22744.'75 }} , ........ . 

i;}}h1-~~;; ;,f ; 

1232' 
)232,,·.·· 

. ,·1232 .. 
. i1232 . 

J;~~g~;~~: ·(?/ (\¡.Jfif'i' 
: , ... Telníex ,. , 
'•,'•-:~-- -_,,-_; ·,'-_':)":-:::.i:·:. 

,, Telníex.,,, i 23 (3Hz(1232); i .t 
; 23J3,f-lz(12?2lil ·· < \ J"el.~~x. \ 
·· .. 23GJ--ízO232). . Telméx . 

'. 23 G.Hz (1232) \ 
. 23 Gl-lz (1232) ...•..• 
23GI-Jz(1232) · .. < 

J; .,, ?,1 .. ~ .. tj·s.25
. •. ·.•··.·.•. ··• <t:;,·-. 

·• 215.1.e,75·•·· 
.21.521.5 

;>;;, .. ~l~iil5 'C, 
- .,. ·.· •··· 21.s2.•·. 6.·.,· .• 15.·.··•·< A . ···. ·,, 

.,.·,·. 21528,,5 ,z 
, •.· .. •• .21.53Q,2§c 

./ .2153?.i!:, 
, , 21533:7!:i 

.. ··. • ·,,. 22}'50 , •·' .·. 
,:,; . 22751,7#. . .. 

· ····•'•··22753,5/ 
. ·2275$.25 .. ··, 

22757 . 
22'/'!;i8)5 

t,·.·· 2276tl:5 
} >· .. 227'~2.25, ••.•. 
. . . ,;, (2276:4 t • 

. 22765,75, .. 

f 

• ,1232 
!1232 

·, ... '.1232> 
1232 • 

. 1232' .~ i 
1232{.J:··• 

:>· .. ··.·123:r't·•. 

:¡"~ªii(tp;•·· .... 
1232•" '• , 



) 

! 

' Oferta de Referencia para Compartición delnfraest/uctura P¡¡siva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas,Técnicas , 

Banda GHz 

23 GHz(1200) 
23 GHz (1200)--
23. GHz (1200) 

; ,23GHz (1200) 
1. 23 GHz(1200) 

23 GHz(1200). 
23 ,GHZ (1200) 
2lGHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 .. GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 

. ?3 GHz (1200) "~ª <3rlz(1200) 

Concesionario 
'lDI 

•• , Télinex 
l'elmex 
TelrneX 
r~1rnex• •' 
telmex 
Te!mex . , ·, ,,,,,. 
Télrnex ,, .. , ' 

¡Telmex 
Telmex 
Telr¡,ex 
Telm,ex 

ITelmex 
Telínex 

! 

21802.25. , , 
' 21804 < 
21805;75 
21807.5 
21809.25 

21811 
21812.75 
21814.5 

21816.25 
21818 ,' 

21819.75 
,21821.5 \ 
21823.25 

21825 

Free. Mayor (MHz) 

23002.25 
23004 

2~Ó(),5.75 ,•······•· i 1 .. 
23007.5/ ·. 
2300();25. 

2301.1<. 
23Q1,Q.7!i 
2301t!i. 
23016.25' 

23018? 
2301!).'/5; 
23021.5 

23023.25 l 

SE)p Duplex (MHz) 

23025,,,, __ , __ i,i ,,,,, , ,...,,v,,.c.,.i, ... ,. 

/ 



Ofe}la de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 21 Normas Técnicas I • 

1 
INSfÍTUTO FEDERAL DE 

' \ TELECOMUNICACIONES 

Banda GHz Concesionario Free. Menor (MHz) Free. Mayor (MHz) Sep Duplex (MHz) 
23 GHz {1200) T,ílrñex 21.8:2.e.vr .. / :23026.75 / 1200 
23GHz(1200) Jé!mex ·· 21830,25 • ¡e 23030,25 ·· 1200 

i 2lGHz(1200J. . TélrneX 1 2.183.2/T;\ 1 . •< 23032 · 1200 > 
· 23GHz (12QO) Telmex 2.1.83?.75 . · >23033.75 1200. 1 

. 23 GHt(1200) TEllm8){ 1g1s3if1?/ 23035.5 1200 
· 23 GH,;:(12.0b) ,- Tehl)ex •. 21835,§. . ; 2.3035.5 ,;;e 1200 

23 GHz(12QOf Jélmex¡ · .. ·•·•••· ,, 21837,25 .. /.> /' .. •··. 23037.25 . 1200. 

2s.GHz(12.do¡> ¼Telmei< >•.· < i X >21fl39/ti ,1·•···•, • 2aos.0 r <.)•··.:7·. <•.·•.•• ... •.·· ... ·· .. •·.~.; ..• ~. º·º·.··•··.·•.•.·.·•.•.••••·•··• 
':23Gl-lz(1200) i Y.• ··\\(felÍT!~&.(•.•· J; ·).,·. t\/21ª40,75•ét i} .•. ·.·••.!·.•••· .. )( 2.304Q.?5 1 .• / . . . . . 

23 GHz (1200) fll. >.••· ;Jelíl,JElt< . •··· .. ·•. \.••.••·.·•· ~12814 .. 84·•·.4 .• ,.62.•.r.·•.:·./··•··i .•. ••·'··••: .•. • .. · . !.)I • . J3044:2~.,.. 1; . ;; . 1200 ... · .. • .. 
23. G .... l-lz.(12.00) .· /;Jélmex ·•. i .•. ••·• .. ·· .. , •. ··.·.•.' •. ··•2'·32 ... o·3.·4º·14.· .. 67 .. •.·5··•··••··•.••···•·· ..... ·· ......... •./.'"•• 11•·•2200••··º0···•.·• .. · ... ·•.i .... •···· . 
23 GHz 1200 ... • Jelr\ieíé' 21~47;7'' . 

23GHz 
23 GHz (1200) 
23 GHz ( 1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23.GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 

/ 

Bestel 
Bestel 
Bestel 
Bestel 
Bestel 
Bestel 

\ 
j 

\ / 

1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 

,_ \ 

/ 



' Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

Banda GHz Concesionario Free. Menor (MHz) Free. Mayor (MHz) Sep Duplex (MHz) 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
\ 

Anexo 2 Normas Técnicas / 

Banda GHz Concesionario Free. Menor (MHz) 
23 GHz.(1200). /lu~ace,JI ··. 22004.5<.: · 

. 23 GHz (1200) ) lusaceU •·· .}2Cl0?,75> 

Free. Mayor-(MHz) 
23204.5 

23207.75 
23209,5 23 Gfiz (1200) . .. lusacell < /2200~;~ . 

• 23 GHz(1200) / · .. •· lü~ac:.eU 2201.J 25 .. :: 
. 23GHz c1200¡::' : : J~sªce,IL .• 22012,5•·•······.•· > 

' 23211:25< 
23212.5 
23213 23 ... G .... H.z ..•. ·(.1.·.2 .. •··.o.o.··).· .••. ,; ./ • ·.· .. ··•.•.·.•.···.: .. · .. ·.··.· .. 1u.s ... ·.a ... ·c ... ·.e ..... l.l.. . · . 22()13 \ 

••<· 23 C3Hz:(1200)/ ·· < J8sacell / · 122014.75 < ; 
2rC3Hz(12,00) .• ; lusacell .\ , . . . 220.16,5 .. 

. 23GHz(12QO) 1üsacé'1í
0 

•. > \ • J220.18:2s 

.. · 23214:75,,..> 
·.·· 23216,5 . .;··.· 

¡ 23 GHz (1200) ;\ lg~ac:e'i( . > é ./ '.i2020 : . 
23 GHz (1200)) > ( > Jusacell> · · .. · ·. ··• ... · ..... ; 22020.5 : 
23 GHz(120(Í)••·•··• · ·· (} lusáceJÍ\' .... ·•/.···· u·• C<<2202f.vs·.· > 

2t1~~~,r·· 
;/\ ) .. ••23220.5.i 

23221·:1s• .. • 

;f~~~g;~~ll ···. · 1:~:~6::1; ¡¡;:/· ... ·• ?:J?~t 
¡ 23 GHzp2po) ···· < > 1.~se,ge,!i · · ,. ..·.·.•.·.·.· .. ···· •. ·.•.·.·•.· .. 2 .. ·.•.·.2:.2 ... º·2· .... 2 ... ·

0 
.. •.•.·.5.•2.• .. :.··72 ... ·.···:.• •. 5.·.···· .. • •. • •. · .•. • .. ·•.·.• •.• 

· 23 Gl::lz(t2cíO¡;: , . ,. •·.•··'•·······.•.··•··.!

1
uu .. s

5 
•. :·.cc· .ee•···.1

1
1
1 

•. ·.•.· .. ·.· .. ·.·.•.·.•.•.·.· •. • ... ·.·.•.•.·•• 
23 GH · ··c·1·2· oo) --- /:i/\_-t-:'.\-r:-\/>> · ·22·0· 27· ·5··> ·- -., ·-: 

• . ··•···· .z;... .e ... . ... ••. ··• ... ·. ' .. · .. •.··. •.•·.·.·.•.··.·. • :.••.•.•.<.·.· .··. ... ·-· ... "-·--•·- ·.· ·-·------- . . ,-->·.··,:-0. 
'· 23Gtfi(1200)\ 11.isácell'·. . 2202~:7!¡•,· 
[ 23 .GH~ (1200} . lusaéell / . 2?03Q.5 e .. . 
• 23 C3}iz (1200¡. 11.1,;á:éáll ·. 220.3225 .. . 
; 23 tHif12QCl), ., iüsatell 22034,5; 

>•23GHz(1200) - .. h,i~aceir ;.·:•··· .. 22035,75;.·· 
23.t3HZ{1200) ' < \l~~aceiJI • ··•~. /22037:fi. 

>, 2:3223c.5 ••• \ 
G 2322st:•··•.••··••· 

29225.:Úf '· 
i.232271o>•·· 

·•••· 2§22t,5\•···.· 
; ......... 23228}5{.·.··•· ;t 

i ;. 29290.5.i, \ 

·········J·23232;.25 ••·•.··· r , .•.•. 429~.3f5 ... •••r 
/ · ' . '2323!?.75<{ 

<232:37Ji, .. •.·•·. 
,., 2323925'·:,. ,,, 

'· 23.GHz 0200) \ ·•.• ·. lu~ace,H. > . / ,2·•··.·.2202··.3.o·.94'12 ... •.·.·.5., > 
· .23i3Hz (1200)> . . .. Iyse,ceu, 

23 GHz (1200) •·.• .. ··.•.••.•.lu~e,c"'ll.• .. ·•.· ..... ···•···.•.· .... ·.• .. · ... •.·.·.·· .. · .. · .. •.•.· .. ··•.·.· 2201?,7.{ ..... . 
23J3HzÚ20()); •· Ju.siic<,·II·······< •••> ·ce.·•·· · . 22044.5• < 

.,> • 232,Íf ,· 

.··(•/'.••···• ... · tt~t2tJ •• , .•.... 
', '>•··/.· 23246:25 ...• , ••..•.. 23 GHz.(1200) lusa.e.e.U / · 22046.25> " 

23 GHz (1200) Axtel 22101.75 23301.75 ~ 
23 GHz (1200) Axtel 22101.75 23301.75 
23 GHz (1200) · Axtel . ' . 22103.5 23303.5 

' 23 GHz .(1200) _¡>;xtel 22105.25 23305.25 
23 GHz (1200) Axtel .. 22107 23307 

-

23 GHz (1200) Axtel 22108.75 23308.75 
I . 23310.5 23 GHz (1200) .l\Xlel 22110.5 -

23 GHz_(1200) Axtel ~ 22112.25 23312.25 
23 GHz (1200) Axtel / 22114 23314 
23 GHz (1200) Axtel / 22115.75 23~15.75 
23 GHz (1200) Axtel 22117.5 23317.5 

\ 23 GHz (1200) Axtel 22119.25 23319.25 
23 GHz (1200) Axtel 22121 23321 
23 GHz (1200) Axtel 22122:75 23322.75 
23 GHz (1200) Axtel) 

-, 
22124.5 23324.5 

23 GHz (1200) Axtel 22126.25 23326.25 
23 GHz (1200) Axtel 22128 23328 
23 GHz (1200) Axtel 22129.75 \23329.75 

f • 
1 

i)}t}>(; 

~(l 

1200 

\ 1200 r 
'í 1200 

1200 
' 12op / 

1200 
1200 ) 

1200 
1200 ·-. 
1200 
1200 
1200 -

1200 
12'00 
1200 
1200 
1200 
1200 

/ 



1 J 

Oferta de Referencia para Comparticióríde Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

) 

Banda GHz Concesionar~o Free. Menor.(MHz) \ Free. Mayor (MHz) Sep Duplex (MH~) 
1 

23 GHz (1200) AxteJ;, 22131.5 23331.5 ( 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22133.25 23333'.25 " 1200 

- 23 GHz (1200) Axlel 22135 
/ 23335 1200 

23 GHz (1200), Axtel 22136 23336 1200 
\ / 

. 1 23 GHz (1200) Axtel 22136.75 23336.75 1200 
23 GHz (1200} Axfel 22138.5 //.23338.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel . 22140.25 23340.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22143.75 23343.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22145.5 23345.5 .J200 
23 GHz (1200) Axtél 1 22147.25 23347.25 1200 
23 GHz (1200) AxteL 22151.75 / 23351.75 1200 

" 23 GHz (1200) Axtel 22153.5 23353.5 1 1200 
23 GH:i (1200) • Axtel 22155.25 23355.25 1200 / 
23 GHz (1200) Axtel 22158 23358 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22159.75 23359.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel / 22160.5 23360.5 1200 
23 GHz (1200) Axtek. 22161.5 23361.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22163.25 23363.25 1200 ,. 
23 GHz (1200) Axtel 22164 23364 ;1200 
23 GHz (1260) Axtel 22165 23365 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22166.75 23366.75 / 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22168.5 23368.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 122170.25 23370.25 1200/ 
23 GHz (1200) Axtel 22172 23372 -1200 
23 GHz (1200) Axtel 22173.75 23373.75\ 1200 
23 GHz (1200) Axtel f.2175 23375 1200 
23 GHz (1200) Axtel 

/ 
2175\5 . ;13375.5 1200 -23 GHz (1200) Axtel 22177.25 23377.25 " 1200 

/ 23 GHz (1200) Axtel 22179 " 23379 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22180.75 23380.75 1200 

.• 

23 GHz (1200) Axtel \ 22182.5 23382.5 1200 
23 GHz (1200) 

/ 
Axtel 22184.25 23384.25 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22186 23386 poo 
23 GHz (1200) Axtel 22187.75 .· 23387.75 \ '1200 . 
23 GHz (1200) Axtel 22189.5 23389.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 2219)1.25 23391.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22193 23393 / 1200 
23 GH~(1200) Axtel 22194.75 '. 23394.75 1200 . 

23 GHz (1200) Axtel 22196.5 ¡23396.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22198.25 23398.25 1200 

"''")"''•;· 9-8Q z;¡qt 
~~iítr!t 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva deTorres Anexo \4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

\ 
/ 

depende de la z9na Geográfica 37065 
38pHz depende de la zona Geográfica 37072 
38 GHz depende de la zona Geogr$fica 37107 
38 GHz depende de la z_ona Geográfica 37115.75 

'38GHz depende de la zona Geógráfica 37117.5 
38GHz dependeae la zona Geográfica -- 371 \e:25 
38GHz depende d~ la zona Geográfica 37121 
38GHz depende de la zona Geográfica 37122.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37124.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37126.25 

38 25 
38332 
38367 

38375.75 
38377.5 
3837925 

38381 
/ 

38382.75 
38384.5 
38386.25 

\ \ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Sep Duplex (MHz) 

1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 

/ 1260 
1260 
1260 
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Banda GHz Concesionario 
! 

Free. Menor (MHi) Free. Mayor (MHz) Sep Duplex (MHz) 
38GHz depende de la zona Geográfica 37128 <7 38388 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37129.75 • 38389.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 3713]'-5 / 38391.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 3713 .25 38393.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37135 38395 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37136.75 38396.75 1260 
38GHz depende ele la zona Geográficir 37138.5 38398.5 1260 
38 GHz\ depende de la zona Ge?gráfica 37140.25 38400.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37142 38402 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37143.75 38403.75 1260 
38GHz depende de la zonaGeógráfica 37145.5 38405.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37-147.25 38407.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37149 38409 \260 
38 GHz depende de la-.zona Geográfica 37150.75 38410.75 1260 
38GHz depende de la zona-Geográfica r7152.5 38412.5 -1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37154.25 38414.25 / 1260 
3E! GHz depende de la zona Geográfica 37156 38416 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37157.75 38417.75 1260 
38 GHz depi:,nde de' la zona Geográfica 37159.5 38419.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37161.25 38421.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37163 38423 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37164.75 38424.75 1260 ·-38 GHz depende de la zona Geográfica . 37166.5 38426.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 371138.25 38428.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37171.75 38431.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37173.5 38433.5 / 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37175.25 38435.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37177 384_37 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37178.75 38438.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37180.5 38440.5 1260 
38 GHz depende de.La zona Geográfica 37182.25 38.442.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37184 38444 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37185.75 38445:.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37187.5 38447.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37189.25 38449.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica / 37191 38451 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37192.75 38452.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37194.5 3845¡4.5- 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 3~¡196.25 \ 38456.25 1260 \ 
38GHz depende de la zona Geográfica 7198 38458 1260 
38GHz \ depende de la zona Geográfica 37199.75 38459.75 1260 
38GHz d_epende de la zona Geográfica 37201.5 38461.5 1260 
38GHz depende d_e la zona Geográfica 37203.25 38463.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37205 38465 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37206.75 38466.75 1260 
38GH'z depende de la zona Geográfica 37208.5 38468.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 

-

37210.25 38470.25 1260 \ 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37212 38472 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica \ 37213.75 38473.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37215.5 38475.5 1260 / / 

38GHz depende de la zona Geográfica 37217.25 38477.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37219 38479 1260 

/ 

\ 
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1 -- ' • 

Banda GHz 
38GHz 
38GHz 
38GHz 

/ 

. Concesionario 
depende de la zona Geográfiqa 
depende de la zona Geográfica/ 
depende de la zona Geográfica 

/ 

( 

/ 

\ 

Free. Menor (MHz) 

\ 

37220.75 
37222.5 
37224.25 

\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

_/ 

Free. Mayor (MHz) 
38480.75 
38482.5 
38484.25 

\ 

/ 

I • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Sep Duplex (IIIIHz) \ 
1260 
1260 
1260 

/ 

/ 

( 

/ 

\ 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G_TELNOR_ecr i/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 

PLW40_RADIOSPEC TELECOMUNICACIONES 

MANUFACT 
MODEL iPASO 
COMMENT_l 
COMMENT_2 
COMMENT_3 
COMMENT 4 
o!JMMENT=5 
COMMEN;J"_6 -

NEC // * manufacturer 
IHG 23G 33MB -_ / / * radio model 

- 1 \ \ 

EMDESIG 7M00D7W // emission designator 
RADIO_ID / iPAS0_23G_33M // radio id 
~ODU1ATION 32QAM // * modulation QPSK, 16 QAM, 32 QAM, 128 QAM 
CAPACITY 33 Mbps // * capacity 4E1, 8E1, 16E1, 48El, STM-1, 1E3, 2E3 

26.8110625 
0.0006 // 
6 // 

// data rate Mb/s ~ 
frequehcy stabi+ity percent or 
frequensy stability parts per million 

DATA_RATE 
STABILITY_PRC 

,.STABILITY _PPM 
SPECTRMBW_MHZ 
CHJÍÑNE~BW_MHZ 

6. 2 // * 3 dB spectrum bandwidth (MHt) used for 
c~annel bandwidth (MHz) 

default curves f 
7 // 

MAXRXSIG_10-3 -21 
MAXRXSIG 10°6 -20 
1JtoI_COCHAN_LIKE 
modulation (dB) 
TtoI_COCHAN_CW 26 
TXPOWER_DBM 19 
FREQ_LO_MHZ 21200 
FREQ_HI_MHZ 23600 
ATPC_RANGE 25 
NUM_ATPCSTEPS 1 

DIGRADIO_TYPE 
SD_OpERATION _ 
COGHANNEL_OPERATION_ 
USE_SIGNATURE 

j 

// maximum receive signal for 10-3 BER (dBm) 
// maximum 1eceive signal for 10-6 Brn (dBm) 
26 // * threshold to interference ratiq like 

// threshold to interference ratio cw modulation (dB) 
// * transmit power (dBm) 
// * lower frequency limit (MHz) 
// * Jpper frequency limit (MHz) / 
// automatic TX power control range (dB) 
// number of steps in the power control range 

// PDH, SDH or 
// BBS or IFC 

\// YES 
// YES or NO 

NB_DIGITA4 narrow bánd digitaÍJ 
basebandl switch or IF combiner 
or NO 
)-ISe equipmen7 sign.51ture 

XPIF 19 
XPD_)(PI 35 

IF_COMB_GAIN 
LCOMB_FACTOR 

// Cochannel XPD improvement factor· 
// XPD of the XPIC device 

BITS_BLOCK 
BLOCKS_SEC 
ALPHA1 0 
ALPHA2 0 
ALPHA3 0 

' \ 
// IF combiner gain 
// ·rF combiner selective fading improvement factor, 

0 // bits per block(* SDH only) 
0 // blocks per second (* SDH only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 
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Anexo 2 Normá 3 ANEXO 5_Specs radio 23G_TELNOR_ecr 

SIGNATURE_DELAV~10-3 6.3 // signature delay (ns) at BER 10-3 
// signature width (M~z) at BER 10-3 SIGNATURE_WIDTH_10-3 6 

SIGNATURE_MINPH_10-3 38 // signature d-epth - minimum phase (dB) at BER 10-3 
// signature depth - non minmimum phase (dB) at BER SIGNATURE_NONMINPH_10-3 38 

10-3 

SIGNA,TURE_DÉLAY_10-6 
SIGNATURE W4DTH 10-6 
SIGNATURE=MINPH=10-61 
BER 10-6 
SIGNATURE_NONMINPH_10-6 
(dB) ~t BER 10-6 

SIGNATURE DELAY RBER 
SIGNATURE=WiDTH=RBER 
SIGNATURE_MINPH_RBER 
BER RBER 
SIGNATURE_NONMINPH_RBER 
(dB,) at BER RBER 

/ 

6.3 // 
32 

// sign?ture delay (ns) at BER 10-6 
// signature widtt¡ (MHz) at BER 10-6 
32 // si~nature depth - mínimum phase (dB) at 

0 

6.3 
6 
30 

30 

// signature depth - non minmimum phase 

// signature delay 
// signature width 
// signature depth 

/ 

(ns) at BER RBER 
(MHz) at BER RBER 
- minimum phase (dB) at 

1¡¡ signature depth - non minmimum phase 
\ 

SIGNATURE_DELAV_SES (10-4) 
SIGNATURE_WIDTH_SES (10-4) 
SIGNATURE_MINPH_SES (10-4) 
BER SES 

6.3 
6 
36 

// signature d~lay (ns) at BER SES 
// signature width (MHz) at BER SES 
// signature depth - minimum phas/ ~dB) at 

SIGNATURE_NONMINPH_SES (10-4) 36 
(dB) at BER SES 

1 // signature depth - non minmimum ph;;lse 

DISPFM_10-3 
DISPFM_10-6 
DISPFM_SES 
DISPF'M_RBER 

80.5 
80.3 

RXTHRESH_10-3 -84.5 
RXTHRESH_10-6 -83 
RESIDUAL_BER 
notation lE-10 
RXTHRESH_RBER 
SES_BER 
4.6E-4 (optional) 
RXTHRESH_SES_BER 
(optional) 

/ 
í / start of curves. 
TtoI_ 

TX_EMISSION 121 
0 0 

\ 

1 
// dispersive fade margin at 10-3 BER 1(dB) 
// dispersit'; fade_margin at 10~6 BER (dB) 

// d1spers1ve fáde marg1n at SES BER (dB) 
// dispersive fade margin at resid_ual BER (dB) 

// RX threshold at 10-3 BER (dBm) (* SDH only) 
// * RX threshold at 10-6 BER (dBm) 
1.00E-12 // residua1 bit error rate - scientific 

-82 / / RX threshold at RBER ( dBm) 
1.00E-04 _// SES bit error rate - scientific notation 

-83.75 // SES bit error-rate - scientific notation 4.6E-4 

) 
( 
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INSTITUTO fEDERAl DE 
1 -0.2 TELECOMUNICACIONES 
2 -0.8 
3 \ -4.1 
4 -51.3 -

5 -52.9 
6 -54.8 
7 -57.2 
8 -59.9 / 
9 -62;8 
10 -65.5 
11 -67.8 
12 -69 
13 -69.4 
14 -69.8 
15 -70.2 
16 -70.6 
17 -71 

' 18 -71.4 / 

19 -71.8 ~-
20 -72.2 
21 -72.6 

) 22 \ -73 
23 -73.4 / 

24 -73.8 
25 -74.2 

\ 26 -74.6 
27 -75 
28 -75.4 .// 

29 -75.8 
30 -76_. 2 ' 
31 -76.6 

\ 
32 -77 
33 -77.4 
34 -77 .8 
35/ -78.2 \ 
36 -78.6 \ \ 

37 -79 ¡\ 
) --

38 -79.4 

' :,9 , -79.8 / ' -, 
40 -80.2 
41 -80.6 
42 -81 
43 -81.4 \ 

/ 
44 -81.8 
45 -82.2 !¡ 
46 -82.6 
47 -83 
48 -83.4 

-- Página 3 
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49\ -83.8 
50 I -84.2 
51 -84.6 
52 -85 
53 -85.4 
54 -85.8 
55 -86.2 
56 -86.6 
57 -87 
58 -87.4 
59 -87.8 
60 -88.2 
61 ---88.6 
62 -89 
63 -89.4 
64 / -89 .8 

,_ 65 -90.2 
96 -90.6 

\ 67 -91 
68 -91.4 
69 -91.8 
70 -92.2 
71 -92.6 
72 -93 
73 -93.4 
74 -93.8 
75 -94.2 
76 -94.6 
77 -95 
78 -95.4 

jo 79 -95.8 
80 -96.2 
81 -96.6 

-\ 82 -97 
/83 -97.4 
84 -97 .8 -

/ 
85 -98.2 
86 -98.6 
87 -99 
88 -99.4 
89 -99.8 
90 -100.2 
91 -100.6 
92 -101 
93 -101.4 
94 -101. 8 
95 -102.2 
96 -102.6 

\¡ 

I 
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97 -103 
98 -103.4 
99/ -103.8 
100 -104.2~. 
101 -104.6 
102 -105 
103 -105.4 
104 -105.8 
105 -106.2 
106 -106.6 \ 

107 -107 
108 -i07.4 
109 -107.J! 
110 -108.2 
111 -108.6 
112 -109 
' 113 ~109.4 

114 -,:Í09. 8 
115 -110,?-
116 -110.'6 
117 -111 
118 -111.4 
119 -111.8 
120 / -112.2 

RX_SELECTIVITV 51 
0 0 
1 0.2 
2 , 1 0.8 
3 -0.3 
4 -40.3 
5 -43.7 
6 -52.6 
7-- -61.8 
8 -69.9 
9 -41.4 
10 -42.5 
11 -49 
12 -55 
13 -60 

---- 14 -65 
15 -66.6 
16 -66.6 
17 -66.6 
18 -66.6 
19 (-66'.6 
20 -66.6 
21 -66.6 

\ 

I 

2 Norma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G_TELNOR_ecr 
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22 -66.6 
23 -66.6 
24 -66.6 
25 -66.6 

,26 -66.6 
27 -66.6 
28 -66.6 
29 -66;6 
30 / -66.6 
31 -~6.6 
32 -66.6 
33 -66.6 
34 -66.6 

/ 135 -66.6 
36 -66.6 
37\ -66.6 
38 -66.6 
39 -66.6 
40 -66.6 
41 -66.6 
42 -66.6 
43 -66.6 
44 --66. 6 
45 -66.6 
46 -66.6 
47 -66.6 
48 -66.6 
49 -66.6 
50 -66.6 

· .. IRF _7M-32QAM 32 
0 0 
0.5 -0.155 
1 -0:508 
2 -1. 399 
3 -2.606 
4 -4.375 
5 / -7(334 
5.5 -10.055 
6 -14.792 
6.5 -23.011 
7 -38.239 
7.5 -48.396 
8 -49.946 
8.5 -50.729 
9 -51.074 
9.5 -51.271 
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1.0 -51.466 
11 \ -51. 98.6 
12 -53,365 
13 -56.918 j 

14 -58.631 
15 -59.058 
16 -59.131 
17, -59.13'.l: 
18 -59.131 
19 -59.l~J 
20 -59.131 
21 -59.131 
22 -59.131 / 
23 

- -59.131 
24 -59.131 
25 -59-.131 

! 

( \ \ 

\ \ 

'CC 

' / 
2 Norma 3 ANEXO 5_Specs r

1
adio 23G_TELNOR_ecr 
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1\ 

/ 

" 

\ 

Página 7 

I 
I 

/ 

' 

) 

! 

\ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'- TELECOMUNICACIONES 

\ 

! 

I 

/ 

/ 



\ 

Anexo 2 Norma 
REVNUM:,NSMA WG16.99.050 
REVDAT:,19990520 
ANTMAN:,ERICSSON 
MODNUM: ,ANT0 1.;2. 15 HPX 
PATNUM:,1221042dc12_R1 
FEDORN: ,NA 
DÉSCR1:,UKY 210 42/DC12 
DESCR2:,R1x 
DESCR3:, 
DESCR4:, 
DESCR5:, 
DTDATA:,20090817 
LOWF RQ,: , 14400 1 A 
HGHFRQ:,15350 

\ GUNITS:, DBI/DBR 
LWGAIN:,42.6 
MDGAIN: ,42. 7 
HGGAIN: ,43. 2 
AZWIDT:, 1. 3 ( 
E LWIDT: , 1. 3 . 
ATVSWR:, 1. 3 
FRTO~A:, 72 

/ ELTILT:,0 
I / ANTWID:, 1.2 

PATTYP :-, ENVELOPE 
NOFREQ:,NA \ 

..... PATFRE:, NA 
NUMCUT: ,4 
PATCUT: ,AZ 

··-poLARI:, H/H 

NUPOIN:, 27 \ 
-180,-71.7, 
-95, -71. 7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
-25, -Al. 7, 
-l)l, -34. 7, 
-5,-2sb, 
-3,-17, 
-1. 5,-17, 
-1,-7, 
-0.6,-3, / 

1 -0. 5, -2, 
0,0, 
0. 5, -2, 
0.6,-3, 
1, -.7, 

( 

I 

/ 

/ 

3 ANEXO 6_Specs r~dio 15G_TELNOR_ecr 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6 _Specs radio 15G_TELNOR_ecr 
1.5,-17, 
3,-17, 

,( 5,-28.7, 
10,-34.7, 
25, -41. 7, 
35,-42.7, 

/ 
60,-46.7, \ 
70,-53.7, 
95,-71.7; 
180, -71. 7: 
PATCUT: ,AZ 
POLARI:,H/V 
NUPOIN:, 13 / 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 
-20,-58.7, 
-5,-49.7, 
-1.5,-30, 

' 0,-~0, 
! 1.5,-30, 

5,-49.7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 
90,-74.7, 

J' 
180, -7-4, 7, 
PATCUT:,AZ 
POLARI:, V ¡f-
NUPOIN:, 27 
-180,-71,7, / ' -95,-71. 7, r 
-70, -53. T; 
-60,-46.7, 
-35,-42,7, 
-25, -41. 7, 
-10,-34.7, 

/) 
-5,-28.7, 
-3,-17, 
-1.5,-17, --'""\.._ '-...._ 

-1,-7, < / 

-0.6,-3, 
-0.5,-2, 
0,0, 
0,5':,-2, 
0.6,-3, 
1,-7, 
1.5,-17, 
3,-17, 
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5,-28.7, 
10,-34. 7 / 
,25, -41. 7, 
35,-42.7, 
60

1

, -46. 7, 
70,-53.7, 
95,-71. 7, 
180,-71.7, 
PATCUT: ,AZ 
POLARI:, V /H 
NUPOIN:, 13 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 
-20,-58.7, 
-5,-49.7, 

\-1. 5, -30, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5,-49.7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 

--90,-74.7, 
180,-74.7, 
ENDFIL:, EOF 

\ 

\ \ 

/ 

\ 

;/ 

) 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas -

f 
,_J 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/TELECOMUNICACIONES 

MANUAL PARA EL LLENADO DEL "FORMATO PARA RENTAR INFRAESTRUCTURA A 
OTROS CARRIER V5" / I 
OBJETIVO: 
El objetivo de este manual es dejar claro el llenado de cada una de las columnas de este formato 
por parte de los Concesionarios (o Autoritados) solicitantes para evitar errores o llenar de forma 
incorrecta fcon esto agilizar el trámite de uso de infraestructura. Todo el formato será llenado con 
letras mayúsculas, sin punto al final. 
DESARROLLO. 

• Este formato contiene la información de la poligonal de datos que debe en¡regarse (on la solic()µd. 

\ 

/ 
( 

1 A) Link Name / 
\\ 

Nombre del enlace sitio "A" y sitio "B" compues~o por los nohlbres de las centrales, concentradores, 
repetidores, oficinas, gabinetes, predios, etcétera de TELNOR separado por un espacio, guion, / 
espacio, nombre del sitio del Concesionarió (o Autorizado) solicitante indicando, si se trata de una 

-RB, BTS, NODO o lo que corresponda, · 1 
Ejemplo: CTL TULUM - BTS SURFISTAS 

B) Dista~ce (Km) 
\ 

Distancia del enlace en kilómetros con dos dígitos después del punto 
~jemplo: 1.47 

/ 
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C) A Site Reference (ID) 

/ 

\ 

Esta referen6ia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario (o Autorizado) solicitc¡nte. 
Alfanumérico separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "A", que indica la punta "A" 
del enlace. ·'" _ --
Ejemplo: GFT_DTT_0695_17_A 

D) A Site Name 

Nombre del sitio "A", talcomo aparece en el Link Name 
Ejemplo: CTL TULUM ¡ 

E) A Site Long Sexa 

Longitud del sitio "A" en el siguiente formato, tres dígitos para losIgrados, espacio"\(\/", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 087 W 27 50.27 \ 

F) A Site Lat Sexa r 
Latitud del sitio "A" én el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "N", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 020 N 12 33.06 / • 

G) A Site Tower height (m) 
\ 

\ 

Altura de laJorre sobre el piso, o sobre la azotea eri caso de que haya edificio, incluyendo dados ó 
(desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de la torre con dos dígitos después del 
punto \ 
Ejempló: 66.30 

1 

H) A Site Building height (m) 

Altura del edificio cuando la Torre o mástil este montada sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil.están sobre el edificio, si no existe edificio se pone cero. Altura del edificio con 
dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 35.12 / 

1) B Site Reference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario (o Autorizado) solicitante. 
Alfanumérico separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "B", que indica la punta "B" 
del enlace. -
Ejemplo: GFT_DTT_069_5_17_B 
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J) B Site Name 

Nombre del sitid "B", taLcomo aparece en el Link Name 
! Ejemplo: BT.S SURFISTAS 

K) B Site Long Sexa 

\ 

Longitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "W", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 1 

\ Ejemplo: 087 W 28 38.82 

L) B Site Lat Sexa 

Latitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados; espacio "N", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Eje¡nplo: 020 N 12 19.85 

M) B Site Tower heighr(m) . 
Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en 

I 
caso de.que haya edificio, incluyendo dados ó 

desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de la torre con dos dígitos después del 
punto 1 1 
Ejemplo: 33.30 

N) B Site Building height (m) 
1 \ 

Altura del edificio cuando la Torre o mástil este montada sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, si no existe edificio se pone cero. Altura del edificio 90n 
dos dígitos después del punto ' 
Ejemplo: 35.12 

Q) A Antenna Vendor 

\ 

\ 

', ; ' '\ 

'• Marca de la antena A ele acuerdo a la pestana "Catalogo_Antenas" del Formato para rentar / 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no encontrarse la ··antena en el catálogo de antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Técnicos De Antena para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. · -· 
se1 localiza la antena de acuerdo al mcldelo y se llerifican'los valores de ganancia, frecuencia y 
diámetro ., 

) ( 

1 

\ 

./ 
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P) A Antenna model 
( \ 

Información de acuerdo al Catálogo de.Antenas, tal como está escrito. 
De no enéontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 
Datos. Técnicos De Antena para cargar la antena y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

Q) A Antenna height (m) 
I 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplante. Altura 
de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto \ 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la' altura en el 
inciso H), columna H 
Ejemplo: 48.80 

R) A Diversity Antenna model 

Si el ~nlace es con diversidad de espacio, informl.ción de acuerdo al Catálogd de Antenas, si no 
existe diversicJad en el enlace el campo se queda vacío 
Ejemplo: DA 10-W71 A (P) I 

S) A Diversity Antenna height (m) 
1 

/ 

i 
Altura a I¡¡ que se instalara.la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la antena sobre la torre y dos, 
dígitos despué!¡ del punto \ 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso H), columna H 
Ejemplo: 48.80 " 

T) A Tx output power (dBm) 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
Ejemplo: 19.00 · 

) 

U) A Total Tx loss (dB) 

Pérdídas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Líriea de Tx, etc.). Pérdidc1s totales 
de Transmisión y un dígito después del punto · 
Ejemplo: 3.5 

V) A Total Rx loss (dB) 

\ 
\ I 

1 
\ 

Página 4de8 

f 

( 



/ \ j 

-Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas 

) 

\ 

• INSTITUfO FEDERAL DE 
\_ \ • TELECOMUNICACIONES 
Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conectores, Linea de Tx, etc.). Pérdidas Totales '----
a la Recepción y un dígito después del punto \ 
Ejemplo: 3.5 · 

W) B Antenna Vendor 

Marca de la antena B de acuerdo a la pestaña "Catalogo.:_Antenas" del Formato-para rentar 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no encontrarse la ante-na en el catálogo de antenas se 
deberá de enviá.r el documento Anexo 6 Datos Técnicos De Antena para cargar la antena;y tener 
actualizado el catálogo. / 
Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se verifica_n los valores de ganancia, frecujmcia y 
diámetro _ . _ . , , \ 
i Antenna ~e .... r ......... ~. • .... " _ Manufacturer I •_ L ........ Pi_ª.'Il~~.r. __ (~ __ ml.L:J_ Min freguency (~l:l~L.L:J ........ J~~-f!.eg_u_~l!cy_(_Mt_iz) : ... ¡ Galn (dB),.l:J 
iDA10-W71A(P) ........ J...... RFS I_.., 300 ...... ____ ¡ 7125 ' 8500 i 45.3 ' 
:Pt-.1.'f.WZJA_(E)-------'-!~~-.. -- ... .,J~E!:L_____ _ 1 30_0 7J2s 85Q.Q __ .. __ 45~3__J 
lPA?-.1.44 . I_ C~B\.~WAY.~.-~Y.$~~_§_j ____ §9 ____ ,. ... /.- .............. J':MQ.O... 15_~§.9.. 36.s ' 
;.PA~J4.1c...... __ _j_ CABLEW'.\Y.!;.,,$Y§TI;_~-~ 1 180 1~00 15350 46.3 
Lt:l.St?.?0 I G\BRIEL ELECJ.RQN!Q!>_J 30 -- \ _____ .. 21200 23600 34 i 

f~~~,2¿.f{~t·ij¡¿_-~---:---IW~;.~~1%/f';;j·· ----l,~~---. 1- . i~~ --~-~~~~--- 4~,2-I ( 
~~~;~~--= ) l~~~~g~g~~~I . 360 ······_ j ~" ~~~; -~ -----__ •• _-_ -:;~~ 

44'ª 
Ejemplo: RFs, ··········· -·-· · -..._ 

X) B Antenna model 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito 
De no e~contrarse la antena en eJ.catálggo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 
Datos Técnicos De Antena para cargar•\a antena y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) '-. 

Y) B Antenna height (m) 
1 ' 

1 Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados/o. desplantes. J 
Altura de·la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto _.., 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso N), columna N \ -:.;-
Ejemplo: 48.80 

! . 
z( B Divérsity A11tenna model 

'o._ 

Si el enlace es con diversidad de espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, si no¡, 
existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío ~ ' 
Ejemplo: DA 10-W71 A (P) . / 
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AA)B Diversity Antenna height (m) 
' / 
' 

Altura a la c/ue se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la antena sobre la torre y dos / 
dígitos después del punto 1 

1 / 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estruct4ra se marcará la altura en el 
inciso N), columna N 
Ejemplo: 48.80 

AB) B Tx output power (dBm) / 
Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
Ejemplo: 19.00 \" · • 

( 

AC) B Total Tx loss (dB) . 
Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Linea de Tx,etc.). Pérdidas Totáíes 
a la Transmisión y un digito·después del punto 
Ejemplo/ 3.5/ ' 

/ 

AD) B Total Rx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conectores, Linea dé Tx, etc.). Pérdidas Totales 
a la Recepción /un dígito después del punto . 

1 

AE) Equípment Vender 

• Marca del Radio de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Equipos" del Formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier 
Se localiza por la

1
frecuencia, la modulación, la clase de emisión y el modelo del radio 

De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar el documento Anexo 5 
Datos Técnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catálogo. 

Ejemplo: NEC 

AF) Equipment 

Información de acuerdo a catálogo ,Je Equipos, tal y como está esclito 
De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar el documento Anexo 5 
Datos Técnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado él catálogo. 
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AG) Modulation 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMIJNICACJONEJ;/ 

\ \ 

i Información-de acuerdo a catálogo de Equipos, tal como está escrito 
De no encontrarse la modulación del equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar e, 
documento Anexo 5 Datos Técnicos De Radio para cargar/el radio y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: 128QAM 

\ 
AH) Threshold (dBm) _¿_ 

Es!e dato es\de acuerdo ill modelo del radio y es dato de fabricante (incluye signo "-" con dos 
dfgitos después del punto) -

/ 

Ejemplo: -77.00 

Al) Link Polarization 

Polarización del enlace solo la letra (V/H) 
Ejemplo:V ( r -

En casp de ufÍlizar XPIC, hay que añadir un renglón adicional con la otra pólarización, es decir, 
deberán aparecer dos renglo¡,es idénticos, con la misma información de enlace, pero solo ·-
cambiando1 la polarización - / 

AJ) Freq. Tx A (MHz) 

_L_as_fr:ec:ueinc;ia~cl_e_g¡:,eración _deilElQlac:e, __ ElD ... 1ª-R~ot_a_A_~-
i Banda GHz L::J Concesionario l:J Free. Menor: (MHz} ~ 

-~\9.~éfon 
JJ.11~f1:m 

7 GHz Axlel 7454.25 
7 GHz Axtel \ 7456 i 

Del listado de frepuenci¡¡s y en MHz, separado con punto 
Ejemplo: 7154.25 ' 

AK) Freq. Tx B (MHz) 

Las frecuen,cias de operación del enlace, en la punta B 
Del listado de.frecuencias y en MHz, separado con punto / 
Ejemplo: 7315.25 

AL) ATPC (dB) 

Valor de ATPC en caso de aplicar. Valores ent,ros._ 
Ejemplo: 13 _ 

iM) BW(MHz) 
Ancho de banda del canal de operación (56, 50, 28, 14, 7, 3.5) 
Ejemplo: 3-5 

\ 

\ 

/ 
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AN) Capacidad de Tx (Mbps) 
Capacidad de ,transmisión en Mbps 
Ejemplo: 96 -

AO) Notas (alfanumérico) 
Este campo se utilizará para marcar los siguientes datos 
PIRE • / 

\ 

NIVEL DE¡Rx 
Disponibilidad del enlace \ : 
Intensidad de lluvia al 0.01 % (mm/hr) _/ · 
De igual forma se indicará si el enláce sustituye a otro, es un éjUmento de capacidad o cambio de 
ruta, indicando la referencia de·cada Concesionario ( o Autorizado) solicitante anterior para poderlo 
dar de baja • 
160 Caracteres como máximo 

· --. Eje/nplo: PIRE 55.60 EN A Y B, NIVEL DE Rx -35.31, DISPONIVILIDAD DEL ENLACE EN 
POLARIZACION VERTICAL 99.999(14, 120MM 

' 

I 

/ ) 

I 

\ 

\ 

_/ 

'¡ - \ 
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1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-

NORMA PARA LA COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA PASIVA EN TORRES / 
( 

) 

CONTENIDO 

j 1.- Histórico de modificacion~s. 

2.- Objetivo. 

/ 
3.- Alcance. 

4.-
/ 
Definiciones. 

5.- bocumentos de referencia. 

6.- Desarrollo. 
6.1.- Introducción. 
6.2.- Análisis 1de Factibilidad. 
6.2.1.- 'Planeación de frecuencias. 
6.2.2.- Poligonal del enlace. 

--- ./ 
6.2.3.- - Datos~enerales del sistem<1,: 

1 f 

6.2.4.- Datos técnicos de equipos-de radio y antenas. 
6.2.5.- Análisis de frecuencia. 
6.3.- Requisitos para la instalación de antenas y equipos de radio en torres. 
6.3.1.- Antenas. 
6.3.2.- Equipo '{medidas de seguridad. 

7.- Anexos. 

8.- Bibliografía. 

f 

/ 
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Anexo 2. Normas Técnicas 1 

1.- HISTORICO DE MODIFICACIONES. 
) 

Fecha 
26/05/2015 
24/06/2,015 

' 1 

30/10/2015 
1 

\ 

Revisión 
01 
02 

03 

/ 

' 

I 

Modificaciones 
Primera Edición 
En el punto 4 se_ modifica "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de 
Factibilidad". 
Se adiciona en el punto 6.2.2 que el espacio a compartir en'fa torre es de 4 
metros lineales en el cuerpo vertical de la torre y una superficie 1máxima de 
8.5m2. 
Se elimina la penúltJma viñ~ta "Tipo y características del radio a instalar". 

- Se modifica el punto 6.3 "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de 
Factibilidad¡. 
En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELNOR quedando 

1 únicamente "Concesionario:11
• 

Del punto 2, se modifica "cumplir los Concesionario Solicitante que soliciten 
el uso de infraestructura er torres" por "cumplir los Concesionario Solicitante 
para el uso de infraestructura en torres". 
Del punto 6.2.1, se modifica "por lo tanto cualquier Concesionario Solicitante 
que sqJicite uso de infraestructura a TELNOR debe proporcionar el Certificado 
-de Homologación" por "por lo tanto, para el uso de la infraestructura de 
TELNOR, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el C~rtificado de 
Homologación" 
"el Concesionario Solicitante deberá contratar por separado el servicio de 
coubicación ya que estos" por "el uso de coubicación o uso de espacio físico" 
Del punto 6.2.2 se modifica "Espacio físico en coubicación para alojar el 
radio" por "Espacio físico o coubicación para alojar el radió" 
Del punto 6.3.1 seJmodifica "es ne,cesario que en su solicitud presente su 
plan de canalización en la banda de frecuencias solicitada" por "es necesario 
que en su anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de 
frecuencias determinadas" 
Del punto 6.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionario SoÚcitante" por "el 
anteproyecto del Concesionario Solicitante" ( 
Del inciso 2: "a las solicitudes" por "a los anteproyectos" ·( 
Del inciso 4: "la solicitud, de lo contrario no procederá la solicitud; 
requiriendo una nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte 
del Concesionario Solicitante" por "el anteproyecto, (je lo contrario no 
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta" 
Del punto é.11 se elimina "y Métodos" 
Del punto 7 se modifica "Esta información se entregará cuando se realice la 
contratación del servicio" por "Los anteproye'ctos presentados por los 
Concesionario Solicitante deben incluir la siguiente información" 
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2.- OBJETIVO. 
' 

' ~ ' ,, 
TELNOR facilitará espacios en torres propias o cedidas en comodato, a Concesionarios Solicitantes 

\ para la instalación de sistemas de microondas o de radiofrecuencia, por lo que es nécesario 
regular el crecimiento de los mismos en puntos comunes. 

\ 

/ (/ 

El presente docun\ento establece los requisitps técnicos y de operación que deben cumplir los 
Concesionarios Solicitantes para el uso de ',infraes,tructur.i' en torres propiedad de TELNOR o en 

" ' ' , 
1

comodato, para la instalación de equipos de radios de microondas y antenas en bandas licenciada,s 
o de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de los espacios físicos así como asegurar'la 
correcta operación de los sistemas actuales a fin de que no existan problemas de interferencia con \ 
las bandas o bloques de frecuencias autorizadas a TELNOR, ni se ocasionen daños estructurales a 
laTo=. , 

3.- ALCANCE. 
\ 

/ \ 

Este documento debe ser aplicado por las áreás de Ingeniería, proyectos y construcción internas 
de TELNOR, así como por los Concesionarios Solicitantes. ) 

/ ) 

4.- DEFINICIONES. ¡\ 

I 
Análisis estructural de Torre. Ahálisis que 
~apacidad de carga de la Torre. 

{ealiza' el Concesionario Solicitante para revisar la 

', 
CNI. Constancia de No Interferencia. 

' ' Homologación. Actb por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el IFT 
reconocen oficialmente que la especificación de un producto destinado ~· telecomunicaciones 
satisface las normas y requisitos establecidos, pÓ~lo que puede ser integrijdo i úna red pública de 
telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico. 1 ... 

,../ 

lnterl'e~enc\a. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radia¡:iones, 
in,ducciones o sus combinaciones sobre la ,recepción de un sistema de radiocomunicación, que se 
manifiesta como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de la información. 1 

Planeación de fre1cuencias. 1 ) ·1 
Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una red de microondas que permite hªcer uso eficiente 
del espectro radio71éctrico. , 

' I Poligonal. 
Documento que plasma en una tabla los datos de ubicación de las estaciones, así como los datos 
técnicos de instalil$iÓn de un s¡stema dé micrQondas. 
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\ 

5.- DOCUMENTOS DE REFE~ENCIA. 
) 

No Aplica. 

6.- DESARROLLO. 
/ 

) 

6.1.- INTRODUCCION. 

( 

\ 

TELNOR podrá proporcionar a solicitud del Concesionario SÓlicitante, espacios en torres propias o 
cedidas en comodato, para la instalación de sistemas de radiantes, por lo que se deben realizar los 

\ a~álisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los sistemas existentes, 
así como un uso a~ecuado del espectro radioeléctr\co en puntos comunes. Adicionalmente, el 
Análisis Estructural de Torre para garantizar la integridad física de la misma. 
Dado lo anterior, el presente documento indica la información y requisitos que debe cubrir 
cualquier Concesionario Solicitante que requiera hacer uso de infraestructura pasiva en sitios 
TELNOR. 

6.2.:' ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Con la información proporcionada por TELNOR, el Concesionario Solicitante presentará a TELNO.R 
un Anteproyecto d~ Ingeniería que deberá i~cluir IÓs siguientes elementos, los cuales deberán 
estar plasmados en los anexos señalados en·él punto 7 de este documento. Con esta información 
TELNOR realizará el Análisis de Factibilidad. 

/ 
6.2.1.- Planeación de frecuencias. 

I 

/ 

Cuando un Copcesionario Splicitante requiera instalar un radio d' microondas haciendo uso de 
infraestructura de TELNOR, es necesario que en su anteproyecto presente su plan de canalización 
en la banda de frecuencias determinadas, en este plan se especificara gráficamente el número de 
canales y el ancho de banda de los mismos tal como se ilustra en la siguiente figura, así mismo 
deberá entregar en un archivo de Exc¡¡I de forma numérica esta canalización como se muestra en 

· -el anexo 3. / 

I 

\ 

I 

\¡ 

\ 
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BANDA XX GHz. 
3.6MHz. 

t---J 
1 

7MHz. 

1 

1 
14 MHz. 

.._ ___ SEPARACION Tx/Rx MHl,----------j 

-- F 1,2,3, ... 15: FRECUENCIAS DE CANALES UTILIZADOS 

3.6,7,14 ,28: ANCHOS DE BANDA DE PORTADORAS 

6.2.2.- Poligonal del énlace. 

"' ... ~ "' li.ü.li.U. 

/ 

\ 

Es requisito indispensable que todo Concesionario Solicitante in_cluya en su anteproyecto la 
poligonal del enlace, la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los datos técnicos indicados en 
el formato de poligonal del enlace que se detalla en él Anexo 1 y 2 de este documento. , 

-- f 

6.2.3.- Datos Generales del sistema. 

\ 

Se requiere que el Concesionario Solicitante envié los datos generales de su sistema de radio en 
1 --archivo Excel de acuerao al formato del anexo 4. 

6.2.4.- Datos técni<;os de equipos de radio y antenas. 

Además de la poligonal del)enlace el Contesjonario Solicitante debe enviar los archivos de datos 
técnicos con las características de los radios y ifntenas a utilizar de acuerdo con los formatos de los 

1 
anexos 5 y 6 (archivos .txt). -

/ 1' y 
6.2.&,~ Análisis de frecuencia. 

TELNOR realizará el análisis1de frecuencia-para la instalación d' cualquier sistema de microondas -
que· requiera utilizar infraestructura de TELNOR, el anteproyecto del Concesionario Solicitante 
deberá contener la información descr~a en los punto,s anteriores. 

La información proporcionada por el Concesionario Solicitante tiene como objetivo lo siguiente: 
\ 

1. Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (Anexo 1 y 
Anexo 2) ya sea en_ bandas licenciadas o en ban~s de uso libre que--el Concesionario 
Solicitante requiera instalar, se validará la planeación de frecuencias de tal manera que se 
asegure \la óptima utilización del espectro en cada sitio. \ · 

( '· -
1 
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1 2. Lo¡ datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instalar con el fin de tener un 
registro y dar seguimiElnto a los anteproyectos de los sistemas de microondas de cada uno 

--- / 

de los Concesionari9 Solicitante que hagan uso de la infraestructura de TELNOR detallados 
en el anexo 4. \ 

3. Lbs datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así como los datos técnicos,.de 
los equipos ~on particulares de cada proveedor, en general son enfregados por los 
proveedores de los equipos en archivos de texto (.txt), esta información e,s requerida por 
cualquie-r, software de análisis de frecuencias por lo que es requisito indispensable su 
entrega\por todo Concesionario Solicitante. En los anexos 5 y 6 se da un ejemplo de 
arc,hivo~ de texto que se debe entregar con los datos técnicos de rad

1

ios y antenas 
respectivamente. ' 

4. Gon la información proporcionada por el Concesionario Solicitante se realizarán los 
análisis de frecuencia de los sistemas a instalar contra los )sistemas que TELNOR u otros 
operadores tengan en operación en los, 'Sitios en los que se requiera el uso de 
infraestructura, de no exishr problemas se indicará que procede el anteproyecto, de lo 

\ contrario no procederá el proye€to requiriendo una nueva propuesta. 

\ 

/' Una vez autorizada la instalación del enlace y liberado el análisis de frecuencias, eí Concesionario 
Solicitante deberá trafnitar con alguna de las empresas coordinadoras de frecuencia autorizadas 
por el IFT, la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas b-andas licitadas que así lo _/ 
requieran, este CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del enlace. 

' 

1 6.3.- REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS Y EQUIPOS DE RADIO EN 
TORRES. / , 

6.3.1.- Antenas, 
\ 

Toda antena a ser instalada en torres TELNOR deberá set,rotulada en la parte trasera'para su fácil \ 
identificación, los datos que debEln ser rotulados se indican a conÚnuación. 

.;:-. -,--·.,·- ... :;, .. -, •,, .::;:::·: ··:.:_. -_, -DESCRIPCION. -_,. J _-_,_- -, --•·- -·-•- -- DATOS A ROTULAR - -•-- '·- --- -

NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO: 
TIPO DE RADIO / RADIO: NEC PASOLINK 1 +1 ' 
SISTEMA SIST: REP. CARMELO-OSUMACINTA 
NOMBRE DE ESTACION DONDE ESTA INSTALADA EST: OSUMACINTA 
DIRECCIONEN QUE TRANSMITE IESTACION DESTINO) DIR: REP. CARMELO 
POLARIZACION POL.: HORIZONTAL 
AL TURA SOBRE TORRE 1ml ALT: 16 m 
AZIMUTH AZIMUTH: 268' 
MARCA/MODELO DE ANTENA ANTENA: RFS MOD: SP4142 
MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDAD'ICUANDO SEA EL CASO\ ANTENA DIV: RFS MOD: SP4 142 
FRECUENCIA DE TRANSMISION 1 FTx.: 14515 MHz 
FRECUENCIA DE RECEPCION 1 FRx.: 15243 MHz ,' 

En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal m~nera que los datos 
son visibles. ' 

Páglnaóde 8 
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6.3.2.- Equipo y Medidas de Seguridad 
\ \ 

El instalador del Concesionario Solicitante deberá portar la credencial y vestir con el uniforme de 
la compañía que represente, el equipo de seguridad básico y obligatorio es el siguiente: ' 

• Casco de seguridad. 

• Arnés. 
/ 

• Guantes. / 
• Sorderas. 

• ¡L~ntes de seguridad. 
• Acordonar área'de seguridad. / 

• Botas de seguridad. 
' • Herramienta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas 

Plásticas, Grilletes, Binoculares, Poleas para cables dfa! acero, Bolsas para herramien~, 

1sujetadores, Radios de intercomunicación, etc., además debe ser verificada antes de su 
uso para evitar accidentes de trabajo. 

r-

AJ trabajar en la torre en todo momento el personal del Concesionario Solicitante debe,utilizar el 
arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas 

\ , 
\ 

7.- ANEXOS. 
/ 

__ Los anteproyectos 

información: 
presentados por los Concesi6narios Solicitantes de~en incluir la siguiente 

/ 

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 
Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 
Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 
Anexo 4 DATOS GENERALES DEL SISTEMA 
Anexo 5 y 6 DATOS TÉCNICOS DE RADIOS Y ANTENAS 

) 

\ 

/ 
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\ 

8.- BIBLIOGRAFÍA. " 

No aplica. 

! 

1 

/ 

\ 

/ / 

\ 

/ 

\ 

/ 

) 

1 

\ 

\ 
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t-HISTÓRICODE MODIFICACIONES. 

Fecha 

2ó/07/2017 

\ --

' /--

/ 

Versión 

01 

\ 
Punto/Inciso 
modificado 

NA 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDEllAI_ DE -
TEtECOIVIUNICACIONES 

Descripción del cambio 

Primera edición. 

\ 

\ 

\ 

( 1 

) 
/ 

/ 

/ 

Página 3 de 12 



j / 

Oferta de Referencia parq.Compartlclón de Infraestructura Paslv9-
Anexo 2. Normas Técnicas / 
Norma4 1 

1.1.- CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD 
\ 

2.-OBJETIVO. \ 

1 

Establecer los lineamientos técnicos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
canal óptico entre dos centrales o instalaciones equivalentes de Telnor, en donde es posible 
realizarlo. 1 

3.-ALCANCE. 
/ 

Este documento debe ser utiliza90 por Telnor y los Concesionarios o Autorizados Solicitantes 
cuando se provea la Solución técnica de Canol Óptico de acuerdo con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA CUARTAde 1á's Medidas Fijas. . 

4.-DEFINICIC)r¡.JES. 
-\ 

PUNTO-DE PRESENCIA DEL SERVICIO., .. 
\ 

Comprende el conjunto de central o instalación equivalente, equipo de transporte óptico, el 
puerto y el modulo óptico Instalado ppra el transporte de canal óptico de alta capacidad. 
Este concepto sólo aplicc:rpara aquellos casos donde se cu.ente con la disponibilidad de estos 

\ elementos. 

\ 

CANAL ÓPTICO DE ALf A CAPACIDAD DE TRANSPORTE. -, 

Es el medio de transmisión con interfaces estándares disponibles entre dos Puntos de Presencia 
de Telnor entre los cuales existen los equipos de transmisión compatibles y con conectividad __ 
entre ellos. 

INTERFAZ ÓPTICA( 

Es el conjunto de estándares y recomendaciones en las que se establece conectividad físicff 
y lógica entre dos equipos de transmisión utilizando fibra óptica. 

5.-DOCUMENTOS DE REFERENCI~. 

No aplica. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- INTRODUCCIÓN. 
1 

\ La infraestructura pasiva se refiere 9 pozos, duetos, postes, etc., que" se utilizan para la 
i~stalación de medios de transmisión ópticos como los cables de fibras ópticas. La 
compartición de esta infraestructura pasiva se refiere a proporcionar a los concesionarios o 
autorizados espacio físico sobre lal infraestructura pasiva para la instalación de sus propios 

1 . 

\ 
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medios de transmisión, La arquitectura geqeral de la compartición de Infraestructura pasiva se 
muestra en la siguiente Figura l: "'··. 1 _ ' \ ' f 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entreAyD 

~-

PUNTO A 

Infraestructura pasiva 
entre Ay 8 

PUNTO B 

¡ 
1 

infraestructura pasiva 
entreByC ; 

PUNTOC 

t 
lnfraestructUra pasiva 

entre C: y D 

PUNTO O 

) 

/ 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entreAyD 

J 

\ Figura l Arquitectura de la compartición de, lnfraestructur,a pasiva. 
\ 

}ª arquitectura general de la c~mpartición de infraestructura pasiva con la solución técnica 
de canal óptico'se muestra{ln la Fi(!Jura 2: 

Cable de fibras ópticas 
del operador.d concesionario 
~ _entre Ay O 

PUNTO A PUNTOS 

\ 

t ' 
!nfraeslructura pasiva 

enlreAy B 

Servicio de cana! óptico 
entreByC 

lndisponibilidad de 
Infraestructura pasiva 

entre )ly C 

PUNTOC 

t 
lnfraestnictura pasiva 

entre C y D 

/ 

PUNTO D 

Cable de fibras ópticas , 
del operador o concesionario 

entre Ay O 

Figura 2 Compartición de Infraestructura pasiva con servicio qe canal óptico 
' ' complementarlo, 

/ 
La solución está disponible a través de los siguientes puertos de lado cliente que 
podrían estar disponibles en los equipos de transporte óptico: 

( 

STM-16 

STM-64 

l GE 

lOGE 

100 GE 

( 
( 

\ \ 

El equipo de transporte óptico debe tener capacidad física dlspo_r:ilble de puertos de 
tarjeta lado cliente y también capacidad disponible en la línea, ya sea para un canal 
óptico adicional o capacidad en un canal óptico de alto orden existente. 

/ 

( 

\ 

; I 
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• En caso de que no exista capacidad en el lado c;liente o lado línea en los equipos de 
1 / 

transporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario o 
Autorizados Solicitante la no factibilidad de la solución. 

61.2.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIÓ. 
/ 

La provisión de canql óptico se refiere a la asignación de una señal entrB dos equipos de 
transporte óptico conectados directamente como medio de transmisión entre dos (Puntos de \ \ • ... 

Presenci9) de Telnor. 
1 

/ · 
( . 

Este servicio se entrega al concesionario o autorizado con una interfaz óptica estándar en gris 
/ y del mismo tipo en cada extremo (Punto de Presencia) de Telnor. Lo anterior se muestra en la 

Figur9 3: 

J 

Interfaz: lnt~rfaz: 

STM·16 STM-16 

STM-64 TRANSPORTÉ ÓPTICO ST~64 

1 GE rl GE 

10 GE' 10GE 

100GE 
\ l00GE 

8S0, 1310, 15S0 nm " 850, 1310, 1550 nm 

Flg~ra 3 Arquitectur_a 1e1 servicio qe canal óptico. 

El servicio cuenta con las siguientes características: 

Se,. proporciona mediante sistemas de transporte óptico entre dos (Puntos de 
Presencia) de Telnor. ¡ 1 

El enldice es punto a punto transparente con ancho de banda de aéÚerdo a la 
interfaz óptica, teniendo siempre tqdo el ancho de banda disponible según la 

. 1 
naturale~a del enlace. 

El enlace es bldirecclonal c1¡:m transmisión a dos fibras conbase en las interfaces a 
proporcionar. 

\ 
El enlace es de Capa l de OSI, por lo que no hace ningún procesamiento de Capa 
2 o superior. 

/ 
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La interconexión del servicio con el coricesion9rlo o autorizado es_ a través de jumpers 
de fibra óptica rematadps a través de BDFO's, Los jumpers de fibra óptica deben 

- -,tener las siguientes características: · 

-• Fibra mono-modo 8.2/125 µm para~1argo1alcance. 

• Fibr~ multi-modo 50/125 µ
1
m para corto alcance. 

• Conectores SC/FC con terminación UPC. 
/ 

Las fibr-9s ópticas del servido de canal ~ptico se deben rematar, en un bastidor 
distribuidor de fibras (BDFO) 1e la sala de transmisión donde está Instalado el equipo \ 1 
de transporte óptico. ; / 
\ 
Las fibras del servicio de canal óptico se cs'inectan a un puerto de cliente existente 
en un equipo de transporte!'6ptico de Telnor con dirección al edificio (Punto de 
Presencia). 

/ 

La conectividad ñsica de los equipos de transporte de Telnor a los equipos del '-
1 Concesionario o Autorizados Solicitante se•puede realizar con Interfaces ópticas SDH 

- / 

o GE con el alcance adecuado. Estas interfaces pueden ser: ' 

Rec. UIT-TG.957 qTM-16S-16.l. 

Reb. UIT-T G.957 STM-16 L-16. l. 
\ / 

,! \ 

- Rec. ITU=TG.709/Y.1331 STM-64S-64.2b. 

- Rec. lTU-TG.709/Y.1331 STM-64 L-64. 

- IEEE 802.3-2008 sección 3 l 000BASE-SX. 

- IEEE 802.3-2008 sección 3 l 000BASE-LX. 

IEEE 802!'3-2008 secciór:i 14 l 0GBASE-SR. 

- IEEE 802.3-2008 sección 4 l 0GBASE-LR. 

- IEEE 802.3-2068 sección 4 l OGBASE-ER. 
1/ / 

- IEEE 802.3bm-2015 lO0GBASE-SR4 

- IEEE 802.3ba-20l0 lO0GBASE-SRlO ¡ 

IEEE 802.3ba-20l O l 00GBASE-LR4 / 
¡I 

IEEE 802.3ba-20l O l 00GBASE-ER4 

/ 
\ / \ 
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Se deben utilizar interfaces de corto alcance cuando el Concesionario o Autorizados 
Solicitante tenga coublcación en Punto de Presencia. 

En caso necesario, Telnor debe instalar atenuadores ópticos, estos se deben colocar 
en el DFO, no en el equipo y siempre en el se~tido de r§)cepclón. 

6.3.- CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO. 

El aprovisiónamiento del servicio de canal óptico se debe realizar de la1 siguiente manera: 

\ 

La conexión de los equipoS"del concesionario o autorizado se realiza hasta el primer 
conector del BDFO de su sala de coubicación, el jumper de interconexión y el resto 
del1enrutamiento físico hasta el equipo de transpo(teóptico se realizará por Telnor en 
lbs dos sitios donde se ubican los puntos de entrega de la señal. 

1 

El enlace se debe entregar al concesionario o Autorizado Solicitante a través de un 
protocolo de recepción con el siguiente contenido: \ 

- Para canales ópticos Ethernet, se deben aplicar pruebas bajo el estándar RFC 
2544 con duración de 15 minutos. Deben entregarse al Concesionario o 
Autorizado solicitante lds valores de AB del servicio y la Pérdida de Tramas, siendo 
cero tramas perdidas. 

- Para enlaces SDH, se deben realizar pruebas de BER por un pérlodo de 15 minutos 
con un resultado de 9ero,bits erróneos'. 

1 -

Debe indicar los equipos de medición con los que se deben realizar cada una de 
las pruebas. 

1 

Las fibras ópticas del Coí\ceslonarlo Solicitante se rematan en el bastidor distribuidor 
de fibras ópticas (BDFO) de su coublcación. 

La conexión de las fibras del Concesionario Solicitante con el equipo de transporte 
óptico de Telnor se realiza a través de la interconexión entre los bastidores de 

' distribución de fibras ópticas (BDFO) de la co-ubicación y el BDFO de la sala donde 
se-encuentra el equipo de transpotte óptico. Lo anterior se muestra en la siguiente 
Figura 4: / 

----

/ 

\ 
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1n¡-raestructura 
pasiva 

r 
Cable de f,bras del 

operador"-0 concesionario 

/ 

' ' ' ' ' ' ' ' Responsabllldad • 
OPERTEL o es +-----: 

I 

t, 
Cable lromalero de 

Planla lnleríor 

Responsabllldad 
TELMEX 

\ --·-

BCfOTX 
EQUIPO DE TRPNSPORTE ÓPTICO 

1 
/" 

Jumpm ópticos 
de remate 

/ 
Linea de lrpnsmlsl6n 

Interfaz: 

:srM-16, STM-64, 
1 GE, 10 GE, 100 GE 

/ 

850, 1310, 1550 nm 

Figura 4 Conexión del servicio de cana]óptlco. 

, 1 

La operación, suJe,rvisión y continuidad de las señales que se transmitan por medio 
del canal óptico es responsabilidad del Concesionario o Autorizado Solicitante. 

\ (, 

Paia'garantiza(el adecuado desempeñó de la conexión entre el Concesionario o Autorizado 
Solicitante de servicio u operador de telecomunlcaclones y el equipo de transporte óptico de 
TELNOR, se debe verificar la atenuación de la fibra óptica desde 16 interfaz óptica en el sitio la 
coublcaclón operador hasta la Interfaz óptica del equipo de transporte óptico de TELÑOR, es 
decir; se debe médir la atenuación total del trayecto óptico de interfaz a interfaz la cual 
deberá estar dentro de los v,alores que soporta la Interfaz óptica a ser conectada. 

7.-ANEXOS. 

No aplica. 

8.-BIBLIOGRAFÍA. 

No aplica. 

9.-FIB~ O~CURA. 

1 o::~ OBJETIVO. 

, 

j 

, __ 

\' 
'. ) 

,· \ " 

J 
,--

1 Establecer los lineamientos.técnicos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
·' \ _j \ 

Renta de Fibra Obscura. \ 

11.- ALCANCE. 
i 

Este documento debe ser utilizado por Telnor y los Concesionarios o Autorizados Solicitantes -
cuando se provea la Solución técnica de Fibra Obscura de acuerdo clbn lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. -- . í 

/ 

I f 
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12.- DEFINICIONES. 

FIBRA OBSCURA 

/ 

/ ' 

Fibra obscura es la denominación qiµe ,se atribuyEl a los circuitos de -fibra óptica que han sido 
desplegados, pero no están siendo utilizados. La conectividad por la fibra se entrega en bruto, 

. -
de manera que es el propio es quien aplica la tecnología de transmisión (electrónica) que 
más se adecua a sus necesidadl0~s. 

,------ Cable de Fibra Optíca del AEP --L ""º''' 
· --., Fibra Optka 

/ Utillzados po 

//;'. EIAEP 
// / / 

1 ~~ HHosd, 
• ',,, Fibra Optica 

' Para 

-~-- 1 
' 

' '. 

____ _¿_ __ _ 
Fíbr\a Obscura 

conce5ionarios 

PUNTO DE ENTREGA DEtSERVICIO. 
/ 

Comprende las puntas o extremos de la fibra obscura por la rutd o tramo d_e infraestructura de 
duetos y /o postes solicitada por el CS, donde no hay disponibilidad de capacidad excedente 
o rutas alternativas. \ 

En función de los diferentes escenarios de aprovisionamiento las puntás requieren de 
elementos en la central o Instalación equivalenfe de Telnor o en planta.externa para habilitar 
la entrega de la/fibra obscura al es, qwe pueden comp/ender lo siguiente: 

. ' 1 

Distribuidor de fibra óptica)nstalado en la coub~acióri del CS. 
' / 

Caja de empdlme instalada en pozos o postes de loy segmentos de la red de Telnor. 

En el punto de
1 
conexión termin61 en sitio del usuario final. \ 

El conjunto de estánpares y recomendaciones en las que se establece conectividad 
física y lógica entre dos segmentos de fibra óptica. 

13.- DESARROLLO. 

14.- INTRODUCCIÓN,/ 
/ 

' La provisión del SE¡rviclo de Renta de Fibra Obscura es una altE3mativó a una respuesta negativa 
a la solicitud de acceso a infraestructura• de Telnor: la no disponibilidad de capacidad 
excedente o rutas alternativas; cua1¡1do la solución de canales ópticos no es técnica o 

/ 

económicamente factible para el.CS; y cuando la solución de canales ópticos no es Uíl-

sustituto directo de la ruta inicialmente solicitada. 
\ ' 
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o \ 

15.~ DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMLJNICACIONES 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual Telnor ponga 
a disposición de los diferentes concesionarios la fibra óptica de su red Indistintamente de su 1 
denominación de acceso, local, metropolitana, regional, etc., bajo unb configuración punto 
a punto (P2P). 

El recurso <':le red fibra óptica obscura no depende o no está asociada a tecnología alguna. El -, 
recurso que se solicita es sol.cimente el elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

,~ i , 

]6,- CRITERIOS PARA ELSUMINISTR9. 
1 

.· 1 ___ _ 
·, 

El aprovisionamiento del servicio de la fibra obscura se d~be realizar c:le la siguiente mdnera: 

La conexión de la fibra obscura de Telnor con la fibra del concesionario se realiza eh los 
' puntos de entrega definidos en el Servicio de Rentad~ Fibra Obscura. 

--- / \ 

Telnor ofrecerá,\)! menos los siguientes parámetros(técnicos que-gaJantlcen una operación 
eficiente del recurso 91e fibra óptica obscuro compartida: 

1 ' . 
, Atenuación máxima por kilómetro en filo de fibra: 

\ 
" o Entre 0.35 y 0.50 dB/Km para lambda_l 31 O nm. 

o Entre O. l 5 y 0.35 dB/Km para lambda 1550 nm. , __ 

-

Atenuación máxima por empalme de fusión. Máximo 0.1 dB 

-Atenuación máxima por empalme mecéÍ~ico. 
. \ 

Atenuación máxima por conexión ñsica. 

Atenuación máxima por,cables de parcheo. 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 1.0 dB 

\ 

\ 

Niveles de servicio diferenciados para cada tipo de segmento local, metropolitano, regional y 

1 nacional. 

Tiempos de reparación: 

Local: Máximo 4 Horas 

Metropolitano: Máximo 4 horas 

Regional: / 

Nacional: / 

\ 

\ 1 
Máximo 6 horas 

Máximo 8 horas\ 1 

\ \ 

\ 

/ 
1 
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/ 
17.- ANEXOS. 

No aplica. 
\ \ 

18.- BIBLIOGRAFÍA 

\ 

ITU. G.652 (11/2016\ 

ITU. G.65~ (12/2016) 

ITU. G.957 (03/2016) 

ITU. G.651. l (07 /2007) 

/ 

/ 

1 
'- 1 1' 

1 

/ / 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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' 1 
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\ 

\ INSTITUTO FEDEllAL DE. 
TELECOMUNICACIONES 

1. PRESENTACION 

LAS NORMAS DE DISEÑO PARA ESPACIOS INTERIORES FORMAN PARTE DELAS NORMAS GENERALES DE 
'·. LAS OBRAS CIVILES QUE TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C. \I'. EMITE PARA ESTABLECER EL CONTROL 

DE CALIDAD INDISPENSABLE PARA EL CONFORT Y OPTIMO FUNCIONAMIENTO ADECUA[lO PARA EL 
PERSONAL Y EQUIPO QUE INTEGREN LA OPERACION DE ESTAS OFICINAS. 

\ 
\ 

1.2 OBJETIVO ¡/ 

\ ,,---- -
ESTABLECER EN UN DOCUMENTO SENCILLO Y CONCRETO ,LOS CRITERIOS DE DISENq, PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE c>ISEÑO, AMPLIACION Y REMODELACION PARA 

< - / ' - / 

E,SPACIOS INT~RIORES CON LA IMAGEfiJ DE MODERNIDAD Y FUNCIONALIDAD TANTO .:.EN SUS 
INSTALACIONES COMO EN SU OPERACION, QUE PERMITA A: PROYECTISTAS, \CONSTRUCTORES, 
PERSONAL ESPECIALIZADO ETC. CONOCER EL TIPO DE INSTALACIONES, UNIFICAR CRITERIOS/AGILIZAR 
EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ASI CO~íro TENER UN INSTRUMENTO QUE APOYE EL SEGUIMIENTO 
FISICO EN LA EJECUCION DE LA OBRA, DENTRO DE LOS PARAMETROS Y POLITICAS ESTABLECIDOS POR 
TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. OE C. V. ¡ 

1.3 DISPOSICIONES GENERALES. \ 

LOS PROYECTOS QUE SE REALICEN PARA ESTAS ESPACIOS--INTERIORES DEBERAN AJUSTARSE A ESTA 
NORMATIVIDAD ASI COMO LA EMITIDA POR LA GERENCIA QE SEGURIDAD E HIGIENE DE TELNOR. 

' , 
1 

ES RESPONSABILIDAD DE TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C. \I'. EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
PROYECTO INCLUYENDO EN EL TODA LA INFORMACION PERTINENTE Y NE~ESARIA PARA QUE PUEDA 
CONSTRUIRSE EN EL TIEMPO, COSTO Y CALIDfD REQUERIDOS. ¡ _ 

2 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 

2.1 IMAGEN. 
/ 

\ 

\ 

EL CONCEPTO DE ESPACIOS-INTERIORES DEBE REFLEJAR UN AMBIENTE DE ALTA TECNOLOGIA, CALIDAD 
Y EFICIENCIA. EL DISEÑO DE ESTOS J=SPACIOS DEBE SER UN PASO ADELANTE EN LA INSTALACION Y 
UTILIZACION DE "OFICINAS INTELIGENTES" DENTRO DE LA CORPORACION TELNOR EN DONDE TODOS LOS 
SISTEMAS ESTAN LIGADOS ENTRE SI E INTERACTUAN CON EL USUARIO DE LA OFICINA. 

,' ' J 
ESTA COMBINACION DE FACTORES HARA MAS PROPICIO EL AMBIENTE DE TRABAJO Y MAS EFICIENTE EL 
USO DE LOS ESPACIOS LO CUAL REDUNDARA EN QUE EL PERSONAL USUARIO DE ESPACIOS INTERIORES 
DESARROLLE PLENAMENTE SUS ACTIVIDADES SIN DETRIMENTO DEL CONFORT Y SEGURIDAD NECESARIOS. 

/ 

2.2 CONDICIONES TERMICAS. ¡ 1 

' SE EMPLEARÁ LA VENTILACION NATURAL Y EL CLIMA ARTIFICIAL, ASEGURANDO LA TEMPERATUR6 DE 
CONFORT DE 22ºC A 25ºC MAXIMO CON UNA HUMEDAD RELATIVA DEL 40 AL 60%, SE DEBEN COLÓCAR 
DIFUSORES DE CUATRO VIAS EVITANDO QUE LAS S.ALIDAS DE AIRE SE UBIQUEN DIRECTAtv\ENTE SOBRE LAS 
POSICIONES DE TRABAJO. EL AIRE DEBERA SER FILTRADO Y EL RECAMBIO DEL MISMO SERA DE 30 A 40 
METROS CUBICOS POR PERSONA POR HORA:-LA VELOCIDAD DEL AIRE DEBERA SER DE ~5 A 2,5 METROS 
POR SEGUNDO ALA SALIDA DE LOS DIFUSORES. __ 

/ 
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) / 

2.3 ILUMINACION / 
\ I 

EL DISEÑO DElA ILUMlf':JACION JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE, YA QUE ADEMAS DE PERMITIR LA 
TAREA VISUAL DEL PERSONAL QUE AHI LABORA CON CONFORT Y SEGURIDAD, DEBE CREAR UN' 
AMBIENTE ATRACTIVO Y DE MODERNIDAD PARA EL USUARIO. PARA LO CUAL DEBE INTERACTUAR E 
INTEGRARSE CON EL RESTO DE LOS SISTEMAS QUE INTERVIENEN EN EL DISEÑO DE LA OFICINA COMO 
SON: LAS DIMENSIONES DEL LOCAL ACABADOS' Y 'MATERIALES DE F'.LAFOND, MUROS Y TECHOS,--
CLIMA Y VENTILACION ARTIFICIAL, ACABADO DEL MOBILIARIO, TIPO Y UBICACION, SE DEBE INTEGRAR 
AL DISEÑO LA ILUMINACION NATURAL Y APROVECHARLA RACIONALMENTE. CONTROLANDO LOS 
REFLEJOS QUE PUEDAN OCACIONARSE SOBRE LAS PANTALLAS DE VIDEO, 

LOS LUMINARIOS QUE SE CONSIDEREN PARA EL DISEÑO DEBEN TENER UNA EFICIENCIA DEL 80% 
COMO MINIM0 UTILIZANDO LAMPARAS CON 90% DE EFICACIA MINIMA Y EL INDICE DE RENDIMIElfO \ 

/ DE COLOR DEBE SER EL 80% MINIMO, CON DIFUSORES LA1DENSIDAD DE CARGA DEBE SER MENOR A 
16W/M2. LOS NIVELES DE ILUMINACION SE INDICAN POR ZONAS EN LAS HOJAS 6 Y 7 Y SE DEBE 
CUIDAR ESPECIALMENTE QUE LOS CONTRASTES NO EXCEDAN LA RELACIOf':J 1 :4 ENTRE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO Y SU ENTORNO INMEDIATO PARA EVITAR CANSANCIO Y MOLESTIA AL PERSONAL. 

1 

/ ACABADOS. -t
' / 

- DEBERA PONER ESPECIAL CUIDADO EN QUE NO SE TENGAN SUPERFICIES CON ACABADOS 
BRILl,ANTES O REFLEJANTES, POR Lf¡-S RAZONES YA MENCIONADAS, EL COLOR DE MUROS DEBERA 
TENDER A 1:üS TONOS CLAROS Y FRIOS, PLAFOND COLOR BLANCO PARA REFLEJAR LA LUZ, PISO DE 
CERAMICA ANTIDERRAPANTE E_N TONOS ¡CLAROS. DEBE EVALUARSE CUIDADOSAMENTE LA 
REUTILIZACION DE ACABADOS EXISTENTES SOBRE TODO EN AQUELLAS OFICINAS' QUE SEAN 
REMODELADAS. / 

2.5 MOBILIARIO. / 
\ 

EL TIPO DE MOBILIARIO A UTILIZAR DEBE RESPONDER A LOS CONCEPTOS DEFINIDOS ANTERIORMENTE, 
ADEMAS DE SER ERGONOMl<::;O Y AD6CUARSE A LAS, CARACTERISTICAS CORPORALES DE' LOS 
USUARIOSY SU ACTIVIDAD. LA MODULARIDAD DEL MISMO DEBE SER TAL QUE PERMITA CAMBIOS A 
FUTURO SIN NECESIDAD DE OBRA CIVIL LOS ACABADOS DEBERAN SER COLORES CLAROS MATE Y LAS 
MAMPARAS SERAN ACUSTICAS, CON TELA RETARDANTE AL-FUEGO, TODO EL MOBILIARIO DEBERA 
TENER BORDES BISELADOS Y ESQUINAS REDONDEADAS. LAS SILLAS DEBERAN SER AJUSTABLES; EN 
ALTURA, POSICIONIDEL RESPAtDO, DEL ASIENTO, CON ACABADO EN TELA PERMEABLE, RETARDANTE 
AL FUEGO, APOYABRAZOS Y CON BASE DE CINCO 

1
ANtLAS CON RODAJAS PARA ALFOMBRA O 

PISOS DUROS PARA EVITAR VOLCADURAS. 
1 

2,6 INSTALACIONES. 

' ' DEBERA CONSIDERARSE CORRIENTE REGULADA (UPS) Y NORMAL, RED DE COMPUTO PARA 
, TRANSMISION DE VOZ Y-DATOS, RED TELEFONICA,·SISTEMAS DE SEGURIDAD PARA CONTROL DE 

ACCESO, SISTEMAS DE DETECCION DE HUMOS Y ALARMAS DE EMERGENCIA, EXTINTORES, 
ILUMINACION DE EMERGENCIA, ASI -COMO LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

- NECESARIAS. 

/ 
1 

" 
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2.7 CONSTRUCTIVOS. '-

\ 

I • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

EN LA MAYORIA DE LOS CASOS LAS OFICINAS YÁ- EXISTEN Y SE DEBERAN HACER MODIFICACIONES,/
ADECUACIONES Y AMPLIACIONES SEGUN EL CASO PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS. SE DEBE 
EVALUAR CASO POR CASO PARA CONSIDERAR LA REUTILIZACION DE MATERIALES EXISTENTES COMO 
PLAFOND Y PISOS ASI COMO SIN DETRIMENTO DEL FUNCIONAMIENTO E IMAGEN QUE SE REQUIEREN. -

) 
3 FUNCIONAMIENTO. 

/ 1 
LA DISTRIBUCION y ASIGNACION DE Los/ ESPACIOS SE REALIZARÁN PROPICIANDO QUE LOS 
TRABAJADORES DE UNA MISMA UNIDAD ORGANIZATIVA QUEDEN EN EL MISMO PISO EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE. 

\ 

( 

'-
3. l REQUISITOS DE FUNCibNAMIENTO: POR DIVERSAS FUNCIONES LOS EQUIPOS DE 1RABAJO DEBER('-N 
TENER FACILIDADES PARA REALIZAR SUS LABORES TANTO AISLADAMENTE coro-EN EQUIPO. LAS SALAS DE 
JUNTAS DEBER~N SER DE !¿SO COMPARTIDO CON OTRAS UNIDADES. 1 

' 1 
DEBIDO A LA GRAN1 DIVERSIDAD DE TIPO DE ESPACIOS INTERIORES QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN, NO ES 
POSIBLE ESTABLECER EJES DEFINITIVOS DE COMPOSICION PARA EL DISEÑO DEL LOCAL CADA CASO S~ 
DEBE ANALIZAR POR SEPARADO. LO IMPORTANTE ES LOGRAR QUE LOS ESPACIOS SE OPTIMICEN EN SU 
USO Y QUE EXISTA UN ORDENAMIENTO LOGICO DE UNIDADES

1 
C>RGANIZATIVAS ~ON_SUS GRUPOS DE 

TRABAJO Y SE CUMPLA CON LAS POLITICAS ESTABLECIDAS AL RESPECíO POR TELEFONOS DEL NOROESTE, 
S.ADEC.V. 

\ 

1 / 
/--

\ 

,) 
\ 

\ 

/ 
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ACABADO~. 

PISOS 

1. ALFOMBRA ANTIESTATICA COLOR GRIS CLARO. 
2. CERAMICA DE 33 X 33 CMS. MOD. SPARTA BLANCO CON JUNTA DE 5 MM GRIS. 

MUROS 

/ 

/ 

1 
3. PASTA ACRILICA TEXTURIZADA TIPO CARACOLEADA GRANO MEDIO COLOR BLANCO PERLA. 

PANTONE COOLGRAY lC. \ / J 

4. MAMPARAS MODULARESDE 1.70 M DE ALTO. 
5. MAMPARAS MODULARES DE 1.20 M DE ALTO. 
6. PINTURA CASCARA.DE NARANJA HASTA 1,25 M DE ALTO Y COMPLETAR CON PINTURA ACRILICA 

LISA AMBAS COLOR BLANCO PERLA PANTONE COOL GRAY lC. 
7. CERAMICA DE 25 X30 CM.MOD. AGHATA COLOR GRIS. 

COLUMNAS / 

8. RECUBIERTA CON PASTA ACRILICA TEXTURIZADA TIPO CARACOLEADO GRANO MEDIO COLOR 
BLANCO PERLA. PANTONE COQL GRAY 1 C. \ / 

PLAFOND 1 
1' 

1 
9. FALSO MODULAR DESMONTABLE FROST DE 61 X 61 CMS. C/INCEl¡JDIO, ACUSTICO, COLOR 

BLANCO CON SUSPENSION LINEA DE SOMBRA.\ , 

ZOCLOS 
/) 

10, 
I• ·, 

VINILICO COLOR CAFE DE 7CMS. DE ALTO O TIPO THORSMAN PARA ALOJAR INSTALACIONES 
SEGÜN EL CASO. 

OTROS / 

11. CANCEL MIXTO DE ALUMINIO ANODIZAQ0 NATURAL Y CRISTAL DE 9.7 MM. EN PARTE BAJA Y DE 
6MM.EN PUERTA. 

j / 

12. CORTINAS DE P.V.C, COLOR HUESO MATE. 
/ 

13. MAMPARAS PARA SANITARIOS MODULARES ACABADO LAMINADO COLOR GRIS. 

1 L U M I N A C I O N. 

A 

B 
c 

D 

E 

( 

GEN6RAL DIFUS.Á DE 250 A 350 LUXES\EN PLANO DE TRABAJO TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
4000ºK. 
LUZ CON LAMPARAS LED. 
CONCENTRADA DE 250 A 300 LUXES SOBRE P.LANO DE TRABAJO, TEMPERATURA DE COLOR DE 
3100 A 4000ºK, 1 .• 

GENERAL DIFUSA CON 200 LUXES EN PLANO DE TRABAJO,(') TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
~000ºK \ 
GENERAL DIFLJSA CON 150 LUXES EN PLANO DE TRABAJO,(') TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
4000 ºK 

\ 

J 
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Normas " 
/ 

I 

1 N STA LA C I O N E S. 

\ 

. / 

! €1) 

( 
1 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

V CONTACTO MONOFASICO l l0V. DUPLEX fÍOLARIZADO ALIMENTADO CON ENERGIA NORMAL. 
W CONTACTO MONOFASICO l l0V. DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON ENERGIA REGULADA 

,, (UPS). 1 
X SALIDA PARA TELEFONO DIRECTO E INDIRECTO. 
Y RED1DE COMPUTO. 
Z HIDRAULICA Y SANITARIA. 

(') EL PLANO DE TRABAJO SE C9NSIDERA A UNA ALTURA DE 75 A 90 CMS. SOBRE EL PISO 

/ 
Bibliografía: 

/ 

• ARCHITECTURAL GRAPHIC STANDARDS RAMSEY AND SLEEPER 15ª EDICÍON 1994 AMERICAN INSTITUTE OF 
ARCHITECTS. 

y 

• ARTE DE PROYECTAR EN ARQli.llTECTURA. ERNST NEUFERT 20ª EDICION 1994 EDITORIAL GUSTAVO GILI, S.A. " 
~ \ 1 / ' 

~ REGLAMENTO DE/CONSTRUCCION DEL DEPARtAMENTÓ DEL DISTRITO FEDERAL DIARIO OFICIAL DE LA 
. FEDE8ACION 2 DE AGOSTO DE 1993. / 

/ 
\ 

• NORMAS PARA PROYECTOS DE ILUMINACION, GERENCIA DE PROGRAMACION Y NORMATIVIDAD ALD~CA 
TELNOR 1993 . 

• l NORMAS DE DISEÑO/'ARA CENTROS DE ADMIN~TRACION [)E LA RED, GERENCIA DE PROGRAMACION Y. 
NORMATIVID1D ALDECA TELNOR 1994 ¡ . . 

,,/ ( 

) 
( 

\ 
/ 

\ 

\ 

/ 
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, 4. PROYECTO EJECUTIVO 

::;: ~~~6~~~¡E~¡i~NC~S -
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/ 
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1 
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)/ 4.4.6. TELEFONICA 
4.4.7. ESPECIALES 

4.5. PLANOSESTRUCTURALES 
4.5. l. CIMENTACION 
4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
4.5.3. AZOTEA/ .. 
4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 

1 

J 

' 1/ 
1 

/1 

\ 

) 

\ 

\ 
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1. RESENTACION 
Las Normas Para Proyectos éjecutivos forman parte de las Normas Generales de Obras Civiles 
que Telnor emite. 

\ 1, 1, -OBJETIVO: 
El presente docum9into tiene como objetivo homologar y estableeer políticas y cffferlos para 
la elaboración de los Proyectos Ejecutivos que se elaboren tanto por pers~nal interno como 
externo expresamente contratado para ello. Se definen los parámetros indispensables para 
que la información vertida en los proyectos sea la mínima indispensable para lleyar a ca~o en 
tiempo, costo y calidad previstos la ejecución de la obra en cuestión. 1 

\ 

Este documento no es exhaustivo pretende establecer y elevar la calidad de los planos y 
documentos producidos para los proyectos. \ 

1,2, DISPOSICIONES GENERALES: 
El alcance y contenido de los proyectos ejecutivos que se elaboren deberán ajustarse a la 
presente Norma, así como q las Normas de Diseño específicas que Telnor emita para los 
diversos tipos de edificios. También deben ajustarse al Reglamento de Construcción para él 
Distrito Federal. Estados y Municipios, a la Ley de Desarrollo Urbano, a la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueológlcas según la región de que se trdte y a las disposiciones que 
Telnor emita al respecto. 

/ 

Todo proyecto de obra nueva debe realizarse_ conociendo cabalmente el alineamiento, uso 
de suelo, así comq afectaciones y restricciones 1que por su ublcaclón

1
sea objeto. 

, 1 ' 

\ Las Normas para Proyectos Ejecutivos sustituyen en su totalidad d-Ja~ emitidas por la Gerencia 
de Coordinación y Auditoría Técnica en Octubre de 1991 y se aplicarán a partir de su fecha 
de emisló!'l. 

j 

2. CARACTERISTl9AS GENERALES Y FORMATO DE PLANOS 
Con el objeto de uniformizar todos los plarios y evitar problemas con el uso de archivos 
elaborados por contratistas externos al igual qve la graficación de los mismos. 

Todos los planos que formen parte del Proyecto Ejecutivo deberán estar elaborados en 
Autocad graficados en papel bond y respaldados en CD. 

) 
' 1 

Los CD deberán estor etiquetados con el nombre de los planos y archivos, fecha de 
elaboración. nombre del proyecto y empresa que desarrolla, 

I 

2/ 1 . ESCALAS 
En Autocad se dibujará escala 1: 1 salvo para .el Proyecto Estructural y Electromecánico en 
donde se aplicará la escala que más convenga según el área del edificio. . 
Para él graficado de los planos se escalará el pié de plano según el contenido del mismo y 
bajo los siguientes criterios. 

\ 
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ESCALA 
-1 :500 

l :300 
1:200 

/ \ - 1:100 

1:100 
1 1:75 

1:50 

1:30 
1:25 
l :20 

1 l :10 

\ 
1.2.2, TAMAÑO DE PLANOS 

Ver Anexo Gráfico, 

I MEDIDAS EN CM 
' 

\ 

21.59 X 27, 94 

1 

\ 27,94 X 43, 18 

--

/ 

) 

\ 

TIPO DE DIBUJO 

Levantamientos Topográficos y Plantas 
de Conjuntó _ 

\ , 
' 

Plantas, Cortes y Fachadas 
- / 1 ----

\ -
C:ortes por Fachada y detalles 

1 --
' 

1 

/ 
--

TAMAÑO TIPO DE DOCUMENTO 

Informes, 

Reportes fotográficos, 

- Memorias descriptivas 

Catálogos de 
/ 

CARTf 
Conceptos 

Presupuestos Base, 

Croquis a escala 

Detalles constroctivos 

Dictámenes Técnicos, 
Etc, 

" Croquis a escala 

Detalles constructivos 

DOBLE CARTA Diagramas 

Organigramas 

Anteorovectos, Etc. 

I 

/ 

1 

I 

INSTITUTO f_EDERAL DE 
--TELECOMUNICACIONES 

/ 

___ ./ 

__ / 

) 

/ 
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( . 

( 

61 X 91 

61 X 107 

' 
~ 

2.3. TIPOS DE LETRAS 

.·· Anteproyectos 
1 Levantcimientos 

Topográficos 

PLANO Proyectos 
ESTANDAR[? Arquitectónicos 

Proyectos Estructurales 

Proyectos de 
Instalaciones, Etc. 

El tipo de letra a utilizar en los planos, croquis y detalles será la denominada "ROMANS" con el 
tamaño y grosor que se indican en el.Anexo Gráfico. Con la finalidad de que se pJedan 
corregir fácilmente los textos en planos. 

Pa'.a l~s do_cun:ie~tos cjel p~oyecto como catál,??º de conceptos1memorias, informes, etc. s7 utilizara el tipo Anal tamano 8 puntos como mInimo
1
• · 

2.4. TIPOS Y GROSOR DE LfNEAS 
Para que los planos tengan la misma calidad de línea sin importar en que ploter se grafiquen, 
se utilizará el color relacionado con el grosor de la pluma según ANEXO GRAFICO. 

1 
' / 

1 
2.5. TIPO DE PLANOS Y CLAVES / 

Por el tipo de información y dibujos que los planos contienen se debe clasificar anotando la 
clc¡ve córrespondiente, seguido de un número progresivo. 

AP Anteproyecto 
AP-1 Planta de conjunto 
AP-2 Planta arquitectónica 
AP-3 Cortes y fachadas (según se requiera) 

En el caso de que se hicieran varias opciones se Indicara con la letra "a", "b" o "c" después 
de la clave. Ejemplo AP-1 a, AP-1 b etc. 

/ 

PLANOS GENERALES 
CLAVE Pl'.ANO 
G-1 T,OPOGRAFICO 
G-2 DE CONJUNTO / \ 
~LANOS ARQUITECTONICOS 
CLAVE PLANO 
A- PLANTAS, CORTESV FACHADAS 
AC- ACABADOS 

PLANOS DE DETALLES 
CLAVE PLANO / 
DA- ESCALERAS, CONSTRUCTIVO$, CORTES POR FACHADA Y ALBAÑILEj<IA 
DB- BAÑOS Y SANITÁRIOS 

\ 

1 
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PLANOS DE INSTALACIONES: 
CLAVE / PLANO 
IE- ELECTRICA E ILUMINACION 
IEC ELECTROMECANICA 
ST- SISTEfyl/\ DE TIERRAS 
IHS- HIDRÁULICA Y SANITARIA 
IT- TELEFONICA 
IS- ESPECIALES 

1 

PLANOS ESTRUCTURALES 
( 

CLAVE PLANO \ \ \ 
E CIMENTACION, SUPERESTRUCTURA, AZOTEAS, PAVIMENTOS, CIMENTACIÓN DE BARDAS, 
RAMPAS ETC. , ~ 

J 

3. ANTEfROYECTOS / 
/ 

3. l . DEFINICION Y ALCANCES 1 \ 

El anteproyecto define de forma conceptual -1as características generales del proye_cto 
mediante la adopción y ju~tificación de soluciones concretas, sustentadas con bases 
técnicas. Su contenido es suficiente para llevar a cabo la revisión sobre el estricto 
cumplimiento de lbs reglamentos y ngrmas técnicas en el ámbito de la empresa y los órdenes, 
federal, estatal y municipal/No es sÚficlente para llevar a cabo la construcción. --

/ -
El-alcance es el siguiente: 
lnvestigaelón inlclaLy programa arquitectónico: . \ 
En esta etapa se recaba tod9 la información sobre el uso, destino y operación de la 
edificación, así cor/lo los lineamientos oficiales que apliquen para obtener y desarrollar: 
Programa arquitectónico 
D,eflnidón d¡:, áreas y su interrelación 
Relación de equipo y mobiliario 
Instalaciones 
Funcionamiento general 

/ 

Todo lo anterior se presenta por escrito y constituye la memoria descriptiva d.el anteproyecto. / 
/ 1 

/ 
3.2. PLANOS " , ¡ 

Elaboración de croquis y planos se hará con las características indicadas en él Capitulo 2. 
! -·--, 

Plantas de conjúnto indicando M2 ·'de terreno, patios, estacio~amientos, jardín y área 
construida total, plantas arquitectónicas, indicando M2 construidos por planta, M2 útiles y m2 
de servicios. · 

/ 
portes, fachadas y secciones según se requiera en todos los planos el dibujo será a escala y 
acotado in,;Jicando: 1 \ / ) 

Elementos estructur1Jles, muros, cancelería, mobiliario, Idea general de acabados, soluciones 
básicas de estructura e Instalaciones 

/1 
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4. PRdYECTO EJECUTIVO 

4. f_- DEFINICION Y ALCANCES 
El proyecto ejecutivo desarrolla el diseño básico resuelto en el anteproyecto, con la 
determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, sistemas 
constructivos y equiposlfijos; se realizó por completo antes de la construccióh del Inmueble ya 
sea nuevo, adaptación o ampliación. 

__,, 1 \ ', 
Su c9ntenldo reglamentario es el 1necesario y suficiente

1 

para obtener las licencias, 
autorizaciones y los permisos de los órdenes federal, estatal y munic;:ipal y desde luego lo que 
a la empresa corresponda. 

El alcance del trabajo comprende: , / 
• Planos de plantas, alzados, secciones y detalles de las c1;17entaciones, estructura, 

instalaciones, tecnologías, oficios y de todas aquellas participaciones que el tipo de 
ediflcio¡requiera. 1 · 

• Catálogo de detalles y especificaciones, técnicas generales y particulares 

• Catálogo de conq,ptos. 

• Memorias de los estudios propios de lo solución arquitectónica, de las cimentaciones, 
estructuras e instalaciones · 

) 

El contenido de los planos y documentos se detalla a continudclón: 

'/,1 
4.2. PLANOS GENERALES 

4.2. l. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Deberá c;:ontener: 
• Cro9uis de localización geográfica 
• DibuJo del estado . 
.1 Localización de la población 
• Carreteras de acceso 
• Zona de influ¡3ncia indicar: 

Manzanas adyacentes 
Nombres de calles 
Límite del centro de abor:iados 
Orientáción ' 

• Croquis mc;inzanero indicando: 
Uso del suelo 
Distancia a dos esquinas 
Pozos de visita en manzana 

\ 1 

Postes: de Alumbrado, C.F.E. y Telefónicos en manzana 
Red: de Agua Potable y Drenaje 
Pavimentos, banquetas c.. ! 

Ubicar construcciones existentes en manzana y frente a ella 
• Levantamiento de terreno)ndicar: 

En cada yértice; distancia, rumbo, qngulo y nivel 
Localización de servicios municipales 

1 / 

' 

\ 

\ 
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' Ancho de calles, banquetas y sus materiales, con secciones dimensionadas 
Alinepmiento, posibles afectacio1es y re~trlcclones 
Poligonal de apoyo / 
Distancia a esquinas más próximas 
Curvas de nivel, niveles en cuadrícula de 5 x 5 mts. 
Orientación norte (magnético o atmosférico) 
Coordenadas y abscisas 
Localización banco de nivel estable 
Tipo de suelo, árboles y su diámetro con ubicación acotada/ 
Bmdas y construcciones existéntes, dimensiones 
Instalaciones existentes 
Construcciones colindantes, nombre de prepletarios 

, / 
Cuadro de cálculo: estación, punto visado. Angulo, rumbo calculado, distancia, 
proyecciones corregidas, vértice, coordenadas, producto para obteMclón de superficie y 
superficie. 
Voltajes de líneas eléctricas ¡ 
Diámetro y profundidad de línea de agua potable / 
Diámetro y profync:Jldad de línea de alcantarillado y pozos de visita 
Cuadro de simbolc:,gía 

" Memoria descripliva 
Reporte fotográfico 
Ver Anexo Gráfico 

( 

4.2.2. PLANO DE CONJUNTO 

Deberá contenir: 
Norte ( orientación) 
Croquis de Localización 
Nombre d§) las calles 
Ubicación correcta del edificio 
Cotas generales 
Cotas parciales 
Pavim§Jnto (dibujo) 
Pendientes de patios 
Nomenclaturá de edificios 

) 

Accesos: público, personal y vehlcular, collndanclas y arroyos, niveles de piso, terminado 
en patios y banquetas, ubicacióri del qanco de nivel to~gráfico, ,cotas y tipo de 
zapatas, invariablemente el banco de nivel arquitectónico será el + 0.00 ubicado en la 
planta boja del edificio por lo que debe indicarse la conversión con el r\ivel toposJráfico 
en forma visible y clara . l \ . . / 
Cajones de estacionamiento numerados y acotados 
Circulación · ,! 

Acceso 
Referir a Carpeta de Detalles: 

Número oficie! J 
Guarnición y banquetas 
Puertas de acceso 
Tapajuntas en colindancla 
Arriates 
Rejas/ 

\ 
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Simbología de ac;abados 

4,2,3, f\LZADO DE BARDAS INTERIO~ES Y CORTES TOPOGRAFICOS 

Planta esquemática con cortes indicados 
Nivel de terreno natural 

/ Banco de nivel y conversión según plano topográfico 
Nivel d,:,piso terminado 
Nivel de desplante de zapatas 
Niv

1
el de desplante de bardas 

Zapatas 
Límite de terreno 
Límite de propiedad 
Vértices según topográfico 
Ejes 
Cotas de longitudes y altura de zapatas 
Referir a plano estructural los detalles correspondientes 
Escalonamiento de cimientos y desplante de bardas (según terreno) Para notas y 
simbología ver Anexo Gráfico " 

4,3, PLANOS ARQUITECTONICOS 
4,3, l, PLANTAS ARQÜITECTONICAS 

Debe contener: \ 
Planta y corte esquemático de Localización 
Orientación 
Ejes 
Elementos estructurales en dimensiones reales 
8royección de volados 
Lbcalización de muros 
Altur°' defüuros f 
Diferenciar tipo de muros 
Localización de castillos 
Indicar vanos de puertas, ventanas y registros 
Puertas con abatimiento real y completo 
Cambios de nivel en pisos y plafones 
Mobiliario en dimensión y posición reales 
Juntas constructivas 
Tapajuntas 
Cotas totales 
Cotas entre ejes 
Cotas de muros referidos a ejes 
Cotas de vanos 
Cotas de circulaciones a paños de muros 
Cotas de duetos 
Cotas de proyección de volados 
Nomenclatura de ejes de acuerdo al plano estructural 
Nomenciatúra de uso de lodiies 
Niveles de piso terminado referido a un bar\co de nivel 
Pendientes de pátios . 1 

Referir todos los detalles correspondientes 

\ 

) 
j 

! 

\ 

j 

/ 
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Indicar simbología de acabados de piso, muros, trabes plafones, columnas, zoclos. 
Indicar por medi() de la simbología establecida los cambios de acabado en pisos y de 

\ tipo de plafón y/o cambio de nivel del mismo - / 
Indicar circulaciones: horizontales, verticales, cubo de elevador, cubo, de escplera 
Indicar accesos ' 

! 
( 

-4.3.2. PLANTAS DE AZOTEAS ' 
Debe contener: 

Planta y corte esquemático de Localización 
Orientación -; i 
Ejes 
Ntveles referidos al banco de nivel de: 
Lecho alto de losa 
Pretil terminado 
Faldones 
Cumbreras en losas Inclinadas 
Indicar: 

/ 

Áreas tributarlas de bajadas de agua pluviales 
Pendientes y porcentaje de pendientes 
Parteaguas 1 
Bajadas de ag4a pluvial y caídas libres 
Coladeras 
Canalón y drenaje de B.A.P. en losas in'clinadas 
Escaleras marinqs 
Juntas constructivas 
Tapajunjas 
SimbolÓ;Jía de acabados 
Nomenclatura de ejes 1 

__ , 

Referencia de todos los detalles a la carpeta/rs,spectiva ~ 
' Cotas de entre ejés y totales, volados a ejes, separación1de juntas constructivas 

¡ i 
4.3.3. 1PLANOS DE CORTES 

) < 

\ 

, Debe contener: 
Planta esquemática 
Localizacióny orientación de cortes 
Indicar en corte: 1 

Losas, trabes, columnas, firmes y pisos 
Altura de muros --

\ 

Diferenciar tipos de muro 
1 

Canceles, ventanas, celosías, partelucés, 
desplante, e intermedias 
Plafones 
Duetos_ 
Vanos de ventanas, puertas y registros 

puertas, faldones, cadenas be remate, de 

\ 

Barandales 1 
-Niveles de piso terminado referidos a_un banco de nivel 
Cotas de: / 
Entre ejes y totales / 
Volados 

\ 
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Vanos 
Faldones 
Entrepaños 
Antepechos, 
Cerramientos 
Alturas totales 
!indicar: 

/ 

\ 

\ 

Nomenclatura de ejes / ·· 
Uso de locales 
Réferencla d$ todos los detalles ,, 
Simbología de acabados de pisos, muros, plafones, columnas, zoclos y trabes 
Etapas de construcción o ampliación (según el caso) en general 
Concordancia con la Información de las plantas arquitectónicas 

\ ' 

4.3.4. PLANOS DE FACHADAS 
Planta esquemática. 

, Localizaci9n de ychada 
Orientación 

\ 

Indicar: 1 ; 
Elementos estructurales cuando estén fuera de los paños límite 
Muros límite 
Cancelería, herrería con abatimientos 

1 ,' ' 

-/ 

Barandales, celocías, parteluces faldones, quitasoles, rampas, escalones, rejas, rodapié. 
Puertas y su abatimiento " 
Ejes¡ / \ 
Niveles de piso terr:ninado y pretil terminado referidos a un banco de nivel 
Cambios de paños y de material 
Tapajuntas \ 
Simbología de acabados 
Cotas: 
Totales parciales, volados faldones, alturas 
Los elementos en fachada deberán reflejarse en plantas, cortes y viceversa 

\ 
4.3.5. PLANOS DE FACHADAS DE CONJUNTO 

/ 

Alzadb de bardas visto1 por el interior y alzado de bardas visto 61 exterior cuando den a 19 
calle con el opjeto de lque se vea en conjunto la fachada y hacer un estudio de esta, con 
respecto a su e~torno los datos que deben indicarse son los siguientes: 

Croquis de Localización de alzados 
,Niveles de patio 
'Niveles de terreno natural 
Re pisones 
Castillos 
Juntas constructivas 
Escalonamientos de barda 
Niveles de desp'iante de barda 
Nive[.§.uperior de barda . 
Proyección de cimientos de barda 
Rampas, escalones y desniveles 

\ 

/ 
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/ 

Barandales, celosías. Rejas y herrería en general 
Cambio de material / 
Simbología de acabados 

/ ~ 

- \ 

,--ÍNSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUllllCACIONES 

Todos los elementos Indicados en plantas arquitectónicas, deberán reflejarse en fachadas ' 
cotas de alturas totales y parciales,ljuntas constructivas, volados, faldones, etc. 

,4.3,6. PLANOS DE CÓRTE POR FACHADA 
/ / I \ 

Planta esquemática 
Localización de cortes 
Cortes por fachada 
Indicar: 
Elementos estructurales 

/ 

Muros y sus componentes 
Volados, faldones y cerramientos 
Plafones y estructura 
Cancelería, herrería y sus elementos 
Pisos y sus corflponentes 
Azoteas con sus componentes 
Juntas constructivas 
Desplantes I 

Especificaciones de materiales y elementos 
Niveles de pisos terminado ' 
Pendientes 
Nomenclatura de locales 
Ejes 
Cotas de: 
Paños a ejes estructurales 
EspesC>res de materiales 
Alturas libres 
Elementos estructurales 

I 

Separación de juntas constructivas 
Concordancia con planos arquitectónicos ·· 

\ Referencia a tarpetp dé detalles 

/: ) 
4.3.7, PLANOS DE D~TALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS\ 

1 

Indicar: 
Elementos estructurales 
Posición de muebles sanitarios 
Duetos de lnstc;ilaciones 
Mamparas 
Puertas con abatimiento completo 
Ventanas 
Ai::cesorio.s 
Cortes 
Coladeras 
Pendiente de·pisos para despgüe 
Sardineles 

', 

) 

1 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

__ ,,,-' 
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/ 
Despiece de acabadosen muros y c71umnas 
Cambio de material 
Plafones 

_/ \ 
Cotas de elementos estructurales y alturas de muebles y accesorios 

•Mamparas · 
Indicar: 
Tabla con especificaciones de muebles y ·accesorios 
Tabla de acabados 
Referencia a carpeta de detalles 
Para notas y simbologías de planos arquitectónicos ver Anexo Gráfico / 

4.4/PLANOS DE INSTALACIONES 

4.4. l. INSTALACION ELECTRICA 

Acometida eléctrica 
/ 

',, Subestación tipo y detalles de Instalación: 
Máquina de emergencicí tipo y detalles de Instalación 
Sistema de derrames de combustible 
Sistema de llenado de agua a radiador 
Cargador de baterías 1 
Chimenea, atenuador etc. 

-.Equipo dealta y baja tensión 
Centro de carga identificado y señalizado 
Tipo de luminarias y lámparas 
Timbres, reloj checador, intercomunicador, etc. 
Contactos 
Apagadores 
Tableros 
Duetos 
Cableado señalizado 
Calibres circuitos 
Contactos especiales 1 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Murete de medición según el caso " 
Trinchera para tuberías de diesel 
Tanque diesel y dique 

/ 

/ 

Plataforma de subestación - / 
Regiitros, soporte~ para tuberías y charolas de cables 
Sistemá de anclaje de maquinas 
Huecos para ventilación y extracción etc. 
Diagrama unifilar a alimentación sistemas y equipos de otras instalaciones hidráulicas, 
gases, telefonía, sonido, elevadores, etc. 
Simbologías, balanceo y cuadros de carga ¡ 
Referencia a plano de simbología 
Ver documentos de referencias 

4.4.2. ILUMINACION l 

Planos de iluminación: ewplantas arquitectónicas y:de cor{junto sin simbología de acabados 
se indicará: 

Página 14 de 22 

/ 



Anexo 2 Normatlvldm::t Técnica 

Normaó 

Despiece de falso plafón 1 
Tipo y ubicación de luminarias y acotación en ambos sentidos 
Altura de mqntaje 
Curvas de distribución en luxes 
Nivl,ies de Iluminación Interior y exterior 

/ Control de luminarias 
Información técnica de luminarias 
llurr¡inaclón de emergencia 
Coordinación con otras Instalaciones 
Notas y simbología 
Elaboración y referencia a carpeta de detalles de: 
Soporte de luminarias, preparaciones etc. 

/ 
1
1 

4.4.3. SISTEMA DETI_ERRAS 

En plantas arquitectónicas y de corijunto se indicará: 
Malla de sistema de tierras 
Colas de tierras -~ 
Tipo y calibre ~e cable 
Pasos en cimentación 
Electrodos de puesta a tierra 
Registro de electrodos y sus dimensiones 
Aterrizamiento de: 
Subestación 1 

¡ - Equipo de medición 
Malla ciclón 
Puertas 
Contactos 
Ubicación de barra principal de tierras 
Cédulas de cableados ccpn trayectorias 
Ubicacióny tipo de pararrayos 1 

Coordinación con las otras instalaciones 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 

' /' 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE_ 
TELECOMUNICACIONES 

Conexión de electrodos, barra de tierras, derivación de cables, puesta a tierra de los 
diversos elemer,tos etc. 
Notas y simbologías 
Ver·documentos de referencias 

/\, 
-~ / 

4.4.4. INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA 

En plantas arquitectónicas sin acabados ni mobllic¡rio y de cortes se indicará La 1[e91 general 
dé alimentación: · _..,, \ 

Toma de agua, medidor 
Válvulas llaves de manguera 
Entrada a cisterna, diámetros 
Pendientes 
Especificaciones de material 
Columnas de agua fría. 

\_ 

También se Indicará la red general de drenaje: 
Pendientes en patio, 

( 

\ 

\ 

\ 
( 

-~ 
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Rejillas, registros, / 

Bajadas de agua pluvial, 
Bajadas de aguas negras, fosas sépticas, 
Pozos de absorción, · 
Niveles, diámetros de tuberías, 

/ 

\ 

Materiales, cotas generales de salida de drenaje y toma de agua a la esquina más 
próxima y colindancia / 

1 

En cada nivel se indicará lo siguiente: 
Depósito de agua fría, cisterna, tinacos, equipos de bombeo, etc. 
Columnas de agua, alimentación a 1ó's diferentes muebles y accesorios anotando 
diámetro, red de agua caliente, calentadores, diámetros, desagüe_cie todos los muebles, 
ramales, tubos ventiladores, bajadas de agua pluvial, bajadas de aguas negras, céspoles, -
coladeras, tapón registros, válvulas, etc. 

En cada planta se dibujará un isomét¡ico, tanto de instalación sanitaria como de las 
instalaciones hidráulicas 

\ 

Deberá anotarse la pendiente de los ramales de desagüe y el material con sus respectivas 
especificaciones, pintura, etc. / 

En planos de detalles de baños y sanitarios se dibujará a detalle toda la instalación hidráulica 
y sanitaria anotando todos los datos que se requieren 

En corte por servicios se indicarán: 
La columna de alimentación desde P. B. ,Hasta el último nivel, anotando también, 
diámetros, conexiones, etc., igualmente se indics:ará el desagüe desde el último nivel hasta 
planta baja indicando diámetros, conexiones, pendientes, registros, tubos ventiladores, 

' B.A.P., B.A.N, material y especificaciones 
Elaq,orar plano de detalle de cisternas: 

Equipo de bombeq, calderas y equipo hldroneur'(lático según sea el caso, anotando 
claramente las especificaciones del equipo, Localización, cotas parciales y totales 

Elaboración y referencia a carpeta de detalles de: 
Soportes de tuberías, bases para bombas, pasos de tubería por losa o muro, registros, fosas 
sépticas pozos dé absorción, etc. / / 
Nbtas_y simbologías \ 
Ver documentos de referencias 

4.4.5. INSTALACION ELECTROMECANICA 

- 1 
En plantas arquitectónicas sin acabados, ni mobiliario se Indicará: ,_ 

Inyección y extracción de aire, control de humedad y filtración 
.Balance térmico l 

1 Refrigeración y humidificacion 
Posición de difusoras, rejillas, termostatos 
Redes de duetos horizontales \ 
Posición de duetos verticales 
Redes de tubería para refrigeración, agua refrigerada, agua caliente, vapor y agua de 
condensación 1 

Jsométricos de tuberías, 
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Coordinación con las otras ipstalaciones 
Elaboración y referencia a Carpeta de [retalles de: 

Bases para chillers, bombas, manejadoras, tanque de reposición de agua, etc, 
Notas y simbologías 
Ver docum,entos de referencia 

4.4.6. INSTALACION TELEFONICA Y SONIDO 

En plantas arquitectónicas sin acabacjos y con mobiliario se indicarán: _ - ¡ 

( 

Posiéión de todos los elementos de los sistemas de telefonía, sonido; mov1itol'slo y circuito
/ cerradode televisión 

Capacidad de conmutador 
Capacidad de amplificador 
Redes para telefonía, intercomunicación, sonido, monitoreo y circuito cerrado de t.v. 
Dimensipnes de las canalizaciones ', 
Tipo de cable, calibre y numero de-pqres 
Dimensiones de registros ' 
Canalizgción exterior 
Dimensiones del local para'Control y especificaciones de obra civil __ 
Distribución y acomodo de los equipos y salidas 

\ ---
Coordinación con otras lnstalaclons,.s 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Raks, sujeción de equipo, duetos, charo(as de cables, etc. 
Notas y simbologías 

4.4.7. INSTALACIONES ESPECIALES 
' / 

Sistema contra incendiosy det<1cción de Humos 
Indicar sistema y tipos de equipos a utilizar 
Ubicación dé controles sensores y/o detectores 
Sistema de extinción de fuego 
Tuberías etc. 
Cuarto de control con especificaciones de obra clvíl 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles 

- \ 

/ 

/ 

Deberán Incluirse en estos planos todos los datos, especificaciones e información 
necesaria para la ejecución correcta en obra 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico 

4.5. PLANOS EST~UCTURALES 

4.5. l. CIMENTACION 
Planta de Cimentación 

/ 

'\ \ 

\ 

\ 

__ Ejes dimensionados 
Tipo de cimentqción: 

• Zapata aislada 
/' Indicar: 

Zapata, trabe de liga, contratrabe, dado 
• Za pata corrida 1 

Indicar: ( 
Zapata, caaena de_ desplante, castillos, columnas, etc. 

\ 
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• Lo~a de cimentqción 
Indicar: 

Refuerzo en desplante de muros 
• Cajón compensado 
• Pilotes y pilas 

/Indicando: 
Número y distribución, dados, contratrabes, muros perimetrales. 
Se indicará en todos los casos: 
Niveles de desplante 
Firmé y plantillas de cimentación 
Alturas y profundidades J · , 

Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementds estructurales 
Especificaciones y detalles de: " 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 
Señalamiento y dimensioQamlento de cubos 
De escaleras y elevadores ' 
Pasos de instalaciones y pasos de hombre 

\ Notas generales 
Tabla de equivalencias 

\ 
4,5,2, SUPERESTRUCTURA 

Planta y corte esquemático 
Planta tipo por secciones y/o niveles 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 
Losas de entrepiso 
Distribucióh de columnas 
Distribución de muros dé carga 
Armado de losas en ambos sentidos 

Indicar: 
Proyección de volados \ 
Secciones yperaltes dimensionados_ge todos los elementos estructurales 

Especificaciones y detalles de: \ 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 
Señalamiento y dimensionamiento de cubos de escaleras y elevadores 
Pasos de instalaciones y duetos. / 

4'.5.3, AZOTEAS 
Planta y Corte de localización 
Ejes dimensionados ' 
Señalamiento de trabés 
Armado en ambos sentidos 
Señalamiento de cubos de elevadores y escaleras 
Indicar cortes 
Señalamiento de volados 

Indicar: 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: · 

\ 

/ 
\ 

1 

J 

/ 

J 
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Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
_Materiales --" 

4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 

j 
/ 

Se elaborarán det9lles de bardas, pretiles, arrastres para equipos, pavimentos, rampas, 
cisternas etc. indicando: , 

Niveles de desplante 
Firmes 
Alturas y ¿rofundidacjes ¡ 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: · 
Armados, traslapes, anclajes;' refuerzos longitudinal y transversal 
Materidles . · 1 

Pasos de ipstalacionés y pasos de hombre 
Ver documentos de re~renoia ( 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico. 

5. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO 
I 

5. l. CARPETA DE ACABADOS) DETALLES \ / 

Para cada proyecto se elaborará la carpeta en hojas 
1
tamaño carta y de acuerdo a lo 

~ establecido en los capítulos 2 y 7 con el siguiente contenido: 

• HOJAS DE ACABADOS 
Indicando la relación de acabados de pisp, muros, columnás, trabes, plafón, zoclo y rodapiés. 
Con redacción clara y precisa 9e materiales yla simbología correspondiente 

' ' 
• HOJAS DE DETALLES 
De acuerdo al tipo de detalles estos se clasifican en: · 

TIPO 

ARQUITECTONICOS' 
EXTERIORES 
CARPINTERIA 
HERRERIA 
MAMPARAS 

/ 

MALLA CICLON 
INSTALACIÓNES , / 
qlSTEMA DE TIERRAS 
Etc. 

CLAVE 

DA 
DE 
DC 
DH 
DM 
DMC 
DI 
DT 

,s.2. MECANICA DE SUELOS 

5,2, l, TRABAJOS DE CAMPO 

( 

/ 

( 

\ 

\ 
/ 

\ 

Exploración ei'f campo Indicar: tipos de sondeo, penetración, lrngitud, diámetro, peso y altura 
decaída libre de perforación, número dE! golpes, tabla de sondeos · 
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5.2.2. TRABAJOS DE LABORATORIO 
Contenido de agua; límite de consistencia; porcentaje de partículas finas; resistencia al esfuerzo 
cortante; saturación bajo carga; densidad de sólidos; perfil de sondeo · 

5.2.3. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
( 

Capas y espesores de los estratos; composición, de estratos 
Mediciones de conductividad eléctrica del terreno 
Expresión de cálculo (capacidad deVsuelq) conclusiones 
Croquis de Localización del predio 
Croquis del terreno 
Planta de cdnjunto (Localización d~ sondeos) · .. \ 
Descarga de columnas 
Procedimientos constructivos 
Gráficas 

( 

5.3. CUANTIFICACION 

5.3. l. HOJAS GENERADORAS 

I 

/ 1 

J 

\ 

1 

\ 

De obra civil Indicar la localización del concepto por cuantificar anotando la clave del mismo, 
dimensiones, número.de piezas yjotal, hacer la referencia al plano, nivel, zona de que se trate. 
D~ acero además de lo anterior indicar varillas longitud, diámetro kg. Totalesrpor tipo de varilla 

/ 

5.3.2. CATALOGO DE CONCEPTOS 
En los formatos establecidos, indicar en orden progresi¡'IO la clave de cada concepto, nombre 
del· mismo, unidad y cantidad. Los conceptos deben de clasificarse por edificios, 09ras 
exteriores y barda perimetral con el desglose de sus partidas correspondientes. 

5.3.3. ESPECIFICACIONES 
En la elaboraciónde especificaciones se indicará: 

pefinición del concepto 
Materiales ) 
Generalidades y ejecución de las principales actividades 
Criterios generales de medición para fines de pago .• / 
Conceptos generales que Incluyen el precio unitario 

/ 

Tolerancias • ( 

I 
5,4, MEMORIAS DESCRIPTIVAS 

Documento en el que se describirá: tipo de edificio, destino, ubicación, programa 
arquitectónico, numero de niveles, sistema{:onstructivo en ger:eral r ! 

5.5, MEMORIAS DE CÁLCULO 
Documento en el que se asientE:Hos cálculos necesarios para llegar al diseño ·ae: estructuras, 
instalación hidrosanitaria, instalación eléctrica, iluminación, lnstalack'in electromecánica, clima 
e Instalaciones especiales. Ver documentos de referencia para los contenidos mínimos de estas 
memorias. 

5.6. CROQUIS TAMAÑO CARTA 
I 

Se elaborarán en los formatos estpblecldos en el Capítulo 2 a escala conveniente en hoja 
tamaño carta: · 
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Planta de Localización con domicilio completo 
Planta de conjunto 
Plantas arquitectónicas 1 
Cortes generales 
lridicando cotas generales, nombre de locales, amueblado fijo, elementos estructurales, 
muros, celosías, etc. , 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
( 

/ 
, Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tpmarse eh cuenta la Normatividad que 

la empresa ha emitido según el proyecto a desarrollar de acuerdo a la siguiente relación. 

('lormas de dis~ño pcfra:"-

• Proyectos de Iluminación 
• Instalación Hidrosanitaria 
• . Suministrode Energía Eléctrica 
• · Estructura Metálica 

• Estructura de Concreto 
• Guía de Mecánica de Suelos 

"· \ 

\ 

• Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
• Manual de Aplicación de Proyectos 
• Arrastres para Equipo de.c;:lima 
• Zonas de Huracanes 
• 
• 

Normas de Sistema de Tierras 
Guías Técnicas de Sistemas dj3 Tlevas 

7. BIBLIOGRAFIA 
) 

NORMAS DE PROYECTO DEL p,DcF. 
México, D.F. 1975 · / 

/ 

NORMAS DE ARANCELES·PARA EL PAGO DE PROVECTOS DEL I.M.S.S. 
México, D.F. 1989 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prot Ernst. Neufert. • .., -

1 
Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelona vigésima edición 1989 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROVECTOS ARQUITECTONICGS 
Arq. Alvaro Sánchez. 
Editorial Trillas México b.F. 1972 

/ 

REGLAMENTO.DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departameryo del Distrito Federal .. 
México, D.F. 2 de Agosto de 1993. ··· ... 

GUIA DE LA CONSTRUCCION 
Departamento del Distrito Federal 

I 

/ 
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México, D.F. 1989 
I 

BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA ¿ONSTRUCCION/ 
Editorial Océano 1995 

ARANCEL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MEXICO 1993 

I 

/ 

) 

/ 

i 

1 

\ 
\ 

\ 
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,/ 

( 
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\ 

/ 
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1 
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\ 
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) 
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PRESENTACION 

El Manual de Aplicación para Proyectos Tipo forma parte de las Normas Generales de Obras. 

1.1. OBJETIVO 

I • 

~1 
INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES " 

/ 

El presente documento tiene como objetivo 'homologar y establecer políticas y criterios para la elaboración 
de los Proyectos Ejecutivos que se elaboren tanto por personal interno como externo expresamente 
contratado para ello. Se definen los parámetros para que la información verticja en los proyectos sea la 
mínima indispensable para llevar a cabo en tiempo, costo y calidad previstos la ejecución de la obra en 
cuestión. / 

/ 

1.2. DISPOSICIONES GENERALES: 
- I l . \ 

En todos los Proyectos 'Ejecutivos de edjficios deben apliCª-[Se los 'Proyectos Tipo vigentes autorizados 
por TELNOR. Salvo en aquellos casos excepcionales en que, por disposiciones oficiales del INAH, INBA\o 
la Oficina de/Obras Públicas correspondiente condicione los. permisos y liqmcias a formas y acabados 
diferentes . 

./ 

2. ALCANCE 

El Proyecto Tipo establece la información constante del Proyecto Ejecutivo: áreas, locales, acabados, 
instalaciones, etc., en el iraterior del edificio y se complementará con la información que en cada caso es 
diferente como tamaño y geometría .del terreno, ubicación del /edificio, instalaciones• exteriores, 
cimentación del edificio y bardas según el caso . 

. -En este documento se establecen las polfticas'y criterios a seguir para solucionar el conjunto en general y í 
dependerá de-cada Coordinación de Obras Civiles la solución final que se le dé a cada proyecto sin; 
detrimento defoumplimiento de las políticas establecidas por la Empresa.· 

' 1 

3. ESTUDIOS PRELIMINARES \ 

Conocida la upicación física del terreno es necesario verificar lo siguiente: 
Servicios urbanos 

\ • ~~ 1 

• Luz 
• Drenaje 
• Banquetas 
■ Pavimentación 
■ Mobiliario urbano 

1 

Uso de s¡¡e/o permitido 
• 

1 
Afectacione~ 

· • Restriccionés 
• Contexto•urbano 
• · Dispdsiciones del Municipio 

•... Levantamiento topográfico 
Mecánica de suelos para establecer: 

• Características del terreno 

/ 

j 
/ 

! 

\ 

\ 

/ 
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• 
• 
• 

Tipo de cirtientación del edificio y bardas · 
Tipo de pavimentos, rampas y banquetas 
Resistividad\ eléctrica para sistema de tierras 

4. PROCESb GENERAL DE APLICACION 

\ 

! 
1 

/ 

J 

A partir d@l\;náli~is y resultados ',de los estudios previos los pasos a seguir son los siguientes: 
a) Elaboración del Plano de Conjunto 
b) Elaboración del Plano de Cimentación del edificio y bardas 
e) 1 ntegración al Proyecto Tipo '• \ 

k 
5. ELABORACION DEL PLANO DE CONJUNTO 

1 

5.1. SEMBRADO DEL EDIFICIO 

Tomando en cuenta los resultados y el análisis de los estudios preliminares se procederá a ubicar el 
edificio dentro del predio bajo los siguientes parámetros. 

/ \ 

• Terreno en esquina o con dos frentes. Tendrá preferencia el frente por donde pase la red 
telefónica, si ya existiera, la mayoría de los servicios urbanos o la factibiÍidad de ellos, la calle más 
ancha Y,io la vialidad más importante. 

• Ubicación de torre de microondas. La ubicación de la torre de microondas debe-estar al fondo 
del terreno y se deberá consultar coh la Gerencia de71ngeniería de la región: altura, tipo de torre, 
desarrollo de retenidas, etc., para la ubicación definitiva. 

1 

5.2. TRAZO DE PAVIMENTOS 
• El área por pavimentar. Con pavimento de concreto armado se considera en el sentido largo del 

,edificio desde-el frente del terreno hasta un metro despµés del muro de fachada posterior. !=n eL 
sentido corto el pavimento será desde el muro de colindancia paralelo al eje "A" hasta el límite de 
la puerta-de acceso de camionetas

1 
si el terreno tiene un frente rr,enor a 15 m.· se pavimentará 

hasta la colihdancia. 1 

• Pendientes. Deben ser de por lo menos 2% como se indica más adelante. 
\ 

En el proyecto tipo se indican detalles de pavimento sin embargo el estudio de Mecánica de Suelos 
proporcionará las consideraciones necesarias para la especificación idónea del tipo de pavimento. 

5.3. NIVELACIÓN 

El nivel de acceso al predio o sea la entrada de camionetas siempre del;>erá estar al mismo nivel que el de 
la banqueta pavimentada. Si no existe banqueta pavimentada el nivel de esta deberá estar 20 cm. arriba 
del arroyo pavi

1
mentado de la calle de no existir arr~yo pavimentado considerar 20 cm. más. __ 

• El nivel más bajo del patio pavimentadlno debe ser má~-l;>ajoque el de la calle. Se debe evitar drenar el 
patio hacia las colindancias, este siempre debe desaguar hacia la calle y/o hacia el terreno limpio naturaL
La pendiente debe ser de por lo menos 2% y se recomienda desaguar la mitad del patio hacia la calle y la 
otra hacia el terreno natural, salvo que la topografía del terreno no lo permita y/o las autoridades 
municipales o delegacionales competentes indiquen otr~ solución. / 

\ 
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El nivel de piso terminado de la planta baja del edificio siempre se le éonsiderará como banco de nivel 
arquitectónico ±0.00 este nivel debe es.lar 40 cm. arriba del nivel de patio, en aquellas zonas susce¡:>tibles 
de inundaciones deberá estar a 60 cm. como mínimo ver documentos de referencia. / -

S~ idi:!icar~ claramente en el plano de conjunto la conversión del banco de.nivel topog;áfico con el banco 
de nivel arquitectónico. 1 

1 

Se elaborará e11 un plano los cortes gener~les topográficos con la nivelación propu~sta para visualizar y 
cuantificar rellenos, excavaciones, altura de muros de contención, desplante de cimientos, taludes etc. 
Deben realizarse por lo menos cuatro cortes generales. · \ 

( \ 
5.4. BARDAS 

\ \ \ 
Las bardas podrán ser: de muro de block, muro mixto de block y malla ciclón en todos los casos la altura \ 
debe ser de 3.00m como mínimo. 

La utilización de los di.(erentes tipos de barda se regirá por los siguientes criterio~: 

• 

Barda mixta en fachada y malla ciclón en colindancias. 
Barda de block en todo,_el perímetr_9,del terreno en aquellas zonas de poca seguridad y vigilancia· 
Barda de acuerdo al entorno urbano en aquellas zonas donde las autoridades competentes lo , 
det.irmfnen. · 

En el caso de barda de block que por efecto de la topografía del terreno tuviera que escalonarse este 
deberá ser en módulos de 20 cm_en el sentido vertical y en el horizontal eQ tramos de 3.00m. Se utilizarán 
juntas de construcción a cada 30 m de longitud. El cimiento de las bardas tendrá una profundidad mínima 
de 60 cm o lo que indique el estudio de Mecánica de Suelos. / \ 

La barda de malla ciclóninvariablementei se desplantará sobre una dala de co/icreto
1 
armadó·con postes a 

• cada 3 m ahogrdos en muertos de concreto · 

En caso de bardas existentes estas se co9servarán siempre y cuando sean de block, tabique o piedra di;i 
la región, que reúna las' cualidades de estabilidad y seguridad·requeridas. .. · 

/ / 
En predios donde ya exist1ª_n bardas /o muros colindantes se utilizará la malla ciclón para delimitar el 
terreno con las características arriba descritas. ...-

/ 

5.5. INSTALACIONES / \ ) \ 

• Pozo de Adometída Telefónica. La ubicación y dimension¡,s de este pozo las define la 
Normatividad vigente que deberá consultarse para ello ya _que los duetos de la acometida siempre 

\ 

van en relación con la Fosa de Cables y el distribuidor. \ \ 

• 
1 

Instalación Hidráulica. Se acotará la ubicación de la toma domiciliaria con respecto a la esquina 
más próxima al predio, igual.mente se indicarán la válvula check, válvula de globo, medidor con 
visillo en barda para su lectura y llave de nariz. Deben indicarse la trayectoria de 11a tubería, la 
alimentación a tinaco, así como los diámetros y el material. d instalación hidráulica no deberá 
cruzarse con ninguna otra instalación. · 

• Instalación Sanitaria. ·Se trazará el ramal\lo para esta instalación indicando la salida de los 
muebles sanitarios, diámetro de tubería, materiali registros, con su respectivo nivel de tapa y de 
profundidad,, pendiente y direcciór{ del recorrido. El primer registro se ubicará a µna distancia 

. ..... 
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• 

• 

• 

mínima de 1.00m con respecto al p<¡1ño exterior de la cimentación, la distancia máxima entre 
registros debe ser de 5.00 m medida de centro a centro de los mismos. 

1 \ 
Debe acotarse la distancia entre la salida del drenaje a la red municipal y la .esquina más próxima 
del predio. La distancia mínima que debe existir entre la tubería de alimentación de agua y la 
sanitaria es de 1.50 m en todos los sentidos. 

De no existir ~ervicio de drenajeImunicipal se deoe construir fosa séptica y pozo de absorción dé 
ser así se debe indicar en el plano las dimensiones, nivel de tapas y de profundidad tomando en 
consideración la información del estudio de Mecánica de Suelos'. 

Instalación Eléctrica. Se ubicará la acbmetida de energía eléctrica acotando la distancia de ésta 
a la esquina más próxima, también se ubicará: el muío de medición con su gabinete, 3 registros 
el primero junto al muro de medicióntel segundo frente a la sala automática y el tercero frente a la 
Sala de Máquina de Emergencia. Se d\albe indicar diámetro, tipo de material y cota entre registros. 
Igualmente se deberá ubicar la subestación ya sea de tipo pedestal con su.respectiva plataforma 
o tipo ¡!oste¡y en ambos casos ubicar los registros correspondientes. - \ 

Tanque Diesel. Se debe ubicar junto al muro lateral de Sala de Máquina dJ Emergencia\ 
indicando la\trinchera para alimentación de combustible a la máquina, la plataforma, dique de 
contención de. derramf')s, con sus cotas respectivas. 

Sistema de tierras. Partiendo/cle la información sobre resistividad eléctrica que se indica en el 
estudio de Mecánica de Suelos se establecerá el nú¡nero de electrodos necesarios y se élaborará 
el Plano de Tierras de Conjunto siguiendo los criterios del plano correspondiente del Proyecto 
Tipo donde se indica la posición de electrodos, colas de tierra derivaciones de cables, pasos en 
cimentación, especificaciones etc, 

\ _/ -- -

Deberá evitarse el contacto físico del sistema con
1 
cualquier otra instalación no se ppdrá utilizar la 

canalización y registros de la instalación eléctrica para alojar la red de tierras. 

En todos los planos mencionados i'lvariablemente se deben indicar, cotas, llamadas a detalle de 
todos los elementos, utilizar la simbología respectiva y cumplir con lo que establecen las Normas 
de Elaboración para Proyectos Ejecutivos. 

6. ELABORACION DEL PLANO DE CIMENTACION 
/ 

El Proyecto Tipo proporciona la solución de la _cimentación con características específicas de terreno a 
manera ejemplificativa éste plano solo ·podría utilizarse si las condiciones del terreno del proyecto que se 
esté elaborando fueran similares a las del Proyecto Tipo. 

/ 
El estudio de Mecánica de Suelos proporcionará la información necesaria para calcular la cimentación 
adecuada tanto p·ara el edificio como para las bardas, así como las especificaciones de rampas 

1
y 

; pavim?ntos de cada proyecto. Con estos datos se elaborará el plano respectivo considerando los 
alcances definidos en las normas correspondientes. 

7. INTEGRACION CON EL PROYECTO TIPO 

Los planos de conjunto, cortes topogj:áficos, sistema de tierra~-Y cimentación se integrarán a los planos 
del Proyecto Tipo cuidando que estos coincidan .con el modelo de edificio sembrado en el plano de 
conjunto y deberán rotularse con los datos e_specíficos del proyecto en cuestión. ·, 
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1 Se agregarán a la Carpeta de Detalles/del Proyecto Tipo. Los específicos del proyecto que se requieran. 
Igualmente se elaborarán y se integrarán al Catálogo de Conceptos todos aquellos de obra exterior, 
instalaciones, cimentación ~ sistema de, tierras "1n sus respectivas partidas. 

En las Memorias Descriptivas-y de Cálculo se integrarán las respectivas a la cimentación y sistema de 
\ tierras, asl como el estudio de Mecánica de Suelos y/o los que hayan sido necesario desarrollar. 

( 

/ 

8. DOCUMENTos'DE REFERENCIA / 

Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Norf'l'l_atividad que la empresa 
ha emitido al respecto de acuerdo a la siguiente relación. 
NORMAS DE DISEÑO PARA: 
A Elaboración de proyectos Ejecutivos 
B ---proyectos de Iluminación 
C Instalación Hidrosanitaria 
D Suministro de Energla Eléctrica 
E Estructura Metálica 
'F' Estructura de Concreto 
G Gulald~Mecánica de Suelos 
H Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
1 Arrastres para Equipo de Clima 
J Zonás de Hura9ane~ 
K Normas de Sistema de Tierras / 
L Gulas Técnicas de Sistemas de Tierras 

9. BIBLIOGRAFIA 

NOljMAS DE PROYECTO DEL D.D.F. 
México, D.F. 1975 

,ARTE DE PROY/ECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neu ert. "- \ ' 
Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelona vigésima edición 1989 

J 
GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
Arq. Alvaro Sánchez. 
Editorial Trillas México D.F. 1972 

REGLAMENTO QE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FED_E_RAL 
_Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal 
México, D.F: 2 de Agosto de 1993. 

GUIA DE LA CONST\RUCCION 
Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 1989 

' BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océano 1995 \ 

\ 
/ 
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( 

/ 

/ 

( 
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Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestión de Incidencias 

\ 

1 

ANEX03 

, Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión.de Incidencias 
/ 

1. Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de 
incidencias, mantenimiento correctivo (atención de fallas), mantenimiento preventivo 

. ' 
(intervenciones programadQls) y acceso de emergencia a la infraestructura com'partida, 
por parte de Telnor y/o de los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes, 

Para ello, se' definen los siguientes términos: 

• Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente 
\ / 

imprevista, que requiere de una atención especial y que debe solucionarse lo 

antes posible. ". 
1 

! . 
• falla: interrupción én la continuidad de los servicios provpcada P<?r un daño en 

uno o más elementos ge la red. 

• Incidencia: reporte que levantan los Concesi.onarios (o Autorizados) solicitantes ' . 

por un SL¡puesto daño o interrupción en alguno de los servicios materia de la 
.()ferta. 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la 
atención, seguimiento y cierre de reportes de falla. 

,Mantenimiento Correctivo 

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/ o -defectos observados en 
los equipos o instalaci<;mes y corregirlos o repararlos. 

Poné en condiciones de funcionamiento aquellos equi~os y/o instalaciones que dejaron 
de funcionar o se encuentran dañados. 1 

Mantenimiento Preventivo 
\ \ 

Se refiere a las actividades destinadas a la conservación de equipos y/o instalaciones 
en operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen 

/ Página 2 de 12 
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su buen funcionamiento y fiabilidad, su finalid<;:id es ¡6rever el surgimiento de averías y/o 
fallas. 

\ 

Acceso de Emergencia a la Infraestructura Compartida 1 . 
-- ' 

Sefrefiere lbs accesos para atender emergencias en los servicios qe compartición de 
infraestructura y equipos e instalaciones de TE¡lnor y/o de los Concesionarios (o 

1 / 

Autorizados) solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atynder los eventos que se presenten en los servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, los co11cesionarios (o Autoriza(\Jos) sólicitante¡, 
podrá~ realizar sus solicitudes de acceso y levantar Incidencias a través del SEG y en 
caso de falla a través de un mepio alterno. 

\ 

' Los puntos de contdctoanteriores estarán disponibles 7x24horas los 365 días del año. La 
Información correspondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en 
el momento en el que se_),uscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte del 
Concesionario (o Autorizado) solicitante y Telnor, a efecto de que el Concesionario (o 
Autorizado) solicitante pueda dar seguimiento a la reparación de fallas. y 

1
gestión de 

lnclgencias a través de dichos m-;;dios. • - 1 

3. Gestlóh de Incidencias · 

-... 1 
Los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y Telnor, podrá levantar y registrar 
incidencias, relacionadas con fallas o posibles fallas que: 

/ 1 
• Afecten o puedqn afectar los servicios de compartición de infraestructura. 
~ ( 

• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de Infraestructura y esten 
-- 1 

causando afectaciones a los servicios del usuario final. \ 
\ \ 

Por esa razón, se dará seguimiento a las inc¡denclas detectadas y reportada§ porlos 
Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y/o Telnor, con el opJetivo de advertir a los 
Concesionarios (o Autorizados) solicitantes que pudieran resultar afectados; la solución 

-... a dichas incidencia~ puede o no ser responsabilidad de Telnor (circunstancia que se 
precisará en el Yeporte que para tal efecto se levante mediante un identificador que -- ( -
defina al "Concesionario Responsable"), 

• 

/ ( 
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Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestión de Incidencias 

3.1 . Procedimiento de Gestión de Incidencias 

1) Telnor olos Concesionarios (o Autorizados) solicitantes levantan la incidencla a 
través del SEG o medio alterno. 

2) Telnor creará el registro de la incidencia y proporcionará a través del SEG el 
• 

número de Identificación de la misma al Concesionario (o Autorizado) solicitante. 

3) Telnor realizará el análisis de la información proporcionada en la incidencia, 
emitirá y notificará a través del SEG an diagnóstico: 

' j '" 
a. Si la falla re/:>ortada en la incidencia es responsabilidad de TelÁor: 

' • Telnor enviará al Concesionario (o Autorizado) solicitante un reporte que 
incluya la desc;;rlpción de la falla, el método y tiempo de solución, y 

-- \ \ 

destinará los recursos técnico~.y humanos para atender la falla en cuestión. 

• \ Una vez que la falla rep¿;rtadahaya sido refuelta, Telnor generará el 
reporte de atención a la incidencia y lo enviará al Concesionario (o 
Autorizado) solicitante. 

1 

' • El Concesionario (:o Autorizado) solicitqnte validará que la falla reportada 1 

en la inclc;Jencla haya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso podrá 
cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá iniciar la conciliación de cierre 
de incidencias. 

--· / 

' ' '/ ,' 

b. SI la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del Cgncesionarió (o 
Autorizado) solicitante: 

•º Telnor enviará mediante_el SEG al Concesionario (o Autorizado) solicitante 
un 1eporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas que avalen lo 
responsabilidad del Concesionario (o Autorizado) solicitante y __ la 
identificación del mismo. 

• Si el Concesionario (o Autorizado) solicitante está de acuerdo con el 
diagnóstico y las evidencias preserltadas 'por Telni::>r, emitirá un reporte que 
incluya la descripción de la falla, el método y tiempo de solución (deberá 
informar si es necesario obtener accesos a edificios o si será necesário abrir 
pozos o realizar trabajos en post§)S o canalizaciones), y destinará los 
recursos técnicos y¡humanos para atender la falla en cuestión. 

\ 
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• Si el Concesionario (o Auforizado) solicitante no está de acuerdo con el 
diagnóstico y las evidencias presentadas por Telnor, podrá iniciar el 
proceso de desacuerdo técnico. Telnor destinará los recursos técnicos y 
humanos para atender la falla en cuestión, cuyos gastos serán pagados 

---" 

por el Concesionario (o Autorizado) solicitante a Telnor en caso de que se 
\ defnuestre que la falla es imputable al Concesionario (o Autorizado) 

\ solicitante. 

j 

• Telnor validará que la falla reportada en la incidencia haya sido at~ndida 
de formd exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, 

' ' 
podrá iniciar la conciliación décierre de incidencias. / 

\ 
3.2. Cierre de Incidencias 

\ ' ( _./ 

~I responsable (Concesionario (o Autorizado) solic~ante o Telnor) notificaró a la parte 
afectada cuando la falla.hayéÍ sido solucionada; si el afectado acepta la solución de la 
Incidencia (solución satisfactoria), deberá solicitar el cierre de la misma mediante SEG o 
por medio 'alterno en case de 1falla de éste. ~- 1 

/ 

Cuando alguna de lbs partes esté en desacuerc:lo c9n las acciones realizadas, deberá 
iniciar el procedimiento de concillación).:le cierre de incidencias. 

j ' 

3.3. Conclllaclón de Cierre de Incidencias. 
~ ( ' 

Cuando alguna de las partes 1sté ,en desacuerdo con las acciones realizada5c: deberá 
iniciar el procedir:niento de conciliación de cierre de incidencias con el fin de deslindar 
la responsabilidad de la falla y resolver las posibles di,screpanclas q_ue hayan surgido tras 
ia apertura de la in9idencia, incluyendo las siguientes: 

\ 
l) Rechazos de cierre de reporte qu,e alguna de las partes considere improcedente. 

/ ' 1 

2)-Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de 
; información relativa a una falla. 

1 
3) Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 

' 
• Cuando el r~sponsable, ya sea el Concesionario (o Autorizado) solicitante o 

Telnor realice el cierre de )ncidencia, la parte afectada deberá informar al 
responsable su desacuerdo sobre dicho cierre. ' 

• El re~o?sable analizará la información proporcionada por el afectado. 

/ - ¡ 
\ 

', 

Página 5 de 12 

\ 



\ 

Anexo 3 Procedimiento de Aten9lón de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestión de Incidencias · 

( 

• El responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea necesario la 
/ . \ 

información que permita deslindar ·responsabilidades y resolver las 
discrepancias encontradas. 

• El responsable y el 9fectado realizarár\ el cierre de la lnci<:;fencia una vez que 
lleguen a un acuerdo. 

En caso de no lograr un acwerdo, se dará inicio al proceso de desacuerdos. 

Par~ todos los casos en los que los Conc~sionarlos (o Autorizados) soljcitantes hayan 
originado unb incidencia y la falla reportáda en la misma sea declarada Imputable al 
Concesionario (o Autorizpdo) solicitante, éste deberá pagar a Telnor por los gastos 
incurridos durante la atenbión de l(jl falla. 

De la misma forma, si Telnor llegase a imputar fallas al <:;oncesionario (o Autorizado) 
solicitante y éste demostrará lo contrario, Telnor deberá pagar al Concesionario (o · 

/Autorizado) solic)tante por los Qastos incurridos durante11a atención de la falla. , 

Cualquier eventualidad relacionada con el Concesionario (o Autorizado) solicitante o 
causas· externas a Telnor debidamente justificadas que impliquen detener la 
contabilización del tiempo para la atención y seguimiento de la incidencia en el proceso 
de solución de, la misma, será comunicada al(Concesionari;; (o Autorizado) solicitante y 
no se contabilizará para el cálculo de índices de calidad. 

\ 4. Procedimiento para M6ntenlmlento Correctivo 

4.1. Verificación previa al reporte de falla \ 
I 

Antes de levaniar una Incidencia los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y el 
propio Telnor deberán comprobar previamente que la falla reporJada l'.\O es debida a 
un error en su propia red, por ejemplo: · 

( 

• Mal funcionamiElnto de los propios elementos de red. 

• Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones propias o de sus 
clientes. 

•// Configuradón incorrecta de los parámetros c:Je red. 
( 

• Equipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en sitio .. 

/ 

\ 
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Cualquier registro de Incidencia ajeno 61 alcance lde los seNiclos de la Oferta de 
Compartición que no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de 
Telnor y esté debidamente Justificado se considera una falla Imputable al C<;Dncesionarlo 
(o Autorizado) solicitante o de caso fortuito o fuerza mayor. \ 

\ \ 

4.2. Reporte de falla ✓ 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto, definidos, los 
--- ; \ 

Concesionarios (o:Aut0rizados) solicitantes yiTelnor deberán Informar concretamente la 
' / 1 _/ 

falla, y proporcionar los siguientes datos: 1 -
' \ 

1 

• Nombre de quien reporta el servicio, Concesionario (o AutorizadoY solicitante. / 

• Nombre de la persona que reporta ~I servicio / 

• Teléfonos de contacto (principal y alternativo) 

• , Direcciones de f9rreo electrónico (principal y alternativa) 
\ 

• Tipo de incidencia 

, Descripción de la falla 

) 

• Prioridad de mención (prioridad urgente se :refiere a una afectación total; las 
demás afectaciones tendrán menor prioridad) 

• Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla de infraestructura 
(domicilio) 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la incidencia, 
ésta quedará registrada en el SEG con fecha y hora delcaptura y se proporcionará al -
(los) Concésionarios (o Autorizados) solicitantes qf_ectado(s), un NIS asociado a este 
reporte de incidencia para su s~gulmlento. 

4.3. Resolución de fallas / 

/ 
El responsable de la falla ya sea el Concesionario (o Autorizado) solicitante, o Telnor 
realizará las actividades necesarias para dar solución a la misma; en caso de no cumplir 
con la fecha y horario comprometidos, el responsable notiflcbrá dicha situación a la 
parte afectada, indicando el estatus de la misma, así como una fecha y horario 
compromiso nuevos. 
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/ 

"' Una vez resuelta la falla por parte del responsable, éste notificará a la parte afectdda la 
resolución de la misma. / 

La pc;¡rte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el ser,viclo restablecido, 
en cuyo caso cerrará en el SEG o mediante un medio alterno en caso de falla del SEG 
el reporte de inpidE;)ncia. De lo contrario indicará la descripción de la falla persistente y 
procedérá a realizar el esc11amiento. 

Cualquier eventualidad debidamente Justificada que Impliquen detener la 
contabilización del tiempo de la incidencia en el proceso de solución de la misma, será ... 
comunicada a la parte afectada y no se contabilizará para el cálculo de índices de 
caHdad. ' 

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 
' 

Cuando alguna de las partes esté en desacuE¡Jrdo con las acciones realizadas, se podrá 
iniciar el procedimiento de escalamlentéi de fallas con el fin de resolver las posibles 
disérepancias que hayan surgido tras la apertura dé,la incidencia. 1 

'••,,, 1 ) 

El escalamiento podrá hacerse solo para incidencias abiertas (activas/pendientes) 
independientem¡,nte del plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, ..§11 

' ' 

procedimiento de escalamiento se iniciará vía telefónica. 
... , \ 

' Los Concesionarios (o Autori;::ados) solicitantes y Telnor proporcionarán sus 
correspondientes cuadros de esc'alamlento, segun el formato Incluido a cóntinuación. 
Las personas responsables de cada nivel de escalamiento tendrán una disponibilidad de 
24 horas, los 7 días de la semana, los365 días déÍ año. 

\ 

/ 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

Celular: 
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f I 

Las fallas se resolveránae acurrdo a los siguientes plazos: 
-- \ ' 

Servicio de Acceso y Uso 
~ 

compartido de Obra Civil 

Servicio de ,l\cceso 
Compartido de Torres ,_ 

1 

y Uso 

8 t'(oras (en horario no 
laboral el tiempo se 
incrementará un 50%) 

8 horas (en horario no 
laboral el tiempo se 
incrémentará un 50%) 

8 horas ( en hordirio no 
Servicio de Uso de Sitios, 

\ 

Predios y Espacios Físicos laboral el tien;ipo se Tiempo' dependiente de 
~-~--------'---------1--in_c_r_e_m_e_n_t_a_ra_' _u_n_5_0_'¾.::o) ___ ---1' las causas1 que generaro~ __ 

8 horas (en horario no la falla Servicio de Tendid9 de Cable 
en la Infraestructura 
Desagregada 

S~rvicio de Canales Ópticos 
de Alta Capacidad de 

laboral el tiempo 'se 
incrementará en un 50%) / 

8 horas 
1 

Transporte 
\~--------------1--~--------

8 horas (en horario no 
ServTclo de Re

1
nta __ de Fipra 

- . laboral el tiempo se 
Obscura --, 

Incrementará en un 50%) 

* Los fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerzd mayor, no serán 
consideradas para la medición de niveles de calidad, se atenderán con la mayor 
diligencia y se destinarán los recursos técnicos y humanos necesarios para atender la 

~ J 
falla en cuestión. 
1 ' 1 1 

4.6. Procedimiento de Accesos a Infraestructura Compartida por Falla en los elementos 
de red del CoAceslonarlo Solicitante o'Emergencla: 

1) El Concesionario ( o Autorizado) solicitante levantará la Incidencia a través del SEG 
o mediante un medioaltern9 en cáso de falla de-éste, en el _cual Indicará que 
requiere acceso a la Infraestructura de Telnor por falla en sus elementos de red, 
señalando los datos qúe permitan identificar c¡il personal que ingresará y el lugar 
de acceso. --

( 
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/ Gestión de Incidencias -

i 

2) Telnor le proporcionará a través del SEG el folio correspondiente a dicho, 
Incidente. 

\ 
3) En caso de tratarse de una emergencia el\ acceso deberá darse de forma 

inmediata. ( 

4)· SI se tratase de unq falla; en un plazo máximo de 3 horas se proporcionará a través 
1 del SEG al Concesionario (o Autorizado) solicitante la confirmación del a,;;ceso 

5. 

solicitado y los datos del c6ntacto por parte;de Telnor. , 

15)r Telnor asignará la inspección correspondiente y el Concesionario (o Autorizado) 
solicitante coordinará la ejecución de sus trabajos con el inspector asignado. 

1 / 

6) El Concesionario (o Autorizado) solicitante Informará a Telnor a través del SEG que 
ha concluido los trabajospard que Telnor liquide el incident(;l. 

7) Una vez que el Concesionario (o Autorizado) solicitante notifique la conclusión a 
través del SEG, Telnor dará por cerrada la incidencia, Telnor facturará por los - , 
gastos incurridos por su personal 

) 

'Procedimiento para Mantenimiento Preventivo, 

Amb9s partes, tantó' el Concesionario (o Autorizado) solicitante como Telnor se 
comprometen a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de mantenimiento 
preventivo u otros-trabqjos programados) que se vayan a realizar en su red y que 
involucren los servicios de lb otro parte. Las Intervenciones programadas se acotan a los 
siguientes-servicios:\ 

1 
1 

• Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 
\ ' 

• Servicio de Uso de Espacios Físicos 
/ 

/ 

• Servicio de Tendido de Cable en la lnfrciest{uctura Desagregada 

• Servicio de Canales Ópticos de/Alta Capacidad de Transporte 

• Servicio de Renta de Fibra Obscura 

-/ 
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y Gestión de Incidencias~ 1 '. 1 

I • 

~1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

5.1. Procedlmlehtcf para el trámite de acceso a Infraestructura para Intervenciones 
Programadas del.Concesionario (o Autorizado) solicitante. 

1 . 
/ 

\ 
l) Cuando el Concesiongrlb (o A_utorizado) solicitante requiera realizar actividades 

de mantenimiento preventivo sobre el cableado y elementos instalados en la 
infraestructura propiedad/de Telnor, deberá enviar su solici{ud de intervención ,¡ 
programada a través del SEG, con un mínimo de 3 (tres) días hábiles de 

/ 

antelación, La solicitud deberá tncluir los siguientes datos: 

• NIS que ampara la infraestructura a Intervenir / / / 

. 
• Programa de actividades, detallan99 horarios, fechas, indicand_o fl tramo de 

la ruta a trabajar y los planos correspondientes • 

• Descripción de las afectaciones 
' 

1 ' /_ 
• Duración de la intervención 

/ 

• Nombre del responsable por parte del Concesionario (o Autorizado) solicitante 
\ . -

y teléfonos de contacto • 1 
\ 

.·· ( 

2) Telnor en un plazol no mayor a 3 días hábiles confirmará d través del SEG al 
Cof'lcesionario (o Autorizado) solicitante la aceptación de la fecha y horarios de. 
ejecución de los trabajos solicitados, o eh su defecto propondrá al Concesionario 
(o Aut~rizado) solicitante una nueva fecha u horario. 

3) El Concesio_nario (o Autorizado) solicitarlte notificará la aceptación del horario 
solicitado y en caso de no poder ate'nder la solicitud de mantenimiento en el 
horario solicitado, deberá informar la fecha en que se podrán realizar los trabajos 
que no sobrepase 2 días de .la fecha solicitada. 

4) Los permisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras dependencias 
Gupernamentales, para la realización de los trabajos los deberá gestionar el 
Concesionario (o Autorizado) solicitante con la entidad Gubernamental 
corresponé:Jlente. 

( 

1 
5) Una vez que el Concesionario (o Autorizado) solicitante ha concluido la / 

Intervención, debe:i'rá notificar a Telnor a través del SEG para que valide que no 
han sido ocasionados daños a su¡infraestructura. / 
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Anexo 3 Procedimiento de Atención 'de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestión de Incidencias 

i 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de d9ños; Telnor realizará el 
cobro de los gastos Incurridos durante la lntervecición programada. 

5.2. Procedimiento para lnteNenclones programadas de Telnor 

Cuando Telnor realice intervenciones programadas dará aviso, mediante el SEG, al (lbs) 
Concesionarios (o Autorizados) sollcitOntes cuando se vea involucrada su lnfraestructl,!ra, 
con l O días de anticipación, señalando: 

• NIS asociado a la inteNención, para su seguimiento. 

, • Descripción de los trabajos 

• Ubicación de los trabajos 
) / 

• Posibles afectaciones 

• Duraclóh estimad6 de los trabajos y de las posibles afectaciones 
I , 

¡- \ 

/ 

(-

/ 

/ 

\ 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales ' 

! 

ANEX04 
I 

Paré:imetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convenólonales 

1. Introducción 

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido 
definidos los parámetros e indicadores de los niveles de calidad. Dichos parámetros 
serán validados trimestralmente y se aplicarán penas convencionales en aquellos 1 
casos en los que los parámetros de calidad no.hayan sido cumplidos. Cabe señalar 
que c:lerivado de la gestión a través del SEG de todos los procedimienlos, los 
parámetros e indicadores de niveles de calidad se establecen conforme a lo siguiente: -- / 

2. P9rómetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso Compartido dé la 
Infraestructura Pasiva J 

j 

La medición de todos los parámetros e indicadores se realizará de forma trimestral y 
por cada Concesior(ario o Autorizado solicitante (en adelante CS). Para todos los 

' ' 
parámetros, el tiempo de ejecución esta dado en Días Hábiles (DH). 

- - / 

"' 2.1. ISollcltud de acceso al SEG. 

Envío de Formato para Administrador 
de Usuarios (ABC) por parte del CS. 

Entrega al CS de credenciales de 
acceso al SEG por parte de TELNOR. 

I 

N.A. / 

l DH 

2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido dé Obra Civil 
-- \ 

N.A. 

90% 

Los tirmpos establecidos pdra la ejecución de las actividadE¡s son válidoÁ para todas 
las solicitudes de compartición de duetos, pozos y postes. Dichas actividades 

Contratación 

El es presenta solicitud de 
contratación. 

TELNOR notifica eJ resultado de 
la solicitud. 

-\ 

N.A. 

2DH 

/ 

N.A. 

\ 90% 

\ 
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Penas Convencionales ; 

/ 

\ 20DH 

Ejecución de la Visita Técnls:a (A partir del ingreso de la 
solicitud-del CS) \ 

TELNOR notifica la\propuesta de 
3OH -

programación de Visita TécnicO:- (Contados a partir del 
asignación del NIS) 

El es acepta la propuesta de 
programación de Visitas N.A. 
Técnica. " 

48 hrs hábiles 
El es solicita modificación de la 1 1 

1 -

propuesta de programación de 
(Previas a la-fecha senalada 
para la ejecución de la\Visita 

Visita Técnica. Técnica propuesta por 
TELNOR 

5DH1 

TELNOR digifi::iliza y registra el (Contados a partir de la 
"Reporte de Visita Técnica", reallzdción de la Visita 

Técnjca) 
' 

/ 2DH 
'C 

TELNOR envía propuesta de (Contados a partir de que_el 
Ruta Alternativa. es no acepta propuesta de 

Trabajos Especiales.) 

TELNOR hará disponible la 5Df¡l 1/ 
provisión de Canales Ópticos de 1 

(Contados a partir de que el 
Alta Capacidad. CS no acept(:) ruta alternativa) 

/ / 
( \ ! \ 

90% 

90% 

N.A. 

N.A. 

90% 
! 

// 

90% 

90% 

( 

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

( 

; 1 Dentro de este mismo plozo TELNOR deberá actualizar Ta Información correspondiente en el SEG y registrará el 
\ 

resultado de la Vl¡ita-Técnlca. 
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Penas Convencionales 

-----> 

El es elabora el Anteproyecto. 

TELNOR notifica al es el 
resultadÓdel Análisis de 
Factibilidad. 

El es podrá corregir la 
información y reenviar el 
Anteproyecto. 

TELNOR revalida la corrección 
para la aprobaélón del 
Anteproyecto. 

lnfraestructu'.,ª· 

,,El es envía las fechas de inicio y 
conclusión de los trabajos de 
Instalación de lnfraestructurcti. 

TELNOR acordará fechas de 

\ 

20DH2 

(A partir de la entrega del 
resultado de la Visita Técnica) 

5DH 

(A partir de que el es entregue 
el Anteproyecto) 

5DH 
1 

(A partir del resultado de 
Análisis de Factibilidad) 

3DH 

(A partir de que el es renvía el 
Anteproyecto) 

/ -

De acuerdo al Anteproyecto. 

lODH 

( a partir de la notificac;:ión del 
Análisis de Factibilidad) 

10 DH 

N.A. 

/ 
90% 

/ 

N.A. 

> 

90% 

N.A. 

N.A. 

90% 

/ ---

2 Se considera que, en caso de ser necesario, el CS podrá solicitar a TELNOR mediante el SEG un plazo adicional de 

hasta 20 DH para la elaboración y entrega del AnteproyJcto, mismo que deberó ser otorgado y aprobado por TELNOR 

mediante el SEG de manera Inmediata y empezarán a--porrer nuevamente los 20 DH a partir __ <:!_e la/fecha de solicitud 

registrada en el SEG. 

\ /\ 
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Penas Convencionales \ 

Instalación de Infraestructura. 

/) " 
TELNOR a7 pta o rechaza el 
Inicio de los trapajos de 
Instalación de Infraestructura 
del eS, - -

' ----
- / 

( 

( 

TELNOR reblÍza la Verificación 
de Instalación de 
lnfrpestructura. 

\ 
TELNOR propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 
Instalación. 

Modificación 

( 

El es presenta solicitud de 
modificación. 

TELNOR notifica la validación de 

(A partir de la recepción de 
fechas para la Instalación de 

Infraestructura) ----

/-3 DH 
--·-

( a partir de la recepción de la 
propuesta de inicio de los 
trabajos de Instalación de 

Infraestructura) 

lOD1~ 

(A partir de que el es notifica 
que ha concluido los trabajos 

de Instalación de 
Infraestructura) 

5 DH -
\ 

(A partir de que el es notifica 
que ha concluido los trabajos 

de Instalación de 
Infraestructura) 

N.A. 

2DH 

solicitudes de modificación (A partir de la recepción de la 

\ . 
E) es elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. 

1 

solicitud) 

20DH 
( a partir de que TELNOR 

aprobó los cambios para 
modificar el Ante ro ecto 

\ 

1 

/ 

90% 

-, 

90% 

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 

I • 
._J 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

/ 
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\ 

·1 

TELNOR notifica el resultado del 
Análisis de Factibilidad. 

El es inicia la Instalación de 
Infraestructura. 

/ 

El es presenta solicitud d_e baja. 

TELNOR notifica la validación de 
la solicitud. 

1 

El es elabora el Programa de 
Trabajo 

TELNOR valida el Programa de 
Trabajo. 

El es realiza el retiro de su 
infraestructura. 

; . . 

5DH 

(A partir de que el es entregue 
el Anteproyecto) 

De acuerdo al Anteproyecto. 

N.A 

2DH 

(A partir de la recepción de la ' 
· 1 / solicitud) 

10 DH 

1 (A partir de que el TELNOR 
aprobó la baja de los servicios) 

5DH 

(A partir d_e que el es entregó 
el Programa de Trabajo) 

De acuerdo al Programa de 
Trabajo 

. \ 

\ 

N.A ) 

N.A 

90% 

N.A 

90% 

N.A 
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/ 
TELNOR realizará la verificación 

de la Desinstalación de 
Infraestructura. 

TELNOR propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de_ 

Desinstalación de 

Infraestructura. 

TELNOR digitalizará e integrará 
en el SEG el Formato de 

Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura. 

/ 

lO DH 

(A partir de que el es notifique 

que ha concluido los tra6ajos 
de Desi¡istalaclón de 1 

Infraestructura) 

5DH 

(A partir de que el es notifique 
que ha concluido los trabajos ' --
\ de-Desinstalación de 

"ihfraestructura) 

5DH 

(A partir de la firma del 

Formato de Acuerdo de 

C9mpartlclón de 
Infraestructura) 

2.3 SeMclo de Canales Ópticos de Alta Capaclda9 de Transporte 
\ _, 

Contratación 

El es presenta solicitud de 
contratación. 

TELNOR notifica el resultado dé 
la solicitud. 

TELNOR envía la cotización del 
Servicio de Canales Ópticos 

N.A. 

2DH 

lO DH J 

90% 

90% 

N.A:--

/ 90% 

90% 

i-f 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

/ 

(A partir de la aceptación de 

1 la solicitud) -._ 
~------------~-----------~------~\ 

/ 

) 
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Penas Convencionales \ 

Bala 
1 

TELNOR llevará a c9bo la 
Instalación de lnfrai9structura. 

TELNOR realiza la Verificación 
de I nsto,lación d¡e 
Infraestructura. 

1 

J 
TELNOR propone fecha y Mora 
para realizar la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

El CS presenta solicitud de baja. 

TELNOR notifica la validación de 
la solicitud. 

Conforme al Programa de 
Trabajo. 

10 DH 
1 

(A partir de que han concluido 
los trabajos de instalación del 

Servicio de Canales ópticos de 
Alta Capacidad) 

' 5 DH 
/ 

(A partir de que ha finalizado 
la instalación del Servicio de 

Cat¡iales ópticos de Alta 
Capacidad) · 

N.A. 

2DH 

(A partir de la recepción de la 
solicitud) 

2.4 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

Contratación / 

( 

\ 

90% 

90% 

90% 

90% 
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El es presenta solicitud de 
contratación\ 

TELNOR notifica el resultado de la 
solicitud. 

) 

TELNOR envía la cotización del Sefvicio 
de Fibra Obscura 

,--/," 
TELNOR realiza la Verificación de 
Instalación de lnfraestructurá. 

TELNOR propone fecha y hora para 
realizar la Verificación de Instalación 

~ 

de Infraestructura. 

' 

/ 

N.A, 

k 2DH 

(A partir de la ( 

aceptación de la 
solicitud) 

(A partir de que han , 
concluido los trabajos de 

instalación deÍ Servicio 
__ de Fibra Obscura) 

5DH 

(A partir de que ,ha 
finalizado la instalación 

del Servicio de Fibra 
Obscura) 

\ 

/ 

/ 

J 

N.A 

90% 

90% 

90% 

90% 

¡ • 

~1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

) 

1_ 
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.~-1 Penas fonvenclonale~ 

El es presenta solicitud de baja. 

TELNOR notifica la validación de la 
solicitud. 

N.A. 

2 DH 

(A partir de la 
recepción de la 

solicitud) 

2.4 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Contratación 

1 

El es presenta solicituq de 
contratación. 

TELNORpotifica el r~sultado de 
la solicitud. 

\ 

·Ejecución de la Visita Técnica 

TELNOR notifica la propuesta de 
programación de Visitas 
Técnica. 

' N.A. 

2DH 
\ 

20 DH 1 

(A partir del · 
ingreso de la 

solicitud .del CS) 

3 bH 

(Contados a partir 
del asignación del 

NIS) 

N.A/ 

90% 

N,A. 

90% 

90% 

/ 90% 
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~-------------~---~--\~_~ _____ T_El_EC_O~MUNICACIONES 

\ 

( 

El es solicita modificación de la 
propuesta de programación-de 
Visita Técnica. 

TELNOR digitaliza y registra el 
"Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señ0la si requiere un 
trabajo especial 
(acondicionamiento de 
infraestructura, recuperación de 
espacio) 

El es elabora el Anteproyecto. 

\ 

48 hrs hábiles 

(Prf)vias a la fecha 
señalada para la 
ejecución de la 
Visitd:l Técnica 
propuesta pm 

TELNOR) 

5 DH3 

(A partir de la 
realización de la 
Visita Técnica) 

(A partir de la 
~ntrega del/ 

resultado de la 
Visita Técnica) 

N.A. 

) 

90% 

N.A. 

\ 
3 Se entiende que dentro de este mismo plazo TELNOR deberá actualizar la información correspondiente 

en el SEG y registrará el resultado de la Visita Técnica. 

4 Se considera qu~. en caso de ser necesario, eLQS podrá sqlicitar a TELNOR mediante el SEG un plazo 
: ·. ! \ \ 

adicion(II de hasta 20 DH para la elap<\)ración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser 9torgado 

y aprobado por TELNOR mediante el SEG de manera i~mediata / empezarán a correr nuevamente los · 
\ I 

20 DH a partir de la fecha de solicitud registrada en el SEG. 
/ 

/ 
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Penas Convencionales ', 

TELNOR notifica al es el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad, 

( 

\ ' 

El es inicia la lnstala~ión de 
Infraestructura, 

TELNOR acordará fechas de 
Instalación de Infraestructura/; 

El es envía las fechas de inicib y 
' conclusión de los trabajos de 

Instalación de Infraestructura, 

TELNOR acepta o rechaza el 
inicio de los trabajQs de 
Instalación de Infraestructura 
del CS. \ 

TELNOR realiza la Verificación 
de lnstala<i:ión de 
lnfraestructura.1 

\" 

5DH 

(A partir de que el . 
es entregue el 1 

Anteproyecto) 

De a9uerdo al 
Prog'rama de 

Trabajo, 
o 

10 DH, 

(A partir de la 
recepción de 
fechds para la 
Instalación de 
Infraestructura) 

10 DH 
1 ' 

(A partir de la 
notificación del 

Análisis c;Je 
Factibilidad) 

3 DH / \ 

(A partir de la 
recepción de la 

propuesta de inicio 
de los trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura) 

10 DH 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

/ concluido los 
trabajos de 

Instalación de 

/ 

90% 

N.A, 

90% 

\ 
\ 

k-

N.A, 

90% 
~-

- --," 

/ 

90% \ 
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/ 

/ 

\ / 
( 

/ 

TELNOR propone fecha y hora 
para realizar la Verificación 9e 

Jnstalación. 
/ 

\ 

El es presenta solicitud de baja 

\ 

TELNOR notifica la validación de 
la solicitud: 

\ \ -' --

El esielabora el Program6 dE, 
Trabajo 

I 

TELNOR valida el Programa de 
Trabajo. 

1 

( 
/ 

( 

lnfraestrUctura) 

" 
\ 

5'DH 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

concluido los 
"-,_\ 

' 

trabajos de 
1 1 

Instalación de 
Infraestructura) 

N.A 
( 

2DH 

(A partir de la 
recepción de la 

solicitud) 

10 DH 

(A partir de que el 
TELNÓR aprobó la 

baja de los 
servicios) 

5DH 

(A partir de que el 
eS,E;Jntregó el 
Programa de _ 

Trabajo) 

' -

' / 

9b% 

N.A 

90% 

\ N.A. 

90% 

f if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

J 

' 

\ ( 

\ 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convenbional7s 

2.5 

/ 

El es realiza el retiro de su 
infraestructura, 

/ / 

TELNOR realizará la verificación 
de la Desinstalación de 
Infraestructura, 

TELNOR propone fecha y hora 
parq realizar la Verificación de 
De,sihstalación de 
Infraestructura. 

\ELNOR digitalizará e integcará 
en el SEG el Formato de 
Ac~efdo de Compartición de 
Infraestructura. 

De acuerdo al 
Programa de 

Trabajo 

\ 10 DH 

(A partir de que el 
es notifique que ha 

concluido los 
trabajos de 

Desinstalación de 
Infraestructura) 

1 

5DH 

(A partir de que;el 
es notifiqueque ha 

concluido los 
trabajos de 

Desinstalacióh de 
Infraestructura) 

5 DH 

(A partir de la firma. 
del Formatode 

Acuerdo de' 
Compartición de 
Infraestructura) 

_, __ 

S,ervlclo de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físic:;os ' 
1 

/ / 

/ 

N.A. 

\ 

90% 

90% \ 

90% 

\ / 

) 
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Anexo,ft Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y \ 
Penas Convencionales 

Contratación / 

\ 

El es presenta solicitud de 
contratación, 

TELNOR notifica el resultado de 
la solicitud. " 

1

, 

Ejecución de ló Visita Técnica 

\ 
1 

TELNOR notifica la propuesta de( 
~programación de Visitas 
Técnica. 

( 

El es acepta la propuesta de 
programación de Visita Técnica. 

El es solicita modificación de la 
propuesta de programación de 
Visita Técnica. 

N.A. 

2DH 

20DH 

(A partir del 
ingreso de la 

solicitud del CS) 

3 DH 1 
/ 

(Contados a partir 
del asignación del 

NIS) 

\ 
N.A. 

48 hrs hábiles 

(Previas a la fech<¡:i 
señalada para la 
ejecución de la 
Visita Técnica'--

uesta or 

\ 

( 

' 

', 

N.A. 

90% 

90% 

90% 

N.A. 

N.A. 

I • 
1__1 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ ' 

\ 

\ 

\ 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Nlv;les de Calidad y ! 
Penas Convencionales \ . · 

'Z 

TELNOR digitaliza y registra el 
"Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un 
trabajo esJecial 
(acondicionamiento de 
infraestructura, recuperación dE¡ 
espacio). · 

El es elabora el Anteproyecto. 

/ 

TELNOR notifica al es el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

TELNOR) 
! 

5DH5 

(ebntados a partir 
de la realizaciór:i 

de la Visita 
Técnica) 

(A partir de la 
entregq del 

resultado de la 
VisitaJ écnica) 

5DH 

(A partir de que el 
es ertregue el 
Anteproyl):)cto) 

I 

90¾ 1 

N.A. 

90% 

5 Dentro de este mi~mo plazo T~LNOR deberá actualizar la información c~rrespondiente en el SEG y 

registrará el resultado de la Visita Técnica. 

6 Se considera que, en caso de ser necesario, el es podrá solicitar a TELNOR me¡diante el SEG un·pl¡;¡zo 

adicional de hasta 20 OH para la elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado 

y aprobado por TELNOR mediante el SEG de manera inmediata y empezarán a correr nuevamente los 

201DH a partir de'la fecha de solicitud registrada en el ~EG. 

/ 
/ 

Páginál6 de)2 ) 
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Anexo 4 Parómetros e lndlcadores'de los Niv~les de Calidad y 
Penas Convencionales 1 1 ' 

El es inicia la Instalación de 
Infraestructura. ( 

\ 

El es envía las fechas de Inicio y 
conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura. 
) 

TELNOR acordará fechas de 
Instalación de Infraestructura. 

\ 

TELNOR /acepta o rechaza el 
inicio de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura 
deles. 

( 

TELNpR realiza la Verificación 
de Instalación de 
Infraestructura. 

I 

TELNOR propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 
Instalación. 

\ 

De acuerdo al 
Anteproyecto. 

10 DH 

(A partir de la 
notificación del 

Análisis de 
/ 

( F~ctibilidad) 

1 10 DH 

(A partir
1 
de la 

recepción de 
fechas pelra la 

/ Instalación de 
Infraestructura) 

\ 3 DH 
\ 

(A partir de la 
recepción de la 

propuesta de inicio 
de los trabajos1de 

lnstalbclón de ', 
Infraestructura) 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

concluido los 
t!abajos d.e 

Instalación de 
Infraestructura) 

1 
5 DH 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

1 concluido los 
traba'os de,, 

\ 

/ 

J 

\ 

\ 

( 

I • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC::ACIONES 

N.A. 

N.A. / 

90% 

90% \ 

90% 

' / 

90% 
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Ánexo 4 Parámetros ~ Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convenclonalés 

/¡ 

Modificación 

1 

1 

El e presenta solicitud de 
modificación del Proyecto de 
lnsta¡ación 

( 

TELNOR validación de solicitud 
de mo.dificdción del Proyecto 
de Instalación 

El es elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. / 

/ 

\ 
TELNOR notificará el resultado 
del Análisis de1Factibilidad. 

El es inicia la Instalación de 
Infraestructura. 

Instalación de 
Infraestructura) 

1 N.A. 

2DH 
1 (a partir de la 

recepción de la 
solicitud de 

modificación) 

(a partir d~ que 
Telr11or apruebe los 

cambios para 
modificar el 

Anteproyecto) 
'," 

5DH 
/ / 

(a partir de que el 
es entregue el 
Anteproyecto) 

De acuerdo al 
Anteproyecto y el 

/ 

1 
i 

N.A. 

/ 

90% 

N.A. 1 

90% 

N.A. 
1 / 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales -

/ I 
J if 

INSTITUTO FEDERAL(DE '
TELECOIVIUNICACIONES ~--------.-------=-------'----,-------------=---------1 Programa de ' . 

/ 
1 1 Trabajo aprobados. 

Baja 
) 

1 

/ 

El es presenta solicitud de baja N.A. N.A. 
~- 2 DH 

TELNOR notifica la validación de 
la solicitud\ / / 

1 (A partir 
1
de l,a ~-- 90% 

recepción de 19,_ 
1 solicitud) 

/ l O Dl¡-l 

El es elabora el Programa de (A partir de quejel N.A. 
Trabajo TELNOR aproeó la 

/ 
baja de los ser¡vicios) 

5DH 

TELNOR valida el Programa de (A partir de que el 
90% es entregó el Trabajo. 

Programa de 
) Trabajo) 

J Página 19 de 32 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
\ · Penas Convencionales , 

I 10 DH' 

TELNOR realizaró la verificación 
(A partir de que el 

es notifique que ha 
de la Desinstalac:ión de concluido los 90% 
Infraestructura, trabajos de 

\ Desinstalación de 
lnfrqestructura) -

\ 
5DH 

- - -

\; ' \ 

1 TELNOR propone fecha y hora (A partir de qt,Je el 

para realizar la Verificación de .es notifique que ha 
90%; 

Qesinstalación de conclt:Jido los 

lnfra¿;-;tr:uctura. - trabajos,de -
Desinstalación de 

--

Infraestructura) ' ' 

\ 

2.6 Servicio d_e Tendido de Cabl~sobre Infraestructura Desagregada 

Contratación 

El es presenta solicitud de 
contratación. 

TELNOR notifica el resultado de 
la solicitud, 

1 
! 

\ \ 

Ejecución de la Visita Técnica 
' 

1 TELNOR notifica la propuesta de 

N.A. 

20DH 

(A partir del ingreso 
de la sqlicitud del 

CS) 

3 DH 

/ \ 

N.A. 

90% 

90% ( 
I 

90% 

/ -~---

Página 20 de 32 
\ 

\ 

\ 



/ / 

/ 
\-

1 
~ \ 

Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y ; 
Penas Convencionales 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
-------------------,,---C----~------'T'-"'EL""EC,ccOe.,_;MUNÍCACIONES 

(Conradosa partir 
del asignación del 

programación de Visitas 
Técnica~ 

El es acepta la propuesta de 
programación de Visita Técnica. 

El es solicita modificación de la 
propuesta de programación de 
Vi~ita Técnica. 1 

TELNOR digitaliza y registra el 
"Reporte de¡, Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un 
trabajo especial 

1 
/ 

(acondicionamiento de ( 
infraestructura, recuper9ción de 

, espacio). 

NIS)¡ 

N.A. 

48 hrs h91biles 
/ ' 

(Previas a la fe9ha 
señalada para la 

, ejecución de 19 .-···· 
Visita Técnica 
propuesta por 

TELNOR) 

\ 
(Contados a partir 

de la realización de 
la Visita Tªcnica) 

N.A. 

N.A. 

90% 
\ ' 

) 

\\ 

El e~ elabora el Anteproyecto. 
20 DHª 

N.A. •-. 1 \ 

A artir de la 

\ -· 

( 

7 Dentro de este-foismo plazo TELNOR deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y 
1 ·- / 

registrará el resultado de la Visita Técnica. 
i 

\ '\_ 
8 Se considera que, en caso de ser necesario, el CS podrá solicitar a TELNOR mediante el SEG un plazo 

adicional de hasta 20 OH para la elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado 

' y aprobado por TELNOR mediante el SEG dé manera inmediata y empezarán a correr nuevamente los 

.20 DH a pa¡tir de la fecha de solicitud registrada en el SEG. 

\ 
\ 

Página 21 de 32 

/ / 



\ 

\ 

Anexo 4 Parámetros e Indicadores de)os Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales · 

I 
TELNOR notifica al es el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad. \ 

/ 

TELNOR realiza laVerificación 
delnstalación de 
Infraestructura. 

TELNOR propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

/ 

\ 

\. 
' 

entrega del 
resultadode la 
Visita Técnica) 

. ·5 DH 

(A partir de que el 
es entregue el 
Antéproyecto) 

10 DH / 

(A partir de que han 
· /·concluido los / 

90% 

trabajos de 90% 
instalación del 

Sérvicio de Tendido \ 
1 

de Cable) 

5DH 

(A partir d\ que ha 
finalizado la 

instalación del 
Servicio de Tendido 

de Cable) 

\ 

90% 

\ 

\ 
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_ Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
- 1 

\ Penas Convencionales 

Modificación 

\ 

, El es presenta solicitud de 
modificación 

' TELNOR notifica '10 validación de 
1 

solicifud de modificación del 
Proyecto de lns1alación 

I 

( 

I 

El es elabora los cambios pard 
modificar el Anteproyecto. 

___ / / 

N.A. 

2DH 

, (a partir de la 
regepción de la 

solicitud) 

20DH 

(a/partir de que 
TELNOR aprobó los 

cambios para 
modificar el 

Anteproyecto) 

5DH 
i 

\ 

) 
TELNOR notifica el resultado .del 
Análisis de Factibilidad. 

(A partir de que el 
1 ( es entregue el 

/\nteproyecto) 

" 
El:éS inicia la lnstalatión de 
Infraestructura. 

De acuerdo al 
Anteproyectb y el 

Programa de 
Tra9ajo ar¡,robados. 

1 

N.A 

90% 

N.A 

90% 

\ 
N.A. 

/ 

¡ • 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calldais:I y 
Penas Conve~clonales 

1 

\ 

El es presenta solicitud de baja 
'\ 

2DH 
TELNOR notifica la validación de (A partir de la 

recepción de la 
solicitud) 

la solicitud. / 

1 
El es elabora el Programa de 
Trabajo 

/ / 

' 

TELf';JOR valida el Programa de 
Trabajo. 

TELNOR redlizará la verificación 
del retiro de la infraestructura. 

J' 

(a partir-de que-
/ TELNOR aprobó la 

baja de los servicios) 

5DH 

(A partir de que el 
es entregó el 
Programa de 

Trabajo) 

(A partir de que el 
es notifique que ha 

concluidb los 

\ 

f';J.A. 

90% 

\ 

90% 
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An~xo 4 Parómetros e Indicadores. de los Niveles de Calldé!ld y 
Penas Convencionales 

/ 

. trabajos) 
• 

/ - 5DH 
/ 

TELNORpropone fecha y hora , (A partir de que el 
para realizar la verificación del es notifique que hQ 
retiro de la infraestructura. conclyido los 

/ -- tragajos) / 

(. \ 

3. Parómetros de Calidad para los Trabajos Especiales 

\ 

. 

\ I • 

90% 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

" 

\ 

3.f' Instalación de Infraestructura del Concesionario Solicitante en Despliegue de Nueva 

Obra Civil 

TELNOR notificará las nuevas 
obras civiles. -

\. I 

resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

/ 

60DN 

(Con Antelación 
del inicio de 
trabajos de 

construcción) 

5DH 

) 

/ 

90% 

90% 

( ! 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

El es Revisa el Pr9yecto y 
Cotización 10 DH N.A 

Entrega del Servicio en eJ 
1 

tiempo comprometido en la Dependiente de la complejidad 
~/ 

cotización · 

8. Horas ( +50% en 
RecuperQción de falla puntual horario no laboral) 

TELNOR realiza la instalaci{m 
de Infraestructura en la Nueva 

Obra Civil. 
/ 

TELNOR entrega la Nueva 
Obra Civil al es 

\ 

De acuerdo al 
Programa.de 

Trabajo 

8DH 

(Contados a partir 
de la finalización 
del proyecto de 
Nueva Obra Civil) 

3.2 Acondicionamiento de Infraestructura 
1 

Envío y Validación de 
presupuesto lODH 

( 

90% 

90% 

90% 

90% 

Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en la 
cotización 

Dependiente de la complejidad 

\ 

\\ 

\ 
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Anexo 4 Parámetros e lndlcqdores de lostJlveles de Calidad y 
Penas Convencl6nales -

3.2 Recuperación de Espacio 

Envío y 'ilalidación de presupuesto / 

INSTITUTO FEDERAL D( 
TELECOMUNICACIONES 

Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido en la cotización 

Dependiente de la 
complejidad 

---

4. /Parámetros de Calidad para Autorizaqión de Accesos 
' ! 

Acceso por Emergencia I lnmediqto 

Acceso para Mantenimiento 3 HOras 90% 
Correctivo (Falla ) 

Acceso para Mantenimiento 3bH 90% 
Preventivo 

5. Penas ~onvencionales / 

--
En caso de que TELNOR no alcance 1el indicador de calidadicorrespondiente a 
cualquier parámetro de algQr\ Servicio objetó de la Oferta de Referencia, los CS 
tendrán el derecho a requerir y obtener de TELNOR el págo_ de la 
compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

' 
5.1 Bloques 1 / 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores 
;de calidad. Dichos parámetros serán validados por bloqlJes de 100 (cien) 
eventos consecutiv°;s, considerando el orden en el que fuerqn presentadas sus 
respectivas solicitudes, comenzando por la primera solicitud presentada, en el 
entendido de que alcanzados talés 100 (cien) eventos consecutivos respecto 
del mismo parámetro, ihiéiará la contóbilizacióh de un nuevo bloqu~; 

únicamente en el caso_que si cumplido un trimestre de recibida la primera 
sdilcitud del Serv¡cip de -que se trat~ correspondiente a un bloque, la cantidad 
de eventos correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegará 

\ 
( 

I 
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Anexo 4 Parómétros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 1 1 

\ 

a\ 100 (cien), la medición de calidad se realizará con el número de eventos 
efectivamente alcanzad9s. 

No contabilizará para cálculo del cumplih'liento de los parámetros e 
indicadores de calidad los hechos, siturciones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilidad de TELNOR, incluyendo eventos de fuerza mayor 

, -- \ 

o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, 
huracanes, incendios y demás fenómenos naJurale~, ni de aquellos que sean 
provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestaciór/ de los 
Servicios, aún y cuando se hubiesen podido prever, tales como actos del 
propietario del inmueble donde se encuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra 
Civil, actos de autorid

1
ades de cualquier clase, actos de agrupacio7es, invasión) 

despojo, robb, huEllgas, revueltas civiles, \sabotaJe o terrorismo, insuficiencia de 
condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u 
otras situaciones similares . . 
5.2, Bases de Cálculo ( 

\ 
La compens,1¡:Jción será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo 
con el orden con el que fueron presentadas las solicitudes de servicio 
respectiv9s, se encuentren fuera del indicador de calidad correspondiente. 

. / 

Si en el bloque 
1
TELNOR alcanza el 90% del cumplimiento de los plazos 

establecidos, entonces el l O % restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo 
\ no mayor al 50% del pla;¡:o original sin que esto genere una pena; por lo tanto, 

sólo generarán pena los eventos que superen el 150% del plazo original. 

I 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales 
se tomará como válido el número entero inmediato superior. 

• Queda ente~dido entre las Partes que todas las compensaciones son por el 
cumplimiento tardío en las obligaciones a cargo de TELNOR respecto de los 
plózos comprometidos para la realización de un Servicio en específico bajo los 

/ térrlninos de la Oferta de Referencia. 

\ 
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, Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Pena~ Conyenclonales 

• 
1 

( 

Ejemplo: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES/ 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Total· 

Entrega de 
Análisis de 
Factibilidad 

22 
18 
15 
15 
70 

I 

90% 
1 

\ 

8 30 
2 20 
5 20 ) 
15 30 
30 100 

En el ejemplo, el cumpli[(1iéntó .del bloqu.,e se encuentra al JO% (setenta por 
ciento), por lo tanto, la compensación se calcularía respecto del 30% (treinta 

\ 
por ciento) restante. 

5.3 Valor de las Penas 

Salvo indicación diversa, ¡ el valor empleado para el cálculo de "las 
compensaciones será el pre¿io pactado · por las partes respecto del Servicio 
respectivo. i ··· . 

1 

' 
Las Partes convienen en que el valor agreQJado ~e la totalidad de 
compensaciones qud pudiera apli¿ar respecto de un mismo Servicio np podrá 

I 

exceder el l 00% del valor total del mismo y' si el Servicio no se entrega en un 
tiempo extra máximo de. l 00% -d~k plazo original, sólo tomando en 
consideración los plazos atribuibles a TELNOR, las Partes entenderán I que el 
servicio fue denegado por TELNOR, salvo que se acuerde lo contrario. 

- ¡' _ _/ 

Para cada.uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena 6sociada se 
calculará por día de retraso. Se tomará cor:no referencia el plazo original 
pjasmado para el indicador dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al 
primero se la aplicará unal p~na del l 0% aer valor del servició, al segundo un 
20% del valor del servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y''al cuarto .t,m 
40% del valor del servicio. 'El valor de la penalización de cada sub-perioro se ~ 
repartiró entre tos días que los comprenden, así el cálculo de las.pe~alizaciones 
por día de retraso se calculará de la siguiente forma: 
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Anexo 4-'Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calldqd y 
Penas Convencionales 

- p. 
Penalización por día hábil de retraso =¡ -' (Valor del servicio) con i 

t, 

={1,2, 3,4} 

Donde: 

Así, 

Plazos de 41días hábiles 1 día hábil 1 día hábil < 
Plazos de 5 días hábiles 1 día hábil 2 días hábiles 

Plazos de 8 días hábiles 2 días hábiles 2 días hábiles 

Plazos de 10 días hábiles 3 días hábiles 1 día hábil 

Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles 

Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles 

Plazos de 30 día~ hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles 

Plazo no definido Plazo definido/4 Plazo definido 
(ti+h+fa) 

Ejemplo: 

En un indicador-que se debe cumplir en 15 días hábiles: 

/ 

- a) Los días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del 
valor del seNicio; 

-b) Los días 20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5 % del valor del 
seNicio, 

\ 

) 

/ / \ 
c) Los días 24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del 

seNicioy 

\ \ 

d) Los días 28, 29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del seNicio. 
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Estq formulación de penas se aplicará para todos los indicadores y parámetros 
de calidad con excepción de los siguientes: 

( , 

Canales Opticós de 
tita Capacidad de 
1ransporte 

98%a <99% 0.8% 

<98% 

\ 

1.2% 
/ 

/ 
Para los siguientes casos, 16 pena será plana por cada día de retraso hasta 
sumar el 50% def valor d la actividad de apoyo asociada: 

\ --

Respuesta 
ingresadas 

a solicitudes 

Envío de Información Técnica 
Relevante 

/ 

5% del precio del Análisis de 
Factibilidad ' / 

5% del precio del Análisis de 
Factibilidad _/ 

Para los accesos y reparación de fallas y/o averías, la ,pena será plana por 
cada día de retraso hasta surriar ~ 50% del valor de la renta -mensu_al del 

,servicio asociado. De alcanzar esta suma 'y no haber cumplido/con el evento, 
las Partes"entenderán que TELNOR ha incur11plido con la correcta prestación de 
los servicios, salvo que se acuerde lo contrario. 

Acceso pqra Mantenimiento 
Preventivo · · ; 

5% 
/ 

Reparación de fallas atribuidas a 
TELNOR / / 

5% / 
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Anexo 4 Parómetros.e lndlcaddres de los Niveles de Calidad y 

,\ --

Penas Convehclonales · 

5.4. Procedimiento de Conciliacl6n y Aplicación de\Penas Convencionales 

El cumplimiento de los parámetros de calidad .será validado trimestralmente y 
las penps convencionales serán aplicadas para los servicios en los que los-
parámetros de calidad no hayan sido cumplidos. 

1 

El análisis de indicadores para el cálculo ae penalizaciones se realizará de la 
siguiente forma: - 1 

-\ 

• Enero: análisis de periodo Octubre - Diciembre del año ~nterior 

• Abril: análisis de periodo Eneró - Marzo del año en curso \ 

• Julio: análisis de periodo Abril - Junio del año en curso 
) 

/ 

• Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso 
\ . \ 

\ - I 
Trimestralmente TELNOR elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de . \ 

los servicios y actividades de acuerdó a lo señalado en este documento dentro 
de los primeros l O días hábiles al trimestre que coneiuyó. 

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales 
TELNOR se hace acreedor y por las que elaborará unaºNota de Créditoque se 

/ 
enviará al CS. 

1 

El CS contará con un plazo de l O días hábiles para verificar y 9ceptar las 
penalizaciones correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará 
y utilizará en el pago de la siguiente facturación del servicio. En C<llSO contrario, 

- 1 -

enviará a1 TELNOR una nota aclaratoria cdn el debido sustento (notificaciones 
/ -

de entrega de los servicios) y con base en ello se realizará elcálculo1 de las 
pÉínas corresp6ndientes. / ( ' 

Una vez que TELNOR haya recibido la aclaración por parte del CS, contará con 
10 días hábiles pqa verificar y vdlidar la información. En caso de aceptación 
del nuevo cálculo de las penas, TELNOR el6borará una nueva Nota de Crédito 
en un plazo máximo de 3 días hábiles que J1 CS podrá utilizar en su siguiente 
facturación. En caso contrario, TELNOR deberá presentar la informació11 que 
sustente el cálculo de las penas al IFT, quien tendrá Id potestad de resolver 
dicho desacuerdo. 

\ 

1 

Página 32 de 32 

! 



) 

1 f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO DÉ PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO V USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA (EN ADELANTE EL "CONVENIO") QUE 

~:~::N~:i: E~~;1~oTE~r?~~ih~~~~i~OESTE, S.A. DE C.V. ("TEL~OR"~ 

POR LA OTRA PARTE. XX>CXX:)()()(XX>OOC)()()(XXX (EN LO SUCESIVO EL 
1 "CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR XX>O<XXX)IOOCl()()(XX>O<XX. A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
("Partes"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CLÁUSULAS: .. ; 

DECLARACIONES 
/ 1 

1.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE (O AUTORIZADO) que: 

a) 

! 
b) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Es uAa sociedad mercanti,I constituida de acuerdo con las leyes de la 
República Mexicana, y qué cuenta con la capacidad Jurídica, financiera y 

' administrativa, así como con las condiciones técnicas y económicas para 
obligarse en los términos del presente CONVENIO. 

( 

Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo 
· acredita con copia certificada de lá, escritura pública número XXXX de 

•, fecha XX de XXXXXX de XXXX, otorgada ante "la fe del licenciado 
XXXXXXXXXXXXXXXX, Notdrio Público número XXX de XXXXXXXX, 
XXXXXXXXXXXX, misma que se encuentra Inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de XXXX bajo e(núrríero de folio XXXXXX. ' 

Dentro de su objeto social, está; Incluida la cel~bración del presente 
CONVENIO; I 

Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia para los fines que en 
cada caso se establezcan en los Anexos corrícl,spondientes, los c11ales 

,firmados r:i,or TELNOR 'y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
se agregan al presente instrumento, oomo si a la letra se insertasen. 

__ ./ 

Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXX)(XXXXXXXXXXXXX\ 

No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para .la celebración del presente CONVENIO, por lo 
que no se requiere de1acto posterior alguno a la celebración del mismo 1 
para que el CONCESIONARIO•(O AUTORIZADO) SpLICITANTE se encuentre 
obligado ef\sus términos; y1 

/ 

Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (Incluyendo su alcance legal y regulqtorio) contenidas en el 
presente COl'JVENIO, así como los Anexos del mismo, bajo los términos y 

' condiciones en ellos establecidos. , 
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11:- Declara lELNOR, que: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Es una sociedad mercantil constituidg, de acuerdo con las leyes de la- -
República Mexical)a y cuenta con poder¡ suficiente para celebrar eL_ 
presente CONVENIO, de acuerdo con la copia certificada'de la escritura 
notarial que se adjunta al presente instrumento. 

/ 

Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y 
explotar una Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones paró prestar 
el servicio público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos 
e imágenes, a nivel local y de larga distancia nacional e internacional y el 
si:lrvlclo público de telefonía básica. 1, 

1 

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
/Obligar a su representada en los términos del presente CONVENIO, tal y 
co'rño lo acredita con copid certificada de la escritura pública número 
92,482 de fe<::ha 23 de abril de 1990, otorgada ante la_ fe del licenciado 
Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, 
misma que se encuentra/inscrita en el Registro Público de Comercio en la 

/ / 

Ciudad1de México. \ , 

Tener título de concesión otorgado por el G9bierno Federal para construir, 
instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un 
períocjo de 50 años contados a partir del l O de marzo de 1976, de acuerdo 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 
1976, y de la modificación al título de concesión dél l O de agosto de 1990, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l O de diciembre de 1990. 

!- / 

Tléne su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
/ 

" 

111.- Ambas Partes declaran y conylenen, que: 
/ ) 

0nico. - Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten de maner\J expresa 
a lo previsto en su clausul0do, su ahexo y la Oferta. / 

Con base en, las anteriores declaraciones, TELNOR y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE convienen en acordar las siguientes: 

( 

CLÁUSULAS \ 

PRIMERA. DEFINICIONES 

/TELNOR1y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE aceptan y acuerdan 
que en este CONVENIO y su anexo y para todcls loJ fines y efectos de los mismos, 
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los términos que dcontinuación se listan, independientemente de que se empleen 
en singular o piara!, tendrán la definición y significado qüe enseguida se establece, 
salvo qu--:e_ de manera específica se l~s atribuya un sigri)ficado dist~to: 

,_ 1 l) \ Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más 
' redes públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva. 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva 
para autorizar el anteproyecto del/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

~OLICITANTE cuandecumpla con la normatividad, previo a la instalación de 

1 /- / sus elementos en lq Infraestructura P¡asiva. ' 

3) Autorizado Solicitante: Persona -física o moráÍ que cuenta con una 
r autorización otorgác:la por el Instituto y que solicita servicios mayoristas 

regulados, acce~o y/o accede a la infraestructura d~ la red de TEL.NOR a 
fin de prestar servicios de telecomunicaciones a usuarios finales 

4) Caso i;ortulto o Fuerza .Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser 
controlada por las Partes, Incluyendo 'Sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de 
gobierno, guerra, Insurrección, embargo, disturbios, étc., por laf cuales se 

/ encuentren imposibilitadas para reali~ar sus obligaciones contraídas/en el 
CONVENIO. 

' - \ 5) 
1 
Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita servicios mayoristas regulados, \acceso y/o accede a la 

/ ', --

/ infraestructura de la red de TELNOR a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones. 

6) Contraprestación: Pago -que deberá realizar el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE de manera periódica o no recurrente, por el uso 
o goce_temporal' de los servicios objeto de la Oferta de Referencia para 
CJmpartlción de lnfrqestructüra ~aslva. 

~ ! ¡-
7) CONVENIO: El presente documénto incluyendo el anexo qu'e lo Integran, los 

cuales, debidamente firmados por TELNOR y el I CONCESIONARIO (O 
/ AUTORIZAD,_()) SQLICITANTE, forma9 partf integrante del mismo como si a la . 

letra se insertasen. / / 
1 

8) Falla: Es la Interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un 
daño en uno o más elementos de IP redv 

/ 
9) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte á la 

Infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado- subterráneo y 
aéreo, canalizaciones, construcciores, duetos, obras, postes, sistemas de 
suministro y respaldo.de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, 

y ( 
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torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de yía, que sean 
necesarios para la instalación y operación de las redes, así como para la 

~- -----

prestación de servicios de telecomunicaclones y radiodifusión. 

10) ln~tltuto o IFT: El Instituto Federal de Telec;omunicaciones. 

11) LFTyR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

12) Oferta: Ofertq de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 
. \ 

13) Partes: TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE ~n su 
conjunto .. , 

14) Postes:-Son 19s elemento~ de dpoyo, dispersión y distribución de los cables 
de las redes aéreas. 

15) Servicios: Aquellos que con~tituyen ;;,I objeto del presente 
CONVENIO, y que se listan a continuación: 

• Servicio de_ Acceso y Uso yompartido de Ob;a Civil. 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido d;e Torres. / 

- Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 
) 

- Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

- Servicid de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Actividddes de Apoyo para la Compartición de Infraestructura 
Pasivó. 

❖ Visita Técnica; 

❖ Análisis de Factibilidad, ) 
. 1 

Trabajos Especklles asociados a 1os serv1c1os 
1
de Acceso y Uso 

Compartido de la Infraestructura Pasiva. " 1 

❖ Servicio de ln'stalaclón de Infraestructura del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE en Despliegue de Nueva Obra Civil; 

'· \ 

❖ Acondicionamiento de la infraestructura; 

❖ Servicio de Recuperación de·Espacio. 

) 

\ 

\ 
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ló)Sltlos, predios y e~paclos físicos: Edificaciones, predios</ terrenos que se 
podrán compartir, en donde se alojan equipos al servicio de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 

17)Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las 
caracte-rísticas específicas d6ll proyecto del CONCESIONARIO (O 
f-UTORIZADO) SOLICITANTE o de las adecuaciones necesarias para la 
prestación de los servicios. -----

18) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE y de TELNOR a fin de analizar y concretar In sltu 
los elementos sobre los qUe efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

' 

SEGUNDA. OBJETO 
1 ', ' ',, 

TELNO~ se obliga a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITAf'lTE los 
SERVICIOS objetq del presente CONVEt:--JIO, de conformidad con los términos y 
condiéiones establecidos en el cuerpo del mismo, así como lo estipulado Em su 
respectivo Anexo y en la Oferta, en los cuales se_ detallan las ~aracterístlcas, 
términos y condiciones propias para la prestación de cada uno de los SERVICIOS 
contemplados en el presente Instrumento,; 

El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente: 
- 1 

Anexo A Tarifas 

TERCERA. PRl;:CIO V CONDICIONES DE PAGO 

a) Pago de los SERVICIOS 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR por 
la prestacl9n de cada uno de los SERVICIOS las' tarifc¡s establecidas en el Anexo A 
Tarifas, del presente CONVENIO, de conformidad con los términos y condlcio

1
nes en 

el mismo establecidas. El pago de los SERVICIOS deberá ser efectuado por el 
CQNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLlpTANTE de conformidad con los siguientes 

1 

~m~: , 
I 

' 
1. Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se déberán efectuar 

dentro de l<t>s 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a la1entrega eje la 
factura correspondiente. 

/ 2, Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de, conformidad con lo 
establecido en la Oferta.\ ) 

/ 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente CONVENIO dejasen de estar 

/ 
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en vigor cualesquiera de los precios y tarifas en tanto nuevos pr!:lcios y tarifas no 
hubiesen sido establecidos por virtud de acuerdo entrEi TELNOR y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, o en el caso de los SERVICIOS, por 
virtud de resolución emitida por el Instituto, las contraprestaciones que el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá pagar a TELNOR por los 
conceptos correspondientes en los términos de este 90Nrv'ENIO, serán aquellas que 
resulten de la aplicación de los precios y tarifas que hubiesen estado en vigor el día i 
el Inmediato anter¡or a la fechó en que formalmente hubiesen terminado su 
vigencia, ajustándolos

1 
según sea el caso, conforme al factor que resulte del 

Incremento del fndlce Nacional de Precios al Consumidor que publique ,el Banco 
de México sobre,bases mensuales. 

'\ 

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
tendrá derecho a reducir, 'deducir o compensar cantidad alguna contra las 
cantidades que, por concepto de contraprestaciones, Intereses moratorias o 
cualquier otro deba pagar a JELNOR bajo el presente CONVENIO. 

/ / 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE realizará el pago por las 
actividades de a¡.:,6yo (visita técnica y análisis de factibilidad), así como cualquier / 
adecuación que sea neces,ariqpara la prestación de los SERVICIOS previo a,que' 
se le permita la instalación de su infraestructura. En el s~puesto que el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE decida no contratar los SERVICIOS, 
deberá liquidar el monto total generado por las actividades de apoyo realizadas 
hasta ese momento. 1 

b) Remisión de facturas 

TELNOR remitirá mensualmente mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al 
domicilio del CONCESIONARIO (O. AUTORIZADO) SOLICITANTE, y/o al correo 
electrónico señalado por éste, la(s)' factura(s) a pagar por los SERVICIOS 
correspondientes en los términos de la ley fiscal aplicable. -, 

' - '\ 
El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que 
al amparo de este CONVENIO se encuentra obligado a realizar por los SERVICIOS 
que tenga contratados, dentro del plazo e¡stablecido para tal efecto, una vez que 
haya recibido la factura correspondiente. 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADq) SOLICITANTE: 

1. Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio 
de TELNOR o depositado en 10 cuenta bancaria que TELNOR previamente le 
indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZA[)O) SOLICITANTE. 

'/ 
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( 

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELNOR 
previamente le indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICIT~NTE. 

c) Impuestos 
/ 

1 . -- \ 

TELNOR y el CONCESIONARIO ,(O AUTORIZADO) SOLICITANTE se harán cargo del 
pago pe los impuestos que en virtud de la prestación de'los SERVICIOS y de acuerdo 
con la legislación vigente les corresponda. 

d) Inconformidades 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUT(i)RIZADO) SOLICITANTE no esté de 
1 acuerdo con-su.factura, podrá Iniciar la conciliación de la factura correspondiente 

1 

debiendo dirigir s~ inconformidad¡ a TELNC)R de acuerdo a Is.siguiente: 

La inconformidad podrá ser notificada a través del Sistema Electrónico de Gestión ··· - / o por correo electrónico a la dirección que será provista por TELNOR, al firmar este 
convenio o por escrito al domicilio señalado por TELNOR eh la Cláusula Vigésima 
Primera del presente CONVENIO. 

( 

.Los criterios para que la Inconformidad sea procedente son: 
. / - . 

(i) -referirse exclusivamente al número dé' unidades o cualquier otro 
._parámetro de medición aplicable a los SERVICIOS, así cor¡no a errores 

1 matemáticos, de cálculo o de a~tualización, pero por ningún motivo a 
)ª tarifa misma pactada por unidad conforme a este CONVENIO, ni 
· tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS; 

(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la 
fecha de recepción de la factura origrnal de que se trate, y 

(iii) acompañarse necesariamente de: , . 

(a) el rechazo formai,
1 

por escrito, en que el CONCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad; 
1 \ 
(b) a elección del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, el pago 
total de los servicios bajo protesta o ek pago parcial por los cargos 
efectivamente reconocidos; 

(c) como alternqtiva, 
servicio podrá pagar, 

\ 

( 

1 

la parte que¡ objete la factura o receptora del 
bajo protesto, la totalidad o uno porción de la 
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factura, y ésta se considerará como Factura Qbjetada, por esa porción o 
la totalidad, en su caso y " 

(d) la resolución correspondiente será notificada al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE a través del Sistema Electrónico de Gestión y/o 
a través del correoélectrónico que se señale para dicho fin. 

'" Una vez no~ificada la Inconformidad, TELNOR revisará si todos los requisitos se han 
cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE la razón por la que la notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE podrá volver a enviar la inconformidad cumpliendo 
con todos los requisitos. TELNOR revisará si existe un error en la factura, procederá a 
cotregirla y la enviará al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S9LICITANTE. De no 
haber error se le notificará al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE que 
la inconformidad no es procedente. 1 

! 

Lo anterior no implica una renynck:i a los derechos de la parte tibjetante respecto 
de aquellas tarifas que se¡an determinadas administrativamente por la autoridad 
competente. La Inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada 
por TELNOR, misma que deberá ser resuelta dentro de los 30 días naturale~ 
posteriores a la fecha ,de notificación de la misma. 

\ 

©ueda claramente entendido por TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
" SOLICITANTE que las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no 

tendrán ~ecto o validez 0lguna y,· en consecuencia, las facturas y estados de \ 
adeudos correspondientes se tendrán por conse~tidos. ·· 

''-., "' " 
En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no 
reconocido, los intereses moratorios a los que hace referencia el presente 
CONVENIO desde la fecha original de pagó. En caso de que !fa objeción sea 
procedente, y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE hayaoptado por 
efectuar el pago total de los servicios facturados, TELNOR deberá efectuar la 
devolución del monto que resulte procedente de la lnconformid<;::id y de.berá 
pagar, mutatis mutandís, los intereses cor'respondientes. • 

e) Facturación extemp6ránea 

TELNOR podrá presentar dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales después 
d<;l la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas 
complementarias por SERVICIOS omitidos, Para SERVICIOS i(lcorrectamente 
facturados, TELNOR podrá _presentar facturcis complementarias dentro de los 18 
(dieciocho) días naturales posteriores a la fecha de facturación. 

/ 

/ 
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En caso de que el (;ONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE efectúe pagos 
en exceso, deberá solicitar a TELNOR la de0olución de las cantidades 

j 

supuestamente liquidadas dentro de los 18 (dleclo9ho) días siguientes a aquel en 
que hayan efectuado el pago cbrrespondiente, adjuntando ey soporte 
documental correspondiente mediante el que acredite la realización del pago en 
cuestión. 

CUARTA. INTERESES fvioRATORIOS 
j 

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE de la contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los 
plazos, términos y condiciones establecidos en el CONVENIO, sin perjuicio de 
cualquier otra acción que TELNOR tuviera derecho a ejercitar por el 
Incumplimiento, las cantldgs:!es Insolutas causarán intereses morat<?rios a favor de 
TELNOR. La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el-primer. 
período mensU<;il será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equlllbrlo vigente en la ·, 
fecha de vencimiento de las contraprestaciones o ree_mbolses correspondientes. 
Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la; Tasa de Interés , 

- lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada período mensual · 
subsecuente, contado ,a pa11r de la1 fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes/ 

QUINTA- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a guardar 
\ ' estrictd confidencialidad c~n relación a la información técnica y cualquier otra, 

que se derive de los compromisos 6dquiridos en este Convenio, que sea señalada 
como información confidencial por cualquiera de las Portes contratantes, antes y/o 
después de la celebración del presente Convenio, comprometiéndose ambas 
Partes a que en el momento de la terminación de este Instrumento o en cualquier 
momento en~ue se solicite, se devolverá tpdo documento o inf?rmacibn que 

\
1 

pudiera ha~er recibido, o
1
btenido o producido como resultado de los servicios 

descritos en este instrumento. 

La documentación y la Información que se genere con motivo de la 'celebración 
de este Convenio, será propiedad exclusiva de la pbrte que la produzca, Ninguna· 
de las Partes podrá.divulgar la Información sin previo consentlmlento por escrito de 
la otra Parte:' 

" / / \ 

La información que se prpporclone o que se llegue a conocer con rryotivo de este 
Convenio, será considerada como estrictamente confidencial, obligándose ambas 
Partes a no revelarla a terceras personas, tomando las providencias necesarias 

', / ' \ 
1 ', ' ' 

) 
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para que las personas que tengan acceso a Información proporcionada por las 
Partes como consecuencia de lo pactado en este Convenio, no la divlllguen. 

' / ~ ' / 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la Información relacionada con 
los usuarios finales, presentes o futuros, así como toda la Información intercambiada 
enfre el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y TELNOR que s~a remitida 
por .las Partes conforme a los procedimientos establecidos para la instalación 'de los 
Servicios. En función de ello, se entiende que, en ningún caso, directamente o a 
través de empresas subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de lnterés __ económlco, las Parte¡; podrán utilizar dicha información para 
hacer prácticas que afecten la competencia y libre concum¡,ncia. 

Si la Información proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciere del 
conocimiento de terceros, por dolo, negligencia o mala fe, Imputable a la parte 
receptora de la~nformación y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte 
deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las 
responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor en términos de la 
legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación de secretos 
Qaisecreto profesional, en que incurriría en el supuesto de incumplir con la presente 
cláusula. La obligación de confidencialidad se manten~rá durante la vigencia de 
este ConvEJnio y por un periodo de dos años a partir de la terminación del mismo .. 
No se enténderá como información conficjencial, aquella que: 

(i) Sea o llegue a s~ del dominio público por disposición de la autoridad o por 
voluntad de alguna dEJ las Partes, salvo que e~o sea resultado de ,una divulgación 
por lá Parte receptorc¡ en Incumplimiento a lo acórdado éh este contrato. 
(ii) Sea proporcionada a la p6rte receptora como Información no confidencial 
o sin la indidación citada en la cláusula. 1 

(iii) Haya estado en posesión de -la parte receptora antes de haberle sido 
proporcionada por la parte propietaria, o 
(iv) Deba ser divulgada por la-parte receptora en virtud de un requerimiento 
leg9l1 judicial, gubernamental o administrativo, siempre quEl notifique por escrito a 
la otra parte con 3 (tres) días de anticipa~ión a la divulgacion solicitada, 

La parte receptora se obliga a no revelar la información confidencial, salvo 
- autorización previa y por esqrito de la otra parte. Asimismo, la parte reéeptora sé' -

obliga a no usar la información confidencial para cualquier propósito distinto a lo " 
pactado en este Cohve1¡1io, y a devolver a la otra parte toda la Información 
confidencial o las coplas que de la misma se hayan efectuado, inmediatamente 
después de la terminación por cualquier causa de este instrumento. F 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se encuentre a 
disposición de las Partes en el Sistema Electrónico de Gestión de TEl,NOR. 

! \ 

\ / 
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El CONCESIONARIO (O AUT0RIZADO) SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios, 
instalaciones o lnfraestractura de TELNOR asociada a los SERVICIOS, cable, equipo 
o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a 
TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de-Factibilidad.correspondiente. En caso 
,de confravenir lo estipulado en ~ presente párrafo, el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE será1 responsable del retiro de los equipos aludidos, 
además de quedar obligado al pago de las coritraprestaciones correspondientes. 

En caso de que, con motivo de la operación o mantenimiento a su infraestructura, 
TELNQR ocasionare un daño a la Infraestructura o servicios proporcionaaos por el 
CONCESIONARIO (D AUTORIZADO) SOLICITANTE, TELNOR se obliga al pago de los 

1 daños y perjuicios directos ocasionado:¡, mismos que serán cuantificadbs y 
debidamente documentados I por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANT~ para el pago correspondiente. 

1 

Si con motivo de la instalación de los equipos,"cables o cualquier elemento qué 
haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNORy aprobado por ésta 
en el Análisis de Factibilidad Técnica del CONCESIONARlb (0 AUTORIZADO)_ 
SOLICITANTE, el person¡:il de éste causa algún daño,/obo, destrucción o extravío a 
las instalaciones, infraestructura y equipos propiecjad de TELNOR, el 

' ' CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S9LICITANifE se obliga a Indemnizar a TELNOR 
las cantidades que resulten de la cuantificación de los daños y perjuicios 
ocasionados por tales circunstancias los cuales deberán ser debidamente 
documentad.os por TELNOR para el pago correspor;idlente. TELNOR y el 
CONCESIONARI:? (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pro_Qederán a la elaboración del 
ácta administrativa correspondiente, con la fi¡ialidad de establecer en forma clara 

_ /y detallada la cuantificación de los dañosy perjuicios antes mencionados. De igual 
- forma, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será responsable de 

aquellas fallas que pudieran presentarse en los serviclos_____que TELNORproporclona 
· a sus usuarios finales si las mismas son ocaslónadas por caµsas imputables 
directamente a su personal o terceros contratados por él mismo durante cualquier 

. ~ . ' 
trabajo relacionado con la prestación de., los SERVICIOS. En 1tal 1vlrtüd, el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR los -
daños y perjuicios que TELNOR le cuantifique, los cü_ales deberán ser debidamente 

- / / 

dócumentados por TBLNOR para el pago correspondiente. " 

Si dürante el proceso de instalación de los equipos, cables o cualquier elemento 
que haya sido detallado en el ant,eproyecto presentado a TELNOR yaprobado por 
ésta en el Análisis de Faétlbllldad, el personal- del ,CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE o las personas bontratadas pdr éste, ocasionan 
cualquier daño ajos sitios, espacios, instalaciones o infraestructura.de TELNOR, por 
no haberse ajustado a la normatlvldad definida por TELNOR o instrucciones del 
personal aslgnqdo, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a 

/ 

Página 11 de 30 

\ 

/ 

~-" / 

\ 
( 

\ 1 

/ 

I 



/ 

/ 

/ 

indemnizar a TELNOR por las cantidades que resulten de la cuantlf[cación de los 
daños y perjuicios ocasionados por_ tales circunstancias, los cuales deberán ser 
debidamente docu.mentados por TELNOR para el pago correspondiente. 

Asimismo, TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE procederán 
a la elaboración del acta administrativa correspondiente, con la finalidad de 
estdblecer en forma clara y detallada la cuantificación de los daños antes 
mencionados. 

El monto de los perjuicios a que se refiere esta cláusula se determinará y pagará 
de conformidad con lo siguiente: 

\ \ 

a. Contemplará la 1cantidad que las Partes paguen con motivo de la 
reparación de la infraestructura que resulte afectadb, previa acreditación 
del,pago de dicha reparación; 

b. Contemplará la cantidad que las Partes paguen a su(s) cllente(s) que 
resulten afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasionada a 
la prestación de los servicios de alguna de ellas, previa acreditación de 
dicho pago; 

c. No se considerarán daños consecuenclales; y 
d. Será pagado pdr cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) días 

hábiles posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito anexando 
la evidencia correspondiente. 

1 

SÉPTIM,§: GARANTIAS DEL CONVENIO I 

7.1 FIANZA PARA.EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 
/ 

\ 
Mientras esté vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE mantendrá constituida una fianza o carta de crédito, a su 
elección, e¡n garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los 
términos de este CONVENIO, por un monto que cubra por lo menos un 
estimado de contraprestacione~ por dos r:neses de SERVICIOS, incluyendo 
accesorios y cualquier otro cargo. El monto de la fianza o carta de crédito 
inicial que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE constituirá en 
favor de TELNOR asclencie a la cantidad de $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX 
pesos 00/100 M.N.) que deberán ser expedidos por una Institución de Fianzas · 
o una Institución Bancaria, según sea-el

1 
caso, de los Estados Unidos 

1 . 

\ 
Mexicanos. 

La fianza o carta de crédlt◊ se sujetarán a los términos de la legislación 
vigente en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título 1 
Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la Institución · 
correspondiente el pago de las contraprestaciones que se pactan en este 
CONVENIO a cargo del O,ONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, y 

\ 

\ 
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7.i 

todos y cad6 uno de los gastos en que incurra TELNOR al exigir dicho 
derecho conforme a este CONVENIO. 

" En todo caso, la fianza deberá cwmpllr con los siguTentes requisitos y 
estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELNOR: • 

( 
7.2. l Deberá ser otorgada por una 1lnstitución de Fianzas Mexicana de 
reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de 
interés del fiado y que esté debidamente autorizada po~ la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. / •· 
7.2:2 'Deberá señalar que lo Institución de Fianzas ,acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas.-- --
7 .2.3 -Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado preseote a la 

\
Institución de Fianzas la aut_s:,rlzación por escrito de TELNOR. __ _ 

~ \. / \ 

Se otorgará una nueva garantía qnualmente por una cantidad equivalente al l 00% 
del importe total de los SERVICIOS objeto-de este CONVENIO facturados por 
TELNOR al CONCESIONARIO (0 AUTORIZADO) SOLICITANTE durante 2 (dos) meses 
del año calendario inmediato anterior o el estimado de SERVICIÓS 
corre'spondlentes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que resllllte mayor1 

\ 

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la 
fecha de firma del\ presente CONVENIO o a requerimientd de TELNOR, según el 
caso, quedando TELNOR facultada parc;i rescindir el mismo en c9so de que dicha 
garantía no sea otorgada por el CONGESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
dentr6 de dichol plazo. J 

En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no otorgase una -
r:iueva garantía dentro de los 30 (treinta) días' posteriores al vencimiento de la 
garantía anterior, TELNOR podrá rescindir el pr~sente CONV,ENIO sin necesidad de 
declaración judicial. 

1 

I 7.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. 

" NoÓbstante, lo anterior TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
podrán, de forrYia anual, renegociar•las características de las garantías a que se 
refiere esta Cláusula Séptima, a fin de reflejar el valor real de-las obligaciones que -
se garantizarán en ellas, así como la solvencia y el comportamiento cre.diticio del 1 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

J ) 

) 
1 
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7.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE. ; 

/ \ 
1 . -

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá mantener un seguro de 
Responsabilidad Civil General mediante póliza o endoso suscrito en México por los 
daños y perjuiclos que pudieren ocasionar su Equipo Aprobado, sus empleados y/o 
contratistas por cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que 
ampare los daños por IGI Instalación, montaje y/o colocación, operación y 

' 1 

mantenimiento de su Eqtlipo Aprobado (y cualquier otro que el CONCl;:SIONARIO 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE ingrese o coloque en la Infraestructura Pasiva), así 
como demás elementos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bienes de T~LNOR, 
al inmueble, a c;:ualquier otro concesionario y /o a cualquier otro tercero, inclJyendo 
además la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora contra TELNOR. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conviene en entregar a TELNOR 
, original (o copia emitida por la institución de seguros) de dicha póliza dentro de los. 
· 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente CONVENIO. ; 

La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse 
anualmente y deberá permanecer v;igente hasta la conclusión de la vigencia de 
la tc¡,talidad de los acuerdos que susC?riban las Par1es y se hayan retirado todos los 
bienes del Concesionario (o Autorizaclo) de la lnfrdestructura Pasiva. En el caso de 
que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE Incumpla su obligación de 
renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente CONVENIO, 
una vez vencida la garantía, TELNOR estará facultado (sin perjuicio de cualquier 
otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza enun6iada y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá r¡,mbolsar el costo de la 
misma en uh plazo no mayor a 30 (treinta) días contados a partir de que el TELNOR 
reciba las facturas correspondientes que amparen dichos gastos. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZAqO) SOLICITANTE conviene en entregar a TELNOR 
el original o copia emitida por la institución de seguros de dlcha(s) renovación(es) 
dentro de los 15 (quince) días hábiles a su otorgamiento. · 

/ 

Igualmente, para resarcir al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLIClifANTE de 
cualquier daño a su Equipo Aprobado, TELNOR coriviene en que: 

á; deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos 
sustancialmente idénticos al seguro a cargo del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE; y . . 

b. requerirá a todo CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE con quil3n 
. \ 

celebre\ un Convenio de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso 
'Í 

I 
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Compartido de Infraestructura Pasiva, el otorgamiento de un seguro en 
términos sustancialmente Idénticos a los señalados en el numeral anterior. 

/ 
Los seguros a que se refiere este CONVENIO deperán ser contratados con una 
institución de seguros debiddmente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

C,ualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o blen_pagado 
por la aseguradora d_entro de los 20 (veinte) díashábiles contados a partir de la 
fecha de reclamación, será pagado en su totalidad por el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE, quedando obligado a mantener a TELNOR en todo 
momento libre y a salvo de cualquier reclamación. 
- '-- ) 

OCTAVA. OBLIGACIONES A CARGO DE TELNOR Y 
AUTORIZADO) SOLICITANTE . 

' 8, 1 • Cumplimiento de ICli;_pbllgaclones 

j 
EL

1 
CONCESIÓNARIO (O 

I 

-~ ' 1 / 
\_ - -

Para todos los efectos legales a que haya lugqr, TELNOR y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen qui, sus respectivas obligaciones 
relacionadas c6n la prestación de los SERVICIOS bajo este CONVENIO son de 
medio o actividad y no de resultadb. __ . J 

- - ' 1-
8,2 Licencias, Permisos y Autorlzaclo~s 

/ 

8.2.1. Licencias y Permisos a cargo de TELNOR 1 - . / 
i 

De acuerdo con ~!'permiso solicitado TELNOR proveerá al CONCESIONARIID (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE éon un listado de las licencias, permisos y autorizaciones 
reque¡idas dependiendo del servicio que se esté contratando, especificando si 
TELNOR ya cuenta con alguno de ellos. Ya que TELNOR se encontrará mejor 

1 

posici6nado para tramitar varios de ellos, debido a la 1.nformaclón y 
documentación con la que cuenta, estos trámites serán parte_ del servicio sí el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE así lo requier,e. 

. ' 
Para los cdsos en que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deba 
tramitar directamente el permiso, licencia o autorización, TELNOR dará todas las 
facilidades y docui::nentales necesarias para la pronta tramitación de estos. 

En caso de ~ue el ,Sitio cuente con tddos los permisos necesarios por parte de 
1 

TELNOR y sea clausura,;:lo por falta de permisos para la construcción de k:is 
instalaciones del CONCÉSIONARIO (O )'\UTORIZADO) SOLICITANTE, será obligación 
de éste llevar a cabo1 1os trámites y gestiones nec~sdrlos ante las autorldade\; 
correspondientes para el levantamiento de la clausura, en el entendido de q4e 
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TELNOR proporcionará al CONCESIONARIO (O AUTQRIZADO) SOLICITANTE los 
documentos que acrediten Id legalidad del Sitio. 

, ' ! 
En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE haya agotado 
todos los recursos legales c9rrespondientes pqra llevar a cabo el levantamiento de 
lá clausura, resultante de no haber tr9mitd:=fo los permisos especificados por 
TELNOR, sin tener éxito y por tal motivo se vean afectadas terceras personas, será 
obligación del CONCESIONA

1
RIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE sacar en paz y a 

salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los daños y/o perjuicios 
ocasionados. 

El CONCESIONARIO (O Al'.JTORIZADO) SOLICITANTE entiende y acepta <¡iue, en ek, 
caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual se dolicite 
la remoción del cable, equipo o cualquier elemento quf3 haya sid9 detallado en 
el anteproyecto, presentado a TELNOR y aprobado por ésta en ,el Análisis de 
Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
de la Infraestructura Pasiva o de cualquier modificación o mejy:ira 1.hecha a la 
misma, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE estará obligado a 
cumplir con dicha\order¡ lo antes posible, a su costo y riesgo, por lo quE;:1 se dará 
por terminado en forma anticipada el servicio Implicado sin responsabilidad 
alguna para TELNOR y e( CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

8.3 Licencias y Permisos a. cargo del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)/ 
SOÜCITANTE 

, . \ 
El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será responsable de obtener y 
mantener vigentes los permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o 
procedrmiento federal, estatal o ,municipal, al que se encuentre obligado:de 
acuerdo con el listado de permisos adicionales provisto por TELNOR, en relación a 
su cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad 
correspondiente, instalados en la.Infraestructura Pasiva o por cualquier otra caüsa 
que le sea imputable y que se derive del presente CONVENIO y, en su caso, contar 
con copla de los mismos, los cuales estqrán a disposición de TELNOR, previo 
requerimiento por escrito. 

Correrán por cuenta y cargo exclusivo c:/e/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE, los gastos, derechos, impuestos o cualquier otra contribución 6 
erogación necesariq,par6 la tramitación y obtención de las licencias, permisos y 
autorizaciones necesarias, de acuerdo con el listado de permisos adicionales 
provisto por TELNOR, para la instqlaclón y operación del cable, equipo o cualquier 
eleme~to que hayd· pido detallado en el anteproyecto presentado a TELNÓR y 
aprobado por éste en el Análisis de Factibilidad Técnica correspondiente 
propiedad del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE que se instale o se 
coloq~e en la Infraestructura Pasiva, así como el pago de la totalidad de los 

1 
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derechos, cargas y demás pagos requeridos por las a1.Jtorldades competentes paro 
la emisión ·Fotorgamlento de dichas licencias, permisos y autorizaciones. 

/ 8,4 Medidas de Seguridad -,, \ 

Las condiciones de seguridad que TELNOR ofrece al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE en los sitios en que se ubica la Infraestructura Pasiva son 

/ 

-exactamente las mismas que TELNOR tiene establecidas en los mismos para la 
seguridad/y resguardo dlsus propios equipos e infraestructura, por lo que TELNOR 
en ningún caso y por ningún motivc,,será responsable de rob_g, daños,. pérdidas o 
cualquier clase de afectación al cable, equipo o cualquier elemento que haya 
sido detallado en el anteproyecto presentado' a TELNOR y aprobado por ésta en, 
el Análisis de FactibilldacJ correspondiente del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
~OLICITANTE, que no sean imputables a TELNOR, lnduyendo aquellos que 
provengan de caso fortuito o fuerza mayor, por lo qué el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE libera a TELNOR desde ahora de cualquier clase de 

' / 

responsabilid0d al respecto. " 

No obstante, lo anterior, las Partes se -bomprometen a preservar y salvaguardar la 
infraestructura que forme parte de los\Servicios, por lo que en,caso de cualquier 
daño no atribuible a cualquiera de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y 
se tomarán las acciones adecuad.as para evitar que se repita el incidente. 

/ / 

8,5 Calidad de los Servicios de Telecomunlcaclonef .I 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen V, 
manifiestan que la calidad de los seNicios de telecomunicaciones que provean a 
sus respectivos usuarios, depende de la calidad individual de las Redes Públicas de 

\ Telecomunicaciones de cada una de ellas. PiDr tal motivo, TELNOR y el ( 
CONCESIONARIO (O _ AUTORIZADO) SOLICITANTE se comprometen a dar 
cumplimiento a sus respectivas obligaciones en materia de calidad conforme lo 
dispone la normatividad en vigor. I 

NOVENA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

9, 1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva - 1 

\ 1 
TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a realizar sus 
mejores esfuerzos , para evitar en' todo momento la interrupción de los servicios 
materia/del presente CONVENIO. Al efecto y sin perjuicio de lds obligaciones a 
cargo de TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conforme a 
este CONVENIO, TELNOR y ¡,I CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
deberán asistirse mutudmente para procurar la continuidad de los seNicios de 
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~cceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros 
servicios pactados. 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán informarse 
mutuamente con cuando menos 10 (die;¡:) días hábiles de anticipación, o antes si 
es razonablemente posible, acerca de cu'aiquier trabajo, obra o actividad que sea 
previsible y que pueda afectar:/ a) la prestación o recepción continua de los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; b) a la 
Infraestructura Pasiva; c) vías generales de comunicación, y d) bienes de uso 
común. 

A dicho efecto, se Identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, / 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de los servicios de Acceso y 

- Uso Comparljdo de Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servici0J; 1 

pactados por TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. Si lo 
anterior no es posible por tratarse d'1 tratiajos de emergencia, TELNOR y el 
CONCESIONARIO (O ApTORIZADO) SOLICITANTE acuergan notificarse dicha 
circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, TELNOR y el 
CONCESIOt\lARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE harán sus mejores esfuerzos para 
r,establecer a la brevedad los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, ósí como cualquier otro servicio pactado. 

-- / 
Adicionalmente, en caso de que TELNOR por cualquier razón tenga necesidad de 
reubicar, reconstruir 6 retirar tfmporal o definitivamente alguno clr, los elr,mer:itos 
de la Infraestructura Pasivd, TELNOR estará facultada para llevar a cabo dichos 
trabajos y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá tomar las 
previsiones del caso. Lo anterior, obligará a TELNOR y al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE a realizar las modificaciones o ajustes que se requieran 
en el presente

1 
CONVENIO y su Anexo. 1 -

9.2 Suspensión temporal 

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, 
o durante periodos de emergencia, que impidan temporalmente a TELNOR prestar 
los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva u otros servicios 
pactados por TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en los 
términos del presente CONVENIO, se suspenderán los efec\tos del presente 
eONVENIO (total o parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta que 
se subsane y normaljce la situación que hubiese originado dicho impeidimento, y 
TELNOR y el CONCESIQNARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acordarán las 
acciones y servicios extráordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y -
garantizar la continuidad de los SERVICIOS materia del presente CONVENIO. --

1 

\ 
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La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o 
durante periodos' de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguiE¡mtes a que t'enga conocimiento de la existencia deÍ 
evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. pe Igual forma 
deberá enviar una copia del informe aludido al Instituto. 

~--

/ 
En su caso, se podrá dar por terminado _el CONVENIO respecto de los servicios 
implicados en dicho evei::ito, sin responsabilidad alguna para-, TELNOR y el 
CONCESIONARIO (QAUTORIZADO) SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito 
o fuerza mayor, 0 el periodo de emergencia, no permita IÓ operación de los 
equipos o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad del 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) ~O~IGITANTE por un pl<:120 mayor a 30 (tre)nta) 
días y siempre y cuando TELNOR no esté en posibilidad de proveer al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE una solución temporal o definitiva 
en un plazo no mayor a 15 (quince) días para e~primer supuesto o Lit cuatro) meses 
en el caso del segundo. 

___ En tal supuesto,----TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)SOLICITANTE 
Informarán al Instituto lo conducente hasta en tanto la situación que dio origen a 
la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y cualesquiera otro) servicios 
convenidos. El procedimiento para resolver la situación se realizará en forma no 
discriminatoria sin dar prioridad a las instalaciones de TELNOR y buscando 
soluciones alternativas para restablecer los servicios de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 2 de la Oferta denominado "Atención de fullas, continuidad del 
Servicio y Gestión de Incidencias"; contiene los prbcedimientos mediante los cual 
se reportaran las fallas que se !presenten en los servicios de compartición de 
infraestructura de Telnor, así como la solución y/o alternativa para la continuidad 
en el servicio", 

1 

En tales casos, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pagará a TELNOR 
las contraprestaciones correspondientes a los Servicios efectivafilente prestados y \ 
hasta el momento en que hubiesen sido sl:lspendl~s. r I 

/ ----
La imposibilidad de TELNOR para prestar los se/vicios de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva o cualesqiJierq otros pactados en los términos del presente 
y:oNVENIO, debidp a Intervención gube;namental o vecinal, inc!Juyendo clausura 
del Sitio, oo,asionará que se suspend<;m los efectos del présente ~ONVENIO, 
respecto de los servicios Implicados en dicho evento. 

1 
Tratándose de cla1:1suras: 

\ 
(!) SI se debe a causas atribuibles a TELNOR y el CONCESIONARIO (O 

AUTQRIZADO) SOLICITANTE se ve afectado en la'construcclón, instalación, 
/ 
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operación y/o mantenimiento de los equipos, cables. o cualquier elemento 
que haya sido detallado en el anteproyecto présentado a TELNOR y 
aprobado por ésta en ef\ Análisis de Factibilidad, o en el acceso a la 

/ Infraestructura P9siva, el CONCESIONARIO (O AUTORIZAQ,O) SOLICITANTE no 
estará obligado a cubrir el pago de la contraprestación correspondiente, en 
tanto no cese dicha clausura, sien;pre y cuando esta clausura provoque 9ue 
la Infraestructura Pasiva deje de Operar y que TELNOR se vea impedida para 
proveer al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE otra alternativa 
temporal de Infraestructura Pasiva, siE:Jndo responsabilidad de TELNQR la 
realización de los trámites y gestiones necesarios ante las autoridades 
correspondientes para obtener el cese de la clausura. 

/ 
En caso de que la clausura sea permanente y atribuible a TELNOR, y si 
TELNOR no está en posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un p\azo 
no mayor a 15 (quince) días, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrán el derecho de dar por terminado el 
servicio respectivo. En está situación, TELNOR deberó' extender la misma 
solución al CONCESIONARIO SOLICITANTE que utilice para mantener la 
continuidad del servicio de sus propias operaciones. 

/ 

Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELNOR, no podrá 
cobrar un costo adicional al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
por los trabajos que sean nece,sarios para restablecer y mantener la 
continuidad de lc;,s servicios. 

(ii) Si la clausura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARIO (O 
. AUTORIZADO) SOLICITANTE y TELNOR es afectado en lq_ construcción, 
instalación, operación y/o rTi)antenimlento de sus equipos, o en el ,acceso a 
la Infraestructura Pasiva o de cualquier otra manera, el CONCESIONARIO (O 
'AUTORIZADO) SOLICITANTE realizará los trámites y gestiones necesarios ante 
las autoridades correspondientes para llevar a cabo el cese de la clausura, 
con la cooperación razonab{e de TELNOR. 

En caso de que la clausura sea permanente y por causas atribuibles al 
CONCESIONARIO (9 AUTORIZADO) SOLICITANTE, TELNOR tendrá el derecho 
de dar por terminado el o los servicios respectivos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DER~CHOS 

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán 
cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí mismos, y, en 
consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del mismo en ningún cáso 
podrán ser cedidos, gravados ó transmitidos en forma algur'Ía sin la autorización 
previa por escrito de la otra parte, autorización que no será negada sin razón1 

justificada. 'Sin embargo, las Partes acuerdan que las cuentas por cobrar
1 

al 
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CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SÓLICITANTE y en favor de TELNOR, presentes o 
futuras, podrán ser cedidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito, 

0--

fideiCOmiSOS u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o 
vehículo, tanto nacionales como extranjeras. Queda exceptuada de lo previsto en 
esta Clausula lal cesión que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarlas o Controladora, la cual requerirá 
exclufivamente previa nótificación por escrito I° TELNOR. 

DECIMA PRIMERA, CAUSAS DE FUERZA MAYOR V/O c~so FORTUITO 
\ 

TELNOR Y el C(?NCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no serán responsables 
por caso fortuito-y/o fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, 
fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, _ 

\ guerras, hurdcanes, Incendios, terremotos_ u otras situaciones simllar. es. -
( - / ( 

TELNOR tampoco será responstible por causas que no le sean imputables, las que, 
demanera enunciativa másno limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos' -
de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra 
óptica ocasionados por vandalismo o un tercero y plantones en vía pública. 

i 

' , , Para la medlclon del cumplimento de los plazos de entrega no se computaran los 
/días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE del 
servicio respectivo, ni los que deriven de evJntos de casQfortuito o causas de fuerza 
mayor o ni aquellos no imputables a TELNOR. Tampoco se computarán los tiempos 
atribuibles a las notificaciones que TELNOR realice a los CONCESIONARIOS O 
AUTORIZADOS para que manifiesten su interés por participar en nuevas obras civiles. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 

12.1 \ DURACIÓN DEL CONVENIO 

j 

El presente CONVENIO estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2019, 
salvo que sea inodificado, terminado anticipadam1nte o fescindldo conforme a lo 

; previsto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, la~ 
Partes/ podrán acqirdar vigencias duperiores a este plazo mínimo del CONVENIO 

'considerando las necesidades propias de cada uno de los servicios a prestarse al 
amparo de la Oferta de Reférencia. 

;- 1 

En cs:iso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones 
de pago líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su 
debido e ínt~gro cumplimiento. De Igual manera subsistirán en términos de ley 
aquellas obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún 
después de ocurrida la terminación o rescisión. 

\ 
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No obstante, lo anterior, cada servicio objeto del presente CONVENIO tendrá la 
vigencia mínima forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que 
subsistirán independientemente de la vigencia del CONVENIO. 

12.2/ lERMINACIÓN ANTICIPADA 1 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO sin 
responsabilidad alguna y sin que medie declaración judicipl o administrativa, con el 
único requisito de dar aviso por escrito a la otra y al Instituto con una anticipación de 
30 (treinta) días naturales, adjuntando a la notificación efectuada al Instituto la 
información correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 
correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada 
para la protección de los intereses del público ertgeneral, de los usuarios y de los 
suscriptores de las Partes, cuando se presente una o más de las cdusales siguientes: 

A ~evocación1del título de concesión o autorización de cualquiera de 
las Partes; 1 

B. Declaración judic:ial o resolución administrativa emitidd' por 
autoridad competente que así lo ordene; 

C. Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 
contractualés; 

D. Utilizaclónllos servicios de TELNOR con fines Ilícitos; 
E. Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los 

servicios, de tal manera que se vuelva económicamente inviable la 
prestación de los n'Ílsmos; 

F. Se presente un estado de excepción co,mo guerra, invasión, 
conflicto armado, por el, cual, no se puei:!an salvdiguardar las 
garantías individuales. 

\ 

En ningún supuesto se deberá de contempla1/ como causal de terminación 
anticipada la disolución de la Resolución AEP. En todo caso para que la terminación 
anticipada solicitada por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE sea 
procedente, éste deberá esta( al corriente en s~s obligaciones de pago derivadas de 
la prestación de los Servicios objeto del presente CONVENIO. 

DÉCIMA lERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 
1 

Si cualquiera de los eventos ("Cousas de Rescisión") descritos a c;;ontinuación 
ocurriese, la Parte afectada, independientemente de lo~ remedios o cualquiera 
otras acciones prevlst!=)s por la ley/ podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad 
de resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra 
Parte, mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
dé anticipación a la Parte lnc;;umplida, con copia pqra el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la información del incumplimiento correspondiente a efecto de 
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q-ue éste lleve a cabo el qnállsis correspondiente. Una vez que el Instituto haya 
recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. · 1 ---- s.... 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 

13,1 Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las 
gar~mtías 

Si el CONCE$1ONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR 
las garantías' conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente 
CONVENIO o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto ppra el 
cual fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de, 
las obligaciones que del.mismo derlv;an. 

' / 
13.2 Incumplimiento de obligaciones de pago 

Si el CONCESIONARIO (O AUTORIZAD6) §oUCITANTE Incumple en el pago de las 
facturas o ~ontraprestaciones adeuda¡jas a TELNOR coh motivo de los servicios 
prestados al ampdro qel pr,esente CONVENIO. . ·. . 

1 

Las c9ntraprestaciones que quedáren pé~dlentes al término del presente 1 

instrumento, deberán ser cubiertas por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fes;ha en 
que surta efectos la rescisión. 

\_ 

13,3 Conductas Ilícitas -': 
/ 

! 
Si TELNOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) _SOLICITANTE incurren en alguna 
conducta ilícitf conforme 6 la ley o contraria al presente CONVENIO. 

1 

13.4 - Liquidación, Insolvencia o qulebrct__ 
// \ 

En caso deque (a) se afecten todos o partEisustanclal de los l:lienes de cualquiera 
de las Pmtes y/6 syis FIiiaies como consecLíenciq de.un even_!o de caso fortuito o 
fuerza mayor, y/o (b) se impida q cualquiera de ellas el cumplimie_ríto de cualquiera 
de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de 
insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus 
acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (li) orden de embargo, ejecución o 
confiscación (en tanto no sea gqrantlzada, désechada o dejada sin efectos, 
dentro pe los TD (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden en lo que se resJeive de forma definitiva). / \ 

' 1 

í 

/ 
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13.5 . Uso distinto 

~ ""'-"", 
En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZAPO) SOLICITANTE: (i) no use o 
acceda a la lnfrae§fructura Pasiva; (11) se retrase o acapare de manerg injustificada 
el aq::eso o el uso a la lnfr.aestructura Pasiva, y/o (iil) acceda o use la Infraestructura 
Pasiva para un fin distinto a la prestación de los Se,Nl<slos de Telecomunicaciones 
que tiene autorizados.a sus usuarios, con sujeción y cumpliendo en todo momento 
con lo previsto en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables a nivel federal, estc;:ital y municipal. 

13.6 Información falsa 

La ent;~ga de inf6rmación falsa antes y para la celebración del presente 
CONVENIO, así como dur.ante el cumplln:iiento de cualquiera de las obligaciones 
derivadas del mismo. 

13.7 Perlodo\de Cura 

Si úna vez dada la notificación de rescisión la Parte incumplida subsana la Causa 
de Rescisión dentro del término de 10 (diez) días posteriores a la misma, la rescisión 
no surtirá efectos. · 

Esta disposición/no será aplicable en el caso d~ los' supuestos señalados en los 
. " numerales· 12.3, 12,4 y 12.6 de la presente Cláusula, conyiniendo TELNOR y el 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará 
la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula y 
que transcurra el término seRalado en dicho prime'r párrafo, para que la rescisión 
surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración Judicial previa. 

Las partes deberán considerar resolvér de buena fe malentendidos asociados,a los 
factores causc¡iles derescisión especificados, mediante la notificación por escrito 
con 30 (treinta) días naturales\de anticipación g la Parte incumplida, con copia 
para el instituto, adjuntando en éste último casp-ia información del incumplimiehto 
correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. PERJUICIO A TErCEROS 

Si con motivo de la instalación de los cables, equipos o cualquier elemento que 
haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta 
eriel Análisis de Factibilidad correspondiente, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE causara perjuicio a terceros, y se comprueba su responsabilidad 
directa, éste se obliga a responder de ello y a eximir de toda responsatliiidad a 
TELNOR. 

( 
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SI corímotivo de la operación de los servicios se causara perjuicio a terceros, y se -
cdmprueba la responsabilldod directa de TELNOR, éste se obliga a responder de 
ello y a eximir de toda¡ responsabilidad al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE / 

' 
/ DÉCIMA QUINTA. 

1 / 
RELACIONES LABORALES'. 

1 
TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE cuentan con su propio 
person9I y elementos propios; suficientes para cumpllr"con las obligaciones de 
cualquier índole que deriven de las relac¡ones con sus trabajadores, en los términos __ y 
del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. -

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, como 
empresarios y patrones de su propio personal, serán los únicos respon~ables de las 
obllgáclones derivadas de sus respectivas relaclonfS laborales con dicho personal, · 

/ obligándose a cubrir togas y cada una de las responsabilidades en qu\3 pudieran 
incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier 
prestación legal, convencioliial o acostumbrada, así como todas y cada una de 
las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las di;posicione's 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del Seguro 
Social, leyes impositivas y demás-ordenamientos y disposiciones leg_ales en materia 
de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista o pueda 
surgir relación contractual alguna, ya sea de qarácter laboral o de cualquier otra 

/ __ ;g~~~~~~z~TE~ntre el personal de TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

I 

En tal sentido, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE ("Parte Causante") convienen en responder . de todas las 
reclamaciones que sus respectivos trabajadores o las.~13rsonas poi ella contratadas 
presenten en contra de la otra parte ("Parte Perjudicada"). Para tal efecto, la Parte 
Causante se oblig,a a sacar en paz y a salve a la Parte Perjudicada de cual

1
quier 

reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e Indemnizar 
a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 
pagar. 

La Parte Perjudicoda, tan pronto __ cdmo t_enga conocimiento y le sea poslible, 
notificará,por escrito a la Parte Caus.onte sobre la existencia de tal reclamo, acción 
o demanda. Por su pa?:e, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente '-
informada a la Parte Perjudicada, en todo mom'ento, sobre la tramitación cJªI litigio 
o transacción. En ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar podér 
o facultad alguna <;1 favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe 
9ara la atención del reclamo, acción o demanda. ~ 

' ! I 
1 En caso de que alguna .de las Partes: dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba-un aviso de suspensión de labofés en los términos de la Frac,?ljSn I del Artículo 
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920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra 
Part~, al día siguiente dasu recibo, es decir; con 10 (diez) días de anticipación a la 
fecha señalada para suspender el trabajo. TELNOR. y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE acordarán en ese caso las medidas que le permitan a 
la Parte que reciba un aviso de suspensión.continuar en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de este 90NVENIO, En caso de suspensión de los servicios 
como consecuencia de una huelga, ni TELNOR ni el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar reclamación alguna a 
la.otra como consecuencia de dicha suspensión. " 

( 

El CONCESIONARIO (O 'AUTORIZADO) SOLICITANTE es 'una entidad jurídica 
e~onómica independiente de TELNOR por lo que nada de lo establecido en el 
presente CONVENIO se entenderá como una asociación, alianza o sociedád entre 
ambos concesionarios. 

En el caso de que TEl.:NOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
contraten o subcontraten cqn terceros una o más actividades d.erivadas de ~te 
CONVENIO, deberán cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada 
uno de los términos de este CONVENIO, siendo siempre dicha contratación bajo su, 
exclusiva responsabilidad. 

( 

Tanto TELNOR como el C0NCESIONARIO (O AUTORIZ)\DO) SOLl91TANTE llevarán a 
cabo las tareas derivadas de este CONVENIO con sus propios medios, utilizando los 
servicios de sus propios trabajadores o los de terceras personas libremente 
contratadas por ellas. TELNOR y el CONCESIONÁRIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
n9 podrán c;fisponer de los trabajadores de la otra parte, para qu13 preste servicios 
o ejecuten trabajos bajo su dirección. / ·· 

DÉCIMA SEXTA. CONDUCTAS ILfCITAS, 

' ( ) 
TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acuerdan trabajar 
estrechamente y en forma conjunta para combatir la comisión de conductas 
ilícitas por parte de terceros en relación con los servicios materia del presente 
CONVENIO. / 

En caso de que TELNOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANT): 
detecten que un tercero se encuentra haclenqo IJSO ilegal de la Infraestructura 
Pasiva, se obligan a dar aviso a la otra Parte en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de dicha 
conducta, a efecto de que se tomen las precatJclones o )as acciones que 

1 
correspondan. " 

Cuando se detecte la' posible com1s1on de actos ilícitos relacionados con la'. 
Infraestructura Pasiva, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

/ 
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SOLICITANTE cooperarán para comprobarlos y combatlrloslen el menor tiempo 
posible. -- 1 

Por otra parte, e¡ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a no 
Incurrir en ninguna\conductb o actividad ilícita'o con el objeto de evitar el pago 

¡ 9e cualqui~r contraprestación que se genere en favor de TELNOR por virtud del 
presente CONVENIO. 1 - \ 

TELNOR y J1 CQNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOIICITANTE reconocen la facultad 
que legalmente-corresponde al Instituto para realizar insRecclones y verificaciones 
en las instataclones de cualquiera de las Partes, a solicitud debidamente justificada 
de la otra Parte, con el propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas 
ilícitas o prohibidas. -

/ / 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRATO NO DISCRIMINATORIO 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE--convlenen en que 
deberán actuar sobrE? bases de trato r10 discriminatorio respecto de los servicios de 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestrúclura Pasi\/a que provean a otros 
concesionarios. / 

\ 

En caso de que TELNOR haya oforgado u otorgue, yd sea por acuerdo o por \ 
resolución del Instituto mejores términos y condiciones distintas a otros 
CONCESIONARIO (O A,UTORIZADO) SOLICITANTE a sys propias operaciones, 
subsidiarias o filiales, o- empresas que pertenezcan al mismo grupo de inter_és 
económico respecto de servicios de Acces9 y Uso Ccimpartido de Infraestructura 
Pasiva, <::Jéberá hacer exter¡slvos los mismos términos /y cc;,ndlclones al 
<;ONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICIT,11,NTE a partir de la fecha en que éste los 
solicite. A petlclfn del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, se deberá 
celebrar el convenio modificatorio que est9t:ilezca o incorpore las modificaciones 
correspondientes en un plazo no_rnayor a 15 (quince) días hábiles contc;:idos a partir 
de la fechó de solicitud." -- ¡ ' ·.) 

1 - - ---
) 

DÉCIMA OCTAVA. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 1 / 
\ . 

En caso'de que exista un desacuerdo relaclonaqo a c~alquier aspecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, TELNOR 1 
y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán apegarse al siguiente 
procedimiento: 1 

a) Las Pdrtes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, pqra 
lo cual no podrán-~xcederse más de/cinco días hábiles, salvo que ambas 
consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 5 -
(cinco) días hábiles. 
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c) En caso de que las Parte~ acuerden la designación de peritos de forma 

individual, el tiempo requerldopor los peritos para emitir su dictamen será 
de 20 (veinte) días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo 
¡dos días hábiles para presentar formalmente 19 información al Instituto. 

·· DÉCIMA NOVENA. DESACUERDOS 

' . f ,, / 

En caso de existir desacusardo conforme con lo previsto en la Médidas Sexagésima 
y Sexagésima Segunda de las Medidas Fijas, TELNOR y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE se someterán al procedimiento establecido en el 
artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

VIGÉSIMA. OBLIGACIQNES FISCALES 
\ 

TELNOR y el COfJCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE éstán de acuerdo en 
cumplir con las obllgaciorles fiscciles establecid<bs a su cargo por la legislación fiscal 
~lgente. / · 

VIGÉSIMA PRIMERA.ACUERDO INTEGRAL 
\ 

El presente CONVENIO, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento que 
deba ser otorgado o entregado de acuerdo con lo gue aquí se establece, \ 
constituye el qcuerdo integral entre TELNOR y EL CONCESIÓNARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE, y deja sin efecto toda negociación previa, declaración y acuerdo, ya 
sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente CONVENIO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIO DE LAS PARTES 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE convienen que 
cualesquier solicitud o notificación deberán hacerla de forma escrita o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación aceptado por 
las Partes del cual quede constancia de su realización con acuse ele recibo. Para 
tal efecto TELNOR y el CONCESIONARIO (O\ AUTORIZADO) SOLICITANTE señalan 
como sus domicilios los siguientes: 

/ 

TELNOR: I 

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

Parque Vía No. 190 Piso 9 
Col. Cuauhtémoc, CDMX 
C.P. 06599 / 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Dirección de correo electrónico para facturas: 
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En caso de que TELNOR o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
/ cam6ien de domlclllo, deberán notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 
(quince) días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo 
contrario se entenderá que los avisos, notificaciones o comunicaciones que 
conforme a este CONVENIO deban darse, surtirán efectos legales en el último 

1 domicilio así Informado a la otra parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.JURISDICCIÓN APLICABLE 
Pa[a la interpretación y cuo:iplimlento del CONVENIO, TELNOR y el CONCESIONARIO 
(O'AUTORIZADO) SOLICITANTE se someten expresamente a las leyes aplk;;abl~s y a 
los tribunales federales competentes de lq__ Ciudad de Méxjco, renunciando 
expresamente al fuero que pudiere corresponderles en ra;¡:ór\ de su domicilio 

_; presente o futuro o por cualquier otra causa.
1 

-, 

--
VIGÉSIMA CUARTA. CONDICIÓN SUSPENSIV~ 1 

TELNOR -~ el CONCIÍSIONl'\RIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acy~rdan 
expresamente que el presente CONVENIO y sus efectos se encuentran sujetos al 
cumplimiemto de Ja condición suspensiva consistente en que el c9NcESIONARIO (O 
~UTORIZADO) SOLICITANTE constituya a favor de TELNOR la gdrant1a a la que se hace 
referencia el presente CONVENIO, ;en el ~ntendido de~que TELNOR no estará 
bbligada a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE los SERVICIOS 

/en tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELNOR de 
ac~erdo con lo establecido ern la cláusula aplical;ile. En todo caso, la garantía 
deberá quedar constituidcÍ a más tardar aentro de los siguientes 30 (treinta) días 
hábiles slguient'es a la firma del presente CONVENIO. , 

VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 
\ / ) 

En el momento en el que el lpstltuto notifique a TELNOR que ha dejado de ser Agente 
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de 

1 aplicar . las Medidas de Preponderancia a que se . refiere la Resolución 
/1..__ ' 

P/IFT/EXT/060314~76 de fecha 6 de marzo de 2014, la Resolución P/IFT/270217 /119 del 
27 de febrero de 2017 y/o las que las sustituyan, por haber obtenido TELNOR resolución 
favorable en los Juicios promovidos en contra de la Resolución citada, en la que se 
declare la nulkiad o ilegalidad de ésta o por que el Instituto así lo determine, TELNOR 
y el CO.NCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a negociar de buena 
fe, con independencla

1
de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el maleo de 

sus facultades ,de acuerdo con la ncrmatividad vigente, durante un periodo de 120 
(ciento veinte) días naturales los nuevos términos y condiciones aplicables a los 
SERVICIOS objE;to del presente CONVENIO qur reflejen la nueva §ituación jurídica 
aplicable a" dÍchos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán vigentes las 
últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. .___ 
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Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las Partes de su contenido y 
alcance, los repre'sentantes debidamente facultado§ de TELNOR y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE lo firmán por triplicado en la 
Ciudad de México, el día XX de XXXXXXXXXX de 201 (). / 

f 

TELÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C.V. 

XXXXXXXXXXXXX)9<XXXXXXXXX 

/ 

( 

/ 

xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

/ 

1 (¡ 
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ANEXO A "TARIFAS" DElCONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESCD Y 
1 --- ----- - 1 

USO COMPARTIDO DE INFRAESlRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DJ: C.V. ("TELNOR"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO XXXXXXXXXXXXX)( Y POR LA OlRA PARTE XXXXXXXXXXXXXXX (EN LO 
SUCESIVO EL "CONCESIONARIO (O AUJORIZADO) SOLICITANTE"), REPRESEt)JTADA Et:J ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR 

I -- --
En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios de , 
Compartición ele Infraestructura Pasiva. ) / 

\ '----

1. SeNlclo de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 1 

• Duct~: contraprestbclón anual 1 

-- -
ConJraprestaclón anu.QI por uso de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de la s~cclón 

-- transversal·ocupada por el cable -
- ( . -- ' - - - -

Canalización en Banqueta Canalización er¡ Arroyo 
\ 

\ 
- -- - -

$ 0.0227 M.N. $ 0.0443 M.N. 
/ 

' / 

Ejemplo de cálculo de la farlfa de uso de duetos 

Para el cálculo de la contraprestación de uso de un metro linea.; de dueto se deberán 
identificar distintas caract~rísticas aplicables a cada contexto: '----

\ 
- Características a Identificar Ejemplo- --

) 
- -

/ 

Contraprestación por tipo de 
canalizaclól en el que está desplegado Arroy0: $ 0.044~ /metro llneal/mm2 anual " \ el dueto 

-_/ 
/ ,_ 

Diámetro r¡omlnal del cable a Instalar en _--- - - / -

milímetros ' \ -- ; 
11-7mm 

--- / 
í -

-- - \ 

Área calculada _ del cable a Instalar 
1 

( 

según su diámetro en milímetros 
cuadrados A= 107.5132mm2 

\ 
2 -, 

A= 7í x(dlómetro) 
2 

Contraprestación Tarifa cobrada = ($0.0443)(107 .5132) = $4. 7 628 
anuales por metro lineal de dueto en el que 

/ -- se instala µn cable con diámetro de 11. 7 mm -
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• Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada o salida de Pozo) 

Uso de. vía de acuerdo a 
tipo de pozo · 

Contraprestación anual por entrada o salida
1
de pozo (sé cobra 

por usar una vía pa~a entrar al pozo o por 4sar una vfa para salir 
del pozo) ·.·.·. , •· · .. •·.' .. . 

LlT / $ 49.0868 M.N. 
L2T $ 70.6745 M.N .. 
L3T $ 47.9083 M.N. / f-------------+------.---~---------~-------1 
L4T / $ 51.5000 M.N. 
LST - $ 59.4387 M.N. 

\ 
·. -- LóT -. ·,_ $ 114.9978 M,N, 

K2C $ 226.1257 M.N. 
K3C •·· . . . $158.2277 M.N. 
M2T $ 142.7711 M.N. 

' 

MlC $ 132.6409 M.N. 
M3C $ l59.2272M.N. 
P2T\ •. i $ 160.4213 M.N. 
Pl C $ 224.1791 M.Ni / 

P2C ' $ 164.9994 M.N. --, 
' 

ClT $ 134.9191 M.N. 
' c2r ' $ 72.3663 M.N, . 

' C3T $ 57.1773 M.N. 
ClC $ 117.5757 M.N. 

' 

C2C $ 75.2830 M.N. 
C3C $ 74.4871 M.N, 

·,, j 

;\ Cobro pór: 

Concepto 
' ' 

Cont~aprestaclón anual · 
' ( ' / i ' ', ' ', ,' 

Alojamiento de cierre de empalme en un pozo $ 55.9844 M.N. -- / ' 

Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo $ 35.3043 M.N. ' 

i 

- ( 
• Postes: contraprestación anual 

' 
Para· el cálculo de la contraprestación correspondiente de postes, se toman los 
siguientes conceptos: 1 

. Uso del Poste · . 
' 

,, ' ' 
Por kiloaramo de fuerza eierclda en poste 
Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterrizamlentos / 

1 
Contraprestación /-

·. . . '. 

$ 1.4720 M.N./ Ka (anual) 
$ 179.7118 M.N. (Por evento) 
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"Sobre el cable del Concesionario)o Autorizado) Solicitante se podrán colocar elementos 
qomo cierres, empatmJs, terminales, u ()tros, sin que estén apoy_gdts en el poste. 

'--

Ejemplo de cálculo de tensión total e]erclc:td por el cable en poste y de la tc:irlfa -
correspondiente por uso de este: / --

Para fines de este ejercicio, _se realizarán las es¡tmaclones para dos_ cables de 24 '( 144 
fibras ópticas en su interior, cor, diámetro de 30.40 milímetros y 40.33 milímetros 
respectivamente. Adicionalmente, se supondró_ que el primer cable tiene un peso de 250 
Kg/Km y el segÚndo tiene un peso de 340 Kg/Km. ¡ ) 

1 Ahora bien, para elcálculo de la contraprestación por uso de po'ste, serdeberá estimar 
la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denotada por Fr) y multiplicqr el valor 
resultante según la tarifa por kilogramo de fuerza ejercida e~ poste, de acuerdo a la 
siguiente fórmula: ' 1 

Tarifa anual por uso de poste= $1.4720 M.N. / Kg x F1 ) 

1 
1/2 

Donde Fr = L x ( w2+ Fv 2) es la fórmula aplicable al cálculo de la fuerza total eJerGlc;Ja y 

Fv = 43.96 x De represF'nta la fórmula para calcular la fuerza del viento: 

) 

1 \ \ 

• Fr = Fuerza Total (Kg), ·-

/ 
• w = Peso del cable (Kg/m). 

) 
¡ ' 

• Fv: Fuerza-del viento (Kg/m). 
-/ 

) 

• L = 5Ó = Distancia lnterpostal (r;n). 

• De: Dlámetm del cable (m). 
' 

( / 

A e,ste respecto, se debe convertir el valor dedlámetro (de los cables (de milímetros a 
metros), dividiendo los valores reportados entre 1,000,. Es decir, se tiene que el valor del 

' -
diámetro del cable de 24 fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, mientras que el_ 
cable de 114 fibras corresponde ctt 0.0403 metros. 

\ 

En complemento, también se deben convertir el peso de los cables (de Kg/Km a Kg/m), 
realizando la dil,(isión de los valores reportados entre 1,000. Con ello, se obtiene que el 
cable de 24 fibras pesa 0.25 Kg/m y el cable de 114 fibras 0.340 Kg/m. 

• i / /-

,--\ 

Empleando los valores anteriores, el cálculo de la fuerza del viento (F ), correspondiente 

a los cables en comento se resume a_<::ontinuación: 

1 1 
_/ 

1 

1 '' 
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··•·•· Capacidad de c:¡:able / Dlámetro.decable (De) 
;•' ' '•, 

Fuerza de viento (Fv= 43.96 x De) 1 

·.. /. . .. ·. ( ··. / ~· 1 .· 
! ··. 

1 
' 

Número de fibras metros Kg/m \ 

24 . 0.0304 1.3364 
. . - 1 

1 

144 1 0.0403 1.7716 

En complemento, al aplicar las fórmulas descritas por Telnor a trQvés de su "NORMA: 
COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" para el cálculo 
de la fuerza total (tensión total) de cada uno de los cables, se obtienen los siguientes 
valores, así como la tarifa anual por uso de postes ~orreipondiente: 1 

Capacidad Peso del Fuerza de. Fuerza Total Tarifa anual por uso 
de cable cable(w) viento (Fv) e 2) 1/2 de~oste (Fr=50 x vi.+ Fv , ) 

(1.4720 X Fr) ' 
Número de Kg/m Kg/m Kgf 

\ 
MXN /año 

fibras 

24 0.250 1.3364 67.9783 100,0668 

\ 144 0.340 1.7716 r' 90.1960 132.7720 

/ / 

2. Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre 
/ 

• Estructura situada en una azotea 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Apr9bado en Torre de 8.5 metros cuadradosfm2) 
y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecuercia 
(RF) o de microondas (MW), Independientemente de sus difílensiones, de acuerdo a las 
características de las torres instaladas en azoteas se descrlb~ a continuación: 

Tipo ,de Estructura Unidad \ Valor 

Torre Arriostrada MXN / Mes $9,719.9342 M.N. 

Torre Autosoportada MXN / Mes $ 6,668.7484 M.N. 

-, 
A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en una 
estructura situada en una azotea, el Concesionario (o Autorizado) Solicitante podrá 
solicitar el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar 
reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el centro 
de radiación principal y secundarlo) a través de su división en hasta un máximo de dos 1 

\ / 
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componentes, siempre y c;.iando: 1) 19 suma del uso del espacio en ambas 
componentes no excec:Jd de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario (o Autorizado) Solicitante 
haga uso de al menos una de los componentes para la colocación de equipos; y 3) no 

\ -
existirán ajust1:s de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 
mi, a través de la división en las componentes en cuestión. Telnor en su respuesta a la 

/ 

Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso discontinuo de la franja y 
eh caso dé determinar que no es posible sólo presentar? el resultado de Factibilidad 

: 1 sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. 

En caso de que Telnor permita hacer uso de franjas discontinuas y-que se pudiera hacer ' - / 

uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario (o 
;Autorizado) Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en 
cuestión, Telnor notificará al prim'ero para que decida ocüpar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto ci:ianifieste que no cuenta con Interés (el 
Concesionario (o Autorizado) Solicitqnte contará con un plazo de 10 días hábiles para , 
ocupar el sitio conforme a la solic\tud deocupación original), teniendo claro que de no 

, ocupar el espacio se le poqrá dar acce§o a otro\conceslonario (o Autorizado) sin que 
existan_ajustes dé niveles tarifarios derivados del uso parcial del espaclp. 1 1 , 

- -- 1 
En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantldac!l que resulte de multlpllcar\el Área de antena en m2

, 

por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto mE?dio de la 
ar/tena al suelo en metros, por la cantidad 9~: 
! / - 1 / - (! ( 

-- - >,, -

Elemento 
--

Unld~d _ Torre Arriostrada Torre Autosoportada 
\ -

- Factor de como ~N./m3 50.0866 
' 

20.0535 

1 f 

Para ello, se segu1ra el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al ti90 de 
estructura que corresponda: , 

Costo Adlc:ional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * Factor de c;obro 
) 

• -Estructura situada al nivel del suelo 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) 
y 1,,1na franja de 4 metros lineales (mT); exclusivamente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (MW), independientemente dé sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de las torres no i9staladas en azoteas se describe a continuación: 

/ 

/ J 
) 
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Tipo de Estructura Unidad Valor 

Torre Arriostrada MXN / Mes $7,940.0279 M.N. 

\ Torre Autosoportada 
-

MXN / Mes $ 7,432.4294 M.N. 

A través de la tarifa mensual por'el uso de Espacio Aprobado en Torre, el Concesionario 
(o Autorizado) Solicitante podrá solicitar el uso 

1
discontlnuo del espacio en la torre 

(necesidades qu/3 deberán estar reflejadas en la Solicitud de factibilidad y _ de ' 
colocaéión indicando cuál sería el centro de radiación principal y secundario) a través 
de su división en hasta un máximo de dos C()mpo

1
nentes, siempre y cuando: 1) la suma 

del uso del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el 
\ ! 

Concesionario (o Autorizado) Solicitante haga uso de al menos una de los componentes 
para la colocación de equli¡ios, y 3) no-existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del 
uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través 

1
de la división en las componentes en 

cuestión. Telnor en su r7spuesta a la Solicitud dé Factibilidad indicara sobré la posibilidad 
del uso discontinuo de la franja _ y en caso de determinar que no es posible sólo 
presentará el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro 
de radiación principal. 1 1 

En caso de que Telnor permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera hacer 
~so de la segunda componente de¡ manera pssterior, si otro Concesionario (o 
Autorizado) Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en 
cuestión, Telnor notificará al primero para gue decida ocupar a la brevedad el espacio 
corresporJdiente en la torre o en su defect6 manifieste que no cuenta con interés (el 
Conceslonarió (o Autorizado) Solicitante contará con un plazo de 10 días hábiles para 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 

--ocupar el espacio.se le podrá dar acceso a otro Concesionario (o Autorizado) sin que 
existan ajl!,stes de niveles tarifarlos derivados del uso parcial del espacio. 

" 

En complemento, éUalquier excedente de los 8.5 m2 C} de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a lq cantidad que resulte de multiplicar el Área de qhtena en m2

, 

por la Altura del centro de radiación (NCR) que es' la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

,, ' 

\ - -- --•· 
Elemento Unidad Torre Arriostrada Torre Autosoportada 

' - -
-_ 

- - / - -

-----
Factor de cqbro M.N./m3 26.4908 27.0379 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que corresponda: 

/ 

\ 
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Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * Factor de cobro 
- \ -- / 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
--, 

.r La tarifa por el deceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el cual el Agente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella p6r cuya r;>ropiedad sean 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten ele reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias-derivadas de éóncentraciones de cualquier 

_ tipo a agentes vinculados con el Agente l:conómico Preponderante, se sieguirá el 
siguiente esquema de cobro: / -- 1 

· 

/ / 
\ 

Tipo de Espacio en Piso' 

' 
.. - - - - -

Clcisiflcación 
--- Estrato -

Unidad - 'En Predio EnAzoteq En Caseta 
socloe-conómlcoI - - ' -

Alto 7 
¡---- MXN / 

14,936.8007 15,309.4250 16,540.2628 --
Mes ! 

·-<--- -
MXt/ ' 

Medio Alto 6 ) 8,695.5721 9,067,2030 l O, 192.5377 
Mes •--

-

-- - MXN/-
Medio 5. / 3,707;2199 4,078,85018 4,881.4968 

Mes 1 . \ 
-

MXN / 1 
' 2,410,9873 -Medio Bajd 4 2,782.6182 3,49~8555 

-- Mes / 
-

- -
MX,N/ 

Bajo l, 2, 3 470.9129 841.7913 1,253.2875 
Mes \ --- 1 

/ / / - -

Por otra parte, e,n caso de que se requiera espacio adicional al considerado en la 
contraprestación' anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema de 
cobro, la cual depende enteramente del gasto mensual total por metro cuadrado del 
área residual calculada3: 1 

/ 

1 Tarifa por uso d~_6,6 metros cuadrados de espacio horlzontal, 1ncluye~do el uso de espacios comunes y compartidos, 

2 LÓS valores numéricos cor;;sponden a_la clasificación de reglones socloeconómlcas de México, elaborada por el 
lnstitufoNaclanal de Estadística y Geograña (INEGI). Véase httb://sc.lnegi.gob.mx/niveles/index.isp. 

- 1 
3 El área residual calculada es la que se desprende de restarle al área del predio las áreas necesarias para la base de la 
tbrre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario (o Autorizado) Solicitante. 

\ 1 

/ 

( 

/ 

í 

/ 
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Tipo de Espacio EjlnPlso 
' ' . ·.,' ". ' ', ',' 

CI lfi -'- . ,/ , Estrato · 
as cacion sodoeconómlco ( Unidad 

', ' 

' ,'. ' ·.· ,· " 

En Predio En Azotea En Caseta 
' _-,· '. '., . ':' ', ,' ,' " 

Alto 1 7 
,' 

MXN / m2 
/ Mes 159.7lf6 211.0402 300.9889 

Medio Alto 6 
' 

MX~ / m2 
/ MJS , 88.8594 .· 140.0482 215.4648 

Medio /5 MXN / m2 
/ Mes 40.5094 • 91.6982 122.6974 

Medio Bajo 4 MXN / m2 /\Mes 30.6880 81.8768 100.6684 
' 

Bajo 1, 2, 3 MXN / m2 
/ Mes 5.6004 56.6856 33,7773 

/ 

I ) 

En caso que el Agente Económico Preponderante n.o sea propietario, el Concesiona¡io 
(o Autorizado) Solicitante deberá cubrir las cantidades mensuales pro-rata que resuitJn 

1 ' ,· '1 dependiendo del monto que Telnor deba pagar conforme a lo pactado en cada uno 
de los Títulos de Ocupación. 

Otros elementos disponibles 1 

Servicio de Aire Acondicionado 
/ 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicionado, la 
tarifa par6 el servicio de aire acondicionado será calculada en función de la capacidad 
'requerida por los Concesionarios (o Autorizados) Solicitantes para enfriar sus equipos, así 
como del uso proporcional de la energía eléctrica utilizada por los equipos Telnor para 
la provisión del servicio de aire acondicionado. En este caso, el aire acondicionado 
necesario que solicite el Concesionario (o Autorizado) Solicitante al Agente Económico 
Prepondeíc:mte deberá considerarse e~ unidades medidas en BTU/h ("britísh thermal 
unif' por hora) dependiendo de los BTU/h asociados a cada uno de los equipos del 
1Concesionarlo (o Autorizado) Solicitante: 

( 

Tarifa mensual de AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para AC 
' 

-

La tarifa por tonelada de AC se calcula como: 

, 1 ACdelCS $ 
Tarifa por tonelada de AC= 12,000 BTU/h x J9,216.1083 M;N. 

\ / 

\ 
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Donde: -~ 

I 

6- ACdal es: se refiere a la canti\::lad de BTU/h asociados a todos los equipos del 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante. 

o 12,000 BTU/h, refiere a una tonelada de refrigeración en términos de BTU/h. 
/ 

o $19,216.1083 M.N., corresponde al CAPEX y OPEX mensugl en pesos por 
J / / 

tonel<11da del equipo para refrigeración. ' 

El valor del uso de energía para AC se calcula con base en 'el monto de consumo 
mensual eléctrico del equipo de aire acondicionado, multiplicado por la proporción de " 
consumo de refrigeración csiue utiliza el Concesionario (o Autorizado) Solicitante respecto 
a cada tonelada de refrigeración: - 1 

/ 
, L / ACdelCS 

Valor del uso de energ1a para AC = 12,000 BTU/h x CE_ 

-- Donde: 

- CE, se refiere al costo de elnergía mer¡sual por el uso del aire acondicionado. 

Fuentes de Energía 

De existir Capacidad Excedente y tanto permitido por la legisibción aplicable, por la 
utilización de fuente¡; de energía el Concesionario (o Autorizado) pagará a Telnor la tarifa 
para el servicio de fuentes de Energía asociada a los equipos que instale el 
Con6esior¡ario (o Autorizado) Sollc;tante en los sitios de Telnor sé aplig_ará según la 
disponibilidad en cada sitio. De esta forma)a tarifa de Fuentes de Energía se .calculará 
dependiendo de las características de los espacios físicos solicitados y en función del 
consumo eléctrico necesario para el Concesionario (o Autorizado) Solicitante, así como 
del gasto total en energía eléctricg en la.sala en cuestión. 

1 

, -- , Energía necesaria 
Tarifa de alimentacion electrice= E , __ . del es x$Costo por sitio M.N. 
) nerg1a necesaria en sala ' - I 

Donde: 
( 

o Energía necesaria del es, se refiere al consumo de energía necesario para los 
.\ \ equipos del Concesionario (o Autorizado) Solicitante.,_ 

\ 

o Energía necesaria en sala' se-refiere al consumo de energJa total necesdrla pard
--ros equipos de Telnor y del Conc'esionárlo (o Autorizado) Solicitante en la sala 
donde estén instalados. / 

} 

\ 
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o $Costo por sitio M.N., se refiere al gasto mensual en pesos para la provisión del 
servicio de energía. Corresponde a los costos mensLÍales de alimentación 
eléctlica en proporción del uso de duetos, conductos y canalizaciones, 
elE¡mentos de segu-ridad (restrictores de acceso), instalaciones de equipo y 

alimentaciones conexas, existentes en el sitio. Estos rubros deben aplicarse 
únicamente en relación a la sala donde se instalaron los equipos. 

I 
\ " ,· 

Adicional a lo anterior, se deberá cubrir el costo correspondiente al ·éonsumo 

' efectivamente realizado. 
\ 1 

3. Servlclo1de Uso de Espacios Físicos. 

~a contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo y 
/ . 

la ¡zona del sitio, predio o espacio ñsico solic~ado Í¡ servicios auxiliares necesarios. 
Asimismo, se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio. 

La cuota de mante~lmlento incl~ye el pago de los siguientes servicios vigilancia, limpieza 
de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de ma¡,tenimiento de 
equipos (elevadores, bombto, alarmas contra incendio, control, alarmas de seguridad, 
planta dé emerge~cia común, subestaciones, entre.otros), seguros del edificio.y 

4, 
1 
Servicio de Tendido de (;able Sobre la lr¡fraestructura Desagr1gada, 

• Instalación por Tendido de Cable 
I / 

La contraprestación (por evento) de instalaCión por tendido de cable. se deberá 
determinar de acuerdo a la cantidad de hilos de fibra óptica en el Interior del cable, 
como el resultado de la suma de dos componentes una fija4 y otra variable 
(dependiente de los metros lineales del cable involucrado), de conformidad con lo 
siguiente: 

. . 
Instalación por 

Cable de 48 fibras Cable de 96 fibras 
Tendido de Cable . 

. - . 
•' 

Componente fija5 $ 4,200.6323 M.N. $ 4,315.2450 M.N. '--
Compünente variable (por $ 47.8847 M.N. / metro $ 68.3212 M.N. / metro .• 
metro lineal detendldo de lineal de t~ndido de cable lineal dé tendidó' de cable 
cable desagregado) ¡ desagregado desagregado --

4 Relativa a los diversos elementos de Infraestructura e instalación necesarios para brindar el servicio, sin considerar el 
coble. 

5 Incluye un cierre de empalme d(' las as o 96 fibras. 

J 
__ ,:_ / 
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• Empalme por hilo de fibra óptfca /cobre 

La contraprestación de cada empalme~or hilo de fibra óptica/cobre se deberá 
determinar por cada e:ento de acuerdo co110 siguiente: \ , 

\ / 

\ 
·"/ Concepto 

-
Contraprestación (por evento) 

Empalme por hilo de fibra óptica/cobre 
- / 

$2.3878 M.N. (por evento) 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

La contraprestación anual por uso y rr¡antenimiento de la trayectorl9 para cable se 
' - -

deberá determinar por la longitud del cable contratado en el servicio Instalación por 
tendido de cable. Dicho valor se calculará como la suma de dos componentes una fija6 
y otrCL variable (dependiente de los m1etros lineqles del cable aludido), de conformidad 
con lo siguiente: 

Uso y mantenimiento de la trayectoria para 
cable -C?mpónente fija / 

éomponente variable (por metro lineal de 
tendido de cable desaoreoado) 

5.\ A6tlvldades de Apoyo 

a. Visitas Técnicas. 

/ 

I 

/ -

- Contrapres¡aclón anual • 
1 

$ 797.4173 M.N. 
, $ 2.2032 M.N./ por metro lineal de tendido de 

- cable desaoreoado --

( 

\ 
Existen cinco tipos de visita que,podrá solicitar el-, Concesionario (o Autorizado) 
Solicitante, el cobro dependerá de las actividades que se del:1an reall¡mr para cada uno, 
dependiepdo de la solicttud del Concesionario (o Autorizado) Solicitante. 

' 
· Tipo de Visita Técnica - · _ Contraprestación _única - - - -

-, Para Postes - ' 
/ $1,473.9333 por km 

Para Pozos y Canalizaciones --

I 
--- - $7,382.0525 por km - -

Para el servicio de Torres --- --- $12,385.9942 por Torre 
Para Sitios, Predios y ~spaclos Físicos* - - $6,053.6547 por Predio 
Para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada $ 6,053.6547 por Evento 

-
---

*Solo para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el 
cobro es: Periodo de 8 horas. 

/ 

l._ 

-....... 6 Relativa a los diversos elementos de infraestructura de 1.<?s que hace uso dicho seNicio. 
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Cobro único = unidad base * núrrierb total de días de visita 
1 

\ . 

¡ / 'i 

Si es necesario realizar trabajos rn:iicionales, el Concesionario (o Autorizado) Solicitante 
deberá cubrir la totalidad de los costos de las actividades de: 

, I 
Concepto 

- . 
·.·. __ . --·• Contraprestación única --

-• -.-

Apertura de un-Pozo \ $236.9957 M.N. por evento 
Desazolve de un Pozo -- - -$188.6017 M.N. por evento 
Desagüe de un Pozd / $297.4473 M.N. por evento / 

1 b. Anólísls de Factibilidad 

El Análisis de Factibilidad consiste en la evalyación del anteproyecto o sollcitup de 
Compartición de Infraestructura Pasil,'.a presentado por el Concesionario (o Autorizado) 1 

Solicitante. Él Análisis de Factibilidad puede ser de la siguiente manera: -
I ( 

llpo de Anólisls de Facijbilldad 
- -- . 

- - Contrapres~aclón única ---. 
- - -- -

Para la compartición de
1
postes $789.6071 por km 

Para la c~mpartlclón de pozos, duetos y canalizaciones $842.2476 por km 
Para la c6mpartlción de torres $4,644.7478 por Torre 

Construcción / Adaptación (Compartición de Espacios) $47,247.6802 por Servl<bio 

Infraestructura dé Fuerza \ $49,543.9767 por Servicio , 

Renta de Espacios Físicos $49,543.976:Z.por Servicio 

Renta de Predios $49,543.9767 por Servicio 

Para E¡I Servicio de Renta de Fibra Ossura - - $825.4027 por km -

En el anteproyecto, el Concesionario (o Autorizado) Solicitante deberá presentar las 
características de los equipos, cables o elementos de red que desea instalar. El Análisis
de Factibllida? permltedetectdJ qué elementos de IQfraestructura Pasiva requerirán 
acondicionamiento, par6 que el Concesionario (o Autorizado) S6iicitante pueda 
colocar loÍ elementos presentados en el anteproyéctd y en su caso sepa que puede 
haber un costo adicional a lqtarifa por trabajos especiales. 

\ 

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
solicitado. En el caso de¡Torres, el análisis incluye ta~to la revisión del c;i_nteproyecto del 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante <=;~mo del análisis de frecuencias para no 
interferenc{as que presente el concesionario Y)ª capacidad de carga de la Torre. -

" . 

\ 
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c. Verificación 
/ 

Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante realice la Instalación de su red sobre 
la Infraestructura d~ Telnor, será necesario realizar una vprificación de la Instalación con 
el objeto de verificar que se cumpla en todo momento la Notmatividad Técnica. 

/ 1 ·. . 

La tarifa para este S(:)rvlcio deberá estimarse mediante la'l,lguiente ecuación: 

Cobro único para el servÍcio de Verificación = unidad base• niiinero toiaide días de verificación 
/ i ~ 

Concepto . . 
. 

Contraprestación Onlca 
Verific:;ación . $2,213.9965 (unidad base) 

~ 

6. Trabajos Especiales 
1 

1 ' 1 
. ---- / j 

1 Los trabajos se cotizarán de .manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el eoncesionario (o Autorizado) 
Solicitante desee instalar, los trqmltes administrativos y solicitwdes de pem~i~o necesarias, 

\ 

así como los análisis de factibilidad correspondientes y la gestión administrativa de los 
trabajos. \ 1 

' 7. Generales 
\ . . 

. Concepto ~ / Contraprestación Única 
Visita Técnica en fals<;> $652.2038 . 

8. Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte -~ 

i \ 
Con relación al servicio de canales ópticos de alta capacidad, la tarifa ~ecurrente del 
servicio será: ,¡ 

,_ 
.. Renta mensual servicios loéales -

Velocidad . 
STM 16 (2.5 Gbps) 
STM.64 (l ü' Gbps) J ( 

' GigaEtherhet l Gbps 1 ' \ 

GlgaEthernet 10 Gbps 
GigáEthernet 100 Gbps / ~ 

/ 

J 

!,, . 

Renta mensual 
$145,565, 78 /' 

' 
$356,995.29 

/$39, 130.50 ' 
$99,995.39 \ 

S310,o64.3r 

} 
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( 

- . 
. 1 . . " Renta mensual por tramo entre localidades . ~ •.· 

-,-
0'81 Km .. ~ .. 1. 

-

82-161 Km . \ ; •• 162_'805 Km • 
.· >806Km . ·. · •• .· . . . 

5ervlclo ·. Parte fija . xKm • ·1 Parte fija_ 1::- xKm Parte fiJa .. xKm • Partefija xKm, 

STM _,;6 (2.5 $406,262.72 $480.90 $406.~62.72 $480.90 $406,262.72 $480,90 $406,262.72 $480.90 
Gbns 
STM 64 (10 $1,381,293.28 $1,634.98 $1,381,293.28 $1,6341~8 $1,381,293.28 \¡Sl,634.98 $1,381,293.28 $1,634.98 
Gbns) . 

: 1 ••.. . .·• Renta. mensual por tramo entre localidades • · .. \ " ,'\ 

Velocidad 'C 
.•·• .· 

•. 
.· . · .. . . 

Cargo por Km ·•·. . . . . • • 

GigaEthernet 1 Gbps 
' ·. 

$157,97 ' 

GigqEjhernet JO Gbps $378.94 \ 

GlgaEthernet 100 Gbps I $909.01 

9, SeN/clo de Rerita de Fibra Obscura . 
Concepto Contraprestación anudi 

Cobro por un hilo de fibra $ 611.3971 M.N, por km 

TELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE están de acu~rdo y" 
convienen que los anteriores precios y tarifas estarán en vigor a partir de la firma del 
presente Anexo y hasta el 31 de diciembre de 2019, / 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes f_acultc:dos de 1c:is parte~ 
en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX de 2019. · 

·•, '-. 

• 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. 

/ 

\ 

1 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE 

I 

/ 
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